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A QUIEN LEYERE 

Publicadas en L a Ciudad de Dios estas cartas di
rigidas al eminente historiador Sr. Menéndez j Pe-
layo , vuelven á imprimirse á instancias de cuantos han 
manifestado sus deseos de verlas reunidas en volumen 
de más fácil manejo que el de una Revista. 

Datos para la Historia las titulé entonces; y no 
deben olvidar ese título los que quizá traten de buscar 
en ellas una acabada narración de las tortuosas vicisi
tudes que tuvieron el Jansenismo y Regalismo en 
España; porque esa tarea no puede hacerse sin haber 
antes reunido los materiales suficientes que desbrocen 
el camino de la verdad, y destruyan no pocas preven
ciones infundadas. Lo expuesto y comprobado en este 
libro puede servir de base para ulteriores descubri
mientos históricos acerca de ese punto tan manoseado 
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como mal conocido en España. Por eso me alegraré de 
que otros aporten nuevos datos para ilustrarle, siempre 
que tengan por objeto el amor á la verdad, enemiga 
de animosidades j represalias que no se justifican ni 
aun con el santo fin de la defensa propia. 

Si hubiera guiado mi pluma el deseo de aminorar 
la ajena reputación, y no el poner las cosas en su de
bido lugar, dando á cada uno lo que en justicia le 
pertenece, pronto habría cambiado de sistema y aban
donado la narración sencilla de los sucesos que mo
tivan este libro, para entrar en otro género de reflexio
nes á que darían natural impulso los trabajos de zapa 
de aquellos á quienes no ha gustado oir verdades que, 
á pesar mío, les molestan. 

Los que lian hecho llegar á mis oídos amenazas de 
réplicas ruidosas, con el piadoso fin, sin duda, de ver 
si asustado me paraba en medio del camino, ya pue
den lanzar al público sus lastimeras quejas; pero, como 
autor responsable de mis afirmaciones, sentiría, por su 
bien, me obligasen á evidenciar algunas cosas que he 
insinuado y otras que me reservo. Tengan paciencia 
ante la verdad; que también otros la hemos tenido ante 
el error de ver consignadas, en historias de todos 
los matices, afirmaciones rotundas contra el propio 
Instituto en lo que más éste debe amar, que es su 
ortodoxia, aquilatada con el mérito del silencio du
rante tanto tiempo conservado. Á romper ese silencio 
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me ha movido principalmente el ver demostrada la ino
cencia de mi Orden en los mismos medios que algu
nos emplearon para difamarla. Y aquí estriba (si a l 
guno tiene) el mérito de este libro: en los documen
tos inéditos que le acompañan, y en otros de que he 
hecho frecuente uso, y que no pueden publicarse ahora 
por no engrosar el volumen. 

Pero además de eso, j sin duda por el lógico en
tronque de las ideas, he pretendido que esta obra sir
viese de aclaración á varios puntos obscuros de nues
tra historia eclesiástica y c iv i l , para quitar, en lo 
posible, el sabor personal y de casa, que no á todos 
agradaría. A ello se enderezan, entre otros, los capí
tulos en que se dilucidan el reinado de Fernando V I 
y sus relaciones con la Santa Sede; el célebre Con
cordato de 1753; los sucesos del Paraguay, y la ex
pulsión de los Jesuítas de España. 

Como el libro se dirige á los católicos, en él he 
querido hacer resaltar estas 4os ideas capitales, conse
cuencias necesarias de los tristes acontecimientos rela
tados : á medida que se fué apartando de Roma, per
dió España su prestigio moral, empobreciéndose con 
los medios ilícitos empleados para enriquecerse: las 
discordias intestinas entre los católicos del siglo pa
sado, son un retrato fiel de las estériles luchas pre
sentes. Y así como entonces no hubiera logrado la re
volución su satánico fin, si no nos hubiese hallado 
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divididos, tampoco ahora extendería tanto el radio de 
sus conquistas si viera á todos los católicos unidos j 
compactos en la breclia. 

La historia debe reportar siempre alguna prove-
cliosa enseñanza; porque sabido es que «el tiempo pre
sente es consecuencia del pasado j engendra á su vez 
lo venidero». 



I N T R O D U C C I Ó N 

S r . D . Marcelino Menéndes Pelayo. 

)Í R E S P E T A B L E Y DOCTÍSIMO A M I G O : Cuando 
por primera vez me solazaba con la sa
brosa y e rud i t í s ima lectura de su impe

recedera obra His tor ia de los heterodoxos espa* 
ño le s , monumento de saber y del habla castella
n a , y al par testimonio e locuent í s imo del alto 
grado á que puede subir la inteligencia enrique
cida y embellecida por Dios con todos los dones 
naturales de que el hombre es susceptible, lejos 
estaba yo de imaginar que, andando el tiempo, 
pudieran servirle de algo mis pesquisas b ib l iográ
ficas de olvidados y yacientes mamotretos, ó el 
feliz y casual hallazgo de documentos que a t a ñ e n 
de cerca á nuestra nunca bien estudiada historia 
religiosa. Pero si bien es cierto que usted ha he
cho perder toda esperanza á los hombres encane-
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cidos en las letras de decir nada nuevo en cual
quier asunto por usted venti lado, no lo es menos 
que ha dejado t ambién en la larga y bri l lante serie 
de sus inmortales publicaciones una estela que 
forzosamente han de seguir, l levándole á U d . de 
gu ía , cuantos anhelen surcar el mar e spac ios í s imo 
de la historia del pensamiento, y ver los o r í g e n e s 
y primeros vagidos de ciertas escuelas y doctri
nas que, ó l legaron á formar parte no pequeña de 
nuestra cu l tura , ó se desvanecieron como la es
puma casi antes de nacer. 

Si causan asombro ese tino y perspicuidad 
admirables con que Ud . ha escrito la historia y 
desenvolvimiento de todas las here j ías en E s p a ñ a , 
ora anatematizando con frases candentes las ten
tativas de rebel ión de algunos, y en este punto 
poco originales pensadores, ora alzando sobre el 
p a v é s á muchos otros que no merecieron el sam
benito, y cuya acendrada ortodoxia estaba pidien
do á voces un defensor y abogado tan valiente 
como Ud . , sin duda que ha de causar no poca ex-
t r a ñ e z a verme á mí convertido en improvisado, 
pa l ad ín de ciertos nombres é instituciones de in
maculada fama que han pasado á la his tor ia , por 
la animosidad é injusticia de algunos, é incuria y 
abandono de otros, tildados con ciertos motes 
que, aunque injustos, se han hecho famosos á 
fuerza de repetirlos opportune et importune sus 
inconscientes adversarios. 
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Yo , á falta de las culminantes prendas de sabio 
y erudito que á U d . adornan, he sido siempre al
go afortunado en topar, cuando menos lo pensaba, 
con ciertos documentos y papeles viejos; los cua
les ahora se c o n v e r t i r á n en nuevos por la clarísi
ma luz que arrojan sobre puntos interesantes de 
nuestra historia ec les iás t ica , siendo la clave para 
la lóg ica i n t e rp re t ac ión de algunos sucesos que de 
otro modo p e r m a n e c e r í a n en las tinieblas con que 
adrede han sido rodeados. Y no es que me persuada 
de que la historia debe escribirse sólo con docu
mentos; pero sí que és tos , con la correspondencia 
epistolar en que el hombre se abandona á las efu
siones del espír i tu , constituyen el a lma mater y 
punto de partida para ver claro y penetrar muy 
hondo, en ciertas interioridades misteriosas que 
necesita aclarar el concienzudo historiador, so 
pena de que su trabajo quede deficiente, cuando á 
poca costa podía enriquecerlo con m á s noticias 
peregrinas y olvidadas. 

Y he aquí por qué , al saber yo que Ud. se pre
paraba con nuevo caudal de datos y documentos 
para hacer otra edición de su H i s t o r i a de los hete--
rodoxos españoles , con té con su beneplác i to y pa
se regio para llevar m i grano de arena á ese mo
numento científico que le ha hecho á U d . inmor ta l 
en todo pa í s civilizado. Amparando con su ilustre 
nombre la serie de cartas que, con el ep ígrafe 
Jansenismo y Regal ismo en E s p a ñ a , me a t r e v e r é 
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desde hoy á di r ig i r le , ha demostrado una vez m á s , 
sin pretenderlo, que en Ud. corren parejas y es t án 
admirablemente hermanadas la modestia y la sa
b idur í a , pues no desdeña á los que en la r epúb l i ca 
l i te rar ia se ocupan en los oficios m á s modestos. Y 
no le p e s a r á (creo yo) el que de esta manera lle
guen á su noticia desconocidos sucesos que han de 
cambiar la ru ta hasta ahora seguida en varias dis
quisiciones h i s tó r i ca s , hechas con no pocos prejui
cios, vaguedades y tinieblas que han ido amonto
nando la ignorancia ó mala fe. Quisiera yo tener 
la maravillosa erudic ión 3̂  esa penetrante mirada 
que en Ud. son peculiares, para que este asunto 
no saliese deslucido de mis manos. Porque él es de 
ta l trascendencia que, ó mucho me equivoco, ó 
ha de servir para explicar de la manera m á s l lana 
y sencilla casi todas las turbulencias pol í t ico-re
ligiosas, y los varios conatos de cisma en el pasa
do y calamitoso siglo. 

Los que se lamentan y ponen el gr i to en el cielo 
por los males y las calamidades interiores de nues
t r a é p o c a , y no dejan caer de los labios esos luga
res comunes de que la i r re l ig ión , el escepticismo 
y el virus de la impiedad van incesantemente co-
rroj^endo las e n t r a ñ a s de todo orden, divino y hu
mano, y auguran no sé c u á n t o s cataclismos l in
dantes con los del Apocalipsis, debieran dar un 
vistazo á la historia patr ia y comparar tiempos 
con tiempos. No d i ré yo que vivamos en una 
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Jauja, ni que nuestras disensiones pol í t icas , que 
nos han hecho es té r i les para el bien c o m ú n , ha
yan dejado de sembrar el desorden y la confusión 
en las falanges ca tó l icas ; pero as í y todo, los cam
pos es tán m á s deslindados, conocemos á nuestros 
verdaderos enemigos, y gozamos de la suprema 
ventaja de tener un Pontíf ice glor ioso, cuya voz 
es acatada y venerada hasta por nuestros pro
pios adversarios. 

Y no suced ía esto en la pasada centuria, en que 
el mal t en ía muy distintos focos. Las semillas im
p ías se hab í an desparramado en E s p a ñ a con tanta 
profusión, que, no obstante los esfuerzos t i t án icos 
de U d . en poner al aire sus ya secas r a í c e s , des
cubr i éndonos los g é r m e n e s que les dieron vida, 
no es fácil averiguar de dónde provinieron pr in
cipalmente el descreimiento, la a p a t í a e scép t i ca y 
casi universal, con la oposición s i s t emát ica ó h i 
p ó c r i t a contra las e n s e ñ a n z a s del V i c a r i o de 
Cristo. Si mucho fomentaron el menoscabo y des
prestigio del esp í r i tu religioso las ideas disemina
das en Europa por B a c ó n , Locke y Condillac, á 
buen seguro que mayor ruina c a u s a r í a n los alar
des mal reprimidos de independencia y propia au
tonomía , los desafueros solapados é h ipóc r i t a s , 
mezclados con ciertos tintes y vislumbres de re l i 
giosidad y misticismo, de muchos ca tó l icos empe
ñados en suicidarse cuando iban derechos contra 
el principio autori tar io de Roma. E l contagio cun-



dió sobremanera, y raro fué el entendimiento que 
pudo substraerse de aquella mezcla h e t e r o g é n e a 
de re l ig ión y escepticismo sin respirar la a tmós 
fera malsana que asfixió los pulmones de la Espa
ña tradicional . 

E l g al ie cinismo en Francia, ó lo que dió en 
llamarse jansenismo r e g a l i s t a , tuvo muchos y 
autorizados prosé l i tos , quizá inconscientes , en el 
gremio ca tó l i co ; y aun algunos pr ínc ipes y defen
sores natos de la Iglesia, ligados por obediencia al 
Papa, é individuos de varias comunidades rel igio
sas, valladares irresistibles por muchos conceptos 
contra la impiedad, abrieron sus esp í r i tus á cier
tas doctrinas e x t r a ñ a s que poco á poco fueron 
minando su propia v i d a , hasta dar al traste con 
todas sus glorias. L a Providencia se e n c a r g ó m á s 
tarde de abrirnos los ojos con las enseñanzas de 
la historia , hac i éndonos ver que no hay fuerza 
donde falta la un ión de voluntades, ni sana y pro
vechosa doctrina si no tiene por fundamento el 
principio de autoridad en las cuestiones dogmát i 
cas y en la disciplina de la Iglesia. 

Todo esto que, en tesis general, cualquier me
diano conocedor de la His tor ia sabe, es menester 
ponerlo de relieve y con sus propios nombres, des
e n t r a ñ a n d o los sucesos m á s ín t imos y r e c ó n d i t o s 
que dieron pie á las calamidades religiosas y á los 
disturbios pol í t icos de m á s transcendencia en el 
siglo pasado, que U d . admirablemente r e s e ñ ó , 



aunque á grandes pinceladas, en la Historia de 
los heterodoxos españoles] porque si bien es cierto 
que muchas noticias son ya del dominio públ ico , 
hasta ahora no se ha sabido con certeza el origen 
de eso que se l l amó jansenismo en E s p a ñ a , y 
quiénes con justicia pueden pasar á la Histor ia 
tildados con ese mote. Pues con el jansenismo 
sucedió en gran parte lo que en nuestros tiempos 
con el liberalismo en su acepc ión general. 

Todos hablaban de aqué l como de una plaga ó 
un c á n c e r que iba corroyendo las e n t r a ñ a s del or
den polí t ico y religioso; pero hubo algunos que, sin 
e m p e ñ a r s e en esclarecer el significado de tan in
fausto nombre, lo aplicaban á cuantos no pensa
ban como ellos en otras materias muy controver
tibles, sin perdonar á personas constituidas en la 
m á s alta j e r a r q u í a , dignas del mayor respeto por 
sus virtudes y saber. 

E l espír i tu de escuela ha sido en muchas ocasio
nes mal í s imo consejero, y cierra con frecuencia los 
ojos para no ver m á s que aquello que nos acomoda, 
creyendo que no hay m á s mundo que el reducido 
de la propia casa. De ah í el grosero exclusivismo 
que ha hecho á algunos aferrarse de ta l manera á 
su propio parecer, que han desoído la voz de la 
autoridad, ún ica que puede decidir en las contien
das y calmar la exc i tac ión nerviosa de los espí r i tus 
.¡turbulentos. 

Desde el instante en que Roma h a b l ó , diluci-
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dando las doctrinas, supieron los verdaderos fie
les á qué atenerse, y las cinco proposiciones de 
Jansenio fueron miradas con hor ror por los de
fensores del dogma ca tó l ico . Pero, á la cuenta, no-
satisfechos algunos puritanos sui generis con las 
enseñanzas pontificias, y creyendo dar lecciones 
á Roma, t ra taron de involucrar los t é rminos de la 
cues t ión , d e s a t á n d o s e en improperios y apodos 
incalificables contra sabios b e n e m é r i t o s é insti
tuciones venerandas, c r e y é n d o l e s afines á las 
doctrinas condenadas, sin duda para vengar de 
ese modo supuestos agravios y rencillas de es
cuela. 

Y vino, naturalmente, aquella nube de folletos 
y anón imos en que el despecho c o r r í a parejas con 
el ma l gusto y la falta de caridad. Y los que sen t í an 
vulnerada su honra tuvieron que salir á defenderse 
y vindicar los fueros de la just icia , para no pasar 
á la historia con esa m á c u l a de jansenismo, cuan
do distaban toto cáelo de profesarlo. Pero suced ió 
que los que ten ían m á s preponderancia en E s p a ñ a 
y Europa, y medios m á s fáciles de extender en las 
Universidades sus libros y doctrinas, los que lo
graban m á s influencia en los palacios de los Reyes 
y t en ían en su mano á la Inquis ic ión, f ác i lmente 
fueron m á s escuchados, creando una a t m ó s f e r a 
que no hab í a m á s remedio que respirar, so pena de 
incur r i r en las iras de ese bando y en la nota de 
jansenista. 
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¿Cree Ud. , amigo mío, que muchos de los que 
clamaban contra el jansenismo lo h a c í a n por amor 
á la pureza de la doctrina catól ica? A l privilegiado 
talento de Ud. no puede ocultarse lo que luego ha 
de verse m á s claro que la luz; esto es, que aquellas 
declamaciones, aquello^ gritos de alarma para 
que no penetrase en nuestro suelo el virus de Bayo, 
Jansenio y Quesnel, s e rv í an de medio y salvocon
ducto para propagar ciertas t e o r í a s que, si en opi
n ión de sus corifeos eran m á s á p ropós i to para re
bat ir los errores protestantes, iban dirigidas en el 
fondo al desprestigio de otros sistemas teo lóg icos , 
afianzados con el peso de muchos siglos y la auto
r idad de sapient í s imos varones, a m é n del fallo de 
mul t i tud de Pontífices, los cuales bien claramente 
manifestaron por ellos sus s impa t í a s en diversas 
circunstancias; aunque sobre eso nunca quisieron 
dogmatizar para no exasperar á los bandos con
trar ios , y por tratarse t a m b i é n de asuntos de pura 
controversia. 

Con esta regla de conducta hubieran seguido 
apaciguados los án imos desde las famosas cues
tiones de AuxUi is , en que el Pontífice Clemente 
V I I I impuso silencio á todos los beligerantes. Pero 
á la sordina siguieron algunos trabajando pro do
mo sua, entendiendo á su manera la obl igación 
del silencio impuesto por el Papa, y publicando 
obras t eo lóg icas en que de un modo embozado, y 
á veces claramente, se atacaban los sistemas 
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opuestos, interpretando á su placer la Escri tura, 
á S a n A g u s t í n y las decisiones pontificias. 

E l hacer a s í propaganda de un sistema teo lóg i 
co determinado cuando mediaba el veto de Roma, 
ten ía que exacerbar á los que cifraban su orgullo 
en la defensa del sistema contrario; y si por respe
to a l Papa és tos callaban entonces, la mina, harto 
cargada, t end r í a que estallar tarde ó temprano. 

Comienzan á manifestarse de nuevo las reyer
tas, con motivo de la fundación de los Estudios 
de San Isidro de Madr id , á cargo de los PP. Je
su í t a s . Var ias Universidades, malhumoradas con 
el influjo que és tos iban adquiriendo en la ense
ñ a n z a de su peculiar sistema, se aprestaron á i m 
pugnarles , y la ocas ión se p r e s e n t ó propicia con 
la venida á E s p a ñ a de Jansenio (1627), comisiona-. 
do por el Claustro de Lovaina para fomentar la 
l iga de todas las Universidades contra el sistema 
moliniano, que imperaba ya en los centros docen
tes de Alemania. 

Muchas Universidades e s p a ñ o l a s . Obispos y 
Regulares, respondieron al llamamiento refor
zando el partido tomista y las doctrinas de San 
A g u s t í n . Y yo cito este caso ahora solamente, 
para que m á s adelante se expliquen otros sucesos 
d e m á s monta; pues debe tenerse en cuenta el or i
gen y desarrollo de tales disputas t eo lóg icas , que 
no tardaron en tomar otro c a r á c t e r muy distinto. 

Claro e s t á que, al adherirse á los doctores lo-
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vanienses las Universidades de E s p a ñ a , con va
rios p r ínc ipes de la Iglesia y t eó logos caracteri
zados de diferentes Ordenes religiosas, no po
d ían és tos ser tildados de jansenistas en 1627, ni 
a l g ú n tiempo después , no existiendo el jansenis
mo , que nació con la obra p ó s t u m a de Jansenio 
publicada en 1640, á los dos años de haber muerto 
el autor en el seno de la Iglesia, y trece desde su 
venida á E s p a ñ a . No h a b í a entonces, por lo tanto, 
m á s que guerrillas y escaramuzas de sistemas de 
escuela entre tomistas y molinistas, todos creyen
do, quizá de buena fe, interpretar mejor las ense
ñ a n z a s de San A g u s t í n sobre la gracia y el l ibre 
a lbedr ío , que eran el verdadero campo de batalla. 

F u é grande desgracia para la Iglesia univer
sal, y aun para el mismo Jansenio, el que és te no 
pudiese ver el terrible resultado de su obra pos
tuma Augustinus, publicada por sus mentores 
Liber to Fromond y Enrique Ca leño ; pues dada la 
sumis ión que aquel t en ía á los fallos de Roma, y 
la dec la rac ión precisa y terminante de su testa
mento, se hubieran á tiempo ahogado las disputas, 
como sucedió con Ba3To cuando el insigne t eó logo 
Francisco de Toledo le p r e s e n t ó en Lovaina la 
Bula condenatoria de sus errores , desenterrados 
m á s tarde por el Obispo de Ip ré s . 

Prescindiendo de unos cuantos t eó logos , como 
los solitarios de Por t -Royal , de varios Benedicti
nos de San Mauro, y no pocos Oratorianos, que 
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abiertamente defendieron las cinco proposiciones 
condenadas en el l ibro de Jansenio , puede afir
marse que el jansenismo, aun en Francia, se con
fundió é identificó con el galicanismo; pues con
sultado el Diccionario de escritores jansenistas 
del P. Colonia, abundan m á s los que iban derechos 
contra la autoridad del Papa, r eba jándo la y some
t iéndola al fallo del Concilio. N i debe darse crédi
to á los que , con celo algo sospechoso , han que
r ido explicar por medio del jansenismo todos los 
errores de aquel tiempo hasta principios de este 
siglo. ¿No es tán juzgados los escritores que lla
man jansenistas, por ejemplo, al j e su í t a Lacunza, 
por haber defendido el milenarismo, y á otros 
que en obras de moral asentaron proposiciones 
favorables al regicidio y suicidio, como Juan D u 
verger? 

Y sube de punto la confusión ver al P. Bolgenr 
equiparar á los jansenistas con los jacobinos en 
una obra ad hoc, cuando todo el mundo sabe eran 
el reverso de la medalla. En fin, cada cual se ha for
jado un jansenismo á su manera. Porque el desati
nado afán de ingertar en nuestra patr ia el mismo 
cri ter io h i s tó r i co , hizo que se tradujesen al caste
llano mul t i tud de libros franceses, creyendo que 
a q u í exis t ían los mismos males de allende el P i r i 
neo. Es menester, por tanto, aclarar el concepto 
te jansenismo aplicado á E s p a ñ a . 

Y forzoso es convenir en que, como Ud. atina-
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damente afirma, entre nosotros no hubo ta l j a n 
senismo en la r igurosa acepc ión de esa palabra, y 
que hasta la fecha no se ha topado obra alguna 
de autor español que defendiese todas ó alguna de 
las cinco proposiciones de Jansenio. De donde re
sulta que no en los libros de T e o l o g í a , sino en 
otros arsenales de la historia del pensamiento hay 
que buscar las especies m á s ó menos heterodoxas 
bautizadas con el nombre de jansenistas. 

¿Qué doctrinas y tendencias malsanas llegaron 
á formar y dar cuerpo á ese nombre que por espa
cio de casi dos siglos fué el coco de los timoratos? 
Todos hablaban de jansenismo, y nadie sab ía defi
n i r lo . D i r í a s e que andaba por el aire corrompiendo 
la a t m ó s f e r a en que respiraban no pocos esp í r i tus , 
quienes á la cuenta resultaron inficionados de tan 
pes t í fe ra lepra; que era á modo de lo que hoy lla
mamos escepticismo y liberalismo, los cuales tan
tos estragos han hecho en la sociedad. 

Y el jansenismo exis t ía , indudablemente; pero 
no en el p r imi t ivo concepto de d o g m á t i c o , sino en 
la segunda fase que acep tó entre los port-royalis-
tas, d e ^ p o s i c i ó n ^ á R o m a , y que fué ex tend iéndose 
por los apelantes; aunque sus oficiosos impugna
dores no sol ían concretarlo, y tomaban ese nom
bre como terr ible arma de combate para otros 
fines muy diversos, como hemos de ver. 

Porque, Ud. , Sr. Menéndez Pelayo, sabe muy 
bien, como excelente historiador; que en las épo-
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cas de grandes alborotos y confusión de ideas, se 
enconan demasiado los án imos con las disputas, 
que no se atiende á la justicia ni á la caridad, y 
que los que m á s hablan y vociferan, defendiendo 
sus propios ideales (buenos ó malos), son los que 
á la postre dejan mayor resonancia y forman á su 
capricho los materiales que han de servir m á s 
tarde para hilvanar la historia. Resultando que el 
escritor que no se traslade con el esp í r i tu á la 
época de que trata, ó sólo conozca los documen
tos y razones de una de las partes beligerantes, 
se expone, á pesar suyo, á ser parcial por falta de 
suficientes informes para trazar con pulso y án imo 
sereno la historia verdadera. 

As í vemos (y va de ejemplo) al anglicano W i -
l l iam-Coxe, ser comedido é imparcial en los su
cesos pol í t icos que conoc ía del reinado de los Bor-
bones; y nos agrada el suave calor que despide 
su pluma al relatarnos los progresos de las Cien
cias, Letras y Artes e spaño la s en tiempo de Fer
nando V I y Carlos I I I ; pero da l á s t i m a verle des
barrar cuando trata de la Iglesia, la Inquis ic ión y 
las Ordenes religiosas, y de otros puntos con ellas 
relacionados. 

Habla de los jansenistas y dice que se daba, y 
sigue dándose ese nombre en E s p a ñ a , á los defen
sores de las cinco proposiciones del Obispo de 
Iprésji y á los enemigos del poder temporal de los 
Papas,| sin que pueda establecerse una dist inción 
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marcada entre sus diversas c a t e g o r í a s y sus doc
trinas. Y en t é rminos m á s vagos y generales, y 
t amb ién con t rad ic i éndose al t ra tar del jansenismo 
de algunos Obispos, agrega que no pod ía señalar 
se en sus escritos propos ic ión alguna contraria al 
dogma, sino que todo se r educ ía á ciertos té rmi
nos vagos y gené r i cos que reducidos á cuerpo 
de doctrina pod ían ser i n t é rp re t e s de cierto espír i 
t u filosófico cercano á la impiedad y favorable á 
los enemigos de la iglesia. 

No anda tampoco m á s acertado el Sr. Lafuente \ 
al t ratar , en su His tor ia Ec les iás t i ca , acerca del 
jansenismo. Siempre las mismas palabras vaguís i 
mas, la falta de p rec i s ión , y el pasar como por 
ascuas cuando se ve obligado á hablar de esas 
cuestiones; siempre la misma pobreza de datos y el 
án imo indeciso para fallar en asunto de ta l monta. 
¿Qué significa esto? ¿No le parece á U d . que esa 
vaguedad debe obligar á todos los que por impar
ciales historiadores se tienen, á poner sus esfuer
zos con el fin de disipar tantas nieblas y obscuri
dades? Porque lo incógni to y nebuloso debe llamar 
con preferencia la a t enc ión de los historiadores 
cr í t i cos , ya que los sucesos claros y sabidos no 
necesitan ser ventilados de la misma manera, y 
hartos l ibros tenemos que no son m á s que un pla
gio de otros plagios anteriores. 

Ahora bien, amigo mío, ¿no le parece á U d . que 
ha llegado el tiempo de hacer luz en la historia? Y 
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no es esto decir que Ud. no haya hablado claro, 
muy c la ro , en ese punto; y que, con ese amplísi
mo y seguro cr i ter io que todo lo i lumina, haya 
dejado Ud . circunstancia alguna que tocar para 
reducir á cuerpo de doctrina ese espectro del janse
nismo, aunque con los algo deficientes datos que 
han llegado á su conocimiento. 

Superando los esfuerzos de Wil l iam-Coxe y de 
Lafuente, quiso Ud . hacer el retrato del jansenismo 
conestas substanciosas y elocuentes frases: "Cuan
do los llamados en E s p a ñ a jansenistas q u e r í a n 
apartar de s í la odiosidad y el sabor de la here j ía 
inseparables de este dictado, sol ían dec i r ,^omo 
d i | o J ^ a T a x que ta l nombre era una calumnia, por
que jansenista es sólo el que defiende todas ó al
gunas de las cinco proposiciones de Jansenio sobre 
la Gracia, ó bien las de Quesnel, condenadas por 
la Bula Unigenitus. En este riguroso sentido, es 
cierto que no hubo en E s p a ñ a jansenistas; á lo me-
n o S ; yo no he hallado l ibro alguno en que de pro
pós i to se defienda á Jansenio. Es m á s ; en el si
glo X V I I I , siglo nada teo lóg ico , las cuestiones ca
nón icas se sobrepusieron á todo, y á las lides acer
ca de la p redes t inac ión y la presciencia, la gracia 
santificante y la eficaz, sucedieron en la a tenc ión 
públ ica las controversias acerca de la potestad y 
ju r i sd icc ión de los Obispos; p r i m a c í a del Papa ó 
del Concilio; l ímites de las dos potestades, ecle
s iás t i ca y secular; r e g a l í a s y derechos majes tá t i -
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eos, etc., etc. La^España^de l siglo XVIILapeiLas 
p r o d j ^ o j i i a g ú n t eó logo descuenta? ni ortodoxo ni 
heterodoxo; en cambio h o r m i g u e ó dej:anojmstas, 
•casi todos Rávei^osAJ^Qma^Llamarlos jansenis* 
tas no es del todo inexacto, porque se parec ían á 
los solitarios de Port-Royal en la afectación de 
n i m i a austeridad y de celo por l a pureza de la 
ant igua discipl ina; eji M-üdio mal^disimulad o d 
l a s o b e r a n í a pontificia', en las eternas declama' 
Piones contratos abusos de la Curia romana] en 
las sofisticas distinciones y rodeos de que se va
l ían p a r a eludir las condenaciones y decretos 
apos tó l i cos ; en el esp ír i tu c i smát ico que acari 
ciaba la idea de Iglesias nacionales, y f inal
mente en el aborrecimiento á l a Compañía de 
Jesús^. (Tomo I I I delosi7étfm?ato:*;6>s,págs.lll-12). 

No vaya Ud, á creer que entra en mis cá l cu los 
el discutir, n i mucho menos, el p á r r a f o transcrito; 
sino m á s bien el deseo de que, al terminar la serie 
de mis cartas, lo lea usted nuevamente y se fije, 
sobre todo, en esos renglones que he subrayado; 
porque á primera vista se desprende de ellos que 
el jansenismo l legó á equipararse con el rega-
lismo^ y á m i modo de entender no deben confun
dirse ambos errores; aun cuando algunos ind iv i . 
d ú o s defendiesen en la t e o r í a ó en la p r á c t i c a las 
dos cosas, quizá con un mismo fin. 

Y ahora para terminar esta primera carta, 
p e r m í t a m e Ud . que haga algunas salvedades que 

2 

\ 
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considero oportunas. A publicar este trabajo no 
me mueve otro fin que el de aportar no pocos 
datos nuevos al acervo común de la historia ecle
s iás t ica de E s p a ñ a , para esclarecer varios puntos 
pol í t ico religiosos í n t i m a m e n t e relacionados con 
la His tor ia general d é l a Iglesia, y sin cuyo escla
recimiento no pueden explicarse de un modo com
pleto y satisfactorio los sucesos m á s culminantes 
de la pasada centuria. Quisiera mojar la pluma 
en bandolina al escribir un nombre propio , pues 
no es mi án imo suscitar tempestades que estoy 
muy lejos de suponer; aunque tampoco se me 
oculta que en E s p a ñ a es difícil escribir verdadera 
historia sin que algunos esp í r i tus suspicaces se 
resientan. 

Mas ahora creo que no s u c e d e r á a s í , por t r a 
tarse de documentos pertenecientes á tiempos le
janos , y por el in t e ré s que todos t e n d r á n en ver 
aclarados algunos asuntos de nuestra historia 
ec les iás t ica , secundando de este modo los deseos 
de nuestro inmorta l Pontíf ice reinante, el cual ha 
abierto los ricos archivos del Vat icano para que 
se estudie y se ilumine m á s y m á s la His tor ia de la 
Iglesia. Y ya U d . sabe que con ella tiene mucha 
re l ac ión lo que voy á exponer, por tratarse de 
papeles au tén t i cos de Benedicto X I V , Fernan
do V I y d e m á s personajes de esa época . 

C ó m o han llegado esos manuscritos á mis 
manos, no es del caso indicar; pero sí d i ré que son 
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interesantes y dignos de todo respeto, no sólo por 
haber pertenecido al ilustre P. Rabago, a l Car
denal Portocarrero y al Inquisidor general, siendo 
los m á s de ellos a u t ó g r a f o s , sino t ambién , y prin
cipalmente, porque dejan traslucir las m á s ín t imas 
confidencias de su sagaz diplomacia. 

Muchas veces he sido tentado de reunir todos 
estos papeles, que forman dos gruesos tomos, y 
env iá r se los á U d . para que, con esa perspicuidad 
que le es inherente, les sacase el jugo, r emozándo
los a l mismo tiempo con ese su estilo encantador; 
y a que ni mis aptitudes ni mi falta de salud me 
p e r m i t í a n , con el tino y la premura que yo desea
r a , sacarlos al públ ico . Pero considerando las 
múl t ip les y perentorias ocupaciones que á usted 
embargan para honra y glor ia de las letras espa
ñ o l a s , me he decidido á hacerlo por cuenta pro
pia, á fin t a m b i é n de que no vayan escuetos los 
documentos, sino a c o m p a ñ a d o s de otras curiosas 
noticias que han de ser su exp l icac ión . 

Queda, como siempre, á las ó r d e n e s de U d . , su 
sincero amigo y entusiasta admirador. 
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Mirada retrospectiva.—Controversias escolásticas.—Origen 
del Jansenismo.—Ataques de los Molinistas contra San Agustín. 

S r . D . Marcelino Menéndes Pelayo. 

) U Y S E Ñ O R MÍO Y R E S P E T A B L E A M I G O : Para 
desenredar m á s fáci lmente la madeja 
de esta historia, es necesario coger los 

hilos desde m á s a t r á s , pues ellos han de conducir
nos al punto deseado, por el enlace que unos tie
nen con otros; ya que muy rara vez sucede que una 
nueva y feliz idea, ó un error or ig inal , broten de la 
inteligencia por g e n e r a c i ó n e spon t ánea , y sí m á s 
bien por los g é r m e n e s fecundos que en cada pen
sador van dejando las lecturas y reflexiones de an
teriores pensadores, sobre todo de aquellos que 
m á s han bril lado en los anales de la Ciencia como 
dueños de las ideas madres, y los grandes descu
brimientos especulativos que prestan materia 
abundante á las futuras generaciones, ora para 
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sembrar de nuevas flores esa luminosa ruta , ora 
para erizarla, de cardos y espinas que entorpecen 
el camino á los d e m á s . 

Privi legio exclusivo de los grandes hombres 
ha sido siempre el dejar en sus obras un nuevo 
pensamiento ó un sistema de doctrina, fuente 
inagotable de insp i rac ión donde forzosamente 
han de beber otros ingenios menores, que, anhe
lando remontarse por los espacios de la verdad, 
no pueden descubrir nuevos rumbos, n i tienen 
fuerza de pene t r ac ión para subir á los mismos 
principios y manantiales que han hecho cé l eb re s 
á los primeros; pero t ambién aquel privilegio se 
convierte con frecuencia en vilipendio y desdoro 
de los verdaderos sabios que han ilustrado á la 
humanidad, cuando tienen la desgracia de que sus 
escritos caigan en manos de atrevidos é ignoran
tes mentores, incapaces de comprender á los que 
llaman sus maestros, y cuyas sentencias tergi
versan y obscurecen por ignorancia ó por orgul lo . 

Si ha habido un hombre en la historia á quien 
puedan aplicarse algunas de las anteriores refle
xiones, es ciertamente San A g u s t í n , puesto por 
Dios en el mundo para i lustrar al mundo, s ímbolo 
de todo saber divino y humano, inteligencia pode
ros í s ima capaz de todos los conocimientos y crea
dora de otros nuevos; alma, en fin, verdaderamente 
grande y nacida para santificar la Ciencia. Y con 
ser tales sus t í tu los de pensador profundo, or ig inal 
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y ameno en todos los asuntos que t o c ó su pluma, 
n ingún otro tan bien le cuadra como el nombre 
a n t o n o m á s t i c o de Doctor de la Grac ia , que le han 
prodigado á porfía Pontíf ices, Santos Padres y los 
sabios de m á s valer. Sin duda alguna fué el 
hombre providencial encargado por el cielo de 
vindicar las prerrogativas de la l ibertad humana, 
h a r m o n i z á n d o l a s con los efluvios y operaciones 
d é l a gracia divina que nos santifican y regeneran. 
É l es tab lec ió sobre bases firmísimas é indestruc
tibles el soberano edificio donde se agitan los mis
terios r ecónd i to s de la presciencia de Dios sobre 
el destino de los hombres, de la p redes t inac ión y 
r e p r o b a c i ó n , dejando siempre á salvo y en buen 
lugar nuestro l ibre a lbed r ío . Puede decirse que 
esa fué la obra de toda su vida, á la que consagró-
todos sus desvelos y vigil ias, y donde puso para 
siempre el sello imborrable de su genio creador. 

¿Y quién ignora los clamoreos y algaradas que 
y a en su tiempo se levantaron del campo de los 
pelagianos y semipelagianos, enemigos irrecon
ciliables de la gracia, y del sistema por él estable
cido? Grandes y terribles eran sin duda los arcanos 
que, con San Pablo siempre por gu ía , supo y a c e r t ó 
á esclarecer con la ayuda del cielo y su pasmosa 
inteligencia; pero por lo mismo que no á todos fué 
dado, n i quizá se d a r á , el r a ro pr ivi legio de ver tan 
claro y penetrar tan hondo en los abismos inson
dables de la gracia divina, tuvo que venir (tal es la 
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condic ión humana) aquella lucha de titanes; y a 
que unos, comprendiendo con claridad y siendo 
fieles i n t é r p r e t e s de San Agus t ín , y otros tor tu
rando sus sentencias y sin entender su pensamien-
to, armaron aquella recia batalla que fué la expec
tac ión del mundo durante largos siglos. 

Las obras sap ien t í s imas de San Agus t ín , si fue
ron el numen inspirador de todas las disquisicio
nes filosóficas y t eo lóg ica s de la Edad Media, ha
l la ron t ambién osados enemigos que sucumbieron 
al fin, heridos por el rayo de aquella soberana inte
ligencia. ¡Pero c u á n t o t a r d ó en luc i r la aurora de 
la paz! Los pelagianos, condenados en Éfeso y 
nuevamente reprendidos por Pontíf ices tan sabios 
como San León el Grande, echaron r a í c e s en aque
l l a turbamulta de semipelagianos, anatematizados, 
después de un siglo de reyertas, por los Papas F é 
l i x I V y Bonifacio I I en el segundo Concilio de 
Orange (529), donde al mismo tiempo se d e c l a r ó 
que la doctrina de San A g u s t í n era la verda
dera y la que la Iglesia ca tó l i ca se ufanaba de 
profesar. 

Vuelven á r e t o ñ a r las disputas en el siglo I X , 
y el monje benedictino Gotescalco (aunque no con 
todo el acierto debido), y San Remigio, defienden 
nuevamente á San A g u s t í n contra los ataques de 
R á b a n o , Hincmaro y varios Obispos de Francia. 
Porque esta nac ión p a r e c í a destinada á acrisolar 
m á s y m á s el oro pu r í s imo de las obras del Doctor 
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Hiponense con tantas disputas y contradicciones, 
que á la postre h a b í a n de convertirse en defensas 
y apo log ía s , s e g ú n el vat icinio de San P r ó s p e r o 
en carta á Rufino (1). 

L a doctrina de San A g u s t í n sobre la gracia y 
la p redes t inac ión , lejos de ser combatida en los 
siglos posteriores, es afianzada en sus principales 
puntos con el mé todo esco lás t i co del Maestro de 
las Sentencias, de Alber to Magno, Santo T o m á s , 
Escoto y San Buenaventura, y con el aplauso y el 
apoyo decisivo de la Iglesia ca tó l i ca . ¿Quién h a b í a 
de s o ñ a r en nuevas controversias? Pues en el si
glo X V I , con aquella efervescencia intelectual 
motivada en gran parte por el ño rec imien to de las 
Ó r d e n e s religiosas, con los adelantos de las cien
cias especulativas, que l legaron á su apogeo, y 
sobre todo con las incalificables algaradas de los 
protestantes, no hubo m á s remedio que citar á 
juic io á San A g u s t í n , Todos anhelaban tenerle de 
su parte y confirmar las propias opiniones con las 
sentencias del Santo. Y las cuestiones de la gracia 
volvieron á ocupar los entendimientos de todos 
los pensadores, y las prensas g e m í a n á diario con 
ataques y defensas, y se reprodujo la lucha cuya 
historia es harto conocida. 

(1) Confido ego in virtute misericordise Dei, quoniam 
hsec contradictio, sicut in aliis mundi partibus, ita et in 
his regionibus (las Galias), conquiescet, ut praedicatio 
summi, hoc tempere, in Ecclesia v i r i etiam ab his, a qui-
bus ad praesens repellitur, adjuvetur. 



— 2 6 -

Lutero y CalvinO) con sus principales adlateres 
que h a b í a n desertado del campo ca tó l ico , a c u d í a n 
con descaro á San A g u s t í n para poder confirmar 
sus propios sueños y cavilaciones con testimonios 
mal t r a í d o s de ese Santo; mas siendo preciso que 
los t eó logos ca tó l i cos les cerrasen t a m b i é n esa 
puerta, hac i éndo le s ver c u á n lejos estaban del es
p í r i tu de verdadera i n t e rp r e t ac ión escrituraria y 
pa t r í s t i ca , cada escuela t eo lóg ica c a m i n ó por su 
lado, creyendo que con su propio sistema iba m á s 
derecha al fin de derrotar á los protestantes; los 
cuales se vieron bien pronto casi libres del azote 
esco lás t i co , por las contiendas domés t i ca s recru
decidas en el campo ca tó l ico sobre cuá l se r í a la fiel 
i n t é r p r e t e y depositada de las doctrinas de San 
A g u s t í n . 

N i el recuerdo de lo pasado, con las enseñan 
zas de la His tor ia , n i el esp í r i tu de c o n s e r v a c i ó n 
ante la vista dei formidable enemigo, hicieron re
troceder en la emprendida senda á los escritores 
ortodoxos, para destrozarse m ú t u a m e n t e y gas
tar la p ó l v o r a en salvas, con agrado de los pro
testantes, que en algunas partes campeaban por 
sus respetos casi sin oposic ión. Desde entonces 
fué preciso atender á lo de casa, y poner orden 
y concierto en ella; ya que los t eo lógos ca tó l i co s , 
alborotados con los procedimientos de sus sis
temas respectivos, sólo se e n t r e t e n í a n , en el l i 
bro y en la c á t e d r a , unos, como los Molinistas, en 
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l l amar enemigos de la l iber tad humana y fautores 
del calvinismo á los Tomistas; y é s tos , en decir 
que aquellos eran los nuevos semipelagianos, no 
s ó l o por el mayor ó menor parentesco de las doc
t r inas , cuanto por los du r í s imos y virulentos ata
ques contra San A g u s t í n (1). 

Y advierta Ud . , Sr. Menéndez Pelayo, que no 
t r a to de hacer la apo log ía , ni de refutar tampoco 
ninguno de esos sistemas. Si no han logrado con
vencerme las razones de la ciencia media que 
alega Molina en su C o / í c o r ^ ' a , admiro, y mucho, 
sus grandes esfuerzos por conciliar la prescien
cia de Dios con la l iber tad humana, aunque de 
un modo que satisface m á s al c o r a z ó n que al en
tendimiento. A d e m á s , el sistema de Molina, no 
s e g ú n los comentarios de sus háb i l es expositores, 
sino ta l como aparece en la Concordia (edición 
de 1595), e s t á expuesto con demasiado aire y tono 
atrevido de suficiencia, y á veces resulta muy 
irrespetuoso contra San A g u s t í n , contrastando de 
una manera palpable y evidente con la delicadeza 
y mesura del doc t í s imo S u á r e z , que suav izó la as-
perosidad innata de Molina. ¿Cómo no h a b í a de 
suscitar é s t e serios altercados en las falanges ca-

(l) Sobre esto es curiosa la siguiente declaración que 
hace el P. Ripalda: uBañez y otros de sus discípulos em
pezaron á tratar de pelagiana la doctrina de " Molina; 
nuestros Padres, por apartar de sí la nota de pelagianis-
mo, acusaron á los contrarios de calvinismo,.. (V. Ripal
da; De ente supernat. Tom. I I , Dist. 113, sec. 9, n.0 53.)' 
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tó l i cas , amamantadas por tanto tiempo á los pe
chos del Doctor Hiponense? 

D e s p u é s de las contiendas habidas en E s p a ñ a , 
sobre todo en Salamanca, tuvo que llevarse el 
asunto á Roma; y aunque se dijo y repi t ió que de 
las Congregaciones de Aux i l i i s no sa l ían bien pa
radas las t e o r í a s de Molina , y que estaba escrita 
la Bula de su condenac ión , sólo se saben con cer
teza dos cosas: que el Papa Clemente V I I I impuso 
absoluto silencio á los bandos contrincantes ; y 
que hizo, en la cé l eb re a locuc ión á los t e ó l o g o s de 
Auxi l i i s , bri l lante apo log ía del sistema de la gra
cia desarrollado por San A g u s t í n (1). 

Mas sin duda por haber empezado luego á bu
l l i r las doctrinas de Richerio y Marco Antonio de 
Dominis acerca de la potestad ec les iás t ica y j u 
r isdicción del Pontíf ice, y como a ú n no se hab ía 
determinado bien és ta , no es e x t r a ñ o que algunos 

(1) Quamvis nemini, nisi Deo, rationem reddere de-
beam mearum actionum, dicarti tamen in prsesentiarum 
radones propter quas adstringere statui totara hanc dis-
putationem ad normam doctringe S. Augustini. Prima est 
quod si, teste B. Prospero, fere initio l ibri contra Colla-
torem, viginti annorum spatio acies Ecclesise ita dimicavit 
contra Pelagianos, ut tándem Agustino duce vicerit, 
oportet etiam ut in causa simili eumdem ducem agnos-
camus et sequamur Secunda est, quod idem Sanctus nihil 
videtur praetermisisse earum quas ad praesentes contro
versias dirimendas pertinent; quandoquidem si agatur de 
necessitate gratiae, eam describit dicens: Necesse est ut 
nos pvceveniat, comitetur et sequatur; si de v i , asserit 
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defensores del sistema de Molina siguieran en la 
p r á c t i c a la t eo r í a de que el silencio impuesto por 
el Papa "no se h a b í a de entender de ta l manera 
que impida el decir y aun escrivir (sic) contra lo 
mandado, sino el hacerlo á las claras y sin arte ni 
dis imulo„ (1). Y as í continuaron escribiendo en 
favor de su sistema, bajo el pretexto, algunas ve
ces, de impugnar á Calvino. 

Pronto se a u m e n t ó el fuego de la discordia con 
mot ivo de la publ icac ión del l ibro p ó s t u m o de Jan-
senio (1640), que exc i tó grandes turbulencias y 
tempestades en Bélg ica y toda Europa, siendo 
defendido por unos y combatido por otros, que 
vieron resucitadas en él las doctrinas h e r é t i c a s de 
Bayo y Calvino. Y como sab í an todos que Jan-
senio h a b í a pasado mucho tiempo estudiando á 
San A g u s t í n , cuyas obras enteras, s egún él mis
mo afirmaba, h a b í a le ído m á s de diez veces, to-

vires ejficacissimas príebere voluntati; si de effectu, 
testatur, de nolente volentem faceré; si de modo, asserit 
Deum jacere omnipotentissima Jacilitate, Denique, sic 
dissolvit objectiones, ut doceat liberum arbitrium non 
tantum bene cum illa gratia, quam defendit, cohserere; 
sed etiam fieri liberius, quando ab illa íuerit liberatum. 
Tertia tándem ratio est quod, cum mul t i Pontífices prce-
decessores nostrt, doctrinse S. Augustini de Gratia tam 
acres fuerint assertores ac vindices, ut hcereditario jure 
eam in Ecclesia relinqui voluerint, sequum non est ut pa-
tiar illam hac quasi hiereditate privan". 

(1) Palabras tomadas de uno de los Manuscritos que 
conservo, letra del siglo pasado. 
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m a r ó n de ah í pie los molinistas para propalar á 
los cuatro vientos que los defensores natos de San 
A g u s t í n y Santo T o m á s eran partidarios de Jan-
senio, y que las t e o r í a s de é s t e con los dogmas 
del Doctor de la gracia deb ían ser condenados 
por la suprema autoridad de la Iglesia. 

Urbano V I I I p roh ib ió en 1642 la lectura del 
l ibro de Jansenio; mas los molinistas no se aquie
taron con eso: deseaban nada menos que las obras 
inmortales de San A g u s t í n sobre la gracia fuesen 
t ambién prohibidas, y con ellas varios libros y de 
fensas de los agustinos y dominicos, á quienes 
desde entonces, y auctoritate qua fungor, comen
zaron á l lamar jansenistas. No b a s t ó que el mis
mo Jansenio dejase escritas en su obra frases tan 
significativas como esta, para conocer que en 
aquella podía haber t e o r í a s que se apartaban de 
las del Santo: no me congratulo (decía) de que no 
haya aberrado alguna ves de la sentencia de San 
Agust ín , porque soy hombre, y expuesto, por tan
to, á humanas ca ídas (1). Tampoco b a s t ó que los 
Romanos Pontíf ices afirmasen una y otra vez que 
la cues t ión de Jansenio no era cues t ión de San 
Agus t ín ni de Santo T o m á s , á los cuales Jansenio 
no supo acomodarse; que las proposiciones conde-

(1) Nec vero mihi ipse arrogaverim, me nulla ex parte 
áb ejus (Augustini) aberrasse sententia. Homo sum, hu-
manorunt lapsuum periculis obnoxius. (Véase Jans. Au-
gustinus, tomo 111, pág. 343.) 
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nadas en Jansenio se condenaban en el sentido de 
é s t e , dejando siempre á salvo las doctrinas de San 
A g u s t í n (1). Los molinistas no hicieron caso de 
esas declaraciones, que eran al mismo tiempo de 
sentido común , y arremetieron con nuevos é inusi
tados b r íos contra el pr imer sabio del cristianis
mo, contra el primero de los Santos Padres, á fin 
de echar por t ier ra una autoridad consagrada y 
venerada por tantos siglos. 

Para que Ud . , amigo mío , vea claramente á 
d ó n d e conducen los atropellos y d e m a s í a s de las 
disputas y la ceguera de partido, es necesario que 
se fije en lo que ahora voy á decir. En 1650, tres 
a ñ o s antes de que saliesen condenadas las cinco 
proposiciones de Jansenio, cuando todav ía se ven
ti laban é s t a s en la Junta de T e ó l o g o s que el Papa 
r e u n i ó en Roma, y que se compon ía de dos Padres 
dominicos, dos agustinos, dos franciscanos, dos 
j e s u í t a s y un carmelita, a d e m á s d é l o s Generales 
de las respectivas corporaciones, e spa rc ió se por 
E s p a ñ a un libelo en que su autor, el jesuí ta Schin-
ke l , r e p r o d u c í a ve in t idós proposiciones contra la 
autoridad y el buen nombre de San Agus t ín , tan 
atrevidas y escandalosas como U d . mismo puede 
juzgar por las que traslado aquí(2): "-Algunos dog-

(1) Véase Montagnus: De Gratia pars histórica, pági
na 329. 

(2) No todas las veintidós proposiciones eran de Schin-
kel; sino que entre ellas había tres de Juan Roberto, cinco 
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mas de San A g u s t í n han sido condenados in ter-
minis por la Sede Apostó l ica . L a Iglesia ser ía 
miserable s i iyermaneciese adicta á las opiniones 
de San A g u s t í n ; urge sacar la de la tutela y ense
ñ a n z a s de éste. San A g u s t í n expone l a autori
dad de la E s c r i t u r a S a g r a d a a l ludibrio y es
carnio de los herejes. Andando en tinieblas, no 
pudo atender á la verdad, hal lada por los mo
dernos; turbó á muchos fieles, inc l inándolos a l 
pelagianismo, y no es de e x t r a ñ a r que juzgasen 
éstos que la op in ión de aquel era muy dura é in
digna de la misericordia y autoridad divinas^. 
Poco importa averiguar (decían varios doctores 
molinistas de Lovaina) s i A g u s t í n opina en con
t r a j e lo que nosotros dependemos; porque sus lo
cuciones y modismos, aunque en a l g ú n sentido 
sean verdaderos, son impropios y no deben se
guirse. 

Si á cualquiera que, aun en estos tiempos de 

de Vázquez y cuatro de Molina; ó sea calcadas en varios 
pasajes de las obras de estos autores. Augustini qucedam 
dogmata ab Apostólica Sede in terminis esse damnata. 
Miseram fore Ecclesiam,si Augustini placitis obstricta 
maneret. Ecclesinm a tutela et pedagogia Augustini esse 
vindicandam.—Augustinum quasi sub calígine cons-
titutum, ad veritatem a recentioribus inventam non 
attendisse.—Augustini sententiam fideles non paucos 
turbasse, ejusque auctoritate percussos in Pelagianis-
mum declinasse; ejusque sententiam a multis duram 
nimis, indignamque divina auctoritate ac clementiaju-
dicari non mirum. 
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racionalismo se expresara de ese modo, no s a b r í a 
mos c ó m o calificarle, ca lcú lese el e scánda lo que 
tales afirmaciones c a u s a r í a n entonces, y en asun
tos en que San A g u s t í n era la primera autoridad 
indiscutible de spués del fallo de la Iglesia, la cual 
t an elocuentes elogios h a b í a prodigado al Doctor 
de la gracia. Pues a ú n fueron m á s acres y duras 
contra el Santo otras sentencias (que tengo á la 
vista) del mismo Schinkel y Roberto, y que la 
p luma se resiste á copiar, porque en ellas se l lama 
á . S a n A g u s t í n fautor de las here j ías de Cal vino, 
Bayo y Jansenio. 

Los agustinos españoles no hal laron otro me
dio m á s conducente para repr imir tanta o sad ía que 
exponer sus quejas al Inquisidor general de Espa
ñ a , comisionando para ello al cé l eb re t e ó l o g o 
agustino F r . B a r t o l o m é de los Ríos , quien impug
n ó las ve in t idós proposiciones del libelo, hacien
do a d e m á s que, examinadas en la Inquis ición, sa
liesen condenadas en un edicto del 18 de Marzo de 
1650; como absurdas, fa l sas , malsonantes, ofen
s ivas d oídos piadosos, temerarias, erróneas , 
sapientes hceresim y contumeliosas contra la 
santidad y doctrina del s a p i e n t í s i m o y glorioso 
Padre de la Iglesia, S a n A g u s t í n . Mas este de
creto, cuya p r o m u l g a c i ó n deb ía hacerse en todas 
las capitales de E s p a ñ a , sólo se pudo dar á cono
cer en Va l l ado l id y Burgos en un domingo de 
cuaresma, i g n o r á n d o s e las causas que impid ie rón 

3 



se conociese en otras partes. A c u d i ó de nuevo e! 
Padre B a r t o l o m é de los R íos a l Inquisidor, mani
fes tándole que el t a l decreto no se h a b í a promul
gado (como en él se mandaba) n i en Madr id , n i en 
Toledo, n i en varias provincias donde m á s escán
dalo hab ían causado las ve in t idós proposiciones, 
y le pidió copias autorizadas para conservarlas en 
varios de nuestros archivos; pero en cambio, el 
edicto sólo pudo colocarse á las puertas de la 
iglesia de San Sebas t i án en Madr id , porque los 
Superiores de la C o m p a ñ í a de J e s ú s acudieron al 
Inquisidor l a m e n t á n d o s e de que aquello era alta
mente deshonroso para su c o r p o r a c i ó n , la cual 
nada ten ía que ver con las d e m a s í a s de algunos 
de sus individuos , guiados de no muy buen celo 
contra la autoridad y santidad de San A g u s t í n . 

Holgaba la dec l a r ac ión ; ya porque en el decre
to nada se decía contra la i lustre C o m p a ñ í a , y a 
porque ¿quién hab í a de pensar que és ta , madre fe
cundís ima de santos y de sabios, y una de las glo
rias m á s leg í t imas de E s p a ñ a , pudiera permit i r 
tales insultos contra la santidad y sab idu r í a de un 
hombre, verdadero orgullo de la humanidad? Pero 
debía comprender t a m b i é n que, siendo púb l i co 
aquel e scánda lo , públ ica necesitaba ser la repara
ción, la cual no l legó á hacerse. Y t é n g a s e a d e m á s 
en cuenta, que yo tampoco t ra to de molestar en l o 
m á s mín imo á la ilustre y b e n e m é r i t a C o m p a ñ í a 
de J e s ú s , pues antes h a r í a pedazos la pluma; sino-
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de escribir la Historia con toda imparcialidad. Si 
de ella no salen bien librados algunos jesu í tas , 
¿qué vamos á hacerle? L o mismo a c o n t e c e r á con 
otros personajes, inclusos algunos agustinos; pues 
la Histor ia es el t r ibunal de los muertos, y no 
debe omit i r la verdad por nada n i por nadie, n i 
esconder la luz si de ella puede resultar alguna 
enseñanza provechosa para lo presente y porvenir. 

Hecha esta salvedad, c o n t i n u a r é diciendo que 
no pararon ah í las cosas. Pocos meses después , 
en el mismo año de 1650, sal ió á luz una obra t i tu 
lada Calvinus a se ipso et armis Sancti Agus-
t i n i , quce injuste usurparat, Jugulatus, debida 
á la pluma del P. Juan Adam, j e su í t a f rancés , que 
la publicaba con el permiso del Provincial y la 
a p r o b a c i ó n de tres j e su í t a s , t e ó l o g o s muy califi
cados. A juzgar por el t í tu lo de la obra, cualquiera 
p e n s a r í a que su autor refutaba en ella á los calvi
nistas con las armas de San A g u s t í n , injustamente 
y mal usurpadas por Cal vino; y , por tanto, que no 
h a b í a motivos para sospechas y alarmas de que 
se vulnerase nuevamente la honra del santo Doc
to r Hiponense. 

Pero ¡todo lo contrario! En ella abundan fra
ses por el estilo de estas, que arrojan por el suelo 
el t í tulo de la obra: Attgustini arma apta non 
esse ad exarmandos calvinistas (1), las armas 

(1) Véase dicha obra, pág. 5%. 
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tóte S a n A g u s t í n no sirven p a r a desarmar á los 
calvinistas. En otra parte, dice de sí mismo el 
autor: s i yo me atuviese á las palabras de S a n 
A g u s t í n me h a r í a calvinista (1); y con un atrevi
miento que traspasa los l ími tes de l a calumnia y 
de la p e d a n t e r í a , a ñ a d e : Orbi Universo notum 
est (!!) ínter omnes Patres unum Augustinum 
Eucharistice mysterium m á x i m e confudisse (cap. 
X V I , p á g . 760.) Habla luego, el autor, del pecado 
or iginal y l a r e p r o b a c i ó n de los impíos , y dice: 
l ícito es en este punto apartarse con horror de l a 
sentencia y parecer de Agus t ín , porque f u é ma
dre y origen de lo que, con tanta impiedad como 
rabia, Calvino escribió contra la Igles ia (cap. X , 
p á g . 667). ¡En vano afirman (dec ía en otro lugar) 
los insensatos admiradores de San Agus t ín , que 
és te fué el o r ácu lo de l a gracia y luz del Concilio 
Trident ino! 

' No he de seguir en esta poco agradable tarea 
de copiar las invectivas é insultos que tanto se 
prodigaron en aquel tiempo contra la persona del 
egregio Doctor de la Gracia; porque reunidos es
tán , y en n ú m e r o que asusta, en el tomo X L V I I de 
las obras del Santo (edición de Migne) (2), para 
perpetuo recuerdo y p a d r ó n de ignominia de sus 

(1) Si intra verborum S. Augustini altitudinem me 
continerem, calvinista essem. (Véase cap. VI I I , pág. 640). 

(2) Supplementum ad opera SU. August ín i ; tomus 
unicus. Pat ro logía , tomus X L V I I , págs. 834-885. 
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autores, á los cuales tampoco me a t r e v e r é á califi
car como se merecen, ya que San J e r ó n i m o dijo á 
San A g u s t í n en una car ta : "por t u gran v i r t ud 
eres alabado en todo el orbe; los ca tó l i cos te l la
man con justicia invicto defensor de la antigua 
fe; y lo que debe ser para t í clara señal de mayor 
g lor ia , es que los herejes é impíos te detestan,, (1). 

Mas, como el l ibro del P. Juan A d á m c i rculó 
entonces bastante por E s p a ñ a , los agustinos se 
alarmaron de nuevo; y el P. B a r t o l o m é de los Ríos» 
á principios del año 1651, a c u d i ó , en nombre de 
toda la Orden agustiniana, al Inquisidor General 
y al Rey Felipe I V . L a Inquis ic ión e x a m i n ó el l ibro 
y condenó en él diez proposiciones falsas contra 
San A g u s t í n , las cuales, con las ve in t idós del otro 
famoso proceso, fueron remitidas á Roma con una 
carta del Rey, suplicando al Papa Inocencio X que 
pusiese coto y remedio á las disensiones y discor
dias que con ta l motivo iban creciendo en E s p a ñ a . 

Entre tanto los Padres dominicos que en aque
llos ataques veían abierta la brecha para desauto
rizar del mismo modo á Santo T o m á s , cuyo c i 
miento es San A g u s t í n , se unieron con el c o r a z ó n 
y el alma á las justas quejas de los Agustinos, y 
ambas corporaciones enviaron al Papa unas preces 

(1) Macte virtute in orbe celebraris, Catholici te con-
ditorem antiquse rursus fidei venerantur atque suscipiunt; 
et quod signum majoris glorias est, omnes hseretici detes-
tantur. Epist. 95 inter Angust. 
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para que atajase pronto la audacia y protervia 
de los que se alzaban contra el Santo. E l Gene
r a l de los Dominicos m a n d ó , a d e m á s , que todos 
sus t eó logos y oradores, en el l i b r o , en la cá te 
dra y en el pú lp i to , defendiesen con intrepidez la 
doctrina de San A g u s t í n contra los ataques vio
lentos de los Molinistas. 

A las súpl icas del Rey de E s p a ñ a , del Inquisi
dor y de los agustinos y dominicos, con te s tó be
nignamente el Pontífice, el mismo Inocencio X de 
cuyos labios b r o t ó aquella frase feliz ubi est S. 
Augustinus ibi est Eccles ia , s e g ú n refiere Morino 
( tomo I V Traditionis, p á g i n a 465), ratificando el 
Decreto de la Inquis ic ión españo la . Pero nuevos 
obs t ácu los impidieron la debida difusión del Edicto 
inquisitorial sancionado por el Papa; y esto no 
debe e x t r a ñ a r á quien conozca la historia secreta 
de aquel tiempo, y los subterfugios de que algu
nos se va l ían para impedir la p r o m u l g a c i ó n de los 
decretos pontificios cuando és tos no les conve
n ían , pues en este punto aún hemos de ver cosas 
mayores. 

Viendo los Agustinos y dominicos que por tales 
medios nada se adelantaba, y que iba creciendo la 
osad ía de los contrarios, sobre todo cuando en 1653 
salieron condenadas las cinco proposiciones de 
Jansenio, las cuales tomaron los molinistas como 
terr ible arma de combate para l lamar jansenistas 
á todos los defensores de San Agus t ín , se lanzaron 
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és tos á la defensa por cuenta propia. Y en E s p a ñ a , 
Francia é I ta l ia se encendió nueva y desesperada 
guerra, en la cual los ep í te tos m á s blandos consis
t í a n en llamar semipelagianos á los molinistas, y 
és tos , partidarios de Jansenio á dominicos y agus
tinos ; motes ambos que pasaron á la historia sin 
sól ido fundamento, y que la historia debe encar
garse de rectificar. Porque, si, no obstante las cla
ras decisiones de los Pontíf ices en contrario, pre
t end ían algunos molinistas entrever relaciones y 
afinidades en las t e o r í a s de los Agustinos y To
mistas con las de Cal vino, Bayo y Jansenio, pod ían 
t amb ién esotros, sin alambicar mucho la materia, 
y usando de las mismas armas , lanzar sobre los 
molinistas el anatema de semipelagianos, ya que, 
miradas las cosas con el mismo cr i ter io , l l ega r í an 
á descubrirse no escasas relaciones entre las ense
ñ a n z a s de Molina y las de los monjes de Le r in ; 
m á x i m e cuando el c é l e b r e J e s u í t a , con buen celo 
sin duda y con talento nada comün , s o ñ a b a en su 
Concordia con haber dicho la ú l t ima palabra so
bre las operaciones de la gracia divina y el l ibre 
a l b e d r í o , mirando con ojos compasivos el talento 
sublime de San A g u s t í n y Santo T o m á s , los cua
les, s egún él, no h a b í a n acertado á conciliar esos 
extremos. 

Y si toda innovac ión en materias t eo lóg icas 
fué considerada sospechosa siempre, y m á s en 
aquel siglo de funestas reformas, ca l cú lese el 
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justo sobresalto de los que educados en las obras 
de San A g u s t í n y del Ange l de las Escuelas, no 
ve ían en Molina m á s que un nuevo innovador. Por 
algo t a m b i é n el sistema de és te fué al principio 
mirado con recelo por los m á s doctos y caracte' 
rizados j e su í t a s , como Petavio, Belarmino y otros 
que mili taban en las filas del Tomismo; hasta que 
el sapient í s imo S u á r e z mi t igó la dureza del siste
ma moliniano dándole m á s sól ida consistencia, 
para que lo abrazase casi toda la Compañ ía . 

D i r í a s e que és t a anhelaba formar Escuela pro
pia , y para no caminar de retaguardia [al mando 
de Agustinos y Dominicos, se va l ió del sistema de 
Molina y S u á r e z para lucir sus armas y mostrar 
el br ío de su fuerza en ejérci to aparte; y no por 
convencimiento de que los escritos de San Agus
tín no fuesen suficientes para desbaratar los erro
res teo lógicos de los protestantes y de Jansenio. 
¿Pero á q u é , pues , armar aquel alboroto contra 
el santo Doctor , l l amándo le padre de las he re j í a s 
de Calvino? ¿Por ventura no h a b í a ancho campo, 
dentro de los l ímites en que San Agus t ín se contu
vo, para elevar el pensamiento é inspirarse en 
obras imperecederas contra los pretendidos refor
madores, sin apelar á medios tan duros como el 
deprimir al Santo e r ig iéndose ellos en indiscutible 
autoridad? No p a r e c í a sino que, para formar nueva 
Escuela, era menester desacreditar la ajena hasta 
en sus principales fundamentos. 
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Desgraciadamente, el ejemplo de Molina tuvo 
m á s funestos resultados en varios de sus p rosé 
l i tos que, por defender á todo trance la ciencia 
media, procuraban sacudir el yugo y el peso de 
la autoridad de San A g u s t í n ; y , sin querer distin
gu i r de colores, llamaban en confuso jansenistas 
á todos los defensores del Santo. T a l fué la p r i 
mera chispa de la discordia que l e v a n t ó grande i n 
cendio en E s p a ñ a como hemos de ver. 

Por hoy, Sr. Menéndez Pelayo, no he de moles
ta r m á s su a tenc ión con sucesos que U d . de sobra 
y mejor que nadie conoce; pero que considero 
conveniente traer á co lac ión como premisas que 
nos l l e v a r á n de la mano á deducir preciosas con
secuencias. 





I I I 

Represalias.—El Cardenal Norls y sus Apologías de San Agus
tín.—Reiterados ataques de los molinistas contra Noris. 

S r . D . Marcelino Meriendes Pelayo. 

>I D I S T I N G U I D O Y E X C E L E N T E A M I G O : V i s t o 
ya el c a r á c t e r que iban tomando las dis
putas y discusiones t e o l ó g i c a s , en las 

cuales para nada asoma el semipelagianismo ni el 
jansenismo condenados por la Iglesia, sino el de
seo de que á todo trance prevaleciese el sistema 
de cada uno de los bandos contrincantes; coloca
dos ya en el verdadero punto de partida, hay que 
ver el rumbo que tomaron los sucesos para apre
ciar las consecuencias. 

No puede negarse que muchos taimados é h i 
p ó c r i t a s escritores, como Pascal, Nicole, Arna ldo 
y otros, se valieron del nombre de San Agus t ín 
para defender á Jansenio y disparar bala rasa 
contra los jesu í tas , sin distinguir de colores, y aun 



— 44 -

sabiendo quizá que la ilustre y b e n e m é r i t a Com
pañ ía no apadrinaba los desafueros de unos cuan
tos de sus individuos. Mas porque los jansenistas 
se valiesen de un falso celo en la defensa de San 
A g u s t í n (entendido á su manera) para i r contra 
la C o m p a ñ í a y despreciar algunos decretos Pon
tificios, creyendo que favorec ían al sistema mol i -
niano, ¿hab ía de envolverse en el mismo anatema 
de jansenistas á los defensores de la sapient í s ima 
y sana doctrina del santo Doctor Hiponense? ¿Ha
bían sus hijos de cruzarse de brazos y ver con in
diferencia y frialdad la doctrina del gran sabio 
arrastrada por los suelos, á merced de unos cuan
tos y atrevidos novadores? L a His tor ia debe ser 
imparcial y distinguir entre defensas y defensas,, 
sin dejarse tampoco llevar de los apasionamientos 
de unos cuantos molinistas que, sin distinciones 
de clases y escritos, en seguida que ve ían á ciertos 
autores defender á San A g u s t í n en las cuestiones 
de la Gracia, les llamaban ipso fado partidarios 
de Jansenio y Quesnel. 

En vano protestaban de ese apodo los verda
deros defensores de San A g u s t í n . Sólo se les con
testaba: jansenistas. En vano luc ían sus entendi
mientos y el b r ío de sus plumas contra las doctr i
nas condenadas en la obra del Obispo de Ip rés , 
haciendo notar la enorme diferencia entre és te y 
el Santo: esa es una nueva fase del jansenismo, 
se les r e spond ía . Si involucradas de esa manera 
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las cosas, contestaban agustinos y tomistas que 
no ve ían donde estaba ese nuevo jansenismo tan 
execrado, se les r e spond ía con aplomo y descaro 
incalificables: en eso consiste el nuevo jansenismo, 
en no ver lo . Si, finalmente, pon ían á Dios por tes
t igo de su inocencia he ah í el peor jansenismo, 
el solapado, el h ipóc r i t a , el que pone á Dios por 
testigo de sus excesos, contestaban los adversa
r ios . 

Y esto se r epe t í a en Francia , en I ta l ia y en 
E s p a ñ a en mul t i tud de libros de aquel tiempo y 
posteriores (1). ¿ Q u é hacer en esos trances? Dijé-
rase de una vez que cuantos no hincasen su rodi l la 
ante el sistema de Molina eran declarados janse
nistas, y se hubiera ahorrado mucha t inta y papel. 
Pero, ¿dónde quedaba entonces esa l ibertad con
cedida por la Iglesia á sus hijos para defender un 
sistema cualquiera, siempre que no se oponga a l 
dogma ni á las verdades que han fqrmado en tan
tos siglos el patrimonio de la t radic ión? Y lo m á s 
triste fué que, tanto se ex t end ió ese contagio, tan 
e lás t i co se hizo ese t é rmino de jansenista, que a ú n 
los Pontíf ices que en diversas é p o c a s t ra taron de 
l lamar al orden á los partidarios de Molina fueron 
tildados con ese mote. 

(1) Y.—Historia del Jansenismo, por el Padre Ger-
berón. — Los jansenistas ¿son ó no jacobinos? por el 
Padre BoXgem.—Biblioteca de religión, tomos 18,19 y 20. 
-Madr id 1828. 
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Con esos antecedentes, no es e x t r a ñ o que los 
esp í r i tus se soliviantasen m á s y m á s cada día, y 
arreciaran los ataques y defensas, y fuesen en au
mento las discordias intestinas entre las Comuni
dades, enf laqueciéndose para otras batallas de re
sultados m á s fecundos en pro de los intereses re
ligiosos y pol í t icos . 

En medio de aquel clamoreo y de aquellas 
contiendas alarmantes que no p a r e c í a n concluir, 
sal ió al palenque un hombre providencial , ilustre 
y respetable por su vida e jempla r í s ima y sus pas
mosos conocimientos en toda clase de e rud ic ión , 
y de cuya pluma fluía el rotundo pe r íodo cicero
niano como de limpio y abundante manantial. En 
su cerebro ten ían holgada cabida lo mismo las 
grandes y luminosas ideas de la Fi losofía y Teo
logía como las de la historia sacro-profana, de la 
Crono log í a y G e o g r a f í a y las Bellas Artes . Fami
liarizado con las lenguas del Oriente, se val ió de 
ellas para i lustrar no sólo la a n t i g ü e d a d c lás ica , 
sino t a m b i é n las obras de los Santos Padres, ad
quiriendo su propio estilo aquel sabor a r q u e o l ó g i c o 
y l i terar io que tanto cautiva hasta en los asuntos 
m á s á r idos que t r a t ó . Entendimiento a g u d í s i m o , 
memoria tenaz, naturaleza esencialmente a r t í s 
t ica y laboriosidad incansable, puede decirse que 
no hubo ramo del saber en que no sobresaliese 
su pluma con ventaja, siempre aportando nuevos 
materiales á las Ciencias. T a l fué el Emmo. Car-
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denal Enrique Nor is , p r ínc ipe de los eruditos de 
su tiempo (1631-1704), al decir de Pagi , Mabil lon y 
Benedicto X I V . T e ó l o g o , escri turario, y erudito 
omnisciente, arqueó1 ogo, n u m i s m á t i c o y huma
nista, dejaba t ranscurr i r su existencia entre el 
placer de los libros y el e x á m e n de los monumen
tos de la ant igüedad^ siendo enemigo jurado de 
las disputas de que se saca poco fruto; aunque nin
guno tan á p ropós i to para imponer silencio en 
las discordias de aquella é p o c a , ya que muy pocos 
pod ían entonces presentarse tan armados como 
él, en talento y erudic ión , para defender la verdad 
y hacer luz en aquella confusión de ideas. 

Tranqui lo pasaba su vida en el re t i ro del 
claustro, sin preocuparse gran cosa del tumulto 
que á su alrededor bul l ía con las disputas teoló
gicas de Jansenio, atento sólo á poner remate á 
su magní f ica obra de las Epocas S y r o-macedóni
cas (verdadero prodigio de e rud ic ión y sagacidad 
cr í t ica) , á i lustrar la numismá t i ca griega y roma» 
na, anotando, ampliando y corrigiendo los anales 
de Baronio, sin dejar por eso de empaparse en las 
obras de los Santos Padres, sobre todo de San 
A g u s t í n , en cuyo conocimiento ninguno quizá le 
s u p e r ó , cuando los Superiores le mandaron que 
saliese á la defensa de la Orden , ultrajada en su 
Santo Patriarca. Hízolo , en efecto, á maravi l la ; 
mas inspirado en las obras del gran Doctor de la 
Gracia, que nunca tuvo palabras duras para sus 
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m á s empedernidos adversarios, que m a n d ó á sus 
hijos seguir sus huellas combatiendo los errores y 
amando á los hombres, y educado t ambién en l a 
Escuela Agustiniana, de la que el insigne Belarmi-
no dec ía "serla m á s cuerda y sensata en las dispu
tas sin propasarse nunca á condenar á sus ene
migos sin el juicio previo de la Iglesia,,, l levó No-
ris su blandura, mansedumbre y án imo tranquilo 
hasta el extremo de no ci tar los nombres de los 
que h a b í a n ultrajado á San A g u s t í n , para no he
rir les en su fama al refutar sus e r r ó n e a s asevera
ciones. A d e m á s , h a b í a sido en su juventud educado 
en Verona por los Padres J e s u í t a s , á los cuales 
profesó siempre grandes s i m p a t í a s , y frecuentaba 
la correspondencia de sus hombres m á s eruditos, 
como Papebroquio y Henschenio, y era natural 
que al tomar ahora la pluma para i r contra algu
nos de ellos, no se atreviera á citarles, temiendo 
ofender el buen nombre y r e p u t a c i ó n de toda la 
i lustre C o m p a ñ í a , aun suponiendo que é s t a no mo
jase en el plato de los acres impugnadores y de
t rac tores de San A g u s t í n . 

Inclinado Noris por su talento y e d u c a c i ó n á 
grandes cosas, en vez de mezclarse en las d ia t r i 
bas de los escritores adocenados de su t iempo, 
quiso hacer algo que permaneciese y se consul
tase con fruto en la posteridad, á la vez que abrie
r a los ojos á muchos disidentes; y c o m e n z ó sus 
eruditas tareas de apologista con la His tor ia Pe-
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lag iana, que puede considerarse como la primera 
piedra de la His tor ia universal de la T e o l o g í a . Y 
si bien en aquella h a b í a n ejercitado sus plumas 
escritores tan doctos como Baronio, en sus Anales, 
el protestante Usserio en sus A n t i g ü e d a d e s de las 
Iglesias B r i t á n i c a s , y R i v i o , Bossio y Lac io , no 
obstante dejaron en ese campo no pocas espigas 
que Noris r ecog ió , aportando cur ios í s imos datos al 
mismo asunto, el cual salió nuevo y embellecido con 
su e rud ic ión pasmosa y excelente gusto l i terar io . 

Aunque en la His tor ia Pelagiana hay capí tu
los tan interesantes como el dedicado á defender 
al insigne español y discípulo de San A g u s t í n , 
Paulo Orosio, de la emboscada que le prepararon 
en el S ínodo de J e r u s a l é n (415) los i n t é r p r e t e s 
Posserio y A v i t o (1), la importancia principal de 
la obra só lo se ve por su harmonioso conjunto, 
háb i lmente dispuesto para esclarecer la historia 
de las controversias de la Grac ia y l ibre a lbedr ío 
en el siglo V y V I , y hacer ver los ataques y las 
injurias que dir igieron los pelagianos y semipela-

(í) Pablo Orosio asistió al Concilio de Jerusalén, pre
sidido por el Obispo Juan, estando presente Pelagio. Leyó 
una carta de San Agustín, y dió cuenta de sus trabajos 
y los de San Jerónimo contra los pelagianos. El Obispo 
le mandó que dijese cuál era la doctrina que debía con
denarse en Pelagio; y como tenía que valerse de intér
pretes, éstos dijeron lo que les plugo, alterando el pen
samiento del insigne español, y haciéndole aparecer como 
hereje. Súpolo poco después Orosio, y escribió su Apolo-

4 
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gianos al gran Doctor de la Gracia. Nada se ha
bla en ella de los molinistas; pero és tos se vieron, 
sin duda, en ella como en un espejo, sobre todo al 
observar que sus propias afirmaciones contra el 
santo Doctor, eran en el fondo las mismas de los 
semipelagianos; por lo cual se dieron por ofendi
dos, y comenzaron á ver en Noris un terrible ad
versario que sab ía buscarles las vueltas. 

Siguiendo és te i m p e r t é r r i t o en su plan, y alen
tado por muchos eruditos y Cardenales, como 
Casanata, que de enemigo suyo se convi r t ió en su 
entusiasta admirador, dió á luz al poco tiempo la 
Diser tac ión H i s t ó r i c a del Concilio V Ecuménicor 
donde fueron condenados O r í g e n e s y el pelagiano 
Teodoro de Mopsuesta, haciendo ver, en los cua
t ro curiosos cap í tu los del Apéndice de dicha obra, 
con qué poco fundamento los partidarios de M o l i 
na defendían, en las cuestiones de la Grac ia , á 
Casiano, Fausto, Gennadio y d e m á s fautores del 
semipelagianismo en Francia. Vanos fueron los 
esfuerzos de los enemigos de Noris para hacer 

geticum pro arbitr i i libértate, lamentándose de que tanto 
él como el Obispo Juan habían sido engañados por los in
térpretes. Jansenio, Wistelio y Lezana, aquilatando poco 
la historia de aquel suceso, dieron por cosa cierta los 
supuestos errores de Orosio; pero Noris, con más erudi
ción y crítica, y citando la defensa que San Agustín en 
su libro de Gestis Pelagii hace de Paulo Orosio, emplea 
el capítulo V I y V I I de la Historia Pelagiana en defen
derle y probar, además, que el Apologeticum es de Oro
sio, lo cual le negaron muchos. 



- 51 — 

condenar en Roma esas dos obras que tanta luz 
arrojaron en las arduas cuestiones de aquel t iem
po. No hizo caso de la l luvia de anón imos que c a y ó 
sobre él, y comenzó á escribir las Vindictas Agus-
tinianas, que echaron la llave á sus escritos apo
logé t i cos en pro de San Agus t ín . 

Esta obra, donde su sabio y erudito autor puso 
toda la fuerza de su entendimiento y el br i l lo arre
batador de su estilo, c o r r i ó i n s t a n t á n e a m e n t e por 
Europa con admi rac ión de los hombres imparcia
les, aunque suscitando de nuevo la bilis de los 
enemigos; á pesar de que, como he dicho antes, 
no citó para nada los nombres de é s tos , si bien 
todos c o m p r e n d í a n á dónde iba dir igido el golpe, 
y de quiénes eran las sentencias y opiniones por 
él rebatidas con tanta lucidez y erudic ión . 

Las Vindicias Agustinianas son el t r ibuto de 
amor de un hijo ilustre á un padre m á s ilustre, y 
el testimonio de admi rac ión y respeto de un sabio 
para con otro sabio mayor. Nada m á s solemne y 
sensato se escr ib ió en aquella época de luchas in
testinas. Noris parece trasladado á tiempos m á s 
remotos, y que mueve su pluma en medio de una 
a tmós fe ra t ranquila, y con aquella serenidad de 
án imo que nunca le a b a n d o n ó , aun en los momen
tos en que redobla el ataque y arroja por t ierra á 
los adversarios del gran Doctor de la Grac ia . A l 
ver delante de s í las ciento treinta y cinco censu
ras á c u a l m á s absurdas, escandalosas y extra va-
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gantes, contra el nombre venerando de su excelso 
Patriarca, prorrumpe en el magníf ico Prefacio de 
las Vindicias en esta sentida l a m e n t a c i ó n : 

"Cuentan que el hijo del rey Creso, mudo de na-
„c imiento al ver que el cuello de su padre iba á ser 
«cor tado por la espada de un enemigo, rompió de 
«repente las trabas de su lengua, y exc l amó: 
^¡hombre, no toques á Creso! Mas nosotros, que 
« tenemos el uso de la palabra, ¿hemos de permit i r 
«que Agus t ín , nuestro doc t í s imo y excelente Pa-
«dre, sea difamado impunemente en los escritos de 
«sus nuevos censores, y que, amontonando miles 
«de improperios contra el santo Doctor, á cien-
«cia y paciencia nuestra, sigamos oyéndo los con 
«frialdad y los brazos cruzados como si nada nos 
«tocase? M e r e c e r í a m o s con justicia el dictado de 
«hijos viles y espúreos , imbéci les y duros de cora-
«zón, si viendo en tanto peligro á nuestro Patriar-
«ca a b a n d o n á s e m o s la pluma los que somos y 
«queremos ser tenidos por agustinianos. Se atenta 
«cont ra el honor Jdel Padre: la piedad obliga ¿á 
«defenderle . Se ataca la doctrina del Maestro de 
«la Iglesia: la fe nos manda vindicarla. Se muti la 
«y amengua la fama de un santo: es deber de re-
«ligión conservarla í n t e g r a y pura. ¡De c u á n t o s 
«cr ímenes , por tanto, nos h a r í a m o s reos, si cohibi-
«dos por un mal entendido afecto hacia los adver-
«sarios , ó por l a autoridad de los que han vendido 
«á és tos su fe, d e j á r a m o s pasar en silencio tan in -
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Justas vejaciones contra San A g u s t í n ! Bastante 
^tiempo, en verdad, hemos callado, procurando 
„ c a l m a r el gran dolor de nuestro espí r i tu con p r i -
„ v a d a s quejas, por ver si tales hombres cambiaban 
„de opinión. Pero lejos de adelantar algo con la 
„paciencia , hemos visto crecer el mal cada día , ha-
„c iéndose m á s audaces los enemigos, hasta poner
l o s en la precis ión de salir á la defensa de San 
„Agus t ín , cualesquiera que sean nuestros m é r i t o s . 
,Juzgo, por tanto, que nadie m i r a r á de reojo esta 
„apología , 'n i ¿irrojará contra ella bola negra; por-
nque si aun á los hombres malvados se les conce-
nde el derecho de defender sus c r í m e n e s , y no se 
nles puede condenar sin escucharles, no creo sea 
jjinjusto el reclamar esa misma libertad para de
fende r á San Agus t ín , que, hasta la fecha, fué 
«cons iderado "como delicia del orbe c a t ó l i c o s e -
„gún la frase del Papa San Celestino. Ejemplo 
«inaudito de crueldad se r í a que, mientras se per-
„mite correr de mano en mano tantos libros inju-
„r iosos contra el gran Doctor de la Iglesia, se 
« t r a t a s e de imponer silencio y amordazar á sus 
«defensores! (1)„ 

(1) No puedo resistir á la tentación de trasladar aquí 
integro el párrafo latino; no sólo porque es imposible dar 
á la traducción la energía y elocuencia gráficas del origi
nal , sino también para que usted, amigo mío, admire el 
estilo de Noris, que no tiene precedentes más que en Ci
cerón y Tito Livio: 
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Estas ú l t imas palabras debieron sonar como 
profé t icas en los oídos del mismo que las escr ib ió , 
sin duda por la experiencia aciaga de lo ocurrido 
con sus obras anteriores; á pesar de que é s t a s no 
iban tan derechas á su fin como las Vindicias, que 
tantas persecuciones le acarrearon. Porque Noris, 
en esta su obra verdaderamente monumental, no 
sólo por el fondo y la e rudic ión tan pasmosa como 
oportuna, sino t ambién por el estilo primoroso y 
arrebatador que viene á reverdecer los lauros del 
siglo de oro de los Latinos, se fué al fondo y quiso 
echar el resto de su talento y facundia, puestos 
al servicio dé causa tan noble y meri tor ia . Nada 
dejó en pie. Desde el ataque m á s solapado é hipó
cri ta contra San A g u s t í n , hasta la injuria procaz 
y descarada de hacerle padre de varias he re j í a s , 

Ferunty Crcesi Regís Jil i i im á pnero mutum, cum pa-
rentis jugulum stricto mucrone impeti ab hoste cerneret, 
ruptis de repente miserantis naturce ímpetu sílentii 
vínculís exclamasse: A'VOXOTTÍ ¡JL-Q -.TS'/S K.^raov, At nos% qui-
bus ínteger loquendí usus est, Augusfínum parentem 
optimum, dociíssimumque novorum Censorum scríptis 
impune lacerari permíttcmus, et íllís quidem mílle con-
víciorum plaustra in Sanctum Doctorcm congereníibus, 
nos eadem citra querelas plenís auríbus excipientes, 
ansatí pacem servavimus, quasi ea nos nihil tangant? 
De generes sane, ac spurií censendí essemus,ímo amentes 
prorsus, vel saxei, sz in tanto parcntis discrimine stylo 
parceremus, qui et esse, et haberi volumus A ugustiniani. 
Püt r i s honor lacessitur: píetatis est eumdem ab adver-
sariorum dictis vindicare. Ecclesice Magístri doctrina 
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va recorriendo con serenidad y examinando con 
calma la serie de e r r ó n e a s aseveraciones amonto
nadas contra el Santo en menos de un siglo por al
gunos innovadores. Y no satisfecho con haber 
aventado sus cenizas en ocho largos cap í tu los , es
cr ib ió el noveno y úl t imo, que tiene mucho de 
d r a m á t i c o y el raro poder de excitar nuevamente 
la curiosidad con que se lee lo anterior de la obra. 

Para ello tuvo esta peregrina idea: habiendo 
los enemigos de San A g u s t í n aducido en t é r m i n o s 
vagos varios testimonios de escritores antiguos, 
poco favorables al santo Doctor , para mermar la 
universal es t imac ión de su doctr ina, quiso repre
sentar aquél un jurado compuesto de los Padres 
de la Iglesia, de los Pontíf ices, Doctores y escri
tores m á s sabios de la Edad Media; los cuales, 

impetitur: fidei est i l lam á quorumcumque Ímpetu 
asserere. Dizi fama decurtatur: religionis est eamdem 
sartam tectamque servare. ¡Quantorum ergo crnninum 
rei evaderemus, SÍ vulgari Jorte adversariorum cesti-
matione, aut eorum , qui eisdem suam vendidere fidem, 
auctoritaie coerciti injustas adeo in Augustinum pe-
rucias censuras surda aure pertansiremus! Diu quidem 
siluimus, privatisque querelis ingentem animi dolorem 
egerere curavimus, meliorem hisce hominibus erga Au
gustinum mentem comprecantes. Sed nihi l profecimus 
patientia, nisi ut graviora tamquam de faci l i toleranti-
bus ingererentur; unde pejora in dies audientes, j am 
tándem quantulacumque hanc nostram advocationem 
Augustino commodare coacti sumus. Nemine vero adeo 
pietatis^ ac religionis expcrtem futurum arbitror^ qui 
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constituidos en forma de t r ibunal , dieran su fallo 
decisivo en el pleito entablado contra San Agus
t ín . Este aparece como reo ante sus acusadores, 
que van pasando delante de él profiriendo sus cen
suras, á las cuales contesta el Santo con pasajes 
de sus obras, para que el venerable jurado emita 
su juicio é inapelable sentencia. 

„Sen táos , (dice Noris) , ¡oh jueces honorarios 
de la causa de San Agus t ín ! para escuchar de am
bas partes las censuras y defensas; pues quien du
dase de vuestra recti tud ajeno es tá de la fe orto
doxa. A c é r c a t e t ú t ambién ¡oh gran Padre! y ya 
que ningún mortal puede servirte de abogado, ven 
t ú mismo á defender t u causa. No importa para t u 
humildad que, si en otro tiempo fuiste llamado por 
l a Sede Apos tó l i ca para ser juez en las cuestiones 
de A u x z l ü s , ahora aparezcas como reo; porque ha 

hocce apologeticum torvis oculis intueatur, nigrumque 
eidem theta prcefigat. Et enim, ut olim ad Constantinum 
Augustum Lactantius scripsit^ s i SACRILEGIS, ET PRODI-
TOR1BUS, ET VENEF1CIS POTESTAS DEFENDENDI SUI DATUR, 
NEC PRiEDAMNARE QUEMQUAM INCOGNITA CAUSA LICET, HOfl 
injuste petere videmur, ut Augustino, qui veluti Chvis-
tiani Orbis delicice, teste sancto Celestino Papa, ubique 
cunctis et amori fuerit et honori, aliquis sit dejendendi 
locus. Immane, ac barbares prorstts Jeritatis exemplum 
fuerit . . . ,si Augustini censoribus utraque auris daretur, 
eorumque injuriosa nimium Augustini volumina per 
ora manusque hominum volitarent, et sancti Doctoris 
defensores, non modo inauditi judicio excluderentur, 
verum etiam eisdem silentium lata lege indiceretur.» 
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de ser sobremanera agradable ver á tantos Docto
res de la Iglesia votar á t u favor, y de reo conver
t i r te en juez de tus mismos adversarios (1).„ 

(1) (San Próspero, presidente del Jurado): "Salgan ya 
al medio y veamos lo que dicen esos nuevos ingenios con
tra San Agustín: 

I 
CENSORES * SAN AGUSTÍN 

Hcec nostra vatio conci-
l iandi libertatem arhitri 
cum divina prcedestinatio-
ne, a neminequem viderim 
hucusque tradita, ideo sa-
tius hcec duxi paulo fusius 
explicvre.» (Conc o r d i a, 
qusest. 23, art. 4 y 8, pág.389; 
edit. Antuerpias, 1595.) 

Mira sunt quce dicitisv 
nova sunt quce dicitis,falsa 
sunt quce dicitis. Mira stu-
pemus, nova cavemus, fa l 
sa convincimus.,, (Lib. I I I 
cont. Jul ián. , cap. III.) O 
quid perdidit qui te audire 
non potuit! (Lib. 4 cont. 
Jul., cap. 119. 

SAN BERNARDO 
Miror admodum si novus iste novarum inventor asser-

tionum et assertor inventionum invenire in hoc rationem 
potuerit, quse sanctos Patres latuerit, Ambrosium et Au-
gustinura. Epist. 77 ad Hugonem. 

IV y V. 
CENSORES SAN AGUSTÍN 

Quare dubitandum non 
est, si ea de re vel Augusti-
nus vel D. Thomas consu-
lerentur, responsuros f u i -
sse nihilominus prcedesti-
nationem et reprobationem 
non sine prcevia i l la scien-

¿Quis dedignetur talem 
habere doctorem...? O ad
miranda alque sectanda 
doctrina! (Lib. I I de Orig. 
animse, cap. IX). 

Quoe si tu non didici-
sses, Pelagiani dogmatis 

* A los colectores del tomo 47 de la Patrología latina de Migne, 
Caillau y Saint Yves, se debe el haber acotado las citas y averiguado los 
nombres dé lo sautores jesuítas que Noris omitió en sus Vindicias. Véase, 
por tanto, dicho tomo 47, págs. 882 y 83. Yo sólo cito estas censuras, 
las más suaves de Molina, sin escoger entre las 1 3 5 que Noris aduce.. 
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D e s p u é s de las anteriores censuras de Molina, 
van siguiendo las de sus discípulos y hermanos en 
re l ig ión Francisco Annato, Gabriel V á z q u e z , Pe-

tia, habitaqué considera-
tione usus liberi arbi tr ifu-
tu r i , etc. {Concordia, p.332). 

QUCB si data explanata-
que semper fu i s s e t , forte, 
ñeque Pelagiana hceresis 

Juisset exorta, ñ e q u e ex 
Augustini opinione tot fi-
deles fuissent turbati, ad 
pelag ianos d e / e c i s s e n t , 
fac i l eque reliquice Hice Pe-
l a g i a n o r u m in Gallia f u i 
ssent extinctcBy etc.... (Ibi-
dem, p. 387). 

machina sine arquitecto 
necessario rema tisisset, 
(Lib. V I cont. Julián, cap. 
XI). 

¡O doctrina, cui omnis 
cetas aures surrigat, quee 
homines annosos, quee de-
nique presbyieros merea-
tur habere discípulos! Le
gal, legal in condone quod 
scripsit; notos atque inna
tos, doctos atque indoctos 
reettaturos invitet; sénio
res cum junioribus conve-
nite, quod nesciebatis dis
cite, quod nunquiim audie-
ratis audite. (Lib. 11 de 
Orig. animse). 

SAN CELESTINO, PAPA 

Lesrimus supra magistrum non esse discipulum, hoc 
est, non sibi deberé quemquam ad injuríam doctorum 
vindicare doctrinam; nam et hos ipsos a Deonostro pósi
tos novimus ad docendum, etc. {In Epístola ad Episco-
pos Gallice contra S. Augustini calumniatores scripta, 
cap. 1). 

SAN JERÓNIMO 

Scripsit dudura vir sanctus et elocuens episcopus Au-
gustinus dúos libros de infantibus baptizar.dis contra hse-
resim vestram, etc. Alios quoque specialiter cudere dici-
tur, unde supersedendum huic labori censeo, ne dicatur 
raihi illud Horatii: i n sylvam ne ligna Jeras; aut enim 
eadem diceremus ex superfino, aut si nova voluerimus 
dicere, á clarissimo ingenio oceupata sunt meliora. {In 
fine Lib. Dialog. contra Pelagianos). 
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tav io , Teófilo Rainoldo, Sirmondo, Gregorio de 
Valencia , Antonio Moraines (alias) Juan Mar t inón , 
Felipe Labre, Maldonado, Juan Roberto, Esteban 
des Champs, Cornelio á Lapide, y A r r i a g a y Pe-
rer io , que llaman (és tos dos ú l t imos ) herét ica la 
t e o r í a de San A g u s t í n sobre la c r eac ión simul
t á n e a y los periodos genesiacos, hoy admitida y 
confirmada por casi todos los geó logos ; y , en fin, 
muchas m á s censuras del mismo jaez hasta el nú
mero de ciento, intercaladas con otras treinta y 
cinco del famoso P. Adam, hombre atrevido y 
descocado que, á juzgar por las contorsiones epi
l ép t i ca s y propias de un e n e r g ú m e n o con que se 
desata contra San Agus t ín , m á s trazas ten ía de 
haber sido arrojado del p a r a í s o de su inocencia, 
que de t e ó l o g o , no obstante ser reputado entre los 
m á s cé l eb re s de la Compañ ía . 

Pero ¿cómo hab ían de respetar á San A g u s t í n 
los que llamaban á San Pablo e sp ír i tu impetuoso 
y agrio, que daba en una sirte por evitar otra, y 
cuyas sentencias sobre la voluntad de Dios no 
deb ían seguirse, porque t ambién fomentaban la 
he re j í a de Calvino, sin duda porque no se confor
maban al e r r ó n e o parecer de ellos? (1) Ya dice San 
A g u s t í n al responder á esas tres ú l t imas censuras 

(1) Léanse las censuras CXXXIII y siguientes que tie
nen por patronos á Nicolás Causino, Adam. y á Lapide; 
en el tomo citado de Migne, págs. 878 y 79. 



- 60 -

dirigidas á él y á San Pablo: "si esa vuestra opi
nión se admitiese, si se considerara digna de a lgún 
peso, ¿qué testimonio h a b r í a m o s de sacar con 
certeza de la Sagrada Escri tura para rebatir los 
er rores?„ (1) "Luego, (cont inúa) ya e s t á juzgada 
vuestra causa, aniquilada, postrada, y como el 
polvo arrojada por el viento de la faz de la t ier ra : 
¡ojalá! salga del mismo modo de los corazones que 
h a b é i s comenzado con ella á seducir. Porque yo 
m á s deseo recibir afrentas con estos sabios varo
nes y con la Iglesia de Cristo, que ser alabado por 
los Pelagianos,,. ( V . S. A g u s t í n , l i b . I I de Nupt. 
et concup., c ap í tu lo X X I X ) . 

T a l es, Sr. Menéndez y Pelayo (y ya es hora 
de que me dirija á Ud.) , la obra de las Vindicias 
Agustinianas, aunque en b rev í s imo y deslabaza-
do specimen. No es necesario ser hijo de San 
A g u s t í n para simpatizar con ella y con causa tan 
noble. E l aplauso universal que Noris obtuvo con 
esta obra imperecedera de todos los hombres des
apasionados, co r r ió parejas y sólo puede medirse 
con la algarada que alzaron sus numerosos ene
migos, dispuestos á quemar el ú l t imo cartucho 
con ta l de que Noris fuese condenado con todas 
sus obras por la Inquisición romana. 

Pocas veces se ha escogitado mayor aparato 
de guerra contra un escritor; si bien el nombre de 

(1) Lib. I I cont, Faustum, cap. II) . 
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este comenzó desde entonces á ser nombre de le
g ión . A las claras y á la sordina, en impresos y 
manuscritos, en a n ó n i m o s y pseudón imos , trata
ban los adversarios de l lamar la a tenc ión públ ica 
hacia é l , p in tándole como el principal hereje de 
aquel t iempo, bayanista, jansenista, quesneliano, 
y el mayor h ipóc r i t a que vieron los siglos ( l ) . 

No satisfechos con esos ataques á que Noris con
t e s t ó con el desprecio, l levaron algunos molinis-
tas el asunto á Roma, casi al mismo tiempo en que 
aquel era llamado por el Papa para nombrarle Con
sultor del Santo Oficio. Fueron examinadas sus 
obras por varios Cardenales, y con u n á n i m e apro
b a c i ó n no se qui tó de ellas ni una t i lde. E l año 1676 
presentaron sus émulos al Tr ibuna l de la Inquisi
c ión un folleto titulado P a r alíeles B a j i et Norisiiy 
t í tu lo que ya indica lo bastante para comprender 
que en él se h a c í a á Noris cómpl ice de los errores 
de Bayo. 

Por orden del Pontíf ice se defendió Noris, escri
biendo las Responsiones P a t r i s Macedi adversus 
propositiones par a l í e las , etc., en que desvanec ió 
completamente los e sc rúpu los de sus enemigos, y 
tan á sat isfacción de la corte romana, que fué nom
brado en seguida Custodio de la Biblioteca del V a 
ticano por Inocencio X I . En otro folleto a n ó n i m o 
t i tulado Germanitas Janseni i et Nor i s i i , quisie-

(1) Conservo multi tud de folletos que lo atestiguan. 
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ron que apareciese como part idario de Jansenio, 
haciendo que el Tr ibuna l de la Inquisición exami
nase bajo ese aspecto sus obras. 

Nuevo examen y nueva vic tor ia . Inocencio X I I 
le nombra Prefecto de la Biblioteca Vat icana, y 
da otros importantes y honoríf icos cargos en las 
Sagradas Congregaciones. I rr i tados sus enemi
gos, escriben un libelo á nombre de cierto R t s -
hroquío infamándole como culpable de varios 
errores. P roh íbese en Roma el libelo, y los mis
mos autores inventan una carta gratulatoria en 
que se supone que Noris escribe á sus hermanos en 
rel igión a l e g r á n d o s e de la condenac ión del ante
r io r libelo, y deslizando en ella á la vez los errores 
que se le a t r ibu ían (1). L l e g ó á noticias de Noris 
ese nuevo atentado contra su dignidad, y fácil le 
fué probar hasta la evidencia lo supositicio de la 
carta , en un breve y elocuente papel t i tulado: 
Confutatio pseudo-epistolce. 

Era fama, aun entre sus mismos adversarios, 
que cada ataque se rv í a á Noris de nuevo pe ldaño 
para subir á mayores y elevados puestos, aunque 
los a b o r r e c í a de c o r a z ó n por su grande humildad 
y el apego que al re t i ro y á los libros t en ía , s egún 
se desprende de su ín t ima correspondencia con el 

(1) Henrici Noris, Eremitce Augustiniani, ad suos 
Fratres Eremitas Epístola gratulatoria Italtee manus
crita, el a quodam concellita latine traducía ct publica-
ta. 
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P. Nuzzi (1); y as í vemos que tanto el Papa como 
los Cardenales le honraron á porfía hasta darle 
el Capelo cardenalicio, que él rec ib ió llorando y 
de muy mala gana, contrastando con la a l eg r í a 
que entre los literatos de Europa c a u s ó la noticia 
de que h a b í a sido hecho Cardenal, según consta 
de una carta de Mabillon á su amigo Claudio Ste-
fanocio; y d é l o que decía el docto Dupin , que "le
jos de honrar la p ú r p u r a á Nor i s , é s t e honraba á 
la p ú r p u r a . „ Sólo el erudito Natal Alejandro lo 
sintió mucho; pero era porque con eso "pod íase 
ya considerar á Noris muerto para las letras,,. 

Para terminar esta carta (que va siendo dema
siado larga) voy á resumir los principales puntos 
con nuevas noticias tomadas de su corresponden
cia epistolar en que se abandona á las efusiones 
d é l a confianza, siempre de buen humor y rebo
sando jovial idad y gracejo como si nada le preo
cupasen los a m a ñ o s , ó (comu decía él) le traversie 
de sus émulos . Desde el año 1673 en que publ icó 
las Vindicias hasta el 1695 en que fué nombrado 
Cardenal, no cesaron de menudear los insultos y 
ataques á su pur í s ima ortodoxia; pero arreciaban 
á medida que los Pontíf ices le honraban con ele
vados cargos en la Corte. D e s p u é s de haber re
nunciado el honor de Sacrista del Vat icano que 

(1) Esta correspondencia se publicó en Roma por vez 
primera en la Revista Studi e Documenti d i Storia e D i -
ritto (Enero-Marzo, 1890). 
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le ofreció Alejandro V I I I , fué llamado á Roma 
por Inocencio X I I , en Mayo de 1692, para hacerle 
Prefecto de la Biblioteca Vat icana, y tuvo que 
acceder á las reiteradas instancias del Pontíf ice 
que esperaba de Noris tal consuelo-, pero entre 
tanto, se esparcieron nuevos folletos contra él 
l l amándole jansenista, é hicieron vacilar al Papa; 
hasta que enterado és te del Cardenal Casanata de 
que, en impresos y manuscritos, hab ía satisfecho 
á todas las objeciones, y que é s t a s ya eran viejas 
se indignó contra sus adversarios y volvió á reci
b i r á Noris con grandes muestras de afecto, ofre
c iéndole de nuevo el cargo de Sacrista, que renun
ció per non volere Prelature (1). 

(Ij lo rinotiziai 11 primo invito (de Bibliotecario); ma 
avendo Sua Santitá replicato: che bramava da me questa 
consolazione, i l Serenissimo Gran Duca mi esortó á ubbi-
dire alia reiterata istanza. Ció inteso, furono sparsi me-
moriali contro di me, che ero Giansenista, e S. B."0 rimase 
perplessa; ma infórmala che queste erano accuse appos-
temi gia 16 anni prima, se ne sdegno, inteso che ebbe dal 
Cardinal Casanata, che io á pieno e in stampa e in scritto 
avevo rispoto á quanto ora mi apponevano. Non solo 
S. B.ne mi ha accolto con grand' espresione d' affetto; ma 
mi ha donati 300 scudi, con promessa di 300 altri annui di 
stipendio sopra i l sólito di scudi 500. E intanto mi fa ser-
vire da una carrozza di palazzo. lo peró, che nulla desi-
dero, che lo starmene fra i miei libri, non sonó per conti
nuare in quest' impiego, perché sto troppo malinconico, 
come che devo ogni mattina consumare tre hore nella 
Biblioteca Vaticana. Sta per arrivare in Roma oggi 6 
dimani i l Padre Maestro Lodrü, che sará limo. Sagrista. 
lo ho ricusato tale carica, per non volere Prelature. 
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E n Enero de 1694 escr ib ía al mismo Nuzzi: 
" F u i á dar gracias á Su Santidad por los trescien
tos escudos que me ha dado, y me dijo que eso era 
la ayuda de costa que me h a b í a establecido. He 
hablado acerca de las acusaciones que renuevan 
contra mi l ibro (las Vindicias) el P. D í a z y sus se
cuaces. S e r á nombrada una consulta de T e ó l o g o s 
de varias religiones, excepto de los Padres jesuí
tas, para examinar lo que yo he escrito, y as í se 
conc lu i r á de una vez esta continua vejac ión (1).„ 
" M i asunto ( repe t ía en 7 de A b r i l del mismo año) 
se hubiera terminado si mis émulos quisieran con
cluir de una vez. Me acusaron cuarenta y seis 
proposiciones. En el examen, fueron declaradas 
todas ellas libres de cualquier censura por los 
cinco T e ó l o g o s nombrados motu proprio por Su 
Santidad, el cual o r d e n ó que se leyese el examen 
en la públ ica C o n g r e g a c i ó n del Santo Oficio, co
mo se hizo, y en dos veces, porque la lectura d u r ó 
tres horas. D e s p u é s , los Cardenales aprobaron el 
examen y dieron ó r d e n e s de imponer silencio á 
los acusadores; pero los émulos han presentado 
contra mí al Papa libros y manuscritos, que igual -

(1) Oggi sonó stato a ringraziare S. S.ta delli 300 scudi 
datimi, e mi ha detto che h i l sólito ajuto di costa stabili-
tomi. Ho discorso circa le acense che rinnovano contro i l 
mió libro i l P. Diaz e suoi principali, Sará deputata una 
consulta di Teologi di varié religioni, fuorché dei Padri 
Giesuiti, per examinare ci5 che ho scritío, e cosi si finirá, 
in qualche modo questa continua vessazione. 

5 



- 66 — 

mente se rán examinados. Parece incre íb le la gue
r r a que me hacen, porque temen que el Pont í 
fice me otorgue a lgún otro honor. Yo en tanto 
sigo impe r t é r r i t o , estoy tranquilo y dejo que eí 
Papa obre„ (1). "Mis émulos siguen pe r s igu ién 
dome; pero yo no pienso m á s en eso, porque nada 
ambiciono (2).„ 

Mas por lo mismo que su humildad le h a c í a 
aborrecer los honores, Dios se propuso honrarle; 
y v é a s e c ó m o contestaba á su amigo Nuzzi , que 
le dió la enhorabuena por el nombramiento de 
Consultor del Santo Oficio: "Si vuestra Paterni
dad supiese la repugnancia que he tenido en acep
tar el cargo, no se a l e g r a r í a . Me l l amó Su Beati
tud y dijo que que r í a darme el dicho empleo. Por 
espacio de veinte minutos estuve aduciendo mu
chas razones que Santo T o m á s pondr í a en sus 

(1) I I mió negozio sarebbe finito, se gli eraoli la vo-
Uessero una volta finiré. Erano 46 proposizioni accusate. 
Nell' esame l i cinqueTeologi deputati motu proprio da S. 
S.ta le dichiararono tutte inmuni da ogni censura. Ordin6 
11 Papa, che 1' esame fosse letto nella publica Congrega-
zione del S. Uffizio, como si fece in due volte, perché durd 
la recita hore tre. Poi l i Cardinali approvarono 1' esame, e 
si ordinó imporre silenzio alie dette acense. Ma gli emoli 
hanno preséntate al Papa e libri e scritture contro me, 
che parimente sonó esaminate. Sonó incredibili le tra-
versie che mi fanno, perche temono che i l Pontefice non 
mi dia qualche altra onorevoleza. In tanto io incoccio, e 
sto saldo a tante battoste, e ci lascio pensare al Papa. 

(2) 17 de Abri l 1694: "Li miei emoli seguitano a perse-
guitarmi, ne io ci pensó piü, perché nulla voglio,,. 
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a r t í cu lo s sed contra. A las excitaciones de gran
des personajes he cedido. Y ahora todas las ma
ñ a n a s debo andar vagando por Roma, tres d ías á 
las Congregaciones y tres á la Biblioteca, y estu
d i a r é después por la noche. E l argumento que 
m á s me convenc ió para aceptar, fué és te : hace 
seis meses e x a m i n á b a n s e mis libros en el Santo 
Oficio, donde de reo, pasar ahora á ser Juez en 
ese grande Tr ibunal , me justifica en gran ma
nera,, (1). 

N i por esas cesaron sus adversarios en hacer
le guerra; pues en el año siguiente (10 de Diciem
bre de 1695) escr ib ía á su ínt imo amigo: "estoy 
trabajando por cuatro, para dar á la estampa, otro 
l ibro contra mis impugnadores, los cuales, te
miendo me den ahora el Cardenalato, me hacen 
aparecer como enemigo de la infalibil idad Pon, 
tificia, a m é n de jansenista; y hasta han acusado 

(lj Se V. P. M. R. avesse saputo la ripugnanza che ho 
havuto nel accettare la carica di consultore delS. Uffizio 
non se ne rallegrerebbe meco. Mi chiarad S. B.ne e mi 
significó volermi daré i l sudetto impiego. Per un terzo 
d' hora andai adducendo molte ragioni che S. Tornmaso 
porrebe sed contra ne' suoi articoli. Alie violenze di gran 
personaggi ho ceduto. Sicché ora ogni mattina devo an
daré vagabondo per Roma, tre giorni alie Congregazioni 
e tre alia Biblioteca e studiero poi nella notte. L ' argo-
mento che mi ha convinto, é stato: sei mesi sonó, l i miei 
l ibr i erano examinad dal S. Uffizio, onde ora divenuto di 
reo giudice nel gran Tribunale, mi riesce di somma gius-
tificazione (18 de Septiembre de 1694). 



m i libro á la Inquis ic ión E s p a ñ o l a ; pero y a S u 
Sant idad ha enviado las órdenes oportunas^ (1). 

Quince días después fué nombrado Cardenal, y 
para que se vea m á s claramente que en el c o r a z ó n 
de Noris no anidaban rencores n i venganzas con
t r a sus adversarios, voy á trasladar la siguiente 
carta á Nuzz i , dándo le cuenta de su p r o m o c i ó n á 
Cardenal : "Me ha tocado (dice) el t í tu lo de San 
A g u s t í n , por lo cual deduzco que este Santo Pa
dre ha querido premiar mis Vindicias Agustinia-
nas. Precisamente cuando m i obra fué acusada á 
la Inquis ic ión E s p a ñ o l a , é s t a condenó de improvi 
so catorce tomos del P. Papebroquio (los Bolan-
dos). E l Padre General de los j e su í t a s ha venido 
á suplicarme que le ayude, á fin de anular t a l con
dena; y yo no he dudado en sugerirle los medios 
m á s expeditos que puede emplear en tan difícil 
suceso,, (2). 

(1) De intento, subrayo estas frases, porque además 
de ser, hasta hace poco, desconocidas estas noticias, lo 
mismo que las que voy á citar en el texto, prueban la 
marcada distinción entre el concepto de jansenista y 
enemigo de la injalibilidad. MIo poi fatico come cuatro 
somari per terminare la stampa del libro contro gli emolí 
che per paura che fossi ancor io Cardinalizato, mi "hanno 
fatto comparire nemico dell' infalibilitá. Pontifizia, e mar-
cio Giansenista. Ora hanno acussato i l mió libro all' In-
quisizione di Spagna. M. S. S.la ha colá mandato gli ordini 
opportuni. „ 

(2) "Mi ha toccato i l titolo de S. Agostino; onde i l Santo 
Padre cosi ha premiato le mié Vindicie Agustiniane. Era 
stato accusato i l mió libro all' Inquisizione di Spagna, 
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Pues bien; aunque ya el Sr. Lafuente en el 
tomo V de la Histor ia E c l e s i á s t i c a de E s p a ñ a 
ha hablado largamente de este asunto de la con
d e n a c i ó n de las Actas de los Santos, yo a ñ a d i r é 
algunas noticias m á s . No se c o n t e n t ó el Cardenal 
Nor is con aconsejar al Padre General de los je
s u í t a s ; sino que él mismo, convencido de la ino
cencia de los cé l eb re s autores de esa obra, escri
b ió una erudita d i se r t ac ión en defensa de ella, y 
p r o m e t i ó á varios li teratos interesados en lo mis
mo, que estuviesen seguros de que en Roma no se 
c o n d e n a r í a n i una tilde de obra tan monumental 
y a s í suced ió . 

De esa manera pagaba Noris á sus adversarios 
h a c i é n d o l e s el bien que pod ía . Y por m á s que á la 
c l a r í s ima inteligencia del Cardenal no podía ocul 
tarse que en los ataques tan continuos como desa 
forados de algunos Padres j e su í t a s no tomaba 
parte tan ilustre Orden, fué grande l á s t ima que 
é s t a no pusiese el remedio oportuno para que algu
nos de sus individuos no continuasen por el mismo 
camino en E s p a ñ a de la manera que vamos á ver. 

Y Ud., Sr. Menéndez Pelayo, tenga paciencia en 

quando questa all' improviso condannd 14 tomi del P. Pa-
pebrochio. I I Padre Genérale de' Giesuiti mi é stato á pre
gare, accio gli assista per scanzare tal condanna; ne io 
ho mancato suggerirli i l modo piü espediente che piü ta
ñere in tale difficile accidente.,, (Véase Carta del 14 de 
Enero 1696.) 
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seguirme en este asunto, al que si he dado en esta 
carta t a l ex tens ión , es porque fué la vá lvu la por 
donde respiraron todas las pasiones reprimidas 
bajo el manto de controversias esco lás t i cas , mal 
sacadas de quicio con el famoso l ibro de Jansenio. 
H á g o m e cuenta, a d e m á s , de que siendo U d . tan 
i m p e r t é r r i t o leyente y amigo de saber las in t imi 
dades de nuestra His tor ia , no ha de pesarle este 
excursus por campo tan desconocido. 



I V 

Renuevan se las disputas en España.—El P. Manso y los 
molinistas. 

S r . D . Marcelino Menéndes y Pelayo. 

>UY S E Ñ O R MÍO Y R E S P E T A B L E A M I G O : Y a 

que no pudieron los adversarios de No-
ris ver condenadas las obras de é s t e en 

la Inquis ic ión de Roma, a t r i b u y é n d o l o ellos, no á 
la pureza de doctrina, sino al influjo que sospecha
ban ten ía con los Pontíf ices por su talento y eru
dic ión, t ra ta ron de sublevarse nuevamente contra 
los fallos pontificios á favor del Cardenal, casi en 
seguida que é s t e p a s ó á mejor vida (1704); y aun
que vieron frustradas sus esperanzas cuando en 
Í695 le acusaron por pr imera vez á la Inquis ic ión 
e s p a ñ o l a , puesto que el Papa envió á tiempo las 
oportunas ó rdenes , menudearon, no obstante, los 
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ío l le tos anón imos , no ya sólo contra el difunto 
Cardenal, sino contra los agustinos de E s p a ñ a , á 
quienes sin duda por sus defensas de San A g u s t í n 
y deNor is se llama, en los varios folletos que ten
go á la vista, norisianos. 

Y como de todo q u e r í a n sacar raja los par t i 
darios de Molina, t rajeron á nuevo examen par
t icular las obras de Noris con mot ivo de la Bula 
Unigenitus, condenatoria de las ciento 3̂  una pro
posiciones h e r é t i c a s de Quesnel, haciendo parale
los entre las doctrinas por ambos sustentadas, 
como si las de Quesnel no fueran una ampl iac ión 
de las de Jansenio, que tan victoriosamente h a b í a 
Noris refutado. Pero, ¿qué importaba á los incan
sables enemigos de és te , persuadirse ó no de la 
inocencia del Cardenal, en cuyas obras n ingún 
parentesco jansen ís t i co ó quesneliano vieron los 
hombres m á s ilustres de su época? E l caso era 
buscar a l g ú n nuevo pretexto para volver á las an
dadas, y condenar á todo trance las obras que tan 
en r id ícu lo les h a b í a puesto, sacando á relucir los 
ataques contra el Doctor de la Gracia. 

Dec í an que los libros de Noris estaban revesti
dos de muy vistoso ropaje l i te rar io , para inf i l t rar 
mejor el veneno de Jansenio y Quesnel; y que co
rr iendo con tanta a c e p t a c i ó n por E s p a ñ a , fácil
mente se de ja r í an sorprender los incautos, si á 
t iempo no ponía remedio la Inquis ic ión e spaño la , 
prohibiendo la lectura de tales l ibros, y a que por 
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la misericordia divina no h a b í a n logrado aqu í eco 
las t e o r í a s condenadas por la Bula Unigenitus. 

E l silencio con que, por esta misma razón , fué 
recibida entre nosotros dicha Bula, creyendo nues
tras Universidades que no h a b í a motivo para pro
mulgar la en E s p a ñ a , donde se desconoc ían los 
errores de Quesnel, dió margen á que algunos lo 
atr ibuyeran á disconformidad y esp í r i tu levantis
co contra las enseñanzas pontificias. V i n o el man
dato de Alberon i para que se admitiese púb l ica y 
solemnemente la Bula; y á las declaraciones de 
obediencia de Alca l á , siguieron las de otras Un i 
versidades, Cabildos y todas las Comunidades re
ligiosas. No obstante, ni aun con eso se aquieta
ron los e sc rúpu los far i sá icos de ciertos molinistas, 
e m p e ñ a d o s en creer, sin pruebas, que la admis ión 
de la Bula, por algunos, era forzada é h ipóc r i t a ; y 
que poco se h a b í a adelantado si estos s e g u í a n le
yendo y defendiendo las obras del Cardenal Ñor i s . 

Guerra sin cuartel p a r e c í a entonces el pugila
to de los molinistas contra casi todas las Corpo
raciones religiosas, y con mucha r a z ó n ha dicho 
el Sr. Lafuente (1) que " la T e o l o g í a era un caos 
de sutilezas disputadas con ta l acrimonia y exas
p e r a c i ó n , que las diversas escuelas se profesaban 
entre sí un odio, cual pudieran tenerlo á los here
jes. Dicterios, bufonadas, calumnias, todo se c r e í a 

(1) Historia Eclesiástica de España, tomo V I , pág. 57. 
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lícito para contrarrestar á la escuela contraria. 
D e c í a s e que era á fin de aguzar el entendimiento 
en estas lides ficticias, para estar preparados con
t r a los enemigos de la Iglesia; mas entre tanto que 
disputaban con enemigos qu imér i cos , s u r g í a n el 
materialismo y la incredulidad, enemigos reales 
á quienes apenas se hostilizaba^. 

Por desgracia, aquellas lides nada t e n í a n de 
ficticias; antes bien, engendraron el odio y la dis
cordia entre Instituciones nacidas del seno fecun
dísimo de la Iglesia, para servir de baluarte indes
truct ible contra los verdaderos enemigos de la fe, 
mientras se en t r e t en í an en barrenar qu imér i cos 
errores que unos y otros bandos estaban lejos de 
abrazar. H u b i é r a n s e entendido para siempre pres
tando a tenc ión á las e n s e ñ a n z a s de Roma, y no 
e r ig i éndose á s í mismos en autoridad indiscutible, 
cuando precisamente negaban en la p r ác t i ca , si 
no en la t eo r í a , derecho á los Pontíf ices para d i r i 
m i r las contiendas, y poner paz en reinos tan ca
tó l icos como E s p a ñ a . 

Porque aqu í , si por fortuna nuestra no h a b í a n 
penetrado los errores de Jansenio, vinieron las 
disputas y alarmas de Bélg ica ; y , merced á nues
t r o c a r á c t e r impetuoso y algo populachero, di
mos un t r i s t í s imo e spec t ácu lo con las disputas mal 
llamadas jansenianas; y en grado t a l que, aun en 
plazas y mercados, hablaban de ellas las verdule
ras, como seriamente se afirma en uno de los do-
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cumentos inédi tos que tengo á la vista. ¿Y cual 
fué la causa de todo ello? Pues el imprudente afán 
de que la Inquis ic ión e spaño la condenase las obras 
de un eminente escritor, cuyos é m u l o s no h a b í a n 
podido lograr que fuesen prohibidas en Roma. 
Creyeron, sin duda, que aqu í t e n d r í a n m á s influen
cia y l o g r a r í a n su fin pasando por todo, y sin pre
ver, siquiera, que no impunemente se ofende á una 
respetable C o r p o r a c i ó n en sus glorias y t radi 
ciones. 

Los agustinos de E s p a ñ a , viendo que se trata
ba de fomentar la discordia iniciada en I ta l ia , 
salieron á la defensa , no precisamente de Noris , 
sino m á s bien de su doctrina, que era la de San 
Agus t ín , sin las escorias de los jansenistas, contra 
los cuales se distinguieron en la i m p u g n a c i ó n . 

E l fecundís imo t eó logo agustino P. F r . Pedro 
Manso, el cual, para los tiempos de decadencia 
teo lóg ica que entonces c o r r í a n , era un escritor 
excelente en las ciencias ec les iás t i cas , y que so
bre todo estaba ve r sad í s imo en la filosofía Eg i -
diana (1), v indicó en 1719 á San A g u s t í n contra 
los d isc ípulos del Obispo de Ipres "que han levan
tado (dice) del polvo de la t ie r ra su alborotador 
espí r i tu , sin m á s fruto que seducir á los incautos. 

(1) Antes de ser Catedrático de la Universidad Sal
manticense, escribió el Cursus philosophicus ad mentem 
B. ¿Egidii Romani. Dos tomos en 3 volúmenes, 4.°, pas
ta.—Cordubíe, 1709. 
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induc iéndolos á la rebe l ión contra l a autoridad 
Pontificia„ (1); y e scog i tó , al mismo tiempo que 
respetaba el dictamen de la escuela Tomista y 
Suarista (utriusque clarissimae Scholae judic ium 
veneror), "una concordia entre ambas, por medio 
de la g r a c i a excitante, s e g ú n la entienden San 
A g u s t í n y los Concilios, sin confundirla con la 
gracia adjuvante, quas disserte et p lañe distin-
guit Tridentinum\ y de ese modo no h a b r á m á s 
controversias entre tomistas y j e su í t a s , que con 
hartos vo lúmenes han llenado el orbe l i te rar io sin 
entenderse,, (2). 

Ignoro si ambas Escuelas a g r a d e c e r í a n ó no 
al docto agustino sus esfuerzos de concordia defi
n i t iva , cuando ya iban muy á menos las disputas 
de la Gracia, suplantadas por las del jansenismo 
que hizo rev iv i r Quesnel. L a palabra jansenista 
apenas se usaba ya en sentido d o g m á t i c o , puesto 
que casi nadie defendía las cinco proposiciones; 

(1) Véase S. Augustinus Gratice sufficientis asserior 
et vindex, contra jansenistas, quesnellianos at novissi-
mos Gratice sufficientis Osores, quorum objecta dissol-
vuntur, et ex Augustini doctrina enervantur et cante-
runiur,etc... Salmanticce, armo 1719. A l fin del tomo trae 
una refutación analítica y vigorosa de las proposiciones 
de Quesnel, bajo las enseñanzas de la Bula Unigenitus, 
siendo uno de los primeros españoles que refutaron esa 
herejía. 

(2) Véase S. Augustinus Santce vocationis Exaliator 
contra Heréticos priscos et recentes, eidem dettrahentes 
et insultantes. Disputatio dogmática; tomus I I I , in pro-
log.—Salmanticce 1721. 
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sino principalmente para estigmatizar á los Ape
lantes, y á cuantos miraban de reojo la autoridad 
del Papa; no siendo, en resumen, otra cosa que 
galicanos rezagados, ó vergonzantes regalistas. 

Contra todos estos d i s p a r ó t a m b i é n bala rasa 
el agustino P. Manso, quien no se m o r d í a la lengua 
para increpar, de este modo, á los jansenistas que 
á s í mismos se llamaban d i s c ípu los de A g u s t í n : 
"Cuantas veces los jansenistas y quesnelianos se 
dan este t í tu lo , en t i éndase del A g u s t í n Obispo de 
Ypres , no del A g u s t í n Obispo de Hipona y santo 
Doctor de la Gracia; pues los agustinianos, que 
tienen á suma honra ser hijos y disc ípulos de San 
A g u s t í n , meditan siempre mucho esta c é l e b r e sen
tencia del gran Doctor Hiponense, para no desviar
se de la autoridad Pontificia: M Sede Apostó l i ca 
rescripta venerunt\ causa finita est. Utinam 
finiatur error„ (1). 

E l año 1723 publ icó en Salamanca el P. Manso 
otra obra muy docta y elocuente, dedicada al Pon
tífice Inocencio X I I I (2); en la cual, explanando el 

(1) S. Augustinus Gratice sufficientis assertor et vin-
dex contra Jansenistas, etc. —Salmanticse, 1719: Ratio 
operis ad Lectorem, folio 2.°. 

(2) S. Augustinus de virtutibus infidelium. Synopsis 
doctrince augustiniance coutra Bájanos, jansenistas et 
quesnelianos, quorum errores deleguntur, et justissima 
eorum damnatio propugnatur ex principas Augusti-
nianis. SSmo. D. N. Inocentio Z7//.—Salmanticae, armo 
MDCCXXIII.-Un tomo en 4.°, perg. 
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pensamiento de San A g u s t í n sobre el debatido 
asunto de las virtudes de los infieles, hace en varias 
partes, y muy especialmente en la d i s e r t ac ión 
déc ima , una apo log ía del Cardenal Noris , notando 
las diferencias esenciales que apartaban á és te de 
los quesnelianos. Pocas veces, en verdad, ha salido 
á luz con tanto aparato de aprobaciones ecles iás
ticas una obra como és ta , al frente de la cual e s t án 
los sesudos d i c t ámenes de los t e ó l o g o s que m á s 
entonces bri l laban en la cé l eb re Universidad Sal
manticense, los dominicos del Colegio de San 
Esteban, los carmelitas de la Academia Pontificia, 
con las firmas de nueve t eó logos , los Mínimos del 
Colegio de San Carlos, a m é n del juicio y aproba
ción de la Orden agustiniana, y del Obispo de la 
d ióces is , D . Silvestre G a r c í a de Escalona. Basta 
leer sin p r e v e n c i ó n alguna la obra para conven
cerse de su ortodoxa y pu r í s ima doctrina, diame-
tralmente opuesta á la de Quesnel, cuyas proposi
ciones pone al ú l t imo , y rebate con calor, como 
contrarias á lo definido por la Iglesia, y propugna
do por San A g u s t í n y por los t eó logos de la Orden, 
desde Gregorio Ariminense, y Basilio Ponce de 
L e ó n , hasta Cristiano Lupo y Cardenal Noris. 

Pero yo no sé qué vió la Inquis ic ión de E s p a ñ a 
en esta obra, que el mismo año que sal ió á luz la 
me t ió en el Indice de libros prohibidos. Y á cual
quiera se le ocurre que este golpe no iba dir igido 
solamente al P. Manso, sino t ambién á su Corpo-
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r a c i ó n y á los numerosos t eó logos de casi todas 
las Ordenes religiosas, y al Obispo de Salamanca, 
los cuales dieron censura favorable para que se 
imprimiese, colmando de elogios al autor. Nada 
m á s se sabe de este asunto; pero es de suponer que 
no era ese un medio conducente para apaciguar los 
á n i m o s ya excitados con tantas disputas y tiquis 
miquis de amor propio. Tengo para mí , no obstan
te, que la ún ica r a z ó n que el Santo Oficio tuvo 
para prohibi r la fué el defenderse en ella al Carde
nal Nor is ; puesto que el Indice al ci tar la obra, 
a ñ a d e : reflexio vindexpro Emmo. C a r d . Henvico 
de Noris , t í tu lo de la d i se r t ac ión en que vindica á 
Noris el P. Manso. 

Y siempre lo mismo. Los adversarios pod ían 
atacarnos á su placer; y si los agustinos trataban 
de defenderse, al momento ca ía sobre ellos el peso 
de las influencias y de la autoridad Inquisi tor ial , 
bajo el pretexto (que para los d e m á s no hab ía ) de 
conservar la paz y concordia entre los ca tó l icos . 
Y debo hacer constar que la obra del P. Manso 
r e s p o n d í a á los ataques de cierto escritor contem
p o r á n e o suyo, á quien no cita por su nombre; pero 
que fué, creo yo, el Padre j e su í t a Juan Bautista 
Requesens, el cual, en su Opúsculo, Iheologica, 
vulneraba nuevamente la honra de Noris. Eso sí; 
los adversarios sol ían callar cuando los heridos se 
defendían; pero pasado a l g ú n tiempo tornaban á 
las andadas, como acon tec ió con el P. Ignacio 
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Ossorio en sus folletos titulados: Artificios de 
N o r i s ; y Breve ins inuac ión de los motivos sufi
cientes p a r a prohibir á Noris , impresos en cas
tellano para que hasta el vulgo se enterase de las 
supuestas he re j í a s del Cardenal. Esa era la t á c t i c a 
que, entonces como siempre, siguieron algunos 
PP. j e su í t a s . 

Afortunadamente, poco d a ñ o pod ían causar an
te las personas ilustradas los dardos de este nuevo 
escritor, quien para refutar á Noris no citaba los 
pasajes de las obras de és te , c o n t e n t á n d o s e con 
frases vulgares y decir que "le faltaba tiempo para 
s e ñ a l a r las citas,,, deseando m á s "l impiar las ca
lles de Madr id , que expurgar los l ibros de Nor is 
de los dicterios que contienen contra los Santos, 
aunque esos dicterios sean tomados de San Agus
tín (¡!)„ (1). Sin duda a lud ía el P. Ossorio á las 
Vindicias agustinianas, en las cuales el Cardenal 
Enrique de Noris hace que San A g u s t í n refute con 
sus propias palabras á todos y cada uno de sus nue
vos censores, aunque é s tos , como M o l i n a , Adam, 
Mora inés , etc., poco tuviesen de santos. L o ra ro 

(1) V. P. Ignacio Ossorio, pág. 1.a y 31 de sus Adver
tencias criticas d los artificios de Noris. Estas Adverten
cias, lo mismo que los Artificios, constituyen un modelo 
de hipocresía. Bastaría publicar íntegros los dos folletos 
(uno de 74 páginas y otro de 104 en folio) para muestra, 
no sólo del mal gusto, sino del criterio extravagante del 
autor. 
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era que no hubiesen visto tales dicterios ni los 
Papas que mandaron examinar las obras del Carde
nal, n i las Congregaciones que las declararon l i 
bres de toda censura. Pero, en fin, ya confiesa el 
bueno del P. Ossorio, con su humildad acostum
brada, que "á los Revisores romanos les había 
faltado la luz que él había logrado para creer á 
Nor i s j an sen i s t a„ (1). 

E n 1732, bajo el pretexto de la nueva edición de 
las obras del Cardenal Noris , hecha en Verona y 
ampliada con la Sipnosis historice Gotescalcanoe, 
parece que los enemigos se dieron cita para em
prender nueva c a m p a ñ a contra la ortodoxia del d i 
funto Cardenal; pero no en I ta l ia , donde, después 
de lo acaecido, t emían la autoridad del Pontíf ice; 
sino en E s p a ñ a , donde creyeron m á s fácil la victo
r i a , teniendo á la Inquis ic ión en sus manos como 
luego veremos en los documentos. Para justificar 
su conducta con alguna apariencia de celo re l i 
gioso, dec ían y r epe t í an que era menester atacar 
con m á s dureza al Cardenal que á Jansenio; por
que és te , al fin y a l cabo, no tuvo tiempo para rec
tif icar sus errores; mientras aquél , m á s solapado, 
hizo rev iv i r el esp í r i tu jansenista, ocultando el 
veneno bajo el ño r ido ropaje de su estilo y ra ra 
e rud ic ión ; que los norisianos de E s p a ñ a c r e c í a n 
en n ú m e r o y en soberbia, viendo que nada adelan-

(1) Folleto citado, y manuscrito en mi poder, folio 51. 
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taban los molinistas teniendo en contra de s í a í 
Pontíf ice y el fallo de la C o n g r e g a c i ó n Romana. 

Por el mismo tiempo, otro Padre de la Compa
ñía escr ib ió una obra t i tulada Noris Jansenia-
ñus , dividida en dos partes, y no por gala; sino 
para examinar en la primera los errores de Janse-
nio, y t ra ta ren la segunda de hacer coincidir en las 
mismas doctrinas h e r é t i c a s al i lustre Cardenal. E l 
autor comienza por confesar paladinamente en la 
parte segunda, que no t ra ta de defender á sus com
p a ñ e r o s de los ataques dirigidos á San A g u s t í n , 
y que dieron m á s que suficientes motivos para que 
Noris los satirizase tan duramente en las Vindi-
cias Agustinianas; pero que eso en nada dismi
nuye la nota de jansenista en que Noris incurre, á 
pesar de las terminantes declaraciones de la Santa 
Sede; que los agustinos, con sus Doctores al frente, 
no h a c í a n otra cosa que depravar el sentido de las 
obras de su Patriarca, y á quien altamente injuria
ban, tratando de ser los terceros en discordia, 
cuando en las cuestiones de Gracia, etc., sólo po
día haber una de las dos interpretaciones dadas 
por los dominicos y j e s u í t a s . 

T a n descabellado cr i ter io t en ía forzosamente 
que herir en lo m á s v ivo á los agustinos, si és tos 
no eran de m á r m o l ; pero si hablaban y esc r ib ían 
en su propia defensa, al momento se les sacaba 
el registro gordo de la paz y economía ec les iás t i 
ca (como b á r b a r a m e n t e se dice y repite en los 
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folletos que tengo delante), ó se les amagaba con 
el coco de la Inquis ic ión; la cual por entonces co
menzaba á tener dos pesos y medidas, como de
m o s t r a r é en los documentos de nuestros mismos 
adversarios. 

Cuando todas estas cosas, y otras muchas que 
omito por elegancia, se ven escritas y repetidas 
en part idarios de una escuela que alardeaba de 
ca tó l i ca , y trataba nada menos que de purificar á 
San A g u s t í n de toda i n t e r p r e t a c i ó n que no fuese 
la de ellos; y so capa de re l ig ión dec ía que al com
bat i r al Santo en algunas opiniones, era ad repri-
mendam quorumdam audaciam, quipe uno Agus* 
tino cceteros Pa ires contemnunt, quasi solus ipse 
difficillimaYum qucestionum arhiter fuerit , et, ut 
i ta dicam, scientiarum Deus...; cuando, en fin, 
todo esto se lee ahora con án imo sereno y sin pa
siones de partido, ocurre imaginar que Dios h a b í a 
cegado y dejado de su mano á ciertos hombres, 
los cuales en otras cosas se r í an , indudablemente, 
cuerdos y avisados y celosos defensores de la Re
l ig ión ca tó l ica . 

Pero causa pena ver c ó m o se e n t r e t e n í a n unos 
y otros en zaherirse con folletos y anón imos que 
n i n g ú n rastro de luz dejaron para la Ciencia, á no 
ser el ef ímero que hoy prestan para considerar 
tantas miserias y pequeñeces de part ido; d á n d o n o s 
l a r a z ó n de que los extremos se tocan, y de que 
los que tanto hablaban de jansenismo, s e g ú n ellos 
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lo e n t e n d í a n , quer iéndo lo impugnar , incurr ieron 
en el mismo error y en un regalismo descocado, 
ta l cual nunca se imag inó , quizá n i en tiempos de 
Carlos V . 

Porque, en eso pararon tales disputas, desde 
sus comienzos hasta el año 1745, en que á la fuerza 
tengo que concluir esta car ta para entrar de lleno 
en la exp l anac ión de los documentos; pues los pre-
notandos anteriores t en ían que llevarnos de la 
mano á cuestiones m á s serias y formales, comple
tamente desconocidas en nuestra historia ec les iás
t ica . En lo sucesivo he de l imi tarme á exponer ante 
la c o n s i d e r a c i ó n de U d . y de cuantos se dedican á 
las disquisiciones h i s t ó r i c a s , los documentos que 
atesoro; á fin de que se sepa, de una vez para siem
pre, el grande incendio que se p r o m o v i ó en todos 
los á n i m o s con una sola chispa, no d i ré si arrojada 
ó no con descuido, y que en vano t ra ta ron de apa
gar los verdaderos amantes d é l a quietud y calma 
que antes h a b í a n reinado en todas las Comunida
des religiosas; pues si la caridad obliga á perdonar 
la injuria , el silencio resulta á veces muy perjudi
cial al buen nombre de los que injustamente se ven 
calumniados en lo que m á s debe apreciarse, que 
es l a pureza de la fe y honra de la re l ig ión . 



V 

Influencia del P. Rábago con el Rey y la Inquisición Española. 
—Los Jesuítas y el Indice Expurgatorio. —Quejas de los 
Agustinos y Dominicos.—El Papa Benedicto XIV interviene 

en el asunto. 

S r . D . Marcelino Menéndes y Pelayo. 

a DISTINGUIDO AMIGO: No sin causa la His
tor ia , as í pol í t ica como ec les iás t ica , ha 
considerado en anteriores tiempos á 

los confesores reales como partes p r inc ipa l í s imas 
y elementos influyentes en el modo de ser de los 
Gobiernos; pues confesores ha habido que en vez 
de concretarse á d i r ig i r la conciencia de los sobe
ranos, mezclaron sus relaciones en los asuntos po
l í t icos , sin duda por el ín t imo enlace que la polí
t ica tiene con la re l ig ión y la conciencia. Y si es 
difícil s eña l a r en t e o r í a los l ími tes en que debe 
mantenerse el confesor, como ta l , para que no pe
netre su acción en la esfera del Gobierno, con m á s 
frecuencia se han confundido en la p r ác t i ca ambas 
atribuciones, resultando que algunos confesores 
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reales han pasado á la posteridad como Ministros 
de la Corona, por no haberse podido establecer 
una regla clara y terminante de conducta, que 
marque los l ímites del foro interno y del pode r ío 
é influencia exteriores. 

Esta influencia ha dependido en muchos casos, 
ora de c a r á c t e r m á s ó menos religioso de los re
yes, á cuyas conciencias some t í an ellos mismos 
los actos de su polí t ica, ora t amb ién de las pren
das personales de los confesores y de sus dotes de 
gobierno para influir, de una manera m á s ó meaos 
decisiva, en las funciones del Estado. De esta 
suerte la e lección de confesor real estaba expues
ta á las mismas contingencias y vicisitudes de los 
Ministros y Privados de la corte, para destituir á 
unos y encumbrar sobre sus ruinas á otros. Estas 
alternativas de favoritismo y abyecc ión , motiva
das por los chismes y cuchicheos de las camari
llas cortesanas, no eran muy ed iñcan t e s , que d i 
gamos, para los confesores que, en nombre de su 
augusto ministerio, pasaban los umbrales de Pala
cio y eran confidentes necesarios de los reyes en 
el foro de la conciencia; pero á eso se exponían 
desde el instante que comenzaban á vadear los 
escollos de la pol í t ica , y ser casi á r b i t r o s de ella, 
repartiendo á su antojo favores, prebendas y be
neficios, y haciendo que Ministros y Prelados ba
jasen la cabeza á las indicaciones de un confesor 
con ínfulas de rey. 
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Cupo en suerte, en la é p o c a á que me refiero, 
ocupar al P. R á b a g o el honoríf ico y envidiado 
puesto de confesor real, m á s bien que empujado 
por el Minis t ro Carvajal y por el respeto que tuvo 
siempre Fernando V I á la sotana de los j e su í t a s , 
por sus propios merecimientos y prendas persona
les, aunque diga lo contrario el historiador angl i -
cano Wil l iam-Coxe, y a ñ a d a que nada en tend ía de 
diplomacia, pero que tomaba consejo de una junta 
de sus hermanos en re l ig ión , m á s inteligentes que 
é l en esa materia, y á los cuales debió el tino de 
mantener á E s p a ñ a á manera de ba lanc ín entre Pa
r í s y Londres; pues á juzgar por los documentos 
que p u b l i c a r é en el A p é n d i c e con el t í tu lo de P a 
peles del P . R á b a g o , creo que é s t e no era b isoño 
en los enredos de la pol í t ica , y que s ab í a muy bien 
manejar cuanto en la corte y alrededor d é l a corte 
se agitaba, desde el Rey y los Ministros, hasta el 
Nuncio y el Inquisidor de E s p a ñ a ; sobre todo á 
este ú l t imo, ora fuese porque el P. R á b a g o no era 
hombre para dejarse imponer ni dominar de nadie, 
ora porque la Inquis ic ión e spaño la tuvo la desgra
cia de tener por jefe al débil é irresoluto P é r e z de 
Prado, v a r ó n piadoso, eso sí , pero de e scas í s imo 
talento y poca iniciat iva, el cual vino á ser un 
mero juguete en las manos hab i l í s imas del P. R á 
bago y sus ad l á t e r e s , para cuantos fines se propu
sieron é s tos alcanzar. 

Que no fué el menos importante hacerse árb i -



tros de la Inquis ición, como antes se h a b í a n hecho 
dueños de la voluntad del Rey, ident i f icándose 
completamente con su pol í t ica nada favorable á 
Roma, á pesar de la índole pacífica de Fernan
do V I , enemigo declarado de todos los medios 
bruscos, siempre que por los blandos y sagaces 
pod ía llegar al mismo fin. Quizá por esa hábi l ten
dencia d ip lomát ica que le inspi ró el astuto P. Rá-
bago, n ingún monarca español cons igu ió tantos 
privi legios y r e g a l í a s de Roma como Fernando V I , 
quien por otra parte no so l tó muchas prendas n i 
fué muy rumboso con el Papa; aunque para con
seguir cuanto que r í a de és te , continuamente le 
estaba representando sus servicios y dispendios á 
la Iglesia de Dios, de quien anhelaba ser el hijo 
m á s sumiso y obediente, t a l vez para anular el 
oneroso Concordato de 1737, y sustituirlo por el 
favorabi l í s imo de 1753, sobre los cuales tanto ha
blaron y escribieron los regalistas de aquella épo
ca, desde Mayans hasta Campomanes. 

Si el sap ient í s imo Papa Benedicto X I V fué lar
go y l iberal con la corte españo la en la conces ión 
de extraordinarios privilegios, los cuales se juz
gaban entonces convenientes para nuestra disci
plina ec les iás t ica , t a m b i é n m o s t r ó en varias oca
siones su br ío y entereza en salir por los fueros del 
principio de autoridad, desafiando y despreciando 
las amenazas del Rey y de sus Ministros regalis
tas; no consintiendo que la Inquis ic ión e s p a ñ o l a 
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tuviese m á s derechos que la romana, evitando que 
se erigiese en a u t ó n o m a en las cosas de la Iglesia, 
y superase las prerrogativas innatas del Pontíf ice. 
En esta lucha y encuentro de ambas potestades, 
se d ió el caso muy elocuente de que algunos, que 
pasaban en la opinión común por jansenistas, y 
por ende adversos á Roma, se colocaron en abso
luto y de un modo incondicional al lado del Papa; 
y en cambio, los que se ten ían por í n t e g r o s y pu
ros, y no cesaban de disparar bala rasa contra 
aquellos, dieron el triste e spec t ácu lo de clamar 
contra el Pontífice y la curia de Roma, no dejando 
caer de sus labios las r e g a l í a s de la corona de 
E s p a ñ a , porque el Papa no les favorec ía en sus 
t r a p í c h e o s y usurpaciones, mientras que el Rey y 
sus Ministros daban riendas á su poder casi abso
luto y ambic ión universal. 

Más claro aún ha de verse esto, con la sencilla 
n a r r a c i ó n de los sucesos que motivaron tales 
cambios de frente. Porque desde ahora voy á con
cretarme á extractar documentos, comenzando 
por la historia fidedigna, hecha en aquel tiempo 
por un Padre j e su í t a , testigo de la mayor excep
c ión , el cual no parece lerdo, sino muy cuerdo y 
avisado; como que p resenc ió las cosas m á s ínti
mas del l i t i g io , y á sus manos iban los papeles 
m á s reservados y confidenciales. 

En Septiembre de 1746 t o m ó poses ión del cargo 
de Inquisidor general D . Francisco P é r e z de Pra-
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do, y desde luego se le dió cuenta de que habien
do crecido demasiado el n ú m e r o de libros prohi 
bidos desde la ú l t ima impres ión del Indice, hecha 
en 1707 y a ñ a d i d a en 1739, h a b í a el Consejo enco
mendado hacer nueva impres ión al P. M . J o s é 
Cansani, de la C o m p a ñ í a de Je sús , el cual la t e n í a 
ya muy adelantada. "Estaba para acabarse de 
t i r a r el Indice , cuando l legó á Madr id en dos to
mos en 8.° la Biblioteca de Autores Jansenistas', 
pero v iéndo la sin nombre de autor, y dudando 
que se hallasen las proposiciones notadas en las 
obras á que se refieren, se estimaron en poco, has
ta que se supo el grande aprecio que se h a b í a he
cho de esta obra por los buenos ca tó l i cos de 
Francia, donde la h a b í a publicado un ce los ís imo 
y muy sabio J e s u í t a , el P Colonia,, (1). 

Dispuestos algunos Padres j e s u í t a s á colocar 
en el Indice expurgatorio de E s p a ñ a , y sin grandes 

(1) La obra del P. Colonia, á que se refiere el texto, se 
publicó en Bruselas con este título: Biblioteque Janse-
niste, ou Catalogue alphabetique des libres fansenistes, 
Quesnellistes, Baianistes, ou suspectes de ses erreurs — 
Bruselas, 1744.—En Septiembre de 1749 fué prohibida por 
la Inquisición Romana, por contener '•'•muchas cosas fa l 
sas, temerarias é injuriosas, no sólo á las Escuelas y á 
los escritores católicos, sino también á la dignidad ecle
s i á s t i ca^ opuestas á los Decretos de la Santa Sede Apos
tólica.—El P. Colonia introdujo en su Catálogo cuantas 
obras creyó eran adversas á la Compañía. Y los Padres 
jesuítas que formaban el Consejo de la Inquisición espa
ñola, ó no vieron ó no reputaron tales los errores del Pa
dre Colonia. 
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averiguaciones, las obras que el P. Colonia t i ldaba 
de jansenistas, concibieron y realizaron la idea 
de impr imi r , como suplemento al Indice, la Biblio* 
teca Jansenista, previo un breve examen que h i 
cieron los Padres Casani y J o s é Carrasco, sobre 
si e s t a r í a n bien hechas las citas y calificaciones de 
dos autores, Serry y Mr . Genet; y viendo que es
taba conforme (según ellos) á sana T e o l o g í a la ca. 
lificación dada por el P. Colonia, no se pararon en 
barras y juzgaron que las d e m á s citas del Ca t á lo 
go s e r í a n lo mismo, y "no se hicieron m á s , porque 
„se r í a trabajo largo y de poco provecho, respeto á 
^estar muy claras las calidades con que se refie-
nren en la Biblioteca^. 

Con tan flaco fundamento y tan leves razones 
para t i ldar ex cathedra de jansenistas á cuantos 
autores plugo al P. Colonia, a c o r d ó el Consejo 
„que se incluyese la Biblioteca en el expurgatorio 
„con el cuidado de que en el Indice de Autores 
.Jansenistas... se omitiesen algunos (no se dice 
^cuá le s , n i qué razones tuvieron); y quedó la eje-
„cución de este acuerdo al cuidado del Sr. Escalzo, 
„que con los Padres Casani y Carrasco, dieron úl-
„ t ima mano á este negocio, haciendo t i r a r la B i -
J)lioteca Jansenista á con t inuac ión del Indice^ 

Se publ icó el Expurgatorio , en el cual (no hay 
para q u é decirlo), y entre otras obras que nada 
tampoco tenían de jansenianas, se hallaban algu
nas del Cardenal Enrique Noris y de varios escri-
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tores dominicanos. Alarmados de nuevo los agus
tinos al ver la terquedad de algunos molinistas en 
condenar á todo trance, y por cuantos medios es
taban en sus poderosas manos, las obras del Car
denal Noris , acudieron al Consejo de la Inquis ic ión 
que jándose de ta l proceder; pero juzgando, sin 
duda, que nada a d e l a n t a r í a n , ha l l ándose por me
dio el i n t e r é s de algunos Padres de la C o m p a ñ í a 
de J e s ú s , dueños de la Inqu is ic ión , escribieron al 
General de Roma, Rvdmo. P. Gioja; y aun acaso, 
como dice el manuscrito que tengo delante, use-
;7cretamente á Su Santidad, protegiendo eficacísi-
. ,mámente sus instancias en esta Corte y en la de 
nRoma el Sr. Cardenal H e n r í q u e z , Nuncio enton
c e s en E s p a ñ a , con notable perjuicio del mismo 
„negocio , como después lo mani fes tó el Sr. Carde
n a l Portocarrero en conferencia privada al Seño r 
^Inquisidor general y al que hace esta re l ac ión ; 
„po rque conoc ió bien que el ardor con que el Car
d e n a l (Nuncio) p ro t eg ió a c á en esta causa á los 
„ P a d r e s agustinos, les hizo m á s libres en sus re
c u r s o s y menos atentos en sus quejas y sentimien
t o s ; y como las noticias y oficios que p a s ó á Su 
^Santidad en su correspondencia reservada con 
„el Cardenal Va len t i , Secretario de Estado en 
«aquel la Corte, iban t eñ idas con el color ardiente 
„de su dictamen, juntas é s t a s á las quejas bien 
«sent idas de los Padres agustinos, agriaron muy 
«desde los primeros pasos este asunto; haciendo 
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„ c r e e r en Roma que esta prohib ic ión , y la de las 
„ o b r a s de otros autores tomistas, h a b í a sido efec-
„to de demasiada afección á la C o m p a ñ í a , y te-
„dio á las Religiones que siguen sentencias y 
„ opiniones contrarias á las que aquella enseña y 
7, defiende,,. 

S e g ú n se hace notar en el mismo manuscrito, 
fué grande el alboroto y la inquietud que tanto en 
M a d r i d como en toda E s p a ñ a c a u s ó t a l prohibi
ción, por la gran estima que se h a c í a de las obras 
de Nor i s . Los Padres agustinos presentaron á la 
Inquis ic ión un Breve del Papa Benedicto X I V , fe
chado en 31 de Marzo de 1745, en que, confirman
do el Cap í tu lo general de la Orden, h a c í a un elo
cuen t í s imo elogio del Cardenal , l l amándo le faro 
esp lénd ido de la Iglesia romana {Romance Eccle-
sice splendidissimum lumen)] y se ofrecieron 
t a m b i é n á contestar satisfactoriamente á cuantos 
reparos pusieran en la Inquis ic ión á las obras de 
Nor is . 

Por otra parte, los Padres dominicos tampoco 
se d o r m í a n en las pajas; y comisionaron al Padre 
F r . M a g í n L lo re t para que, en nombre de su 
Orden, defendiese á los autores tomistas, coloca
dos sin r a z ó n alguna en el Expurgatorio . E l t a l 
Padre hizo una briosa apo log ía , no sólo de Noris , 
sino t a m b i é n del P. Serry, Genet y Juan Nico-
la i , demostrando en un papel que c o r r i ó impre
so por toda E s p a ñ a , la facilidad y poco funda-
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m e n t ó con que se h a b í a incluido en el Indice es
paño l la Biblioteca Jansenista. 

Tris te impres ión c a u s ó esto en E s p a ñ a , l legán-
„dose "á dudar de la l eg í t ima autoridad del E x 
purgator io nuevo, pasando entre muchos por 
^obra de partido, en que con advertencia se ha-
^bían omitido los autores de la Compañía , y con 
^malicia se habían introducido ó alterado varios 
^artículos pertenecientes á autores dominicos y 
^otros de contraria sentencia á aquellos (1); cre
c i e n d o tan de prisa este daño , que fué preciso ata
j a r l e prontamente escribiendo otro papel contra 
„el antecedente, en que satisface con gran clar idad 
„á las notas. Este papel fué dictado por el señor 
«Inquisidor general, bajo la idea de una carta en 
„que desde Sevilla se r e spond í a , haciendo crisis 
„de cada una de las notas; pero se impr imió en 
„Madrid, hab iéndose encargado de esta diligencia 
„el Padre J o s é Antonio Pastor; y aunque se obser-
„vó re l ig ios ís imo secreto en orden á manifestar el 
„ au to r de esta obra, se conoció quién h a b í a sido 
„desde luego que se publ icó , por los singulares 
« c a r a c t e r e s de propiedad, elegancia y amenidad 
„del estilo; como, entre muchos, se lo man i fe s tó 

(1) Excusado me parece advertir que siempre que cito 
entre comillas palabras ó párrafos enteros, éstos perte
necen á autores jesuítas, y que los traslado de manuscritos 
que tengo á mi presencia, cambiando solamente la orto
grafía. 
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nen el d ía inmediato á la publ icac ión el M a r q u é s 
„de l a Ensenada,,. 

Este papel que se dice fué dictado por el I n 
quisidor, pero que en realidad el contenido era to
mado del P. J o s é P a s t o r , a h u y e n t ó un poco el nu
blado que se venía encima de la Inquis ic ión espa
ñola ; y fuese por él , ó porque la controversia 
s u s c í t a l a curiosidad, s iguió c o m p r á n d o s e el nuevo 
Indice, cuya venta se h a b í a paralizado por com
pleto, con motivo de las justas quejas y senti
mientos de los Padres agustinos y dominicos. Hubo 
un intervalo muy breve de aparente quietud, du
rante el cual los jueces inquisitoriales quisieron 
atender al honor y decoro de la p ú r p u r a cardena
l ic ia , y calmar los resquemores de los agustinos; 
pero siempre sobre la base de que subsistiese la 
injusta condenac ión de Noris , y quedara en su 
puesto la arbi t rar ia autoridad de la Inquis ic ión . 
Con ta l fin, los Padres j e su í t a s Casani y Carrasco 
firmaron un papel (diz que muy docto) debido á 
la pluma del pulido y elegante P. Pastor. 

Pero vino á desorientarles la e n é r g i c a inter
venc ión del Pontíf ice Benedicto X I V , el cual, en 
un e locuen t í s imo Breve, que comienza Dum prce-
terito mense Junio (1748), dir igido al Inquisidor 
general de E s p a ñ a , se admira de que és te pusiese 
en el Indice las obras del Cardenal Noris, tres 
veces revisadas y aprobadas por la Inquisición de 
Roma; y que ni la dignidad de la p ú r p u r a carde-
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nalicia, n i el decoro y buen nombre de la Orden 
Agustiniana, n i mucho menos la autoridad de la 
Iglesia, vinculada en el Pontíf ice, h a b r í a n de con
sentir t a m a ñ o ba ldón . Y tras de una hermosa de
fensa de las obras de Noris , exhorta a l Inquisidor 
general para que á todo trance y con la brevedad 
posible, las saque del í n d i c e hispano; porque as í 
conven ía á la inocencia acrisolada de Noris y á la 
paz de la Iglesia c a t ó l i c a , deseosa de atajar las 
disputas que tanto incremento iban tomando en 
E s p a ñ a . 

De acuerdo con el Consejo, r e spond ió el Inqui
sidor al Papa, después de muchos alardes de obe
diencia: "Que cuando él vino á la Inquis ic ión ge-
„ n e r a l , estaba tan adelantada la impres ión del 
^Expurgatorio, que p r o c u r ó se publicase és te sin 
„su nombre, lo que no pudo lograr por ser con
t r a r i o á las p r á c t i c a s de la Inquis ic ión de Espa-
„ña; y que de la inclusión del Cardenal de Noris 
„en el Indice, no supo hasta que o y ó las quejas de 
„los Padres agustinos. Que desde luego que se 
„vieron é s t a s , a p a r e c i ó la gran dificultad que ten-
„dr ía expurgar el mismo Expurgator io , y des
a t ende r los graves fundamentos que h a b í a para 
„que subsistiese la prohib ic ión , , . 

En toda esta carta, escrita con mucho arte y 
disimulo, á pesar de todas las protestas de obe
diencia, aparece el deseo de que el Papa se infor
me mejor; y que, no obstante la creencia del Pon-



- 97 -

tífice y de la Curia Romana, de que en las obras 
de Noris no h a b í a nada condenable, él y el Conse
jo c r e í a n en los graves fundamentos para prohi
b i r le . En una palabra: so capa de condenar el 
supuesto jansenismo de Noris, i n c u r r í a n los Inqui
sidores en el jansenismo que hemos seña lado , y 
que pronto hab í a de convertirse en el m á s grose
ro regalismo. Porque el bueno del Inquisidor, le
jos de someterse de hecho al mandato del Pontífi
ce, abrigaba la esperanza de que "Su Santidad 
m u d a r í a de dictamen,,; pero que, por si no suced ía 
as í , quedaba tratando en el Consejo sobre los me
dios de obedecer, sin ofensa del Santo Oficio. 

De lo que realmente se trataba era de dar tre
guas al asunto, haciendo, como dice el manuscrito 
que tengo delante, oportuna la d i lac ión , con áni
mo de salirse con la suya y echar mano de otros 
recursos para amansar las e n e r g í a s del Papa, el 
cual en este negocio m o s t r ó bien á las claras la 
indomable entereza de su c a r á c t e r y del principio 
de autoridad. 

T a l es el estado de la cues t ión , que fué enre
d á n d o s e con las dilaciones y cabildeos, para no 
someterse los Inquisidores al fallo del Pontíf ice. 
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Benedicto XIV y los agustinos. — Jansenismo y Regalismo del 
Inquisidor y de algnnos jesuítas.—Medios de que se valen para 
calumniar al Papa.—Regalismo del P. Rábago.—Un Breve iné

dito de Benedicto XIV. 

EXCELENTE Y DOCTO AMIGO i Para que Ud . 
vea la fidelidad con que me atengo á los 
papeles que voy extractando, los cuales 

deben merecer la mayor fe, aun para los m á s des-
contentadizos y suspicaces, por haber pertenecido 
á los que, en cierto modo, p u d i é r a m o s l lamar 
adversarios de los agustinos, voy á indicarle el 
suceso que "vino á turbar la paz y frente serena 
del negocio,,. T r a t á b a s e és te con absoluta reserva 
entre el Papa y la Inquis ic ión e spaño la ; y ni la 
carta del primero ni la con tes t ac ión de la segunda, 
eran del dominio públ ico . Cuando los agustinos 
acudieron al Pontífice en demanda de auxil io con
t r a el atropello de la Inquis ición, ó m á s bien, de 
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algunos que formaban parte no pequeña del Con
sejo, p rome t ió l e s enterarse por s í y poner coto 
con el BreVe ya extractado en la carta anterior, y 
que se halla impreso en mul t i tud de libros; pero 
no pod ía imaginar que su confianza de leer antes 
el Breve al Procurador general de los agustinos 
en Roma, ocasionase t a l tumulto en E s p a ñ a . 

Porque á los doce d í a s de contestar el Inquisi
dor al Papa, e s p a r c i ó s e por Madr id un rumor de 
que Benedicto X I V le h a b í a reprendido agria
mente por haberse arrogado facultades que no 
t en ía , y le conminaba con varias penas si cuanto 
antes no sacaba del Indice á Noris . "Esto, que al 
^principio fué habli l la, pa só luego á sentimiento y 
rjvoz c o m ú n ; c rec ió en breve á certeza, y l legó en 
„solos dos ó tres días á ser casi evidencia; porque 
r3# hallaba en las manos de todos copia de la carta 
„escr i ta por Su Santidad. A poca costa se adqu i r ió 
„una que se ha l ló correspondiente al or iginal , y 
„se supo que el Asistente general de los Padres 
„agus t inos en Roma, hab ía podido adquir ir en 
,,aquella curia una copia que envió luego á los de 
^Madrid, los que en tan corto tiempo h a b í a n l le-
„nado de trasuntos la Corte, y aun todo el reino; 
„donde era la ún i ca materia de las conversaciones 
7,y discursos, el negocio presente y las consecuen-
„cias que tendr ía . Y era ta l el ansia de todos en 
„saber el estado que ten ía , que no habiendo podi-
„do adquirir noticia alguna de la respuesta del 
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^Inquisidor, se atrevieron algunos á fingir varias 
wpara alimentar con esto los comunes deseos.,, 

Esto c o n t r a r i ó much í s imo al Inquisidor, po
niéndole en terr ible apuro, m á x i m e teniendo en 
cuenta que él no h a b í a colocado á Noris en el í n 
dice, que fué cosa de algunos j e su í t a s , y que no 
todos en la Inquisición opinaban como ellos res
pecto de ese punto. Y desde entonces comenzó á 
t ra ta r el negocio sin comunicarlo a l Consejo, sino 
con algunos que formaban parte de é l , y en quie
nes ten ía mayor confianza. Por de pronto, lo pr i 
mero que hizo, con el acuerdo y dictamen de és tos , 
fué escribir al Papa, en 16 de Septiembre, una carta 
m u y quejumbrosa y llena de amargura, afeando la 
conducta de los Padres agustinos, y haciendo ver 
"cuán criminales eran en haber profanado lo ínti-
"mo de los secretos Pontificios, publ icándolos con 
"jactancia aun á la plebe m á s baja. Que ya el vulgo 
vcruel de los Seminarios en ambos cleros, y aun 
„los legos ignorantes, gr i taban y trataban con 
^verdaderas porf ías en calles y plazas lo m á s de-
„l icado de estas materias... Que ya hab í an llegado 
„ las noticias á esta Corte, de donde ninguna insi
n u a c i ó n se h a b í a hecho aún ; pero que concu
r r i e n d o á ella varios Embajadores heterodoxos, 
« p r o c u r a r í a n enviar á sus Soberanos copias de la 
„ c a r t a d e Su Santidad, y t amb ién á sus Doctores; 
„los cuales, corrompiendo las expresiones y con-
„ tex to de és ta , con su antiguo odio á la Santa Sede, 
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„dir ían con mayor confianza, que t en í an ya en 
„es ta Carta una prueba y monumento irresistible 
„de que el Pont í f ice Romano ha tolerado en los 
^cató l icos , que nombra expresamente, los errores 
„ (¡ !) que condenaba en ellos„. 

¡ J e sús ,qué e sc rúpu los ! Y ya ve Ud . , amigo m í o , 
que no los t en ían ni se m o r d í a n la lengua para ha
cer la d iaból ica ins inuación de que el Papa fomen
taba los errores jansenianos, y daba alas á los 
pobrecitos heterodoxos de las naciones extranje
ras. Y todo ello, porque se h a b í a hecho públ ica la 
Carta en que Benedicto X I V manda sacar del I n 
dice español las obras de Noris . Casi casi preten
dían hacer de ella asunto internacional. Más aún : 
hasta se atrevieron á decir al Papa que era in
consecuente en su modo de obrar, pues habiendo 
condenado h a c í a poco el l ibro t i tulado L e passe 
•partout de L E g l i s s e Romaine, "podían ver los 
herejes, en su malicia,,, proposiciones semejantes 
en la Carta de Su Santidad. 

¡Malicia, y refinada, era poner en boca de here
jes lo que los inquisidores sen t ían respecto de la 
autoridad del Pontífice! No ten ía és te , en verdad, 
la culpa de que se hubiera divulgado el Breve, que 
nada ten ía de secreto ni misterioso, pues sólo t ra
taba de vindicar una glor ia l eg í t ima de la Iglesia, 
contra los francos ó solapados ataques de algunos 
molinistas; mas, aun cuando aquel fuese confiden
cial y para prevenir mayores males, ¿quiénes eran 



- 103 -

los individuos del Consejo para dar lecciones a l 
Papa? 

No quiero tampoco aminorar la culpa del Pro
curador general de los agustinos, en haberlo hecho 
públ ico ; aunque algo pod ía alegarse en su favor, 
si se tiene en cuenta cuán ansiosos y hambrientos 
de justicia e s t a r í a n los agustinos después de tan 
reiteradas vejaciones. Y puesto que a s í lo dice el 
manuscrito, creo que el t a l Asistente se dejó l le
var de su justa a l eg r í a , viendo que el Papa s a c ó 
la cara por la Orden agustiniana; si bien, caro le 
c o s t ó al Procurador, el cual fué desterrado de 
Roma por Benedicto X I V , sin que por eso dejase 
é s t e de proseguir adelante en su e m p e ñ o de v in
dicar la honra del Cardenal. 

Los agustinos de San Felipe el Real de Madr id 
elevaron al Pontífice una elocuente expos ic ión , 
protestando de la calumnia ó rumor de haber 
divulgado ellos el Breve; pues cuando l legó á su 
noticia ya se hab í a esparcido por todo Madrid. Y 
al mismo tiempo dec ían al Papa: "no defendemos 
la causa del Cardenal Noris: si la Iglesia rechaza 
su doctrina, nosotros la rechazamos; si la condena 
y anatematiza, nosotros con gusto la condenamos 
t a m b i é n y anatematizamos de todo c o r a z ó n , por
que somos hijos de aquel Santo Padre que dijo: no 
creería el Evangel io s i l a autoridad de la Igles ia 
no lo recomendase.^oxo patentes son á Vues t ra 
Santidad los denuestos y ludibrios lanzados contra 
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San A g u s t í n en estos ú l t imos tiempos, por impug
nar los cuales fué Noris tan duramente ultrajado. 
Conozcan de una vez los adversarios de la Sede 
Apos tó l i ca , la invencible firmeza de esa C á t e d r a 
de la verdad, para repr imi r las audacias é inobe
diencias de los que aún retardan la debida sumi
sión, bajo el pretexto de que el Breve de Vues t ra 
Beati tud ha sido de c a r á c t e r privado, y no públ ico 
testimonio en defensa de una causa justa. {Ver
daderos efugios para excusar su protervia y tena
cidad en el pecado! (1).„ 

Contraste muy elocuente formaba esta súpl ica 
de los agustinos con la carta del "Inquisidor gene-
„ra l , cuya conducta a feábase en E s p a ñ a , t i ldándo-
„le unos de invasor de la potestad pontificia, otros 
„de c i smát ico y reo de ofensa injusta hecha á la 
púrpura , , , Por el contrario, los incondicionales 
defensores del Santo Oficio fomentaban la discor
dia por sacar avante las r e g a l í a s , d e c l a r á n d o s e 
ipso f a d o enemigos de la autoridad pontificia; y 
atizaban el fuego diciendo al Inquisidor que no 
cejase en la demanda y vindicación de sus dere
chos, como si é s tos no fuesen delegados. 

En vez de atender el Inquisidor las justas re
clamaciones del Papa y la voz de su propia con-

(1) Y . AdSS. D. N. PP, Pro Catholica Concordia et 
ünitate humilis deprecatio.— Mairi t i , die 22 Novembris 
anni 1748. Publicada en las obras del Cardenal Noris. Edi
ción de Venecia, 1769. 
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ciencia, dió oídos á ciertos regalistas, conv i r t i én 
dose en indiscutible autoridad, cuando precisa
mente negaba el principio de ella en estas frases 
dirigidas al Pontífice Romano: " la Inquis ic ión de 
„España ha procedido siempre en sus juicios con 
«independencia de la de Roma, á quien ha seguido 
„en unas ocasiones, y en otras se ha separado sin 
„ofensa; lo que juzga preciso en el negocio presen-
„te, por estimar que las doctrinas del Cardenal 
„Noris no se pueden componer con lo definido. Y 
„por lo tanto, y a no es posible n i oportuno el medio 
^de la obediencia, propuesto en la anterior carta; 
„porque si é s tos (los regalistas) vieáen separado á 
„Nor is del Indice, j uzga r í an que, por temor, fuer-
„za ó condescendencia lo hac í a , contra el dictamen 
„de su propia conciencia; pero que los que le abo-
„ r r e c í a n d i r ían que, aunque tarde, r econoc í a (el 
«Inquisidor) que e r r ó ; y los PP- Agustinos se glo-
„ r i a r í an de haberle hecho cantar púb l i camen te la 
«pal inodia , y tambié.n al Consejo; padeciendo en 
«todo el honor del Santo Oficio, que por tantos 
«t í tulos era benemér i t o de la a tenc ión y benigni-
«dad pontificia,,. 

En una palabra: que antes era el decoro mal 
entendido, ó el amor propio de la Inquis ic ión es
paño la , que la autoridad del Papa. Tales eran los 
que no dejaban caer de los labios el apodo de jan--
senistas, aplicado á cuantos s egu í an á San Agus
t ín en las cuestiones de la Gracia. 
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Mientras en Roma se examinaba la atrevida é 
irrespetuosa epís to la del Inquisidor y sus ad lá t e -
res, c a y ó sobre és tos un verdadero fuego granea
do de folletos, t r a t á n d o l e s de refractarios á las 
decisiones pontificias, cuando tanto alardeaban de 
sumis ión en otros asuntos favorables. Y diz que el 
Inquisidor l levó con án imo tranquilo esa t r ibula
ción; sin duda, porque sab ía él que en el fondo no 
iban dirigidos los ataques á su persona (que, como 
ya hemos visto, no tuvo parte en la prohib ic ión de 
Noris), sino m á s bien á ciertos padres j e su í t a s , que 
formaban parte del Consejo, y fueron en este asun
to habil ís imos- mentores del Inquisidor, mientras 
ellos e scond ían la cara ante el públ ico ; aunque 
por debajo cuerda contestaban á los folletos y 
a n ó n i m o s con otros a n ó n i m o s y folletos del mis
mo jaez. 

Y aún aplica el historiador á quien sigo, estas 
frases al bueno de P é r e z del Prado, con la mejor 
in tención del mundo: "Lo que m i r ó Su I lus t r í s ima 
«siempre como una providencia singular, fueron 
„las cartas y papeles manuscritos é impresos que 
„le enviaron de I t a l i a , Francia y Alemania mani-
„festándole cuán bien se h a b í a n recibido entre 
vlos buenos catól icos sus procedimientos; cuando, 
„por el contrario, p a d e c í a mucho el nombre y opi-
vnión de S u Santidad, de quien los jansenistas 
„dec ían que era protector suyo, y los ortodoxos, 
„que era cierta aquella fau to r ía , s e g ú n se mani-
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nfestaba en la carta escrita al grande Inquisidor 
de España , , . 

Como prueba de ello, y para colmo de hipocre
sía, el historiador j e su í t a alega dos papeles. E l 
uno, que vino de P a r í s , l lama al Papa jansenista, 
por haber escrito á Vo l t a i r e con motivo del «Poe
ma que é s t e le envió de la batalla de Fontenoyn, 
y porque h a b í a distinguido á los excelentes t eó lo
gos agustinos Ber t i y Bellel i . E l otro papel lo en
vió desde Lore to , por segunda mano, M r . Guerre, 
Consejero de Estado de S. M . C , cuyo t í tu lo era: 
Réf í éx ions sur un libelle de d ix pages in quarto 
en date du 4 Mars 1748, qui a pour tittre: Obser-
vations sur le B r e f de N . S. P . le pape Benedic-
t i X I V , au g r a n d Inquisiteur d'Espagne, etc., y 
se encamina á probar que "el Papa, sin nombrar 
„la Bula Unigenitus, se h a b í a propuesto destruir-
„la y anularla con el Breve al grande Inquisidor 
„de España , , . Como suprema r a z ó n se alega una 
carta muy notable "que esc r ib ió desde P a r í s a l 
^Marqués de l a Ensenada, D . Ignacio L u z á n , Se-
jjCretario de aquella Embajada „, fundándose en 
que un jansenista publ icó el Breve con notas en 
que lo hace suyo, tratando de probar que es la re
v o c a c i ó n de la Bula Unigenitus; por lo cual el 
Rey de Francia, viendo que se r e c r u d e c í a n las dis
putas jansenianas, tuvo que desterrar á la Bastida 
al autor de las notas y aclaraciones. 

Y a ve Ud. , Sr. Menéndez Pelayo, el flaco y ru in 
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fundamento y la suma habilidad que tenian para 
calumniar al sabio Pontíf ice Benedicto X I V , las 
personas que m á s obligadas estaban á obedecerle, 
ya que tanto alardeaban de integridad moral . S i 
estas cosas no estuviesen escritas y consignadas 
en documentos fehacientes, p a r e c e r í a n incre íb les . 

E l Inquisidor, entre tanto, y sus hábi les y sa
gac í s imos consejeros, no se d o r m í a n en las pajas; 
pues, fuese por la notoriedad del asunto, ó porque 
recelaban de sus gestiones en Roma, acudieron en 
demanda de auxil io al M a r q u é s de la Ensenada, al 
P. R á b a g o y al Rey. E l primero p r o m e t i ó ayudar
les para que la Inquisición de E s p a ñ a uno quedase 
„sujeta en sus juicios á la de Roma, y para cortar 
^los movimientos intestinos del Reino en juntas y 
„sá t i r a s tan destempladas,,; pero como diestro d i 
p lomá t i co , no p a s ó de las promesas, ó por lo me
nos, no consta que hiciese algo. Quien lo hizo todo, 
y mane jó secretamente el asunto, fué el P. R á b a g o , 
como cosa que le tocaba de cerca á él y á sus alle
gados; por lo cual " tomó este negocio interesando 
„en él todo su saber en varios trabajos propios, 
^ o n que a r m ó la justicia de su I lus t r í s ima (del I n -
„quis idor) , su autoridad en la p r o t e c c i ó n de la 
„causa , y sus m á s eficaces oficios en esta Corte, y 
jjaun en las de Nápoles y Roma; de suerte que f u é 
^el único con cuyo acuerdo y noticia p roced ió su 
„I lus t r í s ima en el negocio; y en los ú l t imos pasos 
„de é l , fué el que acabó de incl inar á S u Majes-
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j a d p a r a que hiciese saber á S u Santidad, que 
nno p e r m i t i r í a se hiciese novedad en lo acorda
ndo por la Inquis ic ión de E s p a ñ a ^ 

Tocante al Re}^, t o m ó por de pronto la p r o v i 
dencia de publicar un Decreto dir igido a l Obispo 
de Oviedo, Gobernador que era del Consejo, para 
que se notificase á las Universidades, bajo varias 
penas, que nadie se atreviese á impr imi r ni publ i
car papel alguno acerca de la cues t ión . 

Como U d . , amigo mío , puede ver muy bien, este 
asunto fué paulatinamente perdiendo su c a r á c t e r 
jansenista para dar en un regalismo solapado; ya 
que los jueces inquisitoriales se echaron en brazos 
del Rey y sus Ministros, para de consuno trabajar 
por los llamados derechos de la Corona, y hacer 
que Benedicto X I V cediese en su empeño y auto
r idad . 

E n cambio, mientras aqu í se maquinaban tales 
medios, vino, por conducto del Nuncio, la deseada 
c o n t e s t a c i ó n del Papa (9 de Octubre 1748), á las 
dos cartas del Inquisidor, mani fes tándole el senti
miento de que se hubiera hecho públ ico el Breve, y 
que h a b í a castigado al Procurador de los agusti
nos; pero que esto en nada empec í a al asunto prin
cipal de Noris , cuya inocencia estaba dispuesto á 
defender contra todo ataque dir igido por la Inqui
s ic ión españo la , de spués de los reiterados e x á m e 
nes de la Inquis ic ión Romana que el Papa acos
tumbra á presidir. Y puesto que el Inquisidor 
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alegaba ignorar que en Roma se hab í an aprobado 
las obras del Cardenal, t a m b i é n i g n o r a r í a las de
fensas con que és te qui tó la m á s leve sospecha de 
jansenismo; siendo, por tanto, i legal la condena
ción de E s p a ñ a . Para quitar cualquier e s c r ú p u l o 
al Inquisidor, respecto de la obediencia que le de
b ía , a ñ a d e Su Santidad lo ocurrido en Roma con 
las obras de la Venerable M . Agreda, las cuales, 
habiendo sido prohibidas en la Sorbona y en Roma, 
no obstante, cuando Inocencio X I supo por Car
los I I el disgusto de los españo les , se borraron del 
Indice con el decoroso pretexto de quedar a ú n 
sub judice el negocio; y que ahora, con mayor ra
zón, debiera hacer lo mismo el Inquisidor de Es
p a ñ a , en orden á las obras del Cardenal; pues lo 
contrario "ser ía erigirse en juez de ape lac ión de 
„las resoluciones Romanas, lo cual fuera er ror 
ninsufrible,,. 

Perplejo quedó el bueno del Inquisidor con esta 
andanada, que no admi t í a r ép l i ca , y que le pon ía 
en la alternativa de, ó desobedecer abiertamente 
al Papa, ó quitar por sí mismo del Indice las obras 
de Noris . Pero del atolladero en que le h a b í a me
t ido, vino á sacarle el regalismo del P. R á b a g o , 
e tutti quanti, dándo le el consejo de acudir á Su 
Majestad; ya que ani con perjuicio del Rey po
d í a obedecer a l Papa^ ni s in la mano del Rey 
resistirle^ . 

Bajo esta base, y con una evasiva digna de los 
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regalistas de aquel tiempo, con te s tó á Benedic
to X I V "que h a b í a dado cuenta al Rey por su obl i 
g a c i ó n , y por la inquietud entonces ardiente, y 
„que r e s p o n d e r í a á Su Santidad lo que Su Majes-
„ tad le o rdenase . „ In te r in , y con el acuerdo del 
P. R á b a g o , se entretuvo en borrajear varias car
tas para elegir después la m á s oportuna, s e g ú n el 
gusto del confesor del Rey. Nada nuevo se dice en 
ella, pues todo se reduce á lamentarse del ludibr io 
en que estaba la Inquisición españo la por el t e s ó n 
de Su Santidad, la jactancia que t e n d r í a n los Pa
dres agustinos con esta vic tor ia , el disturbio de las 
Universidades, las inquietudes del Reino, etc., etc.; 
por todo lo cual esperaba que Su Santidad no i n 
sistiese en el asunto. 

Pero conviene hacer constar que de esta carta 
no estaba enterado el Rey; porque después de es
cr i ta y remitida á Roma, el Inquisidor P é r e z de 
Prado anduvo de cabildeos con la gente cortesana 
y "hab ló dos veces á los Reyes, lamentando el 
nCerramiento de Su Santidad, y que según su con
c i e n c i a (la del Inquisidor) cuanto m á s estudiaba y 
„ t r a b a j a b a n otros, ve ía m á s clara la justicia de la 
„proh ib ic ión ; pero ha l ló detenidos á sus Majesta-
„des en sus expresiones, reconociendo S. I . justa 
nla r a z ó n de su indiferencia; porque entre un Papa 
„que instaba diciendo no h a b í a peligro, y su Ilus-
„ t r í s ima que decía en contrario, era debido estar 
npor lo que afirmaba el P a p a ^ 
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P a s ó a lgún tiempo; y viendo Su Santidad que 
el Rey no se inmiscu ía en el asunto, como prome
tió ó a m e n a z ó el Inquisidor, r emi t i ó á é s t e , á pr in
cipios del año 1749, un Decreto á rajatabla, anu
lando la prohib ic ión de Noris y desautorizando á 
la Inquis ic ión e spaño la para fallar en esa materia 
dilucidada en Roma. V e n í a el Decreto con una 
carta muy secreta, en que, explicando los motivos 
de ese proceder, dice Benedicto X I V que no ha
biendo recibido con te s t ac ión de S. L , después de 
haber vuelto la corte del Escorial , le escribe por
que la gravedad del asunto lo pide as í . 

Y á vueltas de muchas consideraciones de res
peto y benevolencia hacia su persona, y descar
tando del asunto principal lo que hicieron ó deja
ron de hacer los agustinos, l a m é n t a s e mucho el 
Papa de la conducta del Inquisidor, y le exhorta 
de nuevo á obedecer, pues "así lo ped ía la autori-
„dad de la Santa Sede, para manifestar que no 
^condescendía á la prohibic ión de Noris; y que 
„hab iendo de hacer algo en el asunto, h a b í a for-
Mmado por sí el Decreto que enviaba adjunto, fir-
„mado de su mano; pero que no le había publicado 
„ni se h a b í a n hecho m á s ejemplares que tres: uno 
npara su Santidad, otro el que enviaba á su Ilus-
„ t r í s ima y otro a l Nuncio; previniendo á és te la 
j/facultad que le conced ía de lacerar el Decreto 
¿Pontificio, en caso de quere^ por s i publicar 
notro en los mismos t é r m i n o s ; pero también la 
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^orden de publicarlo inmediatamente s i S . 1. re-
^husába hacerlo. Que considerase que le ped ía 
„esto el V i c a r i o de Cristo, á quien deb ía la obe-
„diencia que h a b í a jurado en su consag rac ión , , . Y 
termina el Papa diciendo: "que si por sus pecados 
„fuesen despreciadas sus amonestaciones, no sólo 
^mandaba a l Nuncio la publ icac ión dicha del 
^Decreto, sino que\en caso de embarazarse, es-
^tába pronto á hacer todo aquello que debe el 
^Romano Pontíf ice p a r a vengar la i n j u r i a hecha 

la S i l l a Apostó l ica» . 
T a l es el extracto fiel de esta carta elocuen

t í s ima de Benedicto X I V , digna de meditarse. 
Veamos ahora el contenido del Decreto á que 
hace r e l ac ión , y del que algunos han querido sa
car un partido que no cabe en las reglas de la 
lóg ica . 

Y a dije que el Decreto vino con la carta reser-
vada; y ahora a ñ a d o que é s t a y aqué l se comple
tan y no pueden considerarse aisladamente para 
el curso de la Histor ia . E l Decreto puede reducirse 
á dos puntos: 1.° Que para sosegar las inquietudes 
y turbulencias causadas por la repentina inclus ión 
de las obras del Cardenal Noris en el Indice E x 
purgatorio de E s p a ñ a , "hab ía acordado su Santi-
„dad suspender la proh ib ic ión , como si no se 
^hubiera hecho„ . 2.° (Restringida de este modo la 
potestad, siempre delegada, del Inquisidor) "prohi-
„be el Papa los papeles escritos por una y o t ra 

8 - . 
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„ p a r t e en esta materia, bajo penas g r a v í s i m a s , y 
„ a m e n a z a con otras á quienes escribiesen de 
„nuevo„ . 

A h o r a bien; como el Decreto no l legó á promul
garse, por los chanchullos que luego veremos h i 
cieron los regalistas, claramente se deduce que no 
tuvo fuerza de ley, n i otro c a r á c t e r que el de la 
carta reservada. De publicarse, como el Papa que
r í a y debía haberse hecho, se hubieran atajado las 
discordias, cada vez m á s crecientes, hubiera que
dado á salvo la autoridad pontificia á despecho 
del Inquisidor y sus paniaguados, y en buen lugar 
el nombre de los agustinos. Y en ese caso, no se
r í a yo quien osara contravenir las ó rdenes de 
Roma, hablando nuevamente del asunto, aunque 
la His tor ia tiene sus fueros peculiares cuando 
t ra ta de hacer luz en los acontecimientos pa
sados. 

Pero pretender que tenga v igor , a ú n ahora, ese 
Decreto no promulgado entonces, y asirse á l a 
segunda parte favorable, olvidando la primera, 
es lo mismo que tomar el r á b a n o por las hojas y 
a r g ü i r fuera de la cues t ión . Más t o d a v í a : prueba 
evidente de que los mismos j e su í t a s dieron esta 
llana in t e rp re t ac ión al Decreto, no cons ide rándo lo 
con fuerza de ley, es que á r a í z del mismo, y pos
teriormente, siguieron escribiendo, como si ta l 
cosa, acerca del asunto. Luego , á no invocar la 
ley del embudo, no alcanzo la r a z ó n de que se cite 
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l a segunda parte del Decreto, como argumento 
ad terrorem. 

Es indudable que á los Padres j e s u í t a s y al I n 
quisidor conven ía mucho echar t ierra al asunto, 
para que és te no pasase á la His to r ia ; pero siem
pre bajo la base de no sacar del Indice las 
obras del Cardenal y sobreponerse al Papa. En 
cambio é s t e , si deseaba con in t e ré s que el l i t ig io 
se terminara para siempre, y que no se hablase 
m á s de él, era partiendo del principio y condic ión 
de que el Santo Oficio de E s p a ñ a sacase inme
diatamente del Expurgatorio las obras del Car
denal, y reconociese en públ ico la s u p r e m a c í a del 
Papa para fallar en las cuestiones t e o l ó g i c a s . 

Como esta cond ic ión , que era de just icia, no 
se cumpl ió entonces, por las causas que hemos de 
ver, nadie tampoco e s t á obligado á guardar silen
cio y sepultar la verdad h i s tó r i ca , p r i v á n d o n o s de 
sus e n s e ñ a n z a s . 

Y no digo m á s por hoy. Q u i potest cap ere, ca-
piat. 

En otra carta v e r á U d . los medios de que se 
val ieron los regalistas para que no se promulga
se el Decreto pontificio, y otras cosas dignas de 
saberse. 
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Caracteres del jansenismo y regalismo.—Recógese el Decreto 
del Papa.—Conferencias del Cardenal Portocarrero con el In
quisidor, y sus resultados.—Triunfo aparente del P. Rábago y 

de algunos jesuítas.—Cambio del Cardenal Portocarrero. 

S r . D . Marcelino Menéndes y Pelayo. 

RESPETABLE é i lustre amigo m í o : De sobra 
ha comprendido Ud., por lo que se deduce 
de mis cartas anteriores, que el tan ma

noseado jansenismo español , se r e d u c í a á poner 
en tela de juicio la autoridad de los Papas cuando 
no le era favorable; á impedir el cumplimiento 
de sus apremiantes ó r d e n e s , bajo el r id ícu lo pre
texto de que se informara mejor , y á tratarles 
como de potencia á potencia siempre que se inter
ponían , por la parte de acá , el i n t e r é s propio y un 
falso celo autori tar io rayano en el orgul lo . Y lo 
curioso es que el t a l jansenismo estaba muy 
arraigado en el esp í r i tu de los que m á s alardea-
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ban combatir lo, y pon ían el g r i to en el cielo si, en 
su opinión, a d v e r t í a n que asomaba la oreja por 
E s p a ñ a , cuando precisamente tan inficionados es
taban ellos de esa lepra. En fin, que ve í an la paja 
en el ojo ajeno, y no la viga en el propio. 

Pero en cambio los regalistas, si t en í an menos 
de h ipóc r i t a s , iban en sus deseos m á s a l lá que los 
llamados jansenistas; porque para los fines que 
estos ú l t imos anhelaban conseguir, de superiori
dad al Papa, s ab í an escudarse con los privilegios 
ma jes tá t i cos , prerogativas de la Corona, y un ce-
sarismo al descubierto que siempre les p o n í a á 
salvo de los anatemas del Pontíf ice, con las artes 
empleadas por la diplomacia internacional. No 
eran tan nimios y escrupulosos en aquilatar las 
t e o r í a s de preponderancia y ju r i sd icc ión de am
bas inquisiciones, la Romana y la E s p a ñ o l a ; y les 
importaba un bledo que el Papa triunfase y humi
l la ra al Santo Oficio; pero con frecuencia v a l í a n s e 
de las t e o r í a s j ansen í s t i cas para obtener del Papa 
concesiones favorables al Rey y á la Corona de 
E s p a ñ a , arrancadas casi por l a fuerza y pretex
tando antiguos servicios de los Reyes á l a Reli
g ión , si no le amenazaban con cismas y disturbios 
en este ca tó l ico reino. Cuando, por desgracia, el 
jansenismo y regalismo l legaron á formar un quid 
unum en ciertos individuos, é s tos se hicieron m u y 
temibles para la Iglesia. 

Porque á veces los jansenistas se confundieron 
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con los regalistas, dando un paso m á s en el error 
por su propia y ego í s t a conveniencia; como acon
tec ió en este asunto, en el cual, los PP. J e s u í t a s 
Carrasco, Ridolfi y Casani, viendo es tér i les sus 
tentativas de rebe l ión contra el Pont í f ice , aban
donaron al Inquisidor y se echaron en brazos del 
Padre R á b a g o y de la camaril la regalista que 
hormigueaba en la Corte de Fernando V I , para 
alcanzar por medios d ip lomát icos ó te r ror í f icos , 
lo que no h a b í a n podido conseguir de la entereza 
y e n e r g í a catonianas de Benedicto X I V . 

Cierto, que el Rey se m o s t r ó al principio bas
tante reacio en favorecer los planes del Inquisidor, 
comprendiendo sabiamente que antes era obede
cer a l Papa; pero no t a r d ó el Confesor P. R á b a g o 
en qui tar le esos e s c r ú p u l o s . 

E n duro trance puso Benedicto X I V con su 
Decreto al Inquisidor; pues el asunto no admi t í a 
m á s dilaciones; 3'- por otra parte, el Nuncio apre
taba de lo firme de palabra y por escrito para que 
se cumpliesen las ó rdenes de Roma. Hubo el con
siguiente tiroteo de cartas entre el Nuncio y el I n 
quisidor, P é r e z de Prado, és te pidiendo treguas y 
el o t ro negándo la s . Por ú l t imo recurso, el Inquisi
dor a c u d i ó al P. R á b a g o y d e m á s Ministros, acon
se jándole és tos que expusiera el negocio al Rey, el 
cual s int ió mucho la carta y el Decreto del Papa; 
y hubiera enseguida hecho de las suyas, á no inter-^ 
ponerse con varias razones el Ministro Carvajal , 
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no tan regalista como los otros Consejeros de l a 
Corona. Ins tó de nuevo el Inquisidor, apoyando 
sus instancias "los eficacísimos oficios del P. R á -
„ b a g o , as í con el Rey como con este Ministro (Car-
„vajal); pudiendo concluir que en 12 de Marzo 
„bajase orden de Su Maje'stad para que en el nego-
„cio de Noris no se publicase Decreto alguno que 
^el Inquisidor hubiese recibido de Roma, porque 
„por l a S e c r e t a r í a de Estado se h a c í a recurso á Su 
„San t idad ; y hasta que bien informado resolviese 
„ sob re todo, debían estar las cosas en el estado 
nactual. T a m b i é n a p r o b ó Su Majestad el medio ¿¡te 
^prevenir a l Nuncio p a r a que no hiciese novedad 
^alguna] y en los oficios que se h a b í a n de pasar á 
„ R o m a , m a n d ó se añad iese : que si el Papa q u e r í a 
„definir ex cathedra que la doctrina de Noris era 
nCatólica, le h a r í a obedecer inmediatamente en 
neste Reino; y dió orden á su I lus t r í s ima p a r a que 
^nada obrase, en inteligencia de que por la Secre
s t a r í a de Estado escr ib ía á Su Santidad la res
p u e s t a » . 

Pero la mejor respuesta que para los fines del 
P. R á b a g o pudo dar el Rey, fué prohibir que el tan 
consabido Decreto del Papa se publicase en Es
p a ñ a , porque as í le conven ía . V é a s e , si no, lo que 
el Inquisidor dijo en carta al P. R á b a g o , al devol
verle ciertos importantes papeles sobre la tem
pestad que arreciaba en Francia con el mismo 
mot ivo : "Pienso que conviene ese ruido ó estam-
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npido en P a r í s , por si despierta m á s nuestro San-
„tísimo Padre, conociendo los grandes males á que 
nha abierto la puerta... L o que me da cuidado en 
„el papel del Amigo (¿?) es que á la vuelta dice: el 
^Decreto del P a p a no debió entenderle alma na
c i d a ( i ! ) . Y no sé si habla de la pr imera carta 
„que se publ icó , que és ta me parece no la l l a m a r í a 
„ D e c r e t o . Y si lo dice por este ú l t imo que se sus' 
^pendió, es tá secretisimo y se r ía mal que se hu-
„biese publicado en Roma,,. ¿A qué tanto miedo á 
ese Decreto de que ahora se quiere echar manó? 

Pero como su I lus t r í s ima el Inquisidor t en ía 
que responder de una manera ó de otra al Papa, 
h ízolo en t é r m i n o s vagos, para no comprometerse, 
sobre la confusión y reverencia con que hab ía 
le ído la Carta y el Decreto; que nada pod ía obrar 
por haber asumido el Rey el asunto, y que si por 
gracia de la Santa Sede era Presidente de la Inqui
s ic ión española , era t a m b i é n un Ministro de los 
Reyes, cuyo depós i to de privilegios y r e g a l í a s no 
estaba en sus manos disminuir, antes t en ía la obli
g a c i ó n de conservar, en v i r t u d de los grandes ser
vicios que este reino h a b í a prestado á la Sede 
Apos tó l i ca . Finalmente, que se compadeciera de 
la Inquis ic ión de E s p a ñ a , y en especial del Inquisi
dor , traspasado de honda pena por los sucesos 
presentes, para llevar al sepulcro su ancianidad 
con el buen nombre hasta entonces conservado. 

Y á la continua, se entretiene el historiador en 
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narrar los medios de que Fernando V I se va l ió 
para la anu lac ión del famoso Decreto. Estaba de 
Embajador en Roma el Cardenal Portocarrero; 
pero tuvo que ausentarse de allí y venir á E s p a ñ a 
por ciertos negocios, y el Rey comis ionó para el 
caso al Audi tor D . Ildefonso Clemente, con c a r á c 
ter interino. No supo bien esto á Benedicto X I V , 
-con ten tándose con decir al Audi to r , que ya res
p o n d e r í a al Rey por conducto del Nuncio y de 
Portocarrero. Este, conociendo lo espinoso de la 
comis ión , lo primero que hizo fué reconvenir al 
Cardenal Da tado por haber dado motivos á que 
el Papa se mezclase en el negocio, lo cual a u m e n t ó 
el disgusto del Pont í f ice , s e g ú n lo manifes tó a l 
Nuncio Sr. Henr íquez . 

En Mayo del mismo año vino á Aranjuez, donde 
se hallaba la corte, el Cardenal Portocarrero para 
comunicar al Rey- las instrucciones que t r a í a de 
Roma, y mani fes tó al P. R á b a g o un Breve donde 
Su Santidad exhortaba al mismo Portocarrero que 
vindicase, por cuantos medios estuviesen en su 
mano, el honor de la Santa Sede, altamente ofen
dida en "la inobediencia de la Inquis ic ión de Es
p a ñ a , , . Por tocarrero , como buen d ip lomát ico , 
q u e r í a á todo trance or i l l a r de una vez el asunto, 
quedando bien con el Papa y con la Corte, y pro
puso varios medios de conci l iac ión; pero el P. R á 
bago, cuya tenacidad en este asunto raya en lo 
incre íb le , no quiso transigir en nada, n i aceptar 
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acomodamientos que no tendieran á salirse con la 
suya. Esto enojó bastante al Cardenal, á quien por 
ú n i c a con tes tac ión se le dijo que tratase el negocio 
con el Inquisidor, mientras por debajo cuerda se 
avisaba á és te que no concluyese nada sin dar 
cuenta al P. R á b a g o . 

A rejalgar supo esta noticia al Sr. P é r e z de 
Prado, cuyo c a r á c t e r apocado h a c í a l e temer toda 
entrevista con el d ip lomát ico Por tocarrero; y 
mucho m á s comprendiendo, como no pod ía menos 
de comprender, que tanto el P. R á b a g o como los 
d e m á s j e su í t a s , en cuyos brazos se h a b í a echado, 
estaban jugando con él lastimosamente, y ponién
dole de pantalla para el logro de sus particulares 
fines, sin que ellos diesen nunca la cara ante el 
Papa y ante el públ ico . Pero en ñ n , lleno de an
gustia, escr ib ió al Rey, sup l icándole que atajase 
tantos daños con una sola palabra; pues él ya nada 
pod ía obrar en el asunto. Mas no rec ib ió contesta
ción de la Corte, y tuvo que apechugar con las en
trevistas de Portocarrero, el cual con ese fin se 
t r a s l a d ó á Madr id desde Aranjuez. 

No hace á m i p ropós i to n i quiero tampoco 
describir el lujo y aparato desplegados en las v i 
sitas del Inquisidor y el Cardenal, aunque el ma
nuscrito que tengo delante las r e s e ñ a con ver
dadera de lec tac ión morosa, cual pudiera hacerlo 
cualquier Asmodeo de los a r i s t o c r á t i c o s salones 
madr i l eños . 
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En la conferencia manifes tó el Cardenal al In 
quisidor el Breve del Papa, y el encargo que de 
és te t r a í a para que el asunto de Noris quedase 
ori l lado por comple to , s egún la voluntad de la Sede 
A p o s t ó l i c a ; puesto que ni la justicia ni el decoro 
p e r m i t í a n á su Beatitud ceder en su empeño , desde 
que se hizo públ ica á los ojos del mundo la carta 
de Su Santidad; y que de no obedecer el Inquisi
dor, recelaba cualquier de t e rminac ión seria del 
Papa contra el Santo Oficio. 

E l Inquisidor, por su parte, enca rec ió cuanto 
pudo la justicia de la prohib ic ión de Noris, y las 
dificultades de expurgar el Expurgatorio hispanor 
sin perjuicio de su buen nombre. Portocarrero 
a p a r e n t ó avenirse á estas razones, mani fes tándole 
su opinión particular, con c a r á c t e r ingenuo, al 
parecer; y diciendo que su c o r a z ó n españo l hac í a l e 
mirar por el decoro de la Inquis ic ión españo la ; 
pero que, como la obediencia al Papa era ante 
todo, por el respeto del mundo, lo procedente era 
hallar un medio para que el Papa y la Inquis ic ión 
quedasen en buen lugar. D e s p u é s de varios arbi
tr ios, ambos contratantes convinieron en uno que 
á primera vista parece satisfactorio; pero que deja 
ver el fondo de la astuta diplomacia de Portoca
rrero y la candidez del Inquisidor. 

F u é el siguiente: "que por una tolerancia de 
„ sup remo gobierno, y por el sosiego públ ico de 
,,toda la Iglesia, quedasen libres las obras de Noris 
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„de orden de Su Santidad, hasta que, m á s exami-
„nadas con su presencia, decretase definitivamen
t e ; que entretanto la doctrina del Cardenal que-
„dase al juicio de la Inquisición de E s p a ñ a , para 
„que en otro cualquier autor que se hallase, ó de 
nCualquiera manera que se afirmase ó defendiese, 
„pudie ra esta Inquis ic ión proceder y juzgar s e g ú n 
„su estilo, aunque los interesados le citasen por 
„ P a t r ó n ; que Su Santidad se explicase con grande 
„y paternal sat isfacción del celo de la Inquis ic ión 
„de E s p a ñ a en apartar de las manos y los ojos de 
„los fieles las novedades peligrosas, y manifestase 
„el digno peso que h a b í a n hecho en su án imo los 
«motivos representados en la respuesta del Inqui
s i d o r ^ 

A cualquiera se le ocurre que esta determina
ción, tan contradictoria en la forma y en el fondo, 
á nadie pod ía satisfacer: primero, porque si las 
dichas obras h a b í a n sido tres veces aprobadas por 
la Sede Apos tó l ica , un nuevo examen se r í a poner 
en tela de juicio los fallos anteriores, y dar á enten
der que el Papa pecó de ligero cuando dijo que la 
doctrina norisiana era ortodoxa y pura; segundo, 
porque si esa doctrina quedaba al juicio de la In
quisición españo la , ¿á qué fin los dimes y diretes 
de ambas potestades, y el empeño de Su Santidad 
en vindicar la inocencia de Noris? ¿No era esto 
una pet ic ión de principio, y vuelta á las andadas 
sobre qué fallo habia de prevalecer? Finalmente, 
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¿cómo h a b í a de entenderse eso de quedar libres las 
obras, pero sujeta la doctrina al juicio de la Inqui
sición? ¿No era t a m b i é n r idículo para é s t a , pedir 
que el Papa elogiase su conducta, d e s p u é s de des
autorizarla? 

Y sin embargo, todo esto que tanto a g r a d ó al 
Inquisidor, a d m i r á n d o s e de que Portocarrero qui
siese á todo trance subscribir esas bases, favora
bles en su opinión para el Santo Oficio, resultaba 
beneficioso m á s bien para Portocarrero, el cual 
se a c r e d i t a r í a m á s y m á s de sagaz d ip lomát ico , si 
por de pronto se cumpl ía la pr imera condic ión de 
sacar del Indice las obras de N o r i s , y de ese 
modo c o m p r e n d í a el públ ico que h a b í a hecho con 
sus artes cantar la palinodia á la Inquis ic ión. 
D e s p u é s , poco se cu ida r í a de que el Papa aceptara 
las bases y condiciones restantes, de elogiar la 
conducta de los inquisidores. 

Bien clara se manifes tó esta tendencia, al pre
tender Portocarrero que se firmasen enseguida 
las condiciones del contrato; pero el Inquisidor no 
ten ía autoridad para concluir el negocio sin avisar 
antes a l Rey y al P. R á b a g o de los t r á m i t e s del 
asunto, y as í se lo manifes tó al Cardenal, quien 
por su parte dijo que bien; pero que entonces él 
t e n d r í a que informar al Nuncio "para que se alla
n a s e y ambos escribiesen conformes; pues en caso 
„de repugnar és te el temperamento elegido, juz-
„ g a b a prudente la suspens ión yconsulta á R o m a „ . 
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No m i r ó esto con buenos ojos P é r e z de Prado, 
fundándose en que era deshonroso acudir prime
ro al Rey y someter luego la decis ión de és te á 
la opin ión del Nuncio; y fué preciso proceder á la 
inversa, tratando de ponerse de acuerdo el Nun
cio y el Cardenal, y luego exponer el negocio al 
Rey. " P a r e c i ó bien el reparo al Cardenal; pero 
„no era fácil imponer al Nuncio, si no se for-
„ m a b a alguna minuta de lo que hab í a parecido 
«más oportuno en las Conferencias; y para vencer 
„este imposible, formó su I lus t r í s ima una, que 
„envió su Eminencia por medio de su confesor, 
„el P. Ridolfi , al Nuncio, con expresa orden de 
^que no la soltase de su mano, sino sólo que se la 
^leyese; lo que a s e g u r ó el Padre Confesor haber 
^cumplido puntualmente] y aun el Nuncio se de
s l i ó algo de no tener m á s tiempo de considerar
l a , pero convino y se a l l anó á ella.^ 

De esta manera q u e r í a n atrepellar por todo y 
salirse con la suya, atrayendo á su partido a l 
Nuncio. Pero, en cambio, el P. R á b a g o y d e m á s 
Ministros de Fernando V I no que r í an triunfos á 
medias; sino vencer á la Santa Sede en toda la 
l í nea , como claramente se vió cuando, "dados es-
„tos pasos con el mayor secreto que se pudo, 
„acud ió el Inquisidor al Rey, en consulta de 11 de 
«Junio de 1749, dando cuenta del encargo que le 
„hab ía manifestado el Cardenal Portocarrero 
„ t r a í a de Su Santidad, con varios motivos que 
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^pa rec í an urgentes para tomar a lgún tempera-
„mento en el negocio,,. E l P. R á b a g o s ab í a de an
temano las noticias puntuales de lo ocurrido en 
las Conferencias; y lejos de agradarle , d e s d e ñ ó 
mucho el ajuste, y respond ió al Inquisidor por 
medio del Ministro Carvajal , que el Rey no pod ía 
otorgarle la facultad pedida, sino después de ha
ber especificado todo lo que p r e t e n d í a el Carde
nal. E l pacienzudo P é r e z de Prado informó de 
nuevo al Rey, y és te no t o m ó " reso luc ión alguna 
^liasta el día 4 de Jul io, en que por la S e c r e t a r í a 
„de Estado se av i só á S. I . solamentey que ha
b i é n d o l a visto el Rey, h a b í a tomado ya su reso-
„lución„. 

¿Y cuá l era ésta? Pues, aunque al Inquisidor 
nada se le dijo, "fué declarar su Majestad abier-
Mtamente su p ro tecc ión (á los jesuí tas) tomando-
ná su cuidado el de satisfacer al Papa y no per-
j n i t i r que se hiciese la novedad que tanto pro
c u r a b a Roma (¡!), deb iéndose este triunfo a l 
^celo religioso y oportuna dil igencia del s eñor 
„ P . R á b a g o , que es t imó en su conciencia tan 
„justa la prohib ic ión , que no le pa rec ió j a m á s 
„que la materia pod ía admitir acuerdo ó tempe-
„ r a m e n t o alguno „. 

M u y bien. Pero h a b r í a estado mejor aún , que 
el Padre R á b a g o se hubiese puesto la t iara ponti
ficia, y gobernase la Iglesia de Dios con su espí
r i t u independiente de cualquier otra autoridad 
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4 Y tanto clamar contra la entereza y e n e r g í a del 
Papa, los que en su orgul lo se c r e í an superiores 
á él, y dictaban y ejecutaban los decretos regalis-
tas, con m á s t e són que mandarines chinos ! 

Con tales medidas v ióse burlado el sagaz Por-
tocar re ro , á quien, en verdad, no le estuvo mal 
esa andanada por haber querido servir á dos seño
res tan" contrarios, y no haber sabido sustentar en 
su v igo r la autoridad de la Santa Sede. 

Desde entonces los regalistas cortesanos, en 
v i r t u d de dos Reales ó r d e n e s , firmadas por el Se
cretario de Gracia y Justicia D . Alonso Muñíz , 
e c h á r o n s e á revolver el Arch ivo del Consejo de la 
Inquis ic ión , para poner en manos del Rey copias 
de los privi legios y r e g a l í a s del Santo Oficio y 
controversias con Roma, en especial desde 1647, 
hasta el presente. Todo ello debía ejecutarse "con 
el mayor secreto y diligencia posible,, y de todo 
se hizo cargo el pac ien t í s imo Inquisidor, dando re
laciones certificadas de las contiendas habidas con 
Roma sobre libros prohibidos, e t c é t e r a , etc., y sus 
resultados. No satisfecho P é r e z de Prado con 
r emi t i r estos papeles al Rey, los a c o m p a ñ ó de 
otro escrito suyo, que llena cuatro hojas, diciendo 
que pod ían agregarse varios casos en demostra
c i ó n de la independencia del Santo Oficio en con
denar l ibros sin permiso de Roma, "como se v ió 
^en las obras de D . Juan de Solorzano, que pro-
„hib idas en Roma y publicada a c á la prohib ic ión 
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,,por el Nuncio, en su casa se retuvo todo, y se le 
;,hizo entender el desagrado Real de que tocasen, 
„con estas prohibiciones, en las r e g a l í a s de la Go
rrona; que lo mismo suced ió con la obra del sabio 
„Dr . P. Juan M a r í n , del cual se prohibieron dos 
„ tomos en Roma, y en E s p a ñ a salieron sin censu. 
„ ra , no obstante que se tuvieron presentes las 
^que se dieron a l l á ; que p roh ib ió Roma el l ib ro 
^de Amadeo Guimeneo, é in ten tó se publicase la 
«prohibición por los Obispos; pero que, malogra
ndo este conato, obligaron al Seño r Inocencio X I 
„á despachar Bula que se retuvo, y por la Inquisi-
„ción de E s p a ñ a se procedió^á la 'calificación, de 
„que r e s u l t ó censurado: y finalmente, que el l ib ro 
„del P. Garrido fué prohibido por este Consejo an-
„tes que llegase la Bula de Su Santidad,,. 

Todo este lujo de sacar á relucir pr ivi legios 
regalistas, estaba entonces de moda, para coho' 
nestar el esp í r i tu independiente é insubordinado 
de cuantos luchaban contra el principio de autor i 
dad, y mal quistos con la obediencia debida a l 
Papa, que r í an de esa manera erigirse en cabeza 
de la Iglesia docente. Todo el afán de la Inquisi
ción era captarse las s impa t í a s del Rey y de los 
que á su lado manejaban los negocios de Estado, 
y no v ió que s e p a r á n d o s e as í del buen principio y 
e c h á n d o s e en absoluto en brazos de los reyes, cuyo 
despotismo fomentaban, é s to s p o d r í a n hacer ma
ñ a n a uso de esa autoridad o m n í m o d a , para apli-
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car la segur al á rbol de la misma Inquis ic ión que 
tanto h a b í a fomentado el regalismo. Las ramas 
que no reciben savia del t ronco, irremisiblemente 
se secan y s<Mo sirven para el fuego. 

N i las representaciones del Inquisidor al Rey, 
con todo el aparato erudito que era de esperar; 
ni sus e sc rúpu los bien manifestados del e scánda lo 
de desobedecer abiertamente al Papa, si á tiempo 
no se hallaba a l g ú n recurso airoso de avenencia; 
ni el e m p e ñ o de Su Santidad para fenecer el nego
cio vindicando sus innatas prerogativas, m á s 
claras y terminantes que las de la Inquis ic ión es
p a ñ o l a , fueron parte para aquietar el án imo de 
Fernando V I que, imbuido del P. R á b a g o , quiso 
atropellar por todo llamando á sí el asunto y en
tend iéndose la s directamente con Benedicto X I V , 
á fin de vencerle y humil lar su autoridad con rue
gos ó amenazas. 

E l t e són del P. R á b a g o y sus partidarios l legó 
en este punto á lo incre íb le . Temiendo alguna in
t r iga del Cardenal Portocarrero, t ra ta ron de ga
narle, y de Embajador del Papa convertirle en 
Embajador del Rey (mejor dicho, de ellos mismos), 
para representarles en sus u tóp i cos derechos ante 
la Sede Apos tó l i ca , y con las mismas artes diplo
m á t i c a s que empleara a cá , venciese la entereza de 
Benedicto X I V . Dúc t i l Portocarrero para todo, 
c a m b i ó de repente la deco rac ión , y temiendo la 
influencia del P. R á b a g o y de los j e s u í t a s , se 
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a r r o j ó en sus brazos; pero no sin que la Provi
dencia se sirviese de tanta veleidad é h ipoc re s í a 
para burlar las esperanzas de los que t ra taron de 
ganarle á su part ido, cuando, en resumen, el sa
gaz Portocarrero sólo mil i taba en el bando de sus 
propias conveniencias y utilidades. 

Para redondear esta car ta , d i ré á Ud. que el 
bueno del Cardenal Portocarrero sal ió en seguida 
de la corte para Roma, bien penetrado del papel 
importante que iba á representar en nombre del 
P. R á b a g o , á quien esc r ib ía con frecuencia mani
fes tándole el curso de sus negociaciones con el 
Papa; negociaciones que luego vamos á ver; pues 
alzado ya el t e lón , sólo resta admirar la m a e s t r í a 
de los actores de esta comedia. 
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Vuelve Portocarrero á Roma para informar al Papa.—Secretas 
inteligencias entre el Cardenal y el Confesor del Rey.— Curiosa 
declaración de Benedicto XIV sobre las intrigas del P. Rábago. 
—El Papa y el Rey. —Jansenismo del P. Rábago y documentos 
secretos que remitió al Cardenal contra el Papa. — Crítica de 
esos documentos inéditos. — Cambia nuevamente el Cardenal, y 
entrega á Benedicto XIV los papeles reservados del Confesor.--
Asombro del Papa y de la Corte Española. — Juicio imparcial 
acerca de Portocarrero, y disgustos de éste y del P. Rábago.— 

Rotura diplomática y destitución del Cardenal. 
p 

S r . D . Marcelino Menéndez y Pelayo. 

ISTINGUIDO Y RESPETABLE AMIGO MÍO: Con
viene no perder de vista los pasos de Por
tocarrero en su secreta mis ión d ip lomát i 

ca y cambio de frente ante el Papa, á quien es 
natural que, a l llegar á Roma, no in fo rmar ía con 
franqueza de lo ocurrido por acá , ora porque su 
conducta no fué muy laudable en salir por los de
rechos de la Santa Sede, ora porque de seguro 
t e n d r í a a ú n abierta la l laga de su amor propio, que 
en vano p re t end ió r e s t a ñ a r la astuta pol í t ica del 
Confesor del Rey, comis ionándo le confiada y se
cretamente como representante de las r e g a l í a s de 
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la Corona; cosa que halagaba mucho la veleidad y 
patriotismo de Portocarrero, con el santo fin de 
l levar en Roma la voz cantante de E s p a ñ a en cual
quier asunto d ip lomát ico , y hacer ver que va l ía 
m á s que su contrincante D . Ildefonso Clemente. 
Pero conviene advert i r que el Rey no le o t o r g ó ple
nos poderes, como tampoco se los h a b í a concedi
do el Papa, aunque él daba á entender eso en sus 
conferencias con el Inquisidor; sino que tanto el 
Rey como R á b a g o siguieron manejando el negocio 
directamente con Roma, á fin de or i l l a r los obs
t á c u l o s respecto á las r e g a l í a s . Porque ya lo de 
menos era la cues t ión de Noris. L o pr inc ipa l , lo 
de transcendencia se r e d u c í a á vindicar cada 
parte sus derechos, bien ó mal entendidos. 

Pl i ra mayor claridad en esta r e s e ñ a h i s tó r ica , 
y antes t a m b i é n de ver las relaciones que media
ron entre Benedicto X I V y Fernando V I , debo 
exponer á la cons ide rac ión de Ud . el resultado 
que dió en Roma la ingerencia de Portocarrero y 
su cambio de pol í t ica , si es que t en í a alguna este 
personaje, á quien cuanto m á s se le estudia menos 
se le entiende; porque unas veces aparece en sus 
cartas y en los documentos que tengo á la vista 
como hábi l d ip lomát ico , y otras débil é irresoluto. 

T r a t a r é de evidenciarlo, en esta sola carta; por 
m á s que su correspondencia con el confesor del 
Rey resulta curiosa é interesante en extremo. 

Y lo primero que ocurre preguntar es: ¿cómo el 



— 135 -

P. R á b a g o , tan ducho y conocedor de la pol í t ica 
cortesana, pudo caer en la t en t ac ión de confiar sus 
secretos m á s reservados en este l i t ig io , á u n hom
bre que, si bien español y de alta c a t e g o r í a , h a b í a 
sido a l fin hechura del Papa para vindicarle en sus 
derechos ante el Rey? ¿Cómo no t emió de aquel 
cambio , cualquier desliz que le comprometiese? 
Pero á veces Dios ciega á los hombres m á s pers
picaces, no para que hagan su propia voluntad, 
sino la divina. Y la clave de esto nos la ofrece 
el atinado y circunspecto historiador j e su í t a . Por-
tocarrero, al venir á E s p a ñ a , h a b í a ofrecido al 
Pontíf ice vencer la resistencia de la Corte y del 
Inquisidor; pero si hizo vaci lar á és te , y l legó un 
momento á persuadirse que pod ía cantar v ic tor ia 
con l a pr imera condic ión del contrato, v ió t a m b i é n 
que e l P. R á b a g o , m á s regalista y menos temero
so de las amenazas de Benedicto X I V , supo bus
carle las vueltas y deshacer el concierto, desauto
rizando á P é r e z dePrado y b u r l á n d o l a s esperanzas 
de Portocarrero: herida que é s t e nunca o lv idó . 
Pero tampoco conven ía á la diplomacia del Rey 
manifestar desconfianza del Cardenal,no fuese que 
a l volver á Roma empeorase el asunto. Y por esta 
causa se le dió esta honrosa comis ión y esperanza 
de retenerle en Roma por Minis t ro , aunque h a b í a 
muchos otros deseosos de suplantarle en tan ele
vado puesto. 

A l principio r e p r e s e n t ó bien su papel. Vea usted 
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c ó m o se expresaba en sus cartas al P. R á b a g o (l)r 
'•El jueves fui á la audiencia del Papa; me rec ib ió 
„Su Santidad con la benignidad que acostumbra 
^conmigo. Hice mi cumplido de parte de los Amos, 
VY r e spond ió con es t imac ión y paternal ternura: 
„dije t a m b i é n los respetos de Us ía y los rec ib ió con 
„aprec io . E n t r ó luego en materia de Noris , con 
T,fuego, pero con prudencia; díjele que h a b í a prac-
„ t icado cuanta diligencia pude y supe, y no me 
„de tuve en referirle circunstancias, sólo dije que 
«había entendido que el Rey h a b í a escrito á Su 
„San t idad sobre este asunto, pero que yo ignoraba 
„el contenido de la carta; me dijo que la h a b í a re-
„cibido por mano de Clemente, y que suspend ía 
nla respuesta hasta poder hablar conmigo. Me hizo 
„ver la carta, y p a r e c i é n d o m e que era importante 
.,tomar tiempo, le pedí que me la diese para con
s i d e r a r l a y que en otra audiencia man i fe s t a r í a á 
^Su Santidad m i corto dictamen, ya que que r í a 
re í r l e . Convino en ello; yo p r o c u r a r é que aquí no 
nse haga nada, con la misma eficacia que so l i c i t é 
„que ah í se hiciese algo, creyendo que a s í cumplo 
„con m i obl igac ión en ambas partes. Dios me dé 
„aquí mayor fortuna de la que tuve ahí en este 
^asunto solo. P r o c u r a r é retardar la audiencia para 
nservirme de los medios que pueden ayudarme á 
« templa r el fuego de un empeño que se ha tomado 

(1) Frascati, 20 de Agosto de 1749. 
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,,0011 fervor , y que se cree justo. De lo que fuere 
„ocu r r i endo a v i s a r é pun tua lmen te . „ 

Menudeó la correspondencia, y casi siempre en 
los mismos t é r m i n o s y decidido afán de retardar 
la c o n t e s t a c i ó n del Papa al Rey. E l 3 de Septiem
bre le dec í a : "E l Papa e s t á fuer t ís imo en el asunto, 
,,pero no me ha dicho cosa que toque á Us ía ; ó 
^porque no cree sea el único embarazo, ó porque 
.,1o ha disimulado conmigo, no ignorando m i 
^amistad y m i ob l igac ión con Us ía] y as í n i su 
.^Santidad n i yo hemos nombrado á Usía cuando 
.ñse ha tratado de esta materia. Han querido que 
„se tradujese la carta del Rey en italiano para 
„mejor inteligencia del Papa, y se me dió esta co-
„misión; la e jecuté templando lo posible, sin apar
atarme del sentido, alguna cosilla queme p a r e c i ó 
^necesitaba de templanza. Hasta aqu í todo iba 
7,bien; pero se quiso t a m b i é n que yo dijese m i sen
t i r , y para cumplir con mis diversas, si no con
t r a r i a s , obligaciones, p o n d e r é lo respetuoso de la 
,,carta del Rey, el filial obsequio que S. M . muestra 
„y tiene á su Santidad, á lo que me p a r e c í a se 
^debía responder con no tomar r e so luc ión alguna 
^en el asunto, suspend iéndo la en obsequio de S. M . ; 
.,y que esto lo extendiese el Papa en una carta con 
5,1a e n e r g í a que sabe hace r lo . „ 

Tales medios de ocultar á Benedicto X I V la 
in te rvenc ión directa del P. R á b a g o , quien no que
r í a salir á relucir para nada en el asunto, t en ía 
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naturalmente que satisfacer á és te , y m á s sabiendo 
que Portocarrero. no ignoraba que aun las mis
mas cartas del Rey a l Papa eran escritas por el 
Confesor. Y así , fué és te af ic ionándose al Carde
nal, y l legó á creer que era un hábi l pol í t ico y con
s e g u i r í a con tan suave modo lo que de otra mane
ra s e r í a imposible alcanzar de la entereza del Papa. 
Portocarrero fomentaba t a m b i é n la amistad con el 
Confesor, ob ten iéndo le empleos para sus recomen
dados y parientes; á que R á b a g o c o r r e s p o n d í a con 
buenas frases y dinero, que era lo que el Carde
nal m á s necesitaba para los banquetes casi diarios 
que daba en Roma, como Ministro de la Corona 
de E s p a ñ a . 

Pero Benedicto X I V , que, si bien no t en í a gran
des dotes de d ip lomát ico , era al fin uno de los 
hombres m á s sabios de su época , y como ta l , fran
co y noble, no podía menos de comprender la ma
no oculta que agitaba todo aquel l i t i g i o ; y clara
mente dijo á Portocarrero en otra audiencia: 

—Esto, señor Cardenal, no es m á s que un em
peño de escuela sostenido por el Confesor. 

E n vano t r a t ó Portocarrero de quitar al Papa 
tales sospechas, diciendo que el P. R á b á g o "por su 
„ v i r t u d , su doctrina y su respeto á l a Santa Sede y 
„á la persona de Su Santidad, no era capaz de con
t r i b u i r á lo que no fuese m á s recto y m á s jus to„ . 

—¡Lo crediamo! c o n t e s t ó el Papa sin prose
guir adelante, dejando sin duda perplejo al Car-
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denal, viendo que por esta vez h a b í a dado Su San
t idad en el clavo. 

Con cierta fruición narraba Portocarrero todas 
estas cosas y otras m á s importantes al P. R á b a g o , 
haciendo incap ié en sus negociaciones y en lo d i 
fícil que era salir airoso de ellas, si el Confesor no 
buscaba en su pol í t ica medios m á s oportunos. ¡Y 
vaya si los buscó ! E l 30 de Septiembre, conociendo 
que el asunto empeoraba, y aferrado en no admi
t i r t é r m i n o s de conci l iac ión á que tan inclinado 
fué siempre el Cardenal, r emi t ió á és te una carta 
cuyo contexto sólo puede adivinarse por esta res
puesta de Portocarrero (1): "Respondo á la de 
„Usía del 30 del pasado, a p r e c i á n d o l a muy como 
^debo, y pudiendo decir que la he le ído y re le ído 
„con mucho gusto, hallando en ella mucho que 
„ aprender ; pero me estoy en mis trece de creer 
^necesario a lgún medio t é r m i n o que nos saque de 
„los riesgos que por a l lá y por a c á amenazan. Esto 
„lo conoce Us ía mejor que yo, y as í es menester 
7,que emplee su gran capacidad y doctrina en en-
^contrarle, que para esto y para otras muchas 
„cosa s igualmente importantes, creo yo que le 
„sacó Dios de su amada t ranqui l idad, y le puso en 
„para je de faci l i tar la para todos á costa de ven
c e r s e á s í mismo, y de tolerar, prevenir y reme
d i a r los inconvenientes que produce la debilidad 

( i ; Frascati. 23 de Octubre 1749. 
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„ h u m a n a en todo el mundo. L a apuntac ión que 
y,venia inclusa, es admirable p a r a lo que en ella 
„se quiere probar; y es un a lmacén muy ú t i l 
npara mi, porque me i r é valiendo de las divev-
nsas razones y autoridades que incluye, con tien
do, con flema y con oportunidad. „ 

Seguramente que U d . , Sr. Menéndez Pelayo, 
como paisano del i lustre P. R á b a g o y amante de 
todo lo desconocido, t e n d r á deseo de ver esa apun
tac ión ó ese a lmacén á que alude Portocarrero, 
y que sin duda alguna es un documento curioso y 
muy ú t i l para ver el retrato inter ior de una per
sona que, como la del P. R á b a g o , por el puesto 
e l evad í s imo que ocupó en su é p o c a y por la in
fluencia que l legó á ejercer durante el reinado de 
Fernando V I , es digna y acreedora á que se la 
estudie y conozca en toda su grandeza. 

Pero antes p e r m í t a m e Ud. que, para mayor cla
r idad, expongaen breves palabras lo ocurrido, du
rante ese intervalo, entre el Papa y el Rey, sin per
juicio de explanar m á s detalladamente el mismo 
punto en otra ocas ión . L a carta de Fernando V i 
que el Cardenal tradujo al i ta l iano, r e d u c í a s e á 
suplicar al Papa que no insistiese en el asunto, 
puesto que a d e m á s de ser deshonroso t a l empeño 
para Su Santidad, para la Iglesia y para estos rei
nos ca tó l i cos , la Inquis ic ión de E s p a ñ a nunca ha
b ía estado sujeta á la de Roma en la prohibic ión 
de l ibros y en conservar otras muchas r e g a l í a s . 
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Respuesta de Benedicto X I V : que él no comenzó 
esta guerra , sino el Inquisidor de E s p a ñ a , colo
cando á Noris en el Expurgator io sin conocer su 
mér i t o y las defensas que hizo de su ortodoxia; 
que era irreverente y nunca visto poner en el Ex
purgatorio hispano una obra que, examinada tres 
veces en Roma, en todas sal ió bien; y en fin, que 
la cue s t i ón no era entre el Santo Oficio de E s p a ñ a 
y el de Roma, sino entre el Papa y el Inquisidor 
General, quien no tiene mas poder que el que le 
otorgue y conceda el Pontíf ice Romano. Mas, n i 
por esas. E l Rey insist ió de nuevo, dando leccio
nes al Papa para que mirase mejor por la re l ig ión 
y la pureza del dogma que, s egún él, corría mu
cho riesgo; y termina diciendo á Benedicto X I V : 
"por lo que toca á las g r a v í s i m a s razones de la 
, ,d iscret ís ima Carta de V . Santidad, encargo al 
„ C a r d e n a l Portocarrero que procure satisfacer
l a s en la mejor forma que pudiere. „ 

¡Bueno estaba el Cardenal para meterse en dis
putas c a n ó n i c a s con el sabio Benedicto X I V ! En 
cambio, aqu í t e n í a m o s al P. R á b a g o que en punto 
á un ma l entendido celo religioso y á mi ra r por los 
intereses de la Corona, que eran en aquel caso los 
de la C o m p a ñ í a , daba ciento y raya á todos los 
jansenistas y regalistas de su tiempo. Y vea U d . 
ya, amigo mío , cómo el Confesor a r m ó caballero 
andante de su tergiversada pol í t ica á Portocarre
ro para luchar con el Pontífice. 
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Puntos que, cuando sea preciso y no antes, se 
deben representar á Su Santidad para que desis
ta del empeño de Noris.—Avisos del P. Rábago 
al Cardenal Portocarrero (1). 

"Su Santidad en la respuesta que da al Rey 
„(D. 1. g.), le propone algunas razones para insistir 
„en su empeño , á las cuales es preciso que V . E . 
„ p r o c u r e dar sa t i s facción, porque el Rey no ha 
Juzgado conveniente el hacerlo en su carta con
t e n t á n d o s e con remitirse á lo que V . E . le p o d r á 
„ r e sponde r en su nombre: 1.° Que este empeño es 
„poco decoroso á Su Santidad, porque de él infie-
nren a s í los jansenistas, como los ca tó l i cos de 
„ F r a n c i a que Su Santidad es fautor de los janse-
„nis tas ; que és tos han triunfado con la carta que 
„Su Santidad escr ib ió al Inquisidor general, en 
„que alaba tanto la doctrina de Noris , infiriendo de 
„es to que Su Santidad ha reconocido como nula 
„é injusta la Bula Unigenitus. Que con las cartas 
„de Su Santidad y su empeño por justificar á Noris , 
„deja á laposteridad un nuevo argumento contra 
J a infal ibi l idad de los Papas ; porque son po-
„cos los que hacen diferencia entre el Papa cuando 

(1) Debo advertir que son dos papeles separados: el 
uno viene á á ser una minuta de otro mas extenso. Como 
en los Apéndices se publicarán íntegros, ahora sólo daré 
á conocer lo más principal de ambos. 
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.,habla como Maestro de la Iglesia, desde la cá te -

.,dra del Esp í r i t u Santo, y cuando habla como Doc-
„tor y persona part icular . Que Liber io y Honor io , 
„ P a p a s , por sospechas no m á s grandes, fueron 
^anatematizados en a l g ú n Sínodo: y seria inde' 
^coroso a l nombre de S u Sant idad que a l g ú n d í a 
J e sucediese lo mismo... Que E s p a ñ a ha ignorado 
ncon mucha dicha suya las controversias de Jan
é e n l o y Quesnel, y que no quiere aventurar su 
«re l ig ión por medio de Noris, que suscita m á s con
t rover s i a s ; é importa m á s el c r éd i to y r e p u t a c i ó n 
„de la-Inquis ic ión de E s p a ñ a que el de Noris; que 
„es ta Inquis ic ión no debía saber si en Roma h a b í a 
„sido Noris absuelto; pero aunque lo hubiera s a b ü 
ndo, no debió detenerse p a r a prohibirle, pues 
«aunque en Roma se ce l eb ró tanto el l ibro de Mo-
„linos, no dudó la Inquis ic ión de E s p a ñ a en pro-
„hibir le ; 3; l a experiencia enseñó que había acer
cado \mejor la Inquis ic ión de E s p a ñ a que la de 
nRoma (1). Que esta Inquis ic ión es anterior á la 
« R o m a n a á independiente de ella, y ni el Rey pue-
„de permit i r que pierda esta r e g a l í a ; que negar el 

(1) De intento no he querido poner notas á todas y á 
cada una de las garrafales inexactitudes de este docu
mento; pero esto ya es demasiado. Por lo visto ignoraba 
el P. Rábago el proceso de la Inquisición romana contra 
Molinos, y la Bula Ccelestis Pastor de Inocencio X I , con
denando las proposiciones heréticas de la Guia Espiri
tual, que había aprobado, entre otros, el jesuíta P. Martín 
Esparza. É ignoro también de dónde sacaría el P. Rábago 
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„ P a p a al Inquisidor la facultad de examinar á No-
„ris , de spués de examinado en Roma, es agravio 
^notorio contra la r e g a l í a de esta Inquis ic ión, que 
„ha obrado siempre con independencia de ese res-
„peto, de que no sólo hay el exemplar referido de 
„Molinos, sino otros muchos antes y después . „ 

A q u í se entretiene el P. R á b a g o en un indiges
to f á r r a g o de e rud ic ión regalista, con el mismo 
acierto y descaro que en la cita de Miguel de Mo
linos, y concluye: 

"Que la Inquisición de E s p a ñ a es la m á s pron
t a á creer y obedecer (jl) cuanto el Papa, d e s p u é s 
„de los e x á m e n e s acostumbrados, propusiese des-
„de la c á t e d r a del E s p í r i t u Santo á toda la Iglesia; 
„pero que en lo tocante á la discipl ina y guberna* 
J i v o (sic), ella no debe perder, n i el Rey consentir 
„que pierda sus privilegios y r e g a l í a s . Que el In -
„quisidor general, amedrentado de las amenazas 
„del Papa, se inclinó á complacerle, mal instruido 
^de las r e g a l í a s de su ministerio. Que el Rey no 
„puede consentirlo, y que su Majestad por reve
r e n c i a a l P a p a , no m a n d ó a l Inquisidor que 
^entregase las cartas de S u Santidad, como se 

la estupenda noticia de que la Inquisición española con
denó á Molinos el año 1686, y que dé esto se quejó la Inqui
sición de Roma. En los Indices españoles sólo consta que 
la Guía se imprimió en Zaragoza, 1677; que la Inquisición 
la condenó en un Edicto de 1745 y la puso en el Expurga
torio de 1747, casi un siglo después de haberla prohibido 
el Papa. 
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ha hecho en otras ocasiones.—El juicio de estas 
„espec ies se remite al ju ic io del Minis t ro , s e g ú n 
„fueren las circunstancias.,, 

Y 3̂ 0 t a m b i é n , Sr. Menéndez Pelayo, remito a l 
ju ic io imparc ia l y a l c l a r í s imo talento de U d . las 
consideraciones que de a h í se desprenden. Porque 
d i r i g i é n d o m e á una persona de la cu l tura y pene
t r a c i ó n intelectuales que á Ud. caracterizan, in
oportuno parece todo comentario. No obstante; 
como estas cartas pueden caer en manos de algu
nos que no es t én dotados de la perspicacia que 
Dios á U d . le ha concedido, creo que no s o b r a r á 
una miaja de c r í t i ca , siquiera para que algunos no 
sean sorprendidos del esp í r i tu no muy sano que 
informa el transcrito documento y otros de la 
misma procedencia. 

Bien sab ía el P. R á b a g o que los Papas no 
acostumbran á definir ex cathedra la pureza y or
todoxia de n ingún escritor, aunque este fuese tan 
erudi to y b e n e m é r i t o de la Iglesia como el Carde
nal Nor i s ; de la misma manera que j a m á s han de
cretado ex cathedra, que son condenables las teo
r í a s jansenistas y regalistas de cualquier individuo, 
aunque este fuese tan conspicuo y poco escrupu
loso como el P. R á b a g o . Pero se va l ió de esas sal
vedades para cubrir su r ebe ld í a á los decretos 
pontificios. Cierto que, como él mismo dice en el 
documento citado, "no se t ra ta aqu í del Papa 
^cuando habla ex cathedra como Maestro de toda 

10 
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„la Iglesia, pues en ese caso, n i hay n i puede ha-
„ber cues t ión sobre la pronta sujección de la I n -
„quisición de E s p a ñ a á todo lo que los Papas juz
g a s e n conveniente definir; no obstante que no 
„ todas las naciones c a t ó l i c a s lo hagan as í , ni re-
„conozcan en el Papa esa infal ibi l idad. Pero Es-
„paña no sólo no se la disputa, sino que se la de-
„fiende con el mayor empeño, , . 

¿Pero h a b í a de estar el Pontíf ice hablando y 
definiendo ex cathedra en todas las cuestiones 
que necesariamente tienen que surgir en la disci
plina de la Iglesia? ¿Qué concepto t en í a el padre 
R á b a g o de la infalibilidad? ¿No era una estrata
gema y a ñ a g a z a muy suti l el reconocer autoridad 
en el Papa, como Maestro de la Iglesia, y n e g á r 
sela cuando dec ía que tales ó cuales doctrinas 
eran ortodoxas? Y si el Papa no t en í a competencia 
y superioridad en esto, ¿hab íamos de acudir y 
acostarnos á la opinión par t icular de un P. R á 
bago, aunque fuese confesor del Rey? ¡ C a r a 
v e n d í a su sumis ión, harto restringida, á los Papas 
el piadoso jesu í ta ! Y valiera m á s que opinara con. 
franqueza y se fuese derecho al fondo, antes que 
descolgarse con esos subterfugios indignos de u a 
mediano t e ó l o g o . 

Más claro descubr ió su pensamiento en estas 
otras frases enderezadas á adoctrinar al Cardenal: 
"Resta la dificultad de que h a b i é n d o s e el Papa 
^declarado tanto en este empeño , no es r azón que 
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„quede desairado... Pero no hay desaire alguno en 
„que el Papa desista de una providencia, cuando 
„ h a y graves motivos para mudarla. Todogobier-
^no humano e s t á expuesto á estas variedades, 
„ p o r q u e no teniendo presentes todas las resultas é 
„ inconvenien tes , es necesario mudar muchas veces 
„ aquel lo mismo que antes se h a b í a creido muy 
„ a c e r t a d o , y se r ía grande injusticia el atropellar 
„aquel los inconvenientes, antes no previstos, por 
„no ceder de la r e so luc ión tomada. Sól® Dios es 
^quien todo lo prevee, los hombres son muy f a l i 
b l e s en sus ideas y providencias; y no es desaire, 
„sino mucha cordura, reconocerlo as í , desistiendo 
„de lo que no conviene proseguir. „ 

Si esto no era quitar de un plumazo todo c a r á c 
ter divino á los Papas, comparando su gobierno 
con el de los d e m á s hombres..., no alcanzo lo que 
significa. 

Si como Ud., Sr. Menéndez Pelayo, acertada
mente dice, se distinguieron los jansenistas "en el 
odio mal disimulado á la s o b e r a n í a pontificia, en 
las eternas declamaciones contra los abusos de la 
C u r i a R o m a n a , en las sof ís t icas distinciones y 
rodeos de que se va l í an para eludir las condena
ciones y decretos apostól icos, , . . . , yo nohallomedio 
de eliminar de ese grupo á su paisano de U d . , el 
P. R á b a g o , y á cuantos bul l ían á su alrededor con 
el mismo fin. Porque en ese documento sobre
nada la tendencia heterodoxa de s u p r e m a c í a ai 
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Papa, aunque de otro modo se la reconozca; l a 
imperdonable injuria á la memoria de Benedic
to X I V en creerle fautor y fomentador del janse
nismo, soltando al aire la especie de que la poste
r idad t e n d r í a en la conducta de Pontíf ice tan sabio 
¡un nuevo argumento c o n t r a í a infal ibi l idad de los 
Papas, y que por sospechas no m á s grandes fue
ron condenados Liber io y Honorio!. . . 

No sé que fuesen m á s lejos en sus t e o r í a s los 
jansenistas de Por t -Royal . Si el Confesor del Rey, 
constituido en tan alta dignidad, y obligado á dar 
ejemplo de obediencia á los decretos apos tó l i cos , 
opinaba de esa suerte, ¿qué e x t r a ñ o que la gente 
cortesana y los Ministros de la Corona se pusiesen 
de puntillas y t ra ta ran de hombrearse con el Jefe 
de la Iglesia, al menor roce que con él hubiera? 
Seguramente, no p r e v i ó el P. R á b a g o las funestas 
consecuencias de su jansenismo y regalismo, n i 
t a l vez el inmediato efecto de su carta al Cardenal 
Portocarrero, carta ó documento que le atrajo los 
mayores disgustos en vida, y dejó á la posteridad 
el medio m á s elocuente de conocer las tendencias 
y t e o r í a s de su autor. É s t e c r e í a haber dado con 
ella el ú l t imo golpe de gracia á Su Santidad, para 
que desistiese de su empeño y quedaran á salvo 
las r e g a l í a s inquisitoriales; pero como no jugaba 
l imp io , Dios se s i rv ió de la veleidad de Portoca
r rero para poner en evidencia al P. R á b a g o ante el 
Papa y la corte pontificia, de la manera siguiente: 
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Encargaba el P. R á b a g o al Cardenal, que no 
hiciera uso de ese papel r e s e r v a d í s i m o , sino en e| 
caso extremo de que Benedicto X I V persistiese 
en sus vivezas y amenazas, y é s t a s pasaran á 
obras, tan de temer en el c a r á c t e r del Papa; y aun 
as í (como dice el historiador j e su í t a ) , que fuese ex
poniendo las razones con sagacidad y m a e s t r í a , 
"como el buen Gobernador de una plaza que va 
„ defendiendo una á una las fortificaciones, r e t i r á n -
„dose á la segunda cuando no valiese la pr imera, * 
„ h a s t a que perdidas todas, juzgase conveniente 
„una honesta capi tu lac ión , , . Pero Portocarrero, 
que h a b í a prometido, en la carta que ya vimos, ai 
P. R á b a g o , valerse con flema y oportunidad de 
los avisos secretos cuando el Papa le hablase del 
asunto, no lo hizo as í ; antes bien, r ind ió las armas 
en la pr imera audiencia, entregando á Benedic
to X I V el papel r e s e r v a d í s i m o del Confesor. 

¡Calcule U d . , amigo mío , el asombro del sabio 
Pontíf ice al tener en sus manos y considerar ta l 
comunicado! Si antes pensaba que todo aquel l i t i 
gio, que t r a í a al retortero las Cortes de E s p a ñ a y 
Roma, no era m á s que sistema de Escuela soste
nido por el Confesor, seguramente que ahora se 
conf i rmar ía en tan fundada creencia ante el cuer
po del deli to, viendo, a d e m á s , que el jansenismo 
del P. R á b a g o era m á s verdadero que el imagina
do en las obras de Nor is . 

Y no menos a d m i r a c i ó n c a u s ó entre los Minis-
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tros de Fernando V I la noticia de que el Cardenal 
se h a b í a entregado con armas y bagajes al Papa, 
d á n d o l e á leer los avisos del Confesor Real , abu
sando de la confidencia, y e x c e d i é n d o s e en sus 
atribuciones. E l historiador j e s u í t a t r a t a de pro
bar que golpe tan inesperado, fué una venganza 
de Portocarrero contra el P. R á b a g o , por haber
le dejado é s t e en mal lugar cuando las Conferen
cias d ip lomá t i ca s con el Inquisidor. Si a s í fué, bien 

' puede aplicarse al P. R á b a g o aquello de incidit 
in laqueum quem fecit. 

Pero yo no puedo persuadirme de que llegue á 
tanto la malicia humana. N i juzgo imparcia l que 
el citado his tor iador , que no t i tubeó en l lamar 
criminales á los agustinos por haber hecho pú
blica l a pr imera carta de Benedicto X I V , t ra te 
ahora de echar toda la responsabilidad á Porto-
carrero; pues debiera haber entendido que la con
ducta de éste , en el funesto desenlace del asunto, 
no era m á s que la primera consecuencia de l a tor
tuosa y maqu iavé l i c a pol í t i ca que el P. R á b a g o y 
sus amigos h a b í a n adoptado con la Santa Sede y 
los agustinos. 

Para afirmar que Portocarrero no se dejó 
arrastrar de esp í r i tu alguno de venganza, me fun
do precisamente en su correspondencia con el 
P. R á b a g o , ín t ima y confidencial. Bien es cierto 
que, á juzgar por la misma, Portocarrero q u e r í a 
estar bien con todos, con el Papa y con los Minis-
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t r o s de Fernando V I , y que sen t í a mucho moles
t a r en lo m á s mín imo al P. R á b a g o , sin duda por 
l o que de él esperaba. Esto le h a c í a deshacerse en 
elogios hacia el Confesor, y en protestas de su 
amor ferviente á la C o m p a ñ í a de J e s ú s , opportu-
ne et importune. "No quisiera (decía) que n i n g ú n 
^jesuí ta me ganase en amor á la Compañía-, y 
„as í lo procuro acreditar sin miedo en aquello poco 

-„que puedo; y lo p r o s e g u i r é mientras v iva (!).„ 
Y sabedor de que el P. R á b a g o miraba de reojo al 
Papa por su e n e r g í a y t e són en salir por los fue
ros de la justicia, procuraba el Cardenal atizar el 
fuego en frases como é s t a s : "E l que se tome a l g ú n 
-^tiempo en la respuesta sobre Nor is , lo creo con-
31 veniente; y espero que la que venga sea suficien-
„te á concluir un negocio que, por la s i tuac ión en 
-„que nos hallamos, es peligroso por el genio del 
„ P a p a , á quien yo quisiera no encontrar defecto 
,,alguno, pero no lo puedo conseguir. Y a s í , m i 
~,debida v e n e r a c i ó n á la Santa Sede y mi obliga-
^ c i ó n part icular á Us ía me precisan á procurar 
„que todos nos e m p e ñ e m o s á impedir el mal que 
„ e l P a p a puede hacerse á s í mismo, y el d a ñ o que 
},puede resultar á la Iglesia y á los particulares 
^que la componen y que la sirven bien„ (2). 

Como afortunadamente la His to r ia Ec les iás t i -

(1) Carta del 23 de Octubre de 1749. 
<2) Carta del 6 de Noviembre de 1749. 
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ca ha dado ya su competente fallo sobre la acri
solada vida de Benedicto X I V , poco pueden da
ñ a r l e estos reparos j ansen í s t i cos de Portocarrerov 
escritos t a l vez para consuelo del P. R á b a g o y los 
suyos. 

" E l papel de razones en respuesta al Papa (con-
„t inúa) tiene m u c h í s i m a s cosas buenas; y de todas 
^ellas me v a l d r é antes de usar el ú l t imo remedio 
j,que se me previene; el cual, á mi corto entender,, 
„no puede ser mejor. E l mal es que estamos en 
„ t i empo en que estamos, en que temo que s e r í a 
„ m u y necesario atar algo m á s que la mano á 
nquien debemos besar el pie; y esto lo digo con la 
„ r e p u g n a n c i a que U s í a puede creer, siendo t an 
^sensible á m i ob l i gac ión y á m i respeto;/><?r6> cuan-
„do hablo con U s í a n i debo n i puedo ocultar lo 
„qiie s iento.» 

Pues con la misma ingenuidad y franqueza se 
expresa al dar noticia a l P. R á b a g o de la compro
metida audiencia que tuvo con Benedicto X I V , y 
en que d e s c u b r i ó por completo la fisonomía mora l 
del Confesor, cuando és t e menos lo esperaba, en
tregando á aqué l el misterioso documento, tradu
cido y todo al i tal iano para que el Papa lo enten
diese mejor. Y esto no obstante, a ú n c r e í a el 
Cardenal haber hecho una obra buena y agradable 
al P. R á b a g o , y que se r í a el fin del l i t i g i o . "Creo 
5,que estamos fuera del peligroso y delicado nego-
„cio de las obras de Noris ; porque ayer en la 
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„ a u d i e n c i a que tuve, que d u r ó m á s de una hora , 
„ p r e s e n t é al Papa la carta del Rey, que le expl i 
q u é , porque no entiende bien el e spaño l . No se mos-
„ t r ó contento de su contenido; y yo, con toda la 
„du lzu ra posible, e m p e c é á representar todas las 
gasones que de ah í me vinieron sugeridas, s in 
^dejar n i una en el tintero; y p a r a asegurarme 
^de esta puntualidad, traduje la escritura en 
^italiano y se l a d i al P a p a , d i c i éndo le que aque
l l a era hecha só lo p a r a m i ins trucc ión ,y no p a r a 
^presentarla á S u Sant idad; pero que yo, sin la 
„ formal idad de Minis t ro , y con la confianza de 
„c r i a t i i r a suya, se l a mostraba p a r a que l a con
s i d e r a s e . M i t a l cual modo de explicarme b a s t ó 
„ p a r a que no entrase en furia; pero nada pudo 
„ b a s t a r para que dejase de mostrar su disgusto y 
„su in tenc ión de explicarle; lo que no me c a u s ó 
„novedad , porque conozco la persona y el genio. 
^ P a r e c i ó m e en este caso usar de la facultad que 
„se me dió; y a s í ofrecí el medio t é r m i n o que Car-
„vajal me previene, con las mismas palabras que 
nincluye su carta (!).„ 

¿Cómo no h a b í a de mostrar Benedicto X I V su 
disgusto y enojo ante el alegato del Padre R á b a -
go? Pero mayor sorpresa y enojo c a u s ó á é s t e la 
carta de Portocarrero, quien, al expresarse as í , 
seguramente no c a y ó en la cuenta de haber des-

(1) 27 de Noviembre de 1749. 
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cubierto demasiado el p a ñ o de aquella in t r iga cor
tesana. L o cual me mueve á creer que esa acc ión 
de Portocarrero no fué una venganza contra el 
Confesor, sino un desliz de pol í t ico que, por 
cierto, p a g ó bien caro, incurriendo en desafecto 
del P. R á b a g o y quedando en lo sucesivo desauto
rizado por la Corte de E s p a ñ a . 

No conozco las respuestas del P. R á b a g o , aun
que no creo imposible dar con ellas en a lgún ar
chivo de Roma, donde se han hallado otros pape
les de esta clase; mas por ahora puede suplirse 
esa falta con el contexto mismo de las cartas de 
Por tocarrero . V é a s e c ó m o contestaba é s t e , en 1.° 
de Enero de 1750, á otra carta del Confesor, fecha 
17 de Diciembre: "Aseguro á U s í a que no me 
„ a c u e r d o de haber tenido j a m á s semejante disgus-
„to, viendo que m i buena in tenc ión no basta á su-
„pl i r m i falta de capacidad: yo previne al Papa an-
„ tes de presentarle la carta del Rey, y de esta di
l i g e n c i a r e s u l t ó el quedar yo con fundado recelo 
„ de que su Santidad tomase alguna r e so luc ión m á s 
^correspondiente á su genio que adaptada á la ra
nzón. P r e s e n t é la carta, y en dos horas de argu-
„ mentó,, sin olvidar nada de cuanto se me preve
n í a . . . , sólo g a n é el observar un furor que sólo 
„ q u i e n l o experimenta y lo padece puede compren-
„der le . En este caso me p a r e c i ó preciso no perder 
„ t iempo; y a s í propuse lo que reservadamente se 
„me p reven ía . . . „ "Espero lo que de a h í me resulta; 
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„y sintiendo sumamente la desazón que ha ocasio-
„ n a d o á U s í a m i modo de manejar este negocio, 
,,siento t a m b i é n el no haber acertado en él como 
„lo deseo en todo; pero Dios quiere humil larme 
„ m e n o s de lo que merezco por su misericordia; re-
^cibo el castigo, si no con la conformidad que debo, 
„con la que alcanza m i debilidad, la que conozco 
„ c a d a d ía m á s , y por eso deseo salir de peligros. 
„Us ía perdone la parte que le toca ien m i error 
^inocente, y espero que no dude que si m i enten-

dimiento igualase á m i voluntad, en nada faltaría. , , 
Frases tan humildes y tan bien sentidas, y di

r ig idas a d e m á s por un Cardenal á un sacerdote, 
aunque és te fuese Confesor del Rey, eran bastan
tes para desarmar las iras de cualquiera, perdo
nando el descuido y aun la injur ia ó venganza, 
en caso que la hubiera; pero empezaban las humi
llaciones para Portocarrero lo mismo que para el 
P. R á b a g o ; y és te , sin duda, no l levó con resigna
c ión las suyas, cuando trataba de hacer menos 
llevaderas las del Cardenal, mor t i f icándole en lo 
m á s v ivo , que es la honra, y de un modo indirecto, 
pero m á s duro; como echarle en ros t ro las varias 
y desfavorables interpretaciones que en la Corte 
de E s p a ñ a se h a c í a n de la conducta del Cardenal 
y del ma l í s imo paso que dió en el asunto. 

Por tocar rero , como todo hombre cortesano, 
t e n í a varios émulos que acechaban su conducta 
para censurarla y derribarle de su puesto; y no 
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es e x t r a ñ o que le llegasen al alma las indirectas 
del real Confesor para ponerle en el trance de re
nunciar á su envidiado cargo ; aunque supo res
ponderle con dignidad: "Empecemos (le dec ía en 
„15 de Enero) por dar muchas gracias á Dios que 
„nos da a l g ú n motivo de merecer algo; conso lé -
„mosnos con no poder dudar que las intenciones 
„de U s í a y m í a s son como deben ser, y las inter-
„p re t ac iones que quieran darlas importan poco: 
„aquí y ah í piensa cada uno como quiere, y toman 
„la regla de pensar de sus pasiones é intereses 
«pa r t i cu l a r e s ; lo que de esto resulta, padecemos, 
„y á m í me hace poqu í s ima h a r m o n í a , porque co-
„nozco el mundo y le desprecio, como sucede 
„á Usía. . . L a mayor prueba de su amistad es la 
„que en esta ocas ión experimento en la adverten-
„cia de lo que de m í dicen los que me favorecen 
vpoco. Este es un mal que no puede evitar quien 
„es tá en alguna vista del mundo; de ello tengo 
„ l a r g a experiencia, y aunque es imposible no sen-
„ t i r lo ; estoy muy acostumbrado á despreciarlo. „ 

E l 29 de Enero vo lv ía á la carga en el mismo 
sentido: "Siento, y siento mucho los disgustos que 
«ocas iona á U s í a esta dependencia, y el motivo 
«que inculpablemente puedo haber dado á ellos.... 
^Al no ejecutar lo que un ministro ha ofrecido 
ncon orden p a r a ello, resulta el quedar el minis
t r o desacreditado, y haciendo una figura muy 
^niala y muy inút i l . No s é cuánto peso mere sea 
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^esta ref lex ión; y como toca á mi, no pretendo 
^ciarle otro que el que se crea conveniente á la 
^mayor g lor ia y servicio del Amo, que es m i 
púnico interés en este mundo.^ 

T a l d e c l a r a c i ó n era, naturalmente, una ro tu ra 
d i p l o m á t i c a en toda regla; pero el P. R á b a g o 
q u e r í a saber (antes que Portocarrero dejase la 
embajada de Roma), q u é concepto h a b r í a formado 
el Papa acerca de él, á causa del documento reser
vado. Por eso el Cardenal le dec ía en 12 de Febre
ro: "No nos acordemos m á s de las obras de Noris , 
„si no es para ofrecer á Dios lo que cada uno de 
„noso t ros , en su part icular , y lo que uno por otro 
^liemos tenido que sentir. E l P a p a es tá bien con 
„ Usía , y de esto me alegro; porque, aunque p a r a 
„ Usía importa poco, juzgo que puede importar 
„mucho p a r a el mejor servicio del Rey y p a r a el 
^hien de otros.^ 

Para concluir esta carta, que va siendo dema
siado larga, y aventurando mi juicio par t icular 
acerca de la conducta de Portocarrero, se me figu
ra que és te , para hacer lo que hizo con el compro
metedor papel, tuvo m á s miedo al Papa que al Pa
dre R á b a g o , y se a r r o j ó en brazos del pr imero, que 
al fin y al cabo le h a b í a favorecido no poco nom
b r á n d o l e Cardenal, mientras que el confesor, con 
su terquedad, sólo a t e n d í a á sacar avante sus pro
yectos contra Noris y los Agustinos de E s p a ñ a . 

Calculo que Portocarrero fué destituido en 
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Marzo, en cuyo tiempo concluye la corresponden
cia que tengo en m i poder; porque, s e g ú n dice el 
historiador j esu í ta , no mucho tiempo después fué 
enviado á Roma D . Manuel Ven tu ra Figueroa "el 
„cual , con su gran talento, pudo ganar la gracia 
„del Papa y de sus principales ministros, y h a b l á n -
„dole Su Santidad sobre el l ibro de Noris , le s o s e g ó 
,,tan enteramente, esforzando las razones del Rey 
„é inquisición, que no volvió el Papa á hablar m á s 
„de este negocio. Pero habiendo faltado de all í 
„este Ministro, y sobreviniendo la g r a v í s i m a y pro-
„lija enfermedad del Papa, los interesados en aquel 

negó ció creyeron haberles venido la mejor oca-
„sión de renovar lo que ya estaba olvidado y en 
«profundo silencio. Para esto se va l ieron del Car
d e n a l , con el pretexto de que era contra su deco-
„ro que el Rey no aprobase lo que él h a b í a ofre-
„cido en su nombre, pero contra lo que de orden 
„del Rey se le h a b í a p reven ido .„ 

A q u í concluye esta historia inédi ta , templada 
en la forma, pero de mucha in tenc ión en el fondoy 
y hecha como de encargo para defender á los Pa
dres j e su í t a s que intervinieron en este asunto, cu
yas funestas consecuencias veremos m á s adelan
te. Porque si concluye ah í el historiador, no ha 
terminado la expos ic ión de otros importantes pa
peles que conservo de la misma procedencia, y 
que urge publicar á fin de hacer luz en la his tor ia . 
Antes de examinar el jansenismo y regalismo del 
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tiempo de Carlos I I I , es conveniente atar algunos 
cabos sueltos del reinado anterior , aunque sea 
repitiendo algunas cosas ya sabidas, para ver el 
remate del l i t i g io . 





I X 

Nuevos documentos que ilustran la historia del reinado de Fer
nando VI y sus relaciones con el Papa.—Importancia del 
asunto de Noris para apreciar el verdadero jansenismo.— 
Trata el Papa de prohibir el Apéndice al Expurgatorio, y el 
P. Rábago le amenaza con prohibir el Indice Romano.—Car
tas del Papa y del Rey.—Prohíbese en Roma la Obra del je
suíta P. Colonia. 

ÊSPUÉS de un c o m p á s de espera, que ha 
durado cerca de tres meses, seguramente 
que h a b r á Ud . perdido el hilo de mis car

tas, y que su felicísima y proverbial memoria, 
donde caben con holgura y en h a r m ó n i c o con
cierto las m á s abstrusas disquisiciones con las 
citas m á s enrevesadas de autores cé l eb res y por 
celebrar en los anales del mundo, h a b r á arrojado 
al m á s obscuro r incón de ella los nombres y acon
tecimientos que me propuse sacar á luz para re
constituir nuestra historia patr ia en uno de sus 
p e r í o d o s menos conocidos. Me tranquiliza, sin em-

11 
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bargo, el saber que es U d . áv ido siempre y curioso 
en inquir i r cuanto puede i lustrar nuestra nunca 
bien desbrozada historia religiosa; y que si he tar
dado en proseguir esta tarea, las noticias que 
pienso darle r e s a r c i r á n a lgún tanto mi demora y 
el deseo que muchos han manifestado de que estas 
cartas prosigan sin in te r rupc ión . -

Porque no vaya U d . á imaginar que ha sido 
ocioso, ni mucho menos estéri l , m i silencio. No con
t e n t á n d o m e con los documentos que pose ía para 
decir algo nuevo que borrase, en parte, ese miste
rioso p a r é n t e s i s que siempre se ha notado en el pa
cífico reinado de Fernando V I , quise abroquelarme 
con m á s datos y noticias que yo barruntaba exis
tentes en nuestros r iquís imos archivos nacionales,, 
que son á manera de confesonarios donde pueden 
averiguarse los secretos m á s grandes de la histo
r ia , sin miedo á romper el sigilo sacramental. 

En la d ivu lgac ión de tales secretos tiene que 
entrar necesariamente la d iscrec ión y prudencia 
fundadas en buena y sana cr í t ica ; pues si hay cosas 
que pueden y deben saberse, porque de ellas resul
ta provecho, las hay t a m b i é n que, ya que por des
gracia sucedieron, no deben publicarse, para no 
contribuir al e s cánda lo del vulgo que se nutre y 
alimenta con noticias de sensac ión . Por lo tanto, 
sólo me propongo alzar una punta de ese velo fú
nebre que desde hace m á s de un siglo viene cu
briendo el rostro de la nac ión española , para que,. 
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observando sus presentes l lagas, sepamos de 
dónde provinieron, y cuál fué el verdadero origen 
y la r a í z de su lamentable ruina; ya que antes de 
propinar un remedio es necesario el d i agnós t i co 
de la enfermedad, y que, conio dijo S é n e c a , "las 
c a í d a s de los que nos preceden son avisos para 
que no caigamos los que venimos de t rás , , . 

No puede l í c i t amente negarse que el reinado de 
Fernando V I reviste un c a r á c t e r de prosperidad 
y grandeza extraordinarias; que, merced al tino 
de su pacífica y neutral pol í t ica y á su espí r i tu 
económico , las arcas del Tesoro públ ico j a m á s se 
vieron tan repletas; pero es un fenómeno digno de 
estudiarse que, siendo entonces la nac ión tan r ica 
y p r ó s p e r a , pusieran los gobernantes sus ojos 
codiciosos en los caudales de la Iglesia, para darles 
en buena coyuntura el primero y m á s atrevido 
golpe de mano. Y esto, cuando m á s gala de fervo
roso catolicismo y continua y aparatosa protesta 
de adhes ión y rendimiento al V i c a r i o de Cristo 
h a c í a n los regalistas. A u n no se h a b í a perdido la 
fe en aquellas inteligencias, aunque la fuente del 
c o r a z ó n se h a b í a secado con la diplomacia. 

Macanaz, el gran revolucionario de buena fe, 
el que ven ía izando la bandera de las r e g a l í a s doc
tr inarias desde el tiempo de Felipe V , iba á ver 
realizados muy pronto sus deseos de mermar los 
bienes de las iglesias, conventos y a b a d í a s , apo
d e r á n d o s e de ellos en favor del Erar io ; pero todo 
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ello asin ruido, con una r e p r e s e n t a c i ó n del Rey al 
Padre Universal,, , como dec ía D . Lorenzo Sagar-
zazu, aventajado discípulo de Macanaz (1). Y cier
tamente se hizo con la mayor cautela y precau
ción imaginables, y pudo felicitarse el regalismo 
de su primero y no soñado triunfo, del que ten ía 
bastantes motivos para dudar, en v i r t u d de los 
atropellos y s i s t emá t i ca enemiga contra la Santa 
Sede. 

Pero Benedicto X I V , alma verdaderamente 
grande y noble, solía corresponder á los desvíos 
é ingratitudes de la Corte e spaño la con nuevas y 
cada vez mayores mercedes; porque d i r íase que 
E s p a ñ a era para él la n iña mimada de la Iglesia, 
y siempre que no a t e n t á s e m o s contra el principio 
de su autoridad, del que era con r a z ó n celos ís imo 
el Pontíf ice, nada s ab í a negarnos, aunque tantos 
y tantos privilegios suscitasen la envidia de las 
naciones extranjeras. Qu izá por esa envidia, por 
ignorancia ta l vez de nuestras cosas, ó por pagar 
con el desprecio nuestro proverbial orgullo, mu
chos autores modernos que han trazado repetidas 
veces el cuadro de la His tor ia general de la Igle
sia, hacen caso omiso del nombre de E s p a ñ a , y 
sobre todo de las relaciones d ip lomát i cas entre el 
sabio Lamber t in i y Fernando V I ; cuando en ver

i l ) Véase Semanario Erudito de Valladares, t. xm 
pág. 231. 
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dad, sin alarde de n ingún g é n e r o , sin hueros pa
triotismos, es seguro que la His tor ia del Pontifica
do de Benedicto X I V no puede escribirse impar
cial y concienzudamente sin contar con nosotros, 
por la in te rvenc ión , amistad y , en ocasiones, ama
gos de rompimientos escandalosos que entonces 
tuvimos con la Corte romana. 

Si al fin los historiadores españo les hubieran 
subsanado esa incuria, ser ía menos de lamentar; 
pero, por desgracia nuestra, se ha hecho poco en 
ese p e r í o d o de nuestra Histor ia ec les iás t ica , pues 
en la del señor Lafuente (que puede llamarse 
buena á f a l t a de otra mejor), cualquiera a d v i é r t e l a 
carencia de noticias importantes, mientras divaga 
con otras de menor c u a n t í a , como para encubrir 
su verdadera pobreza de datos. ¡Qué m á s ! Usted 
mismo, cuya pluma parece linterna m á g i c a que va 
iluminando los rincones y las tenebrosidades mis
teriosas de nuestro pasado, confiesa paladinamen
te "que no hay parte de nuestra His tor ia , desde el 
siglo X V I acá , m á s obscura que el reinado de Fer
nando V I . T o d a v í a e s t á por hacer el cuadro de 
aquel pe r íodo de modesta prosperidad y reposada 
economía en que todo fué mediano, y nada p a s ó 
de lo ordinario n i r a y ó en lo heroico; siendo el 
mayor elogio de tiempos como aquél los decir que 
no tienen h is to r ia» . Y es, repito, que, á mi modo 
de ver, se ha estudiado poco ese reinado; pues ta l 
como fué, bueno en general, y mediano en ocasio-
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nes, sobre todo en sus pendencias é intrigas con 
Roma, puede ú t i lmente ser conocido día por día , 
sin m á s que i r consultando los curiosos documen
tos existentes en Simancas, y aun, si se quiere, en 
A l c a l á (1). 

Nada o c u r r í a en Roma de que al instante no 
tuviesen aviso el Rey y los Minis t ros , ya que los 
Embajadores y Auditores de la Rota que á la sa
zón se mandaban de aqu í procuraban de veras in
formarse minuciosamente de aquella Corte, y en 
especial del c a r á c t e r del Papa, con el fin de aco
modar los medios d ip lomát icos á las grandes y 
casi nunca vistas mercedes que deseaban obtener. 
"Para la mayor comprens ión (decía A r ó s t e g u i á 
«Carva ja l en 3 de Agosto de 1747) de lo que es 
„Roma , debo decir á V . E. que, sin embargo de que 
„el Papa es un hombre que, á su tenor ajustado 
„de vida verdaderamente ec les i á s t i ca , junta el no 
„conocer la ambic ión ni amor al dinero, y que por 
„ tan to da luego cuanto le viene á la mano ; con 

(1) Archivo general de Simancas.—Estado.—Roma.— 
Los legajos 4.913 al 4.936 contienen la correspondencia del 
Cardenal Aquaviva en los años 1740 á 1746.—Los legajos 
4.937 á 43 y 4.946 al 58, la correspondencia de D. Alfonso 
Clemente de Aróstegui en los años 1747 al 50.—Los id. 
4.947-48 y 50 al 56, la correspondencia de Portocarrero en 
los años 1748 al 57. — El legajo 4.957 contiene multitud de 
cartas curiosas de D. Manuel de Roda , en el año 1758.— 
Todo esto , además de las interesantísimas noticias que 
se hallan en los papeles de Ensenada, Figueroa, Valí, 
P. Rábago, Carvajal, etc., etc., que citaré en lo sucesivo. 
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„todo, le gusta de ser regalado; y como en esto 
^sólo atiende la muestra del obsequio y estima-
„ción, muestra agrado aun por aquellos regalos 
^que no parecen correspondientes. E l Cardenal 
„Aquav iva , en su tiempo, se val ió de este conoci-
.„miento, y creo que con fruto. E l Papa se queja 
„de que no se han agradecido tantas gracias como 
„ha concedido,,. 

Luego v e r á Ud . , amigo m í o , cuán provechosa 
fué esta advertencia para los Ministros regalistas, 
y c ó m o explotaron esa mina de g ra t i tud hacia el 
Papa. Este, por su parte, t en ía cabal conocimiento 
de las cosas de E s p a ñ a , pues el Nuncio y sus agen
tes le pon ían al alcance de todo, aun de los sucesos 
menos importantes, y con ta l pronti tud, que en va
rias ocasiones el Sumo Pontífice l legó á dar noti
cias sorprendentes de esta Corte al Embajador en 
Roma, que las ignoraba; como, por ejemplo, la de 
haber sido la Reina Madre recluida en San Ilde
fonso para que no se mezclase en los asuntos 
pol í t icos ; acto que a g r a d ó mucho al Papa y á su 
Secretario el Cardenal Valen t i . E l c a r á c t e r pací
fico por excelencia de Fernando V I , su fervoroso 
catolicismo, la sól ida piedad de su esposa B á r b a r a 
de Braganza, la sensatez y aplomo que caracteri
zaban á sus Ministros, incluso el P. R á b a g o , en la 
d i recc ión general y gobierno de aquella Monar-
q u í a , eran prendas suficientes para granjearse el 
amor y ca r i ño de aquel Papa sabio y modoso por 
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naturaleza, siempre desprendido y con las manos 
abiertas para hacernos bien; y todo con t r ibu ía á 
que las relaciones fuesen cada vez m á s estrechas 
y amistosas, si el virus jansenista y regalista que 
imperaba en nuestros gobernantes no hubiera 
salido á flor de agua para hacer de aquel reinado 
tan p r ó s p e r o y bonancible el p ronós t i co bien ma
nifiesto de la tempestad que es ta l ló pronto en toda 
Europa, siendo causa de la guerra franca y de 
exterminio suscitada después contra la Iglesia. 

Me a p a r t a r í a de m i plan haciendo con la nece
saria ampli tud la r e seña h i s t ó r i c a de todo ese t iem
po; pero, aun c o n c r e t á n d o m e á seguir el rastro del 
jansenismo y regalismo, puede conjeturarse, de las 
noticias nuevas que d a r é , lo mucho que falta por 
saberse y que l l ega r í a á i lustrar y completar en 
ese punto nuestra Histor ia ec les iás t ica y c iv i l . 

Dos pensamientos capitales agitaban y t en ían 
en duro aprieto al Gobierno español desde el a ñ o 
1750 al 53, y ambos palpitan y bullen en la corres
pondencia secret í s ima de Estado y Gracia y Jus
t icia con la Corte de Roma: la cues t ión de las obras 
de Noris y el Concordato. No e x t r a ñ e usted, s eño r 
Menéndez Pelayo, que á la primera se diese tanta 
importancia en los documentos d ip lomát icos ; pues 
cuando el P. R á b a g o , después del aprieto en que 
le puso Por tocarrero , dec ía á D . Clemente de 
A r ó s t e g u i : WE1 buen Cardenal nos ha metido en 
j,este lance ruidoso que tiene en expec tac ión ya á 
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^toda la E u r o p a „ (1); y cuando Figueroa afirmaba 
que n i siquiera h a b í a sospechado que la prohibi
c ión de Noris pudiese tener las dificultades que 
ve ía en la carta del P. Confesor (2), era, sin duda 
alguna, porque el nombre del Cardenal Enrique 
Noris se h a b í a convertido en nombre de legión, 
que no estaba solo en la batal la , como tampoco 
p e r m a n e c í a aislado el Confesor del Rey para com
bat ir le . Tras de esas dos banderas se agrupaban 
dos distintos bandos, enardecidos con odios y 
disputas seculares, y dispuestos á la ú l t ima ba
ta l la . De una parte peleaban el sabio Pontífice 
Benedicto X I V y los amantes del sano principio 
de autoridad, único que podía con r a z ó n evocarse 
en el dogma y disciplina de la Iglesia; de la otra 
parte p e r m a n e c í a n en pie y con e n e r g í a s dignas 
de mejor causa el Rey Fernando V I , aunque 
como cabeza de turco, Ensenada, Figueroa, Car
vajal , el P. R á b a g o y los suyos, con la suprema 
r a z ó n de la fuerza y evocando á cada instante las 
manoseadas r e g a l í a s de la Corona, bajo el r id ículo 
pretexto de la paz y quietud del Reino, que ellos 
mismos h a b í a n turbado. Se aparentaba celo re l i 
gioso y amor á la pureza del dogma, ocultando 
cuanto pod ían que aquel l i t ig io era movido por 

(1) Carta del P. Rábago á Aróstegui, 1.° de Julio 
de 1749. 

(2) Carta de Figueroa á Ensenada : Roma, Marzo 11 
de 1751.—Archivo de Simancas.—Estado, núm. 5.086. 
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odio de escuela; se injuriaba al descubierto la me
moria de Benedicto X I V , l l amándo le jansenista, 
mientras por la v ía d ip lomát ica se le pasaban notas 
bien fuertes é irrespetuosas para que desistiese de 
su empeño , tratando de probar que los "jansenistas 
«es taban ufanos y osados c r e y é n d o s e protegidos 
„de Su Santidad,,. Pero Ensenada, de quien son las 
frases transcritas, y que h a b í a tomado con calor el 
asunto de Noris, dec ía á Figueroa que á todo t ran
ce "salvase al Padre Confesor, r e p u t á n d o l o como 
^indiferente ó separado, por que no se diga que 
„es cues t ión de escuelas y que defiende la s u y a „ (1). 

E l Papa, aunque cansado de tantas dilaciones, 
no se rend ía , y por conducto de Portocarrero ame
nazaba con prohibir la obra del P. Colonia puesta 
&e K^éVí&\Q,z 2Í\ Expurgator io , l a m e n t á n d o s e de 
que, "haciendo cuanto podía por complacer al Rey 
de E s p a ñ a , en recompensa andaban moviendo por 
a c á cada día cosas antiguas de gran embarazo,,. 
Desde él Escorial (6 de Octubre del 50) esc r ib ía 
Ensenada al Cardenal Va len t i por si hallaba el an
helado medio t é r m i n o que aquietase al Pontífice y 
á los dos partidos de E s p a ñ a , siempre salvando l a 
autoridad del Rey; pero como eso no era satisfac
tor io para el Pontíf ice, decía el mismo Ensenada á 
Figueroa que lo de Noris era necesario emplas
tarlo, pues aqu í se h a b í a acordado i r dando largas 

(1) Carta de Ensenada á Figueroa: Aranjuez, 13 de 
Abri l de 1751.—Smawcas.—Estado, núm. 5.086. 
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al asunto. E l Padre Confesor, por su parte, esc r ib ía 
á D . Clemente de A r ó s t e g u i lo siguiente: "Si con la 
„dilación se llegase hasta nuevo Papa, todo esto 
„se a h o g a r í a ; pero si esto no se log ra , tengo por 
„menos mal que el Papa haga lo que dice de pro-
„hibir la Adic ión puesta al Expurgator io ; porque 
„siendo este decreto contra las r e g a l í a s de la I n -
„quisición y de un e scánda lo tan enorme (¡!), deb ía 
„el Rey impedir que se publicase (1). De presente 
„me parece conveniente dar cuenta al Rey de lo 
„que escribe el Cardenal, y tomar la orden de que, 
„cuando el Papa insista en sus amenazas, que le 
„diga que el Rey va tomando tiempo para impedir 
„el e scándalo de sus vasallos, cuyo sosiego ha tur-
„bado Su Santidad con sus Cartas. Que si Su San
t i d a d prohibiese lo que dice, el Rey h a r á t a m b i é n 
„lo que no excede su potestad, prohibiendo en 
„ todos sus reinos los libros de Noris , y con ellos 
„ t a m b i é n el Expurgatorio Romano... Y esto no es 
«faltar en un ápice al respeto de la Santa Sede, 
„an tes bien es obsequiarla mucho». 

Y a es hora , ciertamente, de ver el contenido 
de esas Cartas pontificias tan escandalosas para 
el P, R á b a g o . Y lo mejor s e r í a trasladarlas aqu í 

(1) ¿Tendría conocimiento el P. Rábago de la Bula IN 
CCENA DOMINI, y sobre todo de esta excomunión?: Item ex. 
comunicamus , et anathematisamus tam Ecclesiasticos 
quam scsculares cujuscumque dignitatis, qui executio-
nem Litterarum Aposíolicarum, etiam in forma Brevis, 
capi et vetineri faciunt, etc., etc. 
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í n t e g r a s , como salieron de la pluma de su erudi t í 
simo autor, unas en la t ín y otras en italiano, si no 
reclamasen su propio lugar en los Apénd ice s . A u n 
as í , he de dar á conocer ahora lo m á s substancioso 
de ellas. 

Desde que el Rey (ó mejor dicho, el P . R á b a g o , 
cuyos son los borradores de las cartas que tengo 
á la vista) t o m ó á su cuenta la defensa de la Inqui
sición y sus mal interpretadas r e g a l í a s , todo fué 
representar al Papa las turbulencias intestinas y 
disputas de estos reinos, para sosegar las cuales 
no hab í a otro medio, á su parecer, que dar por 
bien prohibidas las obras de Noris , aunque el he
cho no fuese ajustado á las leyes de la justicia, 
por evitar el menoscabo del Santo Oficio con 
hacerle cantar en públ ico la palinodia. 

A ese fin, dec ía Fernando V I á Benedicto X I V : 
"Habiendo entendido que el Cardenal Portoca-
„ r r e r o trae encargo part icular de Vuest ra Santi-
„dad para que se quite del Expurgatorio el l ibro 
„del Cardenal Noris , sobre que yo h a b í a suplicado 
„á Vuest ra Beatitud que se sirviese de no tomar 
„empeño , me ha sido esto de mucha pena, por el 
„ g r a n deseo que tengo de no disgustar á Vues t ra 
«Sant idad y serme, por otra parte, imposible com-
„placer le en esto. Y as í , antes que este negocio 
„ tome m á s cuerpo, he querido, como hijo rendido 
„de Vuest ra Santidad, suplicarle de nuevo por m í 
„mismo que no quiera insistir m á s en un asunto 
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„que n i á Vues t ra Santidad ni á esa Santa Sede 
„ t rae alguna conveniencia, y á m í y á mis reinos 
„puede traer grandes inconvenientes. 

„No importa mucho, San t í s imo Padre, que el 
„libro de Noris e s t é ó no es té en el Expurgatorio, 
„pues e s t án en él otros Cardenales, Obispos y 
„au to r e s de tanto ó mayor m é r i t o que él ; pero im-
„por t a mucho á Vuestra Santidad, á la Santa Igle-
„sia, á mí y á mis reinos que no se turben és tos con 
„d iscord ias en materia de re l ig ión; importa mucho 
„que la Inquis ic ión de E s p a ñ a conserve sus p r i v i -
„legios y c réd i to con los pueblos; y á m í importa 
„ también el mantener aquellas r e g a l í a s que h e r e d é 
„de mis mayores, y una de ellas es é s t a de Patrono 
„y Protector de la Inquisición. Esta tiene á su cargo 
„el quitar de la vista de los fieles no sólo los l ibros 
„no to r i amen te malos, sino t a m b i é n aquellos de 
„quienes haya alguna sospecha; y como es púb l ica 
„y notoria la sospecha de mala doctrina que pa-
„dece el Cardenal de Noris, porque en Francia y 
„ Alemania concuerdan ca tó l icos y herejes que este 
„ a u t o r enseña doctrinas reprobadas y a por esa 
«San ta Sede (1), esto debió bastar á la Inquis ic ión 
„ p a r a que, sin m á s examen, prohibiese un l ibro que, 
„por una parte, no es necesario, y por otra es tan 
„sospechoso . Sin este l ibro hemos mantenido la í e 

(1) Lástima que el Rey ó el P. Rábago no se dignasen 
probar afirmación tan gratuita , máxime dirigiéndose al 
Papa, que conocía bien el movimiento científico europeo. 
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„ r o m a n a pura y l impia en E s p a ñ a ; y luego que en 
„ella se d e s p e r t ó su doctrina, los pueblos se me 
„han alborotado; lo que me obliga á no permi t i r 
„más estas diferencias. L a Inquis ic ión de E s p a ñ a , 
„desde su e recc ión , es tá en la poses ión de prohibi r 
„los l ibros sospechosos, sin dependencia alguna de 
„la Inquis ic ión de Roma; y as í e s t án m u c h í s i m o s 
„l ibros en el Indice romano que no es t án en el de 
„España , y muchos en el de E s p a ñ a que no es tán 
„en el de Roma. 

„Y aunque en diversos tiempos han intentado 
flalgunos Sumos Pontíf ices alterar esta poses ión 
„y publicar en E s p a ñ a decretos sobre esta mate-
„ria, nunca esto se ha consentido en estos reinos; 
„de que hay ejemplares, s e g ú n estoy informado, 
„de los a ñ o s 1647, 1658, 1685, 86 y 87, y es una 
„de las r e g a l í a s acordada y puesta entre las 
„ leyes de los reinos. Vea Vues t ra Santidad c ó m o 
„podré yo permit ir que en mi tiempo se haga una 
„novedad tan perjudicial á mis derechos; creo que 
„si Vues t ra Santidad estuviese en mi lugar, no lo 
„permi t i r ía , y que tampoco su grande s a b i d u r í a me 
„aconse ja r í a que lo permitiese. Si yo no desease 
„ tan to la amistad y buena correspondencia con 
„ V u e s t r a Santidad, pudiera en este caso haber 
„ m a n d a d o recoger las Cartas que Vuest ra Beati-
ntud escr ib ió al Inquisidor general, como contra-
„r ias á mis r e g a l í a s y que excitan discordias entre 
nmis vasallos, pues ^ s í se ha hecho en otras oca-



- 175 -

wsiones, y aun es t á mandado que as í se deba 
„hace r„ (1). 

Ext ra f íeza causa que el P. R á b a g o dictase epís
tola tan irrespetuosa, sobre todo en sus ú l t imos 
p á r r a f o s ; pero aun sorprende m á s que el pacato y 
sumiso Rey Fernando la subscribiese, r e p u g n á n 
dole tanto los extremos bruscos con el Papa. 
Mucho debió de pesar en su án imo la influencia del 
Confesor. 

Benedicto X I V no con tes tó al Rey hasta el 10 
de Septiembre, porque antes deseaba que Porto-
carrero volviese á Roma para hablar con él sobre 
la conducta de la Corte española , s e g ú n manifiesta 
en la misma carta, digna de Pontífice tan esclare
cido y de su r ep re sen t ac ión de V i c a r i o de Jesu
cristo en la Tier ra . "Antes que todo (exclama el 
nPapa), vaya por delante el paternal y cord ia l í s imo 
„afecto que Nós tenemos hacia Vuest ra Majestad, 
„el desinteresado ca r iño á la nac ión e spaño la y 
„el deseo de que con t inúe entre nosotros una per-
„fecta correspondencia; y si necesario fuese con-
ní i rmar con las obras las palabras. Nos a g r a d a r í a 
wtraer á la memoria de Vuest ra Majestad lo mucho 
„que, con nuestra incomodidad y con disgusto de 
„o t ros , hemos siempre hecho para complacer en 
„ t an t a s y tantas ocasiones al Rey Felipe, vuestro 

(1) Buen Retiro, 1.° de Julio de 1749. De esta carta, 
además de la que yo conservo, hay una copia en Siman
cas.—Estado, legajo núm. 559. 
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„pad re , y aun á Vuest ra misma Majestad. Pasando 
„de esta premisa al caso concreto, Nós vivamente 
„ rogamos á Vuest ra Majestad que, dada su natu-
„ra l cordura y su adhes ión á la Santa Sede, tenga 
„en cuenta las tres siguientes reflexiones: Primera: 
„que no N ó s , sino el Inquisidor de E s p a ñ a , ha sido 
„la causa de esta guerra , poniendo en el E x p u r -
vgatorio las obras del Cardenal Noris sin prece-
„der las formalidades de costumbre en su T r i b u -
„nal, y sin tener noticia del mér i to de las obras y 
„de cuanto el autor hab í a escrito con grande éxi to 
„con t ra sus impugnadores; dando motivo ahora 
„el Inquisidor, con tal modo de obrar , á ese gran 
„incendio, que sólo Dios sabe cuándo p o d r á extin
g u i r s e . 

«Segunda : que á la sazón no se ventila el que 
„el Expurgatorio hispano condene una obra que 
„no se halle en nuestro Indice, ó por no haberse 
„ t r a t a d o de ella j a m á s , ó por no haberse tenido 
flaquí noticia de la misma; en el cual caso, que no 
„ser ía nuevo, p o d r í a m o s cerrar los ojos y dejar 
„ c o r r e r las cosas; sino que se t ra ta de unas obras 
nrevisadas y hechas examinar por orden de nues-
„t ros predecesores en tres distintas ocasiones 
„por lo menos, y en juicio contradictorio ante los 
«acusadores y el acusado, con la in t e rvenc ión de 
«Cardena le s que hab í an consumido su vida en la 
«Cá tedra , y de graves t eó logos , aun de la Compa-
«ñía de J e s ú s , que, no hallando qué reprender en 
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^ellas, abrieron la puerta á nuestros predecesores 
„ p a r a premiar al autor, ora con el puesto de Con-
„su l to r del Tr ibuna l del Santo Oficio, al cual sus 
„obras h a b í a n sido denunciadas, ora con el impor-
„ t an t e cargo de Primer Bibliotecario de la V a t i -
„ c a n a , y finalmente con la sublime dignidad de 
«Cardena l y con su a g r e g a c i ó n de Cardenal entre 
„los Cardenales Inquisidores Generales. Pues bien: 
^que obras de ta l manera calificadas sean puestas 
„de improviso y á la sordina, después de muerto el 
„au to r , en el Expurgatortohispano, con desprecio 
„de los fallos precedentes..., esto, lo decimos, es 
„un caso nuevo y sin ejemplo. Y el decir, como ha 
^hecho varias veces en sus cartas el Inquisidor, 
„que nada sab ía de los juicios anteriores hechos 
^en Roma, nada de las r ép l i ca s y apo log í a s del 
„au to r en su propia defensa, p o d r á salvar su acti-
„tud de l a nota de desprecio hacia N ó s , pero de 
«ningún modo nos cura la herida causada con ha-
„ber introducido tales obras en el Expurgatorio 
«de una manera tan improcedente, pues no vió lo 
„que debió ver. 

„La tercera, que, hoy por hoy , la cues t ión no 
^es entre el Santo Oficio de Roma y el de E s p a ñ a , 
«sino entre N ó s y el Inquisidor y su T r i b u n a l , ó 
^más bien una parte del mismo. Dicho sujeto 
«será un digno Inquisidor; Nós seremos un indigno 
«Vicar io de Cris to; pero al fin somos V i c a r i o de 
«Cr i s t o , pues la indignidad del heredero no quita 

12 
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„el valor de la herencia. Y sabemos muy bien quev 
„ c u a n t a autoridad tiene ó puede tener el Inquisi-
„dor , la debe reconocer como recibida de la Santa 
nSede. 

„ V u e s t r a Majestad, á ejemplo de sus dignos 
^predecesores, es protector de la Inquisición de 
„ E s p a ñ a , y N ó s le rogamos vivamente siga s ién-
„dolo con ese Tr ibuna l tan santo y útil para la 
„ Ig les ia ; pero tampoco olvide Vuestra Majestad 
„que tiene á su cargo una m á s antigua é importan-
„te p ro tecc ión , heredada t a m b i é n de sus Mayores;. 
„y es la de Hijo y Protector de la Santa Sede 
„Apos tó l i ca . Y ya que tiene, y se precia de tener 
„ también , esta ú l t ima p ro t ecc ión , le rogamos, del 
„mejor modo que sabemos y podemos, que, consi-
„de rando las circunstancias en que se halla el p r é 
nsente negocio, vea si ante Dios y los hombres 
„ c o n v e n g a abandonarlo y ponerlo en olvido, como 
„ah í se pretende, hiriendo directamente la supre-
„ma dignidad del Sumo Pontífice en N ó s deposi
t a d a . Nós , al mismo tiempo que ayuda, pedimos 
«consejo á Vues t ra Majestad; que bien puede dar-
Mlo, teniendo en cuenta las razones que á la l a rga 
„hemos expuesto á su conocimiento. L a determi-
„nación que N ó s hemos tomado de acudir á Vues
t r a Majestad hasta por consejo, es una determi-
«nación muy oportuna; pues pedimos consejo á un 
«Rey C a t ó l i c o , á un Rey temeroso de Dios , á un 
«Rey amante de la Iglesia, que s a b r á indicarnos 



„ c u a n t o N ó s podemos obrar para no hacer t r a i c ión 
„á nuestra conciencia y á nuestro honor, y al mis-
„mo tiempo para extinguir el presente fuego y te-
„ner lejano el peligro de cualquier otro incendio 
„futuro , y de cualquier otra p e r t u r b a c i ó n entre 
„sus reinos ; que es lo que N ó s ardientemente 
„deseamos , como Vues t ra Majestad ha podido co-
„nocer de nuestra acti tud, aun después de los dis
g u s t o s recibidos del Inquisidor. A b r a z á n d o l e de 
„ todo c o r a z ó n , damos á Vuestra Majestad y á su 
„Rea l Fami l ia la bendic ión Apos tó l ica . — Roma, 
„San t a M a r í a l a Mayor , 10 de Septiembre de 1749, 
„año déc imo de nuestro Pontificado,, (1). 

A esta be l l í s ima, discreta y reposada carta de 
Benedicto X I V , capaz por sí sola de or i l la r todos 
los inconvenientes del l i t i g i o , con t e s tó el Rey 
( l éase el P. R á b a g o ) en 28 de Octubre: "Recibo 
con el m á s profundo respeto la g r a v í s i m a y dis
c r e t í s i m a carta de Vuest ra Santidad sobre el asun
to del Cardenal Noris; y agradeciendo, como debo, 
los paternales favores y expresiones con que me 
honra en ella, me dispuse desde luego á obedecer 
á Vues t ra Santidad, por el deseo part icular que 
tengo de complacerle en todo lo que me sea posi
ble. Pero siendo la materia g r a v í s i m a , as í por los 
disturbios que pueden resultar entre mis vasallos, 
de que h a b l é á Vuest ra Beatitud en mi anterior 

(1) Archivo general de Simancas.—Estado, legaj o 559. 
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carta, como por el perjuicio que puede seguirse á 
esta Inquis ic ión, me p a r e c i ó necesario consultar 
lo que en este caso debía yo ejecutar. Y después 
de mucha cons ide rac ión sobre la e s t imad í s ima 
carta de Vuest ra Santidad, p a r e c i ó que no se r ía 
de su desagrado que nuevamente le representase 
aquellos grandes inconvenientes, y procurase sa
tisfacer á las sabias razones que Vuest ra Santidad, 
llevado de su benignidad y clemencia, se ha ser
vido de proponerme. H a r é l o con el mayor respeto, 
no por disputar, que n i debo n i puedo, con la sabi
d u r í a incomparable de Vues t ra Beat i tud, sino 
para templar de alguna manera sus justas quejas 
y faci l i tar el acuerdo que á Vues t ra Santidad 
pareciese m á s razonable,,. 

Insiste el Rey en las mismas manoseadas ra
zones ó disculpas para no obedecer; defiende á me
dias al Inquisidor, y llama jansenista á Noris. Como 
tengo á l a vista tres borradores de esta misma 
carta real , algo distintos en el fondo y en la forma, 
pues se conoce que el P. R á b a g o , cuya es la letra, 
l imó bastante el que h a b í a de suscribir el Rey, tras
l a d a r é a q u í solamente los pá r r a fos más impor
tantes. A la segunda r a z ó n que alegaba el Papa, 
contesta: 

"Dice Vuest ra Beatitud que esto se e jecutó sin 
el conveniente examen y sin ver las defensas que 
h a b í a hecho Noris . Y o bien quisiera que se hu
biese hecho, como Vuestra Santidad sabiamente 
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desea; pero si en esto hubo yerro , fuélo en el modo 
de hacerse; y aun no se convence que fuese yerro 
en la substancia; pues muchas cosas son en sí 
buenas, aunque el modo de hacerse no sea bueno, 
y otras se hacen ma l , pero después de hechas se 
mantienen, porque se r í a peor deshacer las . . . „ " L a 
tranquil idad de mis vasallos se p e r t u r b ó notable
mente con las contiendas que excitaron los patro
nos y contrarios de la doctrina de Noris , y con las 
s á t i r a s y papeles públ icos que iban abanderizando 
los pueblos. Tuve la dicha de sosegarlos con las 
providencias que entonces se tomaron; pero si 
ahora se hiciese alguna novedad, debo temer que 
se suscite de nuevo aquel incendio; y , como Vues
t ra Santidad sabe mejor que nadie, en llegando á 
sedic ión y discordia en los vasallos, nada es des
preciable para el Soberano, cuya felicidad consiste 
en su sosiego. L a Rel ig ión peligra t a m b i é n mucho; 
porque, sin meterme yo á determinar si las doc
trinas de Noris son buenas ó malas, es cierto que 
para E s p a ñ a son nuevas; y como tales, no es 
maravi l la que sean sospechosas para muchos. N i 
se r í a e x t r a ñ o que por esta doctrina, ó por otras 
que á vueltas de ellas se pudieran introducir , se 
diese entrada en estos reinos á las peligrosas 
novedades que en la Rel ig ión han padecido y pa
decen los reinos vecinos... Y , finalmente, se llega 
m i obl igac ión de conservar las r e g a l í a s , usos y 
costumbres de esta Inquis ic ión y mantenerla el 
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respeto de los pueblos en que estriba toda su 
fuerza. Este respeto se comenzó á perder (cosa 
j a m á s oída en E s p a ñ a ) con estas controversias de 
Nor is , pues se esparcieron s á t i r a s y libelos exe
crables contra este Santo Tr ibunal . Y esta o s a d í a 
y atrevimiento c r e c e r í a mucho si viesen los pue
blos que Vuest ra Santidad desaprobaba la con
ducta del Inquisidor general „. 

T a l es la carta que, con la ins t rucc ión reserva-
disima (de que h a b l é en mi anter ior ) , envió el 
P. R á b a g o á Portocarrero para que és te conven
ciese al Papa. ¡Qué diferencia de razonamiento 
entre é s t a del Rey Fernando y la otra de Benedic
to X I V ! E l Papa reclamaba una cosa de just icia, 
vindicando a d e m á s el principio de su autoridad. 
E l Rey insis t ía una y m á s veces en sus r e g a l í a s , 
tratando de cohonestar lo hecho por la Inquis ic ión, 
aunque fuese malo. Siempre en los labios la paz 
y quietud de los pueblos; pero ¿y quién las h a b í a 
turbado con la discordia? ¿No fué el prur i to de dar 
lecciones al Papa y á la Corte romana, atropellan-
do las leyes de la just icia é infamando á toda una 
c o r p o r a c i ó n en uno de sus varones m á s ilustres? 

L a respuesta de Benedicto X I V fué l acón ica , 
pero elocuente. E l 3 de Diciembre exponíafal Rey: 
" E l Cardenal Portocarrero Nos ha presentado la 
carta de V . M . del 28 de Octubre, sin omit i r de pa
labra cuanto de a h í le viene sugerido para justifi
car la conducta de esa Inquis ic ión en orden á la 
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prohib ic ión de las obras del Cardenal Noris. Ha
blando de la carta y de cuanto en ella se contiene, 
damos gracias á V . M . por lo que a t a ñ e á nuestra 
Persona, cualquiera que ella sea, y corresponde
mos con la misma fineza á su Real Persona y á 
sus fidelísimos súbdi tos . 

„Pe ro pasando á la substancia del asunto que 
nos embarga, y á la r ep re sen t ac ión hecha por el 
Cardenal Portocarrero, le diremos con toda inge
nuidad que no hemos quedado satisfechos, abste
n iéndonos de exponer á V . M . las razones de esta 
nuestra ac t i tud , porque esto sólo s e rv i r í a para 
aumentar las amarguras , y tener lejana la paz y 
buena correspondencia que siempre entre los dos 
hemos deseado. En prueba de esto , hab i éndonos , 
al fin de nuestra entrevista, propuesto Portoca
r re ro el temperamento que el Inquisidor ha adop
tado , de suspender la prohib ic ión de las obras de 
Nor is hasta su nueva orden, prohibiendo bajo gra
ves penas á las partes litigantes escribir en pro ó 
en contra acerca de la materia, N ó s hemos acep
tado esa act i tud, en la confianza de que el asunto 
deba permanecer así ; puesto que, alzada la prohi
bic ión y volviendo á quedar en pie la censura de 
dichas obras, V . M . comprende perfectamente que 
v o l v e r í a m o s al principio, y que V . M . no o b t e n d r í a 
el intento que con justicia desea de su buena amis
t ad con esta Santa Sede y del sosiego de sus pue
blos. Crea V . M . que, al aceptar ese temperamento, 
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bien sabemos las c r í t i cas que se e x c i t a r á n contra 
N ó s , como p ród igo de una autoridad de la que so
lamente somos depositario. Mas cuando se t ra ta 
de dar al Rey de E s p a ñ a una prueba m á s de nues
t ro sincero y paternal afecto, con mucho gusto lo 
sacrificamos todo,,. 

Cualquiera c r e e r á que con esta sabia y pru
dente epís to la del Papa se a l za r í a la prohib ic ión 
de las obras de Noris, y todo q u e d a r í a en paz; pero 
no fué así , porque aun manejaban los negocios de 
E s p a ñ a el P. R á b a g o y sus c o m p a ñ e r o s . Quedaba, 
sin embargo, no poco camino que andar para con
clui r el negocio como el Papa y la r azón recla
maban; pero vino á quitar no escaso in t e ré s á ese 
v i ta l í s imo asunto el convenio entablado para el cé
lebre Concordato de 1753, supremo anhelo de los 
m á s entusiastas regalistas , cuya habilidad para 
empobrecer á la Iglesia españo la , bajo el pretexto 
de vindicar sus bienes y derechos , fué el colmo 
del descaro y de la diplomacia anticristiana. 

En la ín t ima pe r suas ión de que Ud . , Sr. Menén-
dez y Pelayo, ha de perdonarme fác i lmente el 
tiempo que le hago perder con la lectura de estas 
mis epís to las desgarbadas, aunque de a lgún inte
r é s para la Histor ia , se despide de U d . hasta la 
car ta venidera su incondicional amigo y servidor. 
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Documentos inéditos sobre el Concordato de 1753.—Triunfo 
del Jansenismo y Regalismo. 

antiguo, como U d . bien sabe, ven ían las 
disputas y reyertas entre E s p a ñ a y Roma 
sobre el Patronato ec les iás t ico ; muchas y 

muy doctas plumas se h a b í a n ejercitado en esa 
labor, ora seña lando abusos, ora reclamando dere
chos seculares, sin que las contiendas se calma
ran con la discusión; antes bien, poniendo en duro 
aprieto la h a r m o n í a y concordia que siempre debe 
reinar entre ambas potestades para la quietud 
de los pueblos. Que el Concordato de 1737 era 
deficiente y á nadie sat is facía , fué voz c o m ú n por 
la rgo tiempo aun entre los m á s entusiastas ul t ra
montanos; que muchos españoles se e r ig ían en Ro
ma en agentes de preces para enriquecerse con 
menoscabo de nuestras Iglesias y desprestigio de 
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la disciplina ec les iás t ica , fomentando a d e m á s la 
m á s vergonzosa s imonía , nadie osaba entonces 
ponerlo en tela de juicio. E l mal se iba haciendo 
cada vez mayor é incorregible, siendo urgente y 
necesario un arreglo definitivo que cortase de ra í z 
tantos desmanes. Macanaz, Mayans, Bur r i e l , el 
mismo P. R á b a g o y el Inquisidor r evo lv í an ó 
mandaban revolver los archivos públ icos ó priva
dos y no dejaban piedra sobre piedra para exami
nar con esp í r i tu regalista nuestra antigua legis
lac ión c a n ó n i c a y los privilegios de las Iglesias 
Catedrales, Colegiatas y A b a d í a s , queriendo ver en 
todas y cada una de ellas el derecho de Patronato 
en que al Rey le hicieron soña r , halagando su ava
r ic ia , ministros poco escrupulosos. Que algunos de 
esos regalistas obraban de buena fe, no es l íci to 
ponerlo en duda; y fáci lmente se les perdona á los 
doc t í s imos Mayans y Bur r ie l ese pecado, quizá in 
voluntario y propio de la época, en gracia de sus 
relevantes m é r i t o s y pasmosa erud ic ión , aunque 
con ella abriesen la puerta á funestos corolarios 
que entonces n i siquiera previeron. 

Terr ib le debió de ser la marejada, cuando el 
gran Benedicto X I V tuvo que salir al palenque, 
como Doctor part icular, con án imo de poner un 
dique á aquella corriente invasora de ajenos de
rechos, con su cé l eb re D e m o s t r a c i ó n á los Car
denales Be l lugay Aquaviva, sobre las Bu las pre
sentadas por el segundo en nombre de la Corona 
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de E s p a ñ a , p a r a probar las pretensiones sobre 
el Pa t rona to Rea l un iversa l en todos los domi 
nios del Rey Catól ico . A esta D e m o s t r a c i ó n , que, 
t raducida por D . Miguel J o s é de Aoiz , andaba 
inéd i ta en manos de algunos regalistas, con tes tó 
D . Gabriel de la Olmeda, Fiscal de la C á m a r a de 
Castilla y del Real Patronato. Y aun Mayans, que 
en punto á regalismo siempre estaba á las ó r d e n e s 
del l i m o . D . Blas Jo ver A l c á z a r y del P. R á b a g o , 
tuvo su rép l ica correspondiente á la Demostra
c ión del Papa, no sin poner antes en r id ículo el pa
pel ó alegato h i s t ó r i c o - c a n ó n i c o - l e g a l de Olmeda; 
porque "¿quién no r e i r á viendo, en la respuesta de 
és te , citado con gran sat isfacción á Hauberto His
palense, fingido por el embustero de Zapata? ¿Quién 
no a d m i r a r á ver la confianza con que se cita á A r -
gáiz , impostor clásico? ¿Quién no d e s e s t i m a r á sus 
respuestas fundadas en los c ó m p u t o s de D . L o 
renzo Matheu, copiados á la letra? ¿Quién no ve 
el orden perturbado en todo, en doctrinas, digo en 
citas, y en su colocación? No busca la verdad en 
los c o e t á n e o s , ni la justicia en las leyes, sino en 
los i n t é r p r e t e s . Esto es trabajar por índices, y una 
gran ignorancia de la perspicacia y erudic ión de 
los extranjeros. ¿Y qué diremos al disimulo de las 
profundas dificultades que levanta el Papa para 
dificultar las respuestas? E l darla conveniente pide 
gran caudal de erudición, recogida por espacio de 
muchos a ñ o s ; mucha destreza en manejarla, y un 
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modesto sacudimiento que ponga á los curiales de 
Roma en estado de no poder replicar... Vues t ra 
Señor ía resuelva con el Padre Confesor lo que se 
debe hacer; que entre tanto no perderemos aqu í 
tiempo, continuando en hacer varios apuntamien
tos de todos los materiales que puedan servir para 
la grande obra, para la cual no necesitamos sino 
de los pocos libros que he dicho en mis anteceden
tes; porque los d e m á s los h a r é yo venir de Valen
cia, y algunos otros ya los tengo encomendados á 
esa Corte, y á otras partes. Para otros asuntos no 
necesito de l ibro alguno; pero en és tos nunca ha
bía pensado, y por eso me faltan algunos pocos 
libros. Vuest ra Señor í a ya ha visto la muestra del 
paño : t odav í a falta ver la del brocado y t isú„ (1). 

T a l era, por lo visto, la erudic ión regalista del 
M a r q u é s de los Llanos. ¡Lás t ima que el doct í s imo 
Mayans, a l ponerla en solfa, no hiciese mejor uso 
de la suya y de su estilo tan hermoso y transpa
rente! En cuanto á Benedicto X I V , no le fué difícil 
probar ( a m é n de su indiscutible derecho a l nom
bramiento de Obispos) que entre las Bulas envia
das á Roma por Aquaviva y posteriormente h a b í a 
no pocas falsas, s egún se desprende de la corres
pondencia de Portocarrero. Todo lo cual daba á 
comprender que el asunto de Patronato no tenía 

(1) Carta de D. Gregorio Mayans y Sisear al Ilustrí-
simo Sr. D. Blas Jover Alcázar.—Semanario Erudito de 
Valladares, tomo xvn, pág. 164. 
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arreglo por l a lucha ni la e rudic ión , á no terciar 
una amistosa avenencia entre las partes conten
dientes, cediendo cada una algo de sus derechos. 
L a tirantez de las relaciones con motivo del asunto 
de Noris , cierto que no era muy á p ropós i to para 
entablar la impor t an t í s ima negoc iac ión de un Con
cordato definitivo en aquellas c r í t i cas y azarosas 
circunstancias, n i tampoco para que la Iglesia, 
después de lo sucedido, abandonase sus sagrados 
intereses. Pero el Papa deseaba salir cuanto antes 
de aquel embrollo regalista, cerrando t a m b i é n l a 
puerta á los abusos de algunos curiales; y desde 
luego se inclinó á un Concordato hecho en paz, por 
ver si de ese modo se suavizaban las asperezas de 
la Corte española y cesaba el clamoreo de los re-
galistas, cada vez m á s alborotados con la tardanza 
de ver cumplidos sus deseos y aspiraciones. 

E l 17 de Junio de 1749, Portocarrero escr ib ía 
desde Madr id a l P. R á b a g o : " E l día antes de par t i r 
yo de Roma, me dijo el Papa: Y a que va á Madr id , 
se r í a bien que dijese algo sobre la conveniencia de 
ajustar con tratado las cosas de Patronato y otros 
derechos que el Rey juzga tener; porque de m i 
parte faci l i taré cuanto pudiere,,. Pero habiendo 
perdido el Cardenal la confianza del Confesor, de 
los Ministros y del Rey por haberles sido poco 
favorable en lo de Noris, no se hizo caso de su in
dicac ión, y procuraron aqu í ocultarle la t rama que 
se u r d í a respecto del negocio sec re t í s imo que iba 
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á inaugurarse (1). Para despistar aun á los m á s 
linces, no se en tab ló la negoc iac ión por el Minis
terio de Estado, donde bul l ían Portocarrero y 
A r ó s t e g u i , sino por el de Gracia y Just icia, en
viando para ello y como agente secreto de todo el 
asunto al famoso y desde entonces c e l e b é r r i m o 
D . Manuel Ventura de Figueroa, v a r ó n de buenos 
modales, de mucha i lus t rac ión y mayor sagacidad 
d ip lomát ica , pasmo y asombro de los regalistas de 
su tiempo, ín t imo confidente del Confesor y de En
senada, pero de aciaga y funesta memoria para 
los curiales romanos. 

Antes de par t i r para la Corte pontificia, instru
yó le de maravillosa manera el M a r q u é s de la En
senada en una larga entrevista, de donde sal ió e l 

(1) Fiado en la Historia inédita del Padre jesuíta, di á 
entender en mi carta octava que Portocarrero cesó de ser 
Embajador en Roma á la llegada de Figueroa; pero hoy 
puedo asegurar que permaneció de Ministro largo tiempo, 
aunque para los sucesos de poca monta y en que no había 
compromisos. A él solo se le encomendaban la consecu
ción de gracias ordinarias, y los procesos de beatificación 
ó canonización; y en esas cosas pasaba el tiempo, ora 
patrocinando con entusiasmo la deseada canonización del 
Beato Juan de Ribera y Raimundo Lulio, etc., etc., ora 
fomentando la naciente Academia de Historia Eclesiás
tica Española,* que en Roma se estableció entonces bajo 
sus auspicios, y con la iniciativa de D. Alfonso Clemente 
de Aróstegui. Pronto daré á conocer los documentos que 
acerca de esto último existen en Simancas. Fuera de ahí, 
la correspondencia de Portocarrero, que dura hasta el 
año 58, y que compone multitud de legajos, es de impor
tancia nula para la Historia. 
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plan de c a m p a ñ a que Figueroa h a b í a de adoptar, 
y que e jecu tó con inusitada destreza hasta el últ i
mo instante. Se trataba de obtener las mayores 
ventajas de la Santa Sede; de modo que, dando é s t a 
cuanto t en ía y podía dar, aun quedase contenta y 
satisfecha de su obra; empleando para ello cuan
tiosas gratificaciones que ablandasen el án imo de 
los principales curiales, como Va len t i y el Data-
r io . D ie ron á Figueroa el nombramiento de A u d i 
tor de l a Rota; pero su cargo principal y secreto 
era el de Ministro plenipotenciario para el arreglo 
del Concordato. Pronto se g ran j eó las s i m p a t í a s 
del Papa y de la Corte, siendo c o r t é s , activo y 
mesurado en todo, á la par que munífico en pre
miar con larga mano cualquier servicio, dando 
esperanzas de mayores recompensas. 

Escribiendo Portocarrero á Carvajal , decía de 
Figueroa: " E l viernes de la semana pasada l legó 
a q u í el nuevo Audi tor de la Rota por la Corona de 
Casti l la, y en el corto tiempo que le he tratado me 
parece un Prelado de los mejores modales y apre-
ciables circunstancias. M a ñ a n a le presento al 
Papa, h a b i é n d o m e acordado Su Santidad la audien
cia para ta l efecto,, (1). T a m b i é n A r ó s t e g u i le elo
giaba de este modo: "En los pocos d ías que hace 
que e s t á en Roma, ha hecho m á s que yo en cinco 
a ñ o s . Tiene suerte y habilidad en los negocios,,. 

(1) Carta de Portocarrero á Carvajal, 16 de Julio 
de 1750. 
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De manera que Ensenada tuvo para sus fines 
excelente acierto en la e lección de Figueroa, con
forme á la confianza sin l ímites que en él depos i tó . 
L a correspondencia entre ambos no puede ser m á s 
admirable y elocuente para este objeto (1). U t i l 
s e r í a publicarla ín t eg ra ; mas yo sólo d a r é á cono
cer lo m á s importante para probar lo que me pro
pongo. 

El 14 de Julio le e sc r ib ía Ensenada desde el 
Buen Ret i ro: "Estoy en que l levó U s í a copia de la 
carta reservada que en su presencia escr ib í al 
Cardenal Va len t i , á que se s iguió otra en el mismo 
tono. Sus respuestas han sido las de que incluyo 
a q u í copias; y sea porque fáci lmente creemos lo 
que deseamos, ó porque en realidad es as í , me pa
rece que Su Eminencia abre enteramente la puer
ta á nuestro proyecto secreto. Si Us ía fuese del 
mismo dictamen, el Padre Confesor y yo lo somos 
de que comience Us ía la obra. Yo p o n d r é á U s í a 
separadamente una carta que pueda manifestar al 
Cardenal V a l e n t i , y a c o m p a ñ a r á á é s t a copia de 
la que le escribo. E l efecto de uno y otro es natu
r a l que sea que Su Eminencia se explique claro; y 
entonces entra U s í a á indicar el plano para un 
Concordato, de que n i aun la t ierra tenga noticia; 

(1) Correspondencia de oficio y reservada entre el 
Marqués de Ensenada y D. Manuel Ventura de Figueroa 
sobre la negociación del Concordato desde 1750 al 53. — 
Simancas.—Estado, núm. 5.086, leg. 17. 



pues el secreto ha de quedar depositado entre el 
Papa, el Rey, Us ía , el Cardenal Va len t i , el Padre 
Confesor y yo . . . E l dinero que sea menester para 
grat i f icar e s t a r á pronto en donde y como U s í a 
quisiere; pues en inteligencia de que esto s e r á as í , 
el Rey me ha mandado darlo, y ninguno se p o d r á 
emplear mejor. L o que sí e x p o n d r é á U s í a es que, 
si conseguimos un Concordato muy ventajoso res
pecto del tiempo del Cardenal Mol ina , particular
mente en el punto de Patronato ec les iás t ico , hare
mos un gran servicio á Dios, al Rey y al Reino; y 
si atendemos á nuestras personas, cierto que ga
naremos concepto en el de las gentes, v iéndose 
sorprendidas de una obra tan útil cuando menos 
la esperaban. Juzgo muy oportuna la o c a s i ó n , y 
se r í a l á s t ima perderla. En la citada carta separa
da vier to algunas especies de desconfianza de Por-
tocarrero, y en la que escribo á Va len t i sigo el 
mismo m é t o d o . A este paso me induce el hecho 
de habernos sido Portocarrero contrario en lo de 
Noris ; la p r e sunc ión , á lo menos, de que en lo de
m á s no haya sido el m á s eficaz agente del Rey; la 
c o n s i d e r a c i ó n de que Va len t i no le es amigo, y la 
indubitable de que si Va len t i no se persuade á que 
Portocarrero ignora nuestros manejos secretos, 
nada de provecho se h a r á „ . 

Figueroa, como diestro pol í t ico, p r o c u r ó desde 
el principio estudiar el c a r á c t e r del Papa, de su 
Secretario el Cardenal V a l e n t i , y del Datar lo , 

13 
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ún icos que en Roma deb ían estar al corriente de 
todo, y de los cuales t en ía que esperarla consecu
ción de su ardiente deseo. Extractando su corres
pondencia con Ensenada, consta, s e g ú n el parecer 
de ambos, que Va len t i deseaba el Concordato por 
la cuenta que Je tenía , y que se huyese, para l a 
negoc iac ión , de t eó logos y juristas, pues se r í an 
adversos á él en la forma que h a b í a de tratarse. 
Ensenada opinaba lo mismo y h a c í a h incap ié en el 
secreto "para sorprender á toda Europa y á las 
personas de al lá y de aqu í de quienes ocultamos 
tan plausible maniobra,,. En cuanto al Papa, de
seoso de concluir para siempre los l i t igios de pro
visiones é impetras y de afianzar de una manera 
sól ida y estable su amistad con E s p a ñ a , no le diso
naba el arreglo (aunque ignorando los manejos 
caba l í s t i cos de los regalistas) por tener á su dispo
sición una gruesa cantidad con que atender á las 
necesidades de Roma; pero le dol ía , como es na
tu ra l , privarse de proveer beneficios y obispados 
y de conservar en E s p a ñ a un partido fuerte y vigo
roso, enemigo de las r e g a l í a s y amante del decoro, 
é innatas libertades de la Sede Pontificia. 

Y hay que confesarlo: mucho trabajaban F i -
gueroa, el P. R á b a g o y Ensenada para t a l fin; pero 
se hubieran estrellado con sus atrevidos planes 
ante la roca de toda la Curia romana, de no haber 
tenido la suerte de hallar un apoyo firmísimo y 
baluarte inexpugnable en el Cardenal Valen t i , 
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que, á su condic ión de Ministro del Papa, un ía 
g ran destreza en el manejo de la pol í t ica interna
cional y era respetado no sólo por los d e m á s Car
denales, sino t ambién por todas las potencias euro
peas. Ensenada as í lo comprend ió ; y por eso decía 
en carta á F i g u e r o a : "No hay m á s arbi t r io seguro 
y pronto que el de hacer autor de todo al Cardenal 
Valen t i , para que con sigilo se acuerden los pun
tos y lo que hemos de regalar , v e r i ñ c á n d o s e el 
r e f r án de toma y daca. Bien conozco que para 
hacer esta dec l a r ac ión era menester v e r g ü e n z a 
romana, y no gallega ó española , pero la experien
cia aconseja que en cada pa í s hablemos en la len
gua que mejor se entiende. Vuelvo á decir á Us ía 
que como consigamos por medio de un Concordato 
la g lor ia de Dios , la del Rey, y el bien espiritual y 
temporal , por consecuencia, del Reino, no nos 
hemos de parar en dinero; porque és te , que tanto 
vale ahí , nada vale en c o m p a r a c i ó n de lo que aqu í 
aspiramos á l og ra r , sorprendiendo a l mundo, y 
m á s y m á s á nuestros t eó logos y j u r i s t a s , con 
ventajas que los admi ren (1). 

D á d i v a s quebrantan p e ñ a s ; y Figueroa, insti
gado un d ía y otro por Ensenada á que derramase 
dinero sin temor, que no echase en olvido que para 

(1) Carta de Ensenada á Figueroa, 1.° de Septiembre 
de 1750. 
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eso era él Ministro de Hacienda, y que ponía á su 
disposición y en donde lo quisiera cuanto dinero 
fuese menester, cons iguió ganar á su part ido á 
Va len t i ; porque (lo dec ía Ensenada) el dinero ale
g r a los ojos y los án imos . 

Faltaba, no obstante, que el Papa se decidiese 
á nombrar representante suyo á Va len t i ; y en esto 
puso especial empeño Figueroa, manifestando á 
Benedicto X I V que ta l era el deseo del Rey y sus 
Ministros. Y en verdad, que recibieron con grande 
a l e g r í a el nombramiento de Va len t i , el cual se 
puso (según consta de sus cartas) á disposición de 
la corte e spaño la . "La de V a l e n t i es clara; pues 
instruido Us í a por él, ha producido el efecto de 
oir y responder con serenidad el Papa, y de haber
le nombrado para que trate con Us ía , que era lo 
que d e s e á b a m o s ; as í porque es és te el ún ico con
ducto que hay de nuestra sa t i s facc ión , por lo que 
tenemos experimentado, como porque dejando 
correr la v í a de Estado con el Nuncio, Porto-
carrero y Da ta r lo , aseguramos m á s nuestro se
creto y tenemos abierta esta puerta para apretar 
fuerte si se pudiese, para protestar si no se puede, 
que es porque procuramos contener, y para que, 
si no nos fuese bien en nuestra empresa, no nos 
echen en cara, si se descubre, que cortamos con 
ligereza aquella negoc iac ión para perder el tiempo 
y tener que resucitarla con v e r g ü e n z a . De estas 
desconfianzas m í a s no se a d m i r a r á Us ía , n i de que 
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la tenga con el Cardenal Va len t i , hasta que los 
efectos acrediten lo c o n t r a r i o „ (1). 

Cuando D . Manuel Ventura de Figueroa ha
bía comenzado á t ra tar del Concordato, rec ib ióse 
en Roma una exposic ión de varios Obispos espa
ñoles que jándose de que el Rey h a b í a prohibido las 
impetras y se intrusaba demasiado en algunas 
cosas de la Iglesia, como impedir que se pidiesen 
Bulas á Roma para beneficios cortos ó aquellos 
que perteneciesen al Nuncio , etc., etc.; por lo 
cual , un tanto alarmado el supuesto A u d i t o r , p i 
dió antecedentes á Ensenada. "Lo que hay (dec ía 
é s t e ) sobre lo que los Obispos escribieron al 
Data r lo es lo siguiente: e l secretario D . Iñigo de 
Torres hizo una r e p r e s e n t a c i ó n al Rey en 21 de 
Agosto de 1745 sobre que no debían pedirse Bulas 
á Roma para los beneficios cortos que tocasen al 
derecho de resultas, sobre lo cual hubo varios dic
t á m e n e s . En el año 46 hizo otra sobre que para los 
beneficios que tocan al Nuncio no se pidiesen Bu
las, porque importaban la renta de ocho á diez 
años . En este año del 50, en el mes de Junio, hizo 
el Consejo una consulta al Rey proponiendo los 
grandes l i t igios que resultaban de las provisiones 
del Nuncio porque las impetraban de Roma, y era 
necesario seguir pleito los dos, provistos uno por 
el Nuncio y otro por el Datar lo , de que h a b í a y 

(1) Carta de Ensenada á Figueroa, 8 de Septiembre 
de 1750. 
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hay actualmente treinta y dos expedientes en el 
Consejo. Este propuso al Rey varios medios para 
remediar este daño , y uno fué escribir á los Obis
pos que, una vez que el Nuncio proveyese a lgún 
beneficio, se mantuviese esta provis ión y que no 
se admitiese impe t r a de Roma sobre ello. Que 
para esto se pidiese á los Obispos certificaciones 
de los valores de los beneficios de sus diócesis ; que 
una se entregase al Nuncio, otra se enviase á la 
D a t a r í a y otra se quedase en el Consejo para no 
admit i r impe t r a que no constase ser justa por 
aquellas certificaciones. Que es falso haber el Rey 
prohibido las impetras , y que los Obispos que lo 
escribieron se equivocaron por hacer mér i to en la 
D a t a r í a . Que quiere el Rey provea el Nuncio y no 
haya pleitos,,. 

Aquietado Figueroa en este punto con tales 
informes y advertencias, volvió á turbarse con 
ciertos rumores que, s egún Va len t i , h a b í a n llega
do á oídos del'Papa, sin duda sobre los regalos 
que rec ib ían el Cardenal y sus agentes; pues Fe
r r a d , uno de ellos, malhumorado con algunas co
sas, p ropa ló que en E s p a ñ a se trataba de ganar á 
los curiales con dinero. No d e m o r ó Ensenada la 
respuesta, dándole armas para que persuadiese á 
V a l e n t i , y és te al Papa, de que aqu í no se tra
taba de turbar el án imo de Su Santidad; antes 
bien, que si no fuese por ellos, deseosos de la 
paz y buena h a r m o n í a , se h a b r í a ya verificado 
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el rompimiento que Portacarrero l legó á temer 
por lo de Noris. Tremenda es la carta que Ensena
da escr ib ió desde E l Escorial (6 de Octubre) á F i -
gueroa, afeando el pecado de Fer ra t i , á quien l la
ma solemne b r ibón por haberles descubierto el 
agio. Por fortuna para ellos, nada se supo de lo 
que se trataba y con qué fin eran los regalos; y F i -
gueroa s iguió cada vez con mayores esperanzas, 
h a c i é n d o s e l a s cobrar t a m b i é n al Minis t ro de Ha
cienda. Este le escr ib ía desde el Buen Ret i ro a l 
poco tiempo: "Puede U s í a sin vanidad creer que 
nadie en su lugar era capaz de haber adelantado 
las cosas al punto en que quedaban, y dar gracias 
á Dios porque, no obstante ser gallego, permite 
sea instrumento y le auxilie para concluir con 
acierto el negocio m á s grave y m á s delicado de 
esta Mona rqu í a , en que de trescientos años á e s t a 
parte han naufragado ó confundídose los mayores 
hombres de ella,, (1). 

E n la misma carta le aplaude y felicita porque 
estaba escribiendo sus Memorias sobre lo que á 
diar io le iba ocurriendo en sus negociaciones di
p l o m á t i c a s para el Concordato, y a ñ a d e : "juicio 
con honrada bellaquería, de que Us ía es tá siempre 
provisto, y Don Dinero, que es con lo que yo con
t r ibuyo , valen mucho; y estas consideraciones, ya 
que no me hagan consentir, me hacen esperar,,. 

(1) Carta de Ensenada á Figueroa, 12 de Enero de 1751. 
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Durante todo el año de 51, l a correspondencia 
entre ambos era casi siempre semanal, y cada vez 
m á s curiosa é interesante. Las cartas de Figue-
roa pasaban de Ensenada al P. R á b a g o , y de és te 
a l Rey, hac i éndose todos ellos de cruces por el 
acierto con que el secreto agente manejaba el 
negocio. A bien que no le regateaban los aplausos 
y consideraciones, ni la entera confianza que en él 
h a b í a n depositado. " E l asunto (insist ía Ensenada) 
es g r a v í s i m o y e l mayor de esta M o n a r q u í a : pero 
parece que Dios no niega que los gallegos son 
gente, pues permite y le ayuda para que defien
da su causa y la de esta Monarquía , , . Si Figueroa 
no hubiese estado bien asido á la humildad, fácil
mente le hubieran embriagado tantos elogios y los 
que m á s tarde h a b r í a de recibir , no sólo de Ense
nada, del P. R á b a g o y los j e su í t a s , sino de todos 
los regalistas españo les . Pero él no h a c í a caso de 
tales alabanzas, sino para comprobar con sus ges
tiones que aun era digno de otras mayores. Dir ía 
se que hab í a resuelto el movimiento continuo con 
su pasmosa actividad; pues á él, desde entonces^ 
iban los asuntos m á s secretos de E s p a ñ a , y nada 
le a t u r d í a , n i embarazaba su aplomo y serenidad. 
E l 16 de Marzo le encomendaba D . C e n ó n de 
Somodevilla otro negocio: con motivo de fundar 
los Padres j e su í t a s un Colegio en V i t o r i a , que tuvo 
no pequeña oposic ión, le decía que trabajase para 
obtener Bula del Papa, y que el P. Nieto le ins-
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trufa acerca de lo mismo, "que era asunto que to
caba al honor de la Compañía ; pero ¡cuidado! que 
los Padres no han de sonar, sino el R e y , Us ía , el 
Obispo, la quietud del pueblo,,, etc., etc. De todo 
sa l ía airoso Figueroa. 

Y adelante con el Concordato. Marzo 23. Ex
p r é s a l e Ensenada la sat isfacción de haber hallado 
un Cardenal como Valen t i , "pues desde el pr inci
pio dimos en el tronco, separando las ramas. Bra
vamente aprieta al Papa, que con dificultad p o d r á 
resistir, porque temerá las resoluciones violentas 
de acá; y en esto fundamos nuestras esp er ansas r)-
M u y r i sueñas , en verdad, eran las del cé lebre 
M a r q u é s , restaurador de nuestra Hacienda y Ma
rina; pero preciso es confesar que no pecaba de 
modesto. L a fortuna iba siguiendo sus pisadas, el 
éxi to coronaba sus empresas, y l legó á creerse el 
hombre m á s grande de su siglo; ¿qué digo de su 
siglo? É l hab í a borrado de su memoria aquello 
de "todo tiempo pasado fué mejor„ , y al echar una 
r á p i d a mirada sobre los siglos anteriores, ni si
quiera los reputaba dignos de servir para pedestal 
de su estatua. V é a s e qué juicio formaba de otros 
reinados: "Ha días que tengo yo la especie de que 
de nuestros archivos sacaron los romanos los pa
peles que quisieron; pero t a m b i é n ha siglos que 
no ha habido Ministros que mirasen por el bien 
de esta M o n a r q u í a , que no h^i sido arruinada m i l 
veces porque Dios no lo ha permit ido; y esta evi-
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dencia a u m e n t ó mis esperanzas de que se resta
blezca. Los Embajadores, grandes de E s p a ñ a , no 
pensaban m á s que en dar palos á los esbirros; y 
los Cardenales^ n i los s a b í a m o s elegir ni disfrutar. 
C o m e n z á b a m o s las negociaciones mal y acababan 
peor, sin que la jurisprudencia para Roma hubiese 
quien la estudiase, porque no se a t end ía n i premia
ba este trabajo. Nunca supimos expender á tiempo 
diez escudos, n i los t e n í a m o s tampoco, porque 
hemos sido unos piojosos, llenos de vanidad y de 
ignorancia,, 

¿Qué no di r ían contra l a cul tura españo la nues
tros sempiternos detractores extranjeros, cuando 
as í se expresaba el principal Ministro del Rey 
Fernando? Ensenada a n d a r í a flojo en historia; 
pero, en cambio, respiraba fuerte en su regalismo 
y en medio de la a tmós fe ra enciclopedista, como 
llamado á poner en p r á c t i c a las atrevidas t eo r í a s 
de Macanaz. H a r í a interminable esta carta si me 
propusiera seguir paso á paso su correspondencia 
hasta el remate de la g r a n obra, del g r a n mila
gro regalista, como ellos apellidaban al Concor
dato del 53. Consejo de la fuerza so l ían l lamar 
en Roma á la despót ica in te rvenc ión de E s p a ñ a 
en casi todos los asuntos ecles iás t icos ; y bien po 
d r í a a ñ a d i r s e que era a d e m á s consejo del dinero. 
A todo trance trataba Figueroa de ocultar lo que 

(1) Carta de Ensenada á Figueroa, 30 de Marzo de 1751. 
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sa l í a del Tesoro español en regalos para ese fin; 
pero el Ministro de Hacienda le aseguraba que en 
sus libros de cuentas no q u e d a r í a seña l de tales 
desembolsos, porque fingiría un contrato cual
quiera con testa de ferro. 

Y conviene saber de dónde sal ió aquel dinero; 
no vaya alguno á creer que el Gobierno, aunque 
para él trabajaba, dió de lo que era suyo. Todo lo 
contrar io, pues no hizo otra cosa que adelantar 
cantidades que luego c o b r ó con r éd i to s y creces á 
la Iglesia, e squ i lmándola y s a q u e á n d o l a cuanto 
pudo. Esto ha de verse claro al final de la negocia
ción; pero ahora, para quitar el mal sabor que pu
dieran haber dejado los p á r r a f o s anteriores, urge 
advert i r que cuando en el o toño de 1752 anunc ió 
Figueroa que el asunto podía darse por terminado, 
met ió le prisa Ensenada para el cobro del reinte
gro : "E l Rey me manda prevenir á U s í a que as í 
que quede ajustado lo principal del Concordato,^ 
trate, sin p é r d i d a de tiempo, de f o r m a r una 
buena y c lara minuta de otro Breve, p a r a que S u 
Majestad pueda irse cobrando en las vacantes, 
del desembolso que va á hacer (1); y si bien sólo 

(1) Se refiere á los dos millones de escudos romanos 
que Figueroa había prometido para el convenio como re
compensa, y á lo cual contestó también el Ministro: "Los 
dos millones no me aturden, aunque es mucho dinero; y 
en plata se pondx-án ahí, una vez que la Bula que ofrezcan 
sea de nuestra entera satisfacción,,.—Mal podían aturdirle 
esos millones, que no él ni el Erario, sino la Iglesia, había 
de pagar á la fuerza. 
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debe sonar el importe de la recompensa, quiere Su 
Majestad tenga presentes las gratificaciones y 
d e m á s gastos de esta negociac ión , p a r a que se 
consideren en la re integración^ (1). Como se ve, 
todo les p a r e c í a poco. No satisfechos los regalistas 
con i r apartando á la Iglesia españo la del V i c a r i o 
de Jesucristo, su verdadera y ún i ca Cabeza, por 
medio de un Concordato tan favorable como ellos 
quisieron, ocur r ióse le s el d iaból ico plan de que el 
Clero abonara cuanto la Corona, por su propio in
t e r é s , iba á desembolsar. ¡De ese modo iban em
pujándonos hacia el desprestigio y la miseria aque
llos Ministros venales que alardeaban redimirnos 
de la esclavitud de Roma! 

Algunos e sc rúpu los debieron suscitarse en el 
án imo del Audi tor , cuando preguntaba con empeño 
qué opinaba el P. R á b a g o acerca de eso; pero 
t ranqu i l i zó le Ensenada con estas frases: "E l Padre 
Confesor, que en t ró en ejercicios, se remite á mí; 
porque todo va con su acuerdori. Y poco tiempo 
después , cuando supieron que la g ran obra se con
solidaba y se acercaba el momento del t r iunfo, 
a ñ a d í a : "E l Rey, con ten t í s imo; el Padre Confesor, 
lleno de gozo, piando por la B u l a ; y yo , como 
Us ía puede suponer,,. Comprometido el amor pro
pio de Figueroa para que el contrato fuese perfec
to en todas sus partes, no que r í a , sin embargo, se 

(1) Escorial 17 de Octubre de 1752. 
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le aguijonease tanto de acá ; porque "siendo el 
Concordato una ley que ha de dar reglas á lo futu
ro , conviene l igar la mucho y que no nos engañen 
a q u í con sus sól i tas estudiadas c l á u s u l a s . Y o no 
creo un triunfo tan grande. Dios c r ió á V . E. para 
vencer imposibles, y habiendo logrado allanar 
é s t e , nada se le puede resistir á V . E.„ (1). 

No t a r d ó , en verdad, el famoso Audi to r de la 
Rota y acóli to de Ensenada en l imar y concluir á 
gusto suyo, del Rey y sus Ministros tan favorable 
convenio, fecundo en resultados p rác t i cos para 
aquellos regalistas, cód igo y fianza de cuantos 
abusos después se cometieron. E l 11 de Enero 
de 1753, día en que firmaron V a l e n t i y Figueroa 
el Concordato, fué cé leb re en los anales del rega-
lismo. De sus a r t í cu los y principales disposiciones, 
de las ventajas materiales que r e p o r t ó á la Corona 
el Patronato universal, y , en fin, del anál is is inte
r i o r del mismo Concordato, estudiado tantas veces 
y con distinto cri terio por los m á s conspicuos his-v 
toriadores y canonistas, nada tengo que decir 
á V . , porque acude á m i memoria aquella frase de 
Horacio que San J e r ó n i m o se apl icó á sí mismo al 
saber que San A g u s t í n h a b í a escrito del mismo 
asunto que á él ocupaba: in sylvam ne l igua f eras. 
Pues yo solamente me he propuesto descubrir lo 

(1) Carta de Figueroa á Ensenada.—Roma, 30 de No
viembre de 1752. 
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oculto, no insistiendo en lo conocido, sino cuando 
convenga para dar alguna i lación al pensamiento 
que voy desarrollando. 

Y de él forma parte averiguar c ó m o se recibió 
en E s p a ñ a y Roma ta l suceso, después de haberlo 
ratificado el Papa el 20 de Febrero. D ióse prisa 
Figueroa para not i f icárselo á los Ministros, des
pachando correos extraordinarios con la buena 
nueva y esta carta bastante elocuente: "Señor : 
devuelvo el extraordinario con la Bula de ratif i
cac ión y conclus ión formal de la grande obra de 
Vues t ra Excelencia, que ahora ya es preciso creer 
el mi lagro, y que V . E . dé al Reino el gran con
suelo que r ec ib i r á en su publ icac ión antes que 
llegue el correo ordinario, que p a r t i ó ayer, y lleva, 
m i l cartas con esta noticia, que se pub l i có aqu í sin 
que yo lo pudiese remediar. A q u í quedan aturdi
dos con la novedad que ninguno esperaba; no se 
hizo Concordato que diese tanto golpe á los M i 
nistros extranjeros, y y a comienzan á pensar en 
aprovecharse del buen ejemplo] pero dudo mucho 
que lleguen á tiempo, porque la Curia d a r á muchas 
pruebas de que no quiere acabar de mor i r de ham
bre... No es menester m á s para ponerse luego el 
Rey en poses ión; pero, no obstante, a p u r a r é para 
que el Papa termine la Cons t i tuc ión apos tó l i ca y 
d e s p u é s nos dé la Bula para el reintegro de lo que 
desembolsó el R e a l E r a r i o ^ . 

A los nueve d ías (3 de Marzo) d e s a h o g á b a s e él 
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mismo en ardientes elogios á su obra predilecta y 
en dit irambos descomunales para Ensenada, único 
á quien da la triste glor ia que á muchos otros perte
n e c í a , mani fes tándole el asombro que en Roma 
h a b í a n causado tal éxi to y ta l sigilo; y cómo , hasta 
el R e v e r e n d í s i m o Padre Colindres, General de los 
Capuchinos> que antes era de la opinión de Colón 
y Clemente, ensalzaba el Concordato hasta las 
nubes, r e p u t á n d o l o por "la mayor felicidad del 
Reino,,. Eso sí; la paga del contrato ó la indemni
z a c i ó n de las p é r d i d a s que la Curia iba á sufrir 
se puso inmediatamente en Roma, gracias á lo 
r ico y abundante del Tesoro español , y al ingreso 
contante y sonante que Ensenada p r e v e í a en la 
Hacienda públ ica con los p ingües bienes arranca
dos á la Iglesia. 

Mas, por el momento, no fué c o m p l é t a l a satis-
fac ión de los regalistas, cuyo aplauso en favor de 
su obra fué contestado con un gr i to de alarma del 
par t ido ultramontano, y de cuantos ve íanse opri
midos en sus leg í t imos derechos, lo mismo en 
Roma que en E s p a ñ a . Por eso Figueroa, alarma
do, suplicaba á Somodevilla que él y el Padre 
R á b a g o anduviesen listos para que, hecha la pu
b l i cac ión aquí , no embrollasen algunos el mila
gro con instancias al Papa, pues se r í a perder lo 
hecho con tantos sudores y dinero; que procurasen 
atraer á los Obispos para que tampoco acudiesen 
á Roma, "donde p r o s e g u í a n los pasquines, los la-
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„mentos y las quejas, acreditando en todo el gran 
„ac ie r to con que V . E. g o b e r n ó la importancia del 
„negoc io ; pues si cuando no tiene remedio lo he
n d i ó se manifiestan enemigos del Concordato, 
„¿qué h a r í a n si llegasen á tiempo de desbaratarlo 
todo? „ Los Cardenales t ra taron de manifestar á Be
nedicto X I V su disgusto por convenio tan oneroso 
para ellos y en que no se les consu l tó . Portoca-
r re ro , para no comprometerse n i caer en r id ícu lo , 
h ízose el enfermo y no as is t ió al Consistorio; pero 
bien pudo ser cierta su enfermedad á causa de su 
natural asombro al verse burlado en secreto por 
la Corte de E s p a ñ a , de la que sólo nominatim era 
Embajador. ¡T remendo d e s e n g a ñ o para su polí
tica concil iadora! 

Desde esa fecha, a s í él como los d e m á s Carde
nales y los empleados de la Curia, l legaron á 
temer tanto las tretas y soca l iñas d ip lomát i cas 
dé F igueroa , que é s t e no se a t r ev ió entonces á 
insistir en la Bula para el reintegro ; porque 
"mientras aqu í no se resignen con la voluntad de 
Dios y las leyes del Concordato, que no pueden 
impugnar ni remediar, no doy un paso; pues me 
observan tanto, que creen que cualquier movi
miento mío esotro Concordato...\ los Cardenales 
y la Curia no olvidan sus sentimientos porque 
se arrancó el árbol en su rais . . . Su Santidad, 
Va len t i , el Datar lo , el agente del Rey (D. Miguel 
de la G á n d a r a ) y yo , decimos que ha hecho un 
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g r a n negocio (¡qué sarcasmo!) la Santa Sede, por
que el Rey lo quería quitar todo; pero los d e m á s 
no son de esta opinión,, . 

Esa fué una de las principales argucias y estra
tagemas de que se val ieron aquellos ministros; 
persuadir al Papa de que el Rey lo q u i t a r í a todo 
con su absoluta é independiente voluntad. Pero en 
el fondo (me agrada decirlo) aun no h a b í a descen
dido tanto de su nivel mora l aquella M o n a r q u í a , 
cimentada en la gloriosa t r ad i c ión de sus creen
cias c a t ó l i c a s , ni tampoco el pueblo español con
sen t i r í a entonces semejante atropello á la propie
dad m á s l eg í t ima de los siglos. Sin duda fué 
grande el tr iunfo alcanzado; pero quedaba el coro
namiento de obra tan inicua para el tiempo de 
Mend izába l . 

Si el bondadoso Benedicto . X I V l legó á per
suadirse, como es natural , de que las amenazas 
de E s p a ñ a se c o n v e r t i r í a n en obras y que el r o m 
pimiento era inevitable si no cedía , no es de ex
t r a ñ a r se asiese á la pr imera tabla de sa lvac ión 
ante el temor de que naufragasen sus derechos, 
atendiendo sobre todo á corregir los abusos intro
ducidos en nuestra disciplina, con án imo de fina
l izar "entera y perpetuamente la antigua disputa 
sobre el Patronato un ive rsa l» , y o t o r g á n d o n o s , 
especial don de grac ia , como la Bula dice, lo que 
a q u í sin razones suficientes j u z g á b a s e derecho 
indiscutible. Pero no es cierto que el Papa r e d a c t ó 

14 
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por sí mismo las bases del Concordato, que, s egún 
consta de la correspondencia que voy extractan
do, fué obra exclusiva de Figueroa y Va len t i , ple
nipotenciarios de ambas Cortes. 

E l Papa, al patrocinar el Concordato, tuvo por 
objeto d i r imi r para siempre las antiguas contien
das; pero a q u í picaban m á s alto los mentores del 
convenio, con el fin principal de apartar al Clero 
de la tutela siempre beneficiosa del Papa, y que en 
lo sucesivo no hubiese necesidad de recur r i r para 
nada á Roma; medio muy hábi l de formar una 
Iglesia independiente, supremo anhelo de janse
nistas y regalistas (1). Si aún necesitase esto acla
r a c i ó n , l éanse las siguientes palabras de Figueroa: 
"Escriben de algunas partes del Reino con pasmo 
y a d m i r a c i ó n del Concordato, echando al Rey 
y á V . E. y al Padre millones de bendiciones. 
Creen que es m á s conquista apartar los romanos 
de E s p a ñ a que l a expu l s ión de los moros. No 
quieren creer ío que ven, preocupados de que era 
absolutamente imposible un suceso tan grande. E l 
haberse servido V . E . de un gallego como de 
instrumento ma te r i a l í s imo , obliga m á s á creer que 
es milagroso el éxi to. Con mucho consuelo mió veo 
verificado cuanto V, E . me dijo á la despedida, 
cuando se acordó el sistema de negoc iac ión; el 

(1) Carta de Figueroa á Ensenada.—Roma, 15 de Marzo 
de 1753. 
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secreto que me encargó V, E . f u é tan impor* 
tante. que sin él nada se hubiera hecho, y el 
suceso que esperaba V. E . a t u r d i ó á Roma, E s 
p a ñ a y d la E u r o p a , como también pronosti
có V. E . Pero lo m á s es que me dijo V. E . que el 
P a p a y sus Ministros quedarían obligados; y asi 
se verifica por las cartas antecedentes En dos 
siglos nadie tuvo esp í r i tu para emprender esta 
r e d e n c i ó n del Reino. V . E. lo pensó y cons iguió 
en dos años y medio,,. 

¡Tr i s t e y desastrosa redenc ión! E l dinero que 
antes sa l ía de las Iglesias de E s p a ñ a para Roma 
con fines piadosos, fué desde entonces á engrosar 
las arcas de nuestro Erar io ; y los abusos que los 
regalistas s e ñ a l a b a n un día y otro d ía respecto de 
la Cur ia romana, lejos de disminuir con el cambio, 
se aumentaron con los escandalosos manejos y 
enjuagues de los agentes de acá, concediendo pre
bendas y beneficios pro pane lucrando. E l Rey se 
puso la t iara , y los Ministros oficiaban de Obispos 
inpartibus infidelium. En vano la parte m á s sana 
del siempre e jemplar í s imo y obediente Episcopa
do e s p a ñ o l , con el Nuncio á la cabeza, hizo sentir 
sus quejas por t a m a ñ o despojo y dep redac ión tan 
injusta. Los Ministros acudieron al Cardenal V a -
lent i , quien, como Secretario del Papa, desau to r i zó 
la conducta del Nuncio en Madr id , y en él la de 
cuantos Prelados manifestaron su disgusto por el 
Convenio. E l heroico y pac ien t í s imo Clero español 
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tuvo que t ransigir y recibir en silencio aquel ve
jamen, origen de otros mayores que con excelente 
cr i ter io no faltó entonces quien se a t r e v i ó á augu
rar . L e dijeron y repitieron que la paz y quietud 
de la Iglesia reclamaban aquella de t e rminac ión ; 
que la disciplina ec les iás t ica as í lo exigía ; que el 
Rey y los Ministros s e r í a n sus celosos defensores 
contra los abusos curialescos, y que era m á s fácil 
y económico acudir á Madr id que á Roma en de
manda de justicia ó de gracia; y as í se le fué apar
tando del verdadero principio autor i tar io , para 
formar por ese camino una iglesia á manera de 
c a n t ó n independiente. 

Se hab í a cumplido el p ronós t i co de Ensenada. 
Y como si aun fuera eso poco; como si la Iglesia 
españo la no hubiese quedado ya bastante esquil
mada con los medios empleados para su mejora, 
el Rey volvió á insistir en la Bula, para reintegrar
se t amb ién , con el producto de las pr imeras igle
sias y beneficios vacantes, de los ciento setenta y 
cuatro mi l escudos romanos que para gastos se-
cretosrecihió Figueroa. Pero el t a l Figueroa, m á s 
regalista que el Rey y que Ensenada, dec ía y re
pe t ía el 11 de A b r i l que no era necesario acudir a l 
Papa por Bula; pues el Rey, por s í y ante sí , "pue
de de las vacantes cobrar este c réd i to , ya que re
d i m i ó las iglesias y p a g ó por ellas la con t r ibuc ión 
que h a c í a n á Roma... porque la deuda es natural y 
legitima y el acreedor se puede cobrar por su 
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mano; y no sé si estos t é r m i n o s de mera justicia, 
no de con t r ibuc ión , resu l tará perjudicado el de
recho del Rey, poniéndolo dependiente del arbi
trio de la Santa Sede». 

¿Pero quién era el Rey, quiénes los Ministros 
para incautarse de los bienes eclesiást icos? ¡Pobre 
F igueroa , y cómo le h a b í a n puesto la cabeza los 
elogios estudiados de Ensenada! No necesita co
mentarios el pá r r a fo t ranscr i to: basta con expo
nerlo á la v e r g ü e n z a púb l ica y al escarnio de la 
His tor ia . 

A u n hay m á s ; porque los malos apetitos nunca 
se sacian. En seguida que obtuvieron la suspirada 
r e i n t e g r a c i ó n de los gastos que el Clero no h a b í a 
pedido hiciesen, avanzaron los regalistas un paso 
m á s en el expolio inicuo que meditaban, tratando 
de apoderarse de las rentas y obras p ías de las 
iglesias de Santiago, Montserrat y R e s u r r e c c i ó n 
en Roma, "las cuales tienen ricos fondos, pr inci
palmente Santiago, que pasa de trescientos m i l 
reales de renta anual, y merece cons ide rac ión 
c ó m o puedan trasladarse á E s p a ñ a aquellos capi
tales,, (1). 

Una vez en ta l pendiente, natural es que nada 
perdonasen aquellos regalistas y sus sucesores 
para empobrecernos y desprestigiarnos. Concebir 

(1) Carta de Figueroa á Ensenada.—Roma, 12 de Abril 
de 1753. 
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un plan m á s atrevido y ponerlo en p r á c t i c a , se
r í a lue^o obra de un instante; pues los grandes 
trastornos de la sociedad no se improvisan, sino 
que vienen fo rmándose y adquiriendo propor
ciones como la bola de nieve que cae de la mon
t a ñ a . 

E n resumen. E l Concordato de 1753, que, al de
cir de la Fuente, c a u s ó una r evo luc ión en la Igle
sia hispana, fué un gran triunfo para el jansenis
mo y regalismo conchavados. Si el sap ien t í s imo 
Benedicto X I V lo a p r o b ó , fué por enterrar en el 
p a n t e ó n de la His tor ia las antiguas controversias 
con la Santa Sede, y no dar ni siquiera pretexto á 
los disidentes para clamar contra la Curia roma
na. Los regalistas, conseguido su fin de mermar 
los bienes de la Iglesia enriqueciendo al Erar io (1) 

(1) "Las ventajas que de él resultaron á la Monarquía 
española fueron tantas y tan extraordinarias, que, si antes 
alguno las hubiera expresado, se hubiera creído cierta
mente que dejaba lisonjearse de su fantasía con ideas va
nísimas,,. Véanse las Observaciones sobre el Concordato, 
por Mayans y Sisear. Semanario Erudito de Valladares, 
tomo xxv. 

En el legajo que antes cité de Simancas (Estado, núme
ro 5.086) existen, además de la correspondencia de Ense
nada y Figueroa, los siguientes documentos: Proemio 
al Concordato y Observaciones al mismo. Otro extenso 
alegato para probar que el Concordato está muy claro y 
la mente del Papa bien explicada, sin que sea necesario 
acudir á Roma por nueva declaración. Otro, dando fuer
za de ley del Reino al Concordato y mandando se observe 
como tal. 



- 215 -

y separarnos de Roma, continuaron en sus añe jas 
lamentaciones, avanzando en la tortuosa senda de 
la s e p a r a c i ó n de la Iglesia y del Estado. Roma 
perd ió mucho en sus bienes, y m á s en su prestigio; 
la Iglesia e spaño la mucho m á s ; sólo el Gobierno 
se enr iquec ió con lo que no era suyo; y en cuanto 
á l a tan cacareada disciplina del Clero regular y 
secular... peor es meneallo. Los que tanto clama
ban contra ella, no tuvieron e sc rúpu los en recibir , 
de manera no muy digna, Va l en t i noventa y cinco 
m i l escudos; el Datar lo trece m i l , para ayuda del 
capelo que á ruegos del Rey se le o t o r g ó . A F i -
gueroa le premiaron con la C o m i s a r í a de la Bula 
de la Santa Cruzada, con el Arzobispado de Lao-
dicea y otros cargos importantes. Y respecto de 
Ensenada, no conviene ahora averiguar de d ó n d e 
s a l i ó aquella enorme suma de valores y cuantiosas 
alhajas que le secuestraron á su c a í d a del Minis
te r io . 

Y a es hora, m i respetable amigo, de concluir 
esta carta, que va resultando largui ta de talle. Y 
la concluyo, lo mismo que la e m p e c é , con verda
dero decaimiento de án imo, no tanto por lo que he 
dicho, cuanto por lo mucho, much í s imo m á s que 
s u c e d i ó y que me callo por razones que U d . com
p r e n d e r á ; pero que tarde ó temprano l l e g a r á á 
saberse, dada la tendencia que hoy existe á revol
ver nuestros archivos. Y ya que he hablado con 
c lar idad relat iva respecto de este asunto, que to-
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dos los historiadores han deseado conocer minu
ciosamente, no he de abandonar m i natural fran
queza juzgando otros acontecimientos de ah í , en 
parte, desprendidos por las inflexibles leyes de l a 
lóg ica ; i m p o r t á n d o m e poco los resquemores é im
paciencias de aquellos que sólo gustan ver en la 
His to r ia ló que les favorece, aun con desprestigio 
de los d e m á s . 
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Caída de Ensenada; crítica de su Ministerio y de su jansenismo-
regalisía. — Regalismo de Carvajal y tendencias de su Tosta-
i t iento PoSilico.—Nueva luz sobre los sucesos del Paraguay. 
Pruébase con documentos inéditos la intervención del P. Rába-
go y de los Jesuítas para no admitir el cambio de las colonias 
con Portugal.— ¿Es censurable la conducta de los Jesuítas en 

ese asunto? — Caída del P. Rábago. 

) E presumir era que, después de haber enri
quecido á la Corona por cuantos medios 
tuvo á su alcance el fecundo talento de-

Ensenada , continuara el c e l e b é r r i m o hacendista 
disfrutando de los favores y encomios de su Rey, 
é influyendo en la marcha de los públ icos nego
cios para consolidar su obra predilecta, tan agra
dable y s impát ica á los hombres poco escrupulo
sos que s o ñ a r o n redondearse con los bienes de la 
Iglesia. Y sin embargo, no quiso Dios que goza
r a mucho tiempo en las alturas de su grandeza y 
p o d e r í o de las. ventajas obtenidas por el Concor
dato. E l triunfo de D . Cenón de Somodevilla fué 
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tan grande, como repentino su descendimiento 
del favor del Rey, que en verdad no supo pagar á 
su secretario de todo, como el P. Isla llamaba á 
Ensenada, los trabajos y vigi l ias , la actividad y 
patr iot ismo, los nobles y generosos deseos de re
generar nuestra descuidada hacienda, y el ar
diente afán que le consumía de hacer p r ó s p e r a y 
envidiable á E s p a ñ a , superior en la marina á In
gla terra , sin dependencias y deshonrosas tutelas 
de Francia , y l ibre siempre y grande bajo el cetro 
de aquel sensato Monarca á quien solamente ma
los consejos hicieron alguna vez apartarse de la 
verdadera senda, para que no fuese comple t í s ima 
la glor ia de su pacífico reinado. 

Porque no crea Ud. , m i ilustre amigo, que es 
p e q u e ñ a la admi rac ión y s impa t ía que siento hacia 
el inmorta l restaurador de la hacienda públ ica 
e s p a ñ o l a , hacia el gran repúbl ico y estadista con
sumado que encauzó los r íos ocultos de la propie
dad abandonada, dando inusitado empuje á todos 
los veneros de nuestra riqueza, para que los cono
ciesen las d e m á s naciones por conducto del comer
cio que tanto fomentó en España . Pocas veces en 
la Histor ia ha pasado por las apetecidas cumbres 
de los Ministerios un hombre que dejase huella tan 
honda y fecunda para el bien de la nac ión como el 
egregio M a r q u é s de la Ensenada, respecto del cual 
yo susc r ib i r í a con gusto el entusiasta y merecido 
paneg í r i co que le dedica su pariente el erudito se-
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ñ o r R o d r í g u e z V i l l a , si no fuese por el espí r i tu 
regalista, bien manifestado en muchas de sus ac
ciones, sobre todo en el Concordato; obra que, le
jos de reputar como "un monumento capaz por 
s í solo de perpetuar la memoria de aquel reinado, 
y una de las mayores glorias de Ensenada,, (1), 
creo firmemente haber sido por nuestra parte, y 
por l a intención aviesa que an imó al gran Ministro 
de Fernando, la piedra angular que sostuvo el 
hoy cuarteado edificio de las r e g a l í a s e spaño las , 
con sus funestas y atrevidas consecuencias, s egún 
á la larga hemos de ver. Y en ese punto no acierto 
á disminuir la responsabilidad que pesa sobre él, 
sobre Figueroa y R á b a g o , con atenuaciones y 
salvedades de que quizá no supiesen entonces 
a d ó n d e caminaban; pues bien á las claras mani
festaron sus pensamientos y deseos. 

S é que me aparto del común sentir y del coro 
de alabanzas tributadas á los autores de esa obra; 
pero tampoco ignoro que, hasta la fecha, sola
mente Cantillo hizo declaraciones que se aproxi
man algo á los hechos en mi anterior carta consig
nados, y que no dejan lugar á duda respecto de las 
siniestras intenciones que inspiraron los t é r m i n o s 
y tendencias del cé leb re convenio. Hasta el d í a , 

(1) Don Cenón de Somodevilla, Marqués de la Ense
nada. Ensayo biográfico, formado con documentos en su 
mayor parte originales, inéditos y desconocidos, por Don 
Antonio Rodríguez Villa.—Madrid, librería de Murillo, 
1878, pág. 176. 
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nuestros historiadores sólo han tenido en cuenta 
los mér i t o s indiscutibles de Somodevilla, y no han 
parado mientes en la e x t r a ñ a levadura que hizo 
fermentar algunos de sus atrevidos planes nada 
propicios á la Iglesia. A l mismo tiempo que todo 
parec ía , salir del marasmo y la inacción para to
mar inusitados vuelos en provecho de la patria, 
solamente la Iglesia e spaño la comenzó á verse 
agobiada y perseguida en sus principios salvado
res. Y hay que decirlo todo: porque la Histor ia es 
á manera de balanza, en cada uno de cuyos pla
ti l los deben colocarse las buenas y malas obras, 
para que el cr í t ico se incline en la d i recc ión que 
corresponda á la justicia. 

Para censurar á Ensenada de osado regalista 
con puntas y ribetes de janseniano, só lo he tenido 
presentes las declaraciones terminantes de sus 
cartas inéd i tas , sin fijarme en los duros reparos y 
en las embestidas de algunos papelotes que en su 
época circularon contra él; aunque alguna verdad 
encierran estas frases de uno de ellos: "El M a r q u é s 
de los Llanos, D . A n d r é s Díaz Navar ro , D . Blas 
Jo ver, D . Pedro Salvador de Muro, y otros juris
tas, t en í an asegurados los d i c t ámenes que para 
todo necesitaba; porque los enr iquec ía y llenaba 
de superabundantes honores y conveniencias, con 
cuyo cebo se arrimaban otros de inferior grado, á 
que fáci lmente se inclina la flaqueza humana; en 
cuya consecuencia las gratificaciones, pensiones 
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y mercedes r e c a í a n en este campo volante que 
llaman regalistas, yo a t e í s t a s , publicando el sis
tema de hacer r ico al Rey desnudando á sus vasa
llos para que dependiese de ellos,, (1). 

Y si bien no hay que dar mucho c réd i to á cier
tos ataques de ese jaez, tampoco debemos fiarnos 
en absoluto de las incondicionales defensas de sus 
part idarios, amigos y admiradores, entre los que 
enumero al desconocido autor que, para ensalzar 
á Ensenada por su in te rvenc ión en el Concorda
to, dec ía que con eso h a b í a conseguido el Rey 
" m á s de lo que puede explicarse, y que n i aun se 
atrevieron á pedir Fernando el Cató l ico á un Papa 
e s p a ñ o l , ni Carlos V á su maestro habiendo lle
gado á la Tiara,, (2); lo cual, aunque es verdad, 
no creo que pueda citarse en son de elogio, te
niendo en cuenta el modo con que se rea l izó . En 
honra suya, no obstante, debo declarar que j a m á s 
quiso admit ir el capelo cardenalicio con que V a -
lent i le brindaba para calmar con la p ú r p u r a el 
e s t r ép i to del Concordato, y que creyesen todos 
haber sido és te m á s ventajoso para la Santa Sede 
que para E s p a ñ a . Aunque el M a r q u é s hubiese 
aceptado tal honra, h a r í a n inútil el pretexto de 
V a l e n t i los gri tos de triunfo y las manifestaciones 
de los regalistas, convencidos de lo contrario. 

(1) Don Cenon de Somodevilla, Marqués de la Ense
nada, por Rodríguez Villa, pág. 261. 

(2) Idem, pág. 276. 
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L o que no acierto á explicarme es, c ó m o el 
P. R á b a g o habiendo debido su ascenso al regio 
confesonario al Ministro Carvajal que tanto le 
a y u d ó t ambién en el intrincado asunto de Noris , 
por lo que el Papa solía l lamarle realista enra° 
biado (1), nada le dijese de las negociaciones se
cretas para el Concordato. ¿Temer ían él y Ense
nada la integridad de ideas y pureza de costum
bres de Lancaster, y s o s p e c h a r í a n acaso que nun
ca se a m o l d a r í a en ese punto á los manejos de 
ambos? Porque Carvajal , "Minis t ro el m á s digno 
y m á s í n t e g r o que j a m á s ha existido,,, al decir de 
Keene, era t amb ién el v a r ó n m á s sincero y hon
rado, y (á pesar de todo) el menos regalista de 
cuantos frecuentaban entonces las regias an tecá 
maras. No conocía m á s l ínea que la recta; y si se 
mezc ló m á s de lo debido en el pleito de Noris , 
fué por el empeño del Padre Confesor. Tocante á 
la firmeza de sus principios y rect i tud de su ín
dole cr is t iana, patentes quedaron en su Jesta-
mentó pol í t ico (moda de la época) , donde, pres
cindiendo de a lgún sabor regalista, dejó consig
nadas las nobles miras de su esp í r i tu para las me-

(1) "Algo dijo de ti el Papa, como de realista en
rabiado: te hice la justicia que debo en mi respuesta, y me 
respondió riendo: Tutto quello que lei dice del Sr. Carva
j a l é vero; ma lu i volé amarezare un Papa che non lo 
m^nYfl,,.—Carta de Aróstegui á Carvajal, 28 de Mayo 
de 1750. — Archivo general de Simancas. — Estado, nú
mero 5.069. 
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joras de su patria, y estas frases acerca de la re
l ig ión, al principio de su Testamento. 

"La Rel ig ión (dice) se funda en dos basas: 
pureza de fe c a t ó l i c a , a p o s t ó l i c a , romana, y bue
nas costumbres. En la pureza de la fe no hay que 
detenernos, que Dios nos concede este inmenso 
beneficio; pero cuidemos de que, por nuestras 
culpas, no nos le revoque. Y para el asunto sólo 
d i r é que se busque con el m á s acendrado celo y 
diligente examen siempre, el que haya de ser I n 
quisidor general; que siendo és te cual conviene, 
h a r á á los demás Inquisidores que se le parezcan. 
A este a r t í cu lo reduzco la v e n e r a c i ó n á lo Sagra
do y á sus Ministros. Los protestantes y los jud íos 
tienen gran reverencia en sus templos. Cuidemos 
de que se tenga la mayor en los nuestros. Que no 
se deje que el Gobierno Romano usurpe sus dere
chos á la Corona, es justo y santo; pero el modo 
ha de ser muy circunspecto: expl icólo con texto 
del cé leb re Maestro Cano en su dictamen que dió 
al Seño r Felipe I I para hacer la guerra al Papa: 
Dios ha puesto á Vuest ra Majestad el azote en la 
mano; pero a c u é r d e s e que azota á su Padre. L o 
mismo digo en p ropo rc ión de Obispos y Clero se
cular y regular, y no puedo dejar de conocer mu
chos abusos; pero no piiedo sufr ir tantos clamo
res de los que los cometen mayores, y que sólo 
hayamos de gr i ta r para que se reformen los del 
Clero, sin pensar en los de los seculares,,. 
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Escrito ese Testamento desde el 5 de Jul io 
hasta el 12 de Septiembre de 1748, al salir su autor 
de una g r a v í s i m a enfermedad, algo m á s hubiera 
dicho de haber podido retocarlo y publicarlo antes 
de su muerte (8 de A b r i l de 1754)1, siquiera para 
evitar de ese modo que, setenta años m á s tarde, 
cupiése le la desgracia de tener un editor y anota-
dor con pujos volterianos (1). L a súb i t a muerte 
del sesudo é i n t e g é r r i m o Ministro a c e l e r ó la estre
pitosa ca ída de Ensenada, aciago triunfo de la 
artera polí t ica inglesa, siempre envidiosa de nues
t ro adelanto y bienestar; del mismo modo que la 
ca ída de Ensenada produjo la del P. R á b a g o , su 
ín t imo confidente y complemento de su pol í t ica . 
Los dos h a b í a n ocultado á Carvajal los manejos 
para el Concordato; y los dos se vieron t a m b i é n 
sorprendidos, como en justa represalia, por el t ra
tado del Paraguay y la subida al Ministerio de 
D . Ricardo V a l í . Nada diré de las intrigas de esto 
ú l t imo , porque no hace á m i p ropós i to ; pero sí del 
famoso y nunca bien ventilado proceso del Para
guay, sobre el cual ya es hora de hacer verdadera 
luz. 

J a m á s he podido comprender el empeño de 
algunos historiadores en negar la in t e rvenc ión 
que los j e su í t a s tuvieron en los tumultos de las 

(1) Almacén de Frutos literarios ó Semanario de obras 
inéditas. Madrid, imprenta de Repullés, 1818.—El trabajo 
de Carvajal ocupa 160 páginas del tomo i , en 4.° 
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colonias del R ío de la Plata, creyendo de buena fe 
« s o s escritores ca tó l icos que as í defendían mejor 
la causa de los Padres j e su í t a s . N o : es tan alta y 
pura en ese asunto la g lo r í a de la C o m p a ñ í a de 
J e s ú s , que no ha menester ella ser defendida con 
el er ror y ocultando la verdad de los aconteci
mientos. 

Para explicar á su modo las causas de la ca ída 
del P. R á b a g o y de la pe r secuc ión que sufrieron 
m á s tarde los j e su í t a s en Portugal , afirmó W i l i a m 
Coxe la existencia de varios documentos donde 
el Confesor del Rey Fernando "hab ía animado á 
ios j e su í t a s en las Indias Occidentales para que 
-se opusiesen á l a e jecución del tratado de l ími tes 
ajustado con Portugal en 1750, y á que resistiesen 
á la ces ión de las Misiones del Paraguay en true
que de la colonia del Sacramento,,. Que negase 
esto Cretineau-Joli, con toda la ligereza de que es 
susceptible el c a r á c t e r f r ancés , nada tiene de ex
t r a ñ o para quien conozca el esp í r i tu parcial que 
informa su His tor ia de la Compañía de Jesús , y 
el escaso conocimiento que t en í a de las cosas de 
E s p a ñ a ; pero sí admira que algunos de nuestros 
historiadores, como D . Vicente de L a Fuente, d i 
jeran con tanto aplomo: "Lo que dice aqu í Coxe 
del P. R á b a g o es una mentira: por m á s que se han 
buscado estos documentos, no se han podido ha
llar,,. P o d r á ser eso cierto; pero tengo para m í que 
no se h a b r á n buscado mucho, cuando yo, con una 

15 
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carta á m i quer id í s imo amigo D . Claudio P é r e z 
- Gredil la , incomparable Jefe Arch ivero de Siman
cas y alma de aquel monumental establecimiento, 
he salido de la duda que á tantos escritores ha 
atormentado. Y puedo hoy decir que, en efecto, 
existen esos, al parecer, tan comprometedores 
papeles, donde consta que los j e su í t a s se opusieron 
tenazmente al cambio de las colonias del Para
guay, no obstante las ó rdenes terminantes y deci
sivas del Rey Fernando V I , y aun del Padre Ge
neral de la C o m p a ñ í a . 

Cierto que el P. R á b a g o al principio se m o s t r ó 
á favor del t ra tado, aprobando ( s e g ú n dice él) lo 
que no en tend ía . Pero cuando l legó á sus oídos el 
clamoreo que alzaron sus hermanos los j e su í t a s 
del Paraguay, Buenos Aires y T u c u m á n por las 
desventajas del convenio, las p é r d i d a s i r repara
bles para esta n a c i ó n , la dificultad de someter á 
los indios y de evacuar los mismos j e su í t a s aque
llas Misiones que con tanto sudor h a b í a n fundado; 
cuando el Excmo. Sr. Cayetano, Obispo de Bue
nos Aires , le r emi t ió un Memorial con las razo
nes para no obedecer, sup l icándole al mismo tiem
po en una carta (26 A b r i l 1752) que lo pasase á 
las manos de Su Majestad si lo juzgaba oportuno, 
entonces el P. R á b a g o c a m b i ó de parecer; y , al 
remi t i r el Memoria l del Obispo al Ministro Carva
j a l para que lo presentase al Rey, le dec ía en un 
volante que es tá unido al papel del Obispo: " Y a 
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se ve que estas noticias me son de sumo consuelo, 
porque he estado sobre este negocio muy atribu
lado, por aquella pequeña parte que pude tener en 
aprobar lo que no en tendía . A g r á v a s e mi pena con 
esa carta que tuve, algunos d ías ha, de aquel Obis
po , de que no di cuenta. No obstante, yo siento 
mucho recelo deste t ra tado, porque las razones 
que contra él alegan los que es t án á la vista, me 
hacen fuerza; y mucha m á s el que ninguno de tan
tos , que yo sepa, de los que es t án a l lá deja de re
probarle como pernicioso al Rey. Y aqu í entra el 
buen nombre de V . E. aventurado á la posteridad. 
L a materia es obscura; los efectos inciertos; y Dios 
sobre todo. L o que se da á cada pueblo de cuatro 
m i l pesos es una friolera. V . E. abra la boca, que 
el A m o a b r i r á la mano, y no tema. Vale,, (1). 

Di r ig iéndose el P. R á b a g o en este volante al 
Minis t ro Carvaja l , tan aferrado al cambio quizá 
por no disgustar á la Reina, interesada en el 
asunto como buena portuguesa, es justo que no se 
expresara m á s claro; aunque bastante dec ía con 
eso, que, a d e m á s , no le impidió escribir al Padre 
Barreda, Provincial del Paraguay, dándo le el con
sejo de que no deb ían obedecer. E l contexto de 
esta carta se deduce de otra del P. Barreda, cuya 
copia conservo en mi poder certificada. Díce le as í : 

(1) Archivo general de Simancas.—Estado, legajo 
7.377, folios 29 y 80. 
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" M i Padre Confesor Francisco de R á b a g o : Con 
singular providencia de Dios Nuestro Señor acabo 
de recibir una carta de V . R . , pues ha llegado en 
circunstancia de hallarse el negocio de la entrega 
de los siete Pueblos de Misiones en el ú l t imo tér 
mino de la ruina que desde el principio t e n í a m o s 
como probable, y ya la estamos tocando como 
cier ta; lo que r e c o n o c e r á V . R. por el tanto que 
remito con és t a de un Memorial que h a b í a remitido 
á Buenos Aires para que se presentase al Comi
sario, M a r q u é s de Valdelyrios. . . Sólo me m o v i ó 
el celo de aquellas pobres almas y el justo temor 
deque, estando á cargo de esta Provincia, me pe
di r ía Dios cuenta de el la , si en tan cierto riesgo 
no pon ía todos los medios que no pod ía prohibir 
la obediencia para su reparo; pues como V. R . me 
enseña , con mucho consuelo de m i temor, en se
mejante peligro no estamos obligados, n i aun 
podemos cooperar licitamente, aunque lluevan 
órdenes , preceptos y aun excomuniones; que 
siendo fuera de los t é rminos que ellas tienen bajo 
del respeto divino, no tienen fuerza cuando en la 
ejecución se oponen á é l , aunque en los que las 
int iman sea muy recta la in tención por falta de la 
noticia experimental con que las tocamos los que, 
por obedecer, nos acercamos m á s á los peligros 
para proceder con certidumbre de su verdad, y 
en fuerza de ella interpretar prudentemente la 
sana in tención de los Soberanos y Superiores que 



- 229 -

nos han intimado las ó rdenes y preceptos. En es
tas circunstancias dolorosas, en que ya no nos 
quedaba m á s desahogo que el de clamar á Nues
t r o Señor por el remedio , me l l e g ó la carta de 
V. R , , con la que han respirado nuestros cora-
sones, sabiendo que V . R. hizo ver las razones 
que con ingenuidad se representaban,,, etc., etc. 

Como esta carta ocupa cuatro pliegos en fol io, 
no es el caso de insertarla aqu í í n t eg ra . Basta 
para nuestro p ropós i to el saber, como ya queda 
probado , que el Padre Confesor opinaba que no 
d e b í a n obedecer los jesu í tas del Paraguay, insi
nuando al propio tiempo al P. J o s é Barreda dos 
e s c r ú p u l o s que se le o c u r r í a n , ó sea, "que extra
ñ a b a que sólo los j e su í t a s se quejasen del tratado,,, 
y que, siendo los riesgos "como se ponderan, se 
hubiesen resignado á obedecer las ó rdenes del 
K-ey Y preceptos de nuestro Padre General,,. 
Objeciones que el P. Provincial resuelve casi at 
fin de su larga epís tola , cur ios í s ima en extremo (1) 

Pero m á s curiosa é interesante es aún otra car 
ta del P. Luis Al tamirano al P. R á b a g o t a m b i é n 
mani fes tándo le que los Padres no quieren la m u 
danza de los indios, y son autores de su rebe l ión 
E l P. Al tamirano se muestra demasiado ené rg i co 

(1) Carta del P. Joseph de Barreda, Provincial del 
Paraguay, al P. Francisco de Rábago, en Córdoba de 
Tucumán 2 de Agosto de 1753.—Smawcas.—Secretaría 
de Estado, legajo 7.381, folio 11. 
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contra sus hermanos los j e su í t a s por oponerse al 
tratado de E s p a ñ a y Portugal . " Estos Padres (di
ce) , especialmente los extranjeros, no acaban de 
persuadirse, n i quieren, por sus intereses particu
lares, que el tratado tenga efecto. Fiados en la 
piedad del Rey, quieren obligarle con ella á que 
no haga su voluntad, y á que falte á su palabra. 
Se lisonjean s e r á así por la eficaz mediac ión de 
V . R . , por las muchas representaciones que han 
hecho, y porque al mismo fin han conmovido á 
toda esta A m é r i c a para que las Ciudades y Obis
pos escriban y levanten el gr i to contra el tratado, 
que dichos Padres califican de notoriamente in
justo y contrario á todas las leyes divinas y hu
manas. Esto ú l t imo consta á V . R. por un escrito 
que, mucho antes que á m í , envió á V . R. el Padre 
Provincial en nombre de los Padres Misioneros, 
y que en lo m á s vivo de mis diligencias me presen
taron para pararme con sus razones, y para ate
r rarme con la excomunión Pontificia, que citan 
como prueba convincente, y lo es sin duda de lo 
que los Padres h a b r á n hecho. De este errado sen
t i r son todos; como t ambién que no obligan (y es 
consiguiente necesario) los preceptos de nuestro 
Padre General, y mucho menos los míos, , . 

„Dije errado, porque se funda en el supuesto, 
tan injurioso como falso, de que el Rey, enterado 
de lo que en conciencia debe pagar á los Indios, se 
q u e d a r á con lo ageno; ó en que sus justificados 
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minis tros , sabedores de lo que pierden dichos I n 
dios, faltando á su conciencia, no le in fo rmarán . 
E r r ado , porque la excomun ión Pontificia (ú l t ima 
pieza de bat i r de esta Provincia) no comprende 
el caso presente, como sabe V . R. Y errado, final
mente, porque les representa como ciertas unas 
tragedias (en mi dictamen) tristes, r emo t í s s imas ; 
unas injusticias que no hay, y unos bultos de difi
cultades insuperables; mas en la realidad no di
fíciles de vencer á mediana apl icación y trabajo. 
Pero todo se aprehende y pinta como cier to, por
que se mi ra por el antojo graduado con su espír i
t u nacional, nada afecto á el Rey n i á la Monar
qu ía , y porque á todo da grande bulto la sombra 
de su eficacísimo deseo de no incomodarse, y me
nos de soltar los Pueblos. Y o á los principios tam
bién fui e n g a ñ a d o ; porque c r e í que me dec ían ver
dad. Esto he escrito á V . R., porque he visto su 
respuesta al P.e Provincial con fecha de l.0de Fe
brero del 53, la que convierten en propia substan
c ia ; aunque V . R., con su mucha modestia y dis
c rec ión , les nota muy bien su inconsecuencia de 
juzgarse por una parte obligados á cooperar á la 
mudanza de sus Indios, dando por otra (si l a exe-
cutan) como ciertas é indubitables dichas injusti
cias, la perdic ión de aquella christiandad y otras 
m i l tragedias..... Los Indios ya estubieran muda
dos á aver querido seriamente los Padres, que, en 
m i dictamen, según lo que he observado y experi-
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mentado, son la verdadera causa de su levanta-
miento y perd ic ión , y del desc réd i to de nuestra 
buena Madre, la C o m p a ñ í a . Esto 2.° no les aflige, 
porque me han dicho que en esta A m é r i c a no se 
estima la honra, n i contiene el q u é di rán, y que 
importa muy poco que digan ó hablen contra la 
C o m p a ñ í a . Con este su modo de pensar, y de obrar 
conforme á él en la ocas ión presente, me tienen 
quemada la sangre y el c o r a z ó n . 

n Y o , como que son mis hermanos, trabajo sin 
cesar por taparlos para con el Rey y estos sus 
Comisarios; pero en vano: porque no dan pasa 
aqu í que no sea para nuestra deshonra y suya.. 
Acaban de presentar tres memoriales (de que en
v ían copias al Rey) , y en uno de ellos insertan 
las palabras de la Bula, para que el señor Carva
j a l conozca su ignorancia ó p a s i ó n , y lo que en 
consecuencia de ella y de su errado dictamen 
a v r á n cooperado á la mudanza, como ya aquí lo 
han conocido y publicado, en vista de las dichas 
palabras alegadas, los Comisarios reales. No pude 
impedir que se presentasen dichos memoriales, por 
los motivos que expreso á N.0 P.e General. N i á 
su Paternidad R.da ni á mi hermano Pedro Ignacia 
he escrito con tanta claridad en tales expresiones 
como á V . R.n 

Con t inúa el P. Al tamirano haciendo considera-
ciones de este g é n e r o al P. R á b a g o , p r e v i n i é n d o l e 
para que no se escandalice cuando lleguen á su 
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not ic ia las " terribles providencias que h a b í a dado 
para hacer efectiva y pronta la mudanza de los 
Indios „; y para que el real Confesor, en sus res
puestas al P. Provincial y á otros j e su í t a s , los des
e n g a ñ e y "no les dé muchos ensanches en el t iem
po seña lado por la piedad del Rey „; pues lo con
t r a r i o s e r í a " tentar á Dios y t a m b i é n al Rey, abu
sando de su piedad y perdiendo la es t imac ión y 
buen nombre de la C o m p a ñ í a „ (1). 

Creo que con lo dicho queda evidenciada la 
ingerencia, y no pequeña , que tuvo el P. R á b a g o 
en los asuntos del Paraguay; pero si se necesita
sen m á s pruebas para demostrar su ojeriza al fa
moso tratado, c i t a r í a otra carta del mismo P. R á 
bago sobre la dificultad de que los indios abando
nasen sus propias tierras y hogares á los portu
gueses, que tantos baldones y desafueros h a b í a n 
con ellos cometido, " cazándo los para esclavos 
var ias veces, aunque desde Felipe V , que les con
c e d i ó el uso de las armas, han dado con ellas mu
chas derrotas á sus cazadores,,. 

Terr ib le es la carta del P. Luis Altarnirano, y 
deja el án imo suspenso é indeciso sobre la conduc
t a de los j esu í t as ; porque las razones del Provin
c ia l P. Barreda, y del Obispo de Buenos Aires , son 
de bastante peso; pero por otra parte quedan algo 

(1) Buenos Aires, Julio 22 de 1753. — Archivo general 
de Simancas—Estado, legajo 7.381, folios 13 y 14. 
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desvirtuadas por las del P. Al tamirano, ún ico que 
se m o s t r ó favorable al cambio de las colonias. 
¿Ser ía p o r t u g u é s este Padre? De ser a s í , nadie 
e x t r a ñ a r í a sus arrebatos y su lenguaje tan explí
cito sobre las intrigas de sus hermanos para no 
obedecer. Juzgue cada cual s egún su buen cri terio. 

Admi t ido y comprobado el hecho que tantos 
han negado, ¿puede ser deshonroso, ante la His
to r ia , al buen nombre y' á la sana r e p u t a c i ó n de 
los j e su í t a s el haberse opuesto á aquel arbi t rar io 
y despót ico cambio de nuestros siete pueblos del 
Paraguay, y aun de la provincia de T u y , por la 
colonia del Sacramento? ¿Podía obligarles la obe
diencia, con p é r d i d a de tantas almas y haciendas, 
á la admis ión de aquella ley, que tuvo por funda
mento el antojo de una Reina? Aquel concertado 
trueque era a d e m á s funest ís imo al in te rés , decoro 
é integridad de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , p r ivándo
nos de muchos miles de súbdi tos obedientes, y 
abriendo la puerta á Por tugal para que penetra
se fáci lmente en la A m é r i c a del Sur: plan fra
guado por la diplomacia inglesa, constante ene
miga de nuestra prosperidad, y por ciertos 
pol í t icos e s p a ñ o l e s , deseosos de servir y compla
cer á D o ñ a B á r b a r a de Braganza, que, aunque 
sentada en el Trono español , dió muestras en este 
asunto de no olvidar su nacimiento p o r t u g u é s . ¿Y 
por q u é r a z ó n se h a b í a de obligar á tan pacíficos 
colonos á salir de aquellas tierras por ellos cul t i -
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vadas, hac iéndo les entrar en un r é g i m e n distinto 
y bajo un poder que de c o r a z ó n abor rec ían? Desde 
este punto de vista, y aparte de los medios de que 
quizá se val ieron, merecen aplauso los Padres 
j e s u í t a s por haberse opuesto varonilmente á tan 
descabellado y funesto cambio de colonias, por 
nosotros conquistadas y civilizadas. Y gracias á 
ellos y á la e n é r g i c a protesta que, á ins t igac ión 
de Ensenada, envió el Rey Carlos de Ñ á p e l e s á 
su hermano Fernando, se suspendió el tratado 
entre E s p a ñ a y Portugal , dejando por esta vez 
frustrados los planes ambiciosos de Inglaterra. 

Cierto que la corte de Lisboa j a m á s p e r d o n ó á 
los j e su í t a s su in te rvenc ión y buen éxi to en ta l 
negocio; pero la Historia de E s p a ñ a debe consig
nar que los intereses de la C o m p a ñ í a iban unidos 
en aquella ocas ión á los de E s p a ñ a , y que pocas 
veces los ilustres hijos de San Ignacio se han mos
trado m á s fervorosos defensores de la patr ia 
donde b r o t ó el á rbo l fecundo y floreciente de su 
glorioso instituto. Por lo d e m á s , asco causan y 
aborrecerse deben las paparruchas y consejas, 
las groseras calumnias inventadas por el odio 
ant i jesuí t ico sobre la r idicula t rama del hermano 
coadjutor, supuesto Nico lás I ; aunque fábulas de 
esa índole alimentasen entonces la imag inac ión 
del indocto vulgo, y se hallen difundidas por escri
tores, en otros conceptos tan formales, como Ta -
nucci , en su inmenso y curioso Cartulario, hábil-
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mente extractado por el Sr. Danvi la en su nueva, 
interesante y algo confusa His tor ia del Reinado 
de Carlos 111 (1). 

Temiendo estoy, Sr. Menéndez Pelayo, que, al 
l legar a q u í , diga Ud. para sus adentros: ¿Y qué 
tiene que ver eso del Paraguay con el jansenismo 
y regalismo? Como no se puede decir todo de una 
vez, yo espero que á su debido tiempo v e r á Ud . si 
tiene ó no alguna re lac ión , y si lo he escrito á 
humo de pajas. Por de pronto, explica perfecta
mente el desafecto en que incur r ió ante los Reyes 
el P. R á b a g o , y su sup lan tac ión del regio con
fesonario; á lo que contr ibuyeron las cortes de 
Londres y Lisboa, malhumoradas con el fracaso 
del convenio para ellas tan satisfactorio. 

Para ver las primeras consecuencias de la 
ca ída del P. R á b a g o , y con él la de los Padres je
su í t a s que le aconsejaban, tiene U d . que esperar 
á la carta venidera. 

(1) Madrid, 1893, tomo i , págs. 348 y siguientes. Aunque 
para las presentes cartas poco me ha servido esa obra, 
lamento que su erudito autor no dé pronto á la estampa el 
tomo ni , que será curiosísimo, á juzgar por los dos publi
cados. 
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Suavizanse las relaciones entre España y Roma con el nombra
miento del Inquisidor general D. Manuel Quintano para Con
fesor del Rey.—Nuevas notas diplomáticas del Papa sobre el 
asunto de Noris.—Por mandato del Rey envía Valí el proceso 
al Inquisidor para que lo examine.—Informe elocuentísimo del 
Inquisidor al Rey.—Edicto Inquisitorial mandando quitar del 
Expurgatorio las obras de Noris.—Manifiesta el Papa su alegría 
a l Rey.—Congráciase Portocarrero con la corte española.— 
Carta del P. Vázquez General de los Agustinos al Inquisidor.— 
El proceso de Noris contribuyó á excitar los ánimos contra 

la Compañía de Jesús. 

LGUNOS han c re ído que los sucesos meiíos 
p r ó s p e r o s que ocurrieron en E s p a ñ a du
rante el resto del reinado de Fernan

do fueron empujados por la ca ída de Ensenada 
y el P. R á b a g o ; sin duda por aquello de post hoc, 
ergo propter hoc. En varias cosas ta l vez tengan 
r a z ó n ; pero lo que yo puedo comprobar es que, á 
r a í z de los anteriores acontecimientos, las relacio
nes entre Roma y E s p a ñ a fueron m á s ín t imas y 
cordiales (aunque no en vano se h a b í a n esparcido 
tan malas semillas) casi desde el instante que fué 
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nombrado Confesor del Rey el nuevo Inquisidor 
general D . Manuel Quintano Bonifaz, Arzobispo 
de Farsalia (1), v a r ó n de vida i n t e g é r r i m a , y tan 
amante de la justicia como del principio de auto
ridad. 

E l Papa, que desde el año 1750 no h a b í a cesa
do de recordar al Rey por varios conductos el 
cumplimiento de la palabra que le h a b í a dado de 
sacar del Indice las obras de Noris , vo lv ió á insis
t i r (caído ya el P. R á b a g o ) con m á s fuerza por 
medio de Portocarrero (1757), r e p r e s e n t á n d o l e las 
innumerables gracias concedidas, en retorno de 
las cuales solamente desaires á su persona é i n 
justicias contra su autoridad suprema h a b í a Bene
dicto X I V obtenido de esta Cor te ; pero que no 
q u e r í a el Papa mori r sin el consuelo de ver antes 
vindicada la inocencia del erudito Cardenal Noris , 
y en su debido puesto el honor y buen lustre de la 
Orden agustiniana. E l Rey, l ibre ya de la p res ión 
de algunos Padres j e su í t a s , al saber las quejas de 
Su Santidad m a n d ó examinar de nuevo el expe
diente; y como los papeles, con el cambio de per
sonas, andaban dispersos en varios Ministerios, 
d i scu lpábanse D . Ricardo V a l í , Roda, D . Nicolás 
Mollinedo y otros con que tan enojoso asunto era 
de tiempos anteriores, y en el cual para nada ha
b ían intervenido; pero Fernando dió una Real 

(1) Gaceta de Madrid, 7 de Octubre de 1755.— Danvila, 
Reinado de Carlos 111 j tomo i , pág. 342. 
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orden de reunir cuantos documentos existieran y 
que pasasen al Confesor é Inquisidor general, 
D . Manuel Quintano Bonifaz, á fin de que és te 
informase lo que tuviese por conveniente. Era por 
Octubre de 1757, cuando la Corte se hallaba vera
neando en este Real Sitio del Escorial ; y ya fuese 
porque el Rey deseaba saber todas las intrigas del 
asunto y salir cuanto antes de él, ó porque el tiem
po de vacaciones dejase á los cortesanos que aqu í 
pululaban mayor descanso y holgura , es lo cierto 
que tan manoseado l i t ig io volvió á ponerse en 
r áp ido movimiento. 

"Hoy he recogido (decía Roda á Mollinedo) 
todo lo que he hallado sobre este asunto, y prose
g u i r é en reconocer si hay m á s , para remi t i r lo todo 
junto. Es negocio muy grave , y se p roced ió con 
bastante empeño por el P. Rábago , , (1). "No hay 
duda (contestaba Mollinedo) que es serio el asunto 
de Nor i s ; pero S. E. es tá en remi t i r lo al Confesor 
é Inquisidor general, y que al lá se avengan,,. En 
un volante pegado á esa carta, a ñ a d í a : "Soy de 
sentir que, juntando todo lo que haya, digamos 
á S. E. dé cuenta a l Rey de la ú l t ima carta de Por-
tocarrero, y que proponga se pase todo al Confe
sor, pues tanto lo es és te como el otro que lo t r a t ó ; 

(1) Carta de D. Manuel de Roda á D. Nicolás de Mo
llinedo en 24 de Octubre de 1757. Esta y otras cartas de 
contestación están escritas aquí en el Escorial, y pasa
ban, como notas oficiales, de unas dependencias á otras. 
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y a d e m á s es Inquisidor general y le toca de just i 
cia el reñ i r la pendencia,,. E l 29 de Octubre le 
contestaba Roda: "Rec ib í con la de vuestra mer
ced el expediente de Nor is , y después de haberlo 
recorrido lo e n t r e g u é al medio día á S. E. (Val í ) , 
expl icándole sus particularidades y leyéndole la de 
usted, las esquelitas y aun algunas minutas del 
Sr. Carvajal. Todo, con su pelo y lana, lo ha subido 
arr iba y ha bajado esta noche con la orden de que 
se pase al Confesor Inquisidor general; con que 
e s t á ya en movimiento este negocio, y veremos 
en q u é para. I r á todo con su pelo y lana, pues as í 
lo ha querido el Jefe, y eñ realidad conviene que 
lo vea todo„ . 

No pudieron tener mejor acuerdo aquellos cu
riales , poco conocedores de la T e o l o g í a y Dere
cho c a n ó n i c o , que remi t i r el proceso usque ad 
apicem al Inquisidor, para que formara cabal idea 
de las injusticias, atropellos y chanchullos del l i 
t ig io , é informase en conciencia al Rey como és te 
lo deseaba (1). Y debo hacer constar que, cuantas 

(1) El 30 de Octubre escribió el Ministro D. Ricardo 
Valí al Inquisidor la siguiente minuta: "limo. Sr.: Ha
biendo hecho presente al Rey la carta adjunta que recibí, 
por el último extraordinario, del Cardenal Portocarrero, 
su fecha 6 del corriente, en que recuerda, por insinuación 
del Papa, el asunto pendiente años hace sobre las obras 
del Cardenal de Noris, me ha mandado S. M. que, re
cogiendo todos los antecedentes que ha habido por la vía 
de Estado en este negocio, los pase con la citada carta 
á ,V. I . , á fin de que, examinándolos con la reserva y ma-
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Teées h a b í a n de Roma importunado antes al nuevo 
Inquisidor de E s p a ñ a para que ultimase el asunto, 
siempre eludió el compromiso de responder; por
que , eomo él d e c í a , no! estaba bien enterado de 
todo lo que convenía saber para fallar pro tribu-
n a U en causa tan embrollada. Pero ahora que te
n ía delante de sí todos los papeles, con su pelo y 
l ana de intrigas y miserias, no tuvo reparo en de
c i r claramente toda la verdad, vindicando los 
fueros de la justicia y la inocencia. 

Es de oro, Sr. Menéndez Pelayo, el informe 
e l o c u e n t í s i m o , la c r í t i ca severa y desapasionada 
que el Inquisidor Don Manuel Quintano hizo de 
todos los documentos encomendados á su examen. 
Y bien merece conocerse, no ya por la defensa del 
Cardenal Noris (que yo omi t i ré en gracia de lá 
brevedad), sino por los atinados juicios que emite 
acerca de la potestad del Papa; y por el compen
dio y remate de todo el asunto que tantos trastoir^ 
nos y disgustos a c a r r e ó á las Cortes de Roma y 

durez que pide su entidad, proponga á S. M. lo que deba 
practicarse y se haya de responder al Cardenal Porto-
carrero. Y en cumplimiento de su Real orden, remito á 
V. I . dicha carta y antecedentes con alguna de la corres
pondencia particular de Portocarrero y el Sr. Carvajal, 
y esquelas y papeles del puño propio del Reverendísimo 
P. Rábago; para que V. I . haga de todo el uso que tuviere-
por conveniente en el curso de este negocio.—Dios guar
de á V. I .—Al Arzobispo Inquisidor general.—San Loren
zo, 30 de Octubre de 1757„. 

16 
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E s p a ñ a , con su secuela de inquietudes y odios 
reconcentrados en las Comunidades del Reino. 

Tras de un extracto de todos los documentos 
dice el Inquisidor al Rey: "Cumpliendo con lo 
que V . M . se sirve mandarme de que proponga l o 
que debe practicarse, me veo precisado á hacer 
presentes á V . M . los notables defectos que en
cuentro en el modo y substancia de lo obrado. 
Señor : el mé todo invariable que desde su e recc ión 
ha practicado y observa el Supremo Consejo de l a 
Inquis ic ión de estos reinos en la prohib ic ión de 
libros, es que, cuando alguno se delata, se examina 
con el m á s prolijo cuidado, se remite á calificado
res de la mayor sat is facción, los cuales, d e s p u é s 
de la m á s madura y seria inspecc ión , exponen su 
dictamen; y si es tán discordes, se env ía á o t ro s í 
y finalmente, reconocidos todos por el Consejo, si 
encuentra, atendidas todas las circunstancias, que 
es digno de prohibirse s egún las calificaciones y 
censuras, se prohibe por Edicto públ ico , y á su 
tiempo se pone en el Expurgatorio; j esto, aun 
cuando sea la obra del m á s ínfimo autor. Nada de 
esto se obse rvó en la del Cardenal Noris , tan cele
brado por su vasta e rud ic ión , prendas y escritos. 

„E1 Inquisidor general, m i antecesor, e n c a r g ó 
al cuidado del P. Casani y P. Guerrero, ambos de 
la C o m p a ñ í a de J e s ú s , la r e impres ión del E x p u r 
gatorio del año 1707, poniendo en él los l ibros 
prohibidos posteriormente por varios particulares 
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Edictos; y a p r o v e c h á n d o s e de esta ocas ión, me
t ieron en él la His tor ia Pelagiana y D i ser tac ión 
sobre el Quinto S ínodo Ecuménico del dicho Car
denal Noris , sin noticia alguna del Inquisidor ge
neral ni del Consejo, sin que hubiera precedido 
de lac ión alguna, ni examen, ni calif icación; todo 
lo cual cons tó á Su Santidad. No puedo menos, 
Seño r , de condenar tan feo abuso de la bondad de 
m i antecesor, y de las facultades que ún ica y pr i 
vativamente residen en él y en el Consejo, por un 
exceso delincuente, perturbativo de la paz y fo
mento de discordias, inquietudes y escandalosas 
resultas;... y todo hombre imparcia l , juicioso, 
t imorato y docto r e p r o b ó tan e x t r a ñ a perjudicial 
novedad, y as í el modo fué notado de i r regular y 
violento,,. 

D e s p u é s de un elogio á las obras de Noris y de 
relatar lo acaecido en Roma, dice el Inquisidor: 
" P a r e c i ó en E s p a ñ a tan digna y útil esta obra, qíie 
se impr imió en el año de 1698 en Salamanca; se 
ded icó al Inquisidor general. Cardenal Rocaberti , 
y la aprobaron los m á s sabios sujetos y ca tedrá 
ticos de aquella cé lebre Universidad, y cuasi de 
todas las Religiones, e log iándola hasta lo sumo. 
A s í ha corr ido, inofenso pede, hasta que los Pa
dres Casani y Guerrero, obrando con absoluta in
dependencia del Inquisidor general y Consejo, la 
ingi r ieron sin su noticia en el Expurgatorio. Esto 
supuesto, reflexione la real pene t rac ión de V . M . , 
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si d e b e r á preponderar el juicio de estos dos t eó 
logos y algunos otros (1) al dictamen de cuan
tos t eó logos ha habido en E s p a ñ a desde el año 
de 1698, al de tantos Prelados sabios y celosos, y 
finalmente, á los Inquisidores generales y respe
tables Ministros que componen el Tr ibuna l del 
Santo Oficio en estos reinos, que, debiendo celar 
por su ministerio el que no corra doctrina que no 
sea muy sana, han permitido la del Cardenal 
Morís:, que, s e g ú n los dos referidos Padres, tiene 
humos de janseniana. Verdaderamente este hecho 
ha sido injurioso y ofensivo á tan grandes hombres 
por su v i r t u d , c a r á c t e r y l i te ra tura , y una t ác i t a 
r ep rens ión de su descuido. 

„Pero lo que es m á s , toca al trono de la supre
ma potestad; pues arguye que los Sumos Pontífi
ces, Vicar ios de Cris to , á quienes tiene encomen
dada su Iglesia, ó no han velado, como deben, en 
su custodia desde que Noris publ icó su obra , ó 
que, habiendo cumplido con su pastoral encargo 
hac i éndo la examinar con el r igo r que he expre
sado, obraron después por pas ión ó respeto hu
mano cuando la permitieron correr impunemente 
por út i l , y no sólo no la condenaron, sino que pre
miaron a l autor. Cuando el Papa decide ex cathe-
dva, como Cabeza Suprema de la Iglesia, todos 

(U Sin duda alude á los Padres Carrasco, Pastor y 
cuantos jesuítas ayudaban al P. Rábago en sus consejos. 
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los ca tó l i cos estamos obligados á t r ibutar la m á s 
ciega obsequiosa sumis ión , y lo contrario se r ía 
manifiesto error. Pero aun cuando los Sumos Pon
tífices, no sólo como Doctores particulares, sino 
para cumplir con su alto ministerio, hacen exami
nar una doctrina que se a c u s ó por sospechosa, si 
después la dejan en plena l ibertad y consienten 
que se imprima y corra sin reparo, dan, á lo 
menos, t á c i t a a p r o b a c i ó n de su bondad; y mucho 
m á s s i , como en el caso presente, aplauden y pre
mian al autor, hac iéndo le no menos que miembro 
del Sacro Colegio; y en tales circunstancias, el 
indicarla de sospechosa y castigarla como á ta l , 
no puede excusarse de fa l ta de respeto y venera
ción a l Vicario de Cristo, y es dar ocas ión á per
niciosas consecuencias, como luego lo m a n i f e s t ó 
el efecto; pues los herejes estamparon públ ica
mente, que y a se veían dos Papas , uno en Roma 
y otro en M a d r i d 

A cont inuac ión pulveriza las razones (llamé
moslas así) que el P. R á b a g o envió á Portocarrero 
en el famoso y secreto papel para que convenciese 
al Papa sobre que, para arrestar á un reo, sólo es 
bastante su mala fama, etc., etc. A lo que contes
ta D . Manuel Quintano Bonifaz: "Si una persona 
que se tuviese por sospechosa de un cr imen, se 
purgase de los indicios y fama en juicio contra
dictorio, y en él se declarase por inmune, y á vista 
del Juez triunfase de sus émulos , y el mismo Juez 
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la honrase con la m á s alta dignidad, el arrestar
la ó condenarla después , por la misma fama é 
indicios, sin otro cuerpo de delito, ¿sería conforme 
á las leyes de equidad, caridad cristiana y de jus
ticia, y á lo que dicta la razón? Pues todo esto se 
verifica en el l ibro de Noris. Y a s í juzgue la Real 
d iscrec ión de V . M . si su arresto fué justificado... „ 
"Veo (añade en otro pár ra fo) en algunos papeles, 
que se confiesa que fué mal hecha la inserc ión de 
la obra de Noris en el Expurgatorio, y que los Pa
dres m á s juiciosos y prudentes de la Compañ ía de 
J e s ú s la desaprobaron (no se r í a púb l icamente ) ; 
pero que, hecha y a , conviene mantenerla con te
són. Con lo que yo no puedo ni debo conformar
me, teniendo presente la doctrina de muchos San
tos Padres que dicen que el cometer un error es 
miseria de la humana fragi l idad, pero el obstinar
se en su defensa arguye un mal esp í r i tu . . . 

„De todo lo dicho resulta que la obra del Car
denal Noris se puso en el Expurgator io sin noticia 
del Inquisidor general mi antecesor, ni del Conse
j o ; sin de lac ión , sin examen, sin cal if icación, y sin 
la m á s leve formalidad de las indispensables...; 
que los Papas, á quienes Dios tiene cometido el 
universal gobierno de su Iglesia, la declararon 
por inocente y sana con la m á s escrupulosa exac
t i t u d ; que no me admiro. Señor , de que el Papa 
se queje, con justicia, de que es tá ofendida su Per
sona, y tratada con desprecio la Santa Sede. Si la 
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competencia fuese entre el Tr ibuna l de Roma y 
el nuestro, defender ía yo, usque ad efusionem 
sanguinis en caso necesario, la absoluta indepen
dencia que gozamos; pero como al presente se 
t r a t a inmediatamente con el que es Suprema Ca
beza de la Iglesia y la Silla A p o s t ó l i c a , y es el 
asunto de si se ha de prohibir ó permit ir una doc
t r ina , t r ibuto al V ica r io de Cristo el m á s profun
do rendimiento sin hallar t é r m i n o s el respeto y 
v e n e r a c i ó n para resistir á sus instancias, n i dejar 
de conformarme con su dictamen y el de sus glo
riosos Predecesores. Esto supuesto..., pido que se 
publique un Edicto sacando y borrando del Ex
purgator io las obras del Cardenal Nor is , y que el 
Santo Oficio manifieste su respetuosa sumisión, 
no al Tr ibunal de Roma, sino á la Cabeza Univer
sal de nuestra Santa Iglesia,, (1). 

¿Quién no a d m i r a r á la sensatez y cordura de 
tan e n é r g i c o y valiente dictamen, la sumis ión 
franca y leal, sin distingos jan'senianos, del Inqui
sidor á las enseñanzas del V i c a r i o de Jesucristo 
en la tierra? Pues (pásmese Ud . , amigo mío) tam
bién ese ilustre Prelado fué tildado entonces y des
p u é s de jansenista, por haber sacado del Expur
gatorio las obras del Cardenal Noris. ¡ C a u s a 
ho r ro r el saber cómo se ha escrito hasta la fecha 
la Histor ia Ec les iás t i ca de E s p a ñ a ! 

(1) Buen Retiro, 23 de Diciembre de 1757.—Archivo 
general de Simancas.—Estado, 5.069. 
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E l 28 de Enero de 1758 se p r o m u l g ó un Edic to 
Inquisi torial en que, para suprimir y borrar del 
Expurgatorio tales obras de Nor i s , se dec ía entre 
otras cosas: "Notor io es en nuestra E s p a ñ a , y 
hasta en las Provincias extranjeras (no sin gra
v í s imo dolor de nuestro c o r a z ó n ) , la variedad de 
opiniones que exci tó entre los t eó logos y personas 
eruditas el haberse puesto en el ú l t imo Expurga
tor io , impreso en Madr id a ñ o de 1747, la Histo
r i a Pe lag iana , y D i s e r t a c i ó n sobre el Quinto 
S ínodo General, escrita por el E m i n e n t í s i m o 
Cardenal Enrique de Noris , del sagrado Orden 
de S a n A g u s t í n ; y la excesiva l iber tad con que 
se publicaron aqué l l a s en muchos escritos y pa
peles anón imos , ya en defensa de este Purpurado 
y su doctrina, ya i m p u g n á n d o l a , por la nota ó 
sospecha de jansenismo que la a t r i b u í a n , de que 
se s iguió el mayor e scánda lo en el pueblo cristia
no, no dudando publicar algunos..., que dicha obra 
no sólo se h a b í a incluido en el Expurgator io sin 
preceder examen, sino que nada se h a b í a enten
dido de una ta l novedad hasta que se l eyó impresa 
en dicho Expurgator io , a t r i buyéndo lo á equivo
cac ión ó licencia que con nimio celo, por noticias 
no bien fundadas, se h a b r í a n tomado las personas 
encargadas del Expurgatorio. Pero hab iéndo lo 
después considerado con la madura y seria refle
x ión que pide su importancia, mandamos alzar y 
quitar del C a t á l o g o inserto en el Expurgator io 
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dicha obra, y declaramos que ella y su Eminen t í 
simo autor quedan en el mismo estado de opinión, 
honor y fama que t en ían antes „ (1). 

Antes de que el públ ico viera ese edicto, comu-
nicóselo V a l í á Portocarrero, y el Rey Fernando 
al Papa, quien, lleno de gozo, escr ib ió á Fernan
do una carta breve, pero muy expresiva., manifes
t ándo le quedar y a su án imo tranquilo por ese acto 
de just icia, viendo terminado antes de mor i r un 
suceso de tanta importancia para él y para la San
ta Sede (2). En vista de esa con te s t ac ión de Bene
dicto X I V , dijo V a l í á Portocarrero en nombre 
del R e y : "Que cada d ía se complac í a m á s S. M . de 
haber hecho una obra en que, ejercitando su justi
cia y celo por la re l ig ión , haya podido agradar 
tanto á Su Santidad. Que él se lo repitiese en cual
quier ocas ión , y que estuviese por sí cierto (Por
tocarrero) de haberle aprobado S. M . el modo y 
medios con que ha evacuado sus ó rdenes en este 
asunto,,. De esta manera se c o n g r a c i ó t amb ién 
Portocarrero con la corte de España , lo cual tam
poco hubiera acontecido de seguir en ella el P. Rá-

(1) Cito solamente los términos generales del Edicto, 
por hallarse impreso al frente de las obras de Noris, Ve-
necia 1769. A continuación manda el Edicto que se reco
jan todos los papeles y no se hable del asunto en lo suce
sivo, bajo pena de excomunión, que hoy ya no tiene razón 
de ser en virtud del nuevo Decreto de la Congregación 
Inquisitorial de Roma, 22 de Agosto de 1892. 

(2) Cartas del Rey al Papa y del Papa al Rey.—Ar
chivo de Simancas—Estado, 5.069. 
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bago y sus consejeros manejando los negocios del 
Estado. 

Curiosa es en extremo la carta que el General 
del Orden de San A g u s t í n , Reve rend í s imo Padre 
Javier V á z q u e z , escr ibió con ta l motivo al Inqui
sidor D . Manuel Quintano Bonifaz: " H a b i é n d o m e 
(dice) significado el Excmo. Sr. Cardenal Porto-
carrero c u á n t o ha contribuido V . E. en la gloriosa 
expedic ión de la causa del Cardenal Nor i s , me 
veo precisado á quitarle a lgún momento del tiem
po que necesitan sus continuas y graves ocupa
ciones, para darle, por medio de esta carta, au tén 
tico documento de m i sumo reconocimiento á su 
favor. Por espacio de nueve años he suspirado, 
con indecible anhelo, la corrección de un hecho 
tan injusto como injurioso á la c lar is ima me* 
mor i a del expresado Cardenal ; á quien, s in m á s 
delito que el de haber defendido como buen hijo 
á su Padre S a n A g u s t í n , lo han perseguido, aun 
en el sepulcro, aquellos á quienes ofende la luz 
de la s a n t í s i m a doctrina Agustiniana. De este 
m i deseo, dir igido á un fin el m á s decoroso á la 
Rel ig ión que, aunque indigno, gobierno, p o d r á 
conocer V . E. que la gra t i tud en que me tiene 
constituido es de t a l condic ión , que no puedo 
hacer otra acc ión de gracias que la de confesarme 
incapaz de dá r se l a s tales, que correspondan á la 
magnitud del beneficio. Puedo, s í , ofrecer, y 
ofrezco con toda m i alma, tener presente á V . E. , 
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como á especia l ís imo benefactor m í o , en el Santo 
Sacrificio del A l t a r , hac iéndo le de ahora para 
siempre pa r t í c ipe de los espirituales bienes de 
toda m i Re l i g ión , y pidiendo al S e ñ o r le conceda 
toda prosperidad en ambas vidas.—Roma y Fe
brero 23 de 1758,, (1). 

A s í t e rminó ese ru idos í s imo pleito que durante 
diez años conci tó los án imos en toda Europa; que 
a l a r m ó tantas conciencias; que fué la causa de 
verse calumniados cé leb res personajes y benemé
ritas Corporaciones; que dió la norma para expli
car la guerra clandestina y los trabajos de zapa 
de los que se creyeron m á s fuertes y poderosos en 
el mundo, contra todo lo que no fuese exclusivo y 
peculiar de su escuela; que fué el c r á t e r de un 
vo lcán incandescente, por donde entonces y m á s 
tarde r e sp i ró la lava de las humanas miserias, ocul
tas bajo el manto de re l ig ión; que atrajo las iras de 
sabios y venerables varones contra el monopolio 
de la ciencia y de la piedad; y que, finalmente, hizo 
ennegrecer las nubes amontonadas en los horizon
tes de Europa para descargar, deshechas por el 
torbellino de la p e r s e c u c i ó n , sobre la ilustre, la 
benemér i t a , la nunca (en otros conceptos) bien ala
bada Compañ ía de J e s ú s ; y luego, como de recha
zo, sobre las d e m á s Corporaciones religiosas, aun
que por muy distintas causas, s e g ú n hemos de ver. 

(1) Archivo general de Simancas.—Estado, 5.069. 



— 252 — 

Cierto que la Compañ ía de J e s ú s no ten ía toda 
la culpa de aquella guerra, dos veces secular, re
matada con el proceso de Noris; ni con los des
afueros y algaradas de unos cuantos de sus indi
viduos; pero, as í como una C o r p o r a c i ó n participa 
de la glor ia que le acarrean sus santos y sus sa
bios , aunque en los medios que les hicieron tales 
no tuviese arte ni parte toda la C o r p o r a c i ó n , del 
mismo modo es acreedora y par t í c ipe al deshonor 
que redunda de cuantos desacatos algunos de sus 
miembros cometieron; sobre todo, no hab iéndo les 
reprobado y desautorizado púb l i camen te sus ac
ciones escandalosas. Que á eso se expone toda so
ciedad humana. 

Hemos visto ya los primeros vagidos del l l a 
mado jansenismo en E s p a ñ a , que no fué otra cosa, 
á tuertas ó á derechas, que la oposic ión s i s temá
tica y solapada á las decisiones pontificias; y al 
regalismo triunfando en la corte y en las prime
ras clases de la sociedad, en la legis lac ión y en la 
disciplina; pero aún resta ver á entrambos erro
res en su desarrollo y progresos con todas sus 
consecuencias, tan perjudiciales al principio para 
la re l ig ión , como m á s tarde para la Patr ia . 
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Cabos sueltos.—Aciago aspecto del año 1758.—Clamoreo de 
los regalistas pidiendo la reforma del clero regular.—Conducta 
del Papa ante la necesidad de alguna reforma.—Distinción de 
los enemigos de los Jesuítas.—Decreta Benedicto XIV la reforma 
déla Compañía en Portugal.—Injurias y parcialidades de Cre-
tineau-Joli contra el Papa.—' Saldanha, Pombal y Ricci.— Con
ducta de los Jesuítas en España.—Los escritos de Palafox, y 
el Fray Gerundio. —Resumen y criterio histórico sobre el 

jansenismo y regalismo de este reinado. 

OMPL1CADO y obscuro se presenta en la his
toria el año 1758, como seña lando una 
época de dura t r ans ic ión . En Roma, la 

muerte del inmortal Pontífice Benedicto X I V y del 
P. Francisco Retz, General de la C o m p a ñ í a de Je
sús . Y mientras en el C ó n c l a v e , para elegir suce
sor de tan gran Papa, c o r r í a n vientos de ambic ión 
por las intrigas de las cortes europeas, y abun
daban Cardenales adversos á los j e s u í t a s , é s tos 
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se r e u n í a n pacíf icamente en capí tu lo general para 
nombrar sucesor de San Ignacio, sin que nadie qui
siera ser elegido en aquellas azarosas circuns
tancias, cual si temiesen ó presagiasen todos el gol
pe que iba á recibir pronto su Inst i tuto. En Fran
cia, a ú n no r e s t a ñ a d a la herida de Luis X V por el 
alevoso atentado del fanát ico D a m i á n de Ar to i s , 
comenzaban á dar su natural fruto las t e o r í a s de
m o c r á t i c a s y revolucionarias de Vol ta i re y los 
enciclopedistas. En Por tugal , tras de repetirse las 
escenas escandalosas de Francia contra J o s é I , 
atribuidas maliciosamente á los j e su í t a s , se des
arrollaban los sucesos de Saldanha y Carvalho, é 
incitaba és te á la baja plebe en papeles clandesti
nos contra la C o m p a ñ í a por los asuntos del Para
guay. L a guerra estallaba entre P a r í s y Londres, 
Prusia y Aus t r ia con verdadero e n s a ñ a m i e n t o , 
tomando c a r á c t e r religioso en Alemania por de
fender el protestantismo. 

En E s p a ñ a , después de una penosa enfermedad 
de once años , descendía al sepulcro la l lorada 
Reina D o ñ a B á r b a r a de Braganza; y con ese 
terr ible golpe, la hereditaria h ipocondr í a del Rey 
Fernando se acentuaba hasta degenerar en locura 
en el re t i ro de Vi l lav ic iosa , dejando los negocios 
del reino en manos de ministros como V a l í . Este 
encumbraba á los m á s altos puestos á los regalis-
tas; y Roda iba en el mismo año como agente á la 
corte pontificia para continuar la no interrumpida 
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tarea de Figueroa (1). E l Rey Carlos de Nápo les , 
con su secretario Tanucci ( acé r r imo enemigo de 
los, jesuí tas) , fija la mirada en el Trono español , 
h a c í a los preparativos consiguientes para ceñir 
esta corona á la muerte de su hermano, mientras 
que Francia trabajaba en favor del Infante D . Fe
lipe (2), so pena de que Carlos renunciase antes la 
corona de Nápoles . Todos estos acontecimientos, 
al parecer inconexos, se d i r ig ían por la Providen
cia á un mismo fin. 

Aquel la aparente calma que á tantos ha sor
prendido durante ese per íodo de somera prospe
r idad y bienandanza, era el intersticio de la lucha 
que iba á estallar y recrudecerse en toda Europa. 
Los Reyes, con sus ataques á la Iglesia , con 
su guerra solapada é h ipóc r i t a al Pontificado, 
para disminuir sus intereses materiales y debili
t a r su influencia moralizadora, pudieron ver clara
mente en los atentados de Portugal y Francia, qué 
cuando se minan los cimientos de la re l ig ión, los 
tronos comienzan á bambolearse. 

Pero ellos no observaron eso; y ciegos con
t inuaron en la empresa de quitar fuerzas á Roma, 
para centralizar en sus manos el poder abusivo 
que no les incumbía . Tras de las ventajas del Con-

(1) Archivo general de Simancas. — Estado, 5.131.— 
Correspondencia de Portocarrero con Valí, año 1758. 

(2) Archivo general de Simancas. — Estado, 4.949.— 
Cartas cifradas de Aróstegui á Valí. 
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cordato y el incesante clamoreo de reforma del 
clero secular, comenzaron los regalistas á pedir 
t amb ién la re fo rmac ión de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , 
poniendo de relieve algunos abusos con la elo
cuencia que, en tales ocasiones, emplean los sec
tarios. Cierto que en el fondo no iban descamina
dos tales deseos, y que los j e su í t a s necesitaban de 
alguna re fo rmac ión ó antemural á su poder, como 
t a m b i é n las demás corporaciones no eran ajenas á 
esa necesidad. Se h a b í a perdido la quietud y el 
reposo mís t icos que inspiraron su glorioso origen; 
h a b í a n salido á flote, con las contiendas escolásti--
cas, las pasiones propias de partidos y bander ías ; , 
y el pueblo cristiano no era edificado con el buen 
ejemplo de los llamados á ins t rui r le , ya desde e l 
l ibro y la c á t e d r a , convertidos en palenques de 
rencillas y po lémicas , ya desde el pú ip i to , profa--
nado entonces con bufonadas y c h o c a r r e r í a s cur
sis de averiado g é n e r o teatral . 

E l Papa en varias ocasiones h a b í a alzado su 
elocuente voz y dado leyes s ap i en t í s imas , como 
suyas, para el buen r ég imen de las Comunidades; 
pero el jansenismo hab ía debilitado en gran parte 
la influencia de la autoridad; y sabido es que toda 
reforma interna, para que no sea es té r i l , ha de sa
l i r del seno mismo de las corporaciones reforma
bles, de individuos que saben minuciosamente sus 
necesidades y pueden hallarse identificados con el' 
esp í r i tu de su peculiar legis lación. Toda e x t r a ñ a 
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ingerencia, y m á s si es púb l i ca , resulta contrapro
ducente. Para calmar un tanto las borrascas de 
las cuestiones de escuela, y entristecido t ambién 
por los sucesos de Francia , Benedicto X I V h a b í a 
declarado que la Bula Unigenitus no contiene 
mater ia de fe; pero acti tud tan cuerda le a c a r r e ó 
mayores disgustos en la ú l t ima etapa de su vida. 
En Roma se publ icó una c r í t i ca despiadada contra 
la Enc íc l i ca , tratando al Papa de hereje; lo mismo 
que a l Cardenal Spinelli . E l autor de escrito tan 
tumultuoso y atrevido era un Padre de la Compa
ñía , y se aseguraba haberlo hecho instigado por 
sus superiores (1). 

Todas estas cosas y otras muchas con t r i bu í an 
á exci tar cada vez m á s los án imos contra la Com
p a ñ í a de J e s ú s . Y el Papa, si no h a b í a de tapiar 
sus o ídos á los incesantes clamores elevados hasta 
su T r o n o de todas partes del mundo, necesitaba 
informarse, por sí ó por otros, para determinar 
con firmeza el oportuno remedio á tantos males. 
L a rec t i tud de la historia exige que no se juzguen 
a p r i o r i los acontecimientos; ni que, por defender 
á una parte interesada en su honor y n o m b r a d í a , 
se amontonen todas las sombras sobre la otra 
parte contendiente que no se ha defendido, ó que 
nadie se ha e m p e ñ a d o en defenderla examinando 
las causas que tuvo para obrar. ¿Ha de darse m á s 

(1) Danvila, Reinado de Carlos 111, tomo i , pág. 357. 

17 
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c réd i to á una sola C o r p o r a c i ó n , por respetable 
que ella sea, que á tantos Cardenales, Obispos 3̂  
Comunidades religiosas que manifestaron su in
quina contra la C o m p a ñ í a de J e s ú s ? ¿Se les ha de 
suponer sin pruebas animados del odio m á s infame 
para exterminar á los j e su í t a s de la sociedad? ¿Es 
posible que personas tan piadosas y tan doctas se 
confabulasen contra ellos sin razones evidentes 
que hiciesen necesaria una severa de te rminac ión? 
¡ A h , el jansenismo, el jansenismo!, se dice. Todos 
h a b í a n prevaricado: los Papas, los Reyes, los 
Obispos, las Corporaciones... todos eran janse
nistas. L a C o m p a ñ í a de J e s ú s fué v íc t ima del 
jansenismo. 

¡ Q u é fácil y qué cómodo es el sistema de es
cr ib i r a s í la historia! Pero el c r í t ico desapasio
nado que desde el re t i ro de su gabinete examina 
los sucesos que fueron formando paulatinamente 
aquella pe r secuc ión ; el que ve las causas razona
bles que dieron los j e su í t a s para ser perseguidos, 
tiene que juzgar de muy distinto modo aquel 
acontecimiento. Porque, si los j e su í t a s fueron del 
todo inocentes, la historia debe lanzar su anate
ma contra todos sus perseguidores de cualquier 
clase que sean; pero si dieron entonces motivos 
para ser mal mirados, dése á cada cual lo que en 
justicia corresponda, y no se calumnie á los que, 
guiados de buen celo por la pureza de la re l ig ión 
y escarmentados con tantos abusos, dispararon 
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sus flechas contra la C o m p a ñ í a . Cierto, y ya lo he 
indicado antes, que muchos pescaron á r ío revuel
to; y bajo la capa de re l ig ión y de reforma saca
r o n á la superñc ie sus odios contra los j e su í t a s ; 
que los enciclopedistas, los filosofantes, los l la 
mados, bien ó mal, jansenistas, arremetieron con
t r a ellos; pero vulnerar la fama de cuantos fueron 
adversos á la C o m p a ñ í a , y llamarles poco menos 
que herejes... eso no cabe en las leyes de la ló
gica. 

D a gr ima ver la sans fagon y el descoco de 
Jo ly (por no citar á otros escritores de la misma 
cuerda) al afirmar con mucha sangre fría que el 
nublado que se ven ía encima de los j e su í t a s el 
a ñ o 58, comenzando por Por tugal , fué movido por 
Saldanha y Carvalho. Para ello inventa el escritor 
f r a n c é s esta novela: "Pombal, el implacable enemi
go de los j e su í t a s , h a b í a reunido en torno suyo to
dos los elementos hostiles á la Compañ ía ; y , colo
cadas con arte sus b a t e r í a s , no p a r ó hasta solici
t a r de la Santa Sede un Breve de reforma, val ién
dose de los Cardenales Passionei y Arch in to , quie
nes, ya por la por f ía , ya por el subterfugio, obtu
v i e r a n que Benedicto X I V firmase el 1.° de A b r i l 
de 1758, ha l l ándose moribundo, el Breve tan ar
dientemente deseado. Sin embargo, presintiendo 
Benedicto X I V que ciertos genios celosos ó apa
sionados p o d r í a n hacer un mal uso del Breve de 
reforma, t r a t ó de descubrir sus m á s secretos pen-
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samientos al Cardenal Saldanha, que era el encar
gado de ponerlo en ejecución, y dic tó al Cardenal 
Arch in to instrucciones llenas de ju s t i c ia (1). Des
p u é s de recomendar á Saldanha, nombrado visita
dor de los establecimientos de la C o m p a ñ í a en el 
reino fidelísimo, que obrase con d i sc rec ión y leni
dad, le in t imó la orden de guardar el m á s comple
to silencio sobre todos los cargos de la acusac ión , 
de imponérse lo á sus subordinados, de pesarlo to 
do con madurez, de rechazar las sugestiones de 
los adversarios del Insti tuto, de no comunicar co
sa alguna al Estado ó al púb l i co ; en una palabra, 
de no decir nada, y sí ú n i c a m e n t e de hacer una 
r e l a c i ó n concienzuda á la Santa Sede, que se re
servaba el derecho de pronunciar el fallo. Estas 
prescripciones eran acertadas y prudentes; pero 
como t en ían la desgracia de contrariar los planes 
de Pombal, fueron despreciadas como delirios de 
un moribundo. E l Breve fué comunicado á los je
su í t a s en 2 de Mayo de 1758, y Benedicto X I V ex
p i r ó al día siguiente, con el temor de haberse 
excedido de sus deberes„ (2). 

No puede ocultarse, Sr. Menéndez Pelayo, al 
claro talento de Ud . la con t r ad icc ión palmaria que 
encierran esas frases de Jo l i ; n i tampoco la hipo-

(1) Benedicti XIVPontificis Maximi secretiora man
dato, circa visítationem Cardinali Saldanha observanda. 

(2) Véase Historia de la Compañía de Jesús , por Cre-
tineau-Joli, tomo v, pág. 78. 
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c r e s í a de hacer odiosa, de una manera embozada, 
la esclarecida memoria de tan gran Pontífice. Si 
Benedicto X I V se hallaba moribundo, difícil era 
que dictase prescripciones tan acertadas y pru
dentes al Cardenal Vis i tador de la C o m p a ñ í a . Y 
si eran prudentes y acertadas tales medidas de 
reforma, no veo la r a z ó n de que el Papa muriese 
con el temor de haberse excedido de sus deberes. 
Y con t inúa el flamante historiador, á quien no t ra
t o de poner los puntos sobre las ies, porque ya lo 
hizo admirablemente Theiner: "Los jesu í tas aca
baban de ser heridos en lo m á s ín t imo del c o r a z ó n ; 
puesto que confiar la reforma de una sociedad que 
no la necesitaba^ al hombre que h a b í a jurado su 
ruina (¿quién? E l Cardenal Saldanha ¿había jurado 
la ruina de la Compañía?) , era s inónimo de sofo
carla bajo el peso de una calumnia legal. H a b í a n 
defendido á la Iglesia, y és ta los abandonaba^ 

Pase la irreverencia (por no calificarla de otro 
modo) de decir que Benedicto X I V h a b í a decreta
do la reforma de la C o m p a ñ í a que no l a necesitaba, 
aunque esa irreverencia sea s inón ima de la t e o r í a 
jansenista del P a p a mal informado, y aunque esa 
t e o r í a sea de un historiador de la C o m p a ñ í a que 
tanto ha clamado contra el jansenismo entendido 
á su manera; pero lo que no puede pasar es que 
la Iglesia ( léase el Papa) abandonaba ó pagaba 
con ingratitudes á los j e su í t a s que la h a b í a n defen
d ido ; pues éso y no otra cosa significa la frase 
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subrayada. ¡El Papa abandonaba á sus hijos á las 
iras de sus adversarios! Y es natural que, cuantos 
lean la historia é sa de Cretineau-Joli (y la leen 
muchos), digan para sus adentros: ¡qué cruel era 
ese Papa, que abandonaba á los hijos que h a b í a n 
defendido á la Iglesia con tantos sudores y traba
jos! ¡ O h , el jansenismo, la falta de respeto á la 
autoridad! Pero ¿dónde estaba depositada la au
toridad? 

Recientes se hallaban en la memoria feliz de 
Benedicto X I V los trastornos y las cuestiones de 
los ritos chinos; m á s frescos a ú n los disgustos que 
le ocasionaron, por empeño de escuela, los atro
pellos contra el insigne Cardenal Noris , contra la 
Orden Agustiniana y aun contra el mismo Pont í 
fice , lo mismo que el asunto escandaloso del Pa
dre Berruyer; y á su trono h a b í a llegado t a m b i é n 
el g r i to de Portugal por el fracaso del cambio de 
colonias del Paraguay. Esto, aunque no hubiese 
m á s , era suficiente para que Pontíf ice tan sabio 
meditase un poco sobre el rumbo que iba llevando 
la i lustre C o m p a ñ í a de J e s ú s , y que tratase pru
dentemente de reformarla en algunas cosas; si no 
se pretende que el Papa desoyese tantos clamores 
como de todas partes se alzaban hasta él. Pero 
(¡es claro!) á Cretineau-Joli le convenía , para su 
plan de defender á todo trance á los j e s u í t a s y de 
pintarles como m á r t i r e s de su inocencia, el decir 
que el Pont í f ice , cuando dió el Breve de reforma 
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de la C o m p a ñ í a , estaba moribundo; por que de 
ese modo el piadoso lector pudiera sacar esta ó 
parecida consecuencia: ¡qué puede esperarse de 
u n pobre moribundo, aunque sea Papa, y menos 
si se a ñ a d e que mur ió con el temor de haberse ex
cedido en sus deberes! 

¡ Que Benedicto X I V estaba moribundo desde 
el 1.° de A b r i l hasta el 3 de Mayo en que expi ró! 
¡ L a r g a fué la a g o n í a ! Mas, lejos de ser verdad 
eso, convencen de lo contrario las cartas de Por-
tocarrero á V a l í dándo le noticias fidedignas del 
perfecto estado de salud del Papa en el mismo mes 
de A b r i l ; d ic iéndole , por ejemplo, el d ía 6, que 
pronto i r ía á manifestar á Su Santidad los afec
tos y complacencias del Rey de E s p a ñ a (1); lo cual 
no h a r í a de estar moribundo el Papa. 

L o ra ro es que á Jo l i no se le haya ocurrido 
dudar de la legi t imidad de otro Decreto pos
te r io r del mismo Papa, el que dió in discrimine 
vitce el 2 de Mayo, determinando solemnemente, 
delante de los Cardenales, que constaba de las 
virtudes heroicas del Venerable siervo de Dios 
Francisco de J e r ó n i m o , sacerdote profeso de la 
Compañía de J e s ú s , Ú l t i m a de t e rminac ión de 
aquel gran Pont í f ice , faro resplandeciente de l a 

(1) Archivo general de Simancas.—Estado, 5.069.— 
Idem, legajo 5.131. Solamente en una carta del 27 de Abril 
dice Portocarrero á Valí que Su Santidad quedaba enfer
mo de algún cuidado. 
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Iglesia c a t ó l i c a , lumbrera de los sabios, espejo 
de sacerdotes. Y ese Papa, á quien injur ia atre
vidamente J o l i , quiso manifestar en ese ú l t imo 
aliento, al decretar la v i r t u d heroica de un j e su í t a , 
que dispuesto se hallaba á canonizar á todos sus 
hermanos que no se apartasen del ejemplo de sus 
mayores, y de los pasos que el venerable Fran
cisco de J e r ó n i m o s iguió en su p e r e g r i n a c i ó n por 
esta vida. 

Y vengamos ya a l elenco de la cues t ión desfi
gurada por Jo l i . E l Papa di r ig ió al Cardenal 
Francisco de Saldanha el Breve que comienza: 
I n specula supremce dignitatis. " H a b i é n d o n o s — 
dice—expuesto el Rey de Portugal los graves in
convenientes y abusos nacidos en las Provincias 
que la C o m p a ñ í a de J e s ú s tiene en Portugal , y en 
las Indias orientales y occidentales sujetas al Rey 
J o s é , y deseando és te que se remedien tales es
c á n d a l o s ; Nós , que abrazamos con paternal afec
to á la dicha C o m p a ñ í a , nada m á s propio y deco
roso hemos c re ído jconveniente en ta l estado de 
cosas que deputar y nombrar , s e g ú n la costumbre 
de nuestros predecesores, á un Cardenal de la 
Santa Iglesia Romana para que, instruido plena
mente de estos negocios, Nos informe, tras de 
maduro examen, cuanto debemos oportunamente 
hacer. Y a s í , de motu proprio, con ciencia cierta 
y madura de l iberac ión y con la plenitud de nues
t r a potestad, te nombramos Vis i tador Apos tó l i co 
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y Reformador de los C lé r igos Regulares de la 
C o m p a ñ í a de J e s ú s en los reinos portugueses, 
c o n s t á n d o n o s como nos consta de t u circunspec
c ión , fe, prudencia, integridad y celo por la Rel i 
g ión ; y te mandamos que, a c o m p a ñ a d o de una ó 
m á s personas constituidas en dignidad ecles iás
t ica , visites y reformes la Provincia ó Provincias 
de la C o m p a ñ í a de J e s ú s en dichos reinos, sus 
Casas profesas, Noviciados, Iglesias, Colegios, 
Misiones y cuantos lugares dependan de la Com
p a ñ í a ; lo mismo que á sus Superiores, Rectores, 
Administradores , C lé r igos regulares, y á las de
m á s personas de cualquier grado ó dignidad; y 
a v e r i g ü e s con diligencia el estado, v ida , costum
bre y modo de ser de los individuos, aunque sean 
exentos y gocen de cualquier pr ivi legio ó indulto; 
y los enmiendes, y corrijas y castigues, s e g ú n t u 
prudencia, conforme á las faltas ó necesidades 
que en ellos conocieres, restableciendo y refor
mando sus reglas. Instituciones, y la disciplina 
ec les iás t i ca y regular; sobre todo, el culto divino 
y la obediencia á esta Santa S e d e „ . 

En una palabra; Benedicto X I V o t o r g ó amplí
simos poderes á Saldanha para reformar la Com
p a ñ í a de J e s ú s , no obstante cualquier pr ivi legio 
apos tó l i co en contra (1). 

Con tales instrucciones comenzó el Cardenal 

(1) Bulario de Benedicto X I V , tomo i v , Apéndice. 
Edición de 1758. 
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Saldanha su v i s i t a , in t imó el Breve á los PP. de 
la C o m p a ñ í a , y como Vis i t ador Apos tó l i co le re
conocieron el P. Provincial y el P. Procurador de 
la Ind ia ; pero el 31 de Jul io, cuando a ú n no h a c í a 
un mes que h a b í a subido al Trono Clemente X I I I , 
el General de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , P. R i c c i , le 
dir igió un sentido Memorial l a m e n t á n d o s e de las 
determinaciones tomadas por Saldanha en haber 
publicado un edicto declarando negociantes á los 
j e su í t a s portugueses, qu i t ándo les las licencias de 
predicar y confesar, no sólo en la d ióces is de L i s 
boa, sino en todo el Patriarcado, sin in t imar á los 
interesados la t a l suspens ión , sino fijando impro
visamente un edicto á las puertas de las iglesias 
de Lisboa. Que t e m í a que este golpe les venga del 
artificio y malignidad de algunas personas mal 
afectas y contrarias á la Re l ig ión ; pues no saben 
c ó m o pueden ser reos de tan enormes delitos, es
pecialmente no habiendo sido citado ni aun uno 
solo de ellos personalmente, n i tenido la oportu
nidad de alegar sus descargos y defensas. Que 
aun dado que algunos fuesen reos de tan atroces 
delitos, no h a b í a r azón para incluir á todos en la 
misma pena. Finalmente, implora el General de 
la C o m p a ñ í a la clemencia del nuevo Papa para el 
honor de toda la C o r p o r a c i ó n ultrajada con esas 
determinaciones extremas (1). 

(1) Memorial del General de la Compañía de Jesús á 
la Santidad de Clemente X I I I , en 31 de Julio de 1758 
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Cretineau-Joli , que extracta á su manera el 
Breve pontificio, copia entero el Memoria l del 
P. Ricci dir igido á Clemente X I I I ; y por remate 
del asunto af i rma, sin probar lo , que el nuevo 
Papa n o m b r ó una C o n g r e g a c i ó n cuyo fallo fué 
favorable á los j e s u í t a s ; que no debe hacerse 
caso de un papel de la C o n g r e g a c i ó n referida, in
ventado por Almada y uno de los Cardenales en 
contra de los j e su í t a s . 

Quiero por esta vez creer que Jo l i dice la ver
dad; aunque trabajo cuesta persuadirse que, sien
do de t a l monta ese fallo de la C o n g r e g a c i ó n , y 
de haber existido, no se atreviese á ci tar lo, ín te
g r o ó en parte, el apasionado historiador de la 
C o m p a ñ í a . ¿ Q u é prueba m á s contundente p o d r í a 
desear para dar peso á sus afirmaciones, si la his
t o r i a no ha de convertirse en ditirambos y apo
log ías? Unido al Memorial del P. Ricc i he visto Un 
manuscrito de la Sagrada C o n g r e g a c i ó n del Santo 
Oficio exigiendo, para fallar en el asunto, prue
bas á las partes litigantes, y dando la debida fuer
za al Breve de Benedicto X I V y á la visi ta del Car
denal Saldanha; pero no quiero hacer uso de esa 
dec i s ión , puesto que ignoro si s e r á la misma que 
J o l i afirma haberse inventado en Roma; y porque, 
para escribir lo que escribo, no necesito echar 

años. —Biblioteca del Escorial, 107-1-20. Tomo de varios 
manuscritos. 



— 268 — 

mano de documentos que, con r a z ó n ó sin ella, 
puedan ser tenidos por apóc r i fo s , teniendo en m i 
poder tantos y tantos a u t é n t i c o s . 

Indudablemente mucho contribuyeron á fo
mentar el odio contra los j e su í t a s los virulentos 
ataques, las diatribas y calumnias de Pombal y 
sus s a t é l i t e s ; pero la equidad h i s tó r i ca obliga á 
no confundir esos odios, hijos del despecho y la 
pas ión , con las miras r e c t í s i m a s de la Santa Sede 
en reformar la C o m p a ñ í a ; y mucho menos hacer 
creer á los indoctos que Benedicto X Í V y varios 
Cardenales estaban como conchavados con Pom
ba l , ó supeditados á é s t e , para el exterminio de 
los j e su í t a s , s egún se desprende de la novelesca 
n a r r a c i ó n de Jo l i , cuyas extravagancias y rotun
das afirmaciones merecen censura de origen m á s 
alto, y m á s agria y e n é r g i c a i m p u g n a c i ó n . Eso sí; 
el lenguaje humano no h a l l a r á nunca frases ade
cuadas para anatematizar á los verdugos de aque
llos inocentes que ensangrentaron las riberas del 
Tajo por el furor herodiano de Pombal. 

Respecto de E s p a ñ a , no se caminaba tan aprisa 
al vandalismo y la barbarie. Los j e s u í t a s no ha
b í an perdido de su influencia tanto como en otras 
naciones, y a ú n contaban aqu í con un part ido po
deroso que secundaba sus miras y sa l ía á su de
fensa en todos los asuntos. Pero fuerza es confe
sar que muchos j e su í t a s , aun viendo el nublado 
que sobre ellos se ce rn í a en los confines de Eu-
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ropa , en vez de acudir á su proverbial y tan 
aplaudida prudencia, no eran muy circunspectos 
y avisados en sus obras y palabras. P r u é b a n l o , 
entre otras cosas, la pub l icac ión del F r a y Ge
rundio de Campaseis (1758) y las intrigas contra 
los escritos del venerable Palafox, quemados 
en Madr id por mano del verdugo, viviendo aún 
Fernando V I ; aunque m á s tarde pudo subsanarse 
semejante injusticia é insufrible violencia. 

Si el F r a y Gerundio vino á desarraigar los 
lamentables abusos de la c á t e d r a sagrada, y á 
poner en la picota del r id ícu lo á los predicadores 
chocarreros, bufones y truhanes que c o n v e r t í a n 
los templos en teatros de i r r i s ión y farsa, y en 
mercado del mal gusto, t a m b i é n con su publicidad 
intempestiva hizo el P. Isla m á s grande la brecha 
de la enemistad en las corporaciones religiosas. 
Porque, no obstante las salvedades del P r ó l o g o 
con morr ión , todos entendieron a d ó n d e iba d i r i 
gido el golpe del r id ículo , satirizando despiada
damente el uso del F r a y con las quijotescas cha
rranadas del Gerundio, cuando predicadores con 
don ó sin él (como el mismo P. Isla) i n c u r r í a n en 
idén t i cas ma jade r í a s pulpitables. No censuro, por 
censurar, la Histor ia de F r a y Gerundio, que con
sidero conveniente para barrer las inmundicias 
que entonces pasaban plaza de exabruptos inge
niosos, con que predicadores epi lépt icos entre
t en í an la ociosa devoc ión de un ignaro vulgo. Y 
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aunque tenga yo la desgracia de dormirme leyen
do las atrevidas sales (no siempre de buen gusto), 
los chistes tabernarios, las aceradas invectivas de 
esa obra, y no pueda resistir el persistente m a 
chaqueo en el mismo asunto, ni la falta de nue
vos episodios que hagan llevadera su lectura, la 
aplaudo por su tendencia pr inc ipal ; siempre con 
las salvedades que hicieron necesaria su conde
nac ión en Roma y en E s p a ñ a . 

Porque, seguramente, cualquiera c o n v e n d r á 
conmigo en que el P. Isla e x a c e r b ó m á s y m á s los 
á n i m o s contra su C o r p o r a c i ó n en aquellas c r í t i ca s 
circunstancias por que atravesaba. E l aplauso de 
unos y el e scánda lo de otros corr ieron parejas, 
s e g ú n se ve en la historia ín t ima de las inimitables 
y sa l ad í s imas Cartas Fami l iares y en las po lé 
micas á que dió motivo el F r a y Gerundio. "Este 
(decía el autor) ha dado un golpe y metido tal r u i 
do en el mundo todo, que no se habla de otra cosa 
en los palacios, en los gabinetes, las antesalas, 
los claustros y las tertulias. 

Ninguno hay á quien la Historia 
De Fray Gerundio no choque; 
Pues no queda rey ni roque 
Que de verla no haga gloria,,. 

En aquella memorable Cuaresma, al comenzar 
la cual a p a r e c i ó el famoso l ib ro , no h a b í a rey n i 
roque que no se disputase el hallazgo de un ejem
plar á cualquier precio, y hasta las damas m á s 
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encopetadas y devotas dejaban el devocionario 
para solazarse con los cuentos y chispazos del Ge
rundio, y hacer chacota de los predicadores ge
rundianos. 

Aunque "se despacharon ó r d e n e s circulares á 
todas las imprentas y jueces subdelegados del 
Reino para que no se imprimiese un solo r e n g l ó n 
contra la Historia de F r a y Gerundio (1)„, no 
pudo impedir su autor que "sobre el t a l l ibro se 
amontonase un hormiguero de libelos y una lan
gosta de papelorios que era un asombro (2)„. Los 
anón imos contra el P. Isla y la C o m p a ñ í a de J e s ú s 
estaban á la orden del d í a , y ambos tuvieron que 
o i r ataques tan fuertes como los que les d i r ig ió 
D . Juan de Chindurza, Secretario de Estado, bajo 
el p seudón imo de F r a y Amador de la Verdad: 
"Vues t ra R e v e r e n d í s i m a , sin consultar á su pru
dencia, se dejó l levar de su festivo rostro para 
sacarle á luz en tiempo de Cuaresma, y darle al 
demonio cuanto él deseaba para confundir en ese 
santo tiempo la memoria de nuestra r edenc ión 
con un e n t r e m é s de F r a y Gerundio , gran repre
sentante de aquellas bajezas y estilos nada rel i 
giosos que atribuye al estado m o n á s t i c o , porque 
as í le acomodan para seguir su idea... Si hoy sa-

(1) Véase Cartas Familiares del P, Isla, tomo n, pá
gina 184. 

(2) Véase Contestación del P. Isla á Mar quina, en el 
tomo xm de los Autores Españoles de Rivadeneyra. 
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liése un celoso á corregir las religiones, y empe
zase por la e jempla r í s ima de la C o m p a ñ í a de J e s ú s 
sacando á plaza sus cosillas con mofa y chanzo-
neta, ¿cómo s o n a r í a entre ca tó l i cos este celo in
discreto? Si este hombre, tan b u r l ó n como indis
creto, formase un poema épico y all í pintase los 
lancecitos de la China, de Mal ta , de P a r í s , de la 
Puebla de los Angeles y otros casi infinitos que 
con letras de molde nos hace saber el Teatro Je
suí t ico; ¿qué se di r ía de esta pieza? . . .„ 

Pero el P. Isla, sin contestar, con buen sentido 
p r á c t i c o , á tales impugnaciones, supo espantarse 
las moscas, tratando de cohonestar sus s á t i r a s 
con citas, bastante inoportunas, de San Bernar
do, y aun de San A g u s t í n en el Salmo contra 
donatistas; donde (en opinión del P. Isla) h a b í a 
pullas, gracias y chistes m á s corrosivos y mor
dicantes contra el estado sacerdotal. 

Tengo para mí que, si el e scánda lo del F r a y 
Gerundio fué m a y ú s c u l o , las Cartas Apologé* 
ticas lo hicieron mayor en vulgarizar cosas que 
no deb ían saberse ó que no ven ían á cuento. E l 
P. Isla pudo quedar satisfecho del aplauso de su 
obra, aunque, al herir á los perversos predicado
res con la flecha del r i d í cu lo , muchos se sirvie
ran de esa arma, entonces y d e s p u é s , para mofar
se de la orator ia ec les iás t ica . Los j e su í t a s fueron 
tras del aplauso de la muchedumbre; los m á s de 
buena fe, muchos á r e g a ñ a d i e n t e s , y otros t en ían 
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paciencia ó disimulaban como pod ían lo que les 
costaba trabajo, s egún nos refiere el autor (1). 

En resumen: tales sucesos, y otros varios que 
no me incumbe r e s e ñ a r , iban formando mala at
m ó s f e r a contra la Compañ ía de J e s ú s por causas 
bien h e t e r o g é n e a s , pero que en el fondo se d i r i 
g í a n a l mismo fin. Las cuestiones de escuela ha
b í a n dejado su cauce natural para desbordarse im
petuosas é impulsadas por la emulac ión , la d ia t r i 
ba y aun la calumnia, t a l vez inconsciente, en pa
peles impresos y a n ó n i m o s , vulnerando la ajena 
opin ión y el respeto á la autoridad. Los que por 
conveniencia propia y sin m á s ideal que sus inte
reses privados miraban de reojo los fallos pontifi
cios, y excitaban el nunca dormido celo de la 
autoridad real para que se opusiera á la del Papa, 
era lógico que viesen pronto las consecuencias de 
sus t eo r í a s disolventes. Los reyes y sus ministros, 
con tales predicaciones de absoluto poder, de cen
t r a l i z a c i ó n , de odio mal reprimido á Roma, y de 
tanto cacarear nuestras r e g a l í a s , se convencieron 
fác i lmen te de cuanto halagaba su absolutismo y 
a u t o n o m í a . Mermados los bienes del Clero, sin 
fuerza bastante para repr imir en su propio seno 
los abusos por medio de Concilios provinciales, 
y por tanto sin r e p r e s e n t a c i ó n , c a r á c t e r y e n e r g í a 
para clamar contra los ajenos abusos; ahogada 

(1) Véase Cartas Familiares, tomo n, pág. 186. 
18 
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en casi todos la voz de la conciencia por temor 
al castigo y enojo de los de arriba, y asechanzas 
é intrigas de los de abajo; atentas las corporacio
nes m á s á sus bienes temporales que á su influen
cia mora l , se iban todas haciendo acreedoras á 
un castigo tremendo de la Div ina Providencia; y 
pronto sa ld r í an á flote las tendencias desamorti-
zadoras que, a l arrancar á la Iglesia de E s p a ñ a 
sus legí t imos derechos, le a r r a n c a r í a n t a m b i é n 
por largo tiempo el prestigio de su autoridad, de 
que fué poco celosa, impugnando el principio de 
ella en la cabeza de los Papas. 

No conviene olvidarlo: en el reinado de Fer
nando V I se t r aba jó lo indecible para quitar toda 
influencia á la Sede Pontificia en los destinos de 
E s p a ñ a ; s e m b r á r o n s e con profusión las semillas 
del jansenismo por los que h a c í a n alarde de refu
tar lo; de ta l manera que, como decía Quintano 
Bonifaz, hasta los herejes afirmaban la existencia 
de dos Papas, uno en Roma y otro en Madr id ; el 
regalismo lo invadió todo, adquiriendo c a r á c t e r de 
ley del reino; la Inquisición se apartaba cuanto po
día de su glorioso origen, y m á s que defensora de 
la pureza de la fe, era un hervidero de intrigas y 
cabildeos contra todo lo que oliese á ul tramonta
no, favoreciendo á la par las decantadas r e g a l í a s 
de la Corona sin independencia de cri terio, y sien
do en manos del Rey y sus ministros un mero j u 
guete de sus caprichos y mal encubiertas pasiones. 
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¿Quién e x t r a ñ a r á las consecuencias de tales 
p r á c t i c a s y t eo r í a s? L a Inquis ic ión, el Clero, las 
Comunidades, no sin algunas individuales y hon
rosas excepciones, se fueron apartando del ver
dadero principio de autoridad, abandonando á los 
Papas para echarse confiadamente en brazos de 
los reyes; y Dios permi t ió que los reyes, después 
de saquear á la Iglesia, le volviesen la espalda 
e x p o n i é n d o l a , empobrecida y desprestigiada, al 
r id í cu lo del mundo; como m á s tarde segu i r í an 
t a m b i é n los reyes el mismo camino en justa y 
providencial represalia. 

Que as í como el engrandecimiento polí t ico y 
social de esta nac ión fué paralelo siempre al fer
v o r y entusiasmo religioso, de la misma manera 
el descenso de temperatura en és te c a u s ó en gran 
parte la decadencia de aqué l . Y al estudiar los 
motivos de nuestra ruina, de nuestra presente m i 
seria, no debieran olvidar los historiadores "ese 
factor impor tan t í s imo , aunque aciago y triste, de 
nuestra re la jac ión moral . 

Estas consideraciones que á Ud . , Sr. Menéndez 
Pelayo, de sobra y mejor que á nadie se le ocu
r ren , no por vulgares dejan de ser elocuentes y 
oportunas para luego explicar los acontecimientos 
que se desarrollaron en E s p a ñ a durante el reinado 
de Carlos I I I . 
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del Regium exequátur.—WQfoAas, contra la Inquisición.— 
Paralelo entre el regalismo de Fernando VI y el de Carlos I I I . — 

Primeras consecuencias. 

i NTRAMOS en un per íodo h i s tó r i co en que 
el regalismo de t a l manera se palpa y 

evidencia por sí mismo, que no es menester ojo 
avizor para verle encarnado en todas las institu
ciones e s p a ñ o l a s , identif icándose completamente 
con ellas y dándoles savia corrompida para lan
zarse unán imes y en son guerrero contra Roma. 
Ora se manifieste con c a r á c t e r franco, ora con los 
embozos de re l ig ión , ya con la severa rigidez de 
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una moral intachable, ya como pretenso restaura
dor de la antigua disciplina y alardeando de pa
t r io ta , siempre veremos en sus formas, m á s ó 
menos vergonzantes, pedazos desprendidos de l a 
variable y caduca reforma luterana, con su odio 
sectario y espí r i tu independiente luchando con la 
autoridad. 

Que no era el regalismo, como algunos han 
s o ñ a d o , la defensa de los derechos majes tá t icos , 
n i menos la bandera de l a tan manoseada como 
mal entendida sentencia de dar á Dios lo que 
es de Dios y al C é s a r lo que es del C é s a r ; sino 
el abuso de hacer ley de un pr iv i leg io , introdu
c iéndose artera y m a ñ o s a m e n t e en las, cosas y 
propiedades ec les iás t icas para aprovecharse de 
sus emolumentos; de atar las manos al Pontífice 
con el pretexto de besá r se l a s , y de aislarle y debi
l i tar le cuanto se podía , aparentando defenderle en 
su sagrado y divino ministerio. Porque el regalis
mo, envidioso de la influencia del Pontificado, 
comenzó por mermar la autoridad y propiedad de 
é s t e , creyendo de ese modo afianzarlas m á s en 
los Soberanos, 

Genu ína r e p r e s e n t a c i ó n de esos ideales fueron 
los desc re ídos y volterianos Ministros de Car
los I I I ; y é s t e ha pasado con justicia á la His tor ia 
como eco y salvaguardia de sus consejeros y 
ad l á t e r e s . Pero no se olvide que algunos de ellos 
pululaban ya, con sus t e o r í a s adversas á los Papas, 
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en la corte jansenista del Rey Fernando; r azón de 
m á s para que de a lgún modo se rectifique la triste 
af i rmación de Inguanzo de que "en tiempo de Car
los I I I se p lan tó el á r b o l , en el de Carlos I V echó 
ramas y frutos, y nosotros los cogimos,,. Noj "e l 
„hilo oculto que (como usted dice) traba y enlaza 
„con l a r evo luc ión moderna las arbitrariedades 
„oficiales del pasado siglo,,, arranca principal
mente de Fernando V I , s egún queda demostrado. 

Su hermano Carlos I I I no hizo otra cosa que 
regar ese árbol , para robustecer el tronco y exten
der sus ramas y frutos en toda la nac ión . Por no 
haberse conocido bastante el anterior reinado, la 
His tor ia ha sido algo injusta con Carlos I I I , atr ibu
yéndo le todos los desaguisados de su época , fru
tos m á s bien de las semillas sembradas anterior
mente y de la herencia regalista de su hermano; 
herencia que él, como buen Borbón , t r a t ó de acre
centar. Y conste que no afirmo esto fiado en la 
historia apo logé t i ca que escr ibió el progresista 
Fer re r del R í o , ni tampoco en la reciente del 
Sr. Danvi la , dirigidas ambas á rehabilitar el 
nombre del primer Monarca revolucionario es
p a ñ o l ; sino en mis propias investigaciones, las 
cuales, por ser no pocas del mismo origen, tienen 
forzosamente que coincidir en algunos puntos con 
las del úl t imo historiador citado. 

Sa té l i t e de las cortes de E s p a ñ a y Francia en 
las relaciones d ip lomát icas con la Santa Sede; 
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coincidiendo en todo, hasta en los Concordatos,, 
con las miras ambiciosas de Ensenada, Figueroa 
y el P. R á b a g o ; instruido largo tiempo en Nápo le s , 
m á s t o d a v í a que en él buen r é g i m e n de los súbdi-
tos, en las enseñanzas regalistas de su c lerófobo 
Ministro Tanucc i , ce l ebé r r imo por su inquina 
contra la Iglesia, por sus tendencias desamortiza-
doras, escép t icas , heterodoxas y revolucionarias; 
exacerbado su ánimo contra el Papa por el asunto 
de las investiduras sicilianas, y siempre claman
do, como cualquier adocenado regalista, contra 
los abusos curialescos de la corte pontificia, alar
deaba Carlos I I I , al venir á E s p a ñ a , de conocer el 
delicado paño de los negocios buroc rá t i cos , de no 
dejarse sorprender de las m a ñ o s a s intrigas de 
Roma, y de celoso reformador de todas las legis
laciones. Para é l , lo mismo que para su e s p ó s a l a 
Reina iVmalia, E s p a ñ a era un mon tón de ruinas, 
y h a b í a necesidad de reconstituirla en sus fun
damentos; era la Babilonia occidental, sin orden 
n i concierto, empobrecida y alborotada por los 
Gobiernos anteriores. 

A l ver á Carlos I I I con la cabeza llena de pro
yectos reformistas, era de pensar que la E s p a ñ a 
antigua iba á terminar allí y renacer la aurora de 
la E s p a ñ a moderna, con sus disolventes leyes y 
libertades sin Dios, con sus costumbres extranje
rizadas, con sus postizas y exó t i cas glorias, i l u m i 
nadas, eso s í , por el nuevo sol que de Nápo le s 
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sa l ía para calentar nuestros ateridos miembros 
en E s p a ñ a . 

Y saludaron á ese sol de la Mona rqu í a , ó á ese 
o r á c u l o , Apolo y ornamento de las musas, como 
Fe i jóo le llamaba a t r i b u y é n d o l o á espí r i tu profé-
t ico, los poetas chirles de la época en un a luvión 
de coplas tan ingratas y ayunas de inspi rac ión 
como las Cartas atrasadas del Parnaso, que Fe-
r re r del R ío y Danvi la atribuyen e r r ó n e a m e n t e 
a l P. Isla, siendo sólo burdas imitaciones del re
gocijado autor del F r a y Gerundio; y en torno del 
Rey formaban en orden de batalla los m á s carac
terizados regalistas y libertinos, para darle ó re
cibir de él sus inspiraciones y las ó rdenes de com
bate en contra de los derechos de la Iglesia; y eco 
sin duda de aquel regocijo, y como saludando tan 
fausto advenimiento, hasta el agustino P. Javier 
V á z q u e z c re ía llegada la hora de un nuevo siglo 
de oro para E s p a ñ a (1), precisamente cuando el 
sol de nuestras glorias, de nuestras inmortales y 
fecundas tradiciones avanzaba hacia el ocaso, al
zándose tras de él la densa nube del despotismo, 
del derecho conculcado, del poco respeto á la 
autoridad, y menos á la propiedad; y , finalmente, 
de aquella serie de arbitrariedades legislativas 
que a c e l e r á r o n l a revo luc ión c iv i l y religiosa. 

(1) Carta del Rvmo. P. Javier Vázquez á D. Ricardo 
Valí: Roma 6 de Septiembre de 1759. — Archivo general 
de Simancas, Estado, leg. 5.131. 
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¡Y a ú n alardeaba Carlos I I I de piadoso! R a z ó n 
tiene usted para decir que, cuando beatos de ta l 
catadura llegan á sentarse en un t rono, son cien 
veces m á s perniciosos que Juliano el A p ó s t a t a ó 
Federico I I de Prusia. Porque ¿qué importaba 
que pidiese á Roma con insistencia la beatifica
ción de Palafox y del hermano leguito Sebas t i án , 
y fomentase el culto de la V i r g e n Inmaculada, si 
al mismo tiempo consen t ía que se desbordara im
punemente la impiedad, tiranizaba á la Inquisi
c ión , hac í a pactos leoninos y dictaba leyes para la 
s e p a r a c i ó n de la Iglesia del Estado? 

Aconsejado siempre por Tanucci desde N á p o -
les, con quien m a n t e n í a continua correspondencia, 
de t e rminó Carlos I I I no hacer mudanza de Minis
t ros , "porque, siendo és tos antiguos en Madr id y 
estando acreditados ante el públ ico , p o d r í a n opo
ner obs tácu los á la marcha de los nuevos y resistir 
las nuevas reformas, por cuyo motivo deb ía pro
ceder despacio y con pies de plomo„ (1). Y así , de 
los cuatro antiguos Ministros de su hermano el 
Rey Fernando, dejó en sus puestos á D . Ricardo 
V a l í , a l M a r q u é s del Campo del V i l l a r y á D . Ju
lián Ar r i aga , suplantando solamente al Conde de 
V a l p a r a í s o con Squilace, encargado del Despacho 

(1) Carta de Tanucci al Príncipe de Jaccí , 20 de 
Noviembre de 1759. —Danvila, Reinado de Carlos 111, 
tomo I I , pág. 77. 
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de Hacienda, hombre intr igante y venal que desde 
Sicil ia c a y ó sobre E s p a ñ a como una nube de lan
gosta. Con tales consejeros, y hormigueando cer
ca de los mismos ó en los principales empleos y 
embajadas personajes del cariz de Roda, Moñino, 
Aza ra , Gr imald i y Campomanes, no era difícil 
presagiar la conducta del nuevo Monarca, tan 
querido y agasajado por todos los regalistas é 
intencionados reformadores, siguiendo siempre 
el camino abierto en el reinado anterior. 

I r r i tado Carlos I I I contra el Papa porque le 
h a b í a ido á la mano durante su estancia en Nápoles 
en varias cuestiones ec les iás t icas , desde que puso 
los pies en esta nac ión manifes tó su secreta inquina 
contra Roma, cubr iéndo la siempre con capa de 
piedad. Y como el modo m á s certero de herir á 
la Santa Sede era quitarle influencia en E s p a ñ a , 
cayeron como una granizada sobre la Iglesia espa
ñola innumerables decretos, á cual m á s ce sa r í s t a s 
y an t icanónicos , ya para la p r e s e n t a c i ó n y el exe
quátur de las Letras Apos tó l i ca s , Bulas y Breves 
pontificios referentes á Obispados y á. la. Inquisi
ción, ya para prohibir se acudiese á Roma en so
l ic i tud de gracias ó indultos, sancionando con pe
nas terribles leyes tan t i r án icas . 

Por Reales c é d u l a s , en los dos primeros años 
de su reinado, de t e rminó t ambién Carlos I I I que 
se nombrasen los Ministros de la Junta Apostó l i 
ca , que se exigiese su Real consentimiento para 
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las permutas de oficios; se encomendó á los Obis
pos cuidasen y celaran á las personas eclesiást i 
cas; que todos los indultos apos tó l icos se some
tieran al examen de la C á m a r a ; y no contento aún 
con las ventajas del Concordato del 53, puso en 
vigor el a r t í cu lo 8.° del Concordato de 1737 en la 
con t r ibuc ión de bienes ec les iás t icos y manos muer
tas, dando nuevas instrucciones para su observan
cia. A l Nuncio se le prohib ió conferir Ordenes en 
la corte, y t e rminó el año 1760 sometiendo á la 
Real Hacienda la admin i s t r ac ión de la gracia del 
Excusado (1). 

V a l í escr ib ía á Tanucci que, si bien el ú l t imo 
Concordato excusaba acudir á Roma, y h a c í a á 
los c l é r igos m á s afectos al Rey y menos depen
dientes de la D a t a r í a , no obstante, quedaban a ú n 
muchos cabos atados á Roma en asuntos de inte
rés y j u r i s d i c c i ó n , y que el Rey, conocedor de la 
corte romana, i r ía poniendo remedio á todo (2). 
Tanucci decía m á s ; atribuyendo á la Iglesia el 
deseo de que el pueblo fuese bruto antes que cre
yente, que todos los ecles iás t icos debían tener 
entendido que los tiempos h a b í a n cambiado, y que 
sólo la ignorancia sos tendr ía los abusos del poder 
espiritual (3), afirmaba descaradamente que la 

(1) Véanse Reales cédulas de 1759 y óO.—Danvila, Rei
nado de Carlos I I I , tomo n , págs. 86 y 87. 

(2) Carta de Valí á Tanucci, 18 de Noviembre de 1760.—-
Simancas, Estado, leg. 6.091. 

(3) Simancas, leg. 5.967, Estado. 
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Iglesia, en materia de dinero y ju r i sd icc ión , era 
una fiera cruel que abusaba de los Soberanos; que 
los Obispos, despojados de tantas exenciones, se 
presentaban ya m á s adictos á los Reyes que á los 
Papas; que los regulares t en ían demasiada liber
tad en sus escritos; y , finalmente, que, si la Iglesia 
q u e r í a ahuyentar la tempestad que amenazaba, 
d e b e r í a unirse á los Soberanos. T a l era la a t m ó s 
fera progresista que Tanucci creaba en la corte 
de Madr id con sus escritos subversivos. 

Que Carlos I I I se conformó cuanto pudo en la 
p r á c t i c a con este programa de su antiguo Minis
t r o y secreto inspirador de todos sus actos, lo 
prueba, en primer lugar , la cues t ión sobre el Ca
tecismo ó E x p o s i c i ó n de la doctrina crist iana 
de Mesenghi, prohibida en Roma por sospechosa 
de jansenismo, y principalmente por contrar ia á 
la infalibilidad pontificia. C o r r i ó entonces muy 
vá l ida la noticia de que el Cardenal To r r ig i an i , 
Secretario del Papa, instigado por su paisano 
P. R icc i , se h a b í a e m p e ñ a d o en condenar dicha 
obra á todo trance. Y condenada sal ió en Roma 
por seis votos contra cinco. To r r i g i an i envió al 
Nuncio y al Inquisidor D . Manuel Quintano Boni-
faz el Breve condenatorio para que aqu í lo pro
mulgasen ; pero V a l í y el Confesor F r . J o a q u í n de 
Eleta aconsejaron al Rey que impidiese con su 
autoridad la publ icac ión del edicto, y se recogie
ron los ejemplares impresos. En vano p r o t e s t ó el 
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Inquisidor de esa medida ab i r ato, u contraria al 
honor del Santo Oficio y á la obediencia debida á 
la Cabeza Suprema de la Iglesia, y m á s en materia 
que toca á dogma de doctrina cristiana,,; en vano 
h a c í a ver al Rey el e scánda lo de los fieles " si lle
gasen á entender que la suspens ión nac í a de or
den precisa de Su Majestad, embarazando al 
Santo Oficio el uso de su jur isdicción, , . Por ún ica 
respuesta se le m a n d ó desterrado al Monasterio 
benedictino de S o p e t r á n ; y allí hubiera permane
cido m á s tiempo, de no haberse humillado débil y 
ridiculamente al Rey, protestando de su ciega 
s u m i s i ó n á los preceptos soberanos. 

¡ L á s t i m a que este acto de debilidad y adula
ción e m p a ñ a s e la g lor ia de Quintano Bonifaz, y 
aun t ambién de los inquisidores que siguieron el 
ejemplo de su jefe! Y para que en este asunto no 
faltase la nota r id icu la , d i r ig ió el Rey un decreto 
á la Inquis ic ión en estos t é r m i n o s : "Me ha pedido 
el Inquisidor general p e r d ó n , y se le he concedido. 
Admi to ahora las gracias del Tr ibuna l , y siempre 
le p r o t e g e r é ; pero que no olvide este amago de 
m i enojo en sonando inobediencia^ (1). 

Pero m á s r id ículo , y desde luego m á s absurdo 
sin duda alguna, era lo que dec ían sobre esto V a l í 
y Tanucci : u que lo menos que podía perder con 

(1) Ferrer del Río, Reinado de Carlos I I I , tomo i , pá
gina 392. 
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ello Roma era toda su grandeza y poder temporal, 
que n i tuvo otro principio n i podía tener otra se
guridad que la condescendencia de los Pr ínc ipes ; 
que un edicto publicado por el Inquisidor en la 
m e t r ó p o l i , sin que el Rey lo supiese, era un aten
tado grave y m e r e c í a el nombre de sedicioso y 
una pena muy grande y mucho mayor de la que 
hasta entonces se hab í a dado, merced á la cle
mencia del R e y „ (1). Roda, por su parte, informó 
de todo al Papa; y é s t e , para templar el enojo de 
Carlos I I I , le escr ibió una carta muy sentimental, 
y n o m b r ó ponente para la beat if icación de Pala-
fox a l Cardenal Gall i ; conforme se hab í a pedido 
de aquí . T a m b i é n el Nuncio se h a b í a ya humillado 
en Aranjuez. ¡Cuánta debilidad ante el despotis
mo ! Y aquellos d é s p o t a s , á ejemplo de todos los 
cobardes, se h a c í a n m á s fuertes con los débi les . 

"Buscando la verdadera causa de estos con
flictos, la encontraba V a l í en la ignorancia; pues 
entre tanto c lé r igo y fraile como inundaba á Es
p a ñ a , apenas hab í a quien conociese la obl igación 
e s t r ech í s ima en conciencia de obedecer al Rey, y 
no h a b í a otra cosa que libros p ú b l i c o s , impresos 
impunemente, en que se defendía que las leyes y 
preceptos reales no obligaban sino en cuanto á la 
pena exterior,, (2). ¡Medrado andaba el buen M i -

(1) Correspondencia de Valí y Tanucci.—Archivo de 
Simancas, Estado, legajos 6.092 y 5.970. 

(2) Danvila, tomo u , pág. 227. 
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nistro en el conocimiento de nuestros moralistasl 
Pero, á la cuenta, lo que él buscaba era sin duda 
que los ecles iás t icos defendiesen en sus l ibros las 
determinaciones de aquel Rey y de aquellos con
sejeros, acariciando la cuerda que los ahogaba. 
L o grave del caso fué que, con ta l motivo, los re-
galistas del Consejo de Casti l la, asiendo la cues
t ión por los cabellos, aprobaron la disposición del 
Rey; y desde entonces se es tab lec ió , como requi
sito indispensable, el regium exequátur para 
cualquier Breve de Roma por un decreto de 20 de 
Noviembre de 1761, elevado á p r a g m á t i c a - s a n c i ó n 
en Enero del siguiente año . Y si bien, por el es
cánda lo que ta l p r a g m á t i c a c a u s ó en toda E s p a ñ a , 
fué recogida el año 1763, bajo el pretexto de " apar
tar todos los sentidos ex t r años y siniestras inter
pretaciones, con el fin de explicar en el asunto mis 
reales intenciones „, volvió á ponerse en v igor el 
1768 (1). 

Bien merece conocerse tan arbi t rar ia dis
posición en sus principales p á r r a f o s : "1.° Mando 
( d e c í a el Rey) se presenten en m i Consejo, an
tes de su publ icac ión y uso, todas las Bulasr 
Breves, Rescriptos y Despachos de la C u r i a 
Romana que contuvieran ley, regla ü observan-

(1) V. La Retención de Bulas en España ante la His
toria y el Derecho, por D. Vicente de la Fuente. Apén
dice núm. 5.—V. Novísima Recopilación, ley ix , tít. m, 
üb. n . 
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c i a general para su reconocimiento; dándose les 
^ l pase p a r a su execución en cuanto no se opon-
jgan á las r e g a l í a s , Concordatos, costumbres, 
leyes y derechos de la N a c i ó n , ó no induzcan en 
ella novedades per judiciales , gravamen público 
ó de tercero. 2.° Que t a m b i é n se presenten cuales
quiera Bulas, Breves ó Rescriptos, aunque sean 
de particulares, que contuvieren d e r o g a c i ó n di
recta ó indirecta del Santo Concilio de Tren-
to (¡!), disciplina recibida en el Reino y Concor
datos de mi corte con la de Roma.. . 4.° De l mis
mo modo se han de presentar en m i Consejo todos 
los Breves y Rescriptos que alteren, muden ó dis
pensen los Institutos y Constituciones de los Re
gulares , aunque sea á beneficio ó g r a d u a c i ó n de 
a l g ú n par t icular , por evitar el perjuicio de que 
se relaje la disciplina monás t i ca (¡!) , ó contra
venga á los fines y pactos con que se han esta
blecido en el Reino las Ordenes religiosas bajo 
de l R e a l permiso^. 

De un plumazo echó Carlos I I I por t ie r ra la 
Bula In Coena Domini . ¿ P a r a qué andarse por las 
ramas? ¿No estaba él aqu í como Pontífice m á x i m o 
de la Iglesia española? ¡Y aun dice el decreto que 
h a b í a cinco Prelados en el S a n e d r í n aquel, ó Con
sejo extraordinario, cuyo uniforme dictamen ms-
p i ró á Carlos I I I ley tan draconiana! T a m b i é n al 
Inquisidor p a s ó una Real cédu la el Rey (siempre 
c o n f o r m á n d o s e con el uniforme dictamen de los 

19 
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cinco Obispos que t en ían asiento en el Consejo 
para que en lo sucesivo no publicase n ingún edic
to sin presentar l a minuta en la S e c r e t a r í a de 
Gracia y Justicia, suspendiendo la publicación, 
hasta que se devuelva, como se previno en 18 de 
Enero de 1762; que "n ingún Breve ó Despacho de 
Roma tocante á la Inquis ic ión , aunque fuese de 
proh ib ic ión de l ibros, se ponga en e jecución sin 
m i noticia y sin haber obtenido el pase de mi Con
sejo, como requisito prel iminar é indispensable^.. 
Y no sólo eso; sino que, para mayor ignominia 
del Santo Oficio, mandaba el Rey á todos los Pre
sidentes y Oidores de las Audiencias, Alcaldes 
de Casa y Corte, Chanc i l l e r í a s , Corregidores, A l 
caldes mayores y ordinarios, y otros Jueces y Jus
ticias, ministros y personas cualesquier de todas 
las ciudades, villas y lugares de estos reinos, guar
den y cumplan esta Real reso luc ión , s in permit ir , 
con pretexto alguno, su inobservancia„ (2). Bien 
se ve que con esto quedaba el Tr ibuna l del Santo 
Oficio al arbi t r io y antojo de cualquier alcalde de 
monter i l la , constituido en inquisidor de la misma 

(1) Eran los siguientes: Rodríguez de Arellano, Arzo
bispo de Burgos; Buruaga, de Zaragoza; Laplana y Cas
tellón, de Tarazona; Tormo, de Orihuela; y Molina, de 
Albarracín.—Lafuente, Historia Eclesiástica de España^ 
tomo v i , pág. 80. 

(2) La Retención de Bulas en España, por Lafuente, 
pág. 154, Apéndice 6,° 
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Inquis ic ión. ¡Cómo h a b í a n cambiado los tiempos! 
Para no ser ni,sombra de lo que h a b í a sido, para 
v i v i r humillada de ese modo y con vida tan ané
mica y precaria, era mejor la muerte. 

A tales abismos vino á parar la cues t ión del 
Catecismo de Mesenghi. Ese asunto, mutatis mu-
tandis, tiene mucho parentesco con el otro del 
Cardenal Noris. Son dos fechas muy significativas 
para la His tor ia ec les iás t ica de E s p a ñ a . Entonces 
la Inquisición, en manos de quienes ya hemos vis
to , adulaba al Poder real imbuyéndo le doctrinas 
jansenianas y regalistas para desoí r la voz del 
Papa; ahora el Rey sacaba las consecuencias de 
aquellas premisas en contra de la misma Inquisi
ción; allí se amenazaba á Roma con retener las 
Bulas, Breves y Rescriptos Apos tó l i cos , suponién
dolos contrarios á nuestros derechos, y los Inqui
sidores iban al frente en la defensa de tales ame
nazas; ahora Carlos I I I , no satisfecho con amena
zar, llevaba al terreno p rác t i co aquellos principios. 
H a b í a cesado la oposición h i p ó c r i t a para entrar 
en hostilidades francas, en guerra declarada á 
cara descubierta. Entonces s u b í a m o s por la á s p e r a 
pendiente de las t eo r í a s jansenistas y regalistas 
hasta tocar la meta; ahora los hechos nos hacen 
descender hasta el abismo de las consecuencias de 
aquellas t e o r í a s . Y no hay que decir si los primeros 
frutos del á rbo l plantado en tiempo de Fernan
do V I son sabrosos. L a Inquis ic ión , que tanto se 
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h a b í a apartado de su t ronco, no fué la ú l t ima en 
probar de aquellos frutos. 

¡ Q u é elocuente es l a His tor ia ! 
Pero a ú n nos resta bastante camino que andar 

para ver todas las consecuencias. 
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Momentánea reacción favorable á Roma.—Teorías revoluciona
rias y desamortizadoras de Oriraaldi.—Secretas maniobras para 
expulsar de España á los jesuítas.— Se les aparta del confesona
rio regio.—Cómo fué recibida en España la Bula Apostolicum 
pascendi.—Correspondencia inédita de los PP. Ricci y Nectuo-
so sobre el estado moral de la Compañía.—Cómo fueron recibi
dos en España los expulsos de Francia.—Es nombrado ministro 
D. Manuel de Roda.—Imprudencias de algunos jesuítas y nue
vos ataques á los agustinos.—Carta del Reverendísimo P. Váz

quez al Inquisidor.—Breves consideraciones. 

,os tiempos son vidriados, exclarqaba. el 
P. Calatayud tronando contra Gacetas y 

Mercurios. No echemos m á s carne a l fuego, de
cía el Rey á Tanucci que con frecuencia le exhor
taba á continuar en sus ataques contra la Iglesia. 
Porque las inauditas y draconianas leyes del exe
quátur excitaron una r eacc ión favorable á Roma; 
y ante la voz del Episcopado y del Papa, condo
l iéndose de la acti tud provocadora del Monarca, 
é s t e pensó , sin duda, que el fruto aún no estaba en 
s a z ó n . Carlos I I I era partidario de i r poco á poco, 
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hacer las cosas sin ruido y con oportunidad; pero 
sus consejeros le empujaban; eran h id róp icos re
formistas, fogosos revolucionarios. 

De resultas de haberse recogido preventiva
mente las Reales c é d u l a s del pase, c a y ó del M i 
nisterio V a l l ; y el Cardenal T o r r i g i a n i y los ul t ra
montanos se conformaron con aquel t r iunfo , aun
que e f ímero , porque sólo fué un p a r é n t e s i s de 
mayores represalias contra el Clero. A V a l í sus
t i t u y ó Gr ima ld i , cuyo retrato es mejor verlo en 
sus mismas palabras: " E l d ía que los P r í n c i p e s 
abran los ojos, le h a r á n confesar que ellos son los 
que tienen justicia para reducir á l a corte de Roma 
á que les restituya lo que injustamente les ha 
usurpado; en vez que ahora, por i r las cosas al 
r e v é s , vemos que el reo poseyente intenta nuevas 
pretensiones contra el despojado. ¡Dios quiera que 
veamos el momento feliz de que la parte ca tó l i ca 
de la Europa rompa la cadena con que por tantos 
años se ha visto oprimida de la ignorancia! Pero 
quiere nuestra miseria que se alargue una é p o c a 
tan dichosa,, (1). Aunque la forma l i terar ia corre 
parejas con la doctrina progresista, bien se cono
ce que el clero nada g a n ó con el cambio de mi
nistros. 

Y a ú n era m á s explíci to Gr imald i . S e g ú n él, 

(1) Carta de Grimaldi á Tanucci, Aranjuez 15 de Mar
zo de 1764.—Archivo general de Simancas, Estado, lega
jo 6.096. 
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Roma siempre trataba con t i r a n í a |á la corte es
p a ñ o l a . L a m e n t á n d o s e de la ignorancia de los si
glos pasados, no podía comprender cómo ahora, 
habiendo aqu í tantos varones instruidos en las re
g a l í a s , no se rompiesen de una vez las cadenas de 
l a supers t i c ión . Tanucci , como para consolarle, 
apuntaba la idea de un Concilio general; pero G r i -
maldi no hallaba remedio sino en que los seglares 
se hiciesen justicia por sí mismos; pues los ecle
s iás t i cos , gente enemiga de todo sistema que sue
ne á r ega l í a , metida siempre en su esco lás t i ca sin 
l a menor noción de controversia ni historia, no co
noce m á s derecho canón ico que el de las Decreta
les, n i m á s libro bueno que los que t ra tan de la in
fal ibi l idad pontificia. Luego la e m p r e n d í a á rama
lazo l impio contra los frailes, diciendo que no tie
nen patr ia desde el instante en que profesan; que 
•se deben mi ra r , no como extranjeros, sino como 
enemigos del Estado en que nacieron; que eran 
una mil icia sostenida con empeño por los Papas 
para hacer la guerra á los pueblos. L a Europa 
c a t ó l i c a h a b í a estado ciega durante muchos si
glos, dejando propagar esa carcoma que la ro í a 
interiormente; y qu izá , cuando quisiera extermi
nar la , no pudiese conseguirlo. Y conclu ía con este 
arranque propio de un volter iano: "Si no tenemos 
n i habilidad ni valor para ejecutar la empresa, 
tengamos á lo menos paciencia y sigamos, como 
hasta aquí , curando las llagas que nos hace la 
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corte de Roma con u n g ü e n t o s y emplastos, corno-
dice un abogado hombre de bien de ese reino„ (1)., 

¡ Y vaya si t en í an alientos y habilidad t ambién 
para ejecutar la empresa aquellos Ministros del 
pi ís imo Carlos I I I ! E l 11 de Septiembre a p a r e c i ó 
una ley prohibiendo á los regulares residir en los 
pueblos con casa poblada para administrar sus 
haciendas y labores; y en el Consejo de Castilla 
s e g u í a t r a t á n d o s e de evitar la adquis ic ión de bie
nes r a í c e s por manos muertas, preparando as í la 
l lamada desamor t i zac ión . Todo era empezar. Y 
después de las ventajas obtenidas por el Concor
dato del 53, nada era imposible. 

Respecto de los j e su í t a s no eran menos valien
tes aquellos empedernidos revolucionarios. De 
a t r á s ven ía la ojeriza contra ellos, l l amándoles 
e sp ía s , sediciosos, rapaces, rebeldes, traidores y 
enemigos de las leyes y de los soberanos,con otras 
lindezas por el estilo. Tanucci , el m á s implacable 
y tenaz adversario de la C o m p a ñ í a , llevaba siem
pre tan agarrada al cerebro la idea de extinguir la 
por completo, que allí donde llegaban sus furibun
das cartas, iba t a m b i é n la propaganda contra todo 
lo que oliese de cerca ó de lejos á tan ilustre Or 
den. No hay para qué decir que, siendo Tanucci 
el inspirador de la pol í t ica e spaño l a seguida en la 

(1) Grimaldi á Tanucci, 26 de Junio de 1764.—Danvila, 
tomo II , página 244. 
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corte de Carlos I I I , a q u í h a l l a r í a n eco y aplauso 
esos ideales. Cuando el Parlamento de Francia de
c r e t ó la expuls ión de los j esu í t as , V a l í esc r ib ía á 
Roda: L a s d e m á s potencias s e g u i r á n , y yo pro
nostico que la E s p a ñ a s e r á só lo quien los prote

j a , y Dios sabe por cuánto tiempo (1). Salieron 
á flote las manoseadas cuestiones del regicidio, 
de la mora l relajada, etc., etc.; se publ icó el l ibro 
de Luis R e n é ti tulado Cuenta dada de las Consti
tuciones de los j e s u í t a s al Parlamento de Breta
ñ a ; y Tanucci , calif icándolo de obra maestra, se 
a p r e s u r ó á r e c o m e n d á r s e l o á V a l í para que és te 
indujera al Rey á leerlo, "como excelente lectura 
para un rey sabio que odiaba la doblez y la mali
cia,,. Para excitar el apetito de Carlos I I I , le indi
caba la parte del l ibro donde t ra ta del regicidio; 
doctrina que, según é l , era una consecuencia ne
cesaria de las Constituciones de la C o m p a ñ í a . En 
o t ra carta decía á Gall iani: "Los j e su í t a s caen con 
gran velocidad^ á la manera que los muertos. De
jarles caer, que otros muchos han muerto á sus 
impulsos,,. Y d i r ig iéndose al Duque de Losada, 
Sumiller de Corps y confidente del Rey, convidá
bale á leer otra obra ,Xos Parlamentos de F r a n 
cia , " y después de esto, permitiera que en E s p a ñ a 
hubiese jesuí tas , , . 

(1) Valí á Roda, 23 de Marzo de 1762.—Danvila, tomo n, 
pág. 285. 
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En cambio, Carlos I I I no se apuraba cosa ma
yor por esas tendencias de sus Ministros. Deján
doles hacer, se reservaba su opinión; y sólo cuan
do se vent i ló el asunto de si los j e su í t a s eran ó no 
mendicantes, indicó á Tanucci que sobre la cues
t ión pr inc ipa l era menester i r , con mucho tiem
po, remediando insensiblemente y sin ruido,, (1). 
No tan insensiblemente ni tan sin ruido fué la pro
videncia tomada de apartar á los j e s u í t a s del con
fesonario regio; de lo que Gr imald i se congratu
laba, celebrando el nombramiento del P. Osma 
para confesor del Rey como una derrota de los 
j e su í t a s que h a b í a n solicitado ese puesto; y Losa
da a ñ a d í a á Tanucci que, en adelante, n i el P. L ó 
pez n i n ingún otro j esu í t a t o m a r í a n parte en los 
negocios de la corte. Era , pues, cosa evidente que 
t a m b i é n en E s p a ñ a iban perdiendo terreno, por 
muy diversas causas, los Padres j e s u í t a s . 

Cuando es ta l ló en Francia la tempestad con
t ra ellos, y el Papa Clemente X I I I expidió la cé le
bre Cons t i tuc ión pontificia Apostolicum pascendi, 
confirmando los privilegios de la C o m p a ñ í a , en
salzando sus glorias y apos tó l i cas tareas, Car
los I I I esc r ib ía á Tanucci : "Todos sabemos su 
fin, y lo que es y lo que no es s e g ú n su fundador; 
pero me parece que no conviene meter ruido n i 
fuego por ahora, sino hacer que esos Tribunales 

(1) Carta de Carlos I I I á Tanucci, 5 de Abri l de 1763. 
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hagan por sus pasos, por sus reglas y por sus leyes 
lo que deban; con lo cual, si no se puede remediar 
todo como se debe r í a , á lo menos se pone fre. 
no„ (1); y en otra del 20 de Agosto le aprobaba 
que hubiese impedido la estancia de los j e su í t a s 
en Sicil ia, esperando sacar de ello el fruto qué
dese amos. 

E l Cardenal T o r r i g i a n i , Secretario del Papa, 
preguntaba al Nuncio Pal lavic in i , q u é efecto ha
b ía causado aqu í en E s p a ñ a la Bula Apostolicum. 
Y el Nuncio r e spond ía , que se consideraba nociva 
é inoportuna, y hasta los amigos m á s declarados 
de la Santa Sede, y aun los partidarios de los je
s u í t a s , afirmaban que en el estado actual de los 
sucesos, ninguna ut i l idad pod ía reportar en F ran 
cia n i Portugal , donde se h a r í a m á s difícil la paz 
con la Iglesia; que hasta en los pa í ses donde la 
C o m p a ñ í a estaba m á s arraigada, se expon ía á 
perder m á s bien que á ganar; pues todos c r e í a n 
que la Bula h a b í a sido sugerida por los mismos 
j e su í t a s . V o z general era que é s to s gozaban en 
Roma de mucha autoridad con el Papa, y que é s t e 
ignoraba su verdadera posición (2), 

Pub l i cábanse en la corte pasquines y libelos in
famatorios contra el Clero; el Consejo de Castilla 

(1) Carta de Carlos I I I á Tanucci, 2 de Julio de 1765.— 
Danvila, tomo n , pág. 291. 

(2) Véase al oratoriano P. Theiner, Htstoire du Pon-
tificat de Clemente XIV, tomo i , pág. 65. 
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y el Santo Oficio andaban sol íc i tos en descubrir á 
los autores; y era entonces cuando e lP . Calatayud 
se expresaba en estos tristes términos: L o s tiempos 
son vidriados: el Cardenal Solis, el Padre Pro
vincia l ú otros debían echarse á los pies del Rey 
y suplicar el remedio. Carlos I I I d i r ig ió una Real 
orden á los Obispos y Superiores de las Ó r d e n e s 
religiosas para que sus subditos n i leyeran n i pro
pagasen los opúscu los sa t í r i cos de c a r á c t e r sedi
cioso contra el Rey y sus Ministros. Y el General 
de la Compañ ía aconsejaba incesantemente á los 
j e su í t a s de E s p a ñ a evitasen en lo posible dar el me
nor pretexto para hablar de sí en aquellas c r í t i ca s 
circunstancias, conociendo, sin embargo, la difi
cul tad de contener en sus propios l ími tes á todos 
los individuos de una Orden tan numerosa (1). 

L a a tmós fe ra contra la C o m p a ñ í a se iba enra
reciendo cada vez m á s en E s p a ñ a . A s í lo com
prendieron no pocos j e su í t a s muy caracterizados, 
sobre todo el Provincial de Castilla P. Nectuoso, 
cuya correspondencia con el General Padre Ricc i 
es por d e m á s interesante, no sólo por los datos 
que contiene acerca de los sucesos de entonces, 
sino principalmente por ser reñejo fiel y au tén t i co 
del estado moral de la Compañ ía . No e x t r a c t a r é 
todas las cartas de ambos, porque, a d e m á s de ser 
muchas, s e r í a rebasar los l ímites de la d iscrec ión; 

(1) Theiner, obra citada.—Danvila, tomo n, pág. 598. 
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sino lo que a t a ñ e y precisa para esclarecer un 
poco la Histor ia . 

Mucho se ha calumniado al c e l ebé r r imo Padre 
R i c c i , p in tándole como un hombre maqu iavé l i co ; 
pero yo, que tengo delante sus cartas a u t é n t i c a s , 
con sus firmas a u t ó g r a f a s , en papel á veces bas
tante malo, diminuto y bien aprovechado, cual si 
temiere faltar á la pobreza; veo en ellas, fiel t ra
sunto de un alma hermosa, al v a r ó n de vida inta
chable, de vasta cul tura , prudencia consumada y 
so l id í s ima piedad que le h a c í a lamentarse de los 
abusos introducidos en su Orden, con án imo sin
cero de corregirlos en silencio y á puertas cerra
das. É l no podía menos de conocer la c e r r a z ó n que 
amenazaba en Europa contra la C o m p a ñ í a ; y 
hombre de grande entendimiento y espí r i tu devo
to , lanzando una mirada por entre aquella fo rmi 
dable conjura, alcanzaba á ver bien claro el dedo 
de la Providencia seña lándo les el camino-de la 
pe r secuc ión que purificase el oro, apartando de 
él las escorias. A s í es que un día y otro manifes
taba al P. Nectuoso, Provincial de Aqui tania y 
después de Cast i l la , su vehemen t í s imo deseo de 
que reviviese el antiguo esp í r i tu de la Orden. Y el 
P. Nectuoso, como identificado con el mismo pen
samiento, desde San S e b a s t i á n le escr ib ía propo
niéndole, para levantar la C o m p a ñ í a á su antiguo 
esplendor, la pobreza que tanto deb ían amar, a t r i 
buyendo las calamidades de Portugal y Francia á 
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la falta de esa v i r t ud . Esto mismo lo r econoc í a 
el P. Ricc i en unos consejos espirituales que dió 
á los j e su í t a s e spaño l e s , como norma de conduc
ta en aquellos calamitosos tiempos, e n c a r g á n d o l e s 
sobremanera la obediencia y la pobreza. "Mi rad 
con hor ro r aun la sombra del gobierno de un V i 
cario General; pues lo mismo es disminuirse la 
autoridad del General, que corromperse el Ins t i 
tuto. . . : los males que ha padecido y padece la 
C o m p a ñ í a , es por el poco amor de algunos á la 
santa pobreza.,, 

Diseminados por varias partes los j e su í t a s fran
ceses, pedía el General al P. Nectuoso un C a t á l o 
go de los que supiera h a b í a n pedido dimisorias ab
solutas para no volver á la C o m p a ñ í a , y t amb ién 
de aquellos que prometieron volver, si se revocase 
el decreto de d ispers ión en Francia . Con ta l mo
t ivo in fo rmába le de c ó m o unos quisieron las dimi
sorias con abso luc ión de votos, otros con perma
nencia de ellos, y algunos n i aun hicieron memo
r ia del regreso; pero que no conven ía admit i r á 
muchos de los que prometieron volver . Dale no
t icia de los j e su í t a s franceses que v iv ían en Espa
ñ a , que en la provincia de Gu ipúzcoa h a b í a sesen
ta 37 cuatro; y que exceptuando algunas cosas, lo 
pasaban bien, aunque eran afligidos con a lgún te
mor, sabedores de que en el Consejo de Castilla 
se trataba de expulsarlos de aqu í . En el reverso 
del papel propone al P. Ricc i varias dificultades 
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que p o d r í a n ocurr i r en caso de ser revocado el 
decreto del Parlamento f rancés . " A c u d i r á n (dice) 
de todas partes nuestros c o m p a ñ e r o s pidiendo ser 
admitidos á los ministerios de la C o m p a ñ í a ; y aun
que en cuanto á los profesores no hay r a z ó n de 
dudar en orden á su admis ión, debemos, no obstan
te, poner mucho cuidado en la a s ignac ión de ca
sas y en conocer quiénes s e r á n m á s út i les para 
nuestro ministerio. Mayor dificultad h a b r á tocante 
á los j ó v e n e s y esco lás t icos aprobados. ¡ C u á n t o s 
de ellos h a b r á n dejado enfriarse ó desvanecerse 
el e sp í r i tu de la C o m p a ñ í a , y h a b r á n bebido las 
costumbres del mundo; c u á n t o s á quienes m á s la 
necesidad que la piedad t ra iga á nosotros !„ 

En carta del d ía 3 de Diciembre del mismo 
a ñ o (1764) mani fes tába le que se iba haciendo difi
cultoso y aun imposible v i v i r en E s p a ñ a , no sola
mente por lo mal que h a b í a n sido recibidos los úl
timos expulsos, sino principalmente por los malos 
vientos que contra ellos c o r r í a n en la corte, siendo 
tratados como escoria del reino; y que c re í a nece
sario dar testimonio públ ico de que no eran des
terrados de Franc ia , sino que, por benigna licen
cia del Rey Cr i s t i an í s imo , pasaban á esta nac ión . 
En o t ra , m á s grave, del 16 le env ía un decreto 
para que por él deduzca el estado angustioso de 
los j e su í t a s en Francia . Opina que el mal es irre
mediable, n i hab í a para qué esperar consuelo sino 
en aquellas palabras de Job: Sea el nombre de 
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Dios bendito. Suplica al General le diga qué deben 
hacer con benep lác i to del Sumo Pont í f ice ; si con
v e n d r í a volver á Francia ó permanecer en E s p a ñ a ; 
que si lo ú l t i m o , rogase al Papa intercediese con 
Carlos I I I para que és te no les mandase salir de 
aqu í , aunque muchos t e m í a n que á los j e su í t a s es-
p a ñ o l e s h a b í a de sucederleslo que á los deFrancia, 
s e g ú n testimonio de cuantos conoc ían bien las cor
tes europeas, y as í c o n v e n d r í a estar sobre aviso. 

Acerca de esto pedía le el General m á s porme
nores; y el P. Nectuoso, en carta de A b r i l del 1765, 
se los dió bien terminantes: "En E s p a ñ a tiene la 
C o m p a ñ í a muchos enemigos muy prevenidos á 
contradecirla. Estos se rán ayudados, con el favor 
de un Ministro que es t á para venir desde Roma á 
ejercer un empleo muy acomodado, para expulsar 
á la C o m p a ñ í a (1). Los j e su í t a s e spaño le s no igno
ran esto; pero piensan que no deben temer míen-
tras v iva la Reina M a d r e „ . 

Tiernos episodios hubo, y ejemplos muy edifi
cantes dieron algunos j e su í t a s en la expuls ión de 
Francia, según se desprende de la corresponden
cia que examino. Como para consolar al P. Ricc i 
del mal paso de algunos j e su í t a s admitiendo el j u 
ramento de los Parlamentos, dába le noticia de dos 
j ó v e n e s , llamados Juan Bautista Legrave y Rai-

(1) Alude á D. Manuel de Roda, que, de agente en la 
Curia romana, vino por ese tiempo con el nombramiento 
de Secretario de Estado y Gracia y Justicia. 
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mundo V i d a l , que salieron de Francia para Lota -
r ing ia , dispuestos á caminar hasta el fin de la tie
r r a por retener el modo de v i v i r de la C o m p a ñ í a . 
Y como el P. Ricc i deseara renunciar el Generala
to envista de las contrariedades que le agobiaban, 
le disuade el P. Nectuoso con estas g r a v í s i m a s 
frases: "¿Qué s e r í a de nosotros, qué se r ía de nues
t r a C o m p a ñ í a , si c a r e c i é s e m o s de aquel á quien 
Dios nos conced ió como Capi tán para nuestra d i 
r e c c i ó n en medio de las dificultades que nos ro
dean; si fuésemos privados de aquel que nos fué 
dado para apartarnos de todo e r ror , para resti
tuirnos al fervor p r imi t ivo y dar á la C o m p a ñ í a su 
antigua hermosura?... No necesitamos de nuevo 
P r e p ó s i t o , sino de nuevas costumbres... L a mano 
paternal de Dios nos envía , por medio de los hom
bres, los males con que somos añ ig idos para traer
nos á un deseo a rden t í s imo de nuestra per fecc ión , 
de la salud de los pró j imos y de la glor ia deJDios; 
y luego que se remedien los males de que adole
cemos, Dios p o n d r á en todos pensamientos de paz, 
y c o n g r e g a r á sus dispersos,,. 

E l P. Ricc i insis t ía en aconsejar á todos los je
s u í t a s españoles prudencia y c i rcunspecc ión en 
aquellas circunstancias, para que nadie tuviese 
que censurar su conducta, acelerando la ú l t ima 
calamidad y pe r secuc ión que p re sen t í an . ¡Oja lá 
hubieran cumplido todos con tan sabios y oportu
nos consejos! Porque entonces no t e n d r í a yo ne-

20 
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cesidad de decir lo que voy á decir para explicar 
m á s tarde ciertas cosas. 

T a n ufanos y llenos de s í mismos se hallaban 
algunos j e su í t a s , que á pesar de v i v i r en aquellos 
tiempos calamitosos viendo encima el nublado 
que les amenazaba, en vez de hacerse pacíficos con 
la pe r secuc ión y unirse á las d e m á s corporaciones 
religiosas contra el c o m ú n enemigo, fomentaron 
de nuevo la guerra, harto recrudecida, con las 
deplorables cuestiones esco lás t i cas . L a Orden de 
San A g u s t í n hac í a tiempo que, como hemos visto, 
era el blanco predilecto de sus ataques, por lo mis
mo que entonces ten ía no escasa influencia en las 
naciones de Europa. Y como si nada se hubiera 
adelantado con la v indicac ión del Cardenal Noris , 
lo mismo en Roma que en E s p a ñ a ; como si de nada 
sirviesen los repetidos fallos de entrambas Inqui
siciones, defendiendo la pureza de la doctrina 
agustiniana, volvieron á ultrajarla, en la cabeza 
del famoso y erudito Cardenal, en unas conclusio
nes púb l i cas en la Universidad de Salamanca, de
lante de los Doctores y de los representantes de 
todas las Ó r d e n e s religiosas, no ya sólo como 
jansenista, sino como calumniador de los Santos,, 
especialmente de San Juan Cr i sós tomo . En vista 
de que esos ataques y e scánda los se r e p e t í a n con 
frecuencia, el General de los agustinos escr ib ió 
un decreto prohibiendo á todos sus súbd i tos asis
t i r á los actos públ icos de los Padres jesu í t as ; pero 
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se interpusieron varios personajes, entre ellos el 
Inquisidor General D . Manuel Quintano Bonifaz, 
prometiendo ar reg lar las diferencias y suavizar el 
roce de ambas corporaciones. L a carta que con 
este motivo escr ib ió el Rvmo. P. Javier V á z q u e z 
al Inquisidor, bien merece conocerse y pasar á la 
His tor ia . Dice a s í : 

"Muy Señor mío y m i D u e ñ o : Monseñor He
rreros me comunicó un cap í tu lo de carta, en 
que V . S. I lus t r í s ima significa su deseo de que yo 
suspenda la providencia de prohibir que concu
r r a n mis religiosos en funciones l i terarias con los 
Padres de la Compañ ía , prometiendo que los obl i 
g a r í a á dar una honrosa sa t i s facción á mi Rel ig ión 
por la d e m a s í a con que h a b í a procedido su Actuan
te en la Universidad de Salamanca. L o que dije 
en compendio á Monseñor Herreros, repito ahora 
con alguna extens ión, á fin de informar á V . S. Ilus
t r í s i m a de las razones que tuve para pensar en 
tomar la dicha providencia. Cuando l legó á m i 
noticia el suceso, hice memoria de otros seme
jantes, con que me han dado los Padres mucho 
que sentir en el tiempo de mi gobierno. Poco an
tes de su naufragio en Portugal , afirmaron en 
púb l i cas conclusiones defendidas en Coimbra, que 
Gregorio de Rímini dec ía haber pecado venial-
mente la V i r g e n S a n t í s i m a . Reconvenidos en la 
misma Universidad de esta escandalosa calumnia, 
dijeron que ellos dec ían lo mismo que dec ía S u á -
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rez. Apurado el punto con los documentos á la 
mano, se ha l ló ser pura impostura con que deni
graron los Padres la fama de aquel insigne teó
logo, que m á s que otro ninguno fiscaliza su doc
t r ina . Los oficios que hicieron mis religiosos para 
resarcir el decoro del háb i to , los hizo inút i les la 
prepotencia de los Padres en la corte de Lisboa; 
pero la Corte del Cielo d e c r e t ó poco después una 
radical sa t i s facc ión . 

„ T a m b i é n t o m ó Dios por su cuenta la satis
facc ión que debe r í an haber dado á mi Rel ig ión 
por la grave ofensa que le hicieron poco antes 
que comenzase su tragedia en Francia, defendien
do en Tolosa púb l icas conclusiones en que afir
maban que la doctrina agustiniana de Gracia era 
la fuente de donde n a c í a la he re j í a janseniana. En 
C ó r d o b a publicaron con la estampa ( se rá cosa de 
dos años) que la doctrina agustiniana de Gracia 
no es ca tó l i ca . L o mismo defendieron, casi por el 
mismo tiempo, en Herb ípo l i . Y c o n t e m p o r á n e a 
mente en Praga hicieron otro tanto, a ñ a d i e n d o la 
impertinencia de l lamar á los agustinianos anto-
n o m á s t i c a m e n t e Pa i res Mag i s t ro s en concursos 
públ icos y privados, con palabras y con escritos, 
dando á entender con esta r id icula invenc ión que 
ios agustinianos somos jansenistas. Este oprobio 
i r r i so r io no t e r m i n ó hasta que la Sra. Emperatr iz , 
Reina de H u n g r í a , t o m ó la providencia de que 
partiese de Praga el principal autor, bien persua-
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dida de que todo n a c í a de haber establecido en 
las Universidades de todos sus Estados c á t e d r a s 
de la doctrina agustiniana, con orden de que los 
Profesores explicasen á sus discípulos la T e o l o g í a 
de Juenin, que es una á u r e a ins t i tución t eo lóg ica 
que contiene la pura doctrina de S. A g u s t í n , y 
que los Padres se han e m p e ñ a d o en hacerla pasar 
por un seminario de he re j í a s (1). 

„ V . S. I lus t r í s ima sabe que, va l i éndose del me
dio respetable de Monseñor Languet , Obispo de 
Francia , intentaron los Padres la p rosc r ipc ión de 
las obras de los agustinos Bellel i y B e r t i , calum
niándoles de herejes, y en ellos á toda la Rel ig ión 
agustiniana; y que este empeño en que metieron 
al inocente Prelado, t e r m i n ó vergonzosamente en 
que retirasen su l ibro; porque, publicada la apolo
g ía de mis religiosos, se ha l ló estar compuesto 
todo el l ibro del Prelado de supuestos falsos y 
verdades desfiguradas ó mal entendidas.^ ¿Quién 
c r e e r í a , Señor I lus t r í s imo, que después de un su
ceso tan vergonzoso para los Padres de la Com
p a ñ í a , y que, por ser cosa de hecho, basta tener 
ojos para conocer la verdad, h a b r í a n de tener va
lor para hacer nueva acusac ión contra los men
cionados mis religiosos? Ninguno, sin duda, lo 

(1) Las obras de este autor, puestas en el famoso Suple
mento al Expurgatorio de 1747, fueron declaradas libres 
posteriormente por Edictos de la misma Inquisición. 
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c r e e r í a s egún todos los principios de regular pru
dencia; pero como la de los Padres sale fuera de 
la esfera del común pensar de los hombres, hacen 
que se crea lo incre íb le . Pocos meses de spués de 
la a sunc ión del presente Papa al Pontificado, h i 
cieron que cierto Obispo de Francia (cuyo nombre 
callo, por que á su injusticia corresponda la cari
dad silenciosa) escribiese á Su Santidad con la 
misma acrimonia que Monseñor Languet contra 
dichos religiosos, t r a t á n d o l o s de herejes fomenta
dores de los de Francia. Tengo en m i poder los 
documentos; los cuales, aunque despreciados co
mo partos de una ciega obs t inac ión , es cierto que 
no engendran buena sangre. 

„ T o d o s estos sucesos y otros, que frecuente
mente acaecen en esta I ta l ia . . . me causaron gran 
dolor ; pero el reciente de Salamanca lo a u m e n t ó 
hasta lo sumo. Porque viviendo yo persuadido de 
que, á vista de la solemne d e t e r m i n a c i ó n de ese 
Santo Tr ibuna l , d e s c a n s a r í a ya en paz perpetua el 
Cardenal de Noris , lo v i de repente inquietado con 
la calumniosa impu tac ión de haber hablado con 
desprecio de San Juan C r i s ó s t o m o ; siendo as í que 
aun de personas no santas, que han estampado en 
sus l ibros desprecios y oprobios contra m i Padre 
San A g u s t í n , h a b l ó siempre con una admirable 
m o d e r a c i ó n . H a c i é n d o m e cargo de todas las cir
cunstancias de este suceso, y deseando a l mismo 
tiempo evitar en lo futuro que mis religiosos fue-
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sen testigos de semejantes injurias, que siempre 
traen consigo la discordia enemiga de la caridad 
cris t iana, que deseo sea la norma de mi Rel ig ión 
con todas, c re í justo y aun obligatorio formar un 
decreto, y de hecho lo fo rmé , ordenando á mis 
frailes que, á fin de evitar sonrojos semejantes á 
los padecidos en las ocasiones sobrecitadas, no 
concurran á los Congresos l i terarios de los Pa
dres de la C o m p a ñ í a . Pero luego que el l imo . Se
ñor Obispo de Guamanga me av i só que el negocio 
estaba en manos de V . S. I lus t r í s ima , suspend í 
la expedic ión del decreto y d e t e r m i n é escribir 
á V . S. L , como lo hice, bien persuadido de que 
su equidad y su amor á m i Padre San A g u s t í n ha
r í a n que la diferencia terminase con honor de la 
memoria de un hombre inocente, perseguido en 
vida y muerte, y aun m á s a l lá del sepulcro. A s i l o 
espero; y of rec iéndome con la m á s sincera volun
tad á la disposic ión de V . S. L , pido á Dios pros
pere su vida por muchos a ñ o s — R o m a , 28 de Mar
zo de 1765. „ 

Si estas y otras cosas suced í an con los agus
tinos; si de tales vejaciones eran con frecuencia 
v í c t i m a s , no es de e x t r a ñ a r que, dada la condi
c ión humana, algunos trabajasen luego para la 
expuls ión de los j e s u í t a s , creyendo librarse de 
ese modo de sucesos "que no engendran buena 
s a n g r e „ ; y que otros, v iéndoles c a í d o s de la uni
versal r e p u t a c i ó n y desterrados de E s p a ñ a , se 
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alegrasen de su ruina, sin tener en cuenta que la 
r evo luc ión todo lo arrasa, y que ellos m a ñ a n a se
g u i r í a n t a m b i é n el camino del destierro, aunque 
por causas muy diferentes. 

Pero conviene dejar consignado que las impru
dencias de muchos j e su í t a s motivaban el que fuese 
tomando mayor incremento cada vez la idea de 
su expu l s ión , haciendo que las corporaciones re
ligiosas, á quienes atacaban con esa tenacidad, 
se declarasen en contra suya. El los , aun en la 
hora suprema del combate, se creyeron podero
sos para contrarrestar la p e r s e c u c i ó n ; y , como 
si nada les aconteciese, agitaron las antiguas que
rellas y disputas, despreciaron glorias muy legí t i 
mas de otras Ó r d e n e s , cuando no las ultrajaban 
con ep í t e tos sangrientos; y al monopolizar la en
s e ñ a n z a en las Universidades, y al creerse dueños 
absolutos de las inteligencias y los corazones, 
olvidaron que el mundo es sobrado extenso para 
en él dilatarse con holgura las d e m á s corporacio
nes, providencial é independientemente nacidas 
al fecundo calor de la Iglesia, y no para ser escla
vas unas de otras m á s que con el v ínculo de la fe 
y la caridad que debe unirlas á todas en Jesucristo. 

Ahora bien: ¿ser ía el esp í r i tu jansenista quien 
m o v i ó á los agustinianos á acrecentar el n ú m e r o 
de los enemigos de la ilustre C o m p a ñ í a de J e s ú s 
cuando sonó la hora de su expuls ión y ex t inc ión? 

Pronto lo veremos. 



I I I 

Tendencias opuestas para apreciar las causas de la expulsión 
de los Jesuítas de España.—¿Influyó el jansenismo?—Defensa 
del Clero español. —Armañá y Flórez.—La expulsión de los 

Jesuítas ante la Filosofía de la Historia. 

UEDÁBAMOS, amigo mío , en que los Minis
tros y cortesanos de Carlos I I I , envalen

tonados con sus alardes de fuerza y triunfos no 
p e q u e ñ o s contra Roma, contra la InquisiciQn y la 
Iglesia de E s p a ñ a , comenzaron á minar los cimien
tos de los Institutos religiosos, primero con la 
pluma para desprestigiarlos, luego con los decre
tos cesaristas, atentadores de sus antiguos dere
chos y santas libertades, y en seguida poniendo 
sus ojos ambiciosos en los bienes r a í c e s de esos 
mismos Institutos para mermar su influencia bien
hechora, preparando as í la llamada desamortiza
ción, para después ejecutar la empresa que de
seaba Grimaldi . Q u e d á b a m o s t a m b i é n en que los 
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j e s u í t a s eran al mismo tiempo el blanco predilecto 
donde di r ig ía sus t iros la comparsa de farsantes 
reformadores que, en connivencia y pacto de un 
mismo ideal con los volterianos y enciclopedistas 
franceses, p r e p a r ó en E s p a ñ a el terreno para que 
Carlos I I I diese el ú l t imo y m á s ruidoso decreto 
que tan cé l eb re le hizo. En una palabra; desde 
h a c í a a lgún tiempo se h a b í a entablado la lucha y 
encendido la mayor guerra entre la r evo luc ión 
que avanzaba á velas desplegadas y el principio 
de autoridad por tanto tiempo reconcentrado en 
Roma. Por medio del jansenismo y del regalismo 
tuvo la r evo luc ión habilidad bastante para i r sepa
rando paulatinamente de la Santa Sede los ele
mentos de fuerza que la h a c í a n formidable; y una 
vez que la Iglesia de E s p a ñ a se vió divorciada de 
a q u é l l a , y en luchas intestinas las Corporaciones 
religiosas caminando por distintos derroteros y 
sin rumbo fijo, entretenidas solamente en herirse 
unas á otras con las cuestiones esco lás t i cas , la 
r evo luc ión ha l ló fácil entrada en el reducto de la 
Iglesia, y fué dando victoriosamente las batallas 
parciales para luego destruir, si ta l hubiera podi
do, todo el conjunto. No consegu i r í a la revo luc ión 
su fin, de no habernos encontrado desunidos. 

A h o r a bien; de ese axioma incuestionable se 
deduce que la responsabilidad ante la historia 
debe recaer con mayor fuerza y r i go r sobre los 
que m á s trabajaran y mayor empeño pusieran, 
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consciente ó inconscientemente, en desligarnos de 
Roma, sembrar la c izaña en el campo de la Iglesia 
de E s p a ñ a , y romper el lazo de amor y de un ión 
de las Corporaciones, nacidas y desarrolladas 
para caminar á un mismo y santo fin, como es l a 
defensa de la Rel ig ión . 

Que los volterianos y enciclopedistas, concha
bados con los desc re ídos curiales de la Corte de 
Carlos I I I , descargasen sus armas contra el p r in 
cipio autori tar io de la Iglesia, y quisiesen des
t r u i r l o como obs tácu lo supremo de la a n a r q u í a 
que avanzaba, no e x t r a ñ a r á á quien conozca el 
e sp í r i tu que les m o v í a ; pero es er ror m a y ú s c u l o 
el creer que ellos solos hubieran logrado tanto, de 
no prestarles su apoyo indirecto y haberles pre
parado el camino muchos que adictos é incondi
cionales partidarios de la Iglesia se llamaban. A l 
gunos historiadores se han entretenido en descri
b i r minuciosamente el neg r í s imo cuadro^de la 
r evo luc ión religiosa de la pasada centuria, y 
amontonar todos los colores de su paleta para 
denostar á los impíos que aceleraron aquella épo
ca, t o d a v í a cubierta con los vahos de sangre de 
tantas v í c t i m a s inocentes. E s t á bien; no lo cen
suro. Pero ha ocurrido entre tanto que los ca tó l i 
cos, á fuerza de o i r la misma cantinela, no hayan 
parado mientes en las causas ocultas y no del 
todo misteriosas que engendraron aquella h o r r i 
ble ca t á s t ro fe , ni en la in t e rvenc ión que tuvimos 
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en tan memorables sucesos; resultando de a h í 
que las enseñanzas de la historia han sido y son 
letra muerta para muchos, infatuados ta l vez con 
llamarse ú oirse á diario l lamar v í c t i m a s inocentes 
de la r evo luc ión . Eso es escribir la historia para 
beatas, y ocultar los designios de la Providencia 
en e n s e ñ a r y adoctrinar á los pueblos y á las Cor
poraciones con los hechos pasados, que presenta 
á nuestra cons ide rac ión para que seamos cuerdos 
y prudentes en lo futuro. De jémonos de arengas y 
di t i rambos, y examinemos con imparcial idad y 
á n i m o sereno los sucesos, dando á cada cual la 
responsabilidad que le corresponda, pues para 
todos h a b r á , desgraciadamente. 

E l acto despót ico y vandá l i co de Carlos I I I en 
la expuls ión de los j e su í t a s fué de ta l monta, que 
con r a z ó n ha ocupado las plumas de todos los 
historiadores, divididos en apreciar la justicia de 
medida tan violenta. Ya á r a í z del suceso se in i 
ciaron dos corrientes contrarias, que han caracte
rizado á dos distintos bandos, s e g ú n eran favora
bles ó adversos á la C o m p a ñ í a de J e s ú s . Y á me
dida que han corrido los tiempos y se han palpado 
las consecuencias de la historia, esos dos partidos 
se han acentuado cada vez m á s , ora en el ataque, 
ora en la defensa de ese acontecimiento. For tuna 
no p e q u e ñ a ha sido para los intereses de la Com
p a ñ í a que la mayor parte de sus adversarios se 
haya distinguido por el odio común hacia ella y 
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hacia la Iglesia de Jesucristo; o r ig inándose de a h í 
que los escritores ca tó l icos hayan tomado á pe
chos la defensa incondicional de ambas cosas las
timosamente confundidas, defendiendo todo cuan
to á la C o m p a ñ í a a t a ñ e , y llegando á formar una 
especie de escuela que ha venido á ser el noli me 
tangere de la historia moderna, é inexpugnable 
valladar que cuesta valor romper al que por una 
parte quiere hacer just icia emitiendo su juic io 
desapasionado sobre t a l suceso, y por otra sien
te exponer su nombre á la maledicencia de ese 
vulgo algo culto é i lustrado, pero con la peor de 
las culturas, que es la i l u s t r ac ión á medias. 

Comprendo, Sr. Menéndez Pelayo, que quizá 
no ha sonado la hora de esa santa l iber tad l i tera
r i a , que consiste en decir la verdad á todos; pero 
tampoco ignoro que por parte de muchos y carac
terizados escritores c a t ó l i c o s , al hablar de la ex
puls ión de los j e su í t a s de E s p a ñ a , só lo ha habido 
el siguiente c r i te r io : sá lvese el honor de la Com
p a ñ í a , aunque perezca todo el mundo. Reyes, 
Papas, Obispos, Corporaciones religiosas. Un i 
versidades..., todo se ha sacrificado ante las aras 
de la C o m p a ñ í a . ¿Y le parece á usted que cuantos 
fomentaron la expuls ión iban movidos por el espí
r i t u de las tinieblas y por la ru in venganza, ó 
arrastrados por la ola revolucionaria que todo lo 
invad ía? A nadie debe condenarse sin pruebas; n i 
tampoco la historia se ha creado para el servicio 
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de unos cuantos. Y que algunos que se distin
guieron por su avers ión á la C o m p a ñ í a eran per
sonas de vida inmaculada, usted mismo lo ha con
fesado, al mismo tiempo que los seña la con el 
dedo. 

De otras causas muy distintas p r o c e d í a aquel 
clamor casi general que se a lzó contra la bene
m é r i t a C o m p a ñ í a de J e s ú s . "Consp i rac ión de jan
senistas, filósofos, Parlamentos, Universidades, 
cesaristas y profesores laicos,, l lama usted á ese 
movimiento insurreccional que t o m ó mayor cuer
po en el reinado de Carlos I l í . Y en cuanto al 
jansenismo de E s p a ñ a concierne, yo no he lo
grado ver esa c o n s p i r a c i ó n , á no ser que usted 
enumere entre los jansenistas á todos los que 
defendían el sistema contrario al de Molina en es
cuelas y Universidades: lo cual ya he demostra
do que nada tiene que ver con el jansenismo, por 
mucho que se estire el concepto de esa palabra. 

De muy a t r á s venía la oposición contra los je
s u í t a s , declarados en abierta guerra contra lo 
que no fuese peculiar y exclusivo de su modo de 
ser. Y esa enemiga vino á depositarse principal
mente en las altas esferas que ellos frecuentaban 
y en la aristocracia que h a b í a n , durante tanto 
tiempo, dir igido y educado. L a tempestad nunca 
se forma en un momento. Y ya hemos visto, bien 
al pormenor, que merced al Concordato de 1753 
se rompieron todos los lazos que un ían á los Obis-
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pos y fieles de E s p a ñ a con la Santa Sede; que 
cualquier comunicac ión era sometida al m á s cruel 
espionaje; que de esa manera, separado de Roma 
el Estado ca tó l ico , se p r e p a r ó para la Iglesia de 
E s p a ñ a una é p o c a de m í s e r a esclavitud. ¡Cr imen 
de Estado l legó á ser el acudir á Roma sin per
miso del Gobierno! 

Pues bien; alma y vida de ese funesto Concor
dato fueron el P. R á b a g o y los j e su í t a s que for
maban su consejillo, inspiradores de la pol í t ica 
aviesa y taimada de Ensenada y Figueroa. ¿No 
hab í an halagado los oídos de Fernando V I con 
la cantinela de arbitrarias r e g a l í a s , opresoras de 
la inmunidad de la Iglesia? ¿No h a b í a n dicho que 
aqué l lo p o d í a quitar todo, y amenazaban al 
Papa con el absolutismo, ó mejor, despotismo del 
Rey? ¿No hab ían puesto intrigas y asechanzas sin 
n ú m e r o á las innatas prerrogativas de la Santa 
Sede para salirse con la suya á la sombra del 
jansenismo y del regalismo? ¿No h a b í a n minado 
el principio de autoridad de los Papas, á la vez 
que fomentaban y defendían el poder arbi t rar io y 
despót ico de los Reyes? 

Ellos, con el fin de humillar y abatir á una res
petable C o r p o r a c i ó n , trabajaron á la sordina para 
que el Papa cediese de sus derechos; y , ya que eso 
no lograron , acudieron descaradamente a l Rey 
y sus Ministros para que obrasen independiente
mente, bajo el r idículo pretexto de que as í lo ped ía 
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l a paz de la n a c i ó n ; suprema ley de Estado para 
ellos en aquellas circunstancias. E hicieron m á s . 
Para conseguirlo, fomentaron la discordia entre 
el Papa y la Inquis ic ión de E s p a ñ a , entregando á 
é s t a codo con codo al arbi t r io de Fernando V I . 
¿A quién e x t r a ñ a r á que ahora su hermano Car
los I I I sacase las naturales consecuencias de esas 
t e o r í a s ? Por la quietud del reino aconsejaban los 
j e s u í t a s que el Rey no deb ía hacer caso de las 
justas reclamaciones del sabio Benedicto X I V . 
E invocando esa quietud del reino, Carlos I I I de
c r e t ó l a expuls ión de ellos mismos cerrando los 
o ídos a l t ierno y e locuen t í s imo Breve de Cle
mente X I I I Inter acerbissima y al sublime ¡ t u 
quoque fili m i ! 

Y que ahora, m á s aún que en tiempo de Fer
nando V I , se hallaba esta nac ión turbada con dis
cordias intestinas por las imprudencias y abusos 
de algunos j e su í t a s , bien claro lo demuestra, no 
sólo aquella peste de libros y folletos contra ellos 
lanzados, y á los cuales contestaban con las t ra
ducciones de obras extranjeras escritas en su de
fensa, y que a ú n inundan las bibliotecas y l ibre
r í a s , sino el hecho bien elocuente de que á la 
arraigada a v e r s i ó n del Episcopado y Clero es
paño l u n í a s e la ojeriza nada oculta de todas las 
Ó r d e n e s religiosas en E s p a ñ a , cansadas sin duda 
de sufrir tantos desmanes, y ansiosas de dar al 
púb l ico los motivos de sus resentimientos. Y as í 
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se explica, sin necesidad de acudir al jansenismo, 
el que hubiese tan pocos Obispos que defendiesen 
á los j e s u í t a s en aquellas azarosas circunstancias, 
y tantos que aplaudiesen la expuls ión ó la mirasen 
con indiferencia. Si hubo Obispos que calificasen 
áe árbol podrido á la C o m p a ñ í a , y de maestros 
de moral perversa á sus doctores, s e g ú ñ cita de 
usted, no he visto, en cambio, que el cé leb re Pa
dre A r m a ñ á , Obispo de Lugo y luego Arzobispo 
de Tarragona, llamase cá tedras de pestilencia 
las de sus Colegios en la Pastoral que escr ib ió con 
motivo de la ext inc ión. 

E l agustino A r m a ñ á , á quien usted l lama con 
just icia " v a r ó n de inculpada v i d a „ , quizá fué el 
único Prelado de JEspaña que, dejando á un lado los 
sinsabores causados á su Orden y su escuela por 
los j e s u í t a s , hablase de la expuls ión en t é r m i n o s 
nobles y elevados, calif icándola de "suceso tan 
grande, que puede formar época especial de nues
t ro siglo, aunque no fué del todo inopinado, puesto 
que tiempo h a b í a que se contemplaba como puesta 
la segur á la r a í z del á rbo l„ . . . "á rbol robusto que, 
habiendo dilatado sus ramas casi por toda la t ierra 
y echado muy hondas r a í c e s , p a r e c í a haber de 
tr iunfar su fortaleza de la inconstancia de los tiem
pos; pero as í frustra Dios los pensamientos huma
nos, para que con tan graves d e s e n g a ñ o s nunca 
olvidemos la sentencia del Após to l San Pablo: el 
que piensa estar firme, mire bien que no caiga; n i 

21 
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el importante aviso que daba un Prelado antigua 
(San A g u s t í n ) á sus religiosos, d ic iéndoles : las 
ruinas d é l o s otros deben ser nuestros exemplos... 

"¿Quién ta l pensara (cont inúa Armafíá) pocos 
a ñ o s a t r á s , cuando aquella re l ig ión excitaba con 
su esplendor y grandeza, no sólo la común aten
c ión , sino el asombro; cuando era generalmente, 
no sólo respetada, sino temida; cuando se t en ía 
por grande dicha lograr su amparo; cuando logra
ba el mayor poder en los negocios, la mayor auto
r idad en las familias, y , lo que m á s es, la mayor 
confianza de los Pr ínc ipes? ¿Quién creyera enton
ces que tan respetable cuerpo h a b í a de ver dentro 
de breves años su total ext inc ión? Con todo^ le 
l legó este momento fatal ; y á m í me parece que, 
s e g ú n el curso regular de las cosas del mundo, de
biera hacerle temer su propia excelencia; porque 
ta l suele ser la inconstancia de las prosperidades 
humanas, que, cuando m á s brillantes, m á s se acer
can á su ocaso,,. Y recordaba, á ese f i n , el pro
nós t i co de Lactancio sobre la ca ída del Imperio 
romano cuando m á s floreciente y dilatado se ha
l laba; "porque las cosas m á s grandes y elevadas 
tienen m á s peso para su ruina,,. 

Esta ru ina , a t r ibu ía la el sabio y virtuoso Obis
po de Lugo á la nueva doctrina en materias teoló
gicas, especialmente en las morales, y al e m p e ñ o 
con que la defendieron algunos de sus individuos, 
aunque d i scu lpándoles la* intención que pudieran 
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tener en aquellas opiniones " tan laxas como nue-
vas„ que finalmente p rosc r ib ió la Sede A p o s t ó 
l i ca , y que eran como el á rbo l que vió Nabuco, á 
cuya sombra se a c o g í a n las fieras; opiniones á las 
cuales se deb ía la re la jación de costumbres en 
aquellos tiempos. Y respondiendo al secreto cla
mor de algunas almas que se c re í an abandonadas 
en sus auxilios y consuelos espirituales con la 
expuls ión de los j e su í t a s , exclamaba ené rg i camen
te A r m a ñ á , con sentencias de Job y de San Pablo: 
"¿Por ventura t en ían las llaves de la ciencia y se 
las l levaron consigo? ¿ E r a n solos los sabios, y se 
ha de sepultar con ellos la s ab idu r í a? ¿P roced ió 
de ellos ó sólo l legó á ellos la divina palabra? „ 

T a l es, en resumen, la sensata y elocuente 
Pastoral del cé l eb re Obispo de L u g o ; sin que en 
ella asome resentimiento ó venganza alguna con
t r a la C o m p a ñ í a de J e s ú s , cuyas glorias elogia 
de paso, n i tampoco el m á s leve indicio de janse
nismo , ó de adu lac ión al poder Real por medida 
tan e n é r g i c a . 

Siento no poder decir otro tanto, n i elogiar la 
blandura y mansedumbre cristianas de otro agus
tino, el c e l e b é r r i m o P. F l ó r e z , que en su D e l a c i ó n 
de la doctrina de los intitulados j e s u í t a s sobre 
el dogma y la moral , publicada el año 1768 (1), si 

(1) Delación de la doctrina de los intitulados jesuí tas 
sobre el dogma y la moral. Hecha á los Ilustrisimos se
ñores Arzobispos y Obispos de la Francia. Escrita en 



— 324 — 

bien tampoco se m o s t r ó jansenista al hacer el 
deslinde de las potestades ec les iás t i ca y c i v i l , al
m a c e n ó , con la e rud ic ión pasmosa que le era ha
b i tua l , cuantas objeciones y diatribas c o r r í a n 
vá l i da s entonces contra la" moral de los j e su í t a s ; 
con la par t icular idad de que, al impugnar algu
nas de sus aserciones, incurre el P. F l ó r e z en el 
galicanismo y se pone enfadado con las "falsas 
pretensiones de la corte r o m a n a „ ( p á g . 262), sin 
duda para adular indirectamente á los Reverendos 
Obispos franceses á quienes dedica su obra, digna, 
por el trabajo y la e rudic ión , de mejor empleo. 

Encubierto con el pseudón imo, no perd ió el Pa
dre F l ó r e z medio alguno de zaherir con s a ñ a á la 
C o m p a ñ í a , para que hasta sus defensores viesen, 
en aquel inmenso cúmulo de proposiciones h e r é 
ticas y escandalosas atribuidas á los j e s u í t a s , "el 
germen de la pretendida re l ig ión natura l , donde 
estriban sus sueños los sofistas, el origen de la 
colecc ión entera de las impiedades de Vol t a i r e , 
y la inuti l idad de la r eve l ac ión predicada por el 
fingido Bel isaire , las atrocidades del E m i l i o de 
Rousseau, y manantial , en fin, de los males del 
pirronismo y p r o b a b i l i s m o „ . ¡ L á s t i m a de tiempo 

español por el Dr. D. Fernando Huidobro y Velasco. En 
Madrid, por Antonio Marín. Año 1768. Sólo el testimonio 
del P. Méndez y la erudición de la obra me mueven á 
creer que ésta pertenece al autor de la España Sagrada, 
pues el estilo bien lo disimula. 



325 — 

empleado en esa obra de taracea! I n hoc non 
laudo. Si alguna r a z ó n puede aducirse en discul
pa de su sabio autor, es sin duda la represalia por 
las calumnias durante tanto tiempo amontonadas 
contra los agustinos, á quienes los individuos de 
la C o m p a ñ í a tildaban de jansenistas. 

Y á p r o p ó s i t o de jansenismo, supongo que ya 
se h a b r á ido usted convenciendo de que no todos 
los que trabajaron por la expuls ión de los j e su í t a s 
estaban atacados de ese v i rus , y que otras eran 
las causas que los mov ían á mi ra r de reojo la 
C o m p a ñ í a de J e s ú s En este punto no tengo in
conveniente en hacer mía s las frases bien concre
tas del Arzobispo Amat , aunque jansenista y afe
r rado a l regalismo: " m i l veces se ha dicho que 
los motinistas y j e s u í t a s muy de p r o p ó s i t o han 
procurado que la idea del jansenismo sea ho
rrorosa, pero obscura y confusa, p a r a que pue
da aplicarse á todos los que sean contrarios de 
las opiniones molinianas sobre predes t inac ión 
y g r a c i a , y á todos los que promovieron la re
forma ó ex t inc ión de l a Compañía 

Mucho trabajaron los j e su í t a s por mantener 
firme la creencia de que la expuls ión fué causa
da por los llamados jansenistas, soliviantando de 
ese modo las naciones europeas contra ellos. Con 
ta l fin c o n s e g u í a n aparecer v í c t imas de sus opi
niones y confirmarlas para lo futuro, con des
prestigio de los sistemas contrarios al molinismo. 
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Pero ese ardid fué ya puesto de relieve al a ñ o si
guiente de su expuls ión de E s p a ñ a con el Retrato 
de los j e s u í t a s , formado a l natural por los m á s 
sabios y m á s ilustres cató l icos , desde el a ñ o 1 5 4 0 , 
en que f u é su f u n d a c i ó n , hasta el de 1650; obra 
que, si bien es un mal plagio de los Annales de la 
Soc i e t é des soidisans Jésu i t e s , publicada en P a r í s 
el año 1764 en dos gruesos tomos, y cualesquiera 
que sean los fines é intenciones de su autor por tu
g u é s y del t raductor españo l , incansable y fecundo 
cuanto desa l iñado D . Francisco Mariano Nifo, fun
dador del periodismo en E s p a ñ a (1), vino á demos
t r a r palpablemente lo que todos sab ían : que antes 
de existir el jansenismo, era ya censurada la 
C o m p a ñ í a en sus abusos y algunas de sus opinio
nes por numerosos y distinguidos personajes, de 
cuya pureza de doctrina no se pod ía dudar. 

Si se admitiese la creencia e r r ó n e a , y bastan
te c o m ú n por desgracia, de que cuantos comba
tieron á la C o m p a ñ í a en el siglo pasado eran, ó 
empedernidos revolucionarios ó taimados janse
nistas, s e r í a menester incluir en este grupo, no 
solamente al Episcopado español casi en masa, 
que ap laud ió luego la ext inc ión ó no dió indi
cios de entristecerse por el la, sino t a m b i é n á to
das las Ó r d e n e s religiosas, que creyeron con esa 

(1) De él dice que fué esa traducción Sempere y Gua-
rinos en su Ensayo de una Biblioteca española del rei
nado de Carlos I I I , tomo iv, pág. 147. 
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medida librarse para siempre de lances enemigos 
de la car idad cristiana. Y eso, ú n i c a m e n t e de mala 
fe, ó por ignorancia supina del mal sesgo que to
maron las cuestiones e s c o l á s t i c a s , puede hoy día 
-defenderse. L o que hubo fué que el sistema de 
Molina p e r d i ó gran parte de su prestigio, aumen
tando el desc réd i to de sus defensores, mientras 
los sistemas opuestos, aunque tampoco muy p rós 
peros y lucidos por lo calamitoso de los tiempos, 
contaban con mayor n ú m e r o de part idarios , que, 
ipso f a d o y mediante la antigua ojeriza de sus 
contendientes, fueron tenidos por jansenistas sin 
m á s averiguaciones. 

Las guerras t eo lóg icas puede decirse que ter
minaron con la expuls ión de los j e su í t a s , á la cual 
contr ibuyeron, en todas partes y especialmente 
en E s p a ñ a , todos los enemigos de su sistema que, 
pasando de la t e o r í a á la p r á c t i c a , se unieron in
conscientemente á los promovedores y mantene
dores del principio revolucionario para destruir 
la C o m p a ñ í a de J e s ú s con el firme p ropós i t o , por 
parte de estos ú l t imos , de dar m á s tarde por el 
pie á las d e m á s Ó r d e n e s religiosas. T a l fué el gran 
pecado de é s t a s , como lo hab í a sido el de la Com
pañ ía , que con su proceder y exclusivismo cap tó 
se el odio de todas. 

Y t o d a v í a , considerando los acontecimientos 
desde una esfera m á s elevada, entiendo que ni la 
mancomunidad de bastardos intereses dirigidos Á. 
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un fin tan funesto, n i aquella batahola y formida
ble conjurac ión contra la C o m p a ñ í a , hubieran lo
grado abrir brecha tan enorme en é s t a , si causas 
m á s ín t imas y profundas no la hubiesen debilita
do, empujándola al t r á g i c o desenlace que era de 
esperar. Y a dije algo al extractar la correspon
dencia inédi ta del P. R icc i ; y no agrego m á s por
que no conviene. Inteligenti pauca. 

Una C o r p o r a c i ó n que desde su nacimiento glo
r ios ís imo fué aleccionada con el ejemplo de su 
i lustre fundador; que hab í a dilatado la luz de la 
fe por todo el universo; que contaba por e jé rc i tos 
el n ú m e r o de sus atletas, incansables defensores 
de la civil ización cristiana; que hab í a invadido, 
para ensancharlo, el campo de la ciencia univer
sal con las plumas brillantes de sus apologistas; 
que abrigaba y alimentaba en su seno verdaderas 
muchedumbres de almas sublimes para ser luego 
após to l e s y m á r t i r e s donde quiera que la obe
diencia los mandara ; una C o r p o r a c i ó n , e n ñ n , que 
en dos siglos h a b í a poblado la t ie r ra de h é r o e s 
y el cielo de Santos, no pod ía en manera alguna 
ser repentinamente precipitada á su des t rucc ión , 
aunque se hubiesen conjurado contra ella todas 
las potestades del mundo y del infierno, si antes 
no se hubiese insensiblemente separado, en al
gunas cosas, del fin para que nac ió . E ra creencia 
m u y c o m ú n en el siglo x v m que la C o m p a ñ í a 
h a b í a puesto demasiado empeño en engrandecerse 
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á los ojos del mundo; que h a b í a sido muy sol íc i ta 
defensora de su propia estima y gloria humana; 
que la h a c í a odiosa su exclusivismo; que la cega
ba el b r i l lo de su esplendor, y que su principal 
verdugo h a b í a de ser el peso de su grandeza y 
p o d e r í o . 

Cier to que no todos abandonaron la v ía recta 
trazada en sus sap ien t í s imas Constituciones; que 
eran muchos los dedicados exclusivamente á su 
propia sant i f icación y al aprovechamiento espiri
tua l de los p ró j imos , sin mezclarse para nada ni 
en los enredos pol í t icos de la Corte ni en las con
tiendas y rencillas enemigas del sosiego y de la 
caridad; por lo que bien pudo Clemente X I I I decir 
á Carlos I I I : "Si culpables h a b í a , ¿por q u é no se 
Ies c a s t i g ó sin tocar á los inocentes?„ Y , sin em
bargo, los que nos preciamos de entrever y ras
trear en los sucesos de la His tor ia los secretos 
designios de la divina Providencia al enviarnos 
castigos y calamidades temporales, ¿ p a r a c u á n d o ' 
dejamos el aprovecharnos de esa doctrina? 

Como anillo al dedo viene aqu í aquel substan
cioso cap í t u lo que escr ib ió San A g u s t í n (1): de las 
causas por que Dios castiga juntamente á los 
buenos y á los malos; sobre todo aquellas frases 
referentes á los buenos: " Y porque los disimula
ron no r e p r e n d i é n d o l e s sus demasías . . . con justa 

(1) De Civitate Deij lib. i , cap. ix. 
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r a z ó n les alcanza, igualmente que á ellos, el azote 
temporal de las desdichas; la culpa e s t á en que los 
que viven bien y aborrecen los vicios de los ma
los, disimulan los pecados de aquellos á quienes 
debieran reprender... que para este fin es t án pues
tas las atalayas, ó sea, los Prelados eclesiás t icos , , . 

T a l vez algunos consideren peregrinas y ex
t r a ñ a s estas filosofías, aunque de San A g u s t í n , 
aplicadas á un suceso tan importante y trascen
dental , que llena casi la historia de un siglo, y 
que o r ig inó tan graves consecuencias (si es que 
él no fué ya una terrible consecuencia) en el te
rreno c i v i l y religioso; pero yo escribo para ca
tó l i cos , y á és tos no se les puede hablar mejor 
lenguaje que el de la m á s sana filosofía de la his
to r i a ; filosofía que tristemente los hechos han 
confirmado, lo mismo en ese que en otros aconte
cimientos posteriores de que t r a t a r é , procurando 
que no se cumpla en mí aquella sentencia de Ci 
c e r ó n : "Hay algunos que por envidia ó miedo no 
osan decir lo que piensan y sienten, aunque sea 
bueno y provechoso,, (1). 

(1) Sunt enim quij quod sentiunt, etsi optimum sit, 
tamen invidia, metu, non audent dicere.—Cicerón: De 
Officiis. 



I V . 

Expediente contra el Obispo de Cuenca. — Teorías regalistas y 
desamortizadoras de Campomanes.—Bienes y extinción de la 
Compañía.—Dictamen del Episcopado español. — Floridabianca, 
Azara y el P. Vázquez. — Nueva luz sobre Clemente XIV y los 

Jesuítas. —Los sistemas de enseñanza. 

SCRIBIR de regalismo y no t raer á cuento el 
ruidoso expediente contra el Obispo de 

Cuenca, s e r í a dejar sin i lación la historia de las 
persecuciones y de las arbitrariedades legislativas 
contra el Clero. Y aunque nada nuevo tengo que 
a ñ a d i r en este asunto por usted sabiamente t ra ta
do, no sobra repetir lo, como eco que fué de los 
malos vientos que c o r r í a n en la corte contra la 
Iglesia y su sagrado ministerio. 

O c u r r i ó s e l e a l celoso Obispo de Cuenca Don 
Isidro Carvajal y Lancaster, hermano del Minis
t ro de Fernando V I , del mismo apellido y de igual 
t e són é integr idad, escribir al Padre Ele ta , Con
fesor del Rey , una carta confidencial el 15 de 
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A b r i l de 1766, l a m e n t á n d o s e de la persecuc ión 
de la Ig l e s ia , saqueada en sus bienes, u l trajada 
en sus Ministros y atropellada en su inmuni
d a d , atribuyendo á esta pe r secuc ión el que Es
p a ñ a , perdida sin remedio humano, no ya sólo 
c o r r í a , sino que volaba hacia su ruina , y hac ién
dose eco del clamor que hasta en la corte reso
naba: el Reyno es tá perdido por la persecución 
de la Iglesia. Y amonestaba c a r i ñ o s a m e n t e al 
P. Confesor porque no h a c í a l legar la verdad á 
o ídos de Carlos I I I , n i atajaba á tiempo las blas
femias m á s execrables que c o r r í a n impresas en 
Gacetas y Mercurios contra la Iglesia y su Ca
beza visible. Si tal decía el virtuoso ̂ Obispo de 
Cuenca un año antes de la expuls ión de los J e su í 
tas, ¿qué hubiera dicho después , él que tan celoso 
defensor de ellos se m o s t r ó siempre? 

Noticioso Carlos I I I de la gravedad de esta 
carta pr ivada, m a n d ó al Obispo que le manifes
tase "con santa ingenuidad libremente en qué 
consis t ía la pe r secuc ión d é l a Iglesia, qué saqueos, 
q u é ultrajes, qué atropellamientos se han cau
sado á sus bienes, á sus Ministros y á su sagrada in
munidad,,. Y Lancaster no tuvo m á s remedio que 
explanar sus quejas en un informe, s eña l ando la 
ra íz de todos los males en la con t inuac ión de la 
gracia y mala admin i s t r ac ión del Excusado; pues 
percibiendo antes el Rey, en v i r t u d del Concor
dato, dos millones y medio del Clero, ahora co-
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braba de los arrendadores m á s de once millones, 
g r a v á n d o s e á la Iglesia contra lo que c o m p r e n d i ó 
el Sumo Pont í f ice , no sólo en eso, sino t a m b i é n 
en los subsidios, sin poder atender á los reparos 
que necesitaban los templos y á lo necesario para 
el culto y Ministros de ellos; en las bienales re
caudaciones de las congruas parroquiales que 
iban empobreciendo y desprestigiando el Estado 
ec les iás t ico , mermando por este concepto los bie
nes de las Iglesias en ta l grado, que en algunas 
hasta faltaba la luminaria del S a n t í s i m o , y te
niendo que llevar la cera para los altares los que 
h a b í a n de celebrar. 

"Mande V . M . — d e c í a — s a b e r lo que pasa en 
Gal ic ia , en As tur ias , en L e ó n , en Navar ra y en 
las mon tañas . „ "Notor io es en estos Reinos, que 
uno de los cuidados que ahora ocupa la a t enc ión 
del Consejo y de alguno de los Fiscales de Vues
t r a Majestad, es que se establezca en ellos la ley 
de la A m o r t i z a c i ó n , suponiendo que es muy ex
cesivo el n ú m e r o de ecles iás t icos regulares y se
culares, que es t án muy opulentos, y que es per
judicial al Estado la mul t i tud de dotaciones pia
dosas que se hacen... pero me llenan de opres ión 
y sentimiento ver que estos discursos se fundan 
en supuestos voluntarios, y que todo cuanto se 
reflexiona sobre todos ellos no tiene v igor en el 
estado actual y se dirige á deprimir la l iber tad 
de la Iglesia, y á difundir en el pueblo de Dios las 
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malas resultas que no puede dejar de tener la 
amor t i zac ión ; y este conocimiento me hace clamar 
á V . M . , como á m i Rey recto y ca tó l i co , por el 
remedio de este y otros daños .„ "No consiste, Se
ñor , la felicidad de los Reinos en que la substancia 
de ellos la reciba enteramente el R e a l E r a r i o ; 
porque no es poderoso el P r ínc ipe cuyos vasallos 
no e s t án aliviados y con riquezas. „ 

"En las Gacetas y Mercurios se han impreso 
proposiciones capciosas, equ ívocas , escandalosas 
y depresivas de la autoridad pontificia y ecles iás
t ica, disonantes á la piedad que siempre ha res
plandecido en la nac ión e spaño l a ; y aunque se ha 
prohibido por el Tr ibuna l de la Santa Inquis ic ión 
parte de uno de dichos Mercurios, corren l ibre
mente otros y algunos papeles públ icos que con
tienen noticias de mucho escánda lo , con trata
mientos injuriosos á la Santa Sede, y al Inst i tuto 
de la Compañ ía de J e s ú s , y poco favorables á otras 
religiones, cuya tolerancia no puede dejar de ser 
perjudicial á la disciplina ec les iás t ica , ni causar 
otras resultas al reino que la de propagar la l i 
bertad, la disolución y la desobediencia á los su
periores, desconcertando la unión y buen orden 
del cuerpo polí t ico y eclesiást ico en que consiste 
la tranquil idad y c o n s e r v a c i ó n d é l a Monarqu ía . „ 

Luego se lamentaba de la omisión de Concilios 
provinciales y nacionales, dados de baja por la 
maldita i n t e rvenc ión del Consejo de Castilla y 
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por las malhadadas C a m p o m a n í a s , que asesi
naron la l ibertad de la Iglesia, como dice La-
fuente; y r e s u m í a el Obispo su acertada exposic ión 
en estos p e r í o d o s , dignos de tenerse en cuenta: 
"Después que los Fiscales y Ministros de V . M . se 
han dedicado á buscar arbitrios para gravar al 
estado ec les iás t ico , poner en ejecución las gracias 
del Excusado y Novales, con la admin i s t r ac ión y 
r igo r que dejo representado, establecer la ley de 
A m o r t i z a c i ó n , exigir tr ibutos de las manos muer
tas, y minorar el n ú m e r o de ec les iás t icos sobre la 
escasez que hay de ellos en muchas provincias 
del Reino, han hallado, á su parecer, medios co
piosos y justificados paVa aumentar las Rentas 
Reales, y van consiguiendo que el pueblo trate 
al Clero como á miembro podrido de la R e p ú 
blica y á enemigo y tirano de ella; pero en los 
seis años que hace empezó el reinado de V . M . y 
se puso en planta todo esto, ha permitido Dios 
que los enemigos de la Iglesia se apoderasen de 
la importante plaza de la Habana; que se ceda á 
los herejes parte de los dominios c a t ó l i c o s ; que 
hayan c a í d o en sus manos las copiosas flotas y 
rentas de Indias; que se destruyan muchas naves 
sin o p e r a c i ó n ; que se consuma el e jérc i to cuasi en 
el propio p a í s sin batallas; que se alboroten los 
pueblos y e s t é desahogada la plebe; que el Reino 
se halle sin suficiente defensa; que la nac ión es
p a ñ o l a sea ludibr io de sus enemigos; que la here-
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j í a s e dilate, y que la Igles ia es té oprimida y con 
el dolor de ver que se le disputan ó niegan sus 
derechos m á s sagrados en reinos católicos^ (1). 

Incre íb le parece que tan sensata representa
c i ó n , aunque floja en algunos puntos de disci
plina zanjados h a c í a poco por la Santa Sede con 
el Gobierno e s p a ñ o l , suscitase las iras 3̂  rencores 
de los golil las de Carlos I I I , que rasgaron sus 
vestiduras ante la noble independencia del Obispo, 
y fueron luego rastreros y cobardes para perse
guir injustamente á quien tales cosas h a b í a dicho 
por orden y mandato expreso del mismo Rey. 
Campomanes y Floridablanca, de quienes dice 
Lafuente que h a b í a n convertido la Iglesia en una 
oficina del Estado, no despreciaron esta ocas ión , 
no sólo para envolver al Obispo en un farragoso y 
r id ículo proceso, que pronto se convi r t ió en ban
dera y vade mecum de todos los regalistas por 
sus desatinadas m á x i m a s y lenguaje despreocu
pado contra la Iglesia; sino t a m b i é n para humi
l la r la mi t ra ante la toga de aquellos c le rófobos 
curiales, trayendo por los cabellos, para cumplir
las al pie de la letra, aquellas frases de Felipe I I al 

(1) Memorial ajustado, hecho de orden del Consejo 
pleno á instancia de los señores Fiscales del Expediente 
Consultivo, visto por remisión de su Majestad á Él. Sobre 
el contenido y expresiones de diferentes cartas del 
Rvdo. Obispo de Cuenca D. Isidro de Carvajal y Lan-
caster.—Madrid, 1768. Un tomo en folio. 
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V i r r e y del P e r ú cuando el Arzobispo de L i m a es
cr ib ió á Roma quejándose de los abusos cometi
dos por los delegados del Rey en las Indias: L e en
v i a r é i s á l lamar a l acuerdo, y en presencia de 
la Audiencia y sus ministros le d a r é i s á enten
der quan indigna cosa ha sido a su estado y 
p r o f e s i ó n haber escrito cosas semejantes . . .» 

Por tan horrendo cr imen, nada menos preten
día Campomanes que t ra tar al Obispo como reo 
de Es tado , y aun echarle de estos Reinos para 
que el Obispado quedase en manos m á s afectas a l 
Rey, a l Ministerio y á la públ ica t ranquil idad (no 
por eso alborotada); pero no se decidió á tanto, 
temeroso de que el fanatismo le venerase como 
márt i r . Y es de advertir que las palabras fanatis
mo, s u p e r s t i c i ó n , ignorancia, etc., etc., hormi
guean en todo el proceso. 

R id ícu lo parece t ambién que quien á diario se 
e n t r o m e t í a en las cosas de la Iglesia, pretendiendo 
dar lecciones á los Obispos y á los Superiores de 
las Ó r d e n e s regulares para reformar el Clero, 
escribiese estas frases, que deben quedar para 
mengua y deshonra de su nombre: udistintos son 
los derechos del Santuario de los del Imperio, y 
nadie ha autorizado á los ec les iás t icos para me
terse en é s t o s ni im,pedir el uso de la protecc ión 
y vigi lancia exterior que el Gobierno debe tener 
sobre la conducta del Clero en cuanto miembro 
del Es tado» . 

22 
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Eso precisamente era lo que se p r e t e n d í a , y 
por fin se cons igu ió : apartar á los ec les iás t icos de 
toda in te rvenc ión en el gobierno, é introducir á 
és te en los asuntos de los ec les iás t i cos , á t í tu lo de 
innecesaria y mentida p ro t ecc ión y harto sospe
chosa v igi lancia. 

Como ad terrorem, se expidió una circular á 
los d e m á s Obispos para que no siguiesen el ejem
plo del de Cuenca; antes bien dejaran, con su si
lencio, crecer las olas del regalismo que h a b í a n 
de inundarlo todo. 

Entre tanto, y para halagar y atraerse á los 
Prelados españo les , equiparando su potestad á l a 
de los Papas, borrajeaba Campomanes su mala
mente dicho Juic io imparcial sobre el Monitorio 
de Parma, verdadero " a l m a c é n de r e g a l í a s (como 
usted lo ha l lamado), copiadas tumultuariamente 
de Febronio, de Van-Spen y de Salgado, sin plan, 
sin arte y sin estilo, atiborrado en el texto y en 
las m á r g e n e s de copiosas é imper t inen t í s imas ale
gaciones del Digesto, de los Concilios y de los ex
positores para cualquier frusler ía; t ipo, en suma, 
perfecto y acabado de aquella l i teratura ju r íd i ca 
que hizo exclamar á Saavedra Fajardo en la Re
públ ica L i t e r a r i a : ¡Oh J ú p i t e r ! Si cuidas de las 
cosas inferiores, ¿por qué no das al mundo de 
cien en cien .años un Emperador Justiniano, ó de
rramas e jérc i tos de godos que remedien esta uni
versal inundac ión 
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Juzgado es tá por sí mismo el escritor que, 
como Fer re r del R í o , l lama á este sopor í fero l i 
b r ó t e de Campomanes "monumento perenne del 
verdadero espí r i tu de aquel reinado en punto á las 
intrincadas cuestiones entre el Imperio y el Sa
cerdocio, y espejo de desengaños para los que se 
ingenian vanamente por hallar discordancia entre 
la fe ortodoxa y el r ega l i smo„ . L a acep t ac ión que 
tuvo tan farragoso mamotreto entre algunos ecle
siást icos , se explica, no sólo por el regalismo de 
cuyo virus se hallaban atacados, sino t a m b i é n 
por ser entonces Campomanes el dispensador de 
mitras , é intruso a t rev id í s imo y consentido en los 
negocios del clero secular y regular, no obstante 
que el año 1764 h a b í a dado el m á s rudo golpe al 
derecho de adquirir de la Iglesia con el famoso 
Tratado de la R e g a l í a de a m o r t i s a c i ó n , que 
pronto t e n d r í a sus naturales consecuencias. Dios 
h a b í a puesto una venda en los ojos de gran parte 
del clero para que no viese el abismo adonde ca
minaba. L o peor fué que alrededor de Campoma
nes, y ten iéndolo como un o rácu lo en sus tenden
cias desamortizadoras, hormigueaban los llama
dos pol í t icos y economistas de su t iempo, l le
gando á formar una especie de escuela cuyos lí
mites no fueron el regalismo, sino la aniqui lac ión 
y u s u r p a c i ó n de los bienes ecles iás t icos . 

Bien patente lo demostraron al incautarse de 
los Colegios y Casas de los expulsos j e s u í t a s , 
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aunque tratando de justificar el expolio con cá 
nones olvidados ó mal entendidos de los Concilios 
de Toledo, como si no estuvieran vigentes los del 
Concilio Tridentino. Y cual si temiesen que el ca
d á v e r insepulto de l a C o m p a ñ í a resucitase m á s 
pujante y vigoroso á pedirles severa cuenta de 
aquella inicua i n c a u t a c i ó n , redoblaron sus esfuer
zos ante Roma para que la C o m p a ñ í a fuese tota l 
mente extinguida en los Estados europeos. 

Tre in ta y cuatro d i c t ámenes de Obispos espa
ñoles m a n d ó Carlos I I I á Clemente X I V con la 
"Memoria sobre los motivos d é l a expuls ión de los 
j e s u í t a s d e E s p a ñ a é Indias,,, para recabar del Papa 
la tan apetecida ex t inc ión (1). Pero m á s a ú n que 
estos informes apretaban al Papa Ganganelli, no 
sólo los reiterados ataques del famoso embajador 
Floridablanca, "ferozmente absolutista, reforma
dor incansable, dócil servidor de las ideas france
sas „, y el " cáus t i co y maleante A z a r a „ ; sino tam
bién otro personaje, que (aunque con trabajo) me 
atrevo á presentar en esta t r á g i c a escena, el Padre 
Javier V á z q u e z , General de los agustinos, cuya 
correspondencia inédi ta y harto abundante sumi
nistra muchos datos curiosos para la historia de 
ese acontecimiento. Era el P. V á z q u e z grande 
a m i g ó t e de Moñino, Azara y Roda, con quienes 

(1) Ferrer del Río, Reinado de Carlos I I I , lib. ni, ca
pítulo 3.° 
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conversaba ó se carteaba frecuentemente, ya con 
el fin de acelerar y poner en p rác t i ca el plan de la 
ex t inc ión , ya t a m b i é n para levantarse con la en
s e ñ a n z a en las Universidades del Reino, suplan
tando las doctrinas molinianas con las de San 
A g u s t í n y Santo T o m á s , en cuya tarea le ayuda
ron a l g ú n tiempo los Padres dominicos. 

Hombre de t esón , ené rg ico en sus empresas, 
astuto y d ip lomát ico á trechos, poco escrupuloso 
t r a t á n d o s e de regalismo, contemporizador y un 
tanto débil con los enemigos encubiertos y taima
dos de la Iglesia, el P. V á z q u e z sen t ía hervir su 
sangre con el solo recuerdo de los j e s u í t a s , cuya 
sombra le atormentaba; y no pudiendo, ni aun 
con el b á l s a m o tranquilo de la caridad, r e s t a ñ a r 
la herida abierta en su co razón con los sinsabores 
y atropellos causados á la Orden cuyos destinos él 
propio d i r ig ía , desv iv íase en Roma y trabajaba 
por ciento para que sonase la hora, tan grata para 
él, de la ext inción, siendo uno de los principales 
personajes que, por su influencia en Roma, mayor 
coacc ión moral ejercieron en el án imo apocado de 
Clemente X I V para expedir la Bula Dominus ac 
Redentor., 

Porque para mí, y á pesar de las notas diplo
m á t i c a s de Bernis publicadas por Theiner, es de 
clavo pasado que el Papa sufrió no pequeña ni 
interrumpida coacc ión por parte de los impeniten
tes adversarios de los j e su í t a s , á quienes deseaban 
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ver totalmente extinguidos con la autoridad pon
tificia. S i las cartas de Azara no lo pusiesen en 
claro, lo d e m o s t r a r í a n las del P, V á z q u e z á Roda. 
" A l Papa—dice—lo des t inó Dios al Pontificado 
sin darle m á s licencia que para extinguir los je
su í t a s , sin hacer otra cosa, grande ni pequeña , út i l 
á la Iglesia n i á su Estado. Para que hiciese la ex^ 
t inción lo dispuso el Criador de un espí r i tu tan pu
si lánime que, como he dicho á V . E. otras veces, 
el vuelo de una mosca embarazaba sus pasos; y 
as í suced ió que nuestro hábi l Ministro (Moñino), 
conociendo esta pusilanimidad, se vis t ió de seve
r idad y le hizo ver que conoc ía sus tergiversacio
nes; y a s í lo redujo á tal extremo de miedo, que 
de jó de hacer fuerza en su á n i m o el que tenia á 
los j e s u í t a s y sus protectores. A la misma pusi
lanimidad atr ibuyo el no haber hecho a q u í en 
Roma alguna cosa contraria á San A g u s t í n , por
que sospechó , sin duda, que yo, cuando llegase el 
caso, hiciese a lgún lamento, lo que procuraba él 
evitar, como me lo hizo ver p r á c t i c a m e n t e lastih-
jecc ión que demostraba en cualquier ocas ión que 
yo me presentaba á S u Santidad. Prueba real de 
esta subjección es que, m á s de una ves, me ha 
dicho nuestro Ministro que yo soy ( s in expli
carme el cómo) el coco, no solamente del P . Bon-
tempi, sino principalmente del Papa.^ 

E l P. V á z q u e z , en varias y tumultuosas ep ís 
tolas , azuzaba el fuego para concluir con los jesuí-
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tas, l l amándo los (¡ á qué extremos llegan las pa
siones de part ido!) "enjambres de abejas inferna
les,,, diciendo que era preciso "exterminarlas col
menas „, y que, cuantos tomen parte en la extin
ción , procuren que é s t a sea de ta l naturaleza que 
extinga aun la m á s pequeña semilla de esa raza 
perniciosa „. Trabajaba t a m b i é n el P. V á z q u e z 
con Almada y otros Cardenales para poner á buen 
recaudo al P. Ricci , "de ta l manera que se le i m 
pidiese toda comunicac ión con sus socios, pues de 
lo contrario, aun desnudo de la sotana siempre 
se r í a General de la C o m p a ñ í a , y tanto m á s perni
cioso á los Soberanos cuanto m á s enmascarado,,. 

Por su parte, Carlos I I I y sus Ministros no ce
saban de enviar desde E s p a ñ a nuevas razones 
para recabar de Clemente X I V la ext inc ión, pin
tando con negros colores la conducta de los expul
sos. Á ello con t r ibu ían dolorosamente, y quizá sin 
saberlo, los mismos devotos y faná t icos partida
rios de la Compañ ía , que por defenderla empeora
ban su s i tuac ión lanzando al públ ico con abundan
cia folletos escandalosos contra el Papa y contra 
Carlos I I I . Á és te no podía hacerle buen cuerpo el 
que se ultrajase nuevamente y con verdadero en
s a ñ a m i e n t o la memoria de Palafox, y mucho me
nos el ver su retrato en una estampa que repre
sentaba el Juicio final, colocado entre el n ú m e r o 
de los r é p r o b o s ; s á t i r a innoble que fué esparcida 
con profusión en I tal ia y E s p a ñ a . Si Carlos I I I hu-
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biera tenido a lgún pesar por la expu l s ión , á buen 
seguro que a h u y e n t a r í a n de él todo e s c r ú p u l o ta
les medios sediciosos de defensa. 

A ú n eran m á s rudos los ataques contra Cle
mente X I V , t r a t á n d o l e en s á t i r a s y folletos como 
enemigo implacable de la Compañ ía . L a calumnia 
y el descoco llegaron en este punto á lo increí
ble (1); y aunque ya Theiner puso las cosas en su 
verdadero lugar, no sobra hacer algunas declara
ciones nuevas, tomadas de la correspondencia in 
éd i ta del Padre V á z q u e z , relativas al modo con 
que miraba el Papa los sucesos y asuntos de los 
j e s u í t a s . 

Lejos de ser enemigo de ellos, m o s t r ó l e s gran
de amistad, y adhes ión entusiasta al sistema de, 
Molina desde que fué General de los Padres fran
ciscanos, y cuentan que hizo una especie de con
federac ión con su Orden y la C o m p a ñ í a para de
fenderse mutuamente contra agustinos y domini
cos. Por la siguiente carta del P. V á z q u e z á Roda 
se v e r á m á s claro: " M u y señor mío y mi dueño: 
Cumplo con mi promesa de hablar del Papa y 
del P. Mar t ine l l i en punto de doctrina. Que el Papa 
fuese jesu í ta , era m á s que evidente para mí y para 
todos los que hicieron alguna reflexión sobre su 
modo de pensar y obrar, y sobre la solicitud con 

(l) Histoire du Pontificat de Clement X I V , par Augus-
tin Theiner; tomo n, pág. 322 y siguientes. 
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que promulgaba en toda su Rel ig ión la doctrina 
jesu í t ica , disfrazada como dije en mi antecedente. 
Pero que su Rel igión hubiese hecho solemne tra
tado de alianza con la Sociedad, y que este antiguo 
tratado lo hubiese vigorizado el Papa, con un do
cumento au tén t ico que dió al públ ico en una Pre
fación que hizo en unas Theses que pres id ió sien
do regente^ al mencionado P. Mar t ine l l i , esto es lo 
que me ha hecho maravil la , y lo que prueba con 
evidencia que nuestro Ministro hizo un milagro en 
reducir a l Papa á la ext inción de la Sociedad. 

„En dicha Prefac ión h a l l a r á V . E. bien expresa 
la .confederación de su Rel ig ión con la Sociedad, 
y la r enovac ión que hace el Papa con dedicar las 
Conclusiones al General y á toda la Compañ ía . 
V e r á los elogios de los h é r o e s de la C o m p a ñ í a en 
todo g é n e r o de ciencias, y entre ellos el famoso 
Harduino- O b s e r v a r á t a m b i é n V . E. que se hace 
cargo de que los justos elogios que hace de la Com
pañ ía , no deben las demás Religiones tenerlos á 
mal ; pero esto lo dice en manera que sus palabras 
e s t án expuestas á muchas interpretaciones. Entre 
las Theses que defiende, es una la que va copiada 
al fin de la Pre fac ión , la cual e s t á extendida en el 
modo m á s adulatorio que se pueda hal lar para dar 
gusto á los j e su í t a s , que viendo ser irrefragable 
la verdad de la de lec tac ión celeste, vencedora de 
la terrestre, han procurado por todos medios des
acreditarla, a t r i b u y é n d o l a á invención de Janse-
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nio, siendo de San A g u s t í n en m i l partes de sus 
obras. 

„A la maravi l la que c a u s a r á á V . E . la lectura 
de dicha Prefac ión , a ñ a d i r á infinitos grados un he
cho que confío á V . E., con el mismo secreto que 
me lo ha confiado Mons. H e r z á n . D e s p u é s de la 
muerte del Papa, en nuestras conversaciones con
fidenciales me ha andado descubriendo, en par
t icular , algunas cosas, que por r a z ó n del secreto 
me h a b í a insinuado en común solamente. Entre 
é s t a s , es una que cuando, extinguida la C o m p a ñ í a , 
se t r a t ó de reemplazar el lugar de los j e su í t a s en 
las Escuelas y Universidades, le h a b l ó con la ma
yor eficacia para que procurase que en las Univer
sidades de Germania se introdujesen Conventua
les, y le dió á entender su disgusto al ver tantos 
agustinianos en ellas. Herzán , que se vió con esta 
sorpresa, le r e spond ió que h a r í a todo cuanto podía 
de su parte, pues no deseaba otra cosa que cora-
placer á Su Santidad; pero que era necesario que 
le diese un poco de tiempo, porque, s egún el grado 
en que se halla su re l ig ión en Germania, c r e í a ma
nejar con arte el negocio. Se lo a g r a d e c i ó el Papa, 
y le p r e g u n t ó cuál era el grado en que se hallaba 
su re l ig ión ; á que H e r z á n r e spond ió , que por la 
experiencia que él ten ía y por la común fama de la 
Germania no ten ía la re l ig ión hombres sobresa
lientes, y que esto se a t r ibu ía al n ingún orden ni 
m é t o d o que tienen en sus estudios. 
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„ P a r a dorar esta amarga pi ldora, con t inuó di-
ciéndole que esto se pod ía remediar fáci lmente si 
Su Santidad ordenaba que uno de sus theó logos 
de aqu í formase nn plan de estudios que poder en
v iar á Viena ; y as í se h a r í a n conocer los sujetos 
de I ta l ia , y l levar de ella á Germania tantos cuan
tas son las Universidades de ella. E l Papa, gusto-
s í s imamen te , admi t ió el proyecto (no sab ía que 
era una escapatoria para burlarlos), y le p rome t ió 
hacer extender el plano al P. Mar t ine l l i , de quien 
hizo elogios grandes. Y de hecho, treinta ó cua
renta d ías después , en ocas ión de audiencia que 
tuvo, se lo e n t r e g ó , ap laud iéndo lo mucho; y con 
esta ocas ión manifes tó una especie de abomina
ción á la doctrina agustiniana, d ic iéndole que los 
agustinianos son muy fuertes y han excedido los 
debidos l ímites en su opinar t h e o l ó g i c o ; que los 
dominicanos eran débi les , y que t en ían necesidad 
de un lado que los fortificase, y que ninguno más* 
á p ropós i to que la discreta doctrina que enseñan 
los Conventuales. Todo esto lo dijo con t é rminos 
tales y ciertas expresiones relativas á los agusti
nianos, que H e r z á n necesariamente conc luyó , 
como él me ha dicho, que no pod ía ver á los agus
tinianos y sus doctrinas... Vea ahora V . E . qué 
idea h a b í a formado de la Theo log ía , que c re í a de
berse sostener con puntales de diversos sistemas, 
y que en esta diversidad entrase principalmente la 
C o n g r e g a c i ó n de Conventuales en lugar de la ex-
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t inguida C o m p a ñ í a , que era la que a c é r r i m a m e n t e 
h a c í a guerra á la doctrina de San Agus t ín . „ 

Si Cretineau-Joly hubiese sabido estas y otras 
cosas, no t r a t a r í a tan mal á C l e m e n t e X I V por la 
ext inc ión de la C o m p a ñ í a , á que contribuyeron 
muchas causas que yo no puedo examinar, sin 
apartarme del plan preconcebido. 

Y como el Papa opinaba de ese modo tan favo
rable á la doctrina moliniana, s e g u í a n sus huellas 
los Cardenales afectos á la Compañ ía , Trajeto y 
Zelada, "para decir abiertamente que no quer ían 
agustinianos en el Colegio Romano, porque no 
que r í an que sobre las ruinas de los j e s u í t a s fabri
casen los jansenistas. Esto mismo dijo en la con
ve r sac ión de Bracciano, con una gran abertura y 
temeridad, él animal anfibio famoso Bonamici, 
como creo h a b é r s e l o dicho á V . E. en otra oca
sión „. (Carta 61 de Vázquez á Roda.) Esto prueba 
una vez m á s que entonces, cuantos eran partida
rios de los j esu í t as , pon ían un empeño decidido en 
t i ldar de jansenistas á los defensores de los siste
mas opuestos, con el fin de denigrarlos. 

E l P. V á z q u e z , que no pe rd ía de vista á la Com
pañ ía , aun después de su ex t inc ión , escr ib ió el 
año 76 al mismo Roda acerca de la amistad de 
Federico I I con los j e s u í t a s : 

"La enfermedad del Rey de Prusia, que, según 
todas las noticias que vienen de Germania, es gra
vís ima, da motivo á que se vean movimientos en 
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las cortes interesadas, como se escribe de aquella 
parte. Es cierto que, si falta aquel Señor , gana la 
Iglesia en su pé rd ida ; pues con la p ro tecc ión que 
ha dado á todo genero de libertinos y sectarios, 
ridiculizando la doctrina de Jesucristo, ha hecho 
un mal incomparable á la fe ca tó l i ca . P e r d e r á n 
t amb ién los j e su í t a s un protector que á mí me cau
saba miedo, y á ellos una seguridad de su subsis
tencia, que abiertamente dec ían que la C o m p a ñ í a 
subs i s t ía , y que el Breve de la ex t inc ión sin el 
exequátur Regio no debia ser obedecido. Esta 
c láusula , en estos ú otros t é r m i n o s semejantes, la 
he leído yo en una carta que el Padre Benvenuti 
escr ibió en el Enero siguiente á la ext inc ión, ha
l lándose ya bajo la p ro t ecc ión del Rey de P r u s i a „ . 

Para terminar esta carta, d i ré que sobre las 
ruinas del sistema moliniano quisieron edificar 
otras Ó r d e n e s religiosas los sistemas de sus es
cuelas respectivas; proviniendo de a h í un tremen-^ 
do pugilato, sobre el cual es preciso arrojar un 
denso velo. Era é p o c a de lucha, de t r ans i c ión y de 
espantosa crisis. De la tempestad que se iba con
densando en Francia se desp rend ió t a m b i é n una 
nube que, al pasar los Pirineos, deshizo todos los 
planes m á s ó menos descabellados de enseñanza , 
introduciendo el libertinaje y la a n a r q u í a en las es
cuelas. Gastados los antiguos moldes, sin fe en 
n ingún ideal , aventadas las cenizas de los anti
guos pensadores, se a p o d e r ó de casi todos un in-
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sensato afán de reforma, hasta el extremo de que
rer harmonizar en Fi losofía á Santo T o m á s y Ar i s 
tó te les con Descartes, Leibnitz y Condillac; y en 
Derecho canónico y Disciplina ec les iás t ica los 
cánones de los Concilios toledanos con las locas 
fan tas ías de Salgado, Lancelot y Pereira. Los que 
á ciegas y en tropel q u e r í a n resucitar, sin distin
guir los tiempos, nuestra antigua leg is lac ión ca
nónica , no pararon mientes en que h a b í a n matado 
á mano airada los Concilios diocesanos, sos t én 
de la disciplina, y roto con la verdadera t radi
ción e s p a ñ o l a , diametralmente opuesta al cisma 
que intentaban introducir en la Iglesia con el jan
senismo y regalismo. 
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por sus adversarios. 

L inmoderado afán de reformarlo todo, 
ya que se h a b í a demolido el antiguo y 
sól ido baluarte de la ciencia c lás ica es

p a ñ o l a , hizo creer á cuantos entonces pasaban 
plaza de hombres ilustrados á la moderna, princi
palmente á los ministros de Carlos I I I , que con 
leyes y decretos á medio incubar h a b í a de colo
carse E s p a ñ a como por ensalmo á la cabeza del 
movimiento científico europeo, cuando í b a m o s tan 
á la zaga de todas las naciones, y cuando, á la vez 
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que se blasfemaba de la s ab idu r í a antigua, sólo 
pod íamos contar con sabios que eran tales por no 
haberse apartado de las sendas tri l ladas de sus 
antepasados; y aun a s í , esos mismos parece que 
se avergonzaban de su doctrina sol idís ima al no 
rendir t r ibuto ante nuevo ídolo de la ciencia sin 
Dios que, m á s ó menos á las claras, que r í a inva
dirlo todo, a p o d e r á n d o s e de todos los entendi
mientos. 

E l principal cuidado de aquellos gobernantes 
á r a í z de la ext inción de los j e su í t a s , cierto que 
fué apartar completamente la enseñanza de la tu
tela de Roma y de cuanto olía á ultramontano, 
con el fin de fortalecer el sistema regalista en es
cuelas y Universidades; pero sin que de eso pueda 
deducirse que la ext inción de los j e su í t a s fuese la 
ruina t amb ién del espí r i tu ca tó l ico que h a b í a rei
nado tanto tiempo en la ciencia españo la , y mucho 
menos que q u e d á s e m o s sin sabios y hombres eru
ditos en todos los ramos del saber. Mucho perdi
mos indudablemente en ese y otros puntos con la 
expuls ión de la C o m p a ñ í a ; pero no hay que olvi 
dar tampoco que varios de los hombres eminentes 
que arrojamos en un solo día de E s p a ñ a no se ha
b ían dado á conocer entonces por su sab idur í a ; 
sino que br i l laron m á s tarde en el destierro, ven
g á n d o s e de las ingratitudes de su patria con pro
ducciones científicas y li terarias de memoria im
perecedera. 
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De m á s a t r á s ven ían los males que hoy m á s 
que nunca lamentamos. Y a en tiempo de Fernan
do V I , como hemos visto, se h a b í a n difundido de
masiado las doctrinas jansenistas y regalistas, y 
el ma l gusto fué una fiebre casi general á la que 
tampoco pudieron substraerse en absoluto la Com
p a ñ í a de J e s ú s y las d e m á s Ó r d e n e s religiosas. Y 
como luego cayeron en desc réd i to la Fi losof ía y 
la T e o l o g í a por las cuestiones esco lás t i cas saca
das de quicio, merced al mal humor y a l esp í r i tu 
de pandillaje de sus poco ingeniosos expositores, 
se c o m e n z ó á poner en p r á c t i c a en los estudios 
toda clase de reformas, que por lo repentinas te
n ían que resentirse de u tóp i ca s y disparatadas, 
mezclando en tropel lo antiguo con los adelan
tos modernos en las ciencias exactas, t o d a v í a en 
e m b r i ó n en toda Europa. 

Die ron las Universidades de A l c a l á y Sala
manca el mal ejemplo que cund ió en las d e m á s . 
E l Consejo de Castilla, formado por el Conde de 
Aranda , D . A n d r é s Fontero, D . J o s é P é r e z de 
Hi t a , D . Pedro Vil legas y D . Antonio V e y á n , me
t ióse por el campo de las letras dictando decretos 
á granel para el nuevo plan de estudios, en los 
cuales in t roduc ían , viniera ó no á cuento, la de
fensa de las r ega l í a s . Tengo á la vista el Método 
general de estudios p a r a la R e a l Univers idad 
de Valladolid (1771) (escrito, al parecer, por los 
c a t e d r á t i c o s de dicha Universidad, aunque sancio-

23 
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nado por el Consejo), que viene á ser una mezcla 
informe de oro y escoria, y palmaria demostra
ción de lo que vengo diciendo. En la p á g i n a 43 re
comienda, "para las C á t e d r a s de Fi losofía , las 
cuestiones naturales de S é n e c a y la Fi losof ía es-
cép t i ca del D r . D . Mar t ín Mar t ínez , porque son 
obras de dos ilustres filósofos españoles y ambos 
indican los asuntos que debe comprender este t ra
tado que falta en las instituciones filosóficas „. 
" A d e m á s (dice) las obras del Canciller Francisco 
Bacon s e r v i r á n mucho á la Universidad p a r a 
promover l a f i losofía ú t i l a l g é n e r o humano. n 
Para, explicar los Concilios se m a n d ó " formar , 
unos r e s ú m e n e s oportunos referentes á la Iglesia 
de E s p a ñ a , sus r e g a l í a s y derechos particulares;: 
y que procurasen los profesores tener presentes 
las providencias que le estaban comunicadas, á 
fin de evitar que se enseñen ó difundan opinio
nes contrarias á las r e g a l í a s de l a Corona^. 

No pod ía llegar á mayor grado de apogeo eí 
fervor regalista en las escuelas. Se q u e r í a que 
cada españo l fuese un pa lad ín de los pretendidos-
derechos m a y e s t á t i c o s . Y como para imbui r en 
tales enseñanzas á la juventud era usual y corr ien
te hablar mal de Roma, del despotismo de los Pa
pas y abusos de los curiales, se fué formando aque
l la g e n e r a c i ó n desc re ída y doctrinaria, germen de 
los doctores doceañ i s t a s , mientras el partido u l t ra 
montano apenas daba seña les de existencia por el 



— 355 -

acicate y p res ión del Gobierno. Las r e g a l í a s de 
la Corona dejaron y a de ventilarse con notas d i 
p l o m á t i c a s en las altas regiones del t rono, y desde 
los e s c a ñ o s de las aulas descendieron t a m b i é n a l 
a r royo de la d iscus ión públ ica , arraigando en las 
clases menos doctas por medio de los Mercurios 
y Gacetas. 

Si Carlos I I I no a m a r g ó los d ías del bondadoso 
Pont í f ice P ío V I , como el Rey de Aus t r i a con las 
famosas é impías leyes Josefinas, miradas de reojo 
hasta por Federico I I ; si, al contrario, condo l í a se 
de ellas por el rumbo que iban tomando las cortes 
de Europa en sus relaciones con la Santa Sede, 
¿por q u é c o n t r i b u y ó á que E s p a ñ a se apartase tam
bién de Roma, aun en los ú l t imos años de su vida , 
por medio de la Instrucción reservada p a r a l a 
J u n t a de Estado, escrita por Floridablanca y san
cionada por é l , con el fin piadoso de labrar la fe-, 
l i c idad de los españoles? H i p ó c r i t a m e n t e se acon
seja en ella sostener las buenas relaciones con la 
Santa Sede, v e n e r a c i ó n y respeto profundo al V i 
cario de|Jesucristo; mientras á r e n g l ó n seguido se 
mantienen en todo su v igor las r e g a l í a s atentado-
ras de los derechos pontificios, se ordena la supre
sión de los Concilios nacionales por miedo á que 
hubiese Prelados desafectos á la Corona, y que 
aun respecto de los Concilios diocesanos se estu
viera m u y á la pista de lo que se t ra tara , haciendo 
intervenir en ellos á individuos del Consejo. 
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T a n amante de su autoridad como enemigo de 
la ajena, recelaba el Rey de cuantos llegasen á ocu
par la Silla de San Pedro; por lo cual cons t i tu í a á 
los individuos de la Junta en otros tantos Carde
nales que h a b í a n de velar por la e lecc ión de los 
Pontíf ices y por que é s tos fuesen de condic ión blan
da y só l ida doctr ina, ené rg i cos para repr imi r las 
exorbitancias de la Curia, y débi les y condescen
dientes ante las exigencias de la Corona. Entre las 
cuatro pretensiones de Carlos I I I en esa Instruc
ción, hay dos que encierran consecuencias de fa
tales resultados: la de procurar por v ías d iplomá
ticas que el Papa no se opusiera á la desamortiza
ción de bienes ec l e s i á s t i cos , y la de hacer á las 
Corporaciones religiosas dependientes del Gobier
no, ob l igándo las á quebrantar el principio de la 
unidad, bajo el pretexto, r id ícu lo en aquellos go
bernantes , de que era m á s conforme á la discipli
na, á las leyes de cada Insti tuto y al bien del Estado 
el que se nombraran Superiores dentro de E s p a ñ a , 
y á lo cual se oponía e n é r g i c a m e n t e la Iglesia. Con 
ese motivo insinuaba el Rey la conveniencia de 
intervenir por s í y ante sí en el nombramiento de 
los Prelados regulares, para que de ese modo se 
mostraran propicios á extender y propagar entre 
los subditos las ideas, que c u n d í a n m á s entonces, 
favorables á las prerrogativas m a y e s t á t i c a s (1). 

(1) Véase Instrucción reservada que la Junta de Es
tado, creada formalmente por mi Decreto de este día 
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"Resultado de todas las ideas adquiridas du
rante el pe r íodo en que re inó , y exp re s ión de 
cuanto h a b í a hecho y meditaba hacer en lo suce
sivo para la prosperidad de la Monarqu ía , , , l l a m ó 
D . Alber to Lis ta á esta especie de Testamento po
lí t ico y religioso de Carlos I I I , m á s suave y tem
plado en la forma que otros decretos anteriores, 
pero de idén t ica intención en el fondo, particular
mente en punto á r ega l í a s y á cuanto se relaciona 
con la abso rc ión y cen t ra l i zac ión del poder real . 
Posible es que Carlos I I I , no obstante su furor au-
t o c r á t i c o , y Flor idablanca, pesaroso de la crude
za de sus antiguas t e o r í a s , tratasen de atajar la 
hemorragia del cuerpo social con los vendajes de 
esa I n s t r u c c i ó n ; pero no da indicios de su tota l 
arrepeDtimiento el querer que los Pontíf ices se do
blegasen á las miras interesadas de la Junta, y 
mucho menos el debilitar su influencia apartando 
de ellos las Ó r d e n e s religiosas. 

Satisfechos pod ían quedar de su obra los M i 
nistros y Fiscales de Carlos I I I , secundados en 
sus planes regalistas por los m á s conspicuos ecle
s iás t icos , y lisonjeados continuamente por los im
píos enciclopedistas que preparaban la r evo luc ión 

(8 de Julio de 1787), deberá observar en todos los puntos 
y ramos encargados d su conocimiento y examen. Corre 
impresa en francés desde el año 1838, y en castellano des
de 1839 con el título de Gobierno del Señor Rey Don Car
los I I I . 
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francesa. Estaba realizada y perfeccionada la ma
rav i l l a con que s o ñ a r o n los consejeros del Rey-
Fernando; ya pod ía mor i r t ranquilo Carlos I I I . 
¿ Q u é importaba que E s p a ñ a hubiese descendido 
tanto de su antiguo esplendor y nivel moral , si 
Rousseau, d 'Alembert y d e m á s Doctores de la 
iglesia atea afirmaban bajo su palabra de honor 
que, si los españoles c o n t i n u á b a m o s por ese cami
no, d i c t a r í a m o s la ley al mundo? Los que as í adu
laban á los Reyes en contra de la Iglesia ca tó l i 
ca, no t a r d a r í a n en odiar de todo c o r a z ó n á los 
Reyes y minar sus tronos. Ma l p o d í a m o s dictar la 
ley al mundo, cuando casi h a b í a m o s perdido nues
t r o genuino c a r á c t e r en ideas y costumbres, sien
do serviles imitadores de Francia en t a l grado 
que, como dice H e r v á s y Panduro, hasta nuestro 
paladar se h a b í a hecho f rancés ; . y , como dec ía 
V i l l a r r o e l , 

Hasta la misma herejía, 
Si es de París, será acepta. 

Indudablemente, las causas ocultas que mot i 
varon la r evo luc ión de Francia t en ían que influir 
t a m b i é n en la ruina de la nac ión e spaño la . Estaba 
en su auge el enciclopedismo, y de moda la impie
dad h i p ó c r i t a ó descarada; y no es tan fácil dis
t ingu i r l a en algunas ocasiones de lo que entonces 
se llamaba jansenismo, aunque en ciertos ind iv i 
duos se compendiaban ambas cosas. En Francia , 
el mismo exceso de er ror y de impiedad hizo quitar 
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la c a r á t u l a de la h ipoc res í a á cuantos h a b í a n con
t r ibu ido lentamente á la desmora l i zac ión completa 
de aquel pa í s , caminando á banderas desplegadas 
hacia la an iqui lac ión del t rono y del al tar ; pero 
no eran n i pod ían ser unos mismos los excesos 
a q u í cometidos en puntos de doctr ina, ni el pueblo 
se h a b í a enterado, como en Francia, de aquellas 
magnas cuestiones jansenistas que tanto tiempo 
h a b í a n tenido soliviantado al clero. 

Por otra parte, 3̂  como usted, Sr. Menéndez 
Pelayo, dice muy bien', "no bastan las tradiciones 
regalistas, no basta el jansenismo, f rancés ó pisto-
yano, para explicar aquella lucha feroz, ordenada, 
regular é implacable que los consejeros de Car
los I I I y de Carlos I V , los Arandas, Roda, Moñi-
nos, Campomanes y Urquijos emprendieron con
t ra la Iglesia, en su cabeza y en sus miembros. Y 
cuando vemos repetirse el mismo hecho en todas 
las M o n a r q u í a s de Europa , y á l a F i lo so f ía sen
tada en los tronos, y que á Pombal responde 
Choiseul, y á Choiseul Tanucci , y á Tanucci 
Kaunitz, y que Catalina I I civil iza á la francesa 
á los t á r t a r o s y á los cosacos, y que Federico 
de Prusia, ayudado por el P a t r i a r c a , remeda en 
Postdam juntamente los gustos de Tiber io y los 
de Juliano el A p ó s t a t a , mientras que el Empera
dor de Aust r ia , J o s é I I , pose ído de e x t r a ñ o y pe
dantesco furor canonista, arregla, como Sacris 
t á n mayor, las iglesias de su Imperio; en medio — 
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digo—de todas estas coincidencias y del m é t o d o 
y de la igualdad con que todo se ejecuta, ¿quién 
d u d a r á ver en todo el continente un solo mov i 
miento cuyo impulso inic ia l e s t á en Franc ia , y 
del cual son dóciles adeptos y servidores, cual si 
obedeciesen á una secreta consigna, todos esos 
consejeros, Reyes, Ministros y hasta Obispos?„ 

En verdad que es mucho candor y ñoñez ex
plicar todas las calamidades y disturbios religio
sos de Francia y E s p a ñ a por el jansenismo, cuando 
á és te no le hubieran conocido entonces Jansenio 
n i sus defensores m á s cerriles, los solitarios de 
For t -Royal . Y entender el jansenismo como algu
nos lo han entendido, y darle tanta i l imi tada im
portancia para explicar los horribles aconteci
mientos de esa é p o c a con todas sus consecuencias,, 
es incur r i r de intento en una filosofía de la historia 
preconcebida de antemano, como lo hizo H e r v á s 
y Panduro, llevando, con mal acuerdo y no mucha 
imparcial idad, el agua á su molino. 

No niego que las Causas d é l a revolución f r a n 
cesa, del cé l eb re y profundo jesu í ta , sean una obra 
de sagaz y atinada c r í t i ca h i s t ó r i c a , m á s que por 
lo que él dice, por los hermosos cap í tu los copia
dos de obras extranjeras, sobre todo de De-Launai 
y del C a n ó n i g o Pey; pero estaban muy recientes 
y cercanas al autor las luchas intestinas de las es
cuelas c a t ó l i c a s , y aun debía tener él abierta la 
l laga causada por la expuls ión , para que juzgase 
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con toda imparcialidad y trazase con pulso la his
tor ia del jansenismo. Cierto que poco habla del de 
E s p a ñ a ; pero como afirma que "los jansenistas de 
los d e m á s pa í ses eran puntualmente como los de 
Franc ia , con sola la diferencia de que al l í ya ha
b ía sucedido la r evo luc ión , mientras en las d e m á s 
partes esperaban ellos que viniese como el Mes ías 
de los h e b r e o s „ (tomo i , p á g . 181), no es e x t r a ñ o 
que, a l aparecer esa obra, la impugnasen, como 
escrita en español y para E s p a ñ a , Vi l lanueva y 
A m a t , jansenistas ambos, pero no á la manera 
que el j e su í t a H e r v á s nos pinta el jansenismo. 

Porque es para perder la serenidad el oirle de
ci r con Marchet t i que los jansenistas c r e í an "que 
el purgator io era una quimera, inút i les las indul
gencias y toda especie de sufragios, y tienda mer
canti l de c lé r igos la ap l icac ión de las Misas; que 
la D iv ina Tr in idad era una invención humana, y 
fabulosa la E n c a r n a c i ó n , etc.; que era una imagi
nac ión todo sistema revelado; que no h a b í a otra 
re l ig ión que la natural , cuyo fondo se hallaba en 
todas las s e c t a s „ . Esto dice "que predicaban los 
jansenistas en sus conferencias privadas, y en el 
confesonario á los elegidos que t en ían el conoci
miento experimental,,. Si esta pintura del janse
nismo era para hacerle coincidir, como se preten
día, con el sistema teo lógico de Cal vino, pase; pero 
¿de q u é autor jansenista pudieron afirmarse tales 
errores, y menos en esta nac ión? De a q u í , en par-
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te, p r o c e d i ó que, al juzgar entonces y de spués el 
jansenismo, se aplicase el mismo cr i ter io para los 
jansenistas de Francia que para los de I tal ia y Es
p a ñ a : á todos se les medía por el mismo rasero. 

Y no hay que decir si H e r v á s apuntaba alto. 
Para envolver en la misma nota infamante de jan
senistas (y cual si obedeciese á una consigna se
creta con t a l fin) á cuantos eran ó h a b í a n sido ene
migos del sistema moliniano, daba reglas muy á 
p ropós i to para involucrar las cosas, echarlo todo 
á barato y barrer p a r a dentro. Entre los carac
teres que deben distinguir á los jansenistas, enu
mera H e r v á s el de "ensalzar la autoridad de San 
A g u s t í n y llamarse sus verdaderos d i sc ípu los , 
que prefieren la doctrina del Santo á la de la Igle
sia,, (tomo i , p á g . 540). Ya ve usted, Sr. Menéndez 
Pelayo, que la indirecta no era para pasar des
atendida, y que eso ten ía que lastimar en lo m á s 
hondo los sentimientos de varias corporaciones. 
] As í se ha escrito la historia del jansenismo! Cada 
vez me persuado m á s que aquella época confusa y 
nebulosa no era muy á p ropós i to para juzgar de 
los acontecimientos con verdadera imparcial idad. 

É s t a no me impide decir que H e r v á s anduvo 
muy acertado y cuerdo en otros juicios , sobre 
todo cuando afirma que "los jansenistas aborre
cen la autoridad de la Cabeza del Catolicismo, 
odian la j e r a r q u í a ec les iás t ica , allanan el camino 
de la impiedad, invocando la reforma, y , v is t ién-

• 
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dose de una severidad farisaica, han procurado 
sembrar la discordia en el santuario,, ( p á g . 120). 

Porque as í fué. Los que tanto vociferaban a l g ú n 
tiempo contra los abusos de la Santa Sede; los 
que ensalzaban á diar io la autoridad y el poder 
o m n í m o d o s de la Corona; los que, arrastrados de 
su celo regalista, humil laron al Clero, u s u r p á n d o l e 
sus bienes, m á s tarde transformaron el gobierno de 
la Iglesia en gobierno c iv i l y po l í t i co , formando 
un t r ibunal monstruoso que, so pretexto de am
parar á los Obispos contra el supuesto despotismo 
de los Papas, casi anu ló las prerrogativas de és
tos , para en seguida decir t a m b i é n á los c lé r igos 
que los Obispos abusaban de ellos; que é s tos , á su 
vez, abusaban de la credulidad de los seglares; 
abusos, en fin, invocados m á s tarde por los re l i 
giosos contra sus superiores, trastornando a s í 
todo el orden ecles iás t ico por Dios establecido. 

"Con las solas palabras (dice muy bien H e r v á s ) 
de ape lac ión por los abusos, se apoderaron los 
Gobiernos de todas las causas ec l e s i á s t i ca s , del 
examen de las Constituciones religiosas, del exa
men de las ó rdenes dadas por los Obispos, del 
examen de las Bulas a p o s t ó l i c a s , y se arrogaron 
el derecho de reformar y aniquilar todo aquello 
que quisieron l lamar abuso: el derecho de dar re
glas á los Obispos para d i r ig i r la enseñanza , ind i 
c á n d o l e s los decretos que deb ían adoptarse como 
reglas de fe, de imponerles un silencio perpetuo y 
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absoluto sobre los errores que la Iglesia h a b í a 
condenado y que el magistrado pon ía en el núme
ro de las opiniones p r o b l e m á t i c a s ; y el derecho, 
en fin, de determinarles el sentido de los cánones 
que los mismos Obispos h a b í a n hecho. De este 
modo, h a b i é n d o s e erigido los Gobiernos en otros 
tantos Papas m á s despó t icos que el pretendido 
despót ico Pontíf ice Romano, la ape lac ión de los 
decretos parlamentarios á los Concilios generales 
no pudo efectuarse, pues los Parlamentos se arro
gaban t a m b i é n el derecho de decidir sobre la le
gi t imidad de los dichos Concilios Todas las 
clases de personas estaban inficionadas del del i r io 
de impiedad, de independencia y de entusiasmo de 
reforma: y a no era tiempo de restablecer el fun
damento de un reino que se arruinaba, ni hacer 
sensible la voz de la autoridad que no se respe
taba.,, 

A tales extremos llegaron las t e o r í a s jansenis
tas, m á s ó menos solapadas, que al pr incipio se 
inocularon en los gobernantes. ¿Quién se admi
r a r á ya de que en tiempo de Carlos I I I triunfase y 
se e n s e ñ o r e a r a de todo el jansenismo, degenerado 
en abierto regalismo, y que, al sentarse Carlos I V 
en el t rono español , el cisma fuese el d e s i d e r á t u m 
de cuantos pensaban á la moderna? Y a desde en
tonces el jansenismo y el regalismo tienden públ i 
camente á confundirse con el descoco, la desver
g ü e n z a y el l ibre pensamiento para juzgar de 
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todos los asuntos con Roma relacionados; á imi 
tar de cerca los c á n o n e s del conci l iábulo de Pis-
toya, y prescindir en todo de la Iglesia, formando 
á las claras en las filas de la impiedad, que nunca 
como entonces a lzó la frente con mayor descaro 
y atrevimiento. 

Y es cosa digna de notarse que, á medida que 
í b a m o s degenerando en las ideas religiosas, el es
p í r i tu nacional pe rd í a t a m b i é n su genuino c a r á c 
ter, se abo l ía la t r ad ic ión , la cultura nacional men
guaba, en t ron i zándose las escenas escandalosas 
de un rebajamiento inconcebible si Goya no nos 
las hubiera transmitido con su pincel para escar
nio y ludibrio de la posteridad. Las costumbres 
corrompidas y soeces de la corte y la grandeza n i 
siquiera conservaron la h ipoc res í a del pudor; y es 
muy e x t r a ñ o que el pueblo, aunque siempre de
voto y amante de sus Reyes, no volcase indignado 
aquel trono donde todo e scánda lo t en í a su asiento, 
ni participase m á s ó menos de la influencia mal
sana y de le t é rea que en ideas y costumbres se 
e je rc ía desde las altas regiones. Pero tampoco el 
pueblo, como adormecido por el prolongado silen
cio de los llamados á instruir le con el ejemplo y l a 
palabra, protestaba de aquellas leyes ridiculas y 
opresoras de la inmunidad y propiedad ecles iás t i 
cas, merced á las cuales h a b í a de sentir muy 
pronto el peso de su desgracia, del hambre y l a 
miseria sin consuelo. 
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Si hubo algunos Obispos que al ver aquella de
g r a d a c i ó n social, aquella guerra s i s t emá t i ca á la 
Iglesia, t ra ta ron de hacerse o i r , pronto se vieron 
precisados á callar por las persecuciones y el es
pionaje de que eran objeto. De ese modo quedaron 
dueños del campo los que alardeaban de adictos á 
la persona del Rey y de sus gobernantes; y fácil 
les fué á Urqui jo y d e m á s consejeros ául icos esta
blecer las bases para una Iglesia c i smát i ca á la 
muerte de P ío V I , pensamiento descabellado y 
atrevido con el cual no dejaban de estar con
formes bastantes Prelados, ba ldón y v e r g ü e n 
za de nuestra historia ec les iás t i ca , tenidos por 
jansenistas , pero que en realidad n i ellos mis
mos s a b í a n lo que eran. Mientras és tos se apo
deraban de las mejores mi t ras , e n c u m b r á n d o s e 
á los m á s altos puestos, é influían en las deci
siones del Estado y en los manejos de la Inquisi
ción, que por entonces se conv i r t ió en encubridora 
de todas las falacias jansenistas, se p e r s e g u í a de 
cerca á los Obispos y parte del Clero que no qui
sieron doblar la rodi l la ante aquellos d e s c r e í d o s 
cortesanos. 

Entre las causas de pe r secuc ión m á s cé l eb re s 
de entonces, y por lo mismo que es poco ó nada 
conocida por nuestros historiadores, tengo que 
hacer menc ión de la llevada á cabo contra el ilus
t re y b e n e m é r i t o de las letras Sr. F a b i á n y Fuero, 
Arzobispo de Valencia , que cos t eó la impres ión 
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de las obras de Vives y Mariana, hombre de i n -
t e g é r r i m o c a r á c t e r , de sol idís ima y sincera piedad 
é indomable entereza que no le permitieron doble
garse ante las t i r án icas persecuciones del Duque 
de la Roca, Gobernador despót ico de Valencia , 
deseoso de colocar en la Silla de aquella m e t r ó 
poli á un ecles iás t ico pariente suyo muy adicto a l 
Gobierno de Carlos I V . 

Las t r á g i c a s escenas de Valencia contra el se
ñ o r F a b i á n y Fuero y un buen n ú m e r o de ecle
s iás t i cos , traen á la memoria los horrores de la 
C o n v e n c i ó n francesa. U n Arzobispo asaltado por 
numeroso cuerpo de tropa dentro de su mismo Pa
lacio, despojado de las rentas de su mi t ra , perse
guido por los caminos como un facineroso; C a n ó 
nigos presos en las cá rce l e s p ú b l i c a s ; Sacerdotes 
conducidos por las calles por piquetes de solda
dos ; religiosas arrancadas de su clausura á v iva 
fuerza; y todo esto por el pretexto de que el A r z o 
bispo no quiso pagar cuarenta m i l duros que no 
deb ía , n i desamparar á los cuatrocientos Sacer
dotes franceses que, huyendo de las tragedias de 
F ranc ia , se h a b í a n refugiado á su d ióces i s ; por 
defender con t e són la clausura de las monjas U r 
sulinas y los fueros de la inmunidad ec les iás t i ca 
contra los desmanes de la soldadesca soliviantada 
por el po l ígamo Duque de la Roca para dar l a 
mi t r a de Valencia al Obispo de Orihuela D . A n 
tonio Despuig, hombre intr igante, ambicioso y 
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desconocedor de los c á n o n e s de la Iglesia, v i l con
temporizador con los chanchullos de la corte y las 
incalificables t rope l í a s del Cap i t án General de V a 
lencia en perseguir en lo m á s crudo del invierno 
al l e g í t i m o , anciano y achacoso Arzobispo seño r 
F a b i á n y Fuero , ocupándo le las temporalidades y 
vendiendo los enseres de su Palacio en escanda
losa y públ ica almoneda. 

Aunque este proceso ru idos í s imo , y en que in
tervinieron m á s tarde Forner, el Conde de la Ca
ñ a d a , Gobernador del Consejo de Castilla, el P r í n 
cipe de la Paz y otros conspicuos personajes, se 
subs t anc ió por un Tr ibuna l de veint isé is vocales 
que mandaron rest i tuir en su fama y bienes al 
Arzobispo, condenando al Duque de la Roca, no 
obstante el e scánda lo fué m a y ú s c u l o , y demos
t r a c i ó n palmaria de las funestas consecuencias 
que nos h a b í a n t r a í d o las t e o r í a s regalistas con
t ra la Iglesia de E s p a ñ a . L o ocurrido al Obispo de 
Cuenca en tiempo de Carlos I I I no tiene compara
ción con los desacatos cometidos contra el s eño r 
Fuero por los serviles ministros de Carlos I V (1). 

Respecto del jansenismo en este reinado, poco 

(1) Memoria de lo sucedido en la Ciudad de Valencia 
desde 23 de Enero hasta 3 de Mayo de 1794, entre los 
Excelentísimos Señores D. Francisco Fabián y Fuero, 
Arzobispo de dicha ciudad, y el Duque de la Roca, Ca
pi tán General de la misma. Un tomo en 4.° manuscrito, gn 
mi poder. 



- 369 -

nuevo tengo que a ñ a d i r á lo expuesto por usted 
y otros historiadores. Si alguna luz necesita ese 
p e r í o d o desastroso y aciago de nuestra historia 
para explicar las ideas ó tendencias de algunos 
individuos, creo haberla dado en cartas anterio
res. E n la presente sólo me queda el deber de 
refutar algunas afirmaciones que han corr ido 
muy vá l i da s y sin oposición calificando de j a n 
senistas á escritores agustinos de ese tiempo. 

Cierto es que el vulgo, en m o n t ó n y á carga ce
r rada, s e ñ a l a b a con el dedo á todos los agustinos 
como defensores a c é r r i m o s del jansenismo; cier
to es que esa voz popular cund ía en la prensa, y 
m á s tarde se e s t e reo t ipó en libros serios y for
males, sin protesta hasta la fecha; pero á quien 
sepa leer en la historia no le s e r á difícil, de spués 
de lo que dejo probado, adivinar c ó m o se formó 
esa opinión, insostenible y e r r ó n e a á todas luces, 
teniendo en cuenta que, cuando existen dos par t i 
dos de tendencias é intereses opuestos, el que 
m á s g r i t a es á quien m á s se oye. Porque, aunque 
los j e su í t a s ya no pod í an alzar la voz en E s p a ñ a , 
es evidente que lo h a c í a n desde el extranjero; y 
aunque ellos hubieran callado, aqu í dejaron fe
cundo semillero de partidarios de su sistema, inte
resados en desacreditar á los que t en ían por ene
migos. 

E l Convento de Agustinos de San Felipe el 
Real de Madr id , que era sin duda el centro de ma-

24 
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yor cul tura intelectual á que en E s p a ñ a pod ía en
tonces aspirarse, fué t a m b i é n el que m á s sufr ió 
en su fama tocante á jansenismo. Entre aquella 
guerra sin cuartel de los innovadores á raja tabla 
contra el escolasticismo degenerado, y aquella an
gostura de cri terio ó especie de supers t i c ión á la 
filosofía a r i s to té l i ca de sus rutinarios defensores, 
los agustinos, continuando las sanas tradiciones 
de su escuela, supieron mantenerse, ó neutrales, 
ó en el justo medio, acarreando á la ciencia filo
sófica lo bueno y purificado de la a n t i g ü e d a d para 
fundirlo en los moldes de los adelantos modernos 
con el m é t o d o inductivo y experimental tan en 
boga á la sazón . 

Sin que en ellos i n ñ u y e r a n los decretos del 
Consejo para reformar los estudios; sin que die
sen en las extremosidades propias de toda inno
vac ión radical y prematura, entraron l ibres, con 
desahogo é independencia de c r i t e r io , por los 
nuevos cauces de la ciencia sin contar con m á s 
medios que su instinto é iniciat iva propios, n i 
m á s brújula que la re l ig ión y el buen gusto que, 
á Dios gracias, nunca perdieron en aquel mare 
magnum de opuestas corrientes. Tendiendo, por 
temperamento y e d u c a c i ó n de su escuela, á la 
c r í t i ca , se observa en sus conclusiones y ejerci
cios l i terarios que d iscu t ían algunas proposicio
nes de Descartes, sin condenarle en absoluto n i 
en absoluto absolverle, para arrojarse luego en 
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brazos de un eclecticismo sano, del mejor gus
to y menores tropiezos en aquella época . Quizá 
por esta p ropens ión , y por su esp í r i tu de toleran
cia, fuesen t a m b i é n tildados de jansenistas; califi
cativo con que se designaba á todos los innovado
res sin dis t inción de clases n i de tendencias, por
que no era tiempo oportuno de aquilatar los he
chos. 

Nada ten ían que ver esas cosas con el janse
nismo que principalmente se ocultaba, m á s ó me
nos disfrazado, en los asuntos teo lóg icos y canó
nicos, y a que el error p ropend í a á disminuir la au
tor idad y el poder de los Papas sobre los Reyes, 
aun en materias de disciplina; pero ocur r ióse l e 
al abate Bónola , en su L i g a de la Teología mo
derna con la F i l o s o f í a en d a ñ o de la Igles ia de 
Jesucristo, afirmar en confuso que h a b í a una 
Teología moderna conchavada, con otra Fi losofía 
í d e m , con el fin de socavar los cimientos del or
den divino y echar por t i e r ra la re l ig ión revelada, 
edificando sobre sus ruinas la re l ig ión natural; 
que esa T e o l o g í a no era otra cosa que el janse
nismo, t a l como él lo en tend ía , h i p ó c r i t a adversa
r io de la fe y de toda autoridad, el cual , clamando 
diariamente por reformas y por la ex t i rpac ión de 
la moral relajada, hac í a cundir en la p r ác t i ca el 
libertinaje. E l golpe iba dir igido principalmente, y 
se deja entrever con facilidad, á combatir toda 
clase de sistemas teo lóg icos opuestos al de M o l i -
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na; pero á detenerlo y no á jansenizar sal ió el do
nairoso y chispeante agustino P. Rojas, que en 
su P á j a r o en la l iga , va l i éndose de las armas 
del r id ícu lo y la s o c a r r o n e r í a á que tanto se pres
tan los huecos razonamientos y el magister di-
xit de la famosa L i g a , confundió á Bóno la entre 
el sarcasmo y las risotadas de sus c o n t e m p o r á 
neos, sacando como de paso á re luc i r las conse
cuencias del sistema molinista. Y esto es todo. 
Como ambos folletos h a b í a n de encender nueva
mente el fuego de la guerra, Urqu i jo , pontífice 
m á x i m o é inapelable, y legislador supremo en asun
tos ec les iás t i cos , m a n d ó con un decreto del 9 de 
Febrero de 1799 recoger los ejemplares que de di
chas obras se hubieran esparcido por la corte; 
porque el "Rey, como padre el m á s vigilante por 
el hien de sus vasallos, y en cuya g u a r d a y fe l i c i 
dad vela d ía y noche, h a b í a meditado la facilidad 
con que se conceden licencias para impresiones de 
semejante naturaleza, contra lo que prescriben las 
sabias leyes de estos reinos,,. 

Por lo d e m á s , y para muestra (no de usted, 
Sr. Menéndez Pelayo, sino de otros) de c ó m o juz
gaba el P. Rojas el llamado jansenismo, voy á co
piar un p á r r a f o de la re fu tac ión á Bónola , que en 
parte bien puede aplicarse á las cuestiones entre 
los ca tó l i cos de nuestros d ías respecto del libera
lismo. E l P. Rojas, para demostrar la confusión 
de ideas y el afán de involucrar lo todo, pone en 
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boca de un molinista (como Bónola h a b í a puesto 
lo contrario en labios de un jansenista) las siguien
tes frases: "el jansenismo no existe sino en las 
mencionadas proposiciones (de Jansenio); pero 
nosotros bautizamos con este nombre odioso á 
cuantos impugnan nuestras doctrinas: para lo
grar mejor esto, siempre hemos procurado hacer 
una mezcla confusa de las doctrinas de nuestros 
contrarios con las proscritas de Jansenio, dando á 
todas indistintamente el t í tulo de doctrinas janse
nistas : si á m á s de esto hemos podido t eñ i r l a s de 
los coloridos de los filósofos, tanto mejor. E l que 
lo ve junto todo, piensa que todo es uno; y cuan
do alguno de ciencia y discernimiento conozca 
la s u p e r c h e r í a , hay m i l que lo llevan todo á roso 
y velloso; y á mal dar, siempre q u é d a l a sospecha 
de que con a l g ú n fundamento se h a b r á escrito lo 

que ven escrito , porque todo se ve confundido 
y á todo se le aplica el nombre de jansenismo,,. 

"De aquí resultan muchos d a ñ o s contra la 
Igles ia . E n pr imer lugar se introduce una per
niciosa desconfianza en materias importantes de 
doctrina; porque como se dice vagamente y á bul
to, que hay una Teología que tiene hecha l iga con 
los filósofos p a r a des tru ir la Ig les ia , cualquiera 
puede tomarse la libertad de s e ñ a l a r pr ivada
mente los teó logos y los libros, y calificarlos por 
lo que dice Bóno la . E n segundo lugar se excita 
un esp ír i tu de d i v i s i ó n y de discordia contrario 
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a l espír i tu de unión y de paz que debe reinar entre 
los cató l icos , es trechándose entre s i p a r a comba
t ir á los enemigos comunes, que son los herejes 
declarados como tales y los conocidos con nombre 
de filósofos. Y ú l t imamente se da motivo á los 
impíos p a r a que se burlen de la Iglesia y de sus 
Doctores, viendo que los unos acusan á los otros 
de impiedad y de irrel ig ión.^ 

Creo que esta doctrina, lejos de ser escanda
losa, pudo servir de provecho ; y de su oportuni
dad aún pudieran dar algunos en nuestros d ías 
públ ico testimonio. Resulta, pues, que el jansenis
mo del P. Rojas no aparece en ese ni en ninguno 
de sus sa lad í s imos escritos, no siempre sensatos. 

Hombre m á s despreocupado, adicto fervoroso 
á ciertas t e o r í a s malsanas de su tiempo, cr í t ico 
mordaz de cosas y personas, fué sin duda el P. Cen
teno; pero de su jansenismo... p e r m í t a m e usted,' 
Sr. Menéndez Pelayo, que dude mientras no se ci~ 
ten los pasajes de sus obras en que aparezca con tal 
m á c u l a ; y desde luego recuso la autoridad de 
L l ó r e n t e en ese y otros puntos. Porque ¿á quién , 
por ejemplo, no hace reir hoy el que la Inquisi
ción procesase al P. Centeno por haber negado la 
existencia del l imbo de los n iños , cuando tantos 
t e ó l o g o s , desde San A g u s t í n acá , han sido de la 
misma opinión y nadie se ha atrevido á condenar
los? Los opúsculos que de él puso la Inquis ic ión en 
el índ ice de 1805, á juzgar por las muestras que 
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nos l e g ó el Memorial L i terar io , nada tienen de 
h e r é t i c o ni j ansen í s t i co , por mucho que se estire el 
concepto de esta ú l t ima palabra. 

Es que la calumnia se cebó en ese y otros 
agustinos de San. Felipe el Real , y la t r ad ic ión for
mada por sus adversarios desde el siglo x v n hizo 
medir á todos los agustinos por el mismo rasero, 
hasta ahora que se ha demostrado bien á las cla
ras, con documentos de los mismos adversarios, 
de qué manera se formó y condensó esa a t m ó s 
fera. R e v u é l v a n s e los archivos, c í t ense hechos 
como los que he citado, háb lese claro y de una 
vez, con conocimiento absoluto de las causas 
que fueron paulatinamente formando esa ojeriza 
hacia nosotros, y no tenga usted cuidado, amigo 
mío , que si a lgún agustino sale culpable en ese 
punto, no s e r é yo quien le defienda, á pesar del 
háb i to que visto. Pero eso de condenar in soli-
dum á toda una C o r p o r a c i ó n , respetable como la 
que m á s , sin pruebas, sin testimonios fehacientes, 
sin m á s datos que los suministrados por sus ene
migos , sin que se haya alzado una voz imparcial 
á protestar de esas calumnias y á probar lo con
t ra r io . . . es muy duro para ser oído con paciencia 
por quien defiende la justicia de una buena causa. 





V I 

Rápida ojeada sobre el jansenismo y regalismo en el si
glo XIX.—Resumen y conclusión. 

ESTOS desperdigados del jansenismo y re
galismo, consecuencias naturales de las 

ideas imp ías que se e n s e ñ o r e a r o n de E s p a ñ a en 
el pasado siglo, es lo que resta ver en el actual, 
tan aciago y calamitoso para la Iglesia y para l a 
patr ia . Quien haya seguido paso á paso la erizada 
senda por donde forzosamente hemos tenido que 
caminar, no sin intrigas y sobresaltos que hacen 
desfallecer el án imo m á s valiente incapac i t ándo le 
para alzar la voz sin miedo y con imparcialidad 
propia de la historia; quien haya visto las premi
sas asentadas en el curso de estas Cartas, no se 
e x t r a ñ a r á seguramente que pase como por ascuas 
sobre el t r i s t í s imo pe r íodo de la historia religiosa 
en el siglo x i x , no sólo porque cualquiera puede 
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deducir lo mucho que callo, sino t a m b i é n porque 
usted, Sr. Menéndez Pelayo, ha puesto ya el dedo 
sobre la l laga, y en per íodos candentes y en frases 
aceradas ha dicho la verdad á cuantos no cierran 
los o ídos para no oir lo que les molesta. 

Por otra parte, tampoco ha sido mi p ropós i to 
escribir la historia completa del jansenismo y re-
galismo; sino lo que indica suficientemente el t í tu lo 
de datos para aclararla en E s p a ñ a ; la cual , si to
cante á regalismo dió ciento y raya á otras na
ciones, en cambio, respecto áel jansenismo dog
mát ico no hubo escritor que abiertamente lo de
fendiera, y sólo puede citarse la turbamulta de 
jansenistas ant icanónicos que siempre se distin
guieron por su odio eterno al Papado, á su auto
r idad en materias de jur isd icc ión y disciplina, por 
las tentativas de rebel ión é independencia contra 
Roma, por los continuos é insensatos clamores de 
sus abusos, y por haber dado armas y un ídose á 
losregalistas, enemigos del altar, con pretexto de 
defender el trono, para separarnos paulatinamen
te de la beneficiosa tutela de los Pontíf ices, debi
l i ta r su fuerza moral en E s p a ñ a y dar origen á la 
serie de desastres que nunca lamentaremos sufi
cientemente. 

"La desastrosa guerra napo león ica—como ad
vierte Inguanzo—presen tó á los novadores la oca
sión m á s oportuna de allanarles el paso; pues p r i 
vada la nac ión de su leg í t imo Soberano y abolida 
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la Inquisición por los nuevos legisladores, se a b r i ó 
un campo franco á toda clase de doctrinas falsas, 
y se derramaron impunemente las que estaban 
entre nosotros como represadas por los diques de 
la autoridad. Entre ellas levantaron la cabeza con 
el m á s escandaloso descaro los errores del janse
nismo, que si bien en su origen se r e d u c í a n á cier
tas proposiciones falsas y h e r é t i c a s acerca de la 
Gracia, del libre a lbedr ío y del beneficio de la re
denc ión del g é n e r o humano, tomaron después t a l 
incremento y se extendieron tan atrevidamente, 
que vinieron á formar como una avenida de erro
res lastimosos contra el dogma y la doctrina c a t ó 
lica , contra las p r á c t i c a s de la Iglesia, su jerar
quía , su jur isdicción, sus bienes, su autoridad é 
infal ibi l idad y la de sus juicios y definiciones. E l 
jansenismo renace en el S ínodo de Pistoya, recar
gado de una mult i tud de sentencias y pretensiones 
exorbitantes que sobrepujan la audacia de las pre
cedentes, atentando y echando por t ie r ra de un 
golpe todas las Bulas pontificias que se hab í an 
expedido contra ellas, y e r ig iéndose los inferiores 
y simples sacerdotes en jueces de la Iglesia uni
versal. . . En esto vinieron á parar las doctrinas 
jansenistas y sus t iros contra la autoridad ecle
s i á s t i c a ; y aquí e s t án las primeras semillas del 
dogma polít ico revolucionario de la s o b e r a n í a del 
pueblo, de la superioridad de los Congresos nacio
nales sobre los reyes, de la depres ión de la auto-



— 380 — 

ridad l eg í t ima de é s t o s , y de esa mul t i tud de pr i t i -
cipios absurdos y descabellados que abortaron 
las luces del siglo y con que trastornaron el orden 
de la sociedad, precedidos de los que tan malicio
samente introdujo la secta en el orden ecles iás t ico . 
En una palabra: los jansenistas fueron los anar
quistas de l a Iglesia, como los f i lósofos jacobinos 
fueron los anarquistas del Estadon (1). 

Todas las clases part iciparon m á s ó menos de 
esa a n a r q u í a y confusión bab i lón ica . Las insti tu
ciones m á s só l idas y arraigadas por sus principios 
religiosos en la opinión públ ica y estima de la 
Iglesia vieron resquebrajarse poco á poco sus ra
mas, hasta dar por t ie r ra con el t ronco, largo 
tiempo minado por las ideas subversivas que 
ellas mismas contribuyeron ciegamente á difun
dir; pues los sarmientos, cuando llegan á separar
se de la cepa que les dió jugo, sólo sirven para el 
fuego. E l Santo Oficio, esa ins t i tución genu ína -
mente c a t ó l i c a , columna y muro for t ís imo de la 
fe, terrible m á q u i n a de guerra contra la here j ía 
en sus mejores tiempos, pero que en seguida 
tantos disgustos h a b í a ocasionado á Roma, usur
pándo le sus innatos derechos, tuvo que presen
ciar los funerales de su propio c a d á v e r , insepulto 
desde el reinado de Carlos I I I . Y pe rmi t ió Dios, 

(1) V. Carta pastoral sobre las doctrinas perniciosas 
de este siglo, 4 de Abr i l de 1827.—Madrid. 
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en premio de sus antiguos servicios-, que el sepe
l io fuese a c o m p a ñ a d o de los sinceros lamentos de 
la nac ión e s p a ñ o l a , aunque vilmente representada 
en la Tunta Central 3Lenjas Cortes de Cádiz por 
un pe lo tón d e j i i p ó c r i t a s jansenistas disfrazados^ 
y á de empedernidos revolucionarios ó librepensa-
d^pres, como Vil lanueva, L l ó r e n t e , Muñoz Torre
ro , A r g ü e l l e s , Oliveros, Espiga y otros, á cuyas 
doctrinas con escaso éxi to t ra taron de poner dig
na resistencia Inguanzo, Vé lez , Ceballos, Castro, 
y sobre todo el P. Alvarado , en su famosís imo y 
chispeante F i ló so fo Rancio , austero debelador 
de toda aquella ciencia g á r r u l a , vac í a y sin Dios 
que tantos prosé l i tos l o g r ó entre nosotros. 

A l regalismo, que t ambién en las malhadadas 
Cortes de Cádiz r e sp i ró fuerte y se compend ió en 
esta frase de Ruiz P a d r ó n : ninguna B u l a tiene 
f u e r z a en E s p a ñ a s in el regium exequátur , no 
le quedaba otro camino que recorrer, no siendo 
el de apalear a l Clero y apoderarse de sus bienes: 
cosas ambas nada t eó r i ca s , y que es harto sabido 
á qué extremos las l levaron los revolucionarios del 
año 20, las hordas caribes del 34 y Mendizábal y los 
suyos, fieles continuadores de la aviesa pol í t ica de 
los doceañ i s t a s , incansables en empujar á E s p a ñ a 
hacia su total decadencia y ruina, en perver t i r los 
sentimientos ca tó l icos del pueblo, é inf i l t rar en la 
e n s e ñ a n z a el virus de la i r re l ig ión para corromper 
desde la cuna á las futuras generaciones. 
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Bien dijo con esp í r i tu cuasi profét ico el cé l eb re 
Jovellanos: "un cáncer pol í t ico va corroyendo 
r á p i d a m e n t e todo el sistema social, religioso y 
moral de Europa». L a obra estaba consumada, 
el c á n c e r h a b í a penetrado hasta las m é d u l a s de la 
sociedad. Era imposible concebir mayor desbara
juste en E s p a ñ a . ¿A qué filosofar sobre aquel van
dalismo feroz y ensañamien to de los reformadores 
contra la Iglesia, n i sobre aquel presidio suelto, 
n i sobre las disparatadas algaradas de las Cortes 
de 1836, n i sobre el inmenso latrocinio de Mendi-
z á b a l , n i tampoco sobre el nuevo conato de cisma 
janseniano de la Junta de Reformas ec les iást i 
cas, formada por Garel ly y compuesta, para ma
yor ignominia, de varios Obispos y gente allegada 
del bando regalista ó de la r evo luc ión triunfante; 
"fruto, todo ello, de las tendencias desorganiza
doras del siglo XVIII,,, como usted admirablemente 
ha dicho? "Gracias á aquellas reformas, q u e d ó ^ 
E s p a ñ a dividida en dos bandos iracundos é i r re
conciliables; l l egó , en alas de la imprenta l ibre, 
hasta los ú l t imos confines de la Pen ínsu la la voz 
de sedición contra el orden sobrenatural, lanzada 
por los enciclopedistas franceses; dieron calor y 
fomento el periodismo y las sociedades secretas 
á todo linaje de ruines ambiciones y osado char
latanismo de histriones y sofistas; fuése anublan
do por d ías el cri terio moral y creciendo el indi
ferentismo religioso; y á la larga, perdido en 
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lucha el prestigio del T rono , socavado de mi l 
maneras el orden religioso, constituidas y funda
das las agrupaciones po l í t i cas , no en principios, 
que generalmente no ten ían , sino en odios y ven
ganzas, ó en intereses y miedos, llenas las cabezas 
de viento y los corazones de saña , comenzó esa 
interminable tela de acciones y reacciones, de 
ana rqu ía s y dictaduras, que llena la torpe y mise
rable historia de E s p a ñ a en el siglo xix.„ 

T a l paradero triste alcanzaron, unidas á otros 
elementos, las tendencias francas ó solapadas, h i 
p ó c r i t a s ó atrevidas, del jansenismo y regalismo 
en esta desventurada nación . Lucha de intereses 
encontrados, de prepotencia de escuelas teológi 
cas al principio, no tardaron en abandonar su 
natural cauce, para derramarse en impetuosa 
corriente contra Roma, arrancarla su prestigio, 
humil lar su autoridad y suprimirla á mano airada 
los l eg í t imos derechos que gozó por tantos siglos 
para cristianizar y civil izar al mundo. Y en esa 
guerra sorda, pero continuada sin descanso, 
¡ tr is te es decirlo!, todas las corporaciones toma
ron parte, con m á s ó menos dec is ión , y por algu
nos, no todos, de sus individuos m á s ilustres; 
pero ese gr i to lanzado contra Roma hi r ió t a m b i é n 
de rechazo á cuantos contribuyeron á su despres
t igio, y la ola revolucionaria a l canzó y a r r a s t r ó 
providencialmente á los mismos que se h a b í a n 
mantenido fuertes mientras fueron el sos tén del 

0 
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Pontificado, sus m á s valientes defensores, unidos 
antes con el co razón y el alma al principio indes
tructible de la autoridad, y luego sus mayores 
enemigos, por lo mismo que eran m á s h ipóc r i t a s 
en sus ataques contra la Iglesia. 

Esta se vió socavada en sus cimientos por el 
jansenismo an t i canón ico , no dogmá t i co , tan ex
tendido, como verdadera lepra del e sp í r i tu , en 
E s p a ñ a ; pero á ninguno de sus mantenedores 
puede tildarse con la infamante nota de here j ía , 
entre otras razones porque, si bien se apartaban 
de la verdad tradicional , aun no se h a b í a declara
do dogma de fe la necesaria infalibil idad ponti
ficia, que, m á s ó menos á las claras, era lo que en 
resumen atacaban no pocos, aumentando la ague
r r ida falange de los galicanos. Si á este ta l janse
nismo no se le puede en r igor l lamar h e r é t i c o , n i 
aun cuando con t r ibuyó á dar empuje al regalismo, 
tan arraigado desde tiempos m á s remotos en Es
p a ñ a , fué , no obstante, de peores consecuencias 
que la here j ía misma, porque és t a suele atacar de 
frente, y del mismo modo se la combate. En cam
bio, el jansenismo extendió la confusión y la anar
quía en el campo ca tó l ico , y , no pudiendo ser con
cretado en forma de principios y doctrinas siste
m á t i c a m e n t e opuestos á la Iglesia, escondió el 
bulto entre el manto de la m á s temible h ipocres ía 
y bajo la p ro t ecc ión de los gobiernos, impidiendo 
que Roma le disparara golpe certero y de muerte. 
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No se puede dudar que en esa confusión y 
amalgama de tendencias contra Roma, no olvi
dando que eran justas las reclamaciones de algu
nos contra ciertos abusos curialescos, fueron en
vueltos muchos inocentes, tachados sin razón de 
jansenistas, mote que contribuyeron á grabar en 
l a historia las venenosas disputas escolást icas , 
muy á tiempo sacadas de quicio por la malqueren
cia d é l o s contendientes, mutuamente exacerba
dos por la falta recíproca de caridad, y aun de 
sentido común en ocasiones. L a nota de jansenista 
se hizo demasiado amplia y extensiva para apli
carla á muchos que nunca se apartaron del crite
rio de la Iglesia Católica. Por eso nadie debe ex
trañar que yo haya tratado de poner en eviden
cia esa injusticia, demostrando á la par que, si en 
España hubo jansenismo, no estuvieron libres de 
ese error los que contra él más vociferaban; á fin 
de que, siquiera alguna vez en la historia, pueda 
evocarse oportunamente aquella sentencia evan
gél ica contra los fariseos: el que es té s in pecado, 
que arroje l a pr imera piedra. 

A l concluir de exponer mis opiniones y obser
vaciones acerca del tan cacareado jansenismo 
español , y convencido además de que todavía 
•queda casi virgen asunto tan fecundo y vario, me 
creo en la obligación de contestar indirectamente 
á los pocos, muy pocos por fortuna, que se han 
atrevido á tildar mi trabajo de inoportuno. 

25 



Np me coge de sorpresa t a l ju ic io . T a m b i é n 
el injusto poseedor de un t í tu lo ó una hacienda 
cree inoportuno el momento en que la justicia se 
presenta en su casa á pedirle cuenta y r a z ó n de 
lo que indebidamente posee. Y aun prescindiendo 
de que contra la verdad nunca debe prescribir el 
error , y de que la historia es un t r ibunal perma
nente que debe juzgar por el proceso siempre 
abierto de los documentos, y no tiene, como los 
reyes, el pr ivi legio de indultar ( y a q u í el indulto 
s e r í a un silencio pecaminoso), ¿quién duda de 
que, si a l gún tiempo es oportuno para t ra tar de 
estas cosas, el presente reclama la preferencia, 
no ya porque se ha hecho y se e s t á haciendo mu
cha luz en ese asunto, y porque ha llegado la 
hora de las grandes liquidaciones h i s tó r i ca s ; sino 
t ambién y principalmente porque, á pesar del 
Concilio Va t icano , donde se dec la ró el dogma de 
la infalibil idad pontificia, á pesar de las Encíc l i 
cas inmortales del sap ien t í s imo L e ó n X I I I , t ra tan 
algunos ca tó l i cos de poner asechanzas al plan su
blime y regenerador del Papa? 

Pero y o he hecho p ropós i to firmísimo de no 
hablar de los modernos jansenistas y regalistas, 
aunque clamen y se despepiten contra lo que 
vengo exponiendo, sin duda porque se ven en ello 
retratados. A d e m á s , las cuestiones jansenianas 
tienen hoy v i t a l i n t e r é s , porque son un trasunto 
fidelísimo de las miserias actuales entre catól icos , . 
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e m p e ñ a d o s en destrozarse mutuamente, lo mismo 
que en la pasada centuria, con apodos injustos 
que contribuyen á esterilizarse para otras empre
sas nobles y generosas que sólo puede engendrar 
la un ión de fuerzas y miras elevadas, dirigidas al 
supremo fin que frecuentemente anhela y reco
mienda el inmorta l Pontífice L e ó n X I I I . 

¿ C u á n t o , por desgracia, no se ha abusado en 
é p o c a muy reciente de la palabra liberalismo con 
que cierto bando pseudo-pol í t i co se ha e m p e ñ a d o 
en t i ldar ex cathedra á cuantos tienen el buen 
gusto y mejor sentido p rác t i co de no mi l i t a r en 
sus filas, donde sólo reinan y no gobiernan el ana
cronismo, el despecho y la con t r ad icc ión? Los 
corifeos de esa secta, ya por fortuna decadente, 
t ra tan orgullosos de monopolizar la bandera del 
catolicismo, embaucando á sus ignaros p rosé l i t o s 
con arengas de gloriosas resurrecciones sociales, 
u t ó p i c o s reinados á lo divino y conquistas de arte 
mayor ; pero sin otras armas que la estrechez de 
cr i ter io h e r m é t i c a m e n t e cerrado á toda luz his
t ó r i c a ; o s a d í a sin l ími tes , ruindad de proceder y 
soberbia é h ipoc re s í a refinadas con que usurpan 
la infalible c á t e d r a docente, y discuten y comen
tan á su modo los decretos pontificios condenato
rios de sus t r a p í c h e o s y a ñ a g a z a s , pretendien
do en vano substraerse del anatema de ar r iba y 
del fallo severo de la historia. 

Mejor es arrojar un denso velo sobre tales pe-
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quefleces y miserias, dejando á los que vengan 
d e t r á s la tarea ingrata de poner en la picota del 
r id ícu lo á los fomentadores de las discordias in
testinas que nos dividen. Y haga Dios que salgan 
pronto de su ceguera los que a ú n se obstinan en 
poner obs t ácu los y asechanzas á los gigantescos 
esfuerzos de pacificación universal del sapient í 
simo Pontíf ice reinante, colocado por la Provi
dencia para d i r ig i r á las naciones á la consecu
c ión de sus destinos supremos. Que a s í como el 
error es va r io , la verdad, como Dios , es una; y 
el tender á la unidad es dirigirse hacia la verdad. 
Los hombres pensadores, cansados y a , como el 
enfermo de tan continuo cambio de posturas sin 
hal lar mejora en sus dolencias, de ese torbellino 
de ideas encontradas que sólo producen la ruina 
y miseria de los pueblos, y convencidos de la 
esterilidad de sus sistemas, que no han engendra
do una creencia, sino la duda y el despecho, 
parece que tornan sus ojos á la unidad, y por 
tanto á la verdad; porque la unidad se impone 
necesariamente después de tanto separatismo y 
confus ión; y los reyes se van t a m b i é n persuadien
do, por su propio i n t e r é s , y á vista de las cala
midades que les afligen, que no es la Iglesia C a t ó 
l ica , no es el Pontífice Romano el enemigo á quien 
deben perseguir; sino la ignorancia de los p r inc i 
pios religiosos y morales, en v i r t u d de la cual ha 
levantado la cabeza la hidra del embrutecimiento, 
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del salvajismo y del crimen social que, antes de 
atentar contra la autoridad del Pontificado, ha 
hecho bambolear los tronos en sus mismos fun
damentos. 

Ciego de entendimiento s e r á quien no lo vea. 
D e s p u é s de tres siglos de tendencias separatistas, 
de g r i t e r í a s y alharacas contra el supuesto despo
tismo de los Papas, de minar por todos los medios 
posibles su autoridad, herencia s a c r a t í s i m a de 
Jesucristo depositada en Roma y transmitida con 
religioso esmero á t r a v é s de todas las edades por 
los l eg í t imos sucesores de San Pedro; de spués de 
tantas protestas contra su absorbente centralis
mo, que al fin no era otra cosa que la conserva
ción de la unidad necesaria para la t r a n s m i s i ó n 
de su doctr ina; después de tantos clamores con
t ra su poder temporal , sos t én y salvaguardia de 
su l eg í t ima y sana independencia, se advierte en 
las naciones un movimiento de avance hacia l a 
unidad que tanto desprestigiaron, hacia el Pon
tificado que tan injustamente temieron. Y ya no 
infunde recelos su autoridad mora l ; ya no se t ra
baja, á las claras ó l a sordina, contra ella; sino 
que se busca, anhela y solicita como un tesoro 
perdido, como un recurso supremo en medio de 
tantos males, para sosegar esa continua turba
ción de los espí r i tus arrastrados por todo viento 
de doctr ina, y sin brú ju la en el golfo de todos los 
errores. 
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L a r g a y penosa, en verdad, ha sido la prueba. 
D i r í a s e que Dios quiso por a lgún tiempo dejar á 
los hombres á los esfuerzos de su l imitada r a z ó n , 
para que el exceso mismo del mal , cuando apenas 
quedaba autoridad en la T i e r r a , les persuadiese 
de lo necesaria que era una autoridad infalible 
que, al servir de norte y g u í a á la sociedad, tanto 
honra al mismo tiempo al humano linaje. Y hoy, 
sin e j é r c i to s , sin cañones con qué defender el 
poder temporal que le han usurpado, la infalible 
autoridad de los Papas br i l l a como antorcha des
prendida de los cielos, y parece la ún ica tabla de 
sa lvac ión en el naufragio que amenaza al mundo. 

S e r í a un fenómeno sorprendente, y quizá ú n i c o 
en la historia de la humanidad, que, cuando los 
reyes y soberanos menos afectos por sus ideas al 
esp í r i tu de la Iglesia Ca tó l i ca buscan insp i rac ión 
en esa luz invisible y misteriosa que rodea al Papa; 
cuando le piden consejo para regi r , en medio de 
tantas calamidades, á sus subordinados; cuando 
las mismas Iglesias orientales y protestantes se 
dir igen á la unión y á reconocer la s u p r e m a c í a del 
Pontíf ice Romano, augurando d ías de verdadera 
g lor ia para la Cristiandad y t imbre de eterna re
membranza para el inmor ta l L e ó n X I I I ; cuandot 
en fin, en todas las cortes europeas se nota un 
movimiento pacífico inusitado de s i m p a t í a hacia 
Roma, solamente un pe lo tón de c a t ó l i c o s , arras
trados por su soberbia, tratasen de mermar esa 
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influencia benéfica del Papa para la unión, en 
todos los terrenos que él nos señale , de los hom
bres de buena voluntad; y no quisieran sacrificar 
el vil interés de sus propias opiniones ante el bien 
común que nos señala la voz del Pastor Univer
sal , el cual parece hacer el recuento de todas sus 
ovejas para introducirlas en el redil de Jesucris
to, presagiando, como un profeta, días de bienan
danza que no están muy lejanos de nosotros. 

L a reacción favorable al Pontificado se apo
dera de los entendimientos y cunde por todas 
partes; no sólo por las culminantes dotes de go
bierno que adornan á ese hombre, verdaderamen
te providencial, que hoy rige la nave de la Iglesia, 
sino también porque el mundo está cansado de 
guerras intestinas, de sacudimientos nerviosos, 
y anhela el descanso y la paz, y ve en el Pontífice 
reinante la paloma mensajera trayendo el ramo 
de oliva que el mundo necesita. E l plan sapientí-' 
simo de León X I I I se impondrá y triunfará, por
que es necesario que triunfe; y la historia, al en
orgullecerse con esa figura gigantesca, honra de 
este siglo, tendrá también preparado su anatema 
para lanzarlo, temprano ó tarde, contra todos los 
que se opongan de cualquier manera á ese pen
samiento salvador. 

F I N 
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Venerabili Fratri Episcopo Terulensi Hispanas Inquisitionis 
Majori Inquisitori—Matritum. 

Benedictus PP. XIV. Venerabilis Frater, salutem, et Aposto-
licam Benedictionem. Tuas recipimus literas scriptas die 16 Sep-
tembris currentis anni, in quibus justissimé conquereris de ges-
tis á fratribus Augustinianis, eorumque asseclis. Porro ita res se 
habet. 

Notam tibi scripsimus Epistolam adversus insertionem ope-
rum Cardinalis Norisii in expurgatorium (i). Eandem comunicavi-
mus soli Patri Procuratori generali Ordinis Sancti Augustini, ut 
sciret rem geri ínter Nos et Te, et sic finís imponeretur jurgiis, 
et querimoniis per suos fratres híc etiam in Vrbe excitatis, et ne 
negotium deferretur ad hanc supremamInquisitionein,prout jacta-
vant se velle deferre: eidemque Procuratori Generali dedimus in 
mandatis, ut nostram agendi rationem patefacere Patri suo Gene-
rali ab Vrbe absenti visitationis gratia suorum conventuum in 
Hetruria sitorum. 

Post tres aut quatuor dies accessit ad nos memoratus Procu-
rator Generalis, petiitque, ut sibi daretur facultas communicatam 
epistolam edendi. Respondimus, hoc idem esse,ac perderé nego
tium; cum vis eius consisteret in domestica intelligentia inter 
nos, et te. Abdidimus, suos fratres vulgata epístola, insolentem 
caníturos esse victoriam, omnía demum bene preordinata, ín ma
lura esse cessura. Nec omisimus eum admonere, quod nonnullí 
homínes adhuc viventes in literis nostris nominabantur, quod 
nunquam á nobis factum esset, si literas nostrae edi debuissent. 

Vix elapsa post audientiam Procuratori Generali, uti supra da-
tam et predictas cum eo collocutiones, hebdómada, familiaritatis 
ergo ad nos accessit Pater Societatis Jesu Sacrorum Canonum 
Professor ín Collegio Germánico, quí ínter cetera nobis exposuít. 

(i) Esta carta de que habla el Papa dirigida al Inquisidor, es harto conocida, por lo 
cual DO la trasladamos aquí.—Véanse el capitulo v de este libro, pág. 95, y cap. v i . 
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se legisse epistolam nostram ad te scriptam. Hoesimus, et obstir 
puimus; visisque nostra haesitatione, et admiratione, predictus 
Pater nobis aperuit plura, et plura exemplaria nostrarum litera-
rum per Vrbem esse circumfussa. 

Intimo tacti fuimus animi dolore, previdentes ea omnia quae in 
Hispaniis secatura erant, quaeque admones jam esse secuta, nec 
non cetera incomoda, quae in nos erant derivatura, et quasjam 
derivarunt ob querimonias nobis facías ab his, qui adhuc vi-
ventes in nostris literis fuerant nominati. 

Qua propter accesitum Patrem Procuratorem Generalera 
acagrbissimis verbis, prout rei gravitas exigebat, et prout eius 
inobedientia, et infidelitas exposcebant, reprehendimus; ipseque 
pre confusione loqui nesciens humillimam per viscera Jesu Chris-
ti patrati facinoris dimissionem expostulavit; sed frustra, cum res-
ponderimus, nos probé nosse quid teneamur dimiterfe, quid ulcis-
ci, ipsique praecepimus, nec toto vitas nostro decursu ad Apostoli-
cum Palatiura accederet, alia etiam signa nostrae justissimas in-
dignationis exhibituri post reditum Patris Generalis ad Urbem. 

Hasc est candida facti Historia, ex qua, Venerabilis Frater, 
colligere poteris, quali animo, qualique fine, quibusque legibus 
fuerit á Nobis epistola communicata Procuratori Generali, quid 
ab eo subdole, et non praster, sed contra nostram intentionem, 
quidve tándem, in facti reprobationem á Nobis gestum est. 

Non exiguum hoc infortunium ex alieno facto in nos deriva-
tura, in poenam peccatorum nostrorum libenti animo toleramus, 
totaraque operara nostram navavimus, ut quemadmodura hic in 
Orbe excitad rumores adversus prohibitionera operum Cardina-
lis Norisii aliqualiter cessarunt, hita hoc ipsum in Hispaniis se-
quatur, tibi etiam insinuantes, ut quantum poteris, tuam adjutri-
cem raanura porrigas. 

Haec sunt que respiciunt secundara tuam epistolam scriptam 
die 16 septembris. Transitura facimus ad aliara scriptam die 30 
Augusti, et que tota versatur super Operibus Cardinalis Norisiú 
Scholasticara disputationera tecum inire noluraus, libenterque 
punctura prasterimus, an aliquas locutiones quas prefecto ignora-
mus an adsint in dictis operibus, quas tempere scriptoris erant 
permissas, et post ejus obitura nova superveniente lege reproban
te fuerunt reprobatae, satis sint, ut Auctoris opus inter proscripta 
referatur, adversantibus t̂ot exemplis ex Historia ecclesiastica pe-
titis quas nos retuliraus in nostros commentarios de Canonizatione 
Sanctorum, ex quibus contrarium plañe desuraitur. 
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Tereré preterea tempus nolumus in confutanda assertíone, 

quod magna inerat animorum conjunctio inter Norisium, et Ques-
nellium, hinc inferendo ad sententiarum uniformitatem, et sic 
estatuendo propositiones in Bulla Vnigenitus condemnataŝ  et ex 
opere Quesnellii desumptas, nedum ipsum, sed etiam Norisium 
afficere: nota quippe erat Quesnellio eruditio Norissii, eam pro-
fecto magni faciebat; sed saepe in sententiis alter ab altero dis-
crepabat. Scripserat post Vossium Norisius, quod opus de voca-
tione gentium Prospero erat abjudicandum, eo quod scriptoris 
sententia non adamussin quadrabat doctrinae Prosperi. Admissit 
Quesnellius libros de Vocatione Geniium non esse Prosperi, 
sed Leonis: pluribus tamen ostendere conatus est in subsisten
cia laborare Norisii asertum de abjurata in libro de vocatione 
Gentium Augustini Prosperique doctrina; vt opinionisuce loqui-
tur Quesnellius de Norisio, robur adjiciat, nonnulla utrius-
que excerpta in médium adducit quas nostri est instituti ad exa
men revocare ; et si enim vltro cum vtroque illo, Vossio videli-
cet et Norisio, rerum Pelagianarum Historiographo contendí, 
mus Prosperi non esse libros de Vocatione Gentium, illorum ta
men argumentis subscribere nequáquampossumus, necpatimur 
Leonem, cui opusculum asserimus de abjurata Augustini, Pros
perique doctrina in causam vocari. Non moleste igitur feret 
vir doctissimus, scilicet Norisius, examen quod non contradicen-
di animo, sed illustrandce veritatisgratia inimus. Legatur diser-
tatio Quesnellii secunda De Authore librorum de vocatione om-
nium Gentium tom. 3, editionis operum Sancti Leonis, pag. 202, 
et sequentibus, et ex lectione plañe dignos an poterit, an talis inter 
Norisium, et Quesnellium necesitudo interceserit; vt vnius sen
tentia esset vndequaque sententia alterius. 

Id quod urgemus est, Opera Norisii pluries discusa et á Su
prema Inquisitione Romana admisa, cui prseest Romanus Ponti-
fex, fuisse ab Inquisitione Hispana in expurgatorium, te Preside, 
inserta. Novimus, nonnulla opera in expurgatorium inserta in Ro
mano nostro Indice librorum prohibitorum non reperiri. Quod 
nos urit est primum quod sciamus nostris hisce temporibus exem-
plum contigisse, quod opera previis tot discussionibus approbata 
in Inquisitione Romana, inter reprobatafuerint recensita ab His
pana Inquisitione. 

At reponitur Romanam approbationem Hispanos latuisse. 
Credimus: sed hinc deducimus alia ejusdem Norisii Opera, qui-
bus scrupulos adversus suam doctrinam excitatos evulsit, Hispa-
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nos quoque latuisse. Si enim haec non latuisent, nec illa profecto 
latuisent. Latuerunt ergo defensiones, latuerunt rationes á Nori-
sio, dum inter vivos erat, aductas pro sua vindicanda doctrina; in 
quo rerum themate tuo arbitrio relinquimus dijudicandum quanti 
roboris esse debeat operum Norisii insertio in expurgatorium. 
Additur quod si Romana aprobatio olim Hispanos latebat, nunc 
Hispanis est patefacta. Tuum ergo est in presentí remedium para
re, ne inflictum vulnus tabescat. 

Facultas Theologica Sorbonae, uti notum est, condemnavit pri-
mam partem Operis Misticce Civitatis quae adscribitur Servas Dei 
Mariae de Agreda. Hujus ejusdem operis examen ad Romanam 
Inquisitionem delatum est, et in Congregatione Generali habita 
coram Venerabili servo Dei Papa Innocentio XI opus proscrip-
tum condemnatumque fuit, et condemnationis Decretum fuit ty-
pis editum publicatum, et transmissum per universum Orbem, 
opusque insertum est in Indicem librorum prohibitorum. 

Delata Híspanlas hujusce rei notitia, felicis recordationis Ca-
rolus Rex I I literas ad dictum Servum Dei Venerabilem Innocen-
tium XI dedit, in quibus exposuit condemnationem Místicas Civi
tatis Dei Hispanis displicuisse, ejusdem Operis examen penderé 
in Hispana Inquisitione humillimasque exhibuít preces, ut ali-
quod inveniretur temperamentum, cujus ope omnia sedarentur. 

Piisimus Pontifex, raro inusitatoque exemplo, non derogavit; 
sed suspendit Decreti coram se facti executionem; congregatio-
nem particularem Cardinalium deputavit pro novo examine Ope
ris. Opus Agredianum ab Indice librorum prohibitorum sublatum 
est, et usque in hodiernum diem sub Indice lis est, vigetque dis-
putatio, an inter opera condemnata novo Decreto recensenda sit 
Mística civitas Dei, quae servas Dei Marías de Agreda atribuitur. 

Decretum ab Inquisitione Romana editum coram Summo Pon
tífice ab ipso approbatum, per Universum Orbem transmissum, 
sua fraudatur eficacia, statim ac dignoscitur operis condemnati 
examen in Ispana Inquisitione penderé, nomenque operis jam re-
lati in Indicem librorum prohibitorum deletur. 

Porro si ita se gerit Inquisito Romana cum Hispana Inquisitio
ne, quas tune nullum protulerat favorabile indicium super opere, 
ejus enim judicium adhuc pendebat; ¿quid faceré debebit Inqui-
sitio Hispana erga Romanam, postquam ad ipsam delata est noti
tia, quod opus Norisii á se proscriptum, jam fuerat discussum et 
vindicatum in eadem Romana Inquisitione ? 

Ne fallitnur, habes, Venerabilis frater, exemplum tuis cir-
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cunstantiis consonum, et conforme. Ex eo aurire poteris, quid á 
te in presentí rerum anfractu agendum sit. Caveas tamen á novo 
examine indicando de operibus Norisii. Potuit id faceré summus 
Pontifex, dum agebatur, de operibus Sororis Mariae de Agreda; 
sed ita á te fieri non potest in re de qua nunc agitur, esset enim 
error pejor priore, te quippe in censorem, et appellationis Indi-
cem de Rebus Romae statutis exigeres; quod profecto tollerari 
non posset. 

Haec sunt Venerabilis frater, quse nobis in re tan gravi occu-
rrunt. Nullum exemplar hujus nostrae epistolas alicui datum est, 
aut dabitur. Manet enim animo nostro reposita enormis infide-
litas Procuratoris Generalis Ordinis Augustiniani, quo ad pri-
mam nostram epístolam, et commune,utíta dicamus, infortunium 
lugemus, et lugebimus. Et dum te plenis ulnis anplectimur, tibí 
Apostolícam Benedictionem peramenter ímpertimur. Datum Ro
mae apud S. Mariam Majorem die 9 Octobris, 1748. Pontificatus 
nostri anno nono. 

Carta del Rey Fernando VI al Papa Benedicto XIV. 

M. S. P. 

Auiendo entendido que el C. Portocarrero trae encargo par
ticular de V. S. para que se quite del expurg.o el Libro del C. de 
Noris, sobre que yo auia suplicado á V. S. que se siruiese de no to
mar empeño, me a sido esto de mucha pena, por el gran deseo 
que tengo de no disgustar á V. S. y serme por otra parte imposi
ble complacerla en esto. Y así antes que este negocio tome mas 
cuerpo, he querido como hijo rendido de VS. suplicarle de nueuo 
por mi mismo que no quiera insistir mas en un asunto, que ni á 
V. S. ni a esa S.ta Sede trae alguna conveniencia, y á mí y á mis 
reinos puede traer grandes inconuenientes. 

No importa mucho S. P. que el Libro de Norís esté ó no esté 
en el expurgatorio, pues están en el otros Cardenales, Obispos y 
Aucttores de tanto ó maior mérito que él: pero importa mucho 
S. P. á V. S. á la Santa Iglesia, á mi y á mis reynos, que no se tur
ben estos con discordias en materia de religión: importa mucho 
que la Inquis.on de España conserue sus priuilegios y crédito con 
los pueblos, y á mí importa también el mantener aquellas regalías 
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que heredé de mis maiores, y una dellas es esta de Patronato y 
Protector de la Inquisición. 

Este S.to Oficio tiene á su cargo el quitar de la vista de los 
fieles no solo los libros notoriamente malos, sino también aquellos 
de quienes aya alguna sospecha, y como es publica y notoria la 
sospecha de mala dotrina que padece el C. de Noris, porque en 
Francia y Alemania concuerdan catholicos y hereges que este 
Auctor enseña doctrinas reprobadas ya por esa S.ta Sede, esto 
debió bastar á la Inquis.on para que sin más examen prohibiese 
un libro, que por una parte no es necesario, y por otra es tan sos
pechoso. Sin este libro emos mantenido la fe romana pura y lim
pia en españa, y luego que en ella se disputó su doctrina, los pue
blos se me han alborotado, lo que me obliga á no permitir mas 
estas deferencias. 

La Inquis.on de España desde su erección, está en la posesión 
de prohibir los libros sospechosos, sin dependencia alguna de la 
Inquis.on de Roma, y así están muchísimos libros en el Indice Ro
mano, que no están en el de España, y muchos en el de España, 
que no están en el de Roma. Y aunq.e en diuersos tiempos han 
intentado algunos Sumos Pontífices alterar esta posesión, y publi
car en España decretos sobre esta materia, nunca esto se á con
sentido en estos reinos de que ay exemplares, según estoy infor
mado de los años 1647,1658,1685,86 y 87, y es una de las regalías 
acordada y puesta entre las leyes de los reynos. Vea V. S. como 
podré yo permitir que en mi tiempo se haga una nouedad tan per
judicial á mis derechos: creo que si V. S. estubiese en mi lugar 
no lo permitirla, y que tampoco su grande sauiduria me aconse
jarla que lo permitiese. 

Si yo no desease tanto la amistad y buena correspondencia 
con V. S. pudiera en este caso auer mandado recoger las cartas 
que V. S. escribió al Inquis.or General como contrarias á mis re
galías, y que excitaban discordias entre mis vasallos, pues así se a 
echo en otras ocasiones, y aun está mandado que así se deba 
hacer. Pero mi particular respeto y amor á V. S. no quiere usar 
deste medio sino el de la suplica mas propria de mi filial uenera-
cion á V. S. En este medio suave y reuerente quiero insistir, supli
cando con el mayor afecto á V. S. que se sirva de olbidar este em
peño que nos podrá traer tantas inquietudes. Así lo espero de la. 
magnanimidad y paternal amor de V. S. á cuyos pies postrado 
pido su santa bendición.—D.s g.de á V. S. p.» bien de su S.t» Igl.* 
losm.s'a.s que deseo, etc.—Buen Retiro, I.0 de Julio de 1749. 
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MCHIVO GENERAL DE SIMANCAS (1).—ESTADO.—LEGAJO 569. 

Charissimo in Christo Filio Nostro Ferdinando Hispaniarum 
Regi Catholico. 

BENEDICTUS PP. XIV. 

Charissime in Christo Fili noster, salutem et Apostolicam Be-
nedictionem. 

Ci fu presentata da Monsignor Clementi una lettera della 
Maestá vostra del primo di Luglio, vertente sopra i l noto fatto 
delle Opere del Cardinale Norís. Noi non respondemno súbito; sa-
pendo, che il Cardinale Portocarrerro, a cui avevamo data incom-
benza sopra lo stesso negozio, o era in procinto di partiré da Ma
drid, o gia era partito: avendo desiderato, prima di responderé, 
d'abbocarci conlui, ed essendo ció gia segnito, ad avendoci esso 
paríate con sentimenti uniformi a quelli che sonó expressi dalla 
Maestá vostra nella sua lettera, ci retroviamo in grado ora di ris-
pondere, come presentemente faciamo; e prima d'ogni altra cosa 
promettiamo, aver Noi un Paterno cordialissimo affeto verso la 
Maestá Vostra, avere tutto il buon cuore verso la Nazione Spa-
gnuola, desiderare la continuazione d'una perfetta corrispondenza 
e quando mai alie parole fosse d'nobo dar corpo coi fatti, Noi sares-
simo in grado di rimettere alia memoria della Maestá Vostra quan-
to con nostro disagio e con altrui disgusto abbiamo mai sempre 
fatto, per incontrare tante soddisfazione della Maestá del Re Fi-
lippo suo Padre, e della stessa Maestá Vostra, in tante e tante 
occasioni. Da questa premessa poi genérale facendo passaggio al 
caso particolare, vivamente preghiamo la Maestá Vostra a far 
presentí alia sua penetrazione, ed al suo attacco alia Santa Sede, 
le tre sequenti riflessioni. 

La prima, che, non Noi, ma Monsignor Inquisitore e stato 
l'autore della rissa, avendo fatto mettere nell Espurgatorio le 
opere del Cardinale Noris, senza forse le consueto precedenti for-
malitá solite a practicarsi nel suo Tribunale, e senz'aver avuta 

( i ) Respuesta á la anterior de S. M. — Véase el capítulo i x , pági
nas i6g hasta la 179. 

26 



— 402 -
notizia del mérito delle Opere, e di quanto l'Autore avea scritto 
per sostenerle contra gl'impugnatori con esito a lui propizio-
avendo, con simil modo d'agire, acceso un fuoco, che Iddio sa 
quando mai potra spegnersi. La seconda, che presentemente 
non si trata d'un'Opera posta nell Expurgatorio, che non sia nel 
nostro Indice de libri proibiti per non essersene mai qui tratta-
to, o per non aversene avuta qui notizia; nel qual caso, che forse 
non sarebbe nuovo, si potrebbero chinder gli occhi e lasciar co
rreré: ma si tratta d'Opere rivedute e fatte esaminare d'ordine 
de nostri Predecessori, per tre voltre almeno in giudizio con-
traddittorio fra gli accusatori e l'accusato, coll'intervento di Car-
dinali che avevano consumata la vita nelle Cattedre, e di gravi 
Teologi, anche della compagnia de Jesú, che non avendo ritro-
vato che ridire in esse, aprirono la strada ai nostri Predeces
sori di premiare l'Autore, ora col posto di Consultore del Tribu-
nale del Sant'Officio, a cui le sue Opere erano state denunziate,. 
ora colla riguardevole carica di Primo Custode della Biblioteca 
Vaticana, e finalmente colla sublime dignitá di Cardinale, e 
coll'agregazione del nuovo Cardinali frai Cardinali Generali In-
quisitori: e che Opere talmente qualificate, siano all'improvisso 
ed alia sordina, dopo la morte dell'Autore, poste nell'Espurgato-
rio di Spagna, con dispregio de giudizi precedenti, diciamo, che 
il caso é nuovo, e che non ve n'é esempio. 

Ed il soggingnere, come ha fatto al cune volte nelle sue lettere 
Monsignor Inquisitore, che nulla avea saputo dé giudizii prece
denti fatti in Roma, nulla delle dotte e replícate Apologie fatte 
dall'Autore in sua difesa, e da Noi indicategli, salva il suo ope
rare dal dispregio, sua non medica la nostra ferita, e rende la sua 
inserzione nell'Espurgatorio assai impróvida, perché fatta sen-
z'aver veduto ció che dovea vedersi. 

La terza^ che oggi la questione non e fra la Congregazione 
del Sant'Officio di Roma, ed il Tribunale del'Inquisizione de 
Spagna; ma fra Noi, e Monsignor Inquisitore ed il suo Tribunale o 
puré parte de'esso. Monsignor sara un degno Inquisitore: Noi 
siamo un indegno Vicario di Cristo, ma siamo pero Vicario di 
Christo; e l'indignitá dell'erede non toglie il valore della ere-
ditá. Sappiamo, che quanta autoritá ha e puo'avere Monsignor 
Inquisitore, tutta la dee riconoscere dalla Santa Sede. Vostra 
Maestá seguitando gli esempi de suoi degni Predecessori, é Pro-
tettore della Inquisizione di Spagna: e Noi vivamente la pregia-
mo á proseguirne la Protezione, essendo un Tribunale Santo 
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ed utile per la nostra Santa Religione. Ma la Maestá Vostra ha in 
se una piú antica e piu importante Protezione^ ereditata pureda 
suoi Maggiori; ed é quella di Figlio e Protettore di questa Santa 
Sede Apostólica. E giá che ha, e si pregia d'avere anche ques-
t'ultima Protezione, quanto sappiamo e possiamo, la preghiamos 
a mettersi ne piedi nostri benignamente considerando le circons-
tance nelle quali si retrova l'affare, e vedere, si coram Deo et 
hominihus ex convenga lo trascurare, e porre, come forse si vo-
rrebbe, in obblio, un punto che ferisce a disitura la suprema dig-
nitá del Sommo Pontificato, della quale siamo depositarii. 

Ci consigli ella, che Noi dalla Maesta Vostra nello stesso tempo 
che chrediamo ajuto, chrediamo ancora consiglio, essendo essa in 
grado di poterlo daré, ora che alia di lei notizia abbiamo rugosa
mente pórtate le nostre ragioni. II partito che prendíame di rico-
rrere alia Maestá Vostra anche per consiglio, e un partito che ci 
sembra molto adattato; demandando consiglio dal Re Cattolico, 
da un Re timorato di Dio, da un Re amante della Chiesa, che sa-
prá insinuarei quanto da Noi dovrá farsi per non tradire la nostra 
coscienza ed i l nostroonore; e nello stesso tempo per estinguere 
il fuoco presente, e tener lontano il pericolo d'ogni altro futuro 
incendio, e d'ogni altra perturbazionu ne suoi Regni, che e quello 
che Noi ardentemente desideriamo, come la Maesta Vostra avrá 
potuto inconoscere dal nostro continúate contegno, anche dopo i 
disgusti ricevuti da Monsignor Inquisitore. E con pienezza di 
cuore abbraciandola, diamo alia Maestá Vostra ed alia sua Reale 
Familia l'Apostolica Benedizione. Datum Romee apud Sanctam 
Mariam Majorem die 10 Septembris 1749. Pontificatus Nostri 
Anno Décimo. 

Carta del Rey al Papa (1). 

M. S. P. 

Gen el mas profundo respeto e recibido la carta de V. S. en 
que después de las muchas expresiones de su paternal afecto, 

(1) Véase cap. ix, págs. 179 y sigmentes. 
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con que me fauorece, por lo que le rindo las mas humildes y re
verentes gracias, se sirue de proponerme las razones que le asis
ten sobre el negocio del Card, de Noris, y en que por un exceso 
de benignidad y clemencia, concluye V. B. pidiendo mi consejo 
para la resolución desta causa. Y esto solo bastaba, si el caso 
fuere de otra naturaleza, para que yo ciegamente me remitiese al 
arbitrio de V. S., para que lo determinase como fuese servido, 
sin la menor réplica á su santa disposición. Y aunque en ningún 
caso puedo separarme deste mismo proposito, y deseo complacer 
á V. B., como en efecto nada me puede ser tan penoso como el 
ocasionarle el más leve disgusto; pero el caso presente me trae á 
mi y á mis reynos tantas dificultades, que no puedo dejar de ser 
molesto á V. S., contra todo mi deseo, representándole humilde
mente una y muchas veces los graves inconvenientes que en mi 
anterior carta le tengo significados. 

Estos se reducen á tres mas principales, á la tranquilidad que 
debo mantener en mis pueblos, que con las controuersias sobre 
Noris, con las satyras y papeles públicos se hauian alborotado, y 
con prouidencias irregulares y arriesgadas é podido pacificar: 
pero conqualqr nouedad que se haga podran bolver á inquietarse. 
Al peligro de la Religión, que debe ser la basa fundamental des-
tos dominios: porque con las doctrinas de Noris, nuevas y desco
nocidas en España (sin meterme en decir si son buenas ó malas), 
corre mucho riesgo de introducirse algún error que manche la 
pureza de la fe, que por la piedad de Dios tanto florece en Es
paña. Sin estas doctrinas nos hemos conservado unidos en la fe á 
esa Santa Sede tantos siglos; sin ellas esperamos conservar unión 
tan estimable. Y finalm.te se llega mi obligación de conservarlas 
regalias, usos y costumbres desta Inquisición, y mantenerla el 
respeto de los pueblos, en que está, con toda su fuerza. Este res
peto se comenzó á perder (cosa jamás oida en España) con estas 
controuersias de Noris, pues se esparcieron satyras y libelos exe
crables contra este S . t» Tribunal, y esta osadia y atreuimiento 
crecería mucho, si viesen los pueblos que V. S. desaprobaba la 
conducta del Inquis.or General. 

Pareceme S. P. que estos motivos merecen toda la atención 
de V. B. y de esa S.ta Sede, cuyo interés, no menos que el mío 
se controvierte en ellos. Y si algunos motiuos pueden obligar á 
un Rey de España á representar á la S M Sede, creo que ningunos 
puedan ser tan justos y poderosos como estos, en que no se 
aventura menos que la quietud del Reyno, la constancia en la Re-
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ligion y el decoro del S.to Oficio. Y asi me prometo del profundo 
juicio de V. S. que me disculpe, si en ello le fuese molesto. 

Por lo que toca á las grauisimas razones de la discretísima 
carta de V. S., encargo al Card. Portocarrero que procure satisfa
cerlas en la mejor forma que pudiese, por no molestar mas á 
V. S. con lo prolijo desta carta. Concluyóla con renovar á V. S. mi 
gratitud por sus fauores, mi filial amor y reuerencia á su sagrada 
persona, y mi deseo de complacerla en q.t0 me sea posible: y su
plicándola de su s.ta bendición, pido á D.s g.de la sagrada perso
na de V. S. para mucho bien de su S M Igl.* los m.s a.s que de
seo & 28 de Octubre de 1749. 

El Papa al Rey de España (1). 

BENEDICTOS P. P. XIV, 

Charissime in Christo Fili noster, salutem et Apostolicam Be-
nedictionem. 

El Cardinale Portocarrero ei ha presentata la litera della 
Maestá Vostra dei 28 d'Ottobre, e non ha máncate d'agguingere 
in voce quanto gli era stato commesso dalla Maesta Vostra, per 
giustificare la condotta di cotesta Sacra Inquisizione in ordine 
álla prohibizione delle opere del Cardinale Noris. Parlando della 
Lotera, e di quanto in essa si contiene, che risguarda la nostra 
qualsiasi Persona, rendiamo álla Maestá Vostra distintissime 
grazie, e l'asicuriamo di tuta la piú perfetta corrispondenza e 
verso la sua Reale Persona e verso tuti i suoi fedelissimi sudditi. 
Passando poi alia sostanza dell' affare contenuto nella lettera, ed 
alie rapresentanze fattea in voce dal sopraddeto Cardinale Por
tocarrero, le diremo con ogni maggiore ingenuitá, non esserne 
Noi restati appagati, astenendoci dal esporre alia Maestá Vostra 
la ragioni di questo nostro contegno; per ché ció ad altro non 
servirebbe, che ad ajiungere le amareyze, e tener lontana la 
pace e la buon armenia fra noi, ché e'quella che sommamente 
desideriamo. 

(1) Véase págs. 182 y siguientes. 
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In comprovadició, avendoci nel fine dell aboccamento pro-

posto il Cardinale Portocarrero, il temperamento che Monsig. In-
quisitore Genérale, attese le gravibuglie eccitatenell occasione 
della prohibizione delle opera del Cardinale Noris, e le gravi con-
troversie sopra la di lui dotrina, ne sospendeva la prohibizione, 
sino á nuovo suo ordine, prohibendo sotto gravi pene ad ambe-
due le parti lo scrivere pro e contra nella materia, Noi abbiamo 
accetato il temperamento, su la fiducia, che l'affare debba restare 
cosi: imperonché, levandosi la sospensione, e rimetendosi in 
piédi la censura contra le opere del Cardinale Noris, la Maestá 
Vostra ben comprende, che si ritorneribbe da cappo; e ch'ella 
non avrebbe 1'intento che con tanta justizia desidera, della bue
na corrispondenza con questa Santa Sede, é della quiete e pace 
fra suoi popoli. Creda la Maestá Vostra, che nell( accettare 
questo temperamento ben sappiamo le critiche, non affatto irra-
gionevoli, che si ecciteranno contra di Noi, come prodighi d'un 
autoritá che riteniamo in deposito. Ma quando si tratta di daré 
al Re di Spagna un contrassegno del sincero nostro Paterno 
affetto con cui lo risguardiamo, ben volentieri tutto sacrifichia-
mo. Ci conservi, come vivamente la preghiamo, il suo figliale 
affetto; e, sialecito il dirlo, la sua buena amizicia: e con pieney-
za di cuore abbracciándola, diamo alia Maestá Vostra ed a tutta 
la sua Reale famiglia 1'Apostólica Benedizione. Datum Romse 
apud Sanctam Mariam Majorera die 3 Decembris 1749. Pontifica-
tus Nostri Anno Décimo. 

t 
Carta del Inquisidor al Rey (1) 

SEÑOR: 

En papel de quince del corr.te me dice D.« Joseph de Carava-
jal de orden de V. Mg.d que el assumpto de tomar algún tempe
ramento sobre la prohibición de Noris, no halla que sea de dar-

(1) Véase el capitulo vi y vn. 
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me facultad de tratar; solo sí que podre exponer á V. Mg. lo que 
se me pide y lo que puedo y pienso condescender, en cuya vista 
podrá V. Mg. explicar su R.i animo. 

Obedeciendo á V. Mg.d debo suponer que en lo que yo he po
dido conocer del Cardenal Portocarrero es vn cavallero muy cla
ro y abierto, de verdad y Christiandad sin artificio, español de co
razón, amante de V. Mg. y del honor de la Inquisición de España, 
y mas enterado en los riesgos de las obras del Cardenal de Noris 
de lo que yo esperaba. Al mismo tiempo tiene comprehendido 
con intimo conocimiento el genio y resolución de Nro, SS.mo Pa
dre: el empeño declarado por este erudito Cardenal su favorece
dor en otro tiempo: la prenda que ha metido, ya inexcusable 
desde que le publicaron su carta por Europa: y los pensamien
tos y instancias secretas de la corte y Palacio Pontificio donde 
no todos son de un dictamen: Y todo esto le hace recelar alguna 
determinación que no quisiera, eil caso de no tomar algún aco
modamiento. Yo (Señor) no creo que me engaña el Cardenal, sino 
que habla la verdad que comprehende. 

No he instado sobre indagar la resolución que teme, porque 
entiendo no la sabrá individualm.te y conozco los varios medios 
en que puede ser: ó bien dirigida á mi: ó terminada á esta Inqui
sición: ó, sin tocar vno ni otro, ceñida solo ála indemnidad de las 
Obras de Noris: pero como quiera que sea, entiendo que siempre 
ha de causar grande escándalo. 

Si dirigida á mi., ni V. Mg. querrá, ni yo me atreveré á ser deS'-
obediente al P.e Universal Vicario de Christo. Si á esta Inquisi
ción, por mas que V. Mg. la faborezca, nunca podrá embarazar que 
los apasionados y parciales publiquen la injusticia que no hay. 
Y si, absteniéndose de España y del S.to Oficio, despacha una 
•constitución General terminada solo á las obras, diciendo (como 
en su primera carta) que tres veces examinadas en Roma contra 
las delaciones de los mas sabios de su siglo, sus respuestas le 
granjearon la purpura, y le constituyeron Ecclesie splendissimum 
lumen, como ya lo ha dicho en otro Brebe publico (que yo no se 
como se resolvió á tal elogio) ¿quien podrá contrarrestar esta de
claración , que vendrá á España en mil impresos ? Ni como podrá 
esta Inquisición proceder contra los secuaces de su perniciosa 
doctrina? Parecerá acaso difícil que entre Su Sant.d en semejante 
declaración, pero yo lo tengo por muy fácil; porque veo que tie5-
ne ya hecho mucho mas en aquel elogio, proprio de un especial 
Doctor de*la Iglesia; y por qualquiera de estos tres medios que 



- 408 — 
se imagine la determinación, siempre será de mucha turbación 
y de inconvenientes inevitables. 

En este supuesto no me pide el Cardenal (ni aun lo quiere) 
que se abra paso indemne á la doctrina de Noris, ni que yo la 
dexe libre contra mi oficio y conciencia; sino solo que pensemos, 
vn medio conque el Santo Padre quede airosamente obedecido:, 
las definiciones Apostólicas bien guardadas: la Inquisición con 
el honor tan necesario: y la mediación de V. Mg., aunque tan se
creta, con el alto respeto que se la debe. Sobre estos tempera
mentos hemos conferido, porque no son muy fáciles, y veo al 
Cardenal con tan abierta y faborable inclinación, que no se pega 
á lo que por si ha pensado, sino que tiene vna prompta y graciosa 
disposición para abrazar qualquiera medio que se proponga me
jor y mas oportuno. 

Pasando á lo que yo puedo ó juzgo condescender, digo á V, Mg. 
con la verdad que pide una materia tan grave como esta: Lo pri
mero, que no pienso ni tengo por seguro en mi conciencia con
descender en levantar yo por mi la prohibición de las obras d& 
Noris, atendiendo á lo que con mi estudio y larga consideración, 
y lo que sé de otros dentro y fuera del Rey no, conozco de sus-
proposiciones y sistemas, condenados, á mi parecer y el de tan
tos, en las Definiciones Apostólicas, y vltimamente en la Bula 
Vnigenitus. Pero yo distingo mucho entre obrarlo yo por mi, ó 
solamente obedecer al Summo Sacerdote que me lo manda; espe
cialmente después que hauiendo oido mi representación y res
puesta, sin embargo de ella insiste: Porque de mi propria reso
lución y operación debo yo dar quenta á Dios, pero del Precepta 
Su Sant.d Ademas que la obediencia, si insta el Precepto, después, 
de representados los inconvenientes, es evidente y clara; y mi 
entender y parecer sobre aquella condenación por mas clara que 
se me represente, no lo es tanto. Y finalmente quando fuese el 
Precepto injusto (de que prescinde mi reverencia), si de no obe
decerle se hubiese de seguir muy grave y publico escándalo, y 
puede obviarse por algún medio licito y prudente obedeciendo,, 
se debe obedecer, Y no parece tiene duda que si Su Sant.d no 
se quieta, se ha de seguir muy grave escándalo según el estado-
que ya tiene este negocio por qualquiera medio que se prosiga.. 

Lo segundo: Que no condescenderé (ni se me pide) en dexar 
libre la Doctrina y Sentencias de Noris: Porque debe distinguir
se mucho también entre lebantar las obras de este Author del 
expurgatorio, ó dexar essenta de calidad su doctrina. Lebantar 
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las obras puede ser vna tolerancia de Gobierno por varías cir
cunstancias que incidan; Dexar libre la Doctrina es tácito asen
so de que no se halla embarazo, á lo menos por entonces: Aque
llo es punto de Política ecclesiastica, movida justamente de cau
sas y respetos externos; esto es punto de la Justicia intrínseca 
de no hallarse calidad Theologica. Vnas proposiciones del Car
denal de Noris, ya las prohibió esta Inquisición contra su defen
sa pocos años ha: Otras ha quitado que se defiendan, y algunas 
ha prohibido después de muy estudioso examen aun en este 
tiempo: Conque la Doctrina podia bien quedar debajo de Juez» 
y practicarse en Noris la tolerancia de sus obras por el respeto 
de la purpura, y el empeño de Su Sant.d Lo tercero: que tampo
co me hallanaré, ni debo, á que la primera carta que los religiosos 
Agustinos publicaron de Su Sant.d se entienda como una formal 
Declaración Pontificia de la sana Doctrina de estas obras, y aun 
como vna Definición, que uno y otro han voceado sus parciales, 
y es lo mismo que por esta carta pretenden los Jansenistas para 
quitar la authoridad á la constitución Vnigenitus; sino que se ex
presará ser un oficio de Su Sant.d que no sale de la esfera de ofi
cio y exhortación aunque tan altamente respetable. 

Lo quarto: Que no condescenderé á que dexe de tocarse á 
nombre de Su Santidad la singular satisfacción de su animo en lo 
obrado por esta Inquisición, y en su celo por la custodia y obser
vancia de las definiciones Apostólicas, para repeler por esta via 
las injurias publicadas en tantas sátiras de que se prohibió á este 
Cardenal sin noticia y se mantiene por tesón, fingiéndome res
puestas á Su Sant.d de rustica resistencia, de que dieron noticia 
los Mercurios de Holanda, y otras indignas que han andado co
piadas por España. 

Lo quinto: que menos me podre hallanar á que Su Santidad 
reforme ó inhabilite los juicios y determinaciones de la Inquisi
ción de España, con motivo de ser diversos los de la de Roma, 
sin que preceda el dar quenta y tomar el consentimiento de 
V. Mg.d Por que los Privilegios Pontificios de la independencia 
concedida á la Inquisición española (que son muchos), reconoce
mos con muy rendidas gracias que son prendas inestimables de 
la Corona, y pertenecen á V. Mg. y á sus gloriosos Progenitores, 
que con sus grandes servicicios á la Iglesia los merecieron y al
canzaron ; y no podría yo ceder de lo que no es mió, ni siendo va
sallo y tan obligado de V. Mg.d dexar de darle quenta como á mi 
Soberano interesado en su conservación por los titules de Real 
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Patronato Fundador y Dotador de la Inquisición de España, que 
vive vajo su protección. 

A todo esto conviene el Cardenal Portocarrero; pero no era 
lo mismo conferir estos puntos, que tener ya dispuesta la forma 
ó el instrumento que los abrazase unidos á la sugeta materia, con 
las expresiones correspondientes á tan altos interesados. Y quan* 
do se conversava sobre el medio conque se podia hacer, que fuê  
se practico en el estilo de estos negocios, me hizo el honor de 
confiarme que nada deseaba tanto como terminar y efectuar este 
negocio aqui sin tardanza, para quitarle de consultas á Roma; 
pues ya fenecido se quietaría Su Sant.d; y si se consultaba para 
hacerse, habría los reparos que son frecuentes; Y para esto le pa
recía que quanto antes se pidiese á V. Mg.d la licencia de tratar, y 
concluido, obtener después su R.i consentim.to con el qual el so
licitaría pasar el negocio al Nuncio para que se hallanasen y es
cribiesen de conformidad, por no exponerse á que repugnando 
este temperamento, fuese en Roma menos bien recibido; pues si 
el Nuncio lo resistiese, juzgaba prudente el suspenderse y consul
tar á Roma. 

Confieso á V. Mg.d que esta confianza me acabó de descubrir 
la verdad sencilla con que el Cardenal se interesa en calmar este 
negocio, cargando sobre si el gusto ó disgusto de Su Sant.d de que 
la libertad de las obras de Ncris sea política, y quede la doctrina 
debajo de Juez y examen para los que la siguieren, y lo demás que 
queda dicho, y poco menos el allanar al Nuncio. Pero agrade
ciendo su expresión, dixe que se me ofrecía vn grave inconve
niente en el orden que proponía de estas diligencias: Que para 
llegar á pedir licencia á V. Mg.d para tratar en este negocio, y tra
tado y concluido obtener su R.i asenso, no creía decente acudir 
después al Nuncio, y que se entendiese que este negocio conclui
do por un Cardenal con especial encargo del Papa, y aprobado 
por V. Mg.d pudiera inhabilitarse por la displicencia del Nuncio, ni 
suspenderle y meterle en consulta para Roma: Que por lo que yo 
concebía debíamos caminar al contrario; esto es que primero ha-
vian de estar llanos su Emm.a y el Nuncio para que á V. Mg.d se le 
pidiese licencia, pues seria poco buen aire del asumpto que obte
nida esta facultad saliésemos luego con que nada se havia podido 
convenir. 

Agradóle el reparo y le estimó; pero era muy dificil imponer 
al Nuncio sino se formaba alguna minuta de lo que nos parecia en 
nras. conferencias, y para vencer este imposible se formó una que 
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embió el Cardenal al Nuncio por medio de su Confesor, con expre
sa orden de que no la soltase de su mano, sino solo que se la le
yese; y el confesor ha dicho que lo cumplió assi, y aun el Nuncio 
se ha dolido algo de no tener mas tiempo de considerarla, pero 
conviene y se allana á ella. 

Con estos pasos, los mas secretos que hemos sabido y podido, 
se nos ha abierto la puerta de pedir á V. Mg.d la licencia de tratar 
formalmente sobre este espinoso negocio, que si no fuere del 
agrado de V. Mg.d concederla, se quedarán como no dados; y si la 
diere los tenemos adelantados para que acá, acabando de limar la 
minuta, pueda brevemente pasarse á manos de V. Mg.d y yo re
presentar lo que ya en tal estado se me ofrece. — Madrid á 17 de 
Junio de 1749. 
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PAPELES DEL P. RABAGO « 

Copia de la Instrucción que el P. Rábago dio al Cardenal Por-
tocarrero para satisfacer las razones del Papa en su carta es
crita al Rey. 

El Rey ha juzgado conveniente volver á escribir al Papa supli
cándole que le haga el honor de desistir del empeño tomado sobre 
el libro del Cardenal Noris, fundando la súplica en tres motivos 
principales: i,0 de las turbaciones que sobre esto se han experi
mentado en sus Pueblos, que deben temerse de nuevo si Su 
Sant.d insiste en esta novedad: 2.° el riesgo de la Religión, si se 
introducen doctrinas nuevas en España como son estas de que se 
trata: 3.0 su oblig.on de mantener las Regalías y costumbres de la 
Inquisición en prohibir ó absolver los libros que le pareciere con
veniente. 

Pero no ha estimado Su Mag.d oportuno satisfacer en aquella 
carta, por no hacerla demasiadamente prolija á las razones que 
Su Santidad propone en la suya: Esto ha querido encargarlo á 
V.a Emm.a para que con la mayor sumisión y reverencia lo exe-
cute, valiéndose para ello según su prudencia de los materiales si
guientes. 

Dice lo i.0 Su Sant.d que esta.guerra (asi la llama) no la co
menzó Su S.d sino el Inq.or Gral. poniendo á Noris en el expurga
torio. 

A esto se satisface con que los Summos Pontífices dieron essa 
comisión á esta Inq.on de poner en el expurgatorio los libros que 
estimase lo merecían; conque el executarlo assi con Noris, no fué 
hacer guerra, sino obsequio y exercicio de su Comisión, mientras 
no se prueba que esté alli mal puesto. 

Dice lo 2.0 Que alli fué mal puesto, porque lo hizo sin el exa
men conven.te y sin verse las defensas de este libro. 

(1) Véase el capítulo v i , vn y vnx. 
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A esto se responderá lo primero: Que para condenar á vn Reo 

es necesario formarle antes el Proceso, pero no es necessario 
tanto para arrestarle, bastando para esto la fama y los indicios: 
Que al libro de Noris no se le condenó ni dió censura alguna, 
solo se arrestó por los indicios y la fama que tiene de sospecho
so, y para solo esto no es necesaria la formalidad de vn justo exa
men y largo Processo. 

Y en quanto á la fama del libro de Noris es notorio que no es 
buena; los Jansenistas de Francia le respetan como uno de sus 
Aliados, y lo mismo sienten los Catholicos de aquel Reyno. El 
efecto lo ha mostrado assí, pues con la carta con que Su Sant.d de
fiende á Noris han triunfado tanto los Jansenistas, que en papeles 
públicos han dicho, que con ella ha caido la constitución Vnigeni-
tus. Pues ¿que mayor justificación délo hecho por el Inq.or Gral. 
que esta publica fama de ser un libro á lo menos sospechoso? 
Podrá en segundo lugar decirse que quando hubiese habido en 
esto alguna falta legal por lo que toca á la formalidad, pero que no 
la huvo en la substancia, constando por la fama del mérito del 
libro. Y que sola la falta en la formalidad, no debe bastar para des
hacer lo hecho haviendo en ello tantos inconvenientes. Muchas 
cosas se hacen mal, y se deshacen peor, y assi dicta la prudencia 
el mantenerlas. Con esto se satisface también al no haver visto las 
defensas, porque esas debieron reservarse para quando se hi-
ciesse el processo, ó riguroso examen. Ademas de que la Inq.on de 
Roma da el exemplo de prohibir libros, sin ver defensas, y sin dar 
al Autor traslado alguno. 

Dice lo 3.0 Su Sant.d Que no hay exemplar de que vn libro exa
minado y absuelto en Roma se haya puesto en el expurgatorio de 
España. A esto podrá satisfacerse, haciendo antes la suposición 
de que para el caso es lo mismo prohibir en España lo absuelto 
en Roma, que absolver acá lo que allá se prohibió. Esto supuesto, 
no solo hay exemplares muchos y repetidos de lo que S. S.d ex
traña como nuevo, sino que es inevitable que los haya y se repi
tan cada dia. 

No puede ignorar Su Sant.d la prohibición solemne y ruidosa 
que se hizo en Roma de las obras del celebre D.n Fran.co Salgado, 
y sabe también que en España no solo está absuelto sino celebra
do. Lo mismo sucede con D.n Juan de Solorzano, otro de nros. In
signes Jurisconsultos. Añadimos otro exemplo mas notable y mas 
terminante. Todos saben el aplauso que tuvo en Roma el libro del 
célebre Miguel de Molinos, y quan engañada estubo muchos años 
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aquella Corte con su doctrina, y quanto padecieron los que la acu
saron. Y no obstante la Inq.on de España condenó aquel libro como 
lleno de heregia. Sabemos por memorias bien authenticas de 
aquel tiempo que la Congregación de Roma se quexó mucho de 
este Decreto de nra. Inq.on hasta que el tiempo mostró que la nra. 
havia tenido mejor vista, ó mas desapasionada, y le fué precisso 
á la de Roma condenarle también. 

El año de 1676 prohibió Roma á Amadeo Guimenio, y dirigió 
á los Obpos. de España su Decreto; pero estos no le dieron cursOj 
sin consulta á nra. Inq.on Esta no juzgó entonces que debia prohi
birse, y assi corrió libre aquel Author hasta el año 1681. Entonces 
el Venerable Innocencio XI, expidió Bula contra dho. libro, y la 
dirigió á esta Inquisición. Pero no assi consiguió que se tubiese 
acá por prohibido. Y en el año 1686 absolvió nra. Inq.on y ¿lió p0r 
libres las obras de la V.e M.e de Agreda, no obstante hallarse pro
hibidas en Roma, y vltimamente el año 1729 prohibió Roma la 
obra del P.e Marin, y hizo grande empeño para que también se 
prohibiese en España, remitiendo á nra. Inq.on las Censuras Roma
nas con carta de Benedicto XIII, pero nra. Inq.on no hizo novedad, 
antes mandó que una gran Junta de Theologos examinase la obra 
y censuras que de Roma trahia. Y después de mucho examen se 
dió por libre. Omitense otros, y las reflexiones á que estos exem-
plares están llamando, para que se entienda que lo que la Inq.on ha 
hecho con el libro de Noris, después de absuelto en Roma, no es 
novedad alguna, sino repetida muchas veces y consentida de los 
Sumos Pontífices que florecieron entonces: Y assi no debe extra
ñarse que el Rey haya salido á la defensa, suplicando á Su S.d que 
no le niegue aquel favor en esta materia, que sus Antecessores 
merecieron á otros Suramos Pontífices. 

Pero no solo hay exemplares, sino que es inevitable qve los 
haya cada dia: Porque esta Inq.on desde su origen está en la po-̂  
sesión de prohibir libros, sin saber ni inquirir lo que sobre ellos 
se haga, ó haya hecho en Roma, y de este modo ha estado ya mas 
de 250 años, mucho antes que se pensase en Roma en erigir las 
Congregaciones de la Inq.on y del Indice. De donde resulta por ne
cesidad que un mismo libro, y al mismo tiempo ó en otro, se pro
hiba en Roma, y en España se absuelva, y al revés: Como succe-
de en todos los tribunales independientes, en que uno absuelve lo 
que otro condena, según son varios los dictámenes de los Jueces. 
Y assi no parece que deba extrañarse que en España se prohibie" 
se el libro de Noris que havia sido absuelto en Roma. Porque ni 
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esta Inquisición tiene obligación de inquirir lo que hace la Roma
na, ni de seguir tampoco su dictamen en esto; pues ni se fundó 
con esa obligación, ni después se le ha impuesto, y ya después 
de 250 años parece muy tarde, y nada conveniente el alterarlo. 

Lo 4.0 que dice S. S.d es: Que este pleito ya no es entre la 
Inq.on de Roma y la de España, sino entre Su Sant.d y el Inq.or 
Gral., y que siendo assi debe S. M. proteger antes á la S M Sede 
que al Inq.or A esto se deberá responder: Lo I.0 que no puede 
ser esta competencia con el Inq.or quando este ya ha cedido de 
su derecho, como no ignora S. S.d Lo 2.0 Que el Rey no ha salido 
á proteger al Inq.or sino los derechos y costumbres antiquísimas 
de la Inq.on5 los quales quando el Inq.or quiera cederlos, que no 
debia ni podia, el Rey no puede cederlos por ser privilegios ad» 
quiridos á la corona, y como tales irrenunciables: Lo 3.0 Que to
do el fundamt.o de S. S.d se reduce á decir que no puede esta 
Inq.on prohibir vn libro examinado y absuelto en Roma. Y de este 
modo ya no entra Su Sant.d derechamente y como parte en el Plei
to, sino como Abogado y Protector de la Inq.on Romana; y assi 
hablando con formalidad, el Pleito solo es entre las dos Inquisi
ciones , y solo se añade la gravísima circunstancia de proteger Su 
Santidad la de Roma, y el Rey proteger los derechos de la de 
España. 

Ni este es caso en que haya necesidad de proteger el Rey á 
la S.ta Sede, pues su empeño no es otro que mantener lo mismo 
que la S M Sede ha concedido á esta Inq.on y el Rey está per
suadido que en mantener los derechos de la Inq.on hace á la S.ta 
Sede el mayor obsequio, pues ella es en esto aun mas interesada 
que el Rey. Quien no sabe que el verdadero interés de la S.t* 
Sede es la conservación de la fe en toda su pureza? Y quien 
ignora que no tiene la S.ta Sede otros Reynos en que la fe esté 
igualmente pura que los bastísimos dominios del Rey ? Pues todo 
este gran bien se debe á la vigilancia de la Inquisición, y por 
consiguiente á la Inq.on debe la S.ta Sede este grande interés. 
Luego el Rey en proteger los derechos de la Inq.on protege los 
derechos de la S.ta Sede y hace un grande obsequio á S. S.d 
dignisimo heredero de heredero. 

Y contrayendo mas esto á nuestro caso: La Inq.on no tiene 
otros exercitos y armadas para conseguir estos S.tos fines que el 
respeto y reverencia de los Pueblos: en faltando este respeto y 
veneración á los Decretos de la Inq.on esta se acavo, y con ella 
los bienes sobredichos. Y este es uno de los poderosos motivos 
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del empeño del Rey. Porque con las disputas y disensiones, sáti
ras y libelos que nos traxo el libro de Noris, se comenzó á per
der el respeto á este S.t0 Tribunal, con sátiras escandalosas con
tra su modo de proceder. Osadia y atrebim.to xiunca oido en 
España. Conque si ahora entendiesen los Pueblos que el Papa 
reprobaba la conducta del S.to Off.o y que se deshacían sus 
Decretos, crecería la insolencia y perdería la Inq.on su fuerza, 
que como se ha dicho, toda quanta es, estriba en el respeto de 
los Pueblos. 

Esta reflexión convence, que quando la Inq.on cometiese algún 
yerro, que no tocase á la substancia de su Ministerio, pide la pru
dencia el disimularlo por no caer en este otro mayor inconve
niente. Quantas cosas disimula Roma tocantes á la disciplina por 
no alterar las costumbres de las Provincias? Y que no tolera en 
Francia sobre este mismo punto de libros? Pues allí cada Obpo. 
en su Diócesi es como vn Papa que todo lo dispone á su arbitrio. 
Y los Parlam.tos prohiben los libros que quieren, hasta las mismas 
lecciones aprobadas de la Iglesia en el Breviario. Esto lo tolera y 
disimula Roma por evitar otros males, y en España no puede su
frir que se prohiba un libro que ninguna falta hace en la Iglesia. 
No parece que este proceder sea el mas justificado. 

Resta la dificultad de que haviendose el Papa declarado tanto 
en este empeño, no es razón que quede desairado. Si este desai
re fuese cierto debiera sin duda hacer grande fuerza de reparo. 
Pero no hay desaire alguno en que el Papa desista de una provi
dencia quando hay graves motivos para mudarla. Todo govierno 
humano está expuesto á estas variedades, porque no pudiendo 
tenerse presentes todas las resultas é inconven.tes, es necesa
rio mudar muchas veces aquello mismo que antes se havia creí
do muy acertado; y seria grande imprudencia, sino injusticia, el 
atrepellar aquellos inconvenientes antes no previstos por no ce
der de la resolución tomada. Solo Dios es quien todo lo prevee; 
los hombres son muy falibles en sus ideas y providencias, y no 
es desaire sino mucha cordura reconocerlo assi, desistiendo de 
lo que no conviene proseguir. 

Los motivos que justifican esta desistencia de Su Sant.d son 
gravissimos, y los expone el Rey en su carta. Y quando estos fal
tasen, solo el pedirlo vn Rey tan grande era adequadissimo moti
vo para que S. S.d desistiese; pues cosas harto mas arduas y de
licadas han hecho los Papas, sin otro motivo que el pedírselo al
gún Rey. Y en esta misma materia de prohibición de Libros los 
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Papas han cedido en sus empeños, como consta de los exemplares 
sobredhos. sin que por eso quedasse desairada la Mag.d Pontificia. 

Debe también reflexionarse mucho que en este caso el Rey 
está pidiendo al Papa una cosa que por sí mismo la puede hacer 
sin dependencia de nadie. Supongamos que Su Sant.d ó por si 
mismo, ó por medio de la Inq.on declarasse libre el libro de No-
ris: Todo esto de nada servirla si el Rey quisiese prohibirle y des
terrarle de sus Reynos. Y los motivos que el Rey propone en su 
carta son tan poderosos que justificarían plenam.te vna tal reso
lución de S. M. Esta potestad la tienen los Reyes, y otro cual
quiera Gobernador muy inferior á ellos, de prohibir aquellos l i
bros que pueden turbar la paz de su pueblos. Y aunque los Re
yes de España han cometido este cuidado á la Inq.on, no se han 
desapropiado de la potestad de hacerlo por si, ó por otro medio. 
Pues si el Rey puede hacer por si lo mismo que está suplicando 
al Papa, parece que esta suplica es un obsequio á Su Sant.d y que 
Su Sant.d debia estimarlo concediendo prontam.te á sus ruegos 
lo que no puede negar á su potestad. 

Dice también Su Sant.d que toda la Jurisdicción de la Inq.on ha 
sido concedida de la S.ta Sede; en lo qual indica, que quien se la 
dio se la puede quitar. A esto hay mucho que responder, lo I .0 
Que no toda la Jurisdicción la tiene de la S. ta Sede, por que la 
tiene, y la principal de los Reyes, sin la qual poco vso podria te
ner aquella. Lo 2.° Las facultades concedidas á la Inq.on son pri
vilegios derecham. te concedidos á la Corona en remuneración de 
sus servicios á la Iglesia, y privilegios de esta clase se estiman 
irrevocables. A lo menos nros. Autores los defienden como tales. 
Lo 3.0 no es lo mismo poder absolutam.te revocarlos que llegar 
el caso de hacerlo assi. Essa seria una violencia y escándalo muy 
irregular, y abrir un rompim.to de consequencias muy fatales, y 
no es la causa de Noris de tanto peso que merezca la pena de re
celarlo. 

De todo lo dho. se puede entender que este negocio que en su 
origen fué de poquísima monta, se ha hecho de la mayor impor
tancia y de las mayores consecuencias. Al principio huviera sido 
fácil el quitar á Noris del expurgatorio, sin que para ello fuese 
necesaria toda la authoridad de un Papa. Porque con otra cual
quiera legitima queja, el S.to Off.0 havria mandado examinar mas 
aquel libro, y si le hallase innocente le havria sin duda quitado 
del expurgatorio; pero haviendose publicado, ó por desgracia ó 
por providencia, la carta de Su Sant.d en que notoriam. te perjudica 

27 
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los privilegios y costumbres de la Inq.on, y aviendo con la publi
cación de la carta turvadose los Pueblos en desprecio de la Inq.on^ 
el caso ha mudado tanto de semblante que lo que antes habría 
sido fácil ya se ha hecho imposible. 

Y sola esta imposibilidad podia impedir que el Rey lo dexasse 
todo al arbitrio de Su Sant.̂  pero confia que si se dignare de 
pensar serenam.te sus razones, y las reflexiones hechas, no des
aprobará en este particular su conducta. 

Puntos que quando sea preciso, y no antes, se deben presentar 
á Su Santidad p.a que desista del empeño sobre Noris (1). 

I . Que este empeño es poco decoroso á su sant.d porque del 
infieren asi los Jansenistas, como los catholicos de Francia, que 
su Santidad es fautor de los Jansenistas: y que este no es discur
so, sino echo notorio en aquel reyno. 

Que los Jansenistas an triunfado con la carta que su Sant.d es
cribió al Inquisidor General, en que alaba tanto la doctrina de 
Noris: infiriendo desto que su sant.d á reconocido como nula é in
justa la Bula Unigenitus. 

Que con las cartas de su sant.d y su empeño por justificar á No
ris, dexa á la posteridad un nueuo argum.to contra la infalibilidad 
de los Papas; porque son pocos los que hacen diferiencia entre 
el Papa quando habla como maestro de la Iglesia desde la cáte
dra del espíritu S.t0 y q.do el Papa habla como D.or y persona par
ticular. 

Que Liberio y Honorio Papas, por sospechas no más grandes, 
fueron anathematizados en algún Synodo: y seria indecoroso al 
nombre de su Sant.d que algún dia le sucediese lo mismo. 

Que el desistir su Sant.d deste empeño, no es nouedad repa
rable : pues es tan frequente el uso de suplicar, no solo de cartas 
suias sino de Breues, Bulas y Constituciones, sin q.e esta practi
ca sea indecorosa á los Papas. 

( i ) Además del original que conservo, se halla una copia en Siman
cas. L . de Estado, núm. 5069. Tiene fecha i.0 de Julio de 1749.—Estoa 
puntos fueron enviados por el P. Rábago al Auditor en Roma D. Al
fonso Clemente de Aróstegui.—No pongo notas á todos y cada uno dê  
estos puntos con ribetes de heterodoxia, por no alargar la refutación. 
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Que el poner á Noris en el expurgatorio no pedia examen par

ticular déla doctrina, q.do era publica la sospecha della. Y si en 
Francia y Alemania la han reprobado los catholicos, como consta, 
¿que mas fundam.to para no admitirla en España? 

Que ni el ser cardenal, ni el ser tan erudito Noris le dá priui-
legio para salir del expurgatorio, q.do en el están muchísimos otros 
tan eruditos y mas prouechosos á la Iglesia, y están los cardena
les Sadoleti y Bona, que en dotrina y erudición no son inferio
res, y en crédito de religión y piedad le excedieron mucho. 

Que las buenas letras de Noris serian estimables si hubiese 
tenido mas solido fondo de religión, y no se hubiese metido en 
Theologias, que aunque eran de su profesión, las havia profundi
zado poco, diuertido á estudios mas amenos. 

Que España á ignorado con mucha dicha suia las controver
sias de Jansenio y Quesnel, y que no quiere auenturar su religión 
por medio de Noris, q.e suscita mas controversias. 

Que importa infinito mas á la Iglesia el crédito y reputación 
de la Inquisición de España, que el de Noris. 

Que esta Inquis.on no debió saber, si en Romaauia sido Noris 
absuelto, porque no se comunica esta Inquisición con la de Roma. 
Y que no hizo nouedad en prohibirle, quando ya auia condenado 
muchas de sus proposiciones en el libro del M.o Manso, Agustino, 
en defensa de Noris, el año 1723 (1). 

Que aunque hubiese sabido la Inquis.oji de España lo que auia 
pasado en Roma, no debió detenerse para prohibir este libro. 
Pues aunque en Roma se celebró tanto el libro de Miguel de Mo
linos, no dudó la Inquis.on de España en prohibirle, y la expe
riencia enseñó q.e auia acertado mejor la Inquis.on de España 
q.e la de Roma. 

Que ntra. inquis.on en forma de Tribunal, es mas antigua que 
la de Roma, y asi se estableció sin dependencia desta, y en esta 
independencia se á conseruado mas de dos siglos, ni el Rey pue
de permitir que pierda esta regalía. 

Que los Papas no tienen motiuo de lamentarse del fruto desta 
Inquis.on, pues á ella debe Roma el ser creida y obedecida en tan-

(1) Esta fué otra de tantas arbitrariedades de la inquisición espa
ñola contra los Agustinos, siempre que mandaban sus émulos. La sana 
doctrina del sabio P. Manso adquirió mayores quilates en el crisol de la 
persecución, y libre de toda herejía tuvieron que declararla á la postre 
sus mismos adversarios, como se puede probar con documentos auténticos. 
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tos reynos de uno y otro mundo: sin q.e aya en todo el Provincia 
donde se mantenga la fe romana con igual pureza. 

Que este gran seruicio que á echo y hace á la Iglesia la 
Inquis.on de España no merecía al Papa esta correspondencia de 
intentar irritar sus prouidencias, salua la fe: y antes debiera di
simular algún yerro que en ellas hubiese, por no desautorizarla 
con los pueblos. 

Que el Papa en su carta al Inquis.or General le niega la facul
tad de examinar á Noris, después de examinado en Roma, lo 
cual es agrauio notorio contra la regaba desta Inquisición, que á 
obrado siempre con independiencia dése respeto de que no solo 
ay el exemplar referido del libro de Molinos sino otros muchos 
antes y después. 

El Papa Inn.o XI expidió su Breve al Inquis.or G.l para que 
prohibiese el libro de Amadeo Guimenio, y el Papa Benedicto 13 
p.a que prohibiese los libros del P.e Marin, y el Papa presente 
p.a q.e prohibiese el del P.e Garrido: pero ninguno destos tubo 
efecto porq.e la Inquis.on formó sobre cada uno su examen, pro
hibió á unos y absoluio á otros: conque no hace nouedadaora, si 
queriendo el Papa que absuelua á Noris, se resiste á executarlo, 
por mantener sus regabas. 

Que la Inquis.on de España es la mas pronta á creer y obede
cer quanto el Papa, después de los examenes acostumbrados, pro
pusiese desde la cátedra del espíritu S.to á toda la Iglesia: pero 
que en lo tocante á la disciplina y gubernatiuo, ella no debe per
der, ni el Rey consentir, q.e pierda, sus priuilegios y regabas. 

Que el Inquis.or General amedrantado de las amenazas del 
Papa, se inclinó á complacerle, mal instruido de las regabas de su 
ministerio. Que el Rey no puede consentirlo, y que su Mag.d por 
reuerencia del Papa, no le mandó al Inquis.or que entregase las 
cartas de su Sant.d como se á echo en otras ocasiones. 

El juicio destas especies se remite al juicio del Ministro, se
gún fueren las circunstancias. 
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El Inquisidor al P. Rábago (1). 

Muy Sr. y am.0 reciui el papel de VS. en íha. de 27, y el 
seg.do oy en fha. de 28 del que corre; y hubiera respondido ano
che al primero, sino pensase consultar con Dios las circunst.as Las 
pres.tes son del gran desacierto y deseruicio de Dios y del Rey y 
Reyno con los dos decretos que ha movido y forjado de su mano 
el sugeto de que VS. me habla, en que ha hecho vn daño grande, 
pues con la rubrica de un Rey piadoso y Santo son con efecto 
rayos que se llevan de calles quanto encuentran, y dejan como 
abhorrecido al S.to oficio y desamparado del amor del Monarcha» 
siendo este vn gremio cuia alma, fuerza y authoridad es la pro
tección Real. Y por mas que piadoso Su Mag.d me diese el gran 
consuelo de suspender los efectos, no se ha podido embarazar que 
en la antesala de este Prelado sus pages y Cap.«es hayan estado 
divulgando desde luego el triumpho, como freno que se hauia 
puesto por su amo á la Inquis.on y lo mismo ha sucedido en otras 
Antesalas de Ministros de Castilla según he oido, y para cantar
le de lleno este Prelado la mañana que le llevó, en lugar de pu
blicarle en la sala de Govierno como suele hacerse con otros, 
hizo juntar todo el consejo p.a que en el se diese publica noti
cia, aunque me consta según me han dicho, q.e hubo alg.o de los 
Minros. que no pudo contener sus lagrimas. 

En esta coyuntura que á mi me ha de doler tan intimam.te, la 
regla christiana es hacerle quanto bien sea posible, y tengo mis 
escrúpulos de no dar á Dios eltestim.o del: benefacite iis qui ode-
runt vos. Por otra parte con poca reflexión ó reparo que haga 
vro. dulce Amo, y también VS. y qualq.r» que lo sepa de estas 
circunst.as y de mi dolorida quexa, que no puede dejar de prose
guir hasta que su piedad nos dé el remedio que es posible, es 
muy natural cosa que sospechen de mi verdad por si no la he lim
piado bien de los afectos de mi sentm.to; y no me espantaré de 

(1) Como prueba de que este litigio fué movido más que por el In
quisidor, por los PP. Jesuítas á cuya defensa salieron el P. Rábago y el 
Rey, dejando en mal lugar al Inquisidor... véanse las cartas siguientes. 
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esto porque á mí mismo me sucede estar sospechoso de mi, y 
andar limpiando lo que puede tocar á persona, y ponerme todo en 
lo que mira al interés de Jesuchristo, para no desamparar este, ni 
mi oblig.n y no atender en cosa alguna á mi. 

Ve aqui VS. un grave conflicto; porque puede creerme que 
reconozco con toda mi alma q.to debo á la clemencia con que los 
Anjos me honrran, y á este paso conozco quanto me debo á ser
virlos en esto 5' en todo según lo poco que alcanzo; pero de otra 
parte no he tenido en mi vida otra practica con q.tos me han per
seguido que hacerles quanta honrra y bien puedo, solicitando por 
los medios debidos el neg.o de Dios: y ahora en el caso ferviente 
deseara no tener parte en cosa que pudiese ser de su disgusto 
personal, aunque pondré á los ojos del Rey lo que entienda pre
ciso p.a que conciba su Mag.d el daño. 

VS. con su Christiandad pese y considere esto; y si lo estimare 
digno sírvase expresarlo á S Ms-y que no es, ni Dios lo permita, 
animo de separarme de servirle en quanto me ordene, sino reparo 
justo de que ni Su Mag.d con su grande advertencia quedará 
quieto en lo que yo acaso dixere, por la desconfianza de que las 
circunst.as pueden apasionarme, ni se si yo sabré vsar de aquella 
ingenua y clara verdad con que entiendo y siento de las cosas y 
de los hombres. 

Hágame VS. el favor de responderme lo que siente que lo es
timare mucho y deseo á los Dueños mil gustos y aciertos en todo, 
y como á VS. p.a su consuelo y q.e g.e Dios á VS. m.s a.s Madrid 
á29deOct .re de 1747. —Elm.o de VS. su m.s ñelsAor. —Fran.e» 
obpo. Inq.or Gral. — Rv.mo P.e Franco Rábago. 

t 

Muy S.or mió y mi verdadero amigo: el pensam.to que VS. me 
comunica no solo es grande, sino el único, pues en la coyuntura 
pres.te del negocio instar sacrilegii seria oponerme yo á rostro 
firme al deseo de tal superior, y soberbia mal atenta contender 
de una inq.on á otra. 

Si entra el estado, hay las razones de la publica quietud de las 
escuelas, y séquito seguro de los Dogmas definidos: Que nras. 
sentencias todas suponen la libertad y libre alvedrio para mere
cer ó pecar, y confesando esto á boca llena solo se oyen las Ques-
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tiones y argum.tos sobre como se salva esta libertad con la phisi-
ca predeterm.on 6 como la Omnipotencia de Dios con el auxilio 
moral que puede aceptar ó desatender el hombre comó quisiere; 
pero oir en nras. escuelas que la Gracia necesita á la voluntad y 
obrando necesitada merece; y peor: que peca el hombre por ne
cesidad, y por el pecado que hizo necesitado justamente se con
dena: esto seria un escándalo intolerable, y si se juntan tantas 
otras proposiciones de Noris abrimos puerta al Calvinismo y Jan
senismo, y servirá poco la Bulla Vnigenitus contra Paschal, Ques-
nel y sus sequaces: 

Cierto que q.do veo comparar la causa de la Historia de la 
M.e de Agreda con Noris, me admira el concepto de Su S A Ha-
uia alli muchas propos.es que se figuraban supersticiosas y de re
velación no segura, por no estar dicho en la escritura y Padres; 
pero ¿ qual que fuesse contra definición de la Iglesia ? qual que no 
respirase piedad con la M,e de Dios ? Todo al contrario en Noris, 
haciendo á S.n Agustín su Corypheo como le hace Calvino y 
Quesnel. 

Dios dé á VS. toda la eficacia necesaria en este importante 
assumpto, ya que son pocos los que conocen su gravedad. Harto 
pido á SMg. despierte y disponga los medios del remedio, y pa
rece por este papel de VS. que quiere disponerlos, y espero no 
dexara VS. de darme alg.a not.a de su progreso que yo la tendré 
tan secreta como á quien tanto le importa, y crea VS. que conci
bo importa enteratn.te al serv.o y gloria de Dios. 

A Su S.d escribiré este correo tomando tiempo, y me parece 
el motivo mas legitimo insistir, como previene en la segunda 
carta, en que la publicidad de este assumpto y su carta dirigida á 
mi hauia llegado á not.a del Rey, y deseaba Su Mag. saber la re
solución de Su Santidad, la qual no hauia podido yo comunicarle 
guardando la reuerencia debida á su encargo por estar la Corte 
en S.n Lorenzo; aunque ya lo hauia hecho por noticia y con las 
precisiones de la paz, no se me hauia dado respuesta: Que en bol-
uiendo repetiré esta instancia. Y dando mil gracias á VS.le dexo 
concluir lo que ha comenzado, quedándole por ello con mil 
oblig.es Dios g.e á VS, m.s a.» M.d á 8 de S." de 1748.—B. 1. m.0 
de VS. su m.s seg.ro sAor-^Fran.co Obpo. Inq.or Gral.—M. R. P . 
Fran.co Rábago. 

http://propos.es
http://oblig.es
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Muy S.or mió: conozco bien y considero que VS. ha escrito 
csse diestro papel sin libros y sin tpo. y esso admiraba q.do le 
leia. Si VS. quiere meter, aunque falten Orígenes y Tertuliano, 
vn Author que es ad hominem contra Noris, tiene á la mano al 
Cardenal de Bona, Purpurado y erudito, y sin embargo se le pro
hibe su libro del Problema y aprobación de la doctrina de Phila-
letes en el Índice expurgatorio Romano de la impresión del 
año 1744. por duplicado á los folios 163 y 333 y puesto en cabeza 
y nombre suyo sin reserva. Yo no cité este en mi carta pasada 
porque consideraba que se habria embiado á VS. el papel de res
puesta al de las notas, ambos anonymos, y está puesto allí, por 
cuya causa recelé si acaso no quería tocarle. 

Ahora me han echado otro Papel Theses Norisiane impug
nadas á nombre de otro Henrrico Theologo. De este escrito 
ning.a noticia he tenido, aunque sospecho de donde sale. Pudie
ra complacerme, porque en la ignorancia con que se viue es opor
tuno que q.do se ha hecho publica la carta de S. S.d en que ex
traña tanto la prohibición, vea el Mundo el fundam.to de Justicia 
con que se veda, y que la mediación de S. S.d es una Gracia de 
su afecto con el nombre y fama de este Author que püede traher 
graue daño. Pero me alegrara de otro estilo y mas corregida im
presión, porque estos papeles pasan á Portugal, Roma, francia, y 
a los herejes y por estas faltas se desprecian, y aun me parecê  
ría era menester otro nervio sin embargo de que está claro. Creo 
estará ya en mano de VS. primero que en la mia y espero su jui
cio, aunque consolado de que este papel, y si le responden como 
es de recelar, comenzará á encender fuego que haga mas pre
cisa la mano superior que se intenta. 

No canso mas sino deseo que Dios me G.e y conserve á VS. 
como pu.e y necesita. M.d á de S.rede 1748.—B. 1. m.o de VS. 
su m.» fiel sAo* — Francisco Obpo. Inq.or Gral. — M. R. S. P, 
Fran.™ Rabago. 
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Muy S.or mió: en dos renglones dice VS. quanto yo esperaba 
sobre el papel de los Theses. Ahora tenga VS. paciencia commi-
go porque en el neg.o entablado nada me parece debo tocar sin 
el acuerdo de los S.res que le dirigen. Yo no hauia respondido á 
S. S.d sobre esta seg.da carta esperando que algo hubiese salido á 
tpo. de la resp.ta pero viendo por la de ayer que puede detener
se, no me parece retardarla mas, y he escrito la adjunta en esse 
tono porque no extrañe su S.d qualq.ra oficio q.do la materia está 
tan áspera y las ofensas tan vinas, y pienso ponerla enfha. del 
Correo passado. Hágame VS. el fauor de verla, y si algo quiere 
quitar ó poner, ó prevenirme, que lo quite ó ponga; puede venir á 
muy buen tiempo el Lunes por la mañana pues á la noche es el 
correo y dará lugar: y finalmente si á VS. parece que se dexe la 
omitiré, aunque no es razón ni reverencia excusar la respuesta. 
VS. es dueño de todo á quien pido áDios g.= m.s a.s Madrid á 16 
de S." 1748.—B. 1. m.» de VS. su m.s seg.ro s.dor—firan.co obpo. 
Inq.or Gral.—M. R. S. P. Fran.co Rabago. 

t 
R.mo S . « Y P.e 

Muy S.or mió: necesitando responder á la de Su Sant.d consabi
da la he escrito por varios modos y ningun.o me gusta. El amigo 
me dixo que nada tocase del negocio dexandosele todo al Amo, 
y como si yo lo necesitara me previno que la viese VS. Ahi 
embio essas dos, y la mas brebe me contenta mas aunque no es
toy para vna ni otra, deba yo á VS. la amistad de que me diga 
su parecer p.a mudar lo q.e no le guste. Los dos oficios que digo 
son verdad, aunque no digo el fin a que los hacia. Antes de ano
che me presenté á los Amos con mil reconocimi.tos y gracias que 
reciuieron gustosos y ya iré á ver á VS. y hablaré de todo. 

Interin soy de VS. en q.to mande. Dios g.e á VS. m.s a.* que 
deseo M.d á 21 de Marzo de 1749.—B. 1. m.o de VS. su m.s fiel 
s.dor Francisco, obpo. Inquisidor Gral.—S.or M. R. P. M. Franc," 
JRabago. 

http://seg.ro
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t 
R.tno S.o* 

Muy S.or mió: se pide en términos á quien puede, pero quando 
puede. No obstante si me abriese VS. alg.a puerta á la esperanza 
de que gustaría de promover á Varona en otra ocasión, este ten
dría paciencia y mi familiar conformidad. Lo posible y del gusto 
de VS. y no mas. 

Los papeles carta y eschela que debuelbo me dan mucho con
suelo, y sale quanto yo me havia imaginado por lo que doy mil 
gracias á Dios de que la piedra que hirió á Noris aqui por mas 
que yo lo quiero apurar, parece sine manibus abscisus, y entien
do que ha sido obra mas alta p.a manifestar al lobo sub ovina 
pelle. Pienso que conviene esse ruido, ó estampido en París por 
si con su estallido despierta mas nro. SS.moP.e á conocer los 
grandes males á que habierto la puerta, pues yo desde la prim.a 
carta publicada esperé que los del Partido conclamasen que se 
auian dado por el pie todas las definiciones contra Bayo, Janse-
nio y Quesnel; y ya lo veo pues es lo mismo entenderlo assi de 
la Bulla Vnigenitus. 

Lo que me da cuidado en el papel del Amigo es que á la 
buelta dice: el Decreto del Papa no debió entenderle alma na
cida. Y no sé si habla de la prim.a carta que se publicó, que esta 
me parece no la llamarla Decreto. Y si lo dice por este vltimo 
que se suspendió, está secretissimo y seria mal que se hubiese 
publicado en Roma, aunque temo que el Jansenismo alli todo lo 
penetra (i). 

Aqui, sin embargo de mi absoluto silencio, se ha sabido; pero 
confusamente sin dar en el blanco; y recelo que unas no.tas se 
hayan tenido por la Sec.na de estado, y acaso otras por la Nun
ciatura. Digame VS. si se sabe que esta vltima resolución de 
Nro. SS.mo se haya publicado en Roma, que yo lo dificvlto mu
cho. Y soy de VS. en q.to m.de. Dios g.e á VS. m.s a.s M.d á 7 de 
Mayo de 1749.—B. L. m.0 de VS. m.s fiel s.̂ 0' Fran.co obpo. 
Inq.or Gral.—M. R. S. P. Fran.co Rabago. 

(1) Véase cap. vi , pág. 114, y cap. vn , pág. 121. 
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Muy S.or mió. Quando hemos salido de aquel Aquisgran de las 
Paces entra mi Aquisgran. He tenido la resp.ta del S.to P.e de que 
embio á VS. essa copia para que me haga el fauor de referírsela 
ad longum al S.or N. que como viene en latin podrá VS. decírsela 
en subst.a como hemos acordado. 

Admirará VS. en ella el candor conque confiesa hauer dado 
copia de la prim.a cart. al Proc.or Gral. y la publicación seguida, y 
de ella las quejas que ya yo le prevenía en mi segunda carta, y to
davía faltan otros incomv.tes y verá VS. la humanidad amable 
conq.e reputa estos males por travajos suyos y mios. Pero en lle
gando al punto y á los siete motivos que yo exponía de justicia, 
y al incom.te de graue temor de abrir puerta al Jansenismo en Es
paña, vera VS. que todo lo declina, y desciende al punto político 
de que no se diga que la Inquis.on de España reprueba lo que la 
Romana admitió con tantos examenes. 

Para esto propone el recurso hecho á Roma sobre la conden.on 
del primer tomo de la M.e de Agreda, caso muy particular, por
que la fama reverente de ser obra dictada de nra. Sra. y la virtud 
singular de esta sierva de Dios interesaron al S.or Carlos 2.0 á pe
dir en Roma el mayor examen y suspensión del Decreto; pues si 
fuese en otro libro de menos recomend.™ aunque estuviese pro
hibido en Roma se dejarla correr en España por la Inquis.on como 
sucede en muchos. Y si la obra de Noris fuese del alto interés que 
la de esta Madre, viene ajustado el exemplo; pero en ella temo que 
peligra la honrra de Dios, y el sabio y justo govierno que tiene 
con los hombres para que con el buen ó mal vso de su libertad 
merezcan ó desmerezcan, haciéndoles gratuita la predestinación 
á la gloria como á la gracia. Y en unos escritos de tan extraordi
narios modos de pensar para dejar libre la gracia necesitante, y 
vano el auxilio suficiente con otras infinitas cosas que omito, no 
se que hubiese inconveniente (ya que en Roma han hallado el de 
respeto á la Purpura) en que se prohibiesen tan extrañas doctri
nas, como en Roma hay muchos que lo desean, según escribe el 
P.e Asist.te Gral. de España; y recelando los Agustinos que crez
ca la voz ya esparcida sobre Noris han comprado toda la impre
sión que hauia de Nensser ó Fabri, y déla misma suerte aqui han 
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consumido el tomo segundo de Nauarro dirigido contra Noris, 
cuias sentencias defendió el M.» Manso prohibido. 

Lo demás que me impone Su S.d que le dige que aqui ignorá
bamos la aprobación de Noris en Roma, es no hauer leido mi 
primera carta donde VS. lo leyó expresam.te pues le digo que 
aunque la sabiamos, se dudaba mucho pudiese subsistir después 
de la Bulla Vnigenitus posterior á sus escritos y que los com-
prehendia. 

En este espinoso neg.o la salida de obedecer es fácil, y tan de 
la alma como considerando que es el Vicario de Christo q.n lo 
manda; y en q.to al modo, vsar de paciencia para calmar las im
presiones de la public.onde la carta, y dejar que las justas res
puestas al papel de las notas (que ya las tiene VS.) borren de 
los ánimos las aprehensiones sobre el expurgatorio y escribir á 
Su S.d quedaba obedecido, aunque con la precission de alguna 
lentitud. Cuidando acá de que el Decreto fueso solo un mero man
dato de quitar del Indice el num.» de Enrrico de Noris, para dejar 
spre. libre el juicio sobre la doctrina. 

El medio contrario seria replicar, pero ni yo acertaría ni pudie
ra ser arrojando la vaina: Solo quando mas pudiera ser con un 
incomparable rendim.to suplicar á Su S.d mire con su gran juicio 
el profundo en que nos metemos, que parecerá aprobación qualq.» 
decreto: Que las obras de Noris antes descuidadas se buscarán y 
leerán ahora: Que en la viueza de nros. ingenios es muy de temer 
se pegue el daño suyo y aun otro mayor que es entenderle mal: 
Que turbaremos nras. escuelas, que hasta ahora sufren sus oposi
ciones ordinarias, y ahora oirán á Quesnel disfrazado y aun á 
Calvino. Y otras cosas á este modo. 

El tercero medio es responder, que de este neg.o se dió quen-
ta al Rey por la publicidad inducida de la carta, y Su MA desea 
saber los pasos de este negocio: Que la corte está ahora en su 
retiro de S.n Lorenzo y me es preciso esperar que venga á Ma
drid, para responder con más formalidad á Su S.d Con este medio 
se compra tienpo para pensar mas despacio pues la carta viene 
cerrada en la resolución, respecto que la seg.da niia era pedirle 
temperam.to por el decoro de la Inquis.0» y Su S.d confesando qué 
erró en la confianza de la carta, y confesando también que no ha 
leido á Noris, sin embargo solo está en el vrit Nos, de que de Inq.on 
á Inq.on intente la de España prohibir lo que Roma con tres exa
menes aprobó, y bien sea porque no halla temperam.to bien por
que le parezca razón la sola obed.a me carga á mi el que la ponga. 
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Me hago cargo (aunq.e la carta no lo expresa) que el Papa con

siderará, que por el mismo hecho de hauerse publicado la carta 
constará al mundo que se ha atravesado conmigo sobre la ex-
puncion de Noris, y que entre los dos es tan justo y debido que 
ceda yo. 

Digo lo que se me ofrece suplicando á VS. se sirua comuni
carlo al S.ro Nro. Amigo con todo secreto, que hartas gracias doy 
á Dios de dos tan grandes ayudas y luces en tal neg.o en que se 
atrauiesa mi conciencia y el mayor serv.o y gloria de Dios á 
q.n pido dé las luces oportunas, y se lo pido mucho: hágalo VS. 
y tenga á bien responderme [lo que acordasen p.» que pueda yo 
responder el lunes sig.te 

Quedo todo de VS. á q.n ruego dispense esta molestia y nro. 
S.or me le g.e muchos a.» que deseo. Madrid á 30 de Oct.^ de 
1749. — Erm.o de VS. su m.s fiel s.or y a.o — Franco obispo Inq.or 
Gral. — Rev.mo P.e Franco Rabago. 

R.mo P.e 

Muy S.or mió: buelbo las Proposiciones y si he de embiar las 
copias dígamelo VS. ó el vso que he de hacer de ellas; interim se 
están guardadas. El P.e Panel vino á mi este dia pasado y me ha
bló en este asumpto enseñándome una carta en latín del Arzpo. de 
Viena para una Vniversidad en blanco y dentro las propos.es pi
diéndola su censura. Me comunicó hauia suplicado á VS. su media
ción y que parecía hauia incomv.te; con esta ocasión le respondí 
que lo mejor era escribir al Arpo, dictase seis copias de aquella 
carta inclusas las proposiciones para dirigirlas á las Universidades 
de Salam.ca Vallad.d Alcalá, Valencia, Zaragoza y Cervera á nom
bre del mismo Arpo, que seria vn honor que estimarían mucho 
estas comunidades de Sabios y se podia esperar justam.te que res
pondiesen, lo qual se podría saber fixamente por los P.es Docto
res Jesuítas. Esto me pareció lo mas desembarazado y aun lo me
jor; pues aun la mano Jesuíta de su dirección, sin tener otra arte 
ñiparte, puede hacer doler según oy está el panadizo de las escue
las. Me alegraré parezca bien á VS, pues le es' este medio el des
embarazado. 

http://propos.es
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La Bula que también debuelbo no se si es la misma que yo vi 

habrá dos años ó poco menos. Pareceme que no porque no me 
acuerdo de que tratase de elección de General vitalicio; pero la 
clausula laudatoria de Noris es la misma como trasladada de la 
otra. Cada dia tengo mas motivos en este asumpto de alabar á 
Dios y confio que no quedará así tan importante causa, en que 
solo de lo alto puede venir el remedio perfecto aunque tanto le 
ayudará la constancia de acá, y la novedad de la causa de Paris, 
si es cierto lo que dice aquella carta; y espero que se han de en
soberbecer y aun desvergonzar tanto los del Partido que su mis
ma desmesura despierte el letargo del Protector pues nunca lo 
fuera sino sub specie boni. Ignoramos á Berti y Belleli, mas es
pero ver presto las respuestas del Arpo, de Viena que por ellas se 
sacará el texido de la doctrina. De nras. Universidades ¿que se yo 
lo que siento en materia de dogma profundo?; pero la aserción de 
la delectación no dexa de ser conocida; la de la superioridad res
pectiva según los grados es ya de muchos años reputada por falsa 
en la question antigua de si era preciso dar, para vencer el vicio, 
auxilio de mayor peso de gracia diciendo comunmente los Theo-
logos que en lo común es suficiente qualquiera Gracia por que no 
se ha de medir por arrobas, y lo minimo de Dios supera lo máxi
mo de mundo, demonio y carne. Lo de los amores es muy trata
do sobre la atrición; y con ser esto asi, no se si puesto en exa
men convenient testimonia; pero pedido por el Arpo, convendrán 
mejor. 

Diceme VS. que no hay novedad conque me aseguro de que 
hasta ahora nada debe de hauer movido el Purpurado á quien es
trechará el Nuncio con su más viva fuerza, porque á mi juicio es 
quien ha acalorado mucho á Roma sobre lo de acá. Y en fin si es 
cierto que el Clero de Francia condena á los dos Berti y Belleli 
y acá están firmes en Noris eiusdem farince y las Universidades 
que he visto citadas en las cartas del Arpo, de Flandes y Alema
nia excepto Viena que se abstubo de Política, podemos esperar 
mucho en Dios que embiará un relámpago de luz q.do pensemos 
menos. Su Mg. me g.e á VS. quanto yo le deseo. M.d á 17 de Mayo 
de 1749.—B. L. m.o de VS. su m.s fiel s.dor Franco Obpo, Inq.or 
Gral.— M. R. S. P. Franco Rábago. 
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Muy S.or y am.o valga nra. amistad en este graue negocio en 
que se interesan juntos la causa de religión, la reverencia á Su 
S.d y el honor importantissimo del S.to officio. Los desatinos pú
blicos en este negocio de la carta Pontificia obligan á que yo sin 
tardanza se los participe á Su S.d para que vea los daños de ha-
uerla publicado y las inmensas dificultades con que se halla este 
Consejo para expungir con honor y decencia á Noris después de 
la pubicacion; pero recelo si en las expressiones puede hauer al
guna de que justamente se ofenda su S.d aunque muy fuera de mi 
intención, por esto se la paso á VS. para que me diga si hay algo 
que le repugne según su juicio, y también se la embiariâ  ó lleva
ría sin este motivo porque estuviesse enterado de todo el estado 
de la cosa en caso necesario, pero no seria con la precisión que 
ahora en que ruego á VS. me haga el fauor de verla y bolvermela 
con lo que juzgare, para no perder el correo de esta noche en que 
es precisso, para que no tomen resolución en Roma sobre la 
condescendencia de la primera carta. Soy de VS. como debo, oy 
lunes 16.—B. L. m.o de VS, su fiel s.dor Fran.oo obpo. Inq.or Gral. 
M. R. S. P. Franco Rahago, 

Otra. 

Rvmo. S.or 

Muy Señor mió y verdadero amigo: Laus Deo. No puede ha-
verse dado este passo mejor, y está de tal suerte dirigido por el 
pulso de VS., que puede ser el primero y el último, y de un golpe 
cortar un negocio harto implicado. Mil gracias y Dios me guarde 
á VS. como desea su servidor. 
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El Cardenal Portocarrero al P. Rábago (1). 

Frascati 3 de S.™ 1749. 

R.mo p.e 

Amigo y S.r mío: la carta que recivo de VS. en data de 12 del 
pasado me continua su fineza y aumenta siempre mi obligación. 
De mi viage é dado ya quenta por menor y también de mi estan
cia aqui: haora diré, que de la honrra y favor que ai se me conti
nua tiene VS. la culpa como la tubo del primer concepto, y pue
de dar gra.s á Dios de que yo no lo echase á perder todo con mi 
presencia y trato. 

El Papa está fuertissimo sobre aquel asumpto, pero no me á 
dicho cosa que toque á VS, ,0 porque no cree sea el único emba
razo, ó porque lo á dismulado conmigo, no ignorando mi amis
tad y mi obligación con VS. y asi ni S, S. ni yo emos nombrado 
á VS. quando se ha tratado de esta materia; an querido que se 
tradujese la carta del Rey en Italiano para mejor inteligencia del 
Papa, y se me dió esta comisión; la executé templando lo posible, 
sin apartarme del sentido, alguna cosilla que me parecía necesi
taba de templanza: hasta aqui todo iva bien pero se quiso tam
bién que yo dijese mi sentir, y para cumplir con mis diversas sino 
contrarias obligaciones, ponderé lo respetuoso de la carta del 
Rey, el filial obsequio que S. M. muestra y tiene á S. S. á lo que 
me parecía se devia responder con no tomar resolución ninguna 
en el asumpto suspendiéndola en obsequio de S. M., y que esto lo 
extendiese el Papa en una carta con la energía que save hacerlo. 
Mucho mas dige pero esto es la substancia, y de la resolución no 
me aseguró hasta ahora haunque el secr. io de Estado me ofrece 
aiudarme mucho; si este cumple lo que promete algo se puede 
esperar; me anticipo á escrivir estos renglones porque mañana 
pienso pasar á Roma y si hay algo que añadir lo aré allí. 

Vaia norabuena Clemente al consejo y uenga en su lugar 

(1) Véase cap. vm. 
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quien VS. me dijo, que no tengo dubda en que me hallaré bien 
con él. 

Mucho importará que se acomode el G.l de los trinitarios des
calzos porque el Papa lo desea deueras, y quedó mui contento 
de VS. cuando yo le dije que deseaua deueras complacer la re
comendación de VS. 

Para servir bien á VS. como deseo y quiero., me es necesario 
sauer el nombre de su Sob.0, sus requisitos y también el genero 
de Prebenda y en que parajes le seria mas conveniente; con estas 
noticias haré quanto puedo como VS. puede creer. Mañana [aca
baré la carta con el favor de Dios. 

Roma 4 de S.re 

Esta mañana no he tenido audiencia del Papa, porque no la 
quise debiéndola tener después de la Congregación de Santo Ofi
cio de la qual sale el Papa cansado, y de mal humor ordinaria
mente ; y asi propuse que volverla el Martes, porque lo creo asi 
mejor; y quedó la estación echa para aquel dia: conque nada de 
positivo puedo añadir á lo ia escrito y asi concluio y ratifico 
á VS. mi segura amistad y mi deseo de q.e n.ro s.' g.de á VS. 
m.s a,s —R.e P.e B. 1. m. de VS. su amigo y se.ro ser.or Fr. S. 
Cardenal Portocarrero. 

t 
Frascati I I de S. ™ il749. 

R.mo P.e 

Amigo y sr- mió: la Posta de España no ha llegado y asi hago 
estos renglones para ratificar á VS. mi segura amistad y decir 
que por lo que escrivo de oficio á nro. Carvajal vera VS. lo que 
ocurre sobre la dependencia de Noris y en ella creo auer echo no 
poco en ganar tiempo, no pretendo persuadir á VS. porque para 
corregirlo carezco de todo lo que era necesario pero como abun
do de fina voluntad y buen deseo quisiera que saliéramos bien 
de un embarazo en que rezelo diversos géneros de inconvenien
tes todos muy sensibles y el modo de conseguirlo le será mas 

28 
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fácil á VS. que á otro ninguno el encontrarle si tuviere por con
veniente el buscarle; el Papa me dijo entre otras cosas no tan de 
notar, esto S.r Card, no es mas que un empeño de escuela (lo que 
ya me avia dicho otras veces) y añadió: sostenido del confesor; 
respondile S. S. P, tengo motibos suficientes para persuadirme á 
que no es empeño de escuela y por lo que mira al P.e confesor, 
deve V. S. estar cierto, de que por su virtud, su doctrina y su res
peto á laS. Sede y ála persona de V. S. no es capaz de contribuir 
á lo que no sea lo mas recto y mas justo, y la gran amistad y obli
gación que le profeso no me harían decir esto si no lo creiese asi. 
¡Lo crediamo! dijo el Papa, y no prosiguió en el asumpto: tengo 
referido lo que ai que decir, y asi concluio repitiendo á VS. mi 
fina amistad y mi deseo de que n.ro s.r g.'de á VS. m.s a.s—R.mo 
P.e B. 1. m. de VS. su amigo y se.ro serv.or Fr. S. Cardenal Por
to carrero. 

t 

Frascati 23 de O. re I 7 4 g . 

R.mo P.e 

Amigo y S.r mió: estamos en la estación que los correos no 
pueden hacer su curso regular y asi subcedió la semana pasada 
que llegó la Posta de España el dia después de partida la nra. y 
oi subcede lo mismo porque no a venido aun la que correspondía; 
y asi respondo á la carta de VS. de 30 del pasado apreciándola 
muy como devo y pudiendo decir que la he leido y releído con 
mucho gusto hallando en ella mucho que aprender; pero me estoi 
en mis trece de creer necesario algún medio termino que nos sa
que de los riesgos que por allá y por acá amenazan. Esto lo co
noce VS. mejor que io, y asi es menester que emplee su gran ca
pacidad y doctrina en encontrarle, que para esto y para otras mu
chas cosas igualmente importantes creo io que le sacó Dios de 
su amada tranquilidad y le puso en paraje de facilitarla para to
dos á costa de uencerse asi mismo y de tolerar, prevenir y reme
diar los inconvenientes que produce la debilidad humana en todo 
el mundo. La apuntación que uenia inclusa es admirable para lo 
que en ella se quiere probar, y es un almacén muy útil para mi 
porque me iré valiendo de las diversas razones y autoridades que 

http://se.ro


- 435 -
incluie vsando de ellas con tiento, con flema y con oportunidad: 
esto es lo que puede estar de mi parte; lo mas importante lo á de 
hacer VS. con la aiuda de Dios. 

En quanto á Concilios Nacionales ó Provinciales tan encarga
dos en los Sacros cañones, eran muy útiles en otro tiempo; y en 
el presente la razón y la experiencia hacen ver que el ponerlos 
en practica trae consigo mil embarazos en los Reynos y ninguna 
utilidad al servicio de Dios y de su Iglesia; y sino digalo la Fran
cia donde mas modernamente se á visto, y á mi entender la corte 
de Roma arriesga en esto menos que las otras. La materia pedia 
un largo discurso que no es para una carta y asi digo esto solo en 
nra. confianza, no dubdando que VS. como yo no podemos olvi
darnos de nro. Sacerdocio, pero tenemos siempre muy presentes 
las obligaciones de Españoles y de vasallos y Ministros del Rey. 

Oi después de comer iré con el fabor de Dios á Roma para 
quedarme alli, pues basta la detención echa para satisfacer á los 
escrupulosos de mutaciones, y el estar lejos aunque en corta dis
tancia embaraza para todo. 

No quisiera que ningún jesuita me ganase en amor á la Gom-
pañia; y asi lo procuro acreditar sin miedo, en aquello poco que 
puedo y lo proseguiré mientras viva. 

Esta carta va demasiado difusa, y temo que ocupe mal el tiem
po á quien le emplea bien y tiene poco libre, y asi la concluyo 
ratificando á VS. mi segura y devida amistad y mi deseo de que 
n.ro s.r g.de á VS. m.s a.s—R.mo p.e B. 1. m. de VS. su amigo y 
se.*"" serv.or Fr . S. Card. Portocarrero. 

Roma 20 de N.™ 1749. 

R.mo P.e 

Amigo y S.r mió: llegó la posta España dos dias después de 
lo que suele ordinariamente y asi respondo aora á la carta de 
VS. de 28 del pasado apreciándola como deuo. 

La disculpa que VS. encontró á la falta que se halló en los 
Breves es el echo como subcedió, y así la adivinación conque me 
favoreció VS. no pudo ser mas acertada, y eso mismo respondo 
en la carta de oficio. 
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Sobre la dependencia de Noris vino todo como VS. me previ

no y no he presentado la carta por que en dilatarlo no se pierde 
nada, y no me pareció conveniente mezclar otro ningún negocio 
que pueda embarazar hasta salir con la petición echa sobre el ex
cusado, que espero conseguirlo en esta semana con buen funda
mento si ai aqui alguno en que poder fiarse. El papel de razones 
en respuesta al Papa tiene muchísimas cosas buenas y de todas 
ellas me valdré antes de usar el último medio que se me previene, 
el qual á mi corto entender no puede ser mejor; el mal es que es
tamos en tiempo en que temo que seria mui necesario atar algo 
mas que la mano á quien devemos beŝ r el pie, y esto lo digo con 
la repugnancia que VS. puede creer siendo tan sensible á mi obli
gación y ámi respeto, pero cuando hablo con VS. ni debo ni puedo 
ocultar lo que siento; si VS. conociese el presente Sacro Colegio 
no se admiraría de su insensibilidad; todos son trabajos que Dios 
permite en su Iglesia y el remedio á de venir de su S.t» mano 
como lo devemos esperar y pedir: no es posible escrivir todo lo 
que se quiere y seria conveniente, y asi de la Biblioteca Jansenia-
na no digo nada, pero no puedo callar que el buen card. Berozi se 
opuso á la prohibición con eficacia, haciendo reflexión á la coiun-
tura, pero quedó solo porque io no soi de aquella congregación y 
para no averme incluido en ella sospecho las razones que an teni
do aunque no las se. 

Nunca dubdé que abria aqui quien escribiese con desafecto 
hacia mi, porque mi costumbre de hablar claro no es agradable á 
muchos, pero si señaladamente me criticasen de alguna falta que 
en mi encontraran, muchas mas de las que tengo no teniendo po
cas , me olgara y me importara el saverlo para corregirlo si fuese 
cierto ó para decir que no lo es sino lo fuese. 

Por lo que mira á Palacio todos me hacen en el mil cortesías 
pero á mi entender ni tubieron gusto de que se me encargase el 
Ministerio, ni lo tienen de tratar conmigo, y lo disimulan, porque 
la razón que tienen para ello quizas no será buena. 

El S.r Goyrí estara mejor de Abad que de Obispo y asi me 
guelgo de la Abadía por lo que deve ser estimado y porque le devi 
mil favores mientras fui canónigo de Santiago. 

En la posta uentura espero referir mi batalla, y cómo hubiere 
salido de ella. Dios me de el acierto que le pido y g.de á VS. los 
m.s a.s que yo deseo.—R.mo P.e B 1 m. de VS. su amigo y 
se.» serv.f F r . S. Card. Portocarrero. 
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Roma 27 de iV>« 1749. 
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R.mo P.e 

Amigo y S.r mió: en la carta de VS. de 3 del corriente logro 
los buenas noticias que deseo siempre de la salud de VS. y la 
continuación de su fineza que aprecio como debo. Creo que esta
mos fuera del peligroso y delicado negocio de las obras de No-
ris; porque aier en la audiencia que tube que duró mas de una 
ora presenté al Papa la carta del Rey que le expliqué por que no 
entiende bien el español. No se mostró contento de su contenido, 
y yo con toda la dulzura posible empeze á representar todas las 
razones que de ai me vinieron sujcridas sin dejar ni vna en el 
tintero; y para asegurarme mas de esta puntualidad traduje la es
critura en Italiano y se la di al Papa diciendole que aquella era 
echa solo para mi instrucción y no para presentarla á S. S. pero 
que yo sin la formalidad de Ministro y con la confianza de cria
tura suia se la mostraba para que la considerase; mi tal qual modo 
de explicarme bastó para que no entrase en furia; pero nada pudo 
bastar para que dejase de mostrar su disgusto y su intención de 
explicarle, lo que no me ocasionó novedad porque conozco la 
persona y el genio. Parecióme en este caso vsar de la facultad 
que se me dió y así ofreci el medio termino que Carvajal me pre
viene con las mismas palabras que incluie su carta; refunfuñó un 
poco, pero aviendole representado lo que convenia concluir este 
negocio, y que no era posible hacer mas de nra. parte para conse
guirlo , se quietó enteramente y quedamos de acuerdo en que res-, 
penderá como conbiene á la carta del Rey; y quando llegue su 
respuesta supongo que el Inquisidor general hará su decreto y 
con esto salimos de un gran embarazo sin perder nada de lo que 
deuemos conservar, y aviendo mostrado al Papa vn respeto que 
se le deve. No es posible referir en una carta todo lo que me a 
pasado en la audiencia, pero la substancia es lo que Uebo escrito 
yo doi mil gr.as á Dios de esta conclusión y alabo con grande efi
cacia y gusto la virtud y discreción de VS. que la ha dispuesto» 
basta para aora y para siempre de Noris. 

A lo que dije á VS, de mi, tocante á Obispado ó empleo, deuo 
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añadir en la misma confianza que ni el menor deseo tengo, á Dios 
gr.as, de ninguna cosa de este Mundo, y solo procuro que la salida 
del no sea mala que es lo que únicamente importa, y asi en lo que 
pudiese ocurrir no haga VS. otra reflexión que la que le dictare 
su conciencia sin acordarse de n.ra amistad y esta me obliga a mi 
á desear lo mejor para entrambos igualmente, y por oi no mas 
que decir. N.«> S.r g.de á VS. m.s a.s como deseo.—R.«no p.e _ 
B. 1. m. de VS. su amigo y se.ro serv.or fr, S. Card. Portocarrero. 

t 
Roma i de E.o de /75o. 

R.mo P.e 

Amigo y S.r mió: con la Posta de 9 del pasado no tube carta 
de VS. y quando estaba para escriuir esto llega el correo con la 
data de 17. y en el recibo la de VS. de esta fecha que estimo co
mo deuo, y aseguro á VS. que no me acuerdo de haver tenido ja
mas semejante disgusto, viendo que mi buena intención no basta 
á suplir mi falta de capacidad; yo preuine al Papa antes de pre
sentarle la carta del Rey, y de esta diligencia resultó el quedar 
yo con fundado recelo de que S. S. tomase alguna resolución mas 
correspondiente á su genio que adaptada á la razón. Presenté la 
carta y en dos horas de argumento sin olvidar nada de quanto se 
me preuenia; y añadiéndolos inconuenientes que io preveía po
dían resultar, solo gané el observar un furor que solo quien lo ex
perimenta y lo padece puede comprehenderle. En este caso me 
pareció preciso no perder tiempo, y asi propuse lo que reserva
damente se me prevenía. Lo que respondió el Papa y lo que so
bre su respuesta e notado lo habrán ya visto; espero lo que de ai 
me resulta y sintiendo sumamente la desazón que á ocasionado 
á VS. mi modo de manejar este negocio, siento también el no 
auer acertado en el como lo deseo en todo; pero Dios quiere 
vmillarme menos de lo que merezco por su misericordia; recibo 
el castigo, si no con la conformidad que debo, con la que alcanza 
mi debilidad, la que conozco cada dia mas y por eso deseo salir 
de peligros; VS. perdone la parte que le toca en mi error yno-
cente y espero que no dubde que si mi entendimiento igualase á 
mi voluntad en nada faltaría. 

http://se.ro
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Ratifico á VS. mi fina y reconocida amistad y mi deseo de 

que n.fo s.r g.de áVS. m.s a.a —R.mo p.e —B, 1. m. de VS. su 
amigo y se.ro s-or fr. S. Card. Poriocarrero. 

Roma I S de En.o 1750. 

R.mo Re 

Amigo y s.r mió: empezemos por dar muchas gra> á D.s que 
•nos da algún motibo de merecer algo, consolémonos con no po
der dubdar que las intenciones de VS. y mias son como deuen 
ser y las interpretaciones que quieran darlas importan poco; aquí 
y ai piensa cada uno como quiere y toman la regla de pensar de 
sus pasiones ó intereses particulares; lo que de esto resulta pa
decemos, y ami me hace poquísima armonía porque conozco el 
mundo y le desprecio como subcede á VS. De Noris nada ai que 
decir hasta que sepamos lo que se resuelbe ay: e dicho y echo 
quanto e podido para cumplir con mis obligaciones, y si esto se 
toma mal en todas partes, paciencia que Dios lo tomará á bien y 
esto es lo que importa; no dubdo que se comunicará luego á VS. 
la carta del Papa y que sin su dictamen no se tomará resolución. 
El mió le tengo manifestado y asi no debo decir mas. Dios ilumi
ne para salir de este gran embarazo, que á mi entender le consi
dera pequeño quien tiene algún interés en que dure. 

Las obligaciones que tengo y profeso á VS. son tales que no 
ai reconocimiento que pueda satisfacerlas; pero la maior prueba 
de su amistad es la que en esta ocasión experimento, en la ad
vertencia de lo que me dicen los que me faborecen poco. Este 
es un mal que no puede evitar quien está en alguna vista del 
Mundo; de ello tengo larga experiencia, y aunque es imposible 
no sentirlo estoi mui acostumbrado á despreciarlo: no quisiera 
decir bien de mi ni mal de otros, pero S. Juan Chrisostomo y 
San Bernardo entre otros Santos nos hacen ver que puede ser 
necesario: conozco el sujeto que con estimulo de aqui empezó 
antes que yo llegase á esa corte á exparcir quantas especies juz
gó que me podian ser perjudiciales, prosiguió en esto el tiempo 
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que ai me detube y lo continua felizmente porque es mui fabore-
cido de quien verdaderamente no devia serlo, y algo de esto me 
acuerdo de auer dicho á VS. en alguna de nrs. conbersaciones. 
Mi flojedad en tratar los negocios no se de donde la infieren, 
porque no ai ninguno detenido, se han conseguido las grac.s que 
se an solicitado que no an sido pocas haunq.e la maior parte de 
ellas de no gran dificultad, pero la Bula ya remitida para el ex
cusado, y la minuta ya embiada de la que se piensa hacer para 
la Cruzada y subsidio, son bagatelas que á muchos a.s que se 
procuran, y se an logrado en pocos meses: estos son echos y la 
flojedad es dicho. Que cosa aia conseguido la destreza y eficacia 
de Mon.r Clemente lo sabrá quien le estima pero lo restante del 
Mundo lo ignora: pasemos al capitulo de no valerme para nada 
de Españoles; en mi casa no ai otro que no lo sea que un Gen
tilhombre que es el Conde Negroni, el qual sirue únicamente 
para aquellas embajadas ceremoniales que no es fácil encontrar 
español que sepa hacerlas; y de negocios los pocos que an ocu
rrido en el corto tiempo que empezó mi ministerio los e comuni
cado con Clemente, y Cortada únicamente, y estos dos no creo 
que sean turcos aunque alguno de ellos suele parecerlo: por lo 
que mira al secreto no es posible pretenderle en negocio que se 
aia de tratar con el Papa porque su genio no lo permite y no basta 
el que io calle para que no hable S. S. De las otras cosas peores 
que añaden, confieso que quedo con curiosidad pero no con cui
dado porque estoi seguro de poder responder á ellas y porque 
veo que V. R. las á estimado poco. 

Quien estima demasiado aquel sujeto ó aquel trasto q.e no se 
le hace agravio en el noluto que le pertenece, me á manifestado 
á voz y por escrito una mui cordial amistad, y no conviene con 
ella lo que por alguna parte é savido de que con mas de una per
sona á mormurado de mi con exceso y sin ra^on; á esto se aña
de el auerme asegurado persona de consideración, que quando 
vino el despacho nombrándome ministro, escrivió aqui (no me 
an querido decir á quien pero no es dificil adivinarlo): Yo no e 
fomentado ni aplaudido esta elección, q.e la creo embrollo fa
bricado entre el Padre N. y el Marq.s N. Esta carta io no la e 
visto pero las razones de creerla cierta son muchas; me acuerdo 
de Montijo y lo tomo todo sin asegurarme de nada ni dar el me
nor indicio de recelo mas que en esta confesión por escrito que 
como no pide absolución no es proivida. Quisiera decir una infini
dad de cosas, pero falta tiempo y fuerza en la caueza para escri-
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vir mucho y no siendo poco lo ya escrito temo ser pesado á quien 
tiene mucho que hacer. 

N.roS.» g.deá VS. m.s a.s como deseo y me importa.—Rmo. 
P.e B. 1. m. de VS. su amigo y seg. serv.r—F. S. Cardenal Por' 
iocarrero. 

En este punto llega el correo con las cartas del 30. 

Roma 2Q de En.o 1750. 

R-mo p.c 

Amigo y s.r mió: respondo á la data de 6 del corriente apre
ciando siempre como devo los continuados favores de VS. 

No dubdé que mostrarían á VS. la carta del Papa como á sub-
cedido, y que tomarían su dictamen sobre ella. Siento y siento 
mucho los disgustos que ocasiona á VS. esta dependencia, y el 
motibo que inculpablemente puedo auer dado á ellos, pero mi in
tención en quanto e dicho y echo tocante á ello á sido siempre 
como devia ser para con Dios y para con los hombres, de los qua-
les no todos lo conocen ni quieren conocerlo; me consuelo con 
que mi conciencia esta segura por todos lados y obre Dios lo que 
fuere de su maior agrado. Al no executar lo que un ministro á 
ofrecido con orden para ello, resulta el quedar el Ministro desa
creditado, y haciendo una figura mui mala y mui inútil; no se 
quanto peso merezca esta reflexión y como toca á mi no preten
do darle otro que el que se crea conveniente á la maior gloria y 
servicio del Amo, que es mi único interés en este mundo. 

El Papa se pasea fuertemente visitando Iglesias pero la flu
xión á la pierna no se á quitado enteramente. 

Quedo siempre á la disposición de VS. como deuo y desean
do que nro. s.r g.de á VS. m.» a.s—R.mo P.—B. 1. m. de VS. su 
amigo y se.ro serv.r—/r. S. Card. Portocarrero. 
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Decretum Sacrae Congregationis Eminentissimorum, et Re-
verendissimorum DD. S. R. E. Cardinalium a Santiis. Domino 
Nostro Benedicto XIV. Sanctaque Sede Apostólica ad Indicem 
Librorum, eorumdemque prohibitionem, expurgationem, et per-
missionem in Vniversa República Christiana specialiter deputa-
torum ubique, promulgandum (i) . 

Sacras Indicis Congregationis Decreto damnatus, 
et prohibitus fuit ubicumque, et quocumque idiomate 
impressus, imprimendusve liber, cui titulus= .B¿6/¿o-
teque Janseniste, ou Catalogue alphabetique des livres 
Jansenistes, Quesnellistes, Baianistes, ou suspectes de 
ees erreurs &, A. Bruxelles 1744, et alibi, tanquam plu-
ra continens respective falsa, temeraria, Scholis et 
Scriptoribus Catholicís etiam Eclesiástica dignitate 
eminentibus iniuriosa, et Apostolicse Sedis Decretis 
adversantia. Nemo itaque cuiuscumque gradus, et 
conditionis preefatum Librum vel imprimat, vel legat, 
vel retineat; Siquis interim habuerit, Inquisitoribus, 
seu locorum ordinariis a praesentis Decreti notitia tra-
dere sub posnis in Indice Librorum prohibitorum con-
tentis. 

Quibus per me infrascriptum Secretarium Santissi-
mo Domino Nostro Benedicto Papa XIV relatis, Sane-
titas sua decretum Sacrae Congregationis approbabit, 
et publicari iussit, In quorum fidem &. Romas in Pala-
tio Apostólico Quirinalidie 20 Septembris 1749. 

Fr. J. A. Cardenalis Guadagni. 
Fr. Th. Augustinus Ricchinius Ordinis Praedica-

torum. 
S. C. Secretarius. 
Die, mense, et anno, quibus supra, prasnotatum 

Decretum afíixum, et publicatum fuit ad valvas Curiae 
Innocentianas in acie Campi Flora, ac in aliis locis so-
litis, et consuetis Vrbis per me Nicolaum Cappellum 
Apostolicum Cursorum.—Antonius Befani Magister 
Cursorum. 

(1) Condenación de la Bibliotheca Janseniana del jesuíta P. Colonia, 
de donde se sacó el índice puesto al fin del expurgatorio, como se sabe.— 
Véase el capítulo ix. 
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ARCHIYO GENERAL DE SIMANCAS.—SECRETARÍA DE ESTADO, LEGAJO 5086 ( 1 ) . 

t 
Copia de carta original de D. Manuel Ventura, y Figueroa 
al Sr. Marques de la Ensenada, Fecha en Roma 29 Marzo 1753. 

EXMO, SEÑOR 

Señor: para los fines reservados que sabe V. E. me suminis
traron los tesoreros de S. M. D. Fran.co A-ntonio de Ibarrola, y 
D. Fran.co Bermudez ciento, y setenta, y quatro mil escudos Ro
manos; los ciento, y sesenta y cinco mil D. Fran.co Bermudez de 
que le di carta para V. E. con fecha de ayer aviendo recogido los 
resguardos que le habia echo antecedentemente; y los nuebe mil 
escudos restantes me los subministro D. Fran.co de Ibarrola en 
esta forma: los siete mil y quinientos que componen 159O072 Rea
les y i maravedís en 18 de Junio y 20 de Diciembre de 1751, y 
los mil y quinientos escudos restantes, en 15 de Septiembre 
de 1752; y para que S. M. se halle informado de aberse destinado 
estas summas en los fines secretos de su real servicio según sus 
ordenes que debuelbo originales á V. E. lo participo á V. E. 

Repito mi rendimiento á la disposición de V. E. y pido á Dios 
que gue. á V. E. m.s a.s = Roma y Marzo 29, de 1753. =Excmo. 
Señor=B. L. M. de V. E. su mas obligado servidor, y Capellan= 
Manuel Ventura y Figueroa = Exmo. Sr. Marques de la Ense
nada. 

Unido á la carta anterior se encuentra el documento siguien
te, y dice así: 

(1) Véase el capítulo x. 
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Razón de las Summas, que me subministraron D. Francisco An
tonio de Fbarrola, y D. Francisco Bermudez, y su distribución 
en los fines secretos del Real servicio según las ordenes de S. M, 

que acompaño originalmente. 

Ibarrola me subministro en diez y ocho de Junio de mil 
setec.oSj y cinquenta y uno seis mil escudos Roma
nos, y en veinte de Diciembre del mismo año mil y 
quinientos escudos, que componen 159O072 R.s y 
i mar.i mas me subministro en quince de Septiem
bre de 1752 mil y quinientos escudos, que todas tres 
partidas summan nuebe mil escudos Romanos 9O000 

Bermudez me suministro, ciento y sesenta y cinco mil 
escudos Romanos, de cuia cantidad le di carta para 
V. E. en 28 de Marzo de 1753 165O000 

DISTRIBUCION 
Los nuebe mil escudos que me subministro Ibarrola, 

sirvieron para diferentes gastos secretos que se hi
cieron en los dos años y medio en que se manejo la 
negociación 009O000 

A S. S. escudos Romanos treinta y seis mil 036O000 
A la Princesa su Nipota que vive en Bolonia por mano 

del Cardenal Valenti seis mil escudos , 006O000 
Mas al mismo Cardenal Valenti cinquenta mil escudos 

que el Rey mando se le diesen demás en carta orden 
de 6 de Marzo de 1753, que acompaño original 0500000 

Al Datarlo treze mil escudos 013O000 
De otros gastos, y gratificaciones secretas cinco mil 

escudos 005O000 
Tomé de orden de V. E. por ayuda de costa para mi 

manutención, y decente subsistencia en esta Corte 
diez mil escudos 010O000 

174O000 

Subministrado 174O000 

Distribución 174O000 
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A continuación se encuentra el volante siguiente: 

159O072 r.s y 1, maravedí. 
En 28 de Julio de 1752. 
Esto se ha de comprehender también en la carta de aviso, 

que se dice en esta de oficio. 
Ba comprehendida esta summa en la carta de oficio con mas 

mil y quinientos escudos que me subministro el mismo Ibarrola 
para los propios fines en 15 de Septiembre de 1752 
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Carta de Mgueroa al M.s de la Ensenada. 

EXMO. SEÑOR 

Señor; acompaño una copia de la carta que el Papa escribe al 
Rey. Es un motu propio suyo y solo quando habla de mi pondera 
el mérito que no tengo. 

Ninguno es mas obligado que yo á V. E. ni nadie debe cele
brar tanto, como yo los millones de bendiciones que todo el Rey-
no echa á V. E. Este consuelo mió es superior á quanto puedo 
decir á V. E. 

Estos Señores ni aun han sospechado que se pidirian faculta
des para el total reintegro de la Real Hacienda; yo creo que el 
Rey de las vacantes puede cobrar este crédito; redimió las Igle
sias, y pagó por ellas la contribución que hacian á Roma, con 
que todo lo que anticipó y pagó por las Iglesias se lo deben las 
mismas Iglesias, y lo puede cobrar en los frutos de sus vacantes 
que deben estar bajo su protección. 

La deuda es natural y legitima, el acrehedor se puede cobrar 
por su mano, y no se si en estos términos de mera justicia no de 
contribución, resultará perjudicado el derecho del Rey, y su jus
ticia poniéndola dependiente del arbitrio de la Santa Sede ó de su 
concesión. No obstante solicitaré con pulso estas facultades, no 
porque las considere necesarias para nada, sino por que asi se me 
manda, y á mi solo me toca obedecer. Lo que prohiben los caño
nes es que la potestad regular ponga en contribución voluntaria 
las rentas y patrimonio de las Iglesias; pero no prohiben ni pue
den prohibir los cañones que el legitimo acrehedor secular cobre 
de las rentas de la Iglesia lo que le deben las Iglesias. 

He pensado mucho este punto, y siento que pida el Rey lo que 
puede hacer por sí, y que se le quente por gran gracia la conce
sión de cobrar una deuda de justicia en efectos que están en sus 
reales manos. 

Toda la dificultad que encuentro consiste en que en lo futuro 
se podra abusar de esta natural facultad, y que nunca se dará por 
estinto el debito, por que no es segura la vida del actual Ministe
rio, y el que suceda no pensara tal vez del mismo modo que se 
piensa hoy; pero este riesgo subsiste hoy aunque se impetren las 
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facultades apostólicas, y no se ha de remediar en Roma; en Espa
ña es donde se puede remediar. 

Suplico á V. E. que disimule tanta molestia, y que se sirva 
como puede de mi rendimiento... 

A continuación se encuentra una carta en italiano del Papa 
á S. M., fecha en Roma I I Abril 1753. 

BENEDICTUS P. P. XIV. 
Charissimi in christo Fili noster, salutem, et apostolicam Be 

nedictionem. 
Per le inani di Monsg.r Figueroa abbiamo ricevute le grazie 

della Maestá Vostra ed i generossi effeti della sua reale munifi-
zenza. Noi ne professiamo alia Maestá Vostra distintissime obli-
gazione avendoci dato il cómodo di poter supplire ai bisogni 
della nostra Famiglia carica detre figlie femmine, oltre dué Mar-
chi: alie quali indigenze, sarebbe estato imposibile che da noi si 
fosse mai potuto dar providenza, essendo risoluti che nulla d' en-
trata eclesiástica entré in casa; é non essendo in grado di poterci 
prevalere delle rendite del Principato temporale avveguache im-
pegnate per sodisfare i debiti, non gia fatti da Noi ma da nostri 
Predecesori, abbiamo creduto di dover fare alia Maesta vostra 
questa confidente exposizione accio ella riconosca. La grandessa 
del Beneficio, e la possa methere nel catalogo delle caritá che á 
fatte, é va facendo; caritá impiegataper una Famiglia, che sonó 
dugento é guianni, che per Diploma auche esistente concessole 
dai Re d' aragona usa L' arma, é lo stemma di quella corona. 

Lo stesso Monsig.1" Figueroa ci ha presentata la Lettera della 
Maestá vostra responsiva alia nostra. Ci é stata di gran consola-
zione; avendo in essa lette le benigno espresioni di grandimen-
to di quanto abbiamo ben volentiere , fatto per stabilire una per-
fetta concordia fra la Santa Sede é la corona di Spagna. Mon-
sig.r Figueroa é un soggeto, che merita le benefizenze che la 
Maestá vostra gli ha compartite: é Noi anche per questo capo dis
tintamente la reingraziamo, avendolo. ritrovato in alto pratico em-
vomo (¿?) doto, límpido, sincero, buon vassallo del suo Ré ed 
amante della sua gloria. Noi abbiamo conosciuto in Roma il Pa
dre confessore della Maestá vostra. Ci ricordiamo di Lui ma non 
sapiamo se esso abbia memoria di Noi. Sappiamo ben si che in 
Madrid é quello stesso che era in Roma, ció é. Religioso da bene 
teólogo insigne; é che sa consigliare che si dia á Dio quel che é 
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di Dio, ed á cesaré quel che é di cesare. Tratando con Monsi-
gnor Figueroa del notto aliare abbiamo abuta pui volte la con-
giuntura di parlare del Marquesse d' Ensenada, é d' amizare in 
tutto il decoroso del negocio la di Lui gran mente. La gran con-
dotha il di Lui bell' anima, qualitee che lo rendeno digno di ser-
vire un gran Monarca, come lo é la Maesta vostra. 

Non possiamo far altro perchi á cdntribuito alia grand opera 
che mostrare al menocolle dovute lodi: La nostra riconoscenza 
verso de Loro che sara éterna. E pregándola scusare la lungherra 
della letera con pienezza di cuore diamo alia Maesta vostra, ed 
alia sua reale Famiglia L appostolica Benedizione. Datum Roma 
apud sanctam Mariam Maiorem die l i Aprilis 1753, Pontificatus 
nostri anno Décimo tertio , 

A continuación se encuentra una carta del Señor Figueroa 
al M.r de la Ensenada fecha en Roma 12 Abril 1753. 

EXMO SEÑOR 

Señor falta el correo de esta semana, pero recibí ayer el de la 
antecedente con la muy favorecida de V. E. de 20 del pasado. 

Escriben de algunas partes del Reyno, con pasmo y admira
ción del Concordato echando á el Rey y á V. E., y al P.e millo
nes de bendiciones; crehen que es mas conquista apartar los Ro
manos de España, que la expulsión de los moros; no quieren cre-
her lo que ven, preocupados de que era absolutamente imposible 
un sucesso tan grande; el haberse servido V. E. de un Gallego 
como de instrumento materialísimo, obliga más á creher que es 
milagroso el éxito. 

Con mucho consuelo mió veo verificado quanto V. E. me dijo 
á la despedida, quando se acordó el sistema déla negociación: el 
secreto que me encargó V. E. fue tan importante, que sin el nada 
se hubiera hecho, y el sucesso que esperaba V. E. aturdió á Roma, 
España y la Europa como también pronosticó V. E, 

Pero lo más es que me dijo V. E. que el Papa y sus ministros 
quedarían obligados, y asy se verifica por las cartas anteceden
tes, y por lo que escribe ahora S. S. 

Yo no ceso de dar gracias á Dios, viendo tan bien empleadas 
las fatigas grandes de V. E. En dos siglos nadie tuvo espíritu 
para emprehender esta redempcion del Reyno. V. E. lo pensó, y 
consiguió en dos años y medio. 
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Aora, señor, es preciso pensar en el fruto espiritual, y tem

poral de la Victoria; no tiene guarismo lo que gastaban aquí los 
Epañoles ni hay lagrimas para ponderar con que ignominia eran 
tratados. Algunos ya partieron, otros están con animo de partir, y 
no dudo que algunos pensarán en quedarse aqui. No es razón de
jarlos en esta residencia. Bastantes vassallos perdió el Rey en los 
que se casaron y viciaron aqui; algunos hicieron casas ricas en 
Roma con los caudales que robaron á España, y otros afrentaron 
la Nación por muchos modos: aora comienza nuebo sistema, no 
tienen que hacer aqui, ni en que robar. Sobre todo esto haré una 
representación á el Rey, por que considero necesario llevar con 
pulso la providencia para evitar que se alborote este pueblo. 

Las obras pias de Santiago, Monserrate, y Resurepcion tie
nen ricos fondos, principalmente Santiago, que pasa de trescientos 
mil reales de renta anual; esto merece considerar como se pue
dan trasladar á España aquellos capitales, que permitan sus res-
pectibas fundaciones; pero es asunto delicado en la resolución, y 
en la execucion. 

Don Francisco Bermudez tiene hecha, liquidada, y ajustada 
toda la entrega de los capitales; lo trabajó con mucho zelo al real 
servicio: no quedan los Ministros del Papa descontentos, y consi
derado el pagamiento á la par, me dice que resulta de ventaja á 
la Real hacienda 706.0863 rs. y 28 maravedís; espero que con el 
siguiente correo podrá remittir el recibo authentice y formal con 
toda expresión. 

Ese Nuncio no olvidará su sentimiento; aun no es cardenal, y 
teme que este sucesso le embarazo el Papato: V. le escribió un 
poco eficaz y como depende deel, espero que desimulará su 
enojo. 

La Constitución apostólica no es substancial; pero ya se la 
acorde al Papa, y es precisso repetírselo quando sea oportuno sin 
importunarlo. De la Francia remitieron al Cardenal Valenti esque
las de España, que dan noticias del Concordato; y como los fran
ceses están inferiores en los suyos, es natural que piensen como 
igualarse. 

Repito á la disposición de V. E. mi rendimento y pido á Dios 
queguarde a V. E. muchos años. Roma y Abril 12 de 1753.= 
Excmo. Señor B. L. M. de V. E. su mas obligado servidor, y ca
pellán =Manuel Ventura y Figueroa.=Exmo Señor Marques de 
la Ensenada. 

29 
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Otra carta dei mismo para iden. Roma 5 Abril 1753. 

EXMO SEÑOR 

Señor: Con el correo ordinario de 13 del pasado, recibo im
ponderable consuelo, viendo las universales demostraciones de 
gozo con que el Reyno, y toda clase de personas celebran el nue-
bo Concordato. Y, como si yo hubiese tenido otra parte que la 
de mero instrumento materialísimo, me escriben conoscidos y no 
conoscidos llenando de bendiciones al Rey, á V. E., y al P.e Con
fesor. Parece que ven redimida á España de una esclavitud que 
lloramos siglos, y no saben como ponderar su natural contento. 
No creo que acuerden los vivientes un gozo tan universal. 

Aqui estaban con ansia de saber, como fue recibido el Con
cordato en el publico, y yo siguiendo lo que V. E, escribe á 
Valenti y nuestro antecedente sistema, dije á S. S. á Valenti y 
á el Datarlo, que precaviendo V. E. la malignidad de los Minis
tros Partidarios contra esta corte, les hizo entender que el Rey 
estaba satisfecho del Concordato; que con esto no se atrevieron á 
argüir contra él y que por medio de esta precaución de V. E. fué 
bien recibido en general: aplaudieron mucho la discrepcion. 

Ese Nuncio escrive su disgusto, y sentimientos contra el 
Concordato, no creyó que se pudiese S. S. allanar á tanto, que con 
mucho menos se abria contentado la España, etc. 

Pero Valenti, me dijo que queria escrivirle de modo, que no 
bolbiese á hablar mas de esta forma: es necesario mucho cuidado 
con ese Prelado; haze de Político y piensa ser cardenal, y si pue
de Papa; aqui solo vale estima, y por lo mismo merece tratarle 
como lo trata V. E. con muchas satisfacciones, pero sin fundar en 
el ningún capital. 

S. S. me leyó una carta que le escribió el cardenal de Teuson 
en la qual se alegra con S. S. de que hubiese concluido con sa-
tisfacion suya las antiguas diferencias con la España. Dice que es 
ventajosa para la nación Española el Concordato, pero que no es 
menos decoroso para la santa sede; porque el concurso de tantos 
Españoles á la Dataria, y el modo con que solicitaban los benefi
cios y Dignidades eclesiásticas ofendía igualmente á la Santa 
Sede, y á la Nación que siempre temia que algún dia se mudase 
con escándalo de la Europa este sistema; que S. S. precavió esta 
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desgracia con el Concordato y que considera el suceso por una 
de las principales piezas que hazen honor á su Pontificado. 

Que si el cardenal Portocarrero considera que el Rey Catho-
lico no lo entró en este negociado por que es creatura, y está 
obligado á S. S., debe dar muchas gracias al Rey, a viéndole es-
cusado de un empeño que tenia para él muy difícil Exito. 

Que si el Rey no se sirvió de Portocarrero porque el negocio 
pedia secreto, y otro conocimiento antecedente en la extensión 
de las vastas materias en disputa, debe también dar gracias al 
Rey porque con dificultad podría salir bien del ensayo, debiendo 
consultarlo con otros, en cuio caso no era posible en Roma el 
secreto. 

El Papa tiene correspondencia con el Cardenal Teuson, y sa-
tisfacion de su dictamen; dijome que le habia dado parte, y esta 
muy contento con la respuesta que en conclusión es una lisonja 
á S. S. aunque no la toma por tal; antes me dijo; Teuson tiene tes
ta, conoce Roma, y conoce á Portocarrero. 

Pedi á S. S. que concluya la constitución appostolica, y me 
ofreció hacerlo; pero V. me dice que no le estreche en este par
ticular por que sobre no ser cosa de substancia, respecto que 
nada puede dar mas firmeza al acto, que es el Concordato solem
ne otorgado con todas las formalidades, puede ahora tener aqui 
algún inconveniente inútil. 

S. S. me previno que saludase á V. E. y al Padre Confesor. 
Quiere en la carta que escribirá al Rey hablar de V. E.s 

Espero que Bermudez podrá tener concluida y ajustada la en
trega de los capitales para el siguiente correo, y haré que recoja 
un recibo muy especifico, y individual de todo para que eterna
mente conste que el Rey cumplió con todo lo ofrecido. 

Repito á V. E. rendidas gracias por tanto como me honra y 
eleva mi ningún mérito; no deseo en esta vida mas fortuna que 
la de saber reconocer tanto como debo á V. E. y tanto como me 
proteje la benignidad de V. E. 

Repito mi rendimiento á la disposición de V. E. y pido á Dios 
que guarde á V. E. muchos años. Roma y Abril 5, de 1753.= 
Excmo. Señor B. L. M. de V. E. su mas obligado servidor, y Ca
pellán. =Ma«we/ Ventura figueroa (rubrica), = Excmo. Señor 
Marques de la Ensenada, 
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Copia de carta original del Obispo de Buenos Aires ai Padre 
Francisco de Rábago, fechada en Buenos Aires á 26 de Abril 
de 1752 (1). 

t 

Ill.mo Señor. 

Mi señor y mi mas Venerado Padre. Luego que llegué a esta 
Capital, participé a V. S. Ill.ma^ en cumplimiento de mi debida 
obligación, mi arribo a ella; y ofreciéndose, nuebamente, motivo 
considerable, repito mis letras, como también mi rendida obedien
cia a la mayor satisfacción de V. S. IU.ma5 poniendo en sus sagra
das manos el Informe adjunto que hago al Rey; lo primero en des
cargo de mi conciencia y deseo del mayor bien Espiritual de mi 
revaño, lo segundo por el tierno amor conque aprecio desde mis 
primeros años a mi venerada Madre la Compañía de Jesús, vien
do en sus Hijos, que hasta oy han sido los vnicos varones Apos
tólicos que han sembrado el Evangelio y la religión catholica en 
las tres bastas, y dilatadissimas Provincias del Paraguay, Rio 
de la Plata, y Tucuman, embargados del maior sentimiento que 
en el mismo grado me comprehende a mi, por lo Estipulado en
tre las dos Coronas, de Castilla y Portugal, de Uebarse esta, por 
el limitado sytio de la Colonia del Sacramento siete Pueblos los 
mas escogidos de sus Exemplares y Santas Misiones, con próxi
mo peligro de que se pierdan; permitiéndose los Fieles conver
tidos, que residen en ella dejando la fee, que tanto sudor, y tra-
uajo ha costado en la veleidad, y poca constancia de su genio; y 
de que dejen de abrazarla los infinitos Infieles que pueden redu-
cirze á ella con el incansable zelo, y continuo afán de tan fervo
rosos Ministros, que represento a su Mag.d con el maior respeto 
en dicho Informe, por ver si puede tener algún remedio el irre-

(i) Véase el capítulo xi. 



- 453 -

parable daño que nos amenaza, por las treguas que ha de dar por 
su misma naturaleza. Este Proyecto, como ya lo conocen los Co
misarios que han venido para su execucion, remitolo á la supe
rior atención de V. S. Ill.ma para que se sirua de mandarlo ver 
con persona de su confianza, por no permitir otro desahogo los 
inevitables cuidados que la preocupan, para el bien publico; y si 
fuere del agrado de V. S. 111.ma le suplico con la mas reuerente sa
tisfacción se digne de mandar que pase a la Real de su Mag.d, y 
sino combiniere se suspenda su destino; pues mi animo es, no 
dar passo en este asumpto, y en los demás que pueden ocurrir 
de igual consideración, sin la acertada aprovacion de V. S. 111.ma, 
a cuio arvitrio vienen sujetas mis aspiraciones. 

Dios Guarde a V. S. Ill.ma muchos años como le ruego, y he 
menester para todo mi amparo. Buenos Ayres y Abril 26 de 1752. 
=111.mo Señor=B. L. M. de V. S. Ill.ma su mas rendido sieruo y 
reconocido capellan.:=Ca¿e¿ímo,, Obispo de Buenos Ayres=(su 
rubrica)=Ill.mo y RV.mo S.or P. Francisco de Ravago. 

Unido al documento anterior, va el volante siguiente del 
Padre Rábago al Ministro Carbajal: 

T 

Ex.o S.r 

Ya se vé, que estas noticias me son de sumo Consuelo: por
que é estado sobre este negocio muy atribulado, por aquella pe
queña parte que pude tener en aprobar lo que no entendía. Agra-
uase mi pena con esa carta que tube algunos dias a de aquel Obis
po, de que no di quenta. 

No obstante, yo siento mucho rezelo deste tratado, porque las 
razones que contra el alegan los que están a la uista, me hacen 
fuerza; y mucha mas el que ninguno de tantos, que yo sepa, de 
los que están alia, deja de reprobarle como pernicioso al Rey. Y 
aqui entra el buen nombre de V. E. auenturado a la posteridad. 
La materia es obscura, los efectos inciertos, y Dios sobre todo. 

Lo que se da a cada pueblo de 4 mil pesos es una friolera. 
V, E. abra la boca, que el amo abrirá la mano y no tema. Vale. 
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Copia de un documento en cuya carpeta dice: «Número 2 .— 
Carta del P. Barreda. Provincial del Paraguay, ai P. Rábago 
en Córdoba de Tnciman, 2 de Agosto de 1763.—Se hace car
go en ella de que Rábago le había escrito que no deben obe
decer. 

t 

Mi P. Confesor Francisco de Rahago. 

P. C. 

Con singular providencia de Dios nuestro Señor acabo de re-
civir una carta de V. R.a, pues ha llegado en circunstancia de ha
llarse el negocio de la entrega de los siete Pueblos de Missiones 
en el vltimo termino de la ruina, que desde el principio teníamos 
como probable, y ya la estamos tocando como cierta; lo que re
conocerá V. R.a por el tanto que remito con esta de vn Memo
rial, que havia remitido á Buenos Ayres, para que se presentase 
al Comissario Marqués de Valdelyrios, en que constan todas las 
verdaderas diligencias que han ejecutado los Padres Missione-
ros en prueba de su obediencia y lealtad al Rey nuestro Señor, 
y no menos de su desinterés, haviendo ya renunciado ante el 
Vice Patrón y Señor Obispo los pueblos rebeldes, y determina
do saliessen de ellos los Padres para satisfacer á Su Magestad; 
pero como para la ejecución de este doloroso medio se han atra-
uesado otros no menores riesgos, y sobre todo la gloria de Dios, 
por la que debiamos embarazar en el modo possible á nuestras 
fuerzas la perdición ya cierta de tantas almas, que con la salida 
de los Padres, y aún sin ella con sola la violencia de las armas 
sin duda apostatarán de la Fe; pues ya se ha principiado este la
mentable daño en muchos Indios que, fugitivos de los Pueblos, se 
han ido á mezclar con los Infieles vecinos, solicitando su ayuda 
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para la defensa de las tierras; y los que no será fácil volverlos á 
su rebaño, si se continua el alboroto é inquietud, en que los tie
ne la difícil empresa de su transmigración; me pareció, que en 
circunstanzia de hacerse ya cierto y palpable el peligro de la 
subversión, y ruina inevitable de tan florida Christiandad, debia 
apelar de la determinación de la guerra que se estaba aprontan
do, á la piedad de nuestro soberano, y no menos á la del Fidelis-
simo de Portugal, de cuyas voluntades no presumo se continúen 
los Tratados con perjuicio de la Christiandad de aquestos pobres 
Neophytos, quando ha sido todo el glorioso blanco de sus con
quistas: determinación, á que solo me movió el zelo de aquellas 
pobres almas, y el justo temor, de que estando á cargo de esta 
Provincia., me pediría Dios cuenta de ellas, si en tan cierto riesgo 
no ponia todos los medios que no podia prohibir la obediencia, 
para su reparo; pues, como V. R.a me enseña con mucho consue
lo de mi temor, en semejantes peligros no estamos obligados, ni 
aun podemos cooperar licitamente, aunque lluevan Ordenes, pre
ceptos, y aun Excomuniones; que siendo fuera de los términos 
que ellas tienen bajo del respeto divino, no tienen fuerza, quan
do en la ejecución se oponen á él; aunque en los que las intiman, 
sea mui recta la intención, por falta de la noticia experimental, 
con que las tocamos los que, por obedecer, nos acercamos mas á 
los peligros, para proceder con certidumbre de su verdad, y en 
fuerza de ella interpretar prudentemente la sana intención de los 
Soberanos y Superiores que nos han intimado las ordenes, y pre
ceptos. 

En estas circunstancias dolorosas en que ya no nos quedaba 
más desahogo que el de clamar á nuestro Señor por el remedio, 
me llegó la carta de V. R.a, con la que han respirado nuestos co
razones, sabiendo que V. R.a hizo ver las razones que con inge
nuidad se representaban; y en fuerza de ellas se digna la piedad 
Christiana del Rey nuestro Señor de compadecerse, y hacerse 
cargo de los trabajos de los pobres Neophytos en el estrecho lan-
ze de dejar sus Pueblos con Casas, tierras y demás convenien
cias, que suavizaban su humilde sugecion, y cuya perdida se la 
imaginan mas amarga que la muerte; y á lo menos les concede el 
tiempo, que no les han permitido los Comissarios, cuya violenta 
precisión los ha obstinado, y aun necessitado á los despechos 
que verá V. R.a en el Memorial, y en los que no los juzgo dignos 
4e pena, por que no han sido capaces de culpa, assi por quererlos 
obligar á lo que sin mucho tiempo es physicamente impossible, 



- 456 — 
como por que respecto de su corto modo de entender, los debe
mos considerar como párvulos, que no obran sino por las prime
ras aprehensiones, que les ministran los ojos en lo que uen vtil 
para su natural desidia, y pasto de su voracidad; puerta, por don
de les entra la Fe ; y por esto el primero fundamento de vna Re
ducción es entablar Estancia de ganados, porque faltándoles este 
cebo á los Pescadores de Almas, por mucho que trabajen de dia 
y de noche, no cogerán nada. 

Assi se ha experimentado en el malogro de las fatigas, que han 
impedido los Padres Misioneros en persuadirles á la obediencia 
de su Soberano; pero, como les haze mas fuerza que la razón, 
la dificultad insuperable de transmigrar sus ganados, dejar sus 
casas, y yerbales, que son su pan y bebida quotidiana, y hauer 
de ponerse en largos y desamparados caminos con sus mugeres y 
tiernos hijos, en cuyas incomodidades ven mui de cerca la muer
te ; por esto y el nativo amor á las tierras labradas con su sudor, 
no se les hace creible, que el Rey, que les ha prometido su am
paro, pueda mandarles sufran en su obsequio vna pena que con-
ciuen mas dura que la muerte, y la que se les haze intolerable,, 
al reconocerse Vassallos fieles y sin culpa alguna para merecerla; 
antes sí con aprobados servicios, para esperar muchos premios. 
No obstante todo esto, podrá suceder, que por medio de las ex-
pressiones de piedad, con que los trata el Rey nuestro Señor en 
sus Zedulas (las que he remitido, para que traducidas en su idio
ma se impongan en su contenido) se aplaquen en el encono con 
que están resueltos á morir antes que dejar sus Pueblos; lo que 
yo dudo mucho, si Dios nuestro Señor no los alumbra con parti
cular luz; porque en la realidad son insuperables las dificultades 
que se oponen á su ejecución, siendo por esto cierto el peligro 
de su apostasía, y consiguiente perdición de sus Almas, las que 
quisiéramos poder separar de sus cuerpos, y bienes temporales 
para hazer demonstracion de que todo nuestro interés está en 
promover la mayor gloria de Dios nuestro Señor, y no en los 
temporales bienes, que ya tenemos renunciados con todos los 
pueblos que se manifestaron inobedientes al Rey nuestro Señor. 

Esto supuesto con toda la ingenuidad con que debo tratar con 
V. R.a vn negocio tan graue, en que se interessa la gloria de Dios 
nuestro Señor; passo á satisfacer á V. R.» á los dos escrúpulos, 
que me significa, estrañando 'en el primero que solo los Jesuítas 
se quejen de este tratado; á que respondo, que desde Lima el Se
ñor Virrey, y de Chuquisaca la Real Audiencia, y otras Ciudades,. 
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han hecho eficazes representaciones á essa Corte, manifestando 
los perjuicios que se siguen ála Corona, y á sus reales interesses 
con peligro de que en breue tiempo se apodere de todo el Perú 
el Rey de Portugal; las que allá se han despreciado, y sepultado, 
por entender son imaginarios los riesgos. También me consta que 
luego que se publicaron los tratados (cuyo cauteloso secreto no 
permitió que las representaciones se hiciesen en tiempo oportu
no), todas las Ciudades y Gobernadores de esta Provincia embia-
ron á Buenos Ayres exhortos de sus Cavildos al Comissario Mar
qués de Valdelyrios, para que suspendiesse la Comission, mien
tras se informaba al Rey de los perjuicios que padecían todos sus 
lugares en lo presente, y de otros mayores, que sin duda se es
peraban en lo futuro; porque con cerrar á los portugueses vna 
puerta en la Colonia del Sacramento, que havian de entregar, se 
Ies abrian quantas pudiesse desear su codicia para los comercios 
prohibidos con detrimento de los intereses Reales; pero haviendo 
llegado á manos del dicho Marques vno de estos exhortos, se 
exasperó tan descaradamente, amenazando al Cavildo que lo re
mitió, que atemorizados los demás, suspendieron su entrega; 
pero desseando yo que se informase de ellos el Rey nuestro Se
ñor, los solicité secretamente, y remití al P. Pedro de Arroyos 
Procurador General de esta Provincia, para que, siendo conve
niente, se los manifestase á V. R.» con otros, que también en
viaron del Cavildo del Paraguay; cuyo Gobernador tengo noticia 
ha escrito al de Buenos Ayres, que los vecinos de aquella Ciudad 
están resueltos á no permitir que corra la Linea divisoria por las 
tierras de sus yerbales, que son las vnicas possesiones de que 
viuen, y assi las han de defender de los Portugueses con armas. 
Otros muchos huvieran también corrido las plumas sobre este 
assumpto; pero, como se ha publicado por los Comissarios, que 
este es empeño de la Reyna, y que á ninguno le estará bien opo
nerse á él; no hay quien no se contenga atemorizado, llorando 
los daños que en breue serán irreparables. Con esto pretendo sa
tisfacer al primer reparo de V. R.» 

Passo al 2.°, en que extraña V. R.a, que siendo los riesgos 
como se ponderan, nos hayamos resignado á obedecer los Orde
nes del Rey, y preceptos de nuestro P. General. A que respondo 
lo I.0 que siendo publico lo que se nos mandaba, se huviera tenido 
por escándalo de nuestra obediencia, si desde el principio nos 
huviesemos escusado; y mas quando no podíamos hazer presente 
la verdad que nos movia con fundamento, y solo nos expondría-
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mos á que se juzgasse, que nuestra resistencia no era zelo, sino 
interés propio^ como se presume aún después de experimentada 
la dificultad, la que desde la 1.A carta hize presente al Rey con el 
debido respeto, ofreciéndole de nuestra parte se pondrian todos 
los medios, para manifestar nuestra obediencia. Lo 2.°, por que, 
quando entramos en este negocio, fué cautivando la razón, y ce
rrando los ojos de ella, fiados en que por este sacrificio de obe
diencia podría ser, que los Indios se moviesen voluntariamente 
á sufrir los presentes trabajos en obsequio de su Soberano; y por 
que, aunque juzgábamos probablemente que de ellos se seguiría 
su ruina espiritual, no la teniamos por cierta, creyendo que por 
medio de las eficaces persuasiones de los Padres se impondriau. 
los Indios, en que en la necesidad á que los estrechaban, de perder 
sus Casas y bienes por obedecer, ó de ponerse én peligro de 
apostatar de la Fé, si se resistían y los obligaban por armas, les 
estaría mejor abrazar el menor mal en la perdida de lo temporal, 
conservándose en su Christiandad, aunque fuese á costa de duras 
incomodidades, que no el exponerse al riesgo de perder la Fe, y 
Con ella sus Almas; pero ahora que ya vemos mui de cerca la ex*-
pedición de guerra, que solo creíamos fuese amenaza, y que solo 
con su noticia muchos de los Indios se han retirado en tropas de 
sus Pueblos y vnidose con los Infieles, meditando y aun consin
tiendo en la apostasia, si los van á conquistar con armas; no 
hemos dudado representar á los Comissarios este riesgo, apelan
do á la piedad del Rey nuestro Señor por su remedio: resolución, 
á que juzgo estamos obligados en conciencia; porque aunque ya 
hemos hecho renuncia de los Pueblos, esta no se ha admitido ab
solutamente, sino en el caso de que los Indios perseueren inobe
dientes ; y por que, aun después de admitida, no sabemos, si lés 
permitirán á los Padres la fuga, por que con sola la amenaza de 
que los han de dejar, han protestado quitarles las vidas, y que
mar las Iglesias, de que ya no tendrán necessidad, quedando sin 
Sacerdotes que les digan Missa, y administren los Sacramentos. 

También nos ha estrechado á la referida apelación el dictamen 
de conciencia de estar estos pobres, por orden del Rey, á nuestro 
cargo; y que al que Dios nos puede hazer de sus Almas, no po
dremos satisfacer con el Perditio tua ex te, porque á esta queda
rán necesitados luego que los Padres los desamparen, por no ser 
factible que el Obispo con el Vice-Patron los provean de Pasto-
es instruidos en su idioma; y también porque su limitada capa

cidad no hace concepto de la perdida eterna de sus Almas, y solo 
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lloran la temporal de sus bienes; razón por que me parece recae 
sobre sus tutores la obligación de defender su ruina, que en los 
términos presentes es cierta, y la que conocida por el Rey nues
tro Señor, y el Fidelísimo de Portugal, debemos creer de susCa-
tholicas y piadosas Voluntades, no reprobarán este justo recur
so, fundado en la experiencia del Zelo, y magnanimidad, con que 
siempre han promovido la Exaltación de la Santa Fe. 

Ultimamente satisfago á V. R.a al prudente dictamen de que 
si dejamos los Pueblos, podremos exercitar nuestros ministerios 
en otras partes, donde no se há predicado el Evangelio. Y digo 
que pocas se encontrarán en esta vasta Provincia, donde no haya 
llegado el zelo de los Jesuitas de ella, sin que haya quedado 
por falta de diligencia y desvelo el tener conquistados todos 
los Infieles que habitan en sus montes; sino por que ó la resis
tencia de estos no lo há permitido, ó los medios temporales, sin 
los quales no se pueden ejecutar estas empressas, han sido y 
son mui limitados; pero con todo incesantemente están empre-
hendiendo la conquista de sus Almas, entregándose á todos los 
peligros en cuyas manos no son pocos los que han perecido; y al 
presente se halla esta Provincia con ocho Reducciones bien dis
tantes unas de otras, y en que tienen recogidos muchos Indios 
en las vnas ya Christianos, y en otras Cathecumenos, á quien 
están instruyendo con inexplicables fatigas por el trabajo de 
aprehender primero sus difíciles idiomas, que regularmente en 
cada Nación es distinto; y sufriendo sus impertinencias, y nece
dades, con que por instantes los amenazan con la muerte, sino 
les dan quanto piden; y á todo se sugetan los Padres con invicta 
paciencia, y por largo tiempo de quatro, ó seis años , el que ne-
cessitan para ir labrando de estos brutos, hombres que parez
can racionales: diligencia que se va consiguiendo no por medio 
de la razón, del que no son capaces, sino de la repetición de mu
chas penosas instrucciones , para que adquieran habito en el tra
to civil y racional; y puedo assegurar á V. R.a que los Padres 
Misioneros, que están en ellas, me han sacado muchas lagrimas, 
al verlos en vn continuado martyrio sin mas regular sustento, que 
el de quatro granos de maiz, y algunas veces vn poco de tasajo; 
sin que sean aquellos lugares capaces de lograr un pan, ni carne 
fresca, ni menos comodidad para su vestuario, el que durando 
mui poco por el trabajo personal, con que ellos mismos se ponen 
á arar, y á levantar paredes para esforzar con su exemplo la de
sidia de los Indios, no es fácil les provean de los Colegios por 
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las distancias en que están, y por que muchas veces se desnu
dan por vestir á los Indios, y por socorrer á vn enfermo no pocas 
veces se quedan sin cama; por lo que regularmente no vsan otra 
que la de vn cuero de baca, que les sirve de colchón, y de cu
bierta su pobre manteo: todo lo que sin ponderación alguna es 
realidad, que quisiera se hiciese notoria á los que juzgan que 
solo aspiramos á los Pueblos ya fundados por intereses tempora
les , y que tenemos vueltas las espaldas á los lugares donde no 
se há predicado el Evangelio. Estas ingenuas y experimentales 
verdades no se publican en la Corte, por que hay pocos que 
aprecien el zelo Apostólico que aquí se está actuando incesante-
temente; pero el consuelo que tenemos es que todo está presen
te ante los ojos de Dios nuestro Señor, á cuya mayor gloria se 
endereza, y al mismo fin ruego á Su Magestad guarde á V. R.a 
muchos años.—Córdoba y Agosto 2 de 1753. Mui rendido Siervo 
de V. R.a, Joseph de Barreda. 
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Copia de un documento en cuya carpeta dice:—«Numero 3.— 
Copia de carta del IV Luis Altamirano al P.e Ravago. fecha 
en Buenos Aires a 22 de Julio de 1753.—Le descubre el se
creto de que ios Padres no quieren la mudanza de los Indi os. 
y son autores de su rebelión. Pide que los abandone, y desen
gañe.—iVbto; Este P.e Altamirano es el vnico que procede 
como debe, y según esta carta parece que ignora el dictamen 
de Ravago de que no deben obedecer, cuia doctrina sigu en 
todos los Jesuítas de alia, como se dice en la que copia Alta-
tamirano al n.0 4.°» 

DENTRO :— 

M. R. P. Francisco de Ravago Confesor del Rey N. S.r 

Mi Reverendo P.e y Señor: tengo escrito otra á V. R. con fe
cha de este día. Por precisión y con el sigilo que la materia pide, 
escribo esta. 

Estos P.es especialmente los estrangeros, no acaban de persua
dirse, ni quieren por sus intereses particulares, que el tratado 
tenga efecto. Fiados en la piedad del Rey, quieren obligarle con 
ella, á que no haga su voluntad, y á que falte á su palabra. 

Se lisongean que sera assi por la eficaz mediación de V. R. pol
las muchas representaciones que han hecho; y por que al mismo 
fin han conmovido á toda esta America, para que las Ciudades y 
Obispos escrivan y levanten el grito contra el Tratado, que dichos 
P.es califican de notoriamente injusto, y contrario á todas las le
yes divinas 5' humanas. 

Esto vltimo consta á V. R. por un escrito, que mucho antes 
que á mi embió á V. R. el P.e Provincial en nombre de los P.es Mi
sioneros, y que en lo mas vivo de mis diligencias me presenta
ron, para pararme con sus razones, y para aterrarme con la ex
comunión Pontificia, que citan como prueba convincente, y lo es 
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sin duda de lo que los P.es havran hecho. De este errado sentir 
son todos: como también que no obligan (y es consiguiente nece
sario) los preceptos de N. P. G. y mucho menos los mios. 

Dige errado, porque se funda en el supuesto tan injurioso 
como falso, de que el Rey, enterado de lo que en conciencia deba 
pagar a los Indios, se quedará con lo ageno; ó en que sus justifi
cados ministros, sabidores de lo que pierden dichos Indios, fal
tando a su conciencia, no le informarán. Errado porque la exco
munión pontificia (vltima pieza de batir de la Provincia) no com-
prehende el caso presente, como sabe V. R.: Y errado finalmente 
por que les representa como ciertas vnas tragedias (en mi dicta
men) tristes remotissimas, unas injusticias que no ay, y unos bul
tos de dificultades insuperables; mas en la realidad no difíciles 
de vencer á mediana aplicación y trabajo. Pero todo se aprehen
de , y pinta como cierto, por que se mira por el anteojo graduado 
con su espiritu nacional, nada afecto á el Rey ni a la Monarquía; 
y porque á todo dá grande bulto la sombra de. su eficacísimo de
seo de no incomodarse, y menos de soltar los Pueblos. Yo á 
los principios también fui engañado, porque crei que me decian 
verdad. 

Esto he escrito á V. R, porque he visto su respuesta al P.e Pro
vincial con fecha de 1.° de Febrero de 53, la que convierten en 
propia substancia; aunque V. R. con su mucha modestia y dis
creción, les nota muy bien su inconsecuencia, de juzgarse por 
una parte obligados á cooperar á la mudanza de sus Indios, dando 
por otra (si la executan) como ciertas e indubitables dichas in
justicias, la perdición de aquella christiandad, y otras mil tra
gedias. 

De tales principios es fácil inferir, quanto me avran dado que 
merecer, y quanto avran hecho en orden a la mudanza que les 
manda el Rey, y N. P. General. En la realidad nada, algo en la 
apariencia, por temor del castigo, y por redimir la que juzgan in
justa vejación. Pero con las seguridades de deshacer después lo 
hecho, y asi ha sucedido. 

Los Indios ya estubieran mudados á aver querido seriamente 
los P.es que en mi dictamen, según lo que he observado y ex
perimentado, son la verdadera causa de su levantamiento y per
dición, y del descrédito de nuestra Madre la Compañía. Esto 3.° 
no los aflige, porque me han dicho que en esta America no se 
estima la honra ni contiene el que dirán, y que importa mui 
poco que digan ó hablen contra la Compañía. Con este su modo 
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de pensar, y de obrar conforme á él en la ocasión presente, me 
tienen quemada la sangre y el corazón. 

Yo como que son mis Hermanos trabajo sin cesar por tapar
los para con el Rey, y estos sus comisarios ; pero en vano: por
que no dan paso aqui que no sea para nuestra deshonra y suia. 
Acaban de presentar tres memoriales (de que embian copias al 
Rey), y en vno de ellos insertan las palabras de la Bula para que el 
señor Carvajal conozca su ignorancia o pasión, y lo que en conse-
quencia de ella y de su errado dictamen avran cooperado a la 
mudanza, como ya aqui lo han conocido y publican en vista de 
las dichas palabras alegadas los Comisarios reales. No pude im
pedir que se presentasen dichos memoriales, por los motivos 
que expreso á N.o P.e General. Ni a su P.d R.da ni a mi hermano 
Pedro Ignacio he escrito con tanta claridad, ni tales expresio
nes como á V. R., y parece que menos debiera a V . R. por no 
quitarle el tiempo, y porque para con V. R. scm demás. 

Pero no obstante estos reparos tan obvios, me he movido y 
determinado, lo i.0 para que V. R. enterado en el proceder de es
tos P.es no se escandalice, si llegan á su noticia las vltimas terri
bles providencias que he dado para hacer efectiva y pronta la 
mudanza: en tan sensible precisión me ha puesto dicho proce
der. Pero ya con ellas los pongo en la inevitable, o de mudar a 
sus Indios, o de ser causa de su perdición, y de perderse con 
ellos. Mucho me ha ayudado este señor Obispo concediéndome 
todas sus facultades eclesiásticas. Sin ellas se rieran de mi los 
P.es misioneros: nada hicieron, ni se movieron. 

Lo 2.° para que V. R. (y se l̂o ruego encarecidamente) en sus 
respuestas al P.e Provincial, ó á otros de los nuestros que ayan 
escrito, los desengañe; que por mas que los Indios se resistan, el 
tratado ha de tener efecto. Porque el Rey lo ha firmado y assi lo 
quiere, y porque á dichos indios (en cuia resistencia libran su 
triumoho y felicidad los misioneros) el Rey no los puede dejar 
consentidos; que ellos ejecuten lo que les manda el Rey, quien 
tiene theologos que saben, y le aconsejan ó aprueban lo que en 
conciencia puede hacer. 

Lo 3.0 y vltimo : para que V. R. sobre el particular del tiempo 
que concede la piedad del Rey, no les de muchos ensanches; 
esto lo suplico también rendidamente á V. R. porque bastando 
como ciertamente bastan dos años y aun menos para la mudan
za, querrán los P.es consumir diez o doce para ver, si con el be
neficio del tiempo pueden lograr (como es su idea y me lo han 
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dicho) que las cosas muden de semblante, o porque falte alguno 
de los Soberanos; o porque se mude el actual ministerio; o por 
otro accidente. Y esto en mi dictamen es querer tentar á Dios, y 
también al Rey, abusando de su piedad y perdiendo entre tanto, 
con inacción o demora tan reparable, la estimación y buen nom
bre de nuestra Compañía. 

Por precaver estos inconvenientes me he tomado la confian
za (que conozco y confieso demasiada) de cansar á V. R. con 
esta dilatada carta, quitándole el tiempo que para V. R. es muí 
preciso: Ruego á V. R. me perdone y á N. S.r que conceda a 
V. R. mui cumplida salud , y que dilate su importante vida por 
muchos años para mucho bien de la monarquía, y de nuestra 
Compañía.—Buenos Ayres y Julio 22 de 1753.—Mui aff.to sirb.o 
de V. R., Luis Altamirano. 
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ARCHIVO GENERAL DE S I M C A S . - S E C R E T A R U DE ESTAD9.-LEGU0 7 3 8 1 J O L . 65. 

Copia de un documento que literalmente dice como sigue: 

t 

Madrid 20 de Henero = Francisco de Rabago al Cardenal 
Poríocarrero = Roma. 

No sé que haya novedad de monta, pues de la de el Pa
raguay ya dige algo. Reduzese á que Portugal tiene á la entrada 
del Rio de la Plata vna Colonia por donde sehaze el contravando; 
ofrecieron trocarle por 7 lugares, que están á la orilla del Rio 
Urugay hazia el Brasil, y se concluyó este Tratado tan Secreto 
por el Señor Carvajal, que no se vieron los inconvenientes, ni se 
consultaron álos Virreyes, Audienzias, ni nadie fuera de Madrid, 
ni en Madrid se sabe con quien se consultó. El Rey por vna Co
lonia alarga 7 y más vezinas al Perú, y sobre lo vsurpado ya de 
centenares de Leguas se les ceden otras más, con que se ponen 
á 30 Leguas del Potosí. En esto mas que los Portugueses juegan 
los Ingleses y gran multitud de Indios Ocultos; esto es por lo que 
toca a lo temporal. Por lo que mira á lo Espiritual ha 130 años, que 
nuestros PP. penetraron aquellas Naziones Barbaras, y á costa de 
mucha Sangre é infinitos trauajos fueron domesticando la gente, 
y tienen fundados 30 pueblos muy numerosos, muy lucidos, y 
con insignes Iglesias. Estos Indios en las guerras pasadas defen
dieron aquel Pais, y á Buenos-ayres, y dos veces por assalto to
maron á Portugal la Colonia, que se volvió por el Tratado de 
Utreck. En la revelion del Paraguay por Antequera ellos le de
rrotaron en Campal Batalla y le Prendieron y fué Aereado en 
Lima. 

Los Portugueses del Brasil, sallan cada año á Caza de los In
dios para esclabos, y se haze quenta, que en el discurso de 100 
años han perezido á manos de ellos mas de 300.000 Indios y auto
res hay, que suben hasta 500.000 hasta que Phelipe 4.0, Carlos 2.0, 

30 
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y tanvien Phelipe 5.0 les conzedieron el vso de las Armas, pues; 
con ellas han dado muchas derrotas á sus cazadores. 

Conocióse la imposibilidad de que estos Indios se sugetase n 
á sus mas crueles Enemigos, y se acordó en el tratado, que aque
llos 7 Pueblos se transmigrasen á otros Payses desiertos, y muy 
distantes; y aunque tanvien en esto se veia la injustizia, ó la 
crueldad de desterrarlos de su Patria, cassas, y haziendas, lo faci
litaron con decir que ellos eran tan Ovedientes á sus Misioneros, 
que como ellos se lo aconsejasen ovedezerian al punto; y sobre 
este único pie se fundo el tratado, como si el hijo más ovediente 
y Santo huviese de ovedecer fácilmente al Padre que le manda
se hir desterrado á Payses incógnitos, abandonando su Cassa y 
Patrimonio. Llegóse la desgracia de querer, que esta transmi
gración se hiziese con tanta brevedad que ellos se aburrieron, y 
quisieron matar á los Padres que se lo aconsejaban; hunieronse 
con los otros 23 Pueblos christianos, y se hunirán con todos los 
gentiles para conserbar sus Pueblos, y será dificultosa la conquis
ta por faltta de caminos para llegar á ellos y por falta de víveres 
en aquellos despoblados, pero se deriuan de acá mil hombres, 
que allá se aumentarán si se hallaren y bá por Comandante el 
Theniente general Don Pedro de Cevallos. 

Desde los principios hizieron los Jesuítas cession de aquellos 
Pueblos y Missiones en manos del obispo, pero no pudieron sacar 
de allí los Padres que liavia, por que los Indios no se lo permiten 
amenazándoles con la muerte, ni es posible huir por aquellos de
siertos sin que los Indios los cojan presto. 

Con este ruido se han renovado todas las antiguas Calumnias, 
declaradas tales diversas vezes en Juizios Contradictorios: y con 
repetidas Cédulas Reales. Los Juizios de Dios son incomprensi
bles, y há permitido perderse la más florida christiandad que se 
há conozido desde la primitiva Iglesia en que vivían todos de Co
mún, como la Comunidad mas arreglada, lo que en ninguna otra 
parte se ha podido Conseguir. Dios sobre todo, y en todo se haga 
su Santa voluntad. 

De Portugal acabo de oír que se arruinó Coimbra con nuebo 
Terremoto, pero necessita confirmazion, y no quiera Dios la haya. 

De Quito se sabrá hallá otro orrible Terremoto del día 26 de 
Noviembre de 55 que repetía, y repitió hasta 30 de Mayo: Dios 
se compadezca de su Pueblo, etc. 
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Don Marcelino Gutiérrez del Caño, Académico de número de 
la Provincial de Bellas Artes de la Purísima Concepción de Va-
Uadolid, Correspondiente de la Real Academia de la Historia, 
Ayudante de primer grado del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, y Secretario del Archivo general de 
Simancas. 

CERTIFICO: Que las copias antecedentes, obrantes 
en el Negociado «Secretaría de Estado, legajo siete 
mil trescientos setenta y siete, folio veintinueve, co
pia de carta original del Obispo de Buenos Aires al 
P. Rábago, en que remite un Informe sobre la utili
dad de dejar sin efecto el tratado entre Castilla y 
Portugal sobre el cambio de los siete pueblos por la 
Colonia del Sacramento, fecha en Buenos Aires 
veintiséis Abril mil setecientos cincuenta y dos; fo
lio treinta, volante del P. Rábago en que dice es 
perjudicial el citado tratado; legajo siete mil tres
cientos ochenta y uno, folio once, copia de carta del 
P. Barreda á el P. Rábago haciéndole los cargos que 
de cumplirse el tratado se irrogarían á los pueblos 
de las Misiones y á la religión. Tucuman dos Agos
to mil setecientos cincuenta y tres; Carta del Pa
dre Altamirano al P. Rábago, en que le descubre el 
secreto de que los Padres Jesuítas no querían la mu
danza de los Indios y eran autores de su rebelión^ 
Buenos Aires veintidós de Julio de mil setecientos 
cincuenta y tres; y folio sesenta y cinco, copia de 
carta del P. Rábago al Cardenal Portocarrero mani
festándole los inconvenientes que para lo temporal 
y espiritual tendría el cumplimiento del tratado en
tre ambas coronas, confrontadas y corregidas se ha
llan conformes con los documentos originales exis
tentes en el Negociado, legajos y folios referidos á 
que en caso necesario me remito. 

Archivo general de Simancas cuatro de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—V.0 B.0—El 
Jefe, CLAUDIO PÉREZ Y GREDILLA.—Secretario 
MARCELINO GUTIÉRREZ. —Hay un sello que dice: 
Archivo General de Simancas. 
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ARCHIVO mmi m SIMANCAS.—ESTADO.—LESAJO 

Copia de la consulta del Inquisidor General Confesor del Rey (1) 
sobre que se quiten del Expurgatorio las obras del Cardenal 
de Noris. 

t 
SEÑOR: 

De orden de V. Magestad me ha remitido vuestro Ministro de 
Estado vna carta, que recibió del Cardenal Portocarrero, en que 
recuerda por insinuación de su Santidad el asunto pendiente años 
hace sobre las obras del Cardenal de Noris, con diferentes pape
les, y antecedentes que ha habido por la via de Estado en este ne
gocio , á fin de que examinándolos con la reserva y madurez que 
pide su entidad, proponga á V. M. lo que me parezca debe practi
carse, y se haya de responder á dicho Cardenal. 

En cumplimiento de este Real orden he reconocido con la mas 
cuidadosa atención todos los papeles relativos á este punto, y va
rias cartas de la correspondencia particular de Don Joseph Car
vajal con el Cardenal y algunas esquelas de puño propio del Re
verendo Padre Rabago Confesor, que era de V. M.; y de todos 
ellos consta, que habiendo dispuesto el Reverendo Obispo de Te
ruel, Inquisidor General mi antecesor, se reimprimiese elExpur-
purgatorio del año 1707, añadiendo en el todos los libros prohibi
dos después por particulares públicos Edictos, se halló compre-
hendida en él la Historia Pelagiana y Disertación sobre la quinta 
sinodo Ecuménica, que dio á luz el Cardenal Noris del orden de 
San Agustín; y hauiendo el General recurrido á su Beatitud para 
que diese alguna providencia, que remediase el deshonor que 
padecía su religión y la clara memoria de un Hijo que la dio tanto 
lustre con sus escritos, y singularmente la referida obra, por la 

(1) D. Manuel Quintano Bonifaz, que sustituyó al P. Rábago en el 
confesonario regio.—Véase el capítulo xn. 
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que mereció los mayores aplausos, escribió su Santidad a mi an
tecesor el Inquisidor General vn Breve, en que le explica su do
lor, le advierte con alguna severidad, aunque sin olvidar la sua
vidad y amor de Padre, lo que debió tener presente para haber 
excusado la prohibición de vna obra que haviendo sido delatada 
en Roma tres veces, y mandada examinar por los sumos Pontífi
ces sus antecesores, por los mayores Theologos, y entre ellos 
muchos de la sagrada Compañia de Jesús (como expresa a V. M. 
en vna carta particular) no encontraron cosa alguna opuesta á la 
sana doctrina; y pasada por tan acendrado crisol sin nota de pro
posición que mereciese censura creció el aplauso del Author, y 
queriendo el Señor Innocencio Duodécimo darle alguna prenda 
de lo que estimaba su persona, le llamó a Roma, y dio el oficio 
honorífico de primer Custodio de la Biblioteca Vaticana: des
pués le hizo Consultor de aquella Suprema Inquisición, y habien
do dado á luz de su orden cinco Disertaciones eruditísimas en el 
año de 1696, en las que disipó todas las nieblas, con que los ému
los delatores intentaron obscurecer su doctrina, le premió eleván
dole a la sagrada purpura, y hizo Presidente de varias Congrega
ciones, en las que trabajó con general aceptación, y vtilidad de 
la Iglesia; y concluye con amonestarle, y pedirle que disponga 
oportuno remedio, para enbarazar discordias entre su santidad y 
él, y las dos Supremas Inquisiciones de España y Roma, y prepa
re agua para estinguir el incendio voraz, que ha subscitado. 

Respondió mi antecesor satisfaciendo en el modo, que pudo; 
pero lejos de aquietarse su Santidad explicó con ardor y viveza, 
que se tomaría por si mismo la satisfacción correspondiente: y 
estrechándose los lances, temeroso el Reverendo obispo de Te
ruel, manifestó a su Santidad, que de su parte estaba pronto al 
remedio, pero que haviendo V. M, puesto la mano en este nego
cio, como Protector de la Suprema Inquisición de su Reyno y de
fensor de sus privilegios y prerrogativas, no le quedaba arbitrio 
alguno para obrar. 

Llegóse á traslucir, que el Papa estaba resuelto á expedir un 
Breve mandando a mi antecesor borrase en el expurgatorio la 
referida obra del Cardenal Noris; y que en caso de resistirse, lo 
executase en su nombre el Nuncio de estos Reynos; y recelando 
prudentemente que esto seria fomento de sensibles discordias en
tre las dos cortes, y precisar acaso a V. M. a empeñar su sobera
na potestad, se dio orden a vuestro Ministro en Roma, de que in
sinuase a su Santidad los graves inconvenientes, que esta nove-
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dad podría producir, á lo que respondió, lleno de respetuoso pa
ternal amor a vuestra Real persona, tenia mandado a su Nuncio, 
que nada executase en el asumpto, sin comunicarlo primero con 
V. M, y asi no usó del Breve, y se contentó con escribir al Car
denal Portocarrero, encargándole que quando llegase a esta corte 
procurase concordar este punto. 

El Cardenal cumpliendo con esta comisión tubo varias confe
rencias con el Inquisidor General mi antecesor, quien le ofreció 
se acomodarían las cosas pacificamente, y a satisfacción de su 
Beatitud; y con estas esperanzas se templo su ardor; pero como 
no vio efecto alguno de semejante oferta., después que se restitu
yo el Cardenal a Roma, y que se pasaba el tiempo, manifestán
dole solamente que, como el asumpto era tan arduo, pedia seria 
reflexión y esperar a que se apagase el fuego excitado en esta 
corte, y fomentado con varios papeles que se publicaron sin nom
bre de Author, por vnas y otras escuelas, los que V. M. con su 
acostumbrado zelo mando recoger, conminando con rigurosas 
penas á los Impresores; Su Santidad prorrumpió en amargas ca
riñosas quejas, de que en desdoro de su sagrada persona y Sede 
Apostólica, no se le cumplía lo ofrecido, siendo el mas amante 
Padre y fino amigo de V. M. y tan propenso a la Nación españo
la; no omitiendo decir, que quantas gracias le había pedido V. M. 
y su Augusto Padre, las hauia franqueado su generosidad, con 
predilección a otros soberanos, y con sumo gusto. 

Como estas expresiones del Papa fuesen frequentes, y reitera
se sus quejas con mucha viveza, no bastando los lenitivos con 
que el Cardenal Portocarrero procuraba mitigar su dolor, y te
miendo tomase. alguna severa providencia para vindicar su ho
nor, y el de su Soberano carácter, que juzgo vulnerado, se le co
municó orden por V. M. por medio de D. Joseph Carvajal al Car
denal, que si reconocía que su Santidad no cedía en su empeño 
en quanto a la prohibición de las obras del Cardenal de Noris, y 
que estaba resuelto a hacer alguna demostración de mayor incon
veniente, podia ofrecerle que el Rey por el amor a su Beatitud 
consentirá, que el Inquisidor General publique un edicto en estos 
términos: 

Que habiendo algunos hombres doctos juzgado, que el libro 
del Cardenal de Noris puede defenderse y escusarse de la nota 
por que se le ha puesto en el expurgatorio, el Inquisidor General 
ha venido en suspender, como suspende la prohibición de dicho 
libro, prohibiendo al mismo tiempo so graves penas, que ni en 
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pro, ni en contra, ni de palabra, ni por escrito se traigan a dispu
tas sus doctrinas, mientras este Santo Oficio no determinare otra 
cosa. 

Al mismo tiempo que se le dio este orden al Cardenal, se le 
dirigió un papel dictado por el Reverendo Padre Ravago con va
rias razones y fundamentos, que juzgó eficaces, para que el Papa 
desistiese; y se le mandó al Cardenal que esperándose primero 
muy bien de ellos, se los hiciese presentes a Su Santidad, prebi-
niendole que si veia que no obstante, se mantenía en su tesón, le 
ofreciese a nombre de V. M. el referido comodamiento. Executo-
lo el Cardenal con toda exactitud, según escribió entonces, y re
pite eso esta ultima carta del mes de Octubre próximo pasado; 
pero reconociendo que el Papa estaba tan fervoroso en elasump-
to , que temió justamente tomase alguna resolución que causase 
mayores embaraijos, se sirvió de la facultad que se le daba, con 
lo que logró se serenase el animo de su Beatitud, quien desde el 
año de 1750 hasta ahora ha renovado de quando en quando sus 
instancias, respirando siempre por la herida de su honor, y de la 
«anta Sede; y yo desde que por la dignación y benignidad de 
V. M. entré en el empleo de Inquisidor General he tenido mis re
cuerdos, pero he procurado evadirme, respondiendo, que como 
no habia sido en mi tiempo ignoraba el estado de semejante 
asumpto. 

El Papa escribió a V, M. vna carta con fecha del dia 10 de 
Septiembre de 1749, en que expresa el paternal cordialisimo afec-r 
to que profesa a Vuestra Real persona, y su buen corazón a la 
nación Española, que desea la continuación de una perfecta co-
rrespondéncia, como lo ha acreditado en quantas ocasiones han 
ocurrido: que hace presente a vuestra Real penetración, y a vues
tro obsequioso amor a la Santa sede las tres siguientes reflexio
nes. La primera que no su Santidad, sino el Inquisidor General 
lia sido el Author de la discordia y disgustos, haciendo poner en 
el expurgatorio las obras del Cardenal Noris sin las acostumbrâ  
das precedentes formalidades, que suelea practicarse en su tribu
nal , y sin noticia del mérito de dichas obras, ni del éxito propicio 
que siempre logró contra sus impugnadores, encendiendo con tal 
modo de obrar un fuego que sabe Dios quando podra apagarse. 

La segunda, que al presente no se trata de vna obra puesta en 
el expurgatorio, que no lo este en su Indice de libros prohibido; 
porque en aquella Corte, ni se ha tenido noticia, ni tratado de 
eso, pues en ese caso podia cerrar los ojos, y dejarlo correr; pero 



- 472 -
si se trata de vna obra vista, revista y examinada tres veces de 
orden de sus Predecesores enjuicio contradictorio, éntrelos acu
sadores y el acusado, con intervención de Cardenales que hablan 
acabado su vida en las cathedras, y de graves theologos, y entre 
ellos de la Compañía de Jesús, que no habiendo encontrado en ella 
cosa alguna digna de censura abrieron el camino a sus Predece
sores, para premiar a su author, ya con el empleo de primer cus
todio de la Biblioteca Vaticana, ya con el de Consultor del Santo 
Oficio, y 5Ta finalmente con la sublime dignidad de Cardenal; y 
que una obra tan calificada, que pasó por tantos crisoles, se haya 
puesto al improviso, y a la sordina en el expurgatorio de España, 
con desprecio de los precedentes juicios, dice el Papa, que el 
caso es nuevo, y que no tendrá exemplar; y mas confesando en 
sus cartas repetidas veces el Inquisidor General, que nada habia 
sabido de los referidos examenes hechos en Roma, en contradic
torio juicio, ni de las doctas apologías que hizo el author en 
su defensa; lo que, si escusa su obrar del desprecio a su sagra
da persona, no cura su herida, y acredita que la inserción en el 
Expurgatorio fue impróvida, y sin haber visto lo que debia ver. 

La tercera reflexión es, que en el dia, no es la question entre 
la Congregación del Santo Oficio de Roma, y el Tribunal de la 
Inquisición de España, sino entre su persona y el Inquisidor Ge
neral y su Tribunal: que el Inquisidor General sera muy digno, 
pero que su Sanctidad, aunque indigno, es Vicario de Christo, y 
que su indignidad no le quita el valor de tan sublime herencia, 
y que quanta authoridad tiene el Inquisidor General, la deriva de 
la Santa Sede: que V. M. siguiendo el exemplo de sus predeceso
res es Protector de la Inquisición de España, la que le suplica 
vivamente se digne continuar, por ser tan Santo Tribunal, y útil 
por nuestra Religión; pero que V. M. tiene en el fondo de su co
razón una mas antigua, y mas importante protección heredada de 
sus mayores, y es la de ser hijo, y protector de la Santa Sede 
Apostólica; y asi le suplica, que considere benignamente las cir
cunstancias de tan escabroso negocio, y vea si coram Deo et ho-
minibus, sea conveniente, o abandonar o olvidar un punto, que 
yere en derechura la Suprema Dignidad del Sumo Pontificado, de 
la qual es Depositario: que al mismo tiempo, que solicita la pro
tección de V. M. le pide Consejo, el que le puede dar después de 
llegar a su Real noticia estas reflexiones: que este partido que 
toma de recurrir a V. M. por consejo, le juzga por el mas adapta
do, por que es pedir consejo a un Rey Catholico, a un Rey timo-
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rato de Dios, a un Rey amante de la Iglesia, que sabrá insinuarle 
lo que deba hacer, por no condenar su conciencia, ni su honor, y 
apagar el fuego presente, y evitar el peligro de otro futuro in
cendio, y las perturbaciones de su Reyno, que es lo que desea con 
el mayor ardor, como V. M. lo habrá podido reconocer por la con
tinuación de las prendas de su amor que ha dado, aun después 
de los disgustos que ha recibido del Inquisidor General. Esto es 
toda la substancia de los papeles, cartas y documentos que se me 
han remitido. 

Y cumpliendo con lo que V. M. se sirve mandarme, de que 
proponga lo que debe practicarse, y se haya'de responder al Car
denal Portocarrero, me veo precisado a hacer presente a V. M, los 
notables defectos, que encuentro en el modo y substancia de lo 
obrado. 

El methodo. Señor, invariable, que desde su erección ha prac
ticado y observa el Supremo Consejo de la Inquisición de estos 
Reynos en la prohibición de libros es, que quando alguno se de
lata, se examina con el mas prolixo cuidado, se remite a califica
dores de la mayor satisfacion, los que después de la mas madura 
y seria inspección exponen su dictamen; y, si están discordes, se 
envia a otros, y finalmente reconocidos todos por el Consejo, si 
encuentra atendidas todas las circunstancias, que es digno de pro
hibirse según las calificaciones y censuras, se prohibe por edicto 
publico; y a su tiempo se pone en el Expurgatorio, o en su suple
mento; y esto aun quando sea la obra del mas Ínfimo author. Nada 
de esto se observó en la del Cardenal Noris, tan celebrado por 
su basta erudición, prendas y escritos. 

El Inquisidor General mi antecesor encargó al cuidado del 
Padre Casani, y Padre Guerrero, ambos de la Compañía de Jesús, 
la reimpresión del Expurgatorio del año de 1707, poniendo en él 
los libros prohibidos posteriormente por varios particulares Edic
tos; y aprobechandose de esta ocasión metieron en él la Historia 
Pelagiana y Disertación sobre la quinta Sinodo Ecuménica del 
dicho Cardenal Noris, sin noticia alguna del Inquisidor General, 
ni del Consejo, sin que hubiese precedido delación alguna, ni exa
men, ni calificación; todo lo qual constó a su Santidad. No puedo 
menos, señor, de condenar tan feo abuso de la bondad de mi ante
cesor, y de las facultades que única y privativamente residen en 
el y en el consejo, por un exceso delinquente, perturbativo de la 
paz, y fomento de discordias, inquietudes y escandalosas resultas, 
que ya empezaron a lamentarse, y calmaron por el medio que el 
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fervoroso celo de la Religión, y bien publico inspiró a V. M. man
dando recoger bajo de grabes penas quantos papeles en pro, y en 
contra se habían esparcido; y todo hombre imparcial, juicioso, 
timorato,, y docto, reprobó tan extraña perjudicial novedad; y assi 
el modo fue notado de irregular, y violento. 

Por lo que toca. Señor, a la substancia de la obra basta repro
ducir a V. M., que aun antes de darla a luz su author, fue acusada; 
y reconocidos los manuscritos de orden de Su Santidad, se decla
ró, que podian, y debian correr impunemente. Después de impre
sa fue delatada dos veces, concurriendo para su examen por man
dado de los Summos Pontifices los mas sabios Theologos, 3'- entre 
ellos de la Compañia de Jesús; y pasada por tan repetido crisol no 
se encontró en ella, sino un oro puro, y acendrado sin escoria 
alguna, ni mezcla o liga de Doctrina no sana, mereciendo los ma
yores aplausos el autor, y a la justicia del Señor Innocencio Duo
décimo de dos honoríficos empleos que le sublimase a la Digni
dad Cardenalicia. 

Pareció en España tan digna y útil esta obra que se impri
mió en el año de 1698 en Salamanca: se dedicó al Inquisidor Ge
neral Cardenal Rocaberti, y la aprobaron los mas sabios suge-
tos , y Cathedraticos de aquella celebre Vniversidad y quasi de 
todas las Religiones, elogiándola hasta lo sutnmo. Asi ha corrido 
inofenso pede, hasta que los Padres Casani y Guerrero, obrando 
con absoluta independencia del Inquisidor general, y Consejo, 
que son los únicos dueños, la ingirieron sin su noticia en el 
Expurgatorio. Esto supuesto reflexione la Real penetración de 
V. M. si deberá preponderar el juicio de estos dos theologos, y 
algunos otros, al dictamen de quantos theologos ha havido en Es
paña desde el año 1698, al de tantos Prelados, sabios y celosos 
y finalmente a los Inquisidores Generales, y respetables Minis
tros que componen el Consejo, y los Tribunales del Santo oficio 
de estos reynos, que debiendo zelar por su ministerio^ el que no 
corra Doctrina que no sea mui sana, han permitido la del Car
denal de Noris , que según los dos referidos Padres tiene humos 
de Janseniana. 

Verdaderamente este hecho ha sido injurioso, y ofensivo a 
tan grandes hombres, por su virtud, carácter y literatura, y una 
tacita reprehensión de su descuido y falta de vigilancia y zelo 
en cosa tan importante, como inherente a su sagrado Ministerio. 
Pero lo que es mas toca al trono de la suprema potestad; pues 
arguye, que los sumos Pontifices, vicarios de Christo, a quienes 
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tiene encomendada su iglesia, o no han velado, como deben en 
su Custodia, desde que Noris publicó su obra, ó que habiendo 
cumplido con su pastoral encargo haciéndola examinar con el ri
gor que he expresado, obraron después, o por pasión, o respeto 
humano, quando la permitieron correr impunemente por útil, y 
no solo no la condenaron, sino que premiaron al author. 

Quando el Papa decide ex cathedra, como cabeza, suprema de 
la Iglesia, todos los Catholicos estamos obligados á tributar la 
mas ciega, obsequiosa sumisión, y lo contrario seria manifiesto 
error. Pero aun quando los Sumos Pontífices, no solo como Doc
tores particulares, sino para cumplir con su alto Ministerio, hacen 
examinar vna Doctrina que se acusó por sospechosa, si después 
la dejan en plena libertad y consienten que se imprima y corra 
sin reparo, dan a lo menos tacita aprobación de su bondad; y mu
cho mas, si como en el caso presente aplauden, y premian al au
thor, haciéndole no menos que miembro del Sacro Colegio; y en 
tales circunstancias el sindicarla de sospechosa, y castigarla 
como a tal, no puede excusarse de falta de respeto, y veneración 
al Vicario de Christo, y es dar ocasión a perniciosas consequen-
cias, como luego lo manifestó el efecto; pues los Herejes estam
paron publicamente que ya se veian dos Papas, vno en Roma., y 
otro en Madrid. 

Las razones que se dirigieron al Cardenal Portocarrero, para 
que se las hiciese presentes al Papa, a fin de que con su eficacia 
desistiese de su empeño, aun mi cortedad las juzga débiles y pa
recerían mucho mas a la profunda penetración de su Beatitud. 
Dicese en ellas que los Summos Pontífices dieron Comisión a la 
Inquisición de España de poner en el expurgatorio los libros que 
estime lo merecen. Es constante esta prerrogativa; pero igual
mente lo es, que no se usa de ella, sino modo dehito, prudenti, 
et regulato, y todo faltó en el caso de nuestra question, como lo 
acredita lo dicho antecedentemente. 

Se propone, que para condenar á un Reo, es necesario for
marle antes el proceso; pero para arrestarle basta la fama y los 
indicios, y que esto se executó con el libro de Norris, por que la 
tiene de sospechoso. A esto se responde, que para arrestar el 
Santo Oficio a vna persona, precede siempre vna Sumaria plena; 
y para qualquier libro, delación, riguroso examen, y calificación, 
por la que conste que contiene proposiciones, o escandalosas, o 
heréticas, o erróneas etc., y sin esta previa diligencia, ni se con
dena, ni se arresta, exigiendo tan maduro y prudente obrar el 
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honor y fama del Author que le compuso j que tanto se interesa. 
Y ahora pregunto, si vna persona que se tubiese por sospechosa 
de un crimen, se purgase de los indicios y fama en contradicto
rio juicio, y en el se declarase por immune, y a vista del juez 
triunphase de sus émulos, y el mismo juez la honrase con la mas 
alta Dignidad; el arrestarla, o condenarla después por la misma 
fama, y indicios, sin otro cuerpo de delito, ¿seria conforme a las 
leyes de equidad, caridad christiana, y de justicia, y á lo que dic
ta la razón? Pues todo esto se verifica en el libro de Noris; y asi 
juzgue la Real discreción de V. M., si su arresto fue justificado. 
Con esto se satisface a lo que también se dixo, de que la fama de 
dicho libro no es buena, y que los Jansenistas de Francia le 
respetan como su aliado; pues de estas notas, y censuras se pur
go en el riguroso crisol de los repetidos examenes hechos de or
den de los Summos Pontífices, y tapó la boca a sus acusadores 
que delataron por Janseniana su doctrina. 

Se atribuye con equivocación a su Santidad, en la carta que 
escribe a V. M., el que dice que no hay exemplar de que un libro 
examinado, y absuelto en Roma, se haya expuesto en el Expur
gatorio de España; y para satisfacer a este reparo, se citan obras 
de varios authores prohibidas en Roma, y que corren con aplau
so en España, como son las de don Francisco Salgado Solorzano, 
y otros, y al contrario; porque hauiendo reconocido dicha carta 
con la mas juiciosa atención, solo explica su Beatitud, que con
curriendo el complexo que en la obra del Cardenal Noris, de ha
ber sido examinada tres veces por orden de sus Predecesores en 
juicio contradictorio, entre los acusadores y el acusado con asis
tencia de los mas doctos Cardenales y Theologos mas sabios, 
sin que se la notase ni la cosa mas leve digna de censura, y ha
ber merecido por premio de ella elevar a la Purpura a su Author, 
el insertarla en el expurgatorio con desprecio del juicio de sus 
antecesores, dice el Papa, que es caso nuevo, y que no tendrá 
exemplar. 

No niega su Santidad la posesión en que está nuestra Inqui
sición de prohibir libros, sin inquirir lo que haya hecho, o haga 
la de Roma, y reconoce la independencia de una y otra entre si, 
y la confirma, quando dice, que el caso de la question no es en
tre los dos Tribunales, sino de su Sagrada persona al Inquisidor 
General,y que este debiera advertir que, aunque indigno, es 
Vicario de Christo; con lo que pierden sus fuerzas las razones 
que se expusieron de la Independencia de nuestra Inquisición, 
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de sus derechos y costumbres, pues ni en un ápice se vulneran, 
y antes bien se ratifican, y confirman mas con las expresiones de 
que usa su santidad. 

Ni su sabia penetración puede ignorar que V. M. puede prohi
bir, y desterrar de sus Reynos el libro de Noris, y otro qualquie-
ra sin necesidad de recurso a Tribunal alguno; pero conocerá al 
mismo tiempo, que un Rey tan justificado y timorato no usa de 
tal soberania y potestad, sin suponer probado cuerpo de delito 
y sin consultar primero con las leyes de la prudencia, necesidad, 
justicia y rectitud. También se ha reparado, que dice su Santi
dad que toda la jurisdicion de nuestra Inquisición dimana de la 
Santa Sede, y de esto se infiere, que indica, que se la puede 
quitar. Lo primero es principio irrefragable; pero la ilación es vo
luntaria, pues no añade en la carta clausula alguna, que expli
que, ni aun un ligero amago. Veo en algunos papeles, que se 
confiesa que fue mal hecha la Inserción de la obra de Noris en el 
Expurgatorio, y que los Padres mas juiciosos, y prudentes de la 
Compañía de Jesús la desaprobaron; pero que hecha ya, convie
ne mantenerla con tesón, con lo que yo no puedo ni debo confor
marme; teniendo presente la Doctrina de muchos Santos Padres, 
que dicen que el cometer un error es miseria de la humana fra
gilidad, pero el obstinarse en su defensa arguye un mal espíritu. 
Ni faltará quien diga que no sera la primera vez que un Rey falte 
a su palabra, y que V. M. no esta obligado a cumplir la que dio al 
Papa, porque su Ministro en Roma no le hizo presentes con efi
cacia todas las razones, de que se le enbio instrucción en papel 
separado. Lo primero ofende el honor y decoro de V. M. y mas 
tratando con el que venera como a Padre, y respeta por Vicario 
de Christo, y cabeza visible de su Santa Iglesia. Lo segundo es 
hacer injuria al Ministro Cardenal Portocarrero, quien dio cuenta 
de haber cumplido exactamente su comisión, pero que viendo 
que expuestas todas las razones no desistia de la instancia su 
Beatitud, y que se mantenía con el mismo ardor, le dio parte a 
nombre de V. M. del acomodamiento referido; y no hai razón 
para no dar asenso a lo que afirma persona de tan alto carácter, 
y distinguidas circunstancias; pero aun dado caso, que, o por 
respeto, o cobardía, no hubiese hecho todo su deber, lo cierto es 
que la palabra se dio al Papa a nombre de V. M. cuyo cumpli
miento se hizo necesario. 

De todo lo dicho resulta que la obra del Cardenal de Noris se 
puso en el expurgatorio sin noticia del Inquisidor general mi an-
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tecesor, ni del Consejo: sin dilación, sin examen, sin calificación 
y sin la mas leve formalidad de las indispensables, y observadas 
inconcusamente para la prohibición de qualquier libro, aunque 
sea del Author mas Ínfimo del Mundo, en lo que los Padres Casa-
ni y Guerrero cometieron vn feo, reprehensible exceso. Que des» 
pues de varios pasages, cartas, y papeles de una y otra parte se 
le ofreció al Papa á vuestro Real nombre suspender la prohibi
ción, en los Términos que explica el Borrador, y una palabra 
dada a la mas sagrada persona, y por la soberana de V. M. ni el 
obsequioso respeto y veneración, ni el filial cordial amor con que 
el religioso corazón de V. M. mira al que es Suprema cabeza de 
la Iglesia puede consentir dejar de cumplirla. Que la question de 
que se trata es en punto de doctrina, de si es sana, o sospecho
sa la de la obra del Cardenal Noris. Que tocando este principal
mente al que tiene cometido el Altissimo el vniversal Gobierno 
de su Iglesia, la han hecho examinar por tres veces con la mas 
escrupulosa exactitud, y el mayor rigor enjuicio contradictorio, 
y que no solo se declaró por innocente, y sana, sino que se colo
có el author en la mas alta dignidad: y con el complexo de tales 
circunstancias, no me admiro, Señor, de que el Papa se queje 
con justicia, de que está ofendida su persona, y tratada con des
precio la Santa Sede. Si la competencia fuese entre el Tribunal 
de Roma y el nuestro, defendería yo con el mayor tesón, y usque 
ad efusionem sanguinis en caso necesario, la absoluta indepen
dencia, privilegios y prerrogativas, que gozamos, y poseemos 
pacificamente, aun antes de la erección de aquel: pero como al 
presente se trata inmediatamente con el que es Suprema Cabeza 
de la Iglesia, y la Silla Apostólica, y es el asumpto de si se ha de 
prohibir o permitir una Doctrina, tributo al Vicario de Christo el 
mas profundo rendimiento, sin hallar términos el respeto y vene
ración para resistir a sus instancias, ni dejar de conformarme con 
su dictamen, y el de sus gloriosos Predecesores. 

Esto supuesto, me parece, Señor, que es justísimo, que tenga el 
debido pronto efecto la palabra que V. M. dio a su Santidad, man
dando al Inquisidor General, y a su Consejo, que dispongan 
el edicto, o en los mismos términos que el que se presentó a su 
Beatitud por el Cardenal Portocarrero, o otros equivalentes; que 
conserven ilesos los derechos del Tribunal de España, y la Inde
pendencia del de Roma; y al mismo tiempo que permita V.M. se 
saque vna copia authorizada de la carta que escribió el Papa, pues 
corrobora, y confirma lo que podemos desear, y que esta se ponga 
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en el Archivo del Consejo. Por este medio cumple V. M. lo prome
tido : manifiesta en su condescendencia, que corresponde al Pa
ternal amoi', y fina amistad que le profesa su Beatitud, la que ha 
acreditado facilitando su afectuosa propensión en el glorioso Rei
nado de V. M., gracias, que en dos siglos se consideraron inacce
sibles a su logro; y finalmente el Tribunal del Santo Oficio de 
España mantiene su lustre, sus prerrogativas, y esplendor sin 
menoscabo ni decadencia alguna, explicando al mismo tiempo su 
respetuosa sumisión, no al Tribunal de Roma, sino a la cabeza 
vniversal de nuestra Santa Iglesia. 

V. M. resolverá lo que mas sea de su Real agrado,—Buen Re
tiro 23 de Diciembre de 1757. 
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Copia de carta del Cardenal Portocarrero a D. Ricardo Wall. 
Roma 25 de Febrero de 1758 (1). 

t ^ ' 
EXGMO. SEÑOR. 

En la audiencia, que tuve del Papa el Viernes pasado, repetí 
á su Santidad la noticia que por no perder tiempo le havia dado 
por medio del Cardenal Secretario de Estado, de la resolución to
mada sobre las obras del Cardenal Noris que fue sumamente 
agradable a Su Santidad por el justo empeño que tenia en ello; y 
se explicó su Santidad con los términos mas expresivos de gra
titud, amor, y respeto al Rey nuestro señor, y en prueva de lo di
cho á voz, lo repite en escrito con el Breve que de su orden re
mito incluso para su M. y espero, que sea de su Real Satisfac
ción lo que en esta materia he practicado por su Real servicio y 
su mayor gloria. Solicito en todo cumplir mi obligación con el 
zelo, y con la puntualidad que devo, y pido a V. E. lo pase todo 
á la noticia de S. M. 

Dios guarde á V. E. muchos años, Roma 23 de Febrero 
de 1758.—--Fr. Cardenal Portocarrero. 

Excmo. Sr. D. Ricardo Wall. 
EN LA CUBIERTA. 
Respondida en 14 de Marzo. 
Que con efecto el Breve confirmaba el gozo y las expresiones 

que le dijo el Papa en la audiencia. Que cada dia se complacía 
mas S. M. de aver hecho una obra en que ejercitando su justi
cia y zelo por la religión haya podido agradar tanto a Su Santidad, 
Quel se lo repitiese en qualquier ocasión; y que estubiese por si 
cierto de averie aprobado S. M. el modo y medios con que ha eva
cuado sus ordenes en este asumpto. 

(1) Véase el capítulo xn. 
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Copia de carta de Su Santidad al Rey. 
Roma 22 Febrero 1758 (1). 

BENEDICTUS PP. XIV. 

Charissime in Christo Pili noster. Salutem et Apostólica Be-
nedictionem, 

Avendoci il degno Cardinale Portocarrero, Ministro dalla 
Maestá Vostra appresso di Noi, fatta vedere la lettera che gli 
scrive D. Ricardo Wall soto il giorno 34 di Gennajo, ed aven
doci anche fatto vedere l'Editto publicato dall'Arcivescovo di 
Farsalia Inquisitore Generala in cotesti Regni a Domini. ci siamo 
vaduti obligati a rendere come faciamo con tutto lo spirito alia 
Maestá Vostra le dovuta gracie, avendo alia posto l'animo nostro 
in calma, cha ara fuor di modo agitato per aver vaduto posto nall 
Expurgatorio il noma e la opere del fu Cardinale Noris, dopo cha 
giá assa erano state esaminate due volta, a sempre lasciate co
rrerá como asanti da ogni errore, dal Tribúnale di questa Inquisi-
zione Generala di Roma. Mediante l'autoritá a Finalterabile gius-
tizia dalla Maestá Vostra, prima di moriré, vediapo terminato un 
affare di tanta importanza e consequanza par Noi, a per la Santa 
Sede. Siamo sempre stati sólita a raccomandare na nostri Sagri. 
fizi al grande Iddio la Sua Raale Persona, e tuta la sua Reala Fa-
miglia. Prosaquiremo a fare lo stasso con ogni fervora di spirito 
sino alia morte: dando in tanto con pienezza di cuora alia Maestá 
Vostra, a tutta la sua Reala Famiglia, ed a tutti i suoi Domini a 
Regni PApostólica Benedizione. 

Datum Romas apud Santam Mariam Majorem die 33 Februa-
rii 1758. Pontificatus Nostri Anno Décimo Octavo. 

(1) Véase el capítulo xu. 
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Copia de carta de Su Magestad á el Pontiflce. 
Buen Retiro 1758 (1). 

•t 
Muí Santo Padre. Aunque ya hice saber a Vuestra Santidad 

por medio del Cardenal Portocarrero la resolución que he toma
do sobre las obras del Cardenal de Noris, habiendo mandado al 
Tribunal de la Inquisición de España las quitase del expurgatorio, 
como lo ha hecho por un edicto publico, no he querido dexar de 
dar cuenta a Vuestra Beatitud por mi mismo, para manifestarle el 
gran gusto que he tenido de que llegase tiempo oportuno de cum
plir tranquilamente la palabra que habia dado a Vuestra Santidad, 
y el vivo sentimiento con que me lo habia impedido hasta ahora 
la turbación suscitada en mis Reynos por las parcialidades de las 
Escuelas. Como mi deseo único ha sido y será siempre compla
cer enteramente á Vuestra Beatitud, corresponder con mi mayor 
benevolencia á sus benignas gracias, y respetarle rendidamente 
como Cabeza visible de la Iglesia de que me precio fiel, devoto, 
y humilde hijo, espero que Vuestra Santidad quede satisfecho de 
la recta intención de mi conducta en este grave negocio, y de mi 
filial amor y veneración a su Sagrada Persona. 

Doi a Vuestra Santidad la enhorabuena de la continuación 
de su mejoría, y crea vuestra Beatitud que nada estimo mas que 
su salud y vida, como tan importante al bien de toda la Chris-
tiandad. 

Suplico a Vuestra Santidad me dispense motivos de acreditar 
mi obsequioso afecto y buena correspondencia, y que me conce
da su Apostólica Bendición. Nuestro Señor guarde á Vuestra 
Beatitud como deseo. Buen Retiro ¿ 14 de Marzo ? de 1758.—Muy 
humilde hijo de V. Santidad.—ZS¿ Rey. 

(1) Véase el capítulo XIJ. 
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